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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación en el marco del Programa para el otorgamiento del subsidio para la implementación 
de la reforma del Sistema de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Baja 
California. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN LO SUCESIVO  
"LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL OFICIAL MAYOR, LIC. JORGE FRANCISCO MÁRQUEZ 
MONTES Y LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES FROMOW RANGEL; Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, EN LO SUCESIVO LA "ENTIDAD FEDERATIVA" REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA LIC. FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID Y EL CP. FRANCISCO RUEDA GÓMEZ, 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y EL LIC. ANTONIO VALLADOLID RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE 
PLANEACIÓN Y FINANZAS, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "PARTES", AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos "CONSTITUCIÓN", dispone 
que los recursos económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administraran con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El 18 de junio de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación "DOF" el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la "CONSTITUCIÓN", en materia de seguridad pública y 
justicia penal, mediante el cual se establecen las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República 
Mexicana. 

La "CONSTITUCIÓN" prevé, en sus artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 73, fracciones XXI y XXIII, 115, 
fracción VII, y 123, Apartado B, fracción XIII, las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República 
Mexicana, con motivo de la reforma contenida en el Decreto publicado en el "DOF" el 18 de junio de 2008. 

El 13 de octubre de 2008, se creó el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal como una Instancia de Coordinación "DECRETO", con la finalidad de implementar, en los tres 
órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la "CONSTITUCIÓN" con 
pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales, la soberanía de los Estados, el Distrito Federal y la 
autonomía municipal, así como de las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia de 
coordinación. 

El 8 de octubre de 2013, se publicó el "DECRETO" en el "DOF" por el que se reforma la fracción XXI, del 
artículo 73 de la "CONSTITUCIÓN", que faculta al Congreso de la Unión para expedir la legislación única en 
materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias y de ejecución de 
penas que regirá en el orden federal y en el fuero común. 

El 2 de julio de 2015, se publicó en el "DOF" decreto por el que se reforman los párrafos cuarto y sexto del 
artículo 18 y el inciso c) de la fracción XXI del artículo 73 de la "CONSTITUCIÓN", que faculta al Congreso de 
la Unión para expedir la legislación única en materia de justicia penal para adolescentes que regirá en el 
orden federal y en el fuero común. 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, presidido por el 
Secretario de Gobernación, es una Instancia de Coordinación que tiene la finalidad de implementar, en los 
tres órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la "CONSTITUCIÓN", con 
pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales, la soberanía de las Entidades Federativas y la 
autonomía municipal, así como a las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia de 
coordinación. 

La Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 
en lo sucesivo la "SETEC" es un Órgano Administrativo Desconcentrado de "LA SECRETARÍA", con 
autonomía administrativa, creada para operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones del Consejo de 
Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a las autoridades locales y federales en la implementación 
del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 
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El Comité de Subsidios es el Órgano conformado al interior de la "SETEC", encargado de resolver los 
proyectos presentados por las entidades federativas que pueden acceder a los apoyos del Subsidio conforme 
a los criterios establecidos en las Políticas, así como su propio Reglamento Interno. 

El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria "LEY DE 
PRESUPUESTO", establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

De acuerdo con lo anterior, el artículo 8, fracción I, del Reglamento de la "LEY DE PRESUPUESTO", 
establece que las dependencias deberán desarrollar procedimientos y emitir instrucciones específicas 
respecto de gasto público, lo que en consecuencia implica que las dependencias competentes de las 
entidades federativas deberán ejercer el subsidio en los tiempos y formas previstos en el presente Acuerdo y 
sus Anexos, sin incurrir en dilaciones que retrasen la implementación del Sistema de Justicia Penal en la 
"ENTIDAD FEDERATIVA" o demeriten la calidad de los proyectos. 

Los artículos 33 al 36 de la Ley de Planeación, disponen que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen y coadyuven, en el ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional y para que las acciones 
a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá 
considerar la participación que corresponda a los municipios. 

El 20 de mayo de 2013, fue publicado en el "DOF" el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en cuyo 
apartado I.1 Diagnóstico: México demanda un pacto social más fuerte y con plena vigencia, Gobernabilidad 
democrática, se determinó como prioritario impulsar la reforma al Nuevo Sistema de Justicia Penal. El 12 de 
diciembre de 2013, se publicó en el "DOF" el Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018. "PROGRAMA 
SECTORIAL", en el cual se establece en el Capítulo I denominado Diagnóstico, parte 2 Seguridad y Justicia, 
los Rezagos en la implementación del nuevo Sistema de Justicia Penal en México. 

El "PROGRAMA SECTORIAL", busca fortalecer los recursos destinados a la implementación del Nuevo 
Sistema de Justicia Penal para una mayor penetración de las acciones necesarias en los estados. También 
haciendo indispensable crear y publicar el marco normativo alineado a los principios constitucionales, 
realizando la reorganización institucional de las dependencias involucradas en la seguridad, administración, 
procuración e impartición de justicia; formar y capacitar al personal, adecuar o construir la infraestructura 
necesaria, así como dotar de tecnologías de la información y el equipamiento suficiente para cumplir con las 
necesidades operativas, administrativas y técnicas que implican los procesos de gestión que indica la reforma. 
A lo anterior se suma la necesidad de avanzar en una nueva cultura sobre la justicia, el valor de la libertad, 
nuevos tipos de penalidad y la responsabilidad ciudadana. 

En el "PROGRAMA SECTORIAL", en el Capítulo III denominado Objetivos, Estrategias y Líneas de 
Acción, en el Objetivo 2. Titulado "Mejorar las condiciones de seguridad y justicia" establece que: 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en la meta nacional "Un México en Paz" se garantizará el 
avance de la democracia, la gobernabilidad y la seguridad de su población. Para alcanzarla es imprescindible 
mejorar las condiciones de seguridad y justicia. Ello requiere: enfatizar en la prevención de las amenazas y 
riesgos a la integridad, estabilidad y permanencia del Estado mexicano, fortalecer la generación de 
inteligencia y la cooperación interinstitucional; mejorar las capacidades y estrategias operativas para abatir los 
delitos que más afectan a la sociedad; disminuir los factores de riesgo asociados a la criminalidad mediante 
una política de prevención social de la violencia y la delincuencia; avanzar en favor de una justicia pronta, 
expedita e imparcial en la implementación de la reforma en materia de justicia penal. 

Las estrategias y líneas de acción propuestas en el sector para mejorar las condiciones de seguridad y 
justicia, se enmarcan en la nueva política pública de seguridad y justicia definida por el Gobierno de la 
República. Ésta tiene como propósitos fundamentales la reducción de la violencia, el combate a los delitos 
que más vulneran a la sociedad y el restablecimiento de la paz en nuestro país. La visión integral de esta 
política está sustentada en diez estrategias basadas en: la prevención del delito y reconstrucción del tejido 
social; justicia penal eficaz; profesionalización y fortalecimiento de los cuerpos de policía; transformación del 
sistema penitenciario; promoción y articulación de la participación ciudadana; cooperación internacional; 
información que sirva al ciudadano; coordinación entre autoridades; regionalización; y fortalecimiento de la 
inteligencia. 

En la Estrategia 2.6., referente a Impulsar la implementación del Sistema Penal Acusatorio tendrá las 
siguientes líneas de acción: 
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2.6.1. Otorgar a las entidades federativas subsidios para la implementación del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.2. Coadyuvar a la alineación normativa federal y de las entidades federativas al Sistema Penal 
Acusatorio establecido en la Constitución Federal. 

2.6.3. Proporcionar asistencia técnica en materia de reorganización, infraestructura y tecnologías para 
implementar el Sistema de Justicia Penal. 

2.6.4. Impulsar la capacitación de los operadores del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.5. Promover la participación de instituciones públicas, privadas y organismos internacionales para 
implementar el Sistema de Justicia Penal de manera coordinada. 

2.6.6. Difundir entre la ciudadanía los beneficios del Sistema de Justicia mediante un programa 
transversal. 

El 27 de noviembre de 2015, se publicó en el "DOF" el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016 "PRESUPUESTO DE EGRESOS", en el cual se asignó a "LA SECRETARÍA" los 
recursos necesarios para el programa presupuestario "Otorgamiento de subsidios para la implementación de 
la reforma al Sistema de Justicia Penal" en el anexo 19 denominado "acciones para la prevención del delito, 
combate a adicciones rescate de espacios públicos y promoción de proyectos productivos", en el Ramo 04 
correspondiente a "LA SECRETARÍA", se hace referencia al monto que se otorgará a la "SETEC" para la 
implementación de la reforma al Sistema de Justicia Penal, mediante un monto de $713'145,294.00 
(Setecientos trece millones, ciento cuarenta y cinco mil doscientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

El 21 de diciembre de 2015, se publicó en el "DOF" el Acuerdo por el que se establecen las políticas para 
la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia 
Penal a favor de las Entidades Federativas para el ejercicio fiscal 2016 "POLÍTICAS", a través del cual se 
establecieron las políticas, normas, requisitos, ejes, procedimientos y criterios para que las Entidades 
Federativas puedan acceder a los recursos del Subsidio, de conformidad con el avance de implementación de 
la reforma del Sistema de Justicia Penal en cada Entidad Federativa. 

El objeto de las "POLÍTICAS", es establecer las bases y requisitos para destinar a las Entidades 
Federativas el subsidio, así como los mecanismos de seguimiento, evaluación y cierre de los proyectos que, 
en su caso, se aprueben a las entidades federativas, con el fin de que la administración de los recursos 
públicos federales se realice con base en los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género a que se refiere el 
artículo 1, segundo párrafo, de la "LEY DE PRESUPUESTO". 

El día 18 de diciembre de 2007, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, el Acuerdo 
para la Implementación del Nuevo Sistema Integral de Justicia Penal del Estado de Baja California, mediante 
el cual se crea la Comisión Interinstitucional del Estado de Baja California en lo sucesivo la "INSTANCIA DE 
COORDINACIÓN", de fecha 18 de diciembre de 2007, Comisión o similar de carácter público y especializada, 
encargada de coordinar el proceso de implementación y consolidación de la operación del Sistema de Justicia 
Penal de las entidades federativas; 

La "INSTANCIA DE COORDINACIÓN" cuenta con una Subsecretaria de Enlace para Asuntos de Justicia, 
en lo sucesivo el "ÓRGANO IMPLEMENTADOR", Unidad de carácter público, auxiliar de la Instancia de 
Coordinación y ejecutora de sus decisiones y acuerdos en el proceso de implementación y consolidación de la 
operación del Sistema de Justicia Penal de las Entidades Federativas; 

El Estado de Baja California, en lo sucesivo la "ENTIDAD FEDERATIVA", mediante Oficio  
No. SSEPAJ/118/2016, presentó sus proyectos para análisis y dictamen del Comité de Subsidios establecido 
en las "POLÍTICAS". En sesión del 19 de febrero de 2016, dicho Comité de Subsidios resolvió aprobar 
diversos proyectos mismos que se detallan en los anexos técnicos correspondientes. 

DECLARACIONES 

I. LA "SECRETARÍA" DECLARA QUE: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación "RISEGOB". 

I.2. El Lic. Jorge Francisco Márquez Montes, Oficial Mayor se encuentra plenamente facultado para la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, fracciones VI y X, del 
"RISEGOB". 



Martes 12 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     5 

I.3. La Dra. María de los Ángeles Fromow Rangel, Titular de la "SETEC" se encuentra plenamente 
facultada para la suscripción del presente Convenio, en términos de los artículos 69, párrafo segundo, 70, 
fracciones V y XV, 118 y 119 del "RISEGOB". 

El artículo 11 del "DECRETO", publicado en el "DOF" el 13 de octubre de 2008, y su correspondiente 
reforma publicada en el "DOF" el 29 de octubre de 2012, así como el artículo segundo transitorio del Acuerdo 
por el que se establecen las políticas para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la 
implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las entidades federativas para el 
ejercicio fiscal 2016, publicado en el "DOF" el 21 de diciembre de 2015, mediante el cual en su artículo 
Segundo Transitorio instruye a la "SETEC" conjuntamente con el Oficial Mayor de "LA SECRETARÍA", en 
representación del Secretario de Gobernación, suscriba los Convenios de Coordinación necesarios con los 
Poderes Ejecutivos de las Entidades Federativas relacionados con los proyectos aprobados por el Comité de 
Subsidios. 

I.4. La asignación materia del presente Convenio, se realiza con cargo a la partida presupuestal 438011 
relativa a "Subsidios a Entidades Federativas y Municipios", con clave presupuestaria 
U00120200006U004340000A0. 

I.5. Señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la calle Bucareli número 
99, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. LA "ENTIDAD FEDERATIVA" DECLARA QUE: 

II.1. El Estado Libre y Soberano de Baja California, es una Entidad integrante de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, y 43 de la 
"CONSTITUCIÓN", y 1 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

II.2. El Lic. Francisco Arturo Vega de Lamadrid, Titular del Poder Ejecutivo de "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA", se encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 40 y 49, fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California, así como 2o., 3o. y 6o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California. 

II.3. El C.P. Francisco Rueda Gómez, Secretario General de Gobierno fue nombrado por el Titular del 
Poder Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con el artículo 19, fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Baja California, así como los artículos 5 y 6 y fracción XXXIII del Reglamento Interno de la Secretaría General 
de Gobierno del Estado de Baja California. 

II.4. El Lic. Antonio Valladolid Rodríguez, Secretario de Planeación y Finanzas del Estado de Baja 
California, fue nombrado por el Titular del Poder Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para 
suscribir el presente Convenio, de conformidad con el artículo 10, fracción XX del Reglamento Interno de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Baja California. 

II.5. Señala como domicilio para efecto del presente Convenio, el ubicado en Calzada de Independencia 
número 994, Centro Cívico, Código Postal 21000, de la Ciudad de Mexicali, Baja California. 

III. LA "INSTANCIA DE COORDINACIÓN" DECLARA QUE: 

III.1. De conformidad al Acuerdo de su creación de fecha 18 de diciembre de 2007, cuenta con las 
atribuciones de suscribir convenios. 

III.2. El C.P. Francisco Rueda Gómez, es Coordinador de la "INSTANCIA DE COORDINACIÓN", por lo 
que, con fundamento en el artículo 19 fracción XXIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Baja California, así como en los artículos 5 y 6 fracción XXXIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno del Estado de Baja California, se encuentra facultado para la suscripción del 
presente Convenio. 

III.3. Que para efectos del cumplimiento del presente Convenio y del ejercicio de los derechos y 
obligaciones que del mismo se derivan, emitió el Acuerdo y/u oficio delegatorio número 
SGG/SSEPAJ/101/2016 de fecha 7 de enero de 2016 en el que otorga al ÓRGANO IMPLEMENTADOR DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, atribuciones suficientes para firmar y cumplir con el contenido del presente 
Convenio y sus Anexos Técnicos. 
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IV. DECLARAN LAS "PARTES" QUE: 

IV.1. Se reconocen la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, y expresan su voluntad en 
suscribir el presente Convenio, y 

IV.2 De acuerdo con el marco legal establecido en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS"; las "POLÍTICAS" 
y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- DEL OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer la forma en que se hará 
entrega del subsidio aprobado por el Comité de Subsidios establecido en las "POLÍTICAS" a la "ENTIDAD 
FEDERATIVA", así como la ejecución de los proyectos aprobados con dicho subsidio para el presente año, en 
el proceso de Implementación del Sistema de Justicia Penal y detallados en los Anexos Técnicos del presente 
Convenio y que forman parte del mismo. 

SEGUNDA.- EJES PARA LOS PROYECTOS DE LA "ENTIDAD FEDERATIVA". Para dar cumplimiento al 
presente Convenio, en los términos señalados en las "POLÍTICAS", en el Anexo Técnico se describen los ejes 
respecto de los cuales la "ENTIDAD FEDERATIVA" presenta su proyecto. 

TERCERA.- DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La "ENTIDAD FEDERATIVA", a través de la 
INSTANCIA DE COORDINACIÓN, el ÓRGANO IMPLEMENTADOR y/o la instancia creada por el Gobierno 
del Estado, por conducto del representante legal de la Entidad Federativa, se comprometen a cumplir con las 
"POLÍTICAS", así como con los requisitos, procedimientos, compromisos, entregables y acciones de cada uno 
de los proyectos que se detallan en los Anexos Técnicos del presente Convenio que forman parte del mismo. 

CUARTA.- DE LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 
Convenio, y los proyectos que se detallan en los Anexos Técnicos del mismo, se otorga a la "ENTIDAD 
FEDERATIVA" a través de un Subsidio la cantidad de $26´155,136.88 (veintiséis millones ciento cincuenta y 
cinco mil ciento treinta y seis pesos 88/100 M.N.), con cargo a la partida 438011 relativa a "Subsidios  
a Entidades Federativas y Municipios", con clave presupuestaria U00120200006U004340000A0. 

La aportación del recurso federal se realizará en una sola ministración equivalente al 100% del subsidio 
aprobado para cada Entidad Federativa, la cual será gestionada dentro de los treinta días hábiles después de 
haber suscrito el presente convenio, siempre y cuando se hayan concluido los trámites administrativos  
de gestión correspondientes. 

La "SETEC" no será responsable del retraso en la transferencia de los recursos por situaciones ajenas a 
"LA SECRETARÍA". 

El Comité de Subsidios, comunicará oportunamente a las Entidades Federativas la ministración de los 
recursos. 

Los recursos públicos federales que se otorgan a la "ENTIDAD FEDERATIVA", son de carácter federal, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la "LEY DE PRESUPUESTO".  
"LA SECRETARÍA" es ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo la "ENTIDAD FEDERATIVA" para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que, la "ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a dejar en paz y a salvo a "LA SECRETARÍA". 

QUINTA.- RECEPCIÓN DEL SUBSIDIO. Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de 
Finanzas o su equivalente de la "ENTIDAD FEDERATIVA", a la cuenta específica que se señala en la 
cláusula siguiente, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. Contra depósito de los mismos, la "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá formular el 
recibo más amplio que conforme a derecho corresponda, sin que pueda traspasarse a otros conceptos de 
gasto y se deberá registrar conforme a su naturaleza. 

SEXTA.- CUENTA BANCARIA. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la "ENTIDAD 
FEDERATIVA", deberá establecer una cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de 
los recursos transferidos y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en las "POLÍTICAS". 

Para efectos de lo señalado en la cláusula anterior, la "ENTIDAD FEDERATIVA" señala como cuenta 
bancaria específica, la siguiente: a nombre de: Gobierno del Estado de Baja California, en la Institución 
Bancaria: Banco Nacional de México S.A., con número de CLABE: 002020700919938460, número de cuenta: 
7009-1993846, tipo de cuenta: Productiva Banamex Personas Morales, tipo de moneda: nacional, sucursal: 
430 Centro Cívico, plaza: 20 Mexicali, fecha de apertura: el 11 de enero de 2016. 
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SÉPTIMA.- DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. La "ENTIDAD 
FEDERATIVA" se obliga, a través de la Comisión o Instancia Implementadora, a: 

I. Destinar conforme al calendario aprobado en los anexos técnicos los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en el convenio de coordinación que al efecto se celebre, 
así como comprobar oportunamente el destino de esos recursos en los términos de las Políticas y en las 
disposiciones federales aplicables; 

II. Aplicar la normativa federal vigente en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles  
y prestación de servicios de cualquier naturaleza y a los servicios relacionados con las mismas; 

III. Comprobar fehacientemente y de acuerdo a la normatividad federal en materia presupuestaria, a través 
de la documentación soporte el ejercicio de los recursos, así como realizar los registros correspondientes en 
la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos 
respectivamente; 

Para el cumplimiento de esta obligación, no es necesario que exista previo requerimiento del Comité de 
subsidios a la Entidad Federativa; 

IV. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas de la "ENTIDAD 
FEDERATIVA" (o su equivalente) a la Dirección General de Administración y Finanzas de la "SETEC", a 
través de la herramienta informática de seguimiento, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 
elaborado por la instancia ejecutora; 

V. Iniciar las actividades de planeación y análisis para dar cumplimiento a las acciones programadas de 
los proyectos aprobados a que se haga referencia en el convenio de coordinación y los anexos técnicos 
respectivos, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir del día siguiente en que se notificó a 
la entidad federativa la aprobación de los proyectos, independientemente de que las actividades en las que se 
requiera el uso de los recursos del subsidio se inicien a partir del día siguiente a aquel en que se realice el 
depósito de los mismos, correspondientes a la ministración de recursos en la cuenta bancaria asignada; 

VI. Comprometer los recursos otorgados por concepto de subsidio dentro de los 60 días naturales 
posteriores a la radicación del recurso; 

VII. Reportar semanalmente mediante la herramienta informática de seguimiento, los avances 
correspondientes a cada proyecto aprobado; 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, locales o municipales correspondientes, 
la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de las funciones 
derivadas de los proyectos previstos en este instrumento; 

IX. Designar al servidor público que sirva como enlace con la "SETEC", para coordinar en general todas 
las tareas inherentes en el proceso de ejecución de los proyectos, incluyendo de manera específica el registro 
de los avances físicos y financieros en la herramienta informática de seguimiento; 

X. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados en el proyecto materia del convenio de coordinación debiendo cumplir con los requisitos 
fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables; 

XI. Observar las disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso a la información por cuanto 
a la información que se genere con motivo del otorgamiento del subsidio; 

XII. Proporcionar a la "SETEC", la información que se requiera a efecto de verificar la preparación y el 
cumplimiento de las acciones derivadas del convenio de coordinación; 

XIII. Para el caso del proyecto de capacitación la "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá, comprometerse a 
capacitar específicamente al personal que ha de operar el sistema acusatorio y no desviar la capacitación en 
personal sujeto a prueba, debiendo garantizar dentro del marco del Derecho aplicable, el que los servidores 
públicos capacitados con el Subsidio Federal lleven a cabo la capacitación o asesoría de otros servidores; 

XIV. Pactar con los proveedores y participantes del proyecto, que los derechos de propiedad intelectual 
son de la Federación a través de "LA SECRETARÍA"; 

XV. Responsabilizarse, a través de su Tesorería (o su equivalente) de administrar los recursos 
presupuestarios federales de conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables, por lo que, no 
podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias, ni dilatar su ejercicio; 

XVI. Efectuar las ministraciones conforme el calendario del anexo técnico para la ejecución de las 
acciones previstas en el mismo; 
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XVII. Recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones y comprobar el ejercicio del gasto en 
términos de las disposiciones federales aplicables; así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos; 

XVIII. Tomar las medidas necesarias para transparentar la aplicación de los recursos; 

XIX. Entregar a la "SETEC" previo a la ejecución de las acciones objeto del convenio de coordinación y de 
los anexos técnicos, toda la información de carácter técnica y documentos que se requieran, con la finalidad 
de verificar el cumplimiento de dichas acciones; 

XX. Informar mensualmente el avance en el cumplimiento de los proyectos aprobados conforme a los 
plazos establecidos en el Convenio de Coordinación respectivo y en el cronograma señalado en los anexos 
técnicos, a través de la herramienta informática de seguimiento; en caso de no informar los avances se 
cancelará total o parcialmente el apoyo otorgado; 

XXI. Presentar los entregables en tiempo y forma conforme al convenio de coordinación y a los Anexos 
Técnicos; 

XXII. En la ejecución de los proyectos de capacitación las entidades deberán presentar sus entregables 
utilizando los siguientes formatos autorizados por la Dirección General de Capacitación, Planeación  
y Difusión: 

a) Formato único homologado de lista de participantes; 

b) Formato único homologado de plantilla de docentes; 

c) Formato único homologado de resultado de evaluación de participantes; 

d) Formato único homologado de resultado de evaluación de docentes; 

e) Formato único homologado de informe final; 

f) Formato único homologado de cierre de proyecto, y 

g) Estos formatos se contienen en la Guía de Capacitación 2016 y serán publicados adicionalmente en la 
página web de la "SETEC". 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 
2016, así como sus rendimientos financieros, en los plazos y términos que establezcan las disposiciones 
aplicables; 

XXIV. Presentar los reportes o informes solicitados con la información que demuestre que los recursos 
públicos son administrados con eficiencia, eficacia, economía y transparencia para satisfacer los objetivos a 
los que estén destinados en los tiempos establecidos; 

XXV. Entregar a la "SECRETARÍA" previo a la ejecución de las acciones objeto del convenio y de los 
anexos técnicos, toda la información de carácter técnica y documentos que se requieran, con la finalidad de 
verificar el cumplimiento de dichas acciones; 

XXVI. Evaluar el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas, así como los resultados 
obtenidos con la aplicación del subsidio otorgado de conformidad con las "POLÍTICAS"; 

XXVII. En caso de que el Comité de Subsidios, determine la cancelación del proyecto o la existencia de 
economías no reasignadas, deberá bajo su exclusiva responsabilidad reintegrar a la Tesorería de la 
Federación, los recursos otorgados, dentro de los 15 días naturales siguientes, a que se le notifique la 
cancelación o requerimiento de devolución de economías, así como, en lo conducente, las cargas financieras 
que correspondan de conformidad con la normatividad aplicable, debiendo el Comité de Subsidios notificar a 
la autoridad competente dicha situación para los efectos a que haya lugar. 

Los recursos inherentes al proyecto cancelado, podrán destinarse a la ejecución de otro proyecto 
aprobado, previa aprobación del Comité de Subsidios con base en el dictamen de validación que presente la 
Dirección General del eje correspondiente, quien dictaminará conforme a la propuesta y justificación que 
realice la entidad federativa para dar lugar a lo anterior, y 

XXVIII. Las demás previstas en las Políticas, la "LEY DE PRESUPUESTO", el Reglamento, así como la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público "LAASSP" y su Reglamento, 
"PRESUPUESTO DE EGRESOS" y demás disposiciones federales aplicables. 
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OCTAVA.- DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA": "LA SECRETARÍA" 
tendrá las siguientes: 

I. Solicitar a la "ENTIDAD FEDERATIVA", la información sobre el avance físico y financiero de los 
proyectos y la comprobación del debido ejercicio del subsidio otorgado para el logro de la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal; 

II. Proceder en los términos de las "POLÍTICAS", en caso de incumplimiento de las obligaciones a que está 
sujeta la "ENTIDAD FEDERATIVA"; 

III. Expedir o modificar a través de la "SETEC", en su caso, el Reglamento Interior que norme el 
funcionamiento y operación del Comité de Subsidios, y demás disposiciones administrativas necesarias para 
el debido cumplimiento de las "POLÍTICAS"; 

IV. Gestionar la transferencia de recursos federales a que se refiera el convenio de coordinación, una vez 
cubiertos los requisitos correspondientes; 

V. Recabar la información necesaria a fin de que ésta realice los registros correspondientes de la Cuenta 
de la Hacienda Pública Federal; 

VI. Solicitar información a la entidad federativa relacionada con los recursos del subsidio y llevar a cabo 
acciones periódicas de seguimiento y supervisión de los proyectos; 

VII. Concentrar y analizar la información del subsidio, y 

VIII. Las demás previstas en las "POLÍTICAS" y en las disposiciones federales aplicables. 

NOVENA.- DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse a 
cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá 
devengarlos, a más tardar, el 31 de diciembre de 2016. Por lo anterior, la "ENTIDAD FEDERATIVA", a través 
del "ÓRGANO IMPLEMENTADOR" y/o la instancia creada por el Gobierno del Estado, enviará  
a "LA SECRETARÍA" un informe de resultados al cierre del proyecto y a más tardar el 31 de diciembre de 
2016, mismo que deberá contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 

b) La información sobre el presupuesto comprometido, devengado y ejercido; 

c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos, y 

d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 

DÉCIMA.- DE LA CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS. La "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá conservar 
para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal y/o federal, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 
a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 
que en su caso determine "LA SECRETARÍA" o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de 
llevar a cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada proyecto 
autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 
demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sujetándose a las "POLÍTICAS" y a la legislación aplicable en la materia. 

DÉCIMA PRIMERA.- FISCALIZACIÓN. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, la 
"ENTIDAD FEDERATIVA" deberá brindar las facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en 
cualquier momento, las auditorías que considere necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos 
formulados, dar seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como 
dar total acceso a la información documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos 
del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son 
federales, por lo que, su administración, aplicación, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio, contabilización, fiscalización y transparencia, es obligación de la "ENTIDAD FEDERATIVA" y se 
sujetará a las disposiciones establecidas en la "LEY DE PRESUPUESTO" y su Reglamento; "LAASSP" así 
como en las "POLÍTICAS" y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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Los recursos presupuestarios federales que se otorgan una vez devengados y conforme al avance del 
ejercicio, deberán de ser registrados por la "ENTIDAD FEDERATIVA" en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- ENLACES DE LAS "PARTES". Para la debida consecución de los fines del presente 
Convenio, los servidores públicos designados por las "PARTES" como responsables de seguimiento  
y evaluación de las actividades y acciones, son: 

Por la "ENTIDAD FEDERATIVA": El Titular del "ÓRGANO IMPLEMENTADOR" y/o la instancia creada por 
el Gobierno del Estado de Baja California. 

Por "LA SECRETARÍA": El Director General de Administración y Finanzas de la "SETEC", y en particular 
para la suscripción de los Anexos Técnicos el Director General competente en el eje correspondiente, mismo 
que será definido en los referidos Anexos Técnicos. 

DÉCIMA CUARTA.- ANEXOS TÉCNICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, las 
"PARTES" acuerdan suscribir los Anexos Técnicos que sean necesarios, los cuales podrán ser modificados 
de común acuerdo por las "PARTES", en los que se establecerán los aspectos operativos, técnicos y 
específicos de cada acción relacionada con la formalización material y jurídica relativa a dicho objeto, los 
cuales una vez firmados por las "PARTES", a través de los enlaces designados para tal efecto, formarán parte 
integrante de este Convenio. 

Las "PARTES" acuerdan que para la suscripción de los anexos técnicos antes referidos, se tendrán como 
designados a los siguientes servidores públicos: 

Por la "ENTIDAD FEDERATIVA": El Titular del Órgano Implementador y/o la instancia creada por el 
Gobierno del Estado de Baja California. 

Por "LA SECRETARÍA": El Director General que se establezca en el Anexo Técnico correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción y concluirá hasta el 31 de diciembre de 2016, sin perjuicio de que las actividades de seguimiento, 
evaluación y fiscalización continúen en fecha posterior. 

DÉCIMA SEXTA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. Las "PARTES" convienen en que los derechos de autor 
y/o propiedad intelectual que resulten de los proyectos desarrollados en el marco del presente Convenio, 
serán propiedad de "LA SECRETARÍA", una vez generado el producto o la obra, de ser el caso,  
"LA SECRETARÍA" otorgará en el anexo o anexos que al efecto se suscriban la licencia correspondiente para 
su uso por parte de la "ENTIDAD FEDERATIVA", conforme a lo establecido en la Ley Federal del Derecho de 
Autor o en la Ley de la Propiedad Industrial, según corresponda. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DE LAS SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidad administrativa, 
civil y/o penal, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Código Penal Federal, leyes 
especiales y demás disposiciones jurídicas aplicables, en términos del Título Cuarto de la "CONSTITUCIÓN". 

DÉCIMA OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cuando concurran razones de interés general, 
existan causas justificadas que impidan la continuidad del objeto del presente instrumento, se demuestre que 
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasione un daño o perjuicio grave al Estado, se podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente instrumento. 

En caso de que la "ENTIDAD FEDERATIVA" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en las 
"POLÍTICAS", en el presente Convenio de Coordinación, el Comité de Subsidios determinará el 
incumplimiento conforme a lo previsto en las "POLÍTICAS". El Secretario Técnico del Comité de Subsidios 
gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos hubiesen sido 
ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros. 

Si la "ENTIDAD FEDERATIVA" desea dar por terminado el presente Convenio el Secretario de Comité de 
Subsidios deberá gestionar el reintegro de los recursos ministrados y solicitar la restitución de los mismos y 
los rendimientos financieros o, en su caso, deberá verificar la terminación o avance de los entregables 
previstos en los Anexos Técnicos. 

DÉCIMA NOVENA.- DE LA CANCELACIÓN. "LA SECRETARÍA", a través del Comité de Subsidios 
establecido en las "POLÍTICAS", podrá requerir a la "ENTIDAD FEDERATIVA" el cumplimiento de las 
"POLÍTICAS", del convenio y del anexo técnico, y en caso de incumplimiento determinar la cancelación total o 
parcial de los proyectos, por cualquiera de las circunstancias establecidas en las "POLÍTICAS". 
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VIGÉSIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Las "PARTES" convienen que en caso de 
imposibilidad material o jurídica no será imputable a "LA SECRETARÍA" ni a la "ENTIDAD FEDERATIVA", 
cualquier responsabilidad cuando sea debidamente justificada. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DE LA RELACIÓN LABORAL. Las "PARTES" acuerdan que el personal designado 
para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente Convenio 
no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que, no podrá considerárseles 
patrones sustitutos; y por tanto, cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación les 
corresponda. 

La "ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a responder de toda acción, reclamación o procedimiento 
administrativo o judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de 
Coordinación, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra "LA SECRETARÍA", comprometiéndose a 
pagar las sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de 
abogados, costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del 
presente Convenio de Coordinación la "ENTIDAD FEDERATIVA" se compromete, cuando así lo solicite  
"LA SECRETARÍA" a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. La "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá cumplir 
con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su 
Reglamento, así como las demás disposiciones legales aplicables, y deberá guardar la confidencialidad 
respecto de los datos personales que maneje en cumplimiento del presente Convenio de Coordinación. 

VIGÉSIMA CUARTA.- PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial de la "ENTIDAD FEDERATIVA", de conformidad con el artículo 37 de  
la Ley de Planeación. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal a través de "LA SECRETARÍA", sin perjuicio de mantener la reserva 
establecida en las "POLÍTICAS", difundirá en su página electrónica (www.setec.gob.mx) el resumen de los 
proyectos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio. La "ENTIDAD FEDERATIVA" o su 
equivalente a través del "ÓRGANO IMPLEMENTADOR", se comprometen por su parte, a difundir dicha 
información mediante sus páginas de INTERNET y otros medios públicos, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

La información que se genere será pública, en términos de lo dispuesto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

VIGÉSIMA QUINTA.- SEGUIMIENTO. Cualquier cambio respecto de los servidores públicos o instancias 
de la "SECRETARÍA" responsables de las acciones de seguimiento a las Políticas, deberá ser comunicada 
por escrito a las "ENTIDADES FEDERATIVAS" con un plazo de 15 días naturales de anticipación a la fecha 
en la que pretendan surtir efectos. 

VIGÉSIMA SEXTA.- SUSCRIPCIÓN DE ANEXOS TÉCNICOS. Los Directores Generales de los ejes 
correspondientes de la "SETEC" así como el Titular del Órgano Implementador de la "ENTIDAD 
FEDERATIVA" firmarán los Anexos Técnicos correspondientes en los que se establezcan los proyectos y 
montos aprobados por el Comité de Subsidios, así como los derechos, obligaciones y entregables a que se 
compromete la "ENTIDAD FEDERATIVA". 

El anexo técnico deberá contener cuando menos el nombre del proyecto, el número de registro que se 
haya asignado a cada proyecto, el objetivo general y en su caso específico, las metas y resultados, el 
cronograma de actividades, los entregables, el monto aprobado y los compromisos adquiridos respecto del 
proyecto. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Este acuerdo de 
voluntades es producto de la buena fe, por lo que todo conflicto, dudas o discrepancias que se llegasen a 
presentar por cuanto a su contenido, interpretación, aplicación, formalización y cumplimiento, será resuelto en 
primer término de común acuerdo entre las "PARTES", en caso de persistir el conflicto la duda o discrepancia 
se atenderá a lo dispuesto por las "POLÍTICAS", sin perjuicio de la competencia que corresponda a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de conformidad con lo establecido en los artículos 105 de  
la "CONSTITUCIÓN" y 44 de la Ley de Planeación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben en cinco ejemplares en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de febrero de 
dos mil dieciséis.- Por la Secretaría: el Oficial Mayor, Jorge Francisco Márquez Montes.- Rúbrica.- La Titular 
de la SETEC, María de los Ángeles Fromow Rangel.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador 
del Estado Libre y Soberano de Baja California, Francisco Arturo Vega de Lamadrid.- Rúbrica.-  
El Secretario General de Gobierno, Francisco Rueda Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y 
Finanzas, Antonio Valladolid Rodríguez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación en el marco del Programa para el otorgamiento del subsidio para la implementación 
de la reforma del Sistema de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Baja 
California Sur. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN LO SUCESIVO  

"LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL OFICIAL MAYOR, LIC. JORGE FRANCISCO MÁRQUEZ 

MONTES Y LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES FROMOW RANGEL; Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR, EN LO SUCESIVO LA "ENTIDAD FEDERATIVA" REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, MTRO. CARLOS MENDOZA DAVIS Y EL LIC. ÁLVARO DE LA PEÑA ANGULO, 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y EL LIC. ISIDRO JORDÁN MOYRÓN, SECRETARIO DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "PARTES", AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos "CONSTITUCIÓN", dispone 
que los recursos económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El 18 de junio de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación "DOF" el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la "CONSTITUCIÓN", en materia de seguridad pública y 
justicia penal, mediante el cual se establecen las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República 
Mexicana. 

La "CONSTITUCIÓN" prevé, en sus artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 73, fracciones XXI y XXIII, 115, 
fracción VII, y 123, Apartado B, fracción XIII, las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República 
Mexicana, con motivo de la reforma contenida en el Decreto publicado en el "DOF" el 18 de junio de 2008. 

El 13 de octubre de 2008, se creó el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal como una Instancia de Coordinación "DECRETO", con la finalidad de implementar, en los tres 
órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la "CONSTITUCIÓN" con 
pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales, la soberanía de los Estados, el Distrito Federal y la 
autonomía municipal, así como de las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia de 
coordinación. 

El 8 de octubre de 2013, se publicó el "DECRETO" en el "DOF" por el que se reforma la fracción XXI, del 
artículo 73 de la "CONSTITUCIÓN", que faculta al Congreso de la Unión para expedir la legislación única en 
materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias y de ejecución de 
penas que regirá en el orden federal y en el fuero común. 

El 2 de julio de 2015, se publicó en el "DOF" decreto por el que se reforman los párrafos cuarto y sexto del 
artículo 18 y el inciso c) de la fracción XXI del artículo 73 de la "CONSTITUCIÓN", que faculta al Congreso de 
la Unión para expedir la legislación única en materia de justicia penal para adolescentes que regirá en el 
orden federal y en el fuero común. 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, presidido por el 
Secretario de Gobernación, es una Instancia de Coordinación que tiene la finalidad de implementar, en los 
tres órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la "CONSTITUCIÓN", con 
pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales, la soberanía de las Entidades Federativas y la 
autonomía municipal, así como a las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia de 
coordinación. 

La Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 
en lo sucesivo la "SETEC" es un Órgano Administrativo Desconcentrado de "LA SECRETARÍA", con 
autonomía administrativa, creada para operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones del Consejo de 
Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a las autoridades locales y federales en la implementación 
del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 
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El Comité de Subsidios es el Órgano conformado al interior de la "SETEC", encargado de resolver los 
proyectos presentados por las entidades federativas que pueden acceder a los apoyos del Subsidio conforme 
a los criterios establecidos en las Políticas, así como su propio Reglamento Interno. 

El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  
"LEY DE PRESUPUESTO", establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo  
a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables. 

De acuerdo con lo anterior, el artículo 8, fracción I, del Reglamento de la "LEY DE PRESUPUESTO", 
establece que las dependencias deberán desarrollar procedimientos y emitir instrucciones específicas 
respecto de gasto público, lo que en consecuencia implica que las dependencias competentes de las 
entidades federativas deberán ejercer el subsidio en los tiempos y formas previstos en el presente Acuerdo y 
sus Anexos, sin incurrir en dilaciones que retrasen la implementación del Sistema de Justicia Penal en la 
"ENTIDAD FEDERATIVA" o demeriten la calidad de los proyectos. 

Los artículos 33 al 36 de la Ley de Planeación, disponen que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen y coadyuven, en el ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional y para que las acciones 
a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá 
considerar la participación que corresponda a los municipios. 

El 20 de mayo de 2013, fue publicado en el "DOF" el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en cuyo 
apartado I.1 Diagnóstico: México demanda un pacto social más fuerte y con plena vigencia, Gobernabilidad 
democrática, se determinó como prioritario impulsar la reforma al Nuevo Sistema de Justicia Penal. El 12 de 
diciembre de 2013, se publicó en el "DOF" el Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018. "PROGRAMA 
SECTORIAL", en el cual se establece en el Capítulo I denominado Diagnóstico, parte 2 Seguridad y Justicia, 
los Rezagos en la implementación del nuevo Sistema de Justicia Penal en México. 

El "PROGRAMA SECTORIAL", busca fortalecer los recursos destinados a la implementación del Nuevo 
Sistema de Justicia Penal para una mayor penetración de las acciones necesarias en los estados. También 
haciendo indispensable crear y publicar el marco normativo alineado a los principios constitucionales, 
realizando la reorganización institucional de las dependencias involucradas en la seguridad, administración, 
procuración e impartición de justicia; formar y capacitar al personal, adecuar o construir la infraestructura 
necesaria, así como dotar de tecnologías de la información y el equipamiento suficiente para cumplir con las 
necesidades operativas, administrativas y técnicas que implican los procesos de gestión que indica la reforma. 
A lo anterior se suma la necesidad de avanzar en una nueva cultura sobre la justicia, el valor de la libertad, 
nuevos tipos de penalidad y la responsabilidad ciudadana. 

En el "PROGRAMA SECTORIAL", en el Capítulo III denominado Objetivos, Estrategias y Líneas de 
Acción, en el Objetivo 2. Titulado "Mejorar las condiciones de seguridad y justicia" establece que: 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en la meta nacional "Un México en Paz" se garantizará el 
avance de la democracia, la gobernabilidad y la seguridad de su población. Para alcanzarla es imprescindible 
mejorar las condiciones de seguridad y justicia. Ello requiere: enfatizar en la prevención de las amenazas y 
riesgos a la integridad, estabilidad y permanencia del Estado mexicano, fortalecer la generación de 
inteligencia y la cooperación interinstitucional; mejorar las capacidades y estrategias operativas para abatir los 
delitos que más afectan a la sociedad; disminuir los factores de riesgo asociados a la criminalidad mediante 
una política de prevención social de la violencia y la delincuencia; avanzar en favor de una justicia pronta, 
expedita e imparcial en la implementación de la reforma en materia de justicia penal. 

Las estrategias y líneas de acción propuestas en el sector para mejorar las condiciones de seguridad y 
justicia, se enmarcan en la nueva política pública de seguridad y justicia definida por el Gobierno de la 
República. Ésta tiene como propósitos fundamentales la reducción de la violencia, el combate a los delitos 
que más vulneran a la sociedad y el restablecimiento de la paz en nuestro país. La visión integral de esta 
política está sustentada en diez estrategias basadas en: la prevención del delito y reconstrucción del tejido 
social; justicia penal eficaz; profesionalización y fortalecimiento de los cuerpos de policía; transformación del 
sistema penitenciario; promoción y articulación de la participación ciudadana; cooperación internacional; 
información que sirva al ciudadano; coordinación entre autoridades; regionalización; y fortalecimiento de la 
inteligencia. 
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En la Estrategia 2.6., referente a Impulsar la implementación del Sistema Penal Acusatorio tendrá las 
siguientes líneas de acción: 

2.6.1. Otorgar a las entidades federativas subsidios para la implementación del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.2. Coadyuvar a la alineación normativa federal y de las entidades federativas al Sistema Penal. 

Acusatorio establecido en la Constitución Federal. 

2.6.3. Proporcionar asistencia técnica en materia de reorganización, infraestructura y tecnologías para 
implementar el Sistema de Justicia Penal. 

2.6.4. Impulsar la capacitación de los operadores del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.5. Promover la participación de instituciones públicas, privadas y organismos internacionales para 
implementar el Sistema de Justicia Penal de manera coordinada. 

2.6.6. Difundir entre la ciudadanía los beneficios del Sistema de Justicia mediante un programa 
transversal. 

El 27 de noviembre de 2015, se publicó en el "DOF" el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016 "PRESUPUESTO DE EGRESOS", en el cual se asignó a "LA SECRETARÍA" los 
recursos necesarios para el programa presupuestario "Otorgamiento de subsidios para la implementación de 
la reforma al Sistema de Justicia Penal" en el anexo 19 denominado "acciones para la prevención del delito, 
combate a adicciones rescate de espacios públicos y promoción de proyectos productivos", en el Ramo 04 
correspondiente a "LA SECRETARÍA", se hace referencia al monto que se otorgará a la "SETEC" para la 
implementación de la reforma al Sistema de Justicia Penal, mediante un monto de $713'145,294.00 
(Setecientos trece millones, ciento cuarenta y cinco mil doscientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

El 21 de diciembre de 2015, se publicó en el "DOF" el Acuerdo por el que se establecen las políticas para 
la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia 
Penal a favor de las Entidades Federativas para el ejercicio fiscal 2016 "POLÍTICAS", a través del cual se 
establecieron las políticas, normas, requisitos, ejes, procedimientos y criterios para que las Entidades 
Federativas puedan acceder a los recursos del Subsidio, de conformidad con el avance de implementación de 
la reforma del Sistema de Justicia Penal en cada Entidad Federativa. 

El objeto de las "POLÍTICAS", es establecer las bases y requisitos para destinar a las Entidades 
Federativas el subsidio, así como los mecanismos de seguimiento, evaluación y cierre de los proyectos que, 
en su caso, se aprueben a las entidades federativas, con el fin de que la administración de los recursos 
públicos federales se realice con base en los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género a que se refiere el 
artículo 1, segundo párrafo, de la "LEY DE PRESUPUESTO". 

El día 8 de enero de 2013, se publicó en el Boletín Oficial Extraordinario del Estado de Baja California Sur, 
el Acuerdo que establece la Comisión Implementadora del Nuevo Sistema de Justicia Penal para el Estado de 
Baja California Sur; en lo sucesivo la "INSTANCIA DE COORDINACIÓN", de fecha 22 de noviembre del 2012, 
misma que fuera reestructurada mediante acuerdo publicado en fecha 10 de junio de 2013 y posteriormente 
en acuerdo de fecha 31 de octubre de 2015, Comisión o similar de carácter público y especializada, 
encargada de coordinar el proceso de implementación y consolidación de la operación del Sistema de Justicia 
Penal de las entidades federativas; 

La "INSTANCIA DE COORDINACIÓN" cuenta con una Secretaría Ejecutiva en lo sucesivo el "ÓRGANO 
IMPLEMENTADOR", Unidad de carácter público, auxiliar de la Instancia de Coordinación y ejecutora de sus 
decisiones y acuerdos en el proceso de implementación y consolidación de la operación del Sistema de 
Justicia Penal de las Entidades Federativas; 

El Estado de Baja California Sur, en lo sucesivo la "ENTIDAD FEDERATIVA", mediante Oficio No.  
SE-CINSJP/017/2016 presentó sus proyectos para análisis y dictamen del Comité de Subsidios establecido en 
las "POLÍTICAS". En sesión del doce de febrero de 2016, dicho Comité de Subsidios resolvió aprobar diversos 
proyectos mismos que se detallan en los anexos técnicos correspondientes. 

DECLARACIONES 

I. LA "SECRETARÍA" DECLARA QUE: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación "RISEGOB". 
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I.2. El Lic. Jorge Francisco Márquez Montes, Oficial Mayor se encuentra plenamente facultado para la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, fracciones VI y X, del 
"RISEGOB". 

I.3. La Dra. María de los Ángeles Fromow Rangel, Titular de la "SETEC" se encuentra plenamente 
facultada para la suscripción del presente Convenio, en términos de los artículos 69, párrafo segundo, 70, 
fracciones V y XV, 118 y 119 del "RISEGOB". 

El artículo 11 del "DECRETO", publicado en el "DOF" el 13 de octubre de 2008, y su correspondiente 
reforma publicada en el "DOF" el 29 de octubre de 2012, así como el artículo segundo transitorio del Acuerdo 
por el que se establecen las políticas para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la 
implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las entidades federativas para el 
ejercicio fiscal 2016, publicado en el "DOF" el 21 de diciembre de 2015, mediante el cual en su artículo 
Segundo Transitorio instruye a la "SETEC" conjuntamente con el Oficial Mayor de "LA SECRETARÍA", en 
representación del Secretario de Gobernación, suscriba los Convenios de Coordinación necesarios con los 
Poderes Ejecutivos de las Entidades Federativas relacionados con los proyectos aprobados por el Comité de 
Subsidios. 

I.4. La asignación materia del presente Convenio, se realiza con cargo a la partida presupuestal  
438011 relativa a "Subsidios a Entidades Federativas y Municipios", con clave presupuestaria 
U00120200006U004340000A0. 

I.5. Señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la calle Bucareli número 
99, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. LA "ENTIDAD FEDERATIVA" DECLARA QUE: 

II.1. El Estado de Baja California Sur, es una Entidad integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de 
conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, y 43 de la "CONSTITUCIÓN", y 1 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur. 

II.2. El Mtro. Carlos Mendoza Davis, Titular del Poder Ejecutivo de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", se 
encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 
67 y 79, fracción XXIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, así 
como el artículo 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur. 

II.3. El Lic. Álvaro de la Peña Angulo, Secretario General de Gobierno fue nombrado por el Titular del 
Poder Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 83, fracción IV de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur; y 7 
párrafo primero, 16 fracción I y 20 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Baja California Sur. 

II.4. El Lic. Isidro Jórdan Moyrón, Secretario de Finanzas y Administración del Estado de Baja California 
Sur, fue nombrado por el Titular del Poder Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para 
suscribir el presente Convenio, de conformidad con los artículos 8, 16 fracción II, 20 fracción II y 22 fracción 
XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública de Baja California Sur. 

II.5. Señala como domicilio para efecto del presente Convenio, el ubicado en Isabel la Católica sin número, 
Colonia La Paz Centro, C.P. 23000, La Paz Baja California Sur. 

III. LA "INSTANCIA DE COORDINACIÓN" DECLARA QUE: 

III.1. De conformidad al Acuerdo que reestructura la Comisión Implementadora del Nuevo Sistema de 
Justicia Penal para el Estado de Baja California Sur y su Secretaría Ejecutiva, publicado el 31 octubre de 
2015, cuenta con las atribuciones de suscribir convenios. 

III.2. El Mtro. Carlos Mendoza Davis, Gobernador del Estado de Baja California Sur, es Presidente de la 
"INSTANCIA DE COORDINACIÓN", por lo que, con fundamento en el artículo Tercero, fracción I y Octavo, 
fracción XII del Acuerdo que Reestructura la Comisión Implementadora del Nuevo Sistema de Justicia Penal 
para el Estado de Baja California Sur y a su Secretaría Ejecutiva, publicado el 10 de Junio del 2013, en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado, se encuentra facultado para la suscripción del presente Convenio. 

III.3. Que para efectos del cumplimiento del presente Convenio y del ejercicio de los derechos y 
obligaciones que del mismo se derivan, emitió el Acuerdo y/u oficio delegatorio número 005/16 de fecha 19 de 
enero del 2016 en el que otorga al ÓRGANO IMPLEMENTADOR DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
atribuciones suficientes para firmar y cumplir con el contenido del presente Convenio y sus Anexos Técnicos. 
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IV. DECLARAN LAS "PARTES" QUE: 

IV.1. Se reconocen la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, y expresan su voluntad en 
suscribir el presente Convenio, y 

IV.2 De acuerdo con el marco legal establecido en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS"; las "POLÍTICAS" 
y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- DEL OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer la forma en que se hará 
entrega del subsidio aprobado por el Comité de Subsidios establecido en las "POLÍTICAS" a la "ENTIDAD 
FEDERATIVA", así como la ejecución de los proyectos aprobados con dicho subsidio para el presente año, en 
el proceso de Implementación del Sistema de Justicia Penal y detallados en los Anexos Técnicos del presente 
Convenio y que forman parte del mismo. 

SEGUNDA.- EJES PARA LOS PROYECTOS DE LA "ENTIDAD FEDERATIVA". Para dar cumplimiento al 
presente Convenio, en los términos señalados en las "POLÍTICAS", en el Anexo Técnico se describen los ejes 
respecto de los cuales la "ENTIDAD FEDERATIVA" presenta su proyecto. 

TERCERA.- DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La "ENTIDAD FEDERATIVA", a través de la 
INSTANCIA DE COORDINACIÓN, el ÓRGANO IMPLEMENTADOR y/o la instancia creada por el Gobierno 
del Estado, por conducto del representante legal de la Entidad Federativa, se comprometen a cumplir con las 
"POLÍTICAS", así como con los requisitos, procedimientos, compromisos, entregables y acciones de cada uno 
de los proyectos que se detallan en los Anexos Técnicos del presente Convenio que forman parte del mismo. 

CUARTA.- DE LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 
Convenio, y los proyectos que se detallan en los Anexos Técnicos del mismo, se otorga a la "ENTIDAD 
FEDERATIVA" a través de un Subsidio la cantidad de $14’371,811.21 (catorce millones, trescientos setenta y 
un mil, ochocientos once pesos 21/100 M.N.), con cargo a la partida 438011 relativa a "Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios", con clave presupuestaria U00120200006U004340000A0. 

La aportación del recurso federal se realizará en una sola ministración equivalente al 100% del subsidio 
aprobado para cada Entidad Federativa, la cual será gestionada dentro de los treinta días hábiles después de 
haber suscrito el presente convenio, siempre y cuando se hayan concluido los trámites administrativos de 
gestión correspondientes. 

La "SETEC" no será responsable del retraso en la transferencia de los recursos por situaciones ajenas a 
"LA SECRETARÍA". 

El Comité de Subsidios, comunicará oportunamente a las Entidades Federativas la ministración de los 
recursos. 

Los recursos públicos federales que se otorgan a la "ENTIDAD FEDERATIVA", son de carácter federal, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la "LEY DE PRESUPUESTO".  
"LA SECRETARÍA" es ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo la "ENTIDAD FEDERATIVA" para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que, la "ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a dejar en paz y a salvo a "LA SECRETARÍA". 

QUINTA.- RECEPCIÓN DEL SUBSIDIO. Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de 
Finanzas o su equivalente de la "ENTIDAD FEDERATIVA", a la cuenta específica que se señala en la 
cláusula siguiente, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. Contra depósito de los mismos, la "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá formular el 
recibo más amplio que conforme a derecho corresponda, sin que pueda traspasarse a otros conceptos de 
gasto y se deberá registrar conforme a su naturaleza. 

SEXTA.- CUENTA BANCARIA. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la "ENTIDAD 
FEDERATIVA", deberá establecer una cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de 
los recursos transferidos y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en las "POLÍTICAS". 

Para efectos de lo señalado en la cláusula anterior, la "ENTIDAD FEDERATIVA" señala como cuenta 
bancaria específica, la siguiente: a nombre de: Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja 
California Sur, en la Institución Bancaria: Banco Mercantil del Norte, S.A., con número de CLABE: 072 040 
00416501755 3, número de cuenta: 00416501755, tipo de cuenta: Enlace Global PM con intereses, tipo de 
moneda: nacional, sucursal: 445 La Paz Centro, plaza: La Paz 04001, fecha de apertura: el 7 de enero  
de 2016. 



Martes 12 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     17 

SÉPTIMA.- DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. La "ENTIDAD 
FEDERATIVA" se obliga, a través de la Comisión o Instancia Implementadora, a: 

I. Destinar conforme al calendario aprobado en los anexos técnicos los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en el convenio de coordinación que al efecto se celebre, 
así como comprobar oportunamente el destino de esos recursos en los términos de las Políticas y en las 
disposiciones federales aplicables; 

II. Aplicar la normativa federal vigente en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y a los servicios relacionados con las mismas; 

III. Comprobar fehacientemente y de acuerdo a la normatividad federal en materia presupuestaria, a través 
de la documentación soporte el ejercicio de los recursos, así como realizar los registros correspondientes en 
la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos 
respectivamente; 

Para el cumplimiento de esta obligación, no es necesario que exista previo requerimiento del Comité de 
subsidios a la Entidad Federativa; 

IV. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración de la "ENTIDAD 
FEDERATIVA" a la Dirección General de Administración y Finanzas de la "SETEC", a través de la herramienta 
informática de seguimiento, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado por la instancia 
ejecutora; 

V. Iniciar las actividades de planeación y análisis para dar cumplimiento a las acciones programadas de 
los proyectos aprobados a que se haga referencia en el convenio de coordinación y los anexos técnicos 
respectivos, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir del día siguiente en que se notificó a 
la entidad federativa la aprobación de los proyectos, independientemente de que las actividades en las que se 
requiera el uso de los recursos del subsidio se inicien a partir del día siguiente a aquel en que se realice el 
depósito de los mismos, correspondientes a la ministración de recursos en la cuenta bancaria asignada; 

VI. Comprometer los recursos otorgados por concepto de subsidio dentro de los 60 días naturales 
posteriores a la radicación del recurso; 

VII. Reportar semanalmente mediante la herramienta informática de seguimiento, los avances 
correspondientes a cada proyecto aprobado; 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, locales o municipales correspondientes, 
la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de las funciones 
derivadas de los proyectos previstos en este instrumento; 

IX. Designar al servidor público que sirva como enlace con la "SETEC", para coordinar en general todas 
las tareas inherentes en el proceso de ejecución de los proyectos, incluyendo de manera específica el registro 
de los avances físicos y financieros en la herramienta informática de seguimiento; 

X. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados en el proyecto materia del convenio de coordinación debiendo cumplir con los requisitos 
fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables; 

XI. Observar las disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso a la información por cuanto 
a la información que se genere con motivo del otorgamiento del subsidio; 

XII. Proporcionar a la "SETEC", la información que se requiera a efecto de verificar la preparación y el 
cumplimiento de las acciones derivadas del convenio de coordinación; 

XIII. Para el caso del proyecto de capacitación la "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá, comprometerse a 
capacitar específicamente al personal que ha de operar el sistema acusatorio y no desviar la capacitación en 
personal sujeto a prueba, debiendo garantizar dentro del marco del Derecho aplicable, el que los servidores 
públicos capacitados con el Subsidio Federal lleven a cabo la capacitación o asesoría de otros servidores; 

XIV. Pactar con los proveedores y participantes del proyecto, que los derechos de propiedad intelectual 
son de la Federación a través de "LA SECRETARÍA"; 

XV. Responsabilizarse, a través de su Tesorería (o su equivalente) de administrar los recursos 
presupuestarios federales de conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables, por lo que, no 
podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias, ni dilatar su ejercicio; 

XVI. Efectuar las ministraciones conforme el calendario del anexo técnico para la ejecución de las 
acciones previstas en el mismo; 
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XVII. Recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones y comprobar el ejercicio del gasto en 
términos de las disposiciones federales aplicables; así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos; 

XVIII. Tomar las medidas necesarias para transparentar la aplicación de los recursos; 

XIX. Entregar a la "SETEC" previo a la ejecución de las acciones objeto del convenio de coordinación y de 
los anexos técnicos, toda la información de carácter técnica y documentos que se requieran, con la finalidad 
de verificar el cumplimiento de dichas acciones; 

XX. Informar mensualmente el avance en el cumplimiento de los proyectos aprobados conforme a los 
plazos establecidos en el Convenio de Coordinación respectivo y en el cronograma señalado en los anexos 
técnicos, a través de la herramienta informática de seguimiento; en caso de no informar los avances se 
cancelará total o parcialmente el apoyo otorgado; 

XXI. Presentar los entregables en tiempo y forma conforme al convenio de coordinación y a los Anexos 
Técnicos; 

XXII. En la ejecución de los proyectos de capacitación las entidades deberán presentar sus entregables 
utilizando los siguientes formatos autorizados por la Dirección General de Capacitación, Planeación y 
Difusión: 

a) Formato único homologado de lista de participantes; 

b) Formato único homologado de plantilla de docentes; 

c) Formato único homologado de resultado de evaluación de participantes; 

d) Formato único homologado de resultado de evaluación de docentes; 

e) Formato único homologado de informe final; 

f) Formato único homologado de cierre de proyecto, y 

g) Estos formatos se contienen en la Guía de Capacitación 2016 y serán publicados adicionalmente en la 
página web de la "SETEC". 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 
2016, así como sus rendimientos financieros, en los plazos y términos que establezcan las disposiciones 
aplicables; 

XXIV. Presentar los reportes o informes solicitados con la información que demuestre que los recursos 
públicos son administrados con eficiencia, eficacia, economía y transparencia para satisfacer los objetivos a 
los que estén destinados en los tiempos establecidos; 

XXV. Entregar a la "SECRETARÍA" previo a la ejecución de las acciones objeto del convenio y de los 
anexos técnicos, toda la información de carácter técnica y documentos que se requieran, con la finalidad de 
verificar el cumplimiento de dichas acciones; 

XXVI. Evaluar el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas, así como los resultados 
obtenidos con la aplicación del subsidio otorgado de conformidad con las "POLÍTICAS"; 

XXVII. En caso de que el Comité de Subsidios, determine la cancelación del proyecto o la existencia de 
economías no reasignadas, deberá bajo su exclusiva responsabilidad reintegrar a la Tesorería de la 
Federación, los recursos otorgados, dentro de los 15 días naturales siguientes, a que se le notifique la 
cancelación o requerimiento de devolución de economías, así como, en lo conducente, las cargas financieras 
que correspondan de conformidad con la normatividad aplicable, debiendo el Comité de Subsidios notificar a 
la autoridad competente dicha situación para los efectos a que haya lugar. 

Los recursos inherentes al proyecto cancelado, podrán destinarse a la ejecución de otro proyecto 
aprobado, previa aprobación del Comité de Subsidios con base en el dictamen de validación que presente la 
Dirección General del eje correspondiente, quien dictaminará conforme a la propuesta y justificación que 
realice la entidad federativa para dar lugar a lo anterior, y 

XXVIII. Las demás previstas en las Políticas, la "LEY DE PRESUPUESTO", el Reglamento, así como la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público "LAASSP" y su Reglamento, 
"PRESUPUESTO DE EGRESOS" y demás disposiciones federales aplicables. 
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OCTAVA.- DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA": "LA SECRETARÍA" 
tendrá las siguientes: 

I. Solicitar a la "ENTIDAD FEDERATIVA", la información sobre el avance físico y financiero de los 
proyectos y la comprobación del debido ejercicio del subsidio otorgado para el logro de la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal; 

II. Proceder en los términos de las "POLÍTICAS", en caso de incumplimiento de las obligaciones a que está 
sujeta la "ENTIDAD FEDERATIVA"; 

III. Expedir o modificar a través de la "SETEC", en su caso, el Reglamento Interior que norme el 
funcionamiento y operación del Comité de Subsidios, y demás disposiciones administrativas necesarias para 
el debido cumplimiento de las "POLÍTICAS"; 

IV. Gestionar la transferencia de recursos federales a que se refiera el convenio de coordinación, una vez 
cubiertos los requisitos correspondientes; 

V. Recabar la información necesaria a fin de que ésta realice los registros correspondientes de la Cuenta 
de la Hacienda Pública Federal; 

VI. Solicitar información a la entidad federativa relacionada con los recursos del subsidio y llevar a cabo 
acciones periódicas de seguimiento y supervisión de los proyectos; 

VII. Concentrar y analizar la información del subsidio, y 

VIII. Las demás previstas en las "POLÍTICAS" y en las disposiciones federales aplicables. 

NOVENA.- DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse a 
cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá 
devengarlos, a más tardar, el 31 de diciembre de 2016. Por lo anterior, la "ENTIDAD FEDERATIVA", a través 
del "ÓRGANO IMPLEMENTADOR", enviará a "LA SECRETARÍA" un informe de resultados al cierre del 
proyecto y a más tardar el 31 de diciembre de 2016, mismo que deberá contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 

b) La información sobre el presupuesto comprometido, devengado y ejercido; 

c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos, y 

d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 

DÉCIMA.- DE LA CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS. La "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá conservar 
para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal y/o federal, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 
a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 
que en su caso determine "LA SECRETARÍA" o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de 
llevar a cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada proyecto 
autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 
demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sujetándose a las "POLÍTICAS" y a la legislación aplicable en la materia. 

DÉCIMA PRIMERA.- FISCALIZACIÓN. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, la 
"ENTIDAD FEDERATIVA" deberá brindar las facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en 
cualquier momento, las auditorías que considere necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos 
formulados, dar seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como 
dar total acceso a la información documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos 
del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son 
federales, por lo que, su administración, aplicación, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio, contabilización, fiscalización y transparencia, es obligación de la "ENTIDAD FEDERATIVA" y se 
sujetará a las disposiciones establecidas en la "LEY DE PRESUPUESTO" y su Reglamento; "LAASSP" así 
como en las "POLÍTICAS" y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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Los recursos presupuestarios federales que se otorgan una vez devengados y conforme al avance del 
ejercicio, deberán de ser registrados por la "ENTIDAD FEDERATIVA" en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- ENLACES DE LAS "PARTES". Para la debida consecución de los fines del presente 
Convenio, los servidores públicos designados por las "PARTES" como responsables de seguimiento y 
evaluación de las actividades y acciones, son: 

Por la "ENTIDAD FEDERATIVA": El Titular del "ÓRGANO IMPLEMENTADOR" y/o la instancia creada por 
el Gobierno del Estado de Baja California Sur. 

Por "LA SECRETARÍA": El Director General de Administración y Finanzas de la "SETEC", y en particular 
para la suscripción de los Anexos Técnicos el Director General competente en el eje correspondiente, mismo 
que será definido en los referidos Anexos Técnicos. 

DÉCIMA CUARTA.- ANEXOS TÉCNICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, las 
"PARTES" acuerdan suscribir los Anexos Técnicos que sean necesarios, los cuales podrán ser modificados 
de común acuerdo por las "PARTES", en los que se establecerán los aspectos operativos, técnicos y 
específicos de cada acción relacionada con la formalización material y jurídica relativa a dicho objeto, los 
cuales una vez firmados por las "PARTES", a través de los enlaces designados para tal efecto, formarán parte 
integrante de este Convenio. 

Las "PARTES" acuerdan que para la suscripción de los anexos técnicos antes referidos, se tendrán como 
designados a los siguientes servidores públicos: 

Por la "ENTIDAD FEDERATIVA": El Titular del Órgano Implementador y/o la instancia creada por el 
Gobierno del Estado de Baja California Sur. 

Por "LA SECRETARÍA": El Director General que se establezca en el Anexo Técnico correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción y concluirá hasta el 31 de diciembre de 2016, sin perjuicio de que las actividades de seguimiento, 
evaluación y fiscalización continúen en fecha posterior. 

DÉCIMA SEXTA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. Las "PARTES" convienen en que los derechos de autor 
y/o propiedad intelectual que resulten de los proyectos desarrollados en el marco del presente Convenio, 
serán propiedad de "LA SECRETARÍA", una vez generado el producto o la obra, de ser el caso,  
"LA SECRETARÍA" otorgará en el anexo o anexos que al efecto se suscriban la licencia correspondiente para 
su uso por parte de la "ENTIDAD FEDERATIVA", conforme a lo establecido en la Ley Federal del Derecho de 
Autor o en la Ley de la Propiedad Industrial, según corresponda. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DE LAS SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidad administrativa, 
civil y/o penal, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Código Penal Federal, leyes 
especiales y demás disposiciones jurídicas aplicables, en términos del Título Cuarto de la "CONSTITUCIÓN". 

DÉCIMA OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cuando concurran razones de interés general, 
existan causas justificadas que impidan la continuidad del objeto del presente instrumento, se demuestre que 
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasione un daño o perjuicio grave al Estado, se podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente instrumento. 

En caso de que la "ENTIDAD FEDERATIVA" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en las 
"POLÍTICAS", en el presente Convenio de Coordinación, el Comité de Subsidios determinará el 
incumplimiento conforme a lo previsto en las "POLÍTICAS". El Secretario Técnico del Comité de Subsidios 
gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos hubiesen sido 
ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros. 

Si la "ENTIDAD FEDERATIVA" desea dar por terminado el presente Convenio el Secretario de Comité de 
Subsidios deberá gestionar el reintegro de los recursos ministrados y solicitar la restitución de los mismos y 
los rendimientos financieros o, en su caso, deberá verificar la terminación o avance de los entregables 
previstos en los Anexos Técnicos. 

DÉCIMA NOVENA.- DE LA CANCELACIÓN. "LA SECRETARÍA", a través del Comité de Subsidios 
establecido en las "POLÍTICAS", podrá requerir a la "ENTIDAD FEDERATIVA" el cumplimiento de las 
"POLÍTICAS", del convenio y del anexo técnico, y en caso de incumplimiento determinar la cancelación total o 
parcial de los proyectos, por cualquiera de las circunstancias establecidas en las "POLÍTICAS". 
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VIGÉSIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Las "PARTES" convienen que en caso de 
imposibilidad material o jurídica no será imputable a "LA SECRETARÍA" ni a la "ENTIDAD FEDERATIVA", 
cualquier responsabilidad cuando sea debidamente justificada. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DE LA RELACIÓN LABORAL. Las "PARTES" acuerdan que el personal designado 
para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente Convenio 
no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que, no podrá considerárseles 
patrones sustitutos; y por tanto, cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación les 
corresponda. 

La "ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a responder de toda acción, reclamación o procedimiento 
administrativo o judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de 
Coordinación, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra "LA SECRETARÍA", comprometiéndose a 
pagar las sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de 
abogados, costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del 
presente Convenio de Coordinación la "ENTIDAD FEDERATIVA" se compromete, cuando así lo solicite  
"LA SECRETARÍA" a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. La "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá cumplir 
con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su 
Reglamento, así como las demás disposiciones legales aplicables, y deberá guardar la confidencialidad 
respecto de los datos personales que maneje en cumplimiento del presente Convenio de Coordinación. 

VIGÉSIMA CUARTA.- PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial de la "ENTIDAD FEDERATIVA", de conformidad con el artículo 37 de la 
Ley de Planeación. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal a través de "LA SECRETARÍA", sin perjuicio de mantener la reserva 
establecida en las "POLÍTICAS", difundirá en su página electrónica (www.setec.gob.mx) el resumen de los 
proyectos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio. La "ENTIDAD FEDERATIVA" a través 
del "ÓRGANO IMPLEMENTADOR", se comprometen por su parte, a difundir dicha información mediante sus 
páginas de INTERNET y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones aplicables. 

La información que se genere será pública, en términos de lo dispuesto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

VIGÉSIMA QUINTA.- SEGUIMIENTO. Cualquier cambio respecto de los servidores públicos o instancias 
de la "SECRETARÍA" responsables de las acciones de seguimiento a las Políticas, deberá ser comunicada 
por escrito a las "ENTIDADES FEDERATIVAS" con un plazo de 15 días naturales de anticipación a la fecha 
en la que pretendan surtir efectos. 

VIGÉSIMA SEXTA.- SUSCRIPCIÓN DE ANEXOS TÉCNICOS. Los Directores Generales de los ejes 
correspondientes de la "SETEC" así como el Titular del Órgano Implementador de la "ENTIDAD 
FEDERATIVA" firmarán los Anexos Técnicos correspondientes en los que se establezcan los proyectos y 
montos aprobados por el Comité de Subsidios, así como los derechos, obligaciones y entregables a que se 
compromete la "ENTIDAD FEDERATIVA". 

El anexo técnico deberá contener cuando menos el nombre del proyecto, el número de registro que se 
haya asignado a cada proyecto, el objetivo general y en su caso específico, las metas y resultados, el 
cronograma de actividades, los entregables, el monto aprobado y los compromisos adquiridos respecto del 
proyecto. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Este acuerdo de 
voluntades es producto de la buena fe, por lo que todo conflicto, dudas o discrepancias que se llegasen a 
presentar por cuanto a su contenido, interpretación, aplicación, formalización y cumplimiento, será resuelto en 
primer término de común acuerdo entre las "PARTES", en caso de persistir el conflicto la duda o discrepancia 
se atenderá a lo dispuesto por las "POLITICAS", sin perjuicio de la competencia que corresponda a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de conformidad con lo establecido en los artículos 105 de la 
"CONSTITUCIÓN" y 44 de la Ley de Planeación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben en cinco ejemplares en la Ciudad de México, a los 26 días del mes de febrero de dos mil 
dieciséis.- Por la Secretaría: el Oficial Mayor, Jorge Francisco Márquez Montes.- Rúbrica.- La Titular de la 
SETEC, María de los Ángeles Fromow Rangel.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador, Carlos 
Mendoza Davis.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Álvaro de la Peña Angulo.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas y Administración, Isidro Jordan Moyrón.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación en el marco del Programa para el otorgamiento del subsidio para la implementación 
de la reforma del Sistema de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Campeche. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN LO SUCESIVO  

"LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL OFICIAL MAYOR, LIC. JORGE FRANCISCO MÁRQUEZ 

MONTES Y LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES FROMOW RANGEL; Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

CAMPECHE, EN LO SUCESIVO LA "ENTIDAD FEDERATIVA" REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

DE CAMPECHE LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS Y EL LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, 

SECRETARIO DE GOBIERNO Y LA C.P. AMÉRICA DEL CARMEN AZAR PÉREZ, SECRETARIA DE FINANZAS, A 

QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ LAS "PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos "CONSTITUCIÓN", dispone 
que los recursos económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El 18 de junio de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación "DOF" el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la "CONSTITUCIÓN", en materia de seguridad pública y 
justicia penal, mediante el cual se establecen las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República 
Mexicana. 

La "CONSTITUCIÓN" prevé, en sus artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 73, fracciones XXI y XXIII, 115, 
fracción VII, y 123, Apartado B, fracción XIII, las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República 
Mexicana, con motivo de la reforma contenida en el Decreto publicado en el "DOF" el 18 de junio de 2008. 

El 13 de octubre de 2008, se creó el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal como una Instancia de Coordinación "DECRETO", con la finalidad de implementar, en los tres 
órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la "CONSTITUCIÓN" con 
pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales, la soberanía de los Estados, el Distrito Federal y la 
autonomía municipal, así como de las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia de 
coordinación. 

El 8 de octubre de 2013, se publicó el "DECRETO" en el "DOF" por el que se reforma la fracción XXI, del 
artículo 73 de la "CONSTITUCIÓN", que faculta al Congreso de la Unión para expedir la legislación única en 
materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias y de ejecución de 
penas que regirá en el orden federal y en el fuero común. 

El 2 de julio de 2015, se publicó en el "DOF" decreto por el que se reforman los párrafos cuarto y sexto del 
artículo 18 y el inciso c) de la fracción XXI del artículo 73 de la "CONSTITUCIÓN", que faculta al Congreso de 
la Unión para expedir la legislación única en materia de justicia penal para adolescentes que regirá en el 
orden federal y en el fuero común. 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, presidido por el 
Secretario de Gobernación, es una Instancia de Coordinación que tiene la finalidad de implementar, en los 
tres órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la "CONSTITUCIÓN", con 
pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales, la soberanía de las Entidades Federativas y la 
autonomía municipal, así como a las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia de 
coordinación. 

La Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 
en lo sucesivo la "SETEC" es un Órgano Administrativo Desconcentrado de "LA SECRETARÍA", con 
autonomía administrativa, creada para operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones del Consejo de 
Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a las autoridades locales y federales en la implementación 
del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 

El Comité de Subsidios es el Órgano conformado al interior de la "SETEC", encargado de resolver los 
proyectos presentados por las entidades federativas que pueden acceder a los apoyos del Subsidio conforme 
a los criterios establecidos en las Políticas, así como su propio Reglamento Interno. 
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El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria "LEY DE 
PRESUPUESTO", establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

De acuerdo con lo anterior, el artículo 8, fracción I, del Reglamento de la "LEY DE PRESUPUESTO", 
establece que las dependencias deberán desarrollar procedimientos y emitir instrucciones específicas 
respecto de gasto público, lo que en consecuencia implica que las dependencias competentes de las 
entidades federativas deberán ejercer el subsidio en los tiempos y formas previstos en el presente Acuerdo y 
sus Anexos, sin incurrir en dilaciones que retrasen la implementación del Sistema de Justicia Penal en la 
"ENTIDAD FEDERATIVA" o demeriten la calidad de los proyectos. 

Los artículos 33 al 36 de la Ley de Planeación, disponen que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen y coadyuven, en el ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional y para que las acciones 
a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá 
considerar la participación que corresponda a los municipios. 

El 20 de mayo de 2013, fue publicado en el "DOF" el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en cuyo 
apartado I.1 Diagnóstico: México demanda un pacto social más fuerte y con plena vigencia, Gobernabilidad 
democrática, se determinó como prioritario impulsar la reforma al Nuevo Sistema de Justicia Penal. El 12 de 
diciembre de 2013, se publicó en el "DOF" el Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018. "PROGRAMA 
SECTORIAL", en el cual se establece en el Capítulo I denominado Diagnóstico, parte 2 Seguridad y Justicia, 
los Rezagos en la implementación del nuevo Sistema de Justicia Penal en México. 

El "PROGRAMA SECTORIAL", busca fortalecer los recursos destinados a la implementación del Nuevo 
Sistema de Justicia Penal para una mayor penetración de las acciones necesarias en los estados. También 
haciendo indispensable crear y publicar el marco normativo alineado a los principios constitucionales, 
realizando la reorganización institucional de las dependencias involucradas en la seguridad, administración, 
procuración e impartición de justicia; formar y capacitar al personal, adecuar o construir la infraestructura 
necesaria, así como dotar de tecnologías de la información y el equipamiento suficiente para cumplir con las 
necesidades operativas, administrativas y técnicas que implican los procesos de gestión que indica la reforma. 
A lo anterior se suma la necesidad de avanzar en una nueva cultura sobre la justicia, el valor de la libertad, 
nuevos tipos de penalidad y la responsabilidad ciudadana. 

En el "PROGRAMA SECTORIAL", en el Capítulo III denominado Objetivos, Estrategias y Líneas de 
Acción, en el Objetivo 2. Titulado "Mejorar las condiciones de seguridad y justicia" establece que: 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en la meta nacional "Un México en Paz" se garantizará el 
avance de la democracia, la gobernabilidad y la seguridad de su población. Para alcanzarla es imprescindible 
mejorar las condiciones de seguridad y justicia. Ello requiere: enfatizar en la prevención de las amenazas y 
riesgos a la integridad, estabilidad y permanencia del Estado mexicano, fortalecer la generación de 
inteligencia y la cooperación interinstitucional; mejorar las capacidades y estrategias operativas para abatir los 
delitos que más afectan a la sociedad; disminuir los factores de riesgo asociados a la criminalidad mediante 
una política de prevención social de la violencia y la delincuencia; avanzar en favor de una justicia pronta, 
expedita e imparcial en la implementación de la reforma en materia de justicia penal. 

Las estrategias y líneas de acción propuestas en el sector para mejorar las condiciones de seguridad y 
justicia, se enmarcan en la nueva política pública de seguridad y justicia definida por el Gobierno de la 
República. Ésta tiene como propósitos fundamentales la reducción de la violencia, el combate a los delitos 
que más vulneran a la sociedad y el restablecimiento de la paz en nuestro país. La visión integral de esta 
política está sustentada en diez estrategias basadas en: la prevención del delito y reconstrucción del tejido 
social; justicia penal eficaz; profesionalización y fortalecimiento de los cuerpos de policía; transformación del 
sistema penitenciario; promoción y articulación de la participación ciudadana; cooperación internacional; 
información que sirva al ciudadano; coordinación entre autoridades; regionalización; y fortalecimiento de la 
inteligencia. 

En la Estrategia 2.6., referente a Impulsar la implementación del Sistema Penal Acusatorio tendrá las 
siguientes líneas de acción: 

2.6.1. Otorgar a las entidades federativas subsidios para la implementación del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.2. Coadyuvar a la alineación normativa federal y de las entidades federativas al Sistema Penal 
Acusatorio establecido en la Constitución Federal. 
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2.6.3. Proporcionar asistencia técnica en materia de reorganización, infraestructura y tecnologías para 
implementar el Sistema de Justicia Penal. 

2.6.4. Impulsar la capacitación de los operadores del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.5. Promover la participación de instituciones públicas, privadas y organismos internacionales para 
implementar el Sistema de Justicia Penal de manera coordinada. 

2.6.6. Difundir entre la ciudadanía los beneficios del Sistema de Justicia mediante un programa 
transversal. 

El 27 de noviembre de 2015, se publicó en el "DOF" el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016 "PRESUPUESTO DE EGRESOS", en el cual se asignó a "LA SECRETARÍA" los 
recursos necesarios para el programa presupuestario "Otorgamiento de subsidios para la implementación de 
la reforma al Sistema de Justicia Penal" en el anexo 19 denominado "acciones para la prevención del delito, 
combate a adicciones rescate de espacios públicos y promoción de proyectos productivos", en el Ramo 04 
correspondiente a "LA SECRETARÍA", se hace referencia al monto que se otorgará a la "SETEC" para la 
implementación de la reforma al Sistema de Justicia Penal, mediante un monto de $713'145,294.00 
(Setecientos trece millones ciento cuarenta y cinco mil doscientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

El 21 de diciembre de 2015, se publicó en el "DOF" el Acuerdo por el que se establecen las políticas para 
la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia 
Penal a favor de las Entidades Federativas para el ejercicio fiscal 2016 "POLÍTICAS", a través del cual se 
establecieron las políticas, normas, requisitos, ejes, procedimientos y criterios para que las Entidades 
Federativas puedan acceder a los recursos del Subsidio, de conformidad con el avance de implementación de 
la reforma del Sistema de Justicia Penal en cada Entidad Federativa. 

El objeto de las "POLÍTICAS", es establecer las bases y requisitos para destinar a las Entidades 
Federativas el subsidio, así como los mecanismos de seguimiento, evaluación y cierre de los proyectos que, 
en su caso, se aprueben a las entidades federativas, con el fin de que la administración de los recursos 
públicos federales se realice con base en los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género a que se refiere el 
artículo 1, segundo párrafo, de la "LEY DE PRESUPUESTO". 

El día 23 de febrero de 2010, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, el Acuerdo por el 
que se crea el Consejo para la Implementación del Sistema de Justicia Penal del Estado de Campeche 
(CISJUPE), en lo sucesivo la "INSTANCIA DE COORDINACIÓN", de fecha 8 de febrero de 2010, y su reforma 
del Acuerdo por el que se modifica el diverso Acuerdo de fecha 23 de febrero de 2010, por el que se creó el 
Consejo para la Implementación del Sistema de Justicia Penal en el Estado de Campeche (CISJUPE) 
publicado el 29 de enero de 2016, en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, Comisión o similar de 
carácter público y especializada, encargada de coordinar el proceso de implementación y consolidación de la 
operación del Sistema de Justicia Penal de las entidades federativas; 

La "INSTANCIA DE COORDINACIÓN" cuenta con una Secretaría Técnica en lo sucesivo el "ÓRGANO 
IMPLEMENTADOR", Unidad de carácter público, auxiliar de la Instancia de Coordinación y ejecutora de sus 
decisiones y acuerdos en el proceso de implementación y consolidación de la operación del Sistema de 
Justicia Penal de las Entidades Federativas; 

El Estado de Campeche, en lo sucesivo la "ENTIDAD FEDERATIVA", mediante los Oficios No. 
SG/SUB”AJyDH”/150/2016 y SG/SUB”AJ y DH”/153/2015 (sic), presentó sus proyectos para análisis y 
dictamen del Comité de Subsidios establecido en las "POLÍTICAS". En sesiones del 12, 17 y 25 de febrero de 
2016, dicho Comité de Subsidios resolvió aprobar diversos proyectos mismos que se detallan en los anexos 
técnicos correspondientes. 

DECLARACIONES 

I. LA "SECRETARÍA" DECLARA QUE: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación "RISEGOB". 

I.2. El Lic. Jorge Francisco Márquez Montes, Oficial Mayor se encuentra plenamente facultado para la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, fracciones VI y X, del 
"RISEGOB". 
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I.3. La Dra. María de los Ángeles Fromow Rangel, Titular de la "SETEC" se encuentra plenamente 
facultada para la suscripción del presente Convenio, en términos de los artículos 69, párrafo segundo, 70, 
fracciones V y XV, 118 y 119 del "RISEGOB". 

El artículo 11 del "DECRETO", publicado en el "DOF" el 13 de octubre de 2008, y su correspondiente 
reforma publicada en el "DOF" el 29 de octubre de 2012, así como el artículo segundo transitorio del Acuerdo 
por el que se establecen las políticas para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la 
implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las entidades federativas para el 
ejercicio fiscal 2016, publicado en el "DOF" el 21 de diciembre de 2015, mediante el cual en su artículo 
Segundo Transitorio instruye a la "SETEC" conjuntamente con el Oficial Mayor de "LA SECRETARÍA", en 
representación del Secretario de Gobernación, suscriba los Convenios de Coordinación necesarios con los 
Poderes Ejecutivos de las Entidades Federativas relacionados con los proyectos aprobados por el Comité de 
Subsidios. 

I.4. La asignación materia del presente Convenio, se realiza con cargo a la partida presupuestal 438011 
relativa a "Subsidios a Entidades Federativas y Municipios", con clave presupuestaria 
U00120200006U004340000A0. 

I.5. Señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la calle Bucareli número 
99, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

II. LA "ENTIDAD FEDERATIVA" DECLARA QUE: 

II.1. El Estado de Campeche, es una Entidad integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad 
con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, y 43 de la "CONSTITUCIÓN", y 1 y 23 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Campeche. 

II.2. El Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, Titular del Poder Ejecutivo de "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA", se encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con el artículo 59 y 71, fracción XV, inciso a) de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
así como 3 y 4 párrafos, primero y tercero de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche. 

II.3. El Lic. Carlos Miguel Aysa González, Secretario de Gobierno fue nombrado por el Titular del Poder 
Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con el artículo 16, fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 8, 
fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría del Gobierno de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, así como los artículos 5 y 6, fracción XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno 
del Estado de Campeche y, por lo establecido en los artículos Tercero y Quinto del Acuerdo por el que se 
modifica el diverso Acuerdo de fecha 23 de febrero de 2010, por el que se creó el Consejo para la 
Implementación del Sistema de Justicia Penal en el Estado de Campeche. 

II.4. La C.P. América del Carmen Azar Pérez, Secretaria de Finanzas del Estado de Campeche, fue 
nombrado por el Titular del Poder Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 1, 2, 4, 16, fracción III y 27 de la Ley Orgánica de  
la Administración Pública del Estado de Campeche; y el 9, fracciones VIII y IX del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.5. Señala como domicilio para efecto del presente Convenio, el ubicado en Calle 8 sin número, entre 61 
y Circuito Baluartes, Colonia Centro, Código Postal 24000, San Francisco de Campeche, Campeche, 
Campeche. 

III. LA "INSTANCIA DE COORDINACIÓN" DECLARA QUE: 

III.1. De conformidad al Acuerdo de su creación de fecha 8 de febrero de 2010 cuenta con las atribuciones 
de suscribir convenios. 

III.2. El Secretario de Gobierno Lic. Carlos Miguel Aysa González, es Presidente de la "INSTANCIA DE 
COORDINACIÓN", por lo que, con fundamento en los puntos Tercero y Séptimo del Acuerdo de Creación, en 
relación con los artículos 16, fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, así como 5 y 6, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno, se encuentra 
facultado para la suscripción del presente Convenio. 

III.3. Que para efectos del cumplimiento del presente Convenio y del ejercicio de los derechos y 
obligaciones que del mismo se derivan, emitió el Acuerdo y/u oficio delegatorio número 
SG/SUB”AJyDH”/136/2016 de fecha 15 de enero de 2016 en el que otorga al ÓRGANO IMPLEMENTADOR 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, a través del Licenciado Modesto Marcial Ceh Reyna, en su carácter de 
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Secretario Técnico del Consejo para la Implementación del Sistema de Justicia Penal del Estado de 
Campeche, atribuciones suficientes para firmar y cumplir con el contenido del presente Convenio y sus 
Anexos Técnicos. 

IV. DECLARAN LAS "PARTES" QUE: 

IV.1. Se reconocen la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, y expresan su voluntad en 
suscribir el presente Convenio, y 

IV.2 De acuerdo con el marco legal establecido en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS"; las "POLÍTICAS" 
y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- DEL OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer la forma en que se hará 
entrega del subsidio aprobado por el Comité de Subsidios establecido en las "POLÍTICAS" a la "ENTIDAD 
FEDERATIVA", así como la ejecución de los proyectos aprobados con dicho subsidio para el presente año, en 
el proceso de Implementación del Sistema de Justicia Penal y detallados en los Anexos Técnicos del presente 
Convenio y que forman parte del mismo. 

SEGUNDA.- EJES PARA LOS PROYECTOS DE LA "ENTIDAD FEDERATIVA". Para dar cumplimiento al 
presente Convenio, en los términos señalados en las "POLÍTICAS", en el Anexo Técnico se describen los ejes 
respecto de los cuales la "ENTIDAD FEDERATIVA" presenta su proyecto. 

TERCERA.- DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La "ENTIDAD FEDERATIVA", a través de la 
INSTANCIA DE COORDINACIÓN, el ÓRGANO IMPLEMENTADOR y/o la instancia creada por el Gobierno, 
por conducto del representante legal de la Entidad Federativa, se comprometen a cumplir con las 
"POLÍTICAS", así como con los requisitos, procedimientos, compromisos, entregables y acciones de cada uno 
de los proyectos que se detallan en los Anexos Técnicos del presente Convenio que forman parte del mismo. 

CUARTA.- DE LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 
Convenio, y los proyectos que se detallan en los Anexos Técnicos del mismo, se otorga a la "ENTIDAD 
FEDERATIVA" a través de un Subsidio la cantidad de $16’037,667.62 (Dieciséis millones treinta y siete mil 
seiscientos sesenta y siete pesos 62/100 M.N.), con cargo a la partida 438011 relativa a "Subsidios a 
Entidades Federativas y Municipios", con clave presupuestaria U00120200006U004340000A0. 

La aportación del recurso federal se realizará en una sola ministración equivalente al 100% del subsidio 
aprobado para cada Entidad Federativa, la cual será gestionada dentro de los treinta días hábiles después de 
haber suscrito el presente convenio, siempre y cuando se hayan concluido los trámites administrativos  
de gestión correspondientes. 

La "SETEC" no será responsable del retraso en la transferencia de los recursos por situaciones ajenas a 
"LA SECRETARÍA". 

El Comité de Subsidios, comunicará oportunamente a las Entidades Federativas la ministración de los 
recursos. 

Los recursos públicos federales que se otorgan a la "ENTIDAD FEDERATIVA", son de carácter federal, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la "LEY DE PRESUPUESTO".  
"LA SECRETARÍA" es ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo la "ENTIDAD FEDERATIVA" para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que, la "ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a dejar en paz y a salvo a "LA SECRETARÍA". 

QUINTA.- RECEPCIÓN DEL SUBSIDIO. Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de 
Finanzas o su equivalente de la "ENTIDAD FEDERATIVA", a la cuenta específica que se señala en la 
cláusula siguiente, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. Contra depósito de los mismos, la "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá formular el 
recibo más amplio que conforme a derecho corresponda, sin que pueda traspasarse a otros conceptos de 
gasto y se deberá registrar conforme a su naturaleza. 

SEXTA.- CUENTA BANCARIA. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la "ENTIDAD 
FEDERATIVA", deberá establecer una cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de 
los recursos transferidos y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en las "POLÍTICAS". 
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Para efectos de lo señalado en la cláusula anterior, la "ENTIDAD FEDERATIVA" señala como cuenta 
bancaria específica, la siguiente: a nombre de: Gobierno del Estado de Campeche, en la Institución Bancaria: 
Banco Mercantil del Norte S.A., con número de CLABE: 072 050 00419432382 6, número de cuenta: 
00419432382, tipo de cuenta: Productiva, tipo de moneda: nacional, sucursal: 0987, plaza: 050 Campeche, 
fecha de apertura: el 06 de enero de 2016. 

SÉPTIMA.- DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. La "ENTIDAD 
FEDERATIVA" se obliga, a través de la Comisión o Instancia Implementadora, a: 

I. Destinar conforme al calendario aprobado en los anexos técnicos los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en el convenio de coordinación que al efecto se celebre, 
así como comprobar oportunamente el destino de esos recursos en los términos de las Políticas y en las 
disposiciones federales aplicables; 

II. Aplicar la normativa federal vigente en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y a los servicios relacionados con las mismas; 

III. Comprobar fehacientemente y de acuerdo a la normatividad federal en materia presupuestaria, a través 
de la documentación soporte el ejercicio de los recursos, así como realizar los registros correspondientes en 
la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos 
respectivamente; 

Para el cumplimiento de esta obligación, no es necesario que exista previo requerimiento del Comité de 
subsidios a la Entidad Federativa; 

IV. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas de la "ENTIDAD 
FEDERATIVA" (o su equivalente) a la Dirección General de Administración y Finanzas de la "SETEC", a 
través de la herramienta informática de seguimiento, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 
elaborado por la instancia ejecutora; 

V. Iniciar las actividades de planeación y análisis para dar cumplimiento a las acciones programadas de 
los proyectos aprobados a que se haga referencia en el convenio de coordinación y los anexos técnicos 
respectivos, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir del día siguiente en que se notificó a 
la entidad federativa la aprobación de los proyectos, independientemente de que las actividades en las que se 
requiera el uso de los recursos del subsidio se inicien a partir del día siguiente a aquel en que se realice el 
depósito de los mismos, correspondientes a la ministración de recursos en la cuenta bancaria asignada; 

VI. Comprometer los recursos otorgados por concepto de subsidio dentro de los 60 días naturales 
posteriores a la radicación del recurso; 

VII. Reportar semanalmente mediante la herramienta informática de seguimiento, los avances 
correspondientes a cada proyecto aprobado; 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, locales o municipales correspondientes, 
la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de las funciones 
derivadas de los proyectos previstos en este instrumento; 

IX. Designar al servidor público que sirva como enlace con la "SETEC", para coordinar en general todas 
las tareas inherentes en el proceso de ejecución de los proyectos, incluyendo de manera específica el registro 
de los avances físicos y financieros en la herramienta informática de seguimiento; 

X. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados en el proyecto materia del convenio de coordinación debiendo cumplir con los requisitos 
fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables; 

XI. Observar las disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso a la información por cuanto 
a la información que se genere con motivo del otorgamiento del subsidio; 

XII. Proporcionar a la "SETEC", la información que se requiera a efecto de verificar la preparación y el 
cumplimiento de las acciones derivadas del convenio de coordinación; 

XIII. Para el caso del proyecto de capacitación la "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá, comprometerse a 
capacitar específicamente al personal que ha de operar el sistema acusatorio y no desviar la capacitación en 
personal sujeto a prueba, debiendo garantizar dentro del marco del Derecho aplicable, el que los servidores 
públicos capacitados con el Subsidio Federal lleven a cabo la capacitación o asesoría de otros servidores; 

XIV. Pactar con los proveedores y participantes del proyecto, que los derechos de propiedad intelectual 
son de la Federación a través de "LA SECRETARÍA"; 



28     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 12 de abril de 2016 

XV. Responsabilizarse, a través de su Tesorería (o su equivalente) de administrar los recursos 
presupuestarios federales de conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables, por lo que, no 
podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias, ni dilatar su ejercicio; 

XVI. Efectuar las ministraciones conforme el calendario del anexo técnico para la ejecución de las 
acciones previstas en el mismo; 

XVII. Recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones y comprobar el ejercicio del gasto en 
términos de las disposiciones federales aplicables; así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos; 

XVIII. Tomar las medidas necesarias para transparentar la aplicación de los recursos; 

XIX. Entregar a la "SETEC" previo a la ejecución de las acciones objeto del convenio de coordinación y de 
los anexos técnicos, toda la información de carácter técnica y documentos que se requieran, con la finalidad 
de verificar el cumplimiento de dichas acciones; 

XX. Informar mensualmente el avance en el cumplimiento de los proyectos aprobados conforme a los 
plazos establecidos en el Convenio de Coordinación respectivo y en el cronograma señalado en los anexos 
técnicos, a través de la herramienta informática de seguimiento; en caso de no informar los avances se 
cancelará total o parcialmente el apoyo otorgado; 

XXI. Presentar los entregables en tiempo y forma conforme al convenio de coordinación y a los Anexos 
Técnicos; 

XXII. En la ejecución de los proyectos de capacitación las entidades deberán presentar sus entregables 
utilizando los siguientes formatos autorizados por la Dirección General de Capacitación, Planeación y 
Difusión: 

a) Formato único homologado de lista de participantes; 

b) Formato único homologado de plantilla de docentes; 

c) Formato único homologado de resultado de evaluación de participantes; 

d) Formato único homologado de resultado de evaluación de docentes; 

e) Formato único homologado de informe final; 

f) Formato único homologado de cierre de proyecto, y 

g) Estos formatos se contienen en la Guía de Capacitación 2016 y serán publicados adicionalmente en la 
página web de la "SETEC". 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 
2016, así como sus rendimientos financieros, en los plazos y términos que establezcan las disposiciones 
aplicables; 

XXIV. Presentar los reportes o informes solicitados con la información que demuestre que los recursos 
públicos son administrados con eficiencia, eficacia, economía y transparencia para satisfacer los objetivos a 
los que estén destinados en los tiempos establecidos; 

XXV. Entregar a la "SECRETARÍA" previo a la ejecución de las acciones objeto del convenio y de los 
anexos técnicos, toda la información de carácter técnica y documentos que se requieran, con la finalidad de 
verificar el cumplimiento de dichas acciones; 

XXVI. Evaluar el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas, así como los resultados 
obtenidos con la aplicación del subsidio otorgado de conformidad con las "POLÍTICAS"; 

XXVII. En caso de que el Comité de Subsidios, determine la cancelación del proyecto o la existencia de 
economías no reasignadas, deberá bajo su exclusiva responsabilidad reintegrar a la Tesorería de la 
Federación, los recursos otorgados, dentro de los 15 días naturales siguientes, a que se le notifique  
la cancelación o requerimiento de devolución de economías, así como, en lo conducente, las cargas 
financieras que correspondan de conformidad con la normatividad aplicable, debiendo el Comité de Subsidios 
notificar a la autoridad competente dicha situación para los efectos a que haya lugar. 

Los recursos inherentes al proyecto cancelado, podrán destinarse a la ejecución de otro proyecto 
aprobado, previa aprobación del Comité de Subsidios con base en el dictamen de validación que presente la 
Dirección General del eje correspondiente, quien dictaminará conforme a la propuesta y justificación que 
realice la entidad federativa para dar lugar a lo anterior, y 
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XXVIII. Las demás previstas en las Políticas, la "LEY DE PRESUPUESTO", el Reglamento, así como la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público "LAASSP" y su Reglamento, 
"PRESUPUESTO DE EGRESOS" y demás disposiciones federales aplicables. 

OCTAVA.- DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA": "LA SECRETARÍA" 
tendrá las siguientes: 

I. Solicitar a la "ENTIDAD FEDERATIVA", la información sobre el avance físico y financiero de los 
proyectos y la comprobación del debido ejercicio del subsidio otorgado para el logro de la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal; 

II. Proceder en los términos de las "POLÍTICAS", en caso de incumplimiento de las obligaciones a que está 
sujeta la "ENTIDAD FEDERATIVA"; 

III. Expedir o modificar a través de la "SETEC", en su caso, el Reglamento Interior que norme el 
funcionamiento y operación del Comité de Subsidios, y demás disposiciones administrativas necesarias para 
el debido cumplimiento de las "POLÍTICAS"; 

IV. Gestionar la transferencia de recursos federales a que se refiera el convenio de coordinación, una vez 
cubiertos los requisitos correspondientes; 

V. Recabar la información necesaria a fin de que ésta realice los registros correspondientes de la Cuenta 
de la Hacienda Pública Federal; 

VI. Solicitar información a la entidad federativa relacionada con los recursos del subsidio y llevar a cabo 
acciones periódicas de seguimiento y supervisión de los proyectos; 

VII. Concentrar y analizar la información del subsidio, y 

VIII. Las demás previstas en las "POLÍTICAS" y en las disposiciones federales aplicables. 

NOVENA.- DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse a 
cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá 
devengarlos, a más tardar, el 31 de diciembre de 2016. Por lo anterior, la "ENTIDAD FEDERATIVA", a través 
del "ÓRGANO IMPLEMENTADOR" y/o la instancia creada por el Gobierno, enviará a "LA SECRETARÍA" un 
informe de resultados al cierre del proyecto y a más tardar el 31 de diciembre de 2016, mismo que deberá 
contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 

b) La información sobre el presupuesto comprometido, devengado y ejercido; 

c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos, y 

d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 

DÉCIMA.- DE LA CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS. La "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá conservar 
para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal y/o federal, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 
a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 
que en su caso determine "LA SECRETARÍA" o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de 
llevar a cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada proyecto 
autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 
demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sujetándose a las "POLÍTICAS" y a la legislación aplicable en la materia. 

DÉCIMA PRIMERA.- FISCALIZACIÓN. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, la 
"ENTIDAD FEDERATIVA" deberá brindar las facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en 
cualquier momento, las auditorías que considere necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos 
formulados, dar seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como 
dar total acceso a la información documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos 
del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son 
federales, por lo que, su administración, aplicación, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio, contabilización, fiscalización y transparencia, es obligación de la "ENTIDAD FEDERATIVA" y se 
sujetará a las disposiciones establecidas en la "LEY DE PRESUPUESTO" y su Reglamento; "LAASSP" así 
como en las "POLÍTICAS" y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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Los recursos presupuestarios federales que se otorgan una vez devengados y conforme al avance del 
ejercicio, deberán de ser registrados por la "ENTIDAD FEDERATIVA" en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- ENLACES DE LAS "PARTES". Para la debida consecución de los fines del presente 
Convenio, los servidores públicos designados por las "PARTES" como responsables de seguimiento y 
evaluación de las actividades y acciones, son: 

Por la "ENTIDAD FEDERATIVA": El Titular del "ÓRGANO IMPLEMENTADOR" y/o la instancia creada por 
el Gobierno del Estado de Campeche. 

Por "LA SECRETARÍA": El Director General de Administración y Finanzas de la "SETEC", y en particular 
para la suscripción de los Anexos Técnicos el Director General competente en el eje correspondiente, mismo 
que será definido en los referidos Anexos Técnicos. 

DÉCIMA CUARTA.- ANEXOS TÉCNICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, las 
"PARTES" acuerdan suscribir los Anexos Técnicos que sean necesarios, los cuales podrán ser modificados 
de común acuerdo por las "PARTES", en los que se establecerán los aspectos operativos, técnicos y 
específicos de cada acción relacionada con la formalización material y jurídica relativa a dicho objeto, los 
cuales una vez firmados por las "PARTES", a través de los enlaces designados para tal efecto, formarán parte 
integrante de este Convenio. 

Las "PARTES" acuerdan que para la suscripción de los anexos técnicos antes referidos, se tendrán como 
designados a los siguientes servidores públicos: 

Por la "ENTIDAD FEDERATIVA": El Titular del Órgano Implementador y/o la instancia creada por el 
Gobierno del Estado de Campeche. 

Por "LA SECRETARÍA": El Director General que se establezca en el Anexo Técnico correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción y concluirá hasta el 31 de diciembre de 2016, sin perjuicio de que las actividades de seguimiento, 
evaluación y fiscalización continúen en fecha posterior. 

DÉCIMA SEXTA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. Las "PARTES" convienen en que los derechos de autor 
y/o propiedad intelectual que resulten de los proyectos desarrollados en el marco del presente Convenio, 
serán propiedad de "LA SECRETARÍA", una vez generado el producto o la obra, de ser el caso,  
"LA SECRETARÍA" otorgará en el anexo o anexos que al efecto se suscriban la licencia correspondiente para 
su uso por parte de la "ENTIDAD FEDERATIVA", conforme a lo establecido en la Ley Federal del Derecho de 
Autor o en la Ley de la Propiedad Industrial, según corresponda. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DE LAS SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidad administrativa, 
civil y/o penal, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Código Penal Federal, leyes 
especiales y demás disposiciones jurídicas aplicables, en términos del Título Cuarto de la "CONSTITUCIÓN". 

DÉCIMA OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cuando concurran razones de interés general, 
existan causas justificadas que impidan la continuidad del objeto del presente instrumento, se demuestre que 
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasione un daño o perjuicio grave al Estado, se podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente instrumento. 

En caso de que la "ENTIDAD FEDERATIVA" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en las 
"POLÍTICAS", en el presente Convenio de Coordinación, el Comité de Subsidios determinará el 
incumplimiento conforme a lo previsto en las "POLÍTICAS". El Secretario Técnico del Comité de Subsidios 
gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos hubiesen sido 
ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros. 

Si la "ENTIDAD FEDERATIVA" desea dar por terminado el presente Convenio el Secretario de Comité de 
Subsidios deberá gestionar el reintegro de los recursos ministrados y solicitar la restitución de los mismos y 
los rendimientos financieros o, en su caso, deberá verificar la terminación o avance de los entregables 
previstos en los Anexos Técnicos. 

DÉCIMA NOVENA.- DE LA CANCELACIÓN. "LA SECRETARÍA", a través del Comité de Subsidios 
establecido en las "POLÍTICAS", podrá requerir a la "ENTIDAD FEDERATIVA" el cumplimiento de las 
"POLÍTICAS", del convenio y del anexo técnico, y en caso de incumplimiento determinar la cancelación total o 
parcial de los proyectos, por cualquiera de las circunstancias establecidas en las "POLÍTICAS". 
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VIGÉSIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Las "PARTES" convienen que en caso de 
imposibilidad material o jurídica no será imputable a "LA SECRETARÍA" ni a la "ENTIDAD FEDERATIVA", 
cualquier responsabilidad cuando sea debidamente justificada. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DE LA RELACIÓN LABORAL. Las "PARTES" acuerdan que el personal designado 
para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente Convenio 
no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que, no podrá considerárseles 
patrones sustitutos; y por tanto, cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación les 
corresponda. 

La "ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a responder de toda acción, reclamación o procedimiento 
administrativo o judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de 
Coordinación, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra "LA SECRETARÍA", comprometiéndose a 
pagar las sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de 
abogados, costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del 
presente Convenio de Coordinación la "ENTIDAD FEDERATIVA" se compromete, cuando así lo solicite  
"LA SECRETARÍA" a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. La "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá cumplir 
con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su 
Reglamento, así como las demás disposiciones legales aplicables, y deberá guardar la confidencialidad 
respecto de los datos personales que maneje en cumplimiento del presente Convenio de Coordinación. 

VIGÉSIMA CUARTA.- PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial de la "ENTIDAD FEDERATIVA", de conformidad con el artículo 37 de la 
Ley de Planeación. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal a través de "LA SECRETARÍA", sin perjuicio de mantener la reserva 
establecida en las "POLÍTICAS", difundirá en su página electrónica (www.setec.gob.mx) el resumen de los 
proyectos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio. La "ENTIDAD FEDERATIVA" o su 
equivalente a través del "ÓRGANO IMPLEMENTADOR", se comprometen por su parte, a difundir dicha 
información mediante sus páginas de INTERNET y otros medios públicos, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

La información que se genere será pública, en términos de lo dispuesto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

VIGÉSIMA QUINTA.- SEGUIMIENTO. Cualquier cambio respecto de los servidores públicos o instancias 
de la "SECRETARÍA" responsables de las acciones de seguimiento a las Políticas, deberá ser comunicada 
por escrito a las "ENTIDADES FEDERATIVAS" con un plazo de 15 días naturales de anticipación a la fecha 
en la que pretendan surtir efectos. 

VIGÉSIMA SEXTA.- SUSCRIPCIÓN DE ANEXOS TÉCNICOS. Los Directores Generales de los ejes 
correspondientes de la "SETEC" así como el Titular del Órgano Implementador de la "ENTIDAD 
FEDERATIVA" firmarán los Anexos Técnicos correspondientes en los que se establezcan los proyectos y 
montos aprobados por el Comité de Subsidios, así como los derechos, obligaciones y entregables a que se 
compromete la "ENTIDAD FEDERATIVA". 

El anexo técnico deberá contener cuando menos el nombre del proyecto, el número de registro que se 
haya asignado a cada proyecto, el objetivo general y en su caso específico, las metas y resultados, el 
cronograma de actividades, los entregables, el monto aprobado y los compromisos adquiridos respecto del 
proyecto. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Este acuerdo de 
voluntades es producto de la buena fe, por lo que todo conflicto, dudas o discrepancias que se llegasen a 
presentar por cuanto a su contenido, interpretación, aplicación, formalización y cumplimiento, será resuelto en 
primer término de común acuerdo entre las "PARTES", en caso de persistir el conflicto la duda o discrepancia 
se atenderá a lo dispuesto por las "POLITICAS", sin perjuicio de la competencia que corresponda a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de conformidad con lo establecido en los artículos 105 de la 
"CONSTITUCIÓN" y 44 de la Ley de Planeación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben en cinco ejemplares en la Ciudad de México, a los siete días del mes de marzo de dos mil 
dieciséis.- Por la Secretaría: el Oficial Mayor, Jorge Francisco Márquez Montes.- Rúbrica.- La Titular de la 
SETEC, María de los Ángeles Fromow Rangel.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador, Rafael 
Alejandro Moreno Cárdenas.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Carlos Miguel Aysa González.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, América del Carmen Azar Pérez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación en el marco del Programa para el otorgamiento del subsidio para la implementación 
de la reforma del Sistema de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Chiapas. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN LO SUCESIVO  

"LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL OFICIAL MAYOR, LIC. JORGE FRANCISCO MÁRQUEZ 

MONTES Y LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES FROMOW RANGEL; Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS, 

EN LO SUCESIVO LA "ENTIDAD FEDERATIVA" REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CHIAPAS, 

LIC. MANUEL VELASCO COELLO, EL LIC. JUAN CARLOS GÓMEZ ARANDA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

Y EL LIC. HUMBERTO PEDRERO MORENO, SECRETARIO DE HACIENDA, A QUIENES EN CONJUNTO SE LES 

DENOMINARÁ LAS "PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

El artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos "CONSTITUCIÓN", dispone 
que los recursos económicos de que dispongan la Federación y los Estados, se administrarán con eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

El 18 de junio de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación "DOF" el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la "CONSTITUCIÓN", en materia de seguridad pública y 
justicia penal, mediante el cual se establecen las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República 
Mexicana. 

La "CONSTITUCIÓN" prevé, en sus artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 73, fracciones XXI y XXIII, 115, 
fracción VII, y 123, Apartado B, fracción XIII, las bases del nuevo Sistema de Justicia Penal en la República 
Mexicana, con motivo de la reforma contenida en el Decreto publicado en el "DOF" el 18 de junio de 2008. 

El 13 de octubre de 2008, se creó el Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de 
Justicia Penal como una Instancia de Coordinación "DECRETO", con la finalidad de implementar, en los tres 
órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la "CONSTITUCIÓN" con 
pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales, la soberanía de los Estados, el Distrito Federal y la 
autonomía municipal, así como de las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia de 
coordinación. 

El 8 de octubre de 2013, se publicó el "DECRETO" en el "DOF" por el que se reforma la fracción XXI, del 
artículo 73 de la "CONSTITUCIÓN", que faculta al Congreso de la Unión para expedir la legislación única en 
materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias y de ejecución de 
penas que regirá en el orden federal y en el fuero común. 

El 2 de julio de 2015, se publicó en el "DOF" decreto por el que se reforman los párrafos cuarto y sexto del 
artículo 18 y el inciso c) de la fracción XXI del artículo 73 de la "CONSTITUCIÓN", que faculta al Congreso de 
la Unión para expedir la legislación única en materia de justicia penal para adolescentes que regirá en el 
orden federal y en el fuero común. 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, presidido por el 
Secretario de Gobernación, es una Instancia de Coordinación que tiene la finalidad de implementar, en los 
tres órdenes de gobierno, el Sistema de Justicia Penal en los términos previstos en la "CONSTITUCIÓN", con 
pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales, la soberanía de las Entidades Federativas y la 
autonomía municipal, así como a las instituciones y autoridades que intervengan en la instancia de 
coordinación. 

La Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, 
en lo sucesivo la "SETEC" es un Órgano Administrativo Desconcentrado de "LA SECRETARÍA", con 
autonomía administrativa, creada para operar y ejecutar los acuerdos y determinaciones del Consejo de 
Coordinación; así como coadyuvar y brindar apoyo a las autoridades locales y federales en la implementación 
del Sistema de Justicia Penal, cuando lo soliciten. 

El Comité de Subsidios es el Órgano conformado al interior de la "SETEC", encargado de resolver los 
proyectos presentados por las entidades federativas que pueden acceder a los apoyos del Subsidio conforme 
a los criterios establecidos en las Políticas, así como su propio Reglamento Interno. 
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El artículo 74 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria "LEY DE 
PRESUPUESTO", establece que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

De acuerdo con lo anterior, el artículo 8, fracción I, del Reglamento de la "LEY DE PRESUPUESTO", 
establece que las dependencias deberán desarrollar procedimientos y emitir instrucciones específicas 
respecto de gasto público, lo que en consecuencia implica que las dependencias competentes de las 
entidades federativas deberán ejercer el subsidio en los tiempos y formas previstos en el presente Acuerdo y 
sus Anexos, sin incurrir en dilaciones que retrasen la implementación del Sistema de Justicia Penal en la 
"ENTIDAD FEDERATIVA" o demeriten la calidad de los proyectos. 

Los artículos 33 al 36 de la Ley de Planeación, disponen que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen y coadyuven, en el ámbito de sus 
respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional y para que las acciones 
a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. En todos los casos se deberá 
considerar la participación que corresponda a los municipios. 

El 20 de mayo de 2013, fue publicado en el "DOF" el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en cuyo 
apartado I.1 Diagnóstico: México demanda un pacto social más fuerte y con plena vigencia, Gobernabilidad 
democrática, se determinó como prioritario impulsar la reforma al Nuevo Sistema de Justicia Penal. El 12 de 
diciembre de 2013, se publicó en el "DOF" el Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018. "PROGRAMA 
SECTORIAL", en el cual se establece en el Capítulo I denominado Diagnóstico, parte 2 Seguridad y Justicia, 
los Rezagos en la implementación del nuevo Sistema de Justicia Penal en México. 

El "PROGRAMA SECTORIAL", busca fortalecer los recursos destinados a la implementación del Nuevo 
Sistema de Justicia Penal para una mayor penetración de las acciones necesarias en los estados. También 
haciendo indispensable crear y publicar el marco normativo alineado a los principios constitucionales, 
realizando la reorganización institucional de las dependencias involucradas en la seguridad, administración, 
procuración e impartición de justicia; formar y capacitar al personal, adecuar o construir la infraestructura 
necesaria, así como dotar de tecnologías de la información y el equipamiento suficiente para cumplir con las 
necesidades operativas, administrativas y técnicas que implican los procesos de gestión que indica la reforma. 
A lo anterior se suma la necesidad de avanzar en una nueva cultura sobre la justicia, el valor de la libertad, 
nuevos tipos de penalidad y la responsabilidad ciudadana. 

En el "PROGRAMA SECTORIAL", en el Capítulo III denominado Objetivos, Estrategias y Líneas de 
Acción, en el Objetivo 2. Titulado "Mejorar las condiciones de seguridad y justicia" establece que: 

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en la meta nacional "Un México en Paz" se garantizará el 
avance de la democracia, la gobernabilidad y la seguridad de su población. Para alcanzarla es imprescindible 
mejorar las condiciones de seguridad y justicia. Ello requiere: enfatizar en la prevención de las amenazas y 
riesgos a la integridad, estabilidad y permanencia del Estado mexicano, fortalecer la generación de 
inteligencia y la cooperación interinstitucional; mejorar las capacidades y estrategias operativas para abatir los 
delitos que más afectan a la sociedad; disminuir los factores de riesgo asociados a la criminalidad mediante 
una política de prevención social de la violencia y la delincuencia; avanzar en favor de una justicia pronta, 
expedita e imparcial en la implementación de la reforma en materia de justicia penal. 

Las estrategias y líneas de acción propuestas en el sector para mejorar las condiciones de seguridad y 
justicia, se enmarcan en la nueva política pública de seguridad y justicia definida por el Gobierno de la 
República. Ésta tiene como propósitos fundamentales la reducción de la violencia, el combate a los delitos 
que más vulneran a la sociedad y el restablecimiento de la paz en nuestro país. La visión integral de esta 
política está sustentada en diez estrategias basadas en: la prevención del delito y reconstrucción del tejido 
social; justicia penal eficaz; profesionalización y fortalecimiento de los cuerpos de policía; transformación del 
sistema penitenciario; promoción y articulación de la participación ciudadana; cooperación internacional; 
información que sirva al ciudadano; coordinación entre autoridades; regionalización; y fortalecimiento de la 
inteligencia. 

En la Estrategia 2.6., referente a Impulsar la implementación del Sistema Penal Acusatorio tendrá las 
siguientes líneas de acción: 

2.6.1. Otorgar a las entidades federativas subsidios para la implementación del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.2. Coadyuvar a la alineación normativa federal y de las entidades federativas al Sistema Penal 
Acusatorio establecido en la Constitución Federal. 
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2.6.3. Proporcionar asistencia técnica en materia de reorganización, infraestructura y tecnologías para 
implementar el Sistema de Justicia Penal. 

2.6.4. Impulsar la capacitación de los operadores del Sistema de Justicia Penal. 

2.6.5. Promover la participación de instituciones públicas, privadas y organismos internacionales para 
implementar el Sistema de Justicia Penal de manera coordinada. 

2.6.6. Difundir entre la ciudadanía los beneficios del Sistema de Justicia mediante un programa 
transversal. 

El 27 de noviembre de 2015, se publicó en el "DOF" el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016 "PRESUPUESTO DE EGRESOS", en el cual se asignó a "LA SECRETARÍA" los 
recursos necesarios para el programa presupuestario "Otorgamiento de subsidios para la implementación de 
la reforma al Sistema de Justicia Penal" en el anexo 19 denominado "acciones para la prevención del delito, 
combate a adicciones rescate de espacios públicos y promoción de proyectos productivos", en el Ramo 04 
correspondiente a "LA SECRETARÍA", se hace referencia al monto que se otorgará a la "SETEC" para la 
implementación de la reforma al Sistema de Justicia Penal, mediante un monto de $713'145,294.00 
(Setecientos trece millones ciento cuarenta y cinco mil doscientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

El 21 de diciembre de 2015, se publicó en el "DOF" el Acuerdo por el que se establecen las políticas para 
la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la reforma del Sistema de Justicia 
Penal a favor de las Entidades Federativas para el ejercicio fiscal 2016 "POLÍTICAS", a través del cual se 
establecieron las políticas, normas, requisitos, ejes, procedimientos y criterios para que las Entidades 
Federativas puedan acceder a los recursos del Subsidio, de conformidad con el avance de implementación de 
la reforma del Sistema de Justicia Penal en cada Entidad Federativa. 

El objeto de las "POLÍTICAS", es establecer las bases y requisitos para destinar a las Entidades 
Federativas el subsidio, así como los mecanismos de seguimiento, evaluación y cierre de los proyectos que, 
en su caso, se aprueben a las entidades federativas, con el fin de que la administración de los recursos 
públicos federales se realice con base en los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género a que se refiere el 
artículo 1, segundo párrafo, de la "LEY DE PRESUPUESTO". 

El día 26 de Mayo del 2010, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas el Decreto por el que 
se crea la Comisión Interinstitucional para la Implementación de la Reforma Constitucional en Materia de 
Seguridad y Justicia Penal en el Estado de Chiapas, en lo sucesivo la "INSTANCIA DE COORDINACIÓN", de 
fecha 25 de Mayo del 2010, Comisión o similar de carácter público y especializada, encargada de coordinar el 
proceso de implementación y consolidación de la operación del Sistema de Justicia Penal de las entidades 
federativas; 

La "INSTANCIA DE COORDINACIÓN" cuenta con una Secretaría Técnica en lo sucesivo el "ÓRGANO 
IMPLEMENTADOR", Unidad de carácter público, auxiliar de la Instancia de Coordinación y ejecutora de sus 
decisiones y acuerdos en el proceso de implementación y consolidación de la operación del Sistema de 
Justicia Penal de las Entidades Federativas; 

El Estado de Chiapas, en lo sucesivo la "ENTIDAD FEDERATIVA", mediante Oficio No. 
TSJECH/OI/ST/20/2016 de fecha 20 de enero de 2016, presentó sus proyectos para análisis y dictamen del 
Comité de Subsidios establecido en las "POLÍTICAS". En sesión del 19 de febrero de 2016, dicho Comité de 
Subsidios resolvió aprobar diversos proyectos mismos que se detallan en los anexos técnicos 
correspondientes. 

DECLARACIONES 

I. LA "SECRETARÍA" DECLARA QUE: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, en los términos de los artículos 90, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 1 y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación "RISEGOB". 

I.2. El Lic. Jorge Francisco Márquez Montes, Oficial Mayor se encuentra plenamente facultado para la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, fracciones VI y X, del 
"RISEGOB". 

I.3. La Dra. María de los Ángeles Fromow Rangel, Titular de la "SETEC" se encuentra plenamente 
facultada para la suscripción del presente Convenio, en términos de los artículos 69, párrafo segundo, 70, 
fracciones V y XV, 118 y 119 del "RISEGOB". 
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El artículo 11 del "DECRETO", publicado en el "DOF" el 13 de octubre de 2008, y su correspondiente 
reforma publicada en el "DOF" el 29 de octubre de 2012, así como el artículo segundo transitorio del Acuerdo 
por el que se establecen las políticas para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la 
implementación de la reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las entidades federativas para el 
ejercicio fiscal 2016, publicado en el "DOF" el 21 de diciembre de 2015, mediante el cual en su artículo 
Segundo Transitorio instruye a la "SETEC" conjuntamente con el Oficial Mayor de "LA SECRETARÍA", en 
representación del Secretario de Gobernación, suscriba los Convenios de Coordinación necesarios con los 
Poderes Ejecutivos de las Entidades Federativas relacionados con los proyectos aprobados por el Comité de 
Subsidios. 

I.4. La asignación materia del presente Convenio, se realiza con cargo a la partida presupuestal 438011 
relativa a "Subsidios a Entidades Federativas y Municipios", con clave presupuestaria 
U00120200006U004340000A0. 

I.5. Señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la calle Bucareli número 
99, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. LA "ENTIDAD FEDERATIVA" DECLARA QUE: 

II.1. El Estado de Chiapas, es una Entidad integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad 
con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, y 43 de la "CONSTITUCIÓN", y 1o. de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 

II.2. El Lic. Manuel Velasco Coello, Titular del Poder Ejecutivo de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", se 
encuentra plenamente facultado para la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 
36 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, así como 5o. y 6o. de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 

II.3. El Lic. Juan Carlos Gómez Aranda, Secretario General de Gobierno fue nombrado por el Titular del 
Poder Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 27, fracción I y 28, fracción XIV y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Chiapas; así como el artículo 12, fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobierno del Estado de Chiapas. 

II.4. El Lic. Humberto Pedrero Moreno, Secretario de Hacienda fue nombrado por el Titular del Poder 
Ejecutivo, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con los artículos 27, fracción II y 29, fracción XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Chiapas. 

II.5. Señala como domicilio para efecto del presente Convenio, el ubicado en Palacio de Gobierno sin 
número, Colonia Centro, Código Postal 29000, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

III. LA "INSTANCIA DE COORDINACIÓN" DECLARA QUE: 

III.1. De conformidad al Acuerdo de su creación de fecha 25 de Mayo del 2010 publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el 26 de mayo de 2010, cuenta con las atribuciones de suscribir convenios. 

III.2. El Magistrado Rutilio Cruz Escandón Cadenas, es Presidente de la "INSTANCIA DE 
COORDINACIÓN", por lo que, con fundamento en los artículos 3o., fracción I, del Decreto 247 publicado el 26 
de Mayo del 2010 en el Periódico Oficial del Estado de Chiapas, así como en el artículo 9o., fracción VI, del 
Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional para la Implementación de las Reformas Constitucionales 
en materia de Seguridad y Justicia Penal en el Estado de Chiapas se encuentra facultado para la suscripción 
del presente Convenio. 

III.3. Para efectos del cumplimiento del presente Convenio y del ejercicio de los derechos y obligaciones 
que del mismo se derivan, emitió el Acuerdo y/u oficio delegatorio número TSJECH/OI/ST/20/2016 de fecha 
20 de enero del 2016, en el que otorga al ÓRGANO IMPLEMENTADOR DEL ESTADO DE CHIAPAS 
atribuciones suficientes para firmar y cumplir con el contenido del presente Convenio y sus Anexos Técnicos. 

IV. DECLARAN LAS "PARTES" QUE: 

IV.1. Se reconocen la personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, y expresan su voluntad en 
suscribir el presente Convenio, y 

IV.2. De acuerdo con el marco legal establecido en el "PRESUPUESTO DE EGRESOS"; las "POLÍTICAS" 
y demás disposiciones aplicables, celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- DEL OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer la forma en que se hará 
entrega del subsidio aprobado por el Comité de Subsidios establecido en las "POLÍTICAS" a la "ENTIDAD 
FEDERATIVA", así como la ejecución de los proyectos aprobados con dicho subsidio para el presente año, en 
el proceso de Implementación del Sistema de Justicia Penal y detallados en los Anexos Técnicos del presente 
Convenio y que forman parte del mismo. 

SEGUNDA.- EJES PARA LOS PROYECTOS DE LA "ENTIDAD FEDERATIVA". Para dar cumplimiento al 
presente Convenio, en los términos señalados en las "POLÍTICAS", en el Anexo Técnico se describen los ejes 
respecto de los cuales la "ENTIDAD FEDERATIVA" presenta su proyecto. 

TERCERA.- DE LOS PROYECTOS APROBADOS. La "ENTIDAD FEDERATIVA", a través de la 
INSTANCIA DE COORDINACIÓN, el ÓRGANO IMPLEMENTADOR y/o la instancia creada por el Gobierno 
del Estado, por conducto del representante legal de la Entidad Federativa, se comprometen a cumplir con las 
"POLÍTICAS", así como con los requisitos, procedimientos, compromisos, entregables y acciones de cada uno 
de los proyectos que se detallan en los Anexos Técnicos del presente Convenio que forman parte del mismo. 

CUARTA.- DE LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para la realización del objeto del presente 
Convenio, y los proyectos que se detallan en los Anexos Técnicos del mismo, se otorga a la "ENTIDAD 
FEDERATIVA" a través de un Subsidio la cantidad de $23´311,512.33 (Veintitrés millones trescientos once mil 
quinientos doce pesos 33/100 M.N.), con cargo a la partida 438011 relativa a "Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios", con clave presupuestaria U00120200006U004340000A0. 

La aportación del recurso federal se realizará en una sola ministración equivalente al 100% del subsidio 
aprobado para cada Entidad Federativa, la cual será gestionada dentro de los treinta días hábiles después de 
haber suscrito el presente convenio, siempre y cuando se hayan concluido los trámites administrativos  
de gestión correspondientes. 

La "SETEC" no será responsable del retraso en la transferencia de los recursos por situaciones ajenas  
a "LA SECRETARÍA". 

El Comité de Subsidios, comunicará oportunamente a las Entidades Federativas la ministración de los 
recursos. 

Los recursos públicos federales que se otorgan a la "ENTIDAD FEDERATIVA", son de carácter federal, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 175 del Reglamento de la "LEY DE PRESUPUESTO".  
"LA SECRETARÍA" es ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo la "ENTIDAD FEDERATIVA" para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que, la "ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a dejar en paz y a salvo a "LA SECRETARÍA". 

QUINTA.- RECEPCIÓN DEL SUBSIDIO. Dichos recursos serán radicados a través de la Secretaría de 
Finanzas o su equivalente de la "ENTIDAD FEDERATIVA", a la cuenta específica que se señala en la 
cláusula siguiente, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. Contra depósito de los mismos, la "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá formular el 
recibo más amplio que conforme a derecho corresponda, sin que pueda traspasarse a otros conceptos de 
gasto y se deberá registrar conforme a su naturaleza. 

SEXTA.- CUENTA BANCARIA. A fin de garantizar la transparencia en la distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos asignados para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la "ENTIDAD 
FEDERATIVA", deberá establecer una cuenta bancaria productiva específica que permita la identificación de 
los recursos transferidos y de sus respectivos rendimientos financieros, hasta su total aplicación, previo 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en las "POLÍTICAS". 

Para efectos de lo señalado en la cláusula anterior, la "ENTIDAD FEDERATIVA" señala como cuenta 
bancaria específica, la siguiente: a nombre de: Secretaría de Hacienda, en la Institución Bancaria: HSBC 
México, S.A., con número de CLABE: 021100040580223369, número de cuenta: 4058022336, tipo de cuenta: 
Cheques productiva (con intereses), tipo de moneda: nacional, sucursal: 3910 Torre Chiapas, plaza: 31 
Chiapas, fecha de apertura: 11 de enero de 2016. 

SÉPTIMA.- DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. La "ENTIDAD 
FEDERATIVA" se obliga, a través de la Comisión o Instancia Implementadora, a: 

I. Destinar conforme al calendario aprobado en los anexos técnicos los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente al cumplimiento de los fines previstos en el convenio de coordinación que al efecto se celebre, 
así como comprobar oportunamente el destino de esos recursos en los términos de las Políticas y en las 
disposiciones federales aplicables; 
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II. Aplicar la normativa federal vigente en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles  
y prestación de servicios de cualquier naturaleza y a los servicios relacionados con las mismas; 

III. Comprobar fehacientemente y de acuerdo a la normatividad federal en materia presupuestaria, a través 
de la documentación soporte el ejercicio de los recursos, así como realizar los registros correspondientes en 
la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos 
respectivamente; 

Para el cumplimiento de esta obligación, no es necesario que exista previo requerimiento del Comité de 
subsidios a la Entidad Federativa; 

IV. Entregar mensualmente por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas de la "ENTIDAD 
FEDERATIVA" (o su equivalente) a la Dirección General de Administración y Finanzas de la "SETEC", a 
través de la herramienta informática de seguimiento, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 
elaborado por la instancia ejecutora; 

V. Iniciar las actividades de planeación y análisis para dar cumplimiento a las acciones programadas de 
los proyectos aprobados a que se haga referencia en el convenio de coordinación y los anexos técnicos 
respectivos, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir del día siguiente en que se notificó a 
la entidad federativa la aprobación de los proyectos, independientemente de que las actividades en las que se 
requiera el uso de los recursos del subsidio se inicien a partir del día siguiente a aquel en que se realice el 
depósito de los mismos, correspondientes a la ministración de recursos en la cuenta bancaria asignada; 

VI. Comprometer los recursos otorgados por concepto de subsidio dentro de los 60 días naturales 
posteriores a la radicación del recurso; 

VII. Reportar semanalmente mediante la herramienta informática de seguimiento, los avances 
correspondientes a cada proyecto aprobado; 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, locales o municipales correspondientes, 
la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de las funciones 
derivadas de los proyectos previstos en este instrumento; 

IX. Designar al servidor público que sirva como enlace con la "SETEC", para coordinar en general todas 
las tareas inherentes en el proceso de ejecución de los proyectos, incluyendo de manera específica el registro 
de los avances físicos y financieros en la herramienta informática de seguimiento; 

X. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados en el proyecto materia del convenio de coordinación debiendo cumplir con los requisitos 
fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables; 

XI. Observar las disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso a la información por cuanto 
a la información que se genere con motivo del otorgamiento del subsidio; 

XII. Proporcionar a la "SETEC", la información que se requiera a efecto de verificar la preparación y el 
cumplimiento de las acciones derivadas del convenio de coordinación; 

XIII. Para el caso del proyecto de capacitación la "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá, comprometerse a 
capacitar específicamente al personal que ha de operar el sistema acusatorio y no desviar la capacitación en 
personal sujeto a prueba, debiendo garantizar dentro del marco del Derecho aplicable, el que los servidores 
públicos capacitados con el Subsidio Federal lleven a cabo la capacitación o asesoría de otros servidores; 

XIV. Pactar con los proveedores y participantes del proyecto, que los derechos de propiedad intelectual 
son de la Federación a través de "LA SECRETARÍA"; 

XV. Responsabilizarse, a través de su Tesorería (o su equivalente) de administrar los recursos 
presupuestarios federales de conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables, por lo que, no 
podrán traspasarse tales recursos a otros rubros o cuentas bancarias, ni dilatar su ejercicio; 

XVI. Efectuar las ministraciones conforme el calendario del anexo técnico para la ejecución de las 
acciones previstas en el mismo; 

XVII. Recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones y comprobar el ejercicio del gasto en 
términos de las disposiciones federales aplicables; así como dar cumplimiento a las demás disposiciones 
federales aplicables en la administración de dichos recursos; 

XVIII. Tomar las medidas necesarias para transparentar la aplicación de los recursos; 
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XIX. Entregar a la "SETEC" previo a la ejecución de las acciones objeto del convenio de coordinación y de 
los anexos técnicos, toda la información de carácter técnica y documentos que se requieran, con la finalidad 
de verificar el cumplimiento de dichas acciones; 

XX. Informar mensualmente el avance en el cumplimiento de los proyectos aprobados conforme a los 
plazos establecidos en el Convenio de Coordinación respectivo y en el cronograma señalado en los anexos 
técnicos, a través de la herramienta informática de seguimiento; en caso de no informar los avances se 
cancelará total o parcialmente el apoyo otorgado; 

XXI. Presentar los entregables en tiempo y forma conforme al convenio de coordinación y a los Anexos 
Técnicos; 

XXII. En la ejecución de los proyectos de capacitación las entidades deberán presentar sus entregables 
utilizando los siguientes formatos autorizados por la Dirección General de Capacitación, Planeación y 
Difusión: 

a) Formato único homologado de lista de participantes; 

b) Formato único homologado de plantilla de docentes; 

c) Formato único homologado de resultado de evaluación de participantes; 

d) Formato único homologado de resultado de evaluación de docentes; 

e) Formato único homologado de informe final; 

f) Formato único homologado de cierre de proyecto, y 

g) Estos formatos se contienen en la Guía de Capacitación 2016 y serán publicados adicionalmente en la 
página web de la "SETEC". 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se hayan devengado en el ejercicio 
2016, así como sus rendimientos financieros, en los plazos y términos que establezcan las disposiciones 
aplicables; 

XXIV. Presentar los reportes o informes solicitados con la información que demuestre que los recursos 
públicos son administrados con eficiencia, eficacia, economía y transparencia para satisfacer los objetivos a 
los que estén destinados en los tiempos establecidos; 

XXV. Entregar a la "SECRETARÍA" previo a la ejecución de las acciones objeto del convenio y de los 
anexos técnicos, toda la información de carácter técnica y documentos que se requieran, con la finalidad de 
verificar el cumplimiento de dichas acciones; 

XXVI. Evaluar el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas, así como los resultados 
obtenidos con la aplicación del subsidio otorgado de conformidad con las "POLÍTICAS"; 

XXVII. En caso de que el Comité de Subsidios, determine la cancelación del proyecto o la existencia de 
economías no reasignadas, deberá bajo su exclusiva responsabilidad reintegrar a la Tesorería de la 
Federación, los recursos otorgados, dentro de los 15 días naturales siguientes, a que se le notifique la 
cancelación o requerimiento de devolución de economías, así como, en lo conducente, las cargas financieras 
que correspondan de conformidad con la normatividad aplicable, debiendo el Comité de Subsidios notificar a 
la autoridad competente dicha situación para los efectos a que haya lugar. 

Los recursos inherentes al proyecto cancelado, podrán destinarse a la ejecución de otro proyecto 
aprobado, previa aprobación del Comité de Subsidios con base en el dictamen de validación que presente la 
Dirección General del eje correspondiente, quien dictaminará conforme a la propuesta y justificación que 
realice la entidad federativa para dar lugar a lo anterior, y 

XXVIII. Las demás previstas en las Políticas, la "LEY DE PRESUPUESTO", el Reglamento, así como la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público "LAASSP" y su Reglamento, 
"PRESUPUESTO DE EGRESOS" y demás disposiciones federales aplicables. 

OCTAVA.- DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA": "LA SECRETARÍA" 
tendrá las siguientes: 

I. Solicitar a la "ENTIDAD FEDERATIVA", la información sobre el avance físico y financiero de los 
proyectos y la comprobación del debido ejercicio del subsidio otorgado para el logro de la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal; 
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II. Proceder en los términos de las "POLÍTICAS", en caso de incumplimiento de las obligaciones a que está 
sujeta la "ENTIDAD FEDERATIVA"; 

III. Expedir o modificar a través de la "SETEC", en su caso, el Reglamento Interior que norme el 
funcionamiento y operación del Comité de Subsidios, y demás disposiciones administrativas necesarias para 
el debido cumplimiento de las "POLÍTICAS"; 

IV. Gestionar la transferencia de recursos federales a que se refiera el convenio de coordinación, una vez 
cubiertos los requisitos correspondientes; 

V. Recabar la información necesaria a fin de que ésta realice los registros correspondientes de la Cuenta 
de la Hacienda Pública Federal; 

VI. Solicitar información a la entidad federativa relacionada con los recursos del subsidio y llevar a cabo 
acciones periódicas de seguimiento y supervisión de los proyectos; 

VII. Concentrar y analizar la información del subsidio, y 

 VIII. Las demás previstas en las "POLÍTICAS" y en las disposiciones federales aplicables. 

NOVENA.- DEL INFORME DE RESULTADOS. La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse a 
cabo únicamente dentro del presente ejercicio fiscal, por lo que la "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá 
devengarlos, a más tardar, el 31 de diciembre de 2016. Por lo anterior, la "ENTIDAD FEDERATIVA", a través 
del "ÓRGANO IMPLEMENTADOR" y/o la instancia creada por el Gobierno del Estado, enviará a  
"LA SECRETARÍA" un informe de resultados al cierre del proyecto y a más tardar el 31 de diciembre de 2016, 
mismo que deberá contener: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del Subsidio; 

b) La información sobre el presupuesto comprometido, devengado y ejercido; 

c) Metas cumplidas o por alcanzar, con base en los indicadores señalados en los proyectos, y 

d) Las disponibilidades financieras del Subsidio con las que cuenten. 

DÉCIMA.- DE LA CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS. La "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá conservar 
para fines de ulterior revisión por parte de los órganos de control estatal y/o federal, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y toda la información que conforme 
a las disposiciones fiscales y administrativas resulte necesaria. Asimismo, a permitir el acceso a las personas 
que en su caso determine "LA SECRETARÍA" o cualquier Dependencia con facultades para ello, a efecto de 
llevar a cabo una verificación de los mismos. 

Dicha documentación e información deberá conservarse de manera independiente por cada proyecto 
autorizado. 

Para efectos de transparencia los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio, las 
secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación y 
demás órganos supervisores podrán realizar actividades de fiscalización y auditoría, correspondientes al 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales asignados al Subsidio en el ámbito de sus respectivas 
competencias, sujetándose a las "POLÍTICAS" y a la legislación aplicable en la materia. 

DÉCIMA PRIMERA.- FISCALIZACIÓN. En caso de revisión por parte de una autoridad fiscalizadora, la 
"ENTIDAD FEDERATIVA" deberá brindar las facilidades necesarias a dicha instancia para realizar en 
cualquier momento, las auditorías que considere necesarias; atender en tiempo y forma los requerimientos 
formulados, dar seguimiento y solventar las observaciones planteadas por los órganos de control; así como 
dar total acceso a la información documental, contable y de cualquier otra índole, relacionada con los recursos 
del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos del Subsidio son 
federales, por lo que, su administración, aplicación, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio, contabilización, fiscalización y transparencia, es obligación de la "ENTIDAD FEDERATIVA" y se 
sujetará a las disposiciones establecidas en la "LEY DE PRESUPUESTO" y su Reglamento; "LAASSP" así 
como en las "POLÍTICAS" y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Los recursos presupuestarios federales que se otorgan una vez devengados y conforme al avance del 
ejercicio, deberán de ser registrados por la "ENTIDAD FEDERATIVA" en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
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DÉCIMA TERCERA.- ENLACES DE LAS "PARTES". Para la debida consecución de los fines del presente 
Convenio, los servidores públicos designados por las "PARTES" como responsables de seguimiento y 
evaluación de las actividades y acciones, son: 

Por la "ENTIDAD FEDERATIVA": El Titular del "ÓRGANO IMPLEMENTADOR" y/o la instancia creada por 
el Gobierno del Estado de Chiapas. 

Por "LA SECRETARÍA": El Director General de Administración y Finanzas de la "SETEC", y en particular 
para la suscripción de los Anexos Técnicos el Director General competente en el eje correspondiente, mismo 
que será definido en los referidos Anexos Técnicos. 

DÉCIMA CUARTA.- ANEXOS TÉCNICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, las 
"PARTES" acuerdan suscribir los Anexos Técnicos que sean necesarios, los cuales podrán ser modificados 
de común acuerdo por las "PARTES", en los que se establecerán los aspectos operativos, técnicos y 
específicos de cada acción relacionada con la formalización material y jurídica relativa a dicho objeto, los 
cuales una vez firmados por las "PARTES", a través de los enlaces designados para tal efecto, formarán parte 
integrante de este Convenio. 

Las "PARTES" acuerdan que para la suscripción de los anexos técnicos antes referidos, se tendrán como 
designados a los siguientes servidores públicos: 

Por la "ENTIDAD FEDERATIVA": El Titular del Órgano Implementador y/o la instancia creada por el 
Gobierno del Estado de Chiapas. 

Por "LA SECRETARÍA": El Director General que se establezca en el Anexo Técnico correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción y concluirá hasta el 31 de diciembre de 2016, sin perjuicio de que las actividades de seguimiento, 
evaluación y fiscalización continúen en fecha posterior. 

DÉCIMA SEXTA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. Las "PARTES" convienen en que los derechos de autor 
y/o propiedad intelectual que resulten de los proyectos desarrollados en el marco del presente Convenio, 
serán propiedad de "LA SECRETARÍA", una vez generado el producto o la obra, de ser el caso,  
"LA SECRETARÍA" otorgará en el anexo o anexos que al efecto se suscriban la licencia correspondiente para 
su uso por parte de la "ENTIDAD FEDERATIVA", conforme a lo establecido en la Ley Federal del Derecho de 
Autor o en la Ley de la Propiedad Industrial, según corresponda. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DE LAS SANCIONES. Las conductas que impliquen responsabilidad administrativa, 
civil y/o penal, derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos, federales o locales, así como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, Código Penal Federal, leyes 
especiales y demás disposiciones jurídicas aplicables, en términos del Título Cuarto de la "CONSTITUCIÓN". 

DÉCIMA OCTAVA.- DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cuando concurran razones de interés general, 
existan causas justificadas que impidan la continuidad del objeto del presente instrumento, se demuestre que 
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasione un daño o perjuicio grave al Estado, se podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente instrumento. 

En caso de que la "ENTIDAD FEDERATIVA" incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en las 
"POLÍTICAS", en el presente Convenio de Coordinación, el Comité de Subsidios determinará el 
incumplimiento conforme a lo previsto en las "POLÍTICAS". El Secretario Técnico del Comité de Subsidios 
gestionará la cancelación de la transferencia de los recursos, y en caso de que éstos hubiesen sido 
ministrados, solicitará se ordene la restitución de los mismos y sus rendimientos financieros. 

Si la "ENTIDAD FEDERATIVA" desea dar por terminado el presente Convenio el Secretario de Comité de 
Subsidios deberá gestionar el reintegro de los recursos ministrados y solicitar la restitución de los mismos y 
los rendimientos financieros o, en su caso, deberá verificar la terminación o avance de los entregables 
previstos en los Anexos Técnicos. 

DÉCIMA NOVENA.- DE LA CANCELACIÓN. "LA SECRETARÍA", a través del Comité de Subsidios 
establecido en las "POLÍTICAS", podrá requerir a la "ENTIDAD FEDERATIVA" el cumplimiento de las 
"POLÍTICAS", del convenio y del anexo técnico, y en caso de incumplimiento determinar la cancelación total o 
parcial de los proyectos, por cualquiera de las circunstancias establecidas en las "POLÍTICAS". 

VIGÉSIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Las "PARTES" convienen que en caso de 
imposibilidad material o jurídica no será imputable a "LA SECRETARÍA" ni a la "ENTIDAD FEDERATIVA", 
cualquier responsabilidad cuando sea debidamente justificada. 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- DE LA RELACIÓN LABORAL. Las "PARTES" acuerdan que el personal designado 
para la realización conjunta de cualquier acción o actividad con motivo de la ejecución del presente Convenio 
no tendrá relación alguna de carácter laboral para la contraparte, por lo que, no podrá considerárseles 
patrones sustitutos; y por tanto, cada una de ellas asumirá las responsabilidades que de tal relación les 
corresponda. 

La "ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a responder de toda acción, reclamación o procedimiento 
administrativo o judicial que tengan relación con las actividades convenidas en el presente Convenio de 
Coordinación, interpuesta por cualquiera de sus trabajadores contra "LA SECRETARÍA", comprometiéndose a 
pagar las sanciones e indemnizaciones impuestas judicial o administrativamente, así como los honorarios de 
abogados, costas legales y demás cargos resultantes de cualquier demanda laboral presentada. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN. Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del 
presente Convenio de Coordinación la "ENTIDAD FEDERATIVA" se compromete, cuando así lo solicite  
"LA SECRETARÍA" a revisar y adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requerida para el debido cumplimiento y seguimiento a los compromisos asumidos. 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA. La "ENTIDAD FEDERATIVA" deberá cumplir 
con las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su 
Reglamento, así como las demás disposiciones legales aplicables, y deberá guardar la confidencialidad 
respecto de los datos personales que maneje en cumplimiento del presente Convenio de Coordinación. 

VIGÉSIMA CUARTA.- PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial de la "ENTIDAD FEDERATIVA", de conformidad con el artículo 37 de  
la Ley de Planeación. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal a través de "LA SECRETARÍA", sin perjuicio de mantener la reserva 
establecida en las "POLÍTICAS", difundirá en su página electrónica (www.setec.gob.mx) el resumen de los 
proyectos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio. La "ENTIDAD FEDERATIVA" o su 
equivalente a través del "ÓRGANO IMPLEMENTADOR", se comprometen por su parte, a difundir dicha 
información mediante sus páginas de INTERNET y otros medios públicos, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

La información que se genere será pública, en términos de lo dispuesto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

VIGÉSIMA QUINTA.- SEGUIMIENTO. Cualquier cambio respecto de los servidores públicos o instancias 
de la "SECRETARÍA" responsables de las acciones de seguimiento a las Políticas, deberá ser comunicada 
por escrito a las "ENTIDADES FEDERATIVAS" con un plazo de 15 días naturales de anticipación a la fecha 
en la que pretendan surtir efectos. 

VIGÉSIMA SEXTA.- SUSCRIPCIÓN DE ANEXOS TÉCNICOS. Los Directores Generales de los ejes 
correspondientes de la "SETEC" así como el Titular del Órgano Implementador de la "ENTIDAD 
FEDERATIVA" firmarán los Anexos Técnicos correspondientes en los que se establezcan los proyectos y 
montos aprobados por el Comité de Subsidios, así como los derechos, obligaciones y entregables a que se 
compromete la "ENTIDAD FEDERATIVA". 

El anexo técnico deberá contener cuando menos el nombre del proyecto, el número de registro que se 
haya asignado a cada proyecto, el objetivo general y en su caso específico, las metas y resultados, el 
cronograma de actividades, los entregables, el monto aprobado y los compromisos adquiridos respecto del 
proyecto. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Este acuerdo de 
voluntades es producto de la buena fe, por lo que todo conflicto, dudas o discrepancias que se llegasen a 
presentar por cuanto a su contenido, interpretación, aplicación, formalización y cumplimiento, será resuelto en 
primer término de común acuerdo entre las "PARTES", en caso de persistir el conflicto la duda o discrepancia 
se atenderá a lo dispuesto por las "POLÍTICAS", sin perjuicio de la competencia que corresponda a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de conformidad con lo establecido en los artículos 105 de  
la "CONSTITUCIÓN" y 44 de la Ley de Planeación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben en cinco ejemplares en la Ciudad de México, a los veintinueve días del mes de febrero de 
dos mil dieciséis.- Por la Secretaría: el Oficial Mayor, Jorge Francisco Márquez Montes.- Rúbrica.- La Titular 
de la SETEC, María de los Ángeles Fromow Rangel.- Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador, 
Manuel Velasco Coello.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Juan Carlos Gómez Aranda.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Humberto Pedrero Moreno.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales, las cuotas disminuidas y los precios 
máximos al público de las gasolinas que se enajenen en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, 
durante el período comprendido del 13 al 19 de abril de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Acuerdo 29/2016 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales, las cuotas disminuidas y 
los precios máximos al público de las gasolinas que se enajenen en la región fronteriza con los 

Estados Unidos de América, durante el período comprendido del 13 al 19 de abril de 2016. 

MIGUEL MESSMACHER LINARTAS, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con fundamento en los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; segundo, cuarto y quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del 
impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, y Quinto, 
fracción III del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de 
la Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se dan a conocer los 
montos de los estímulos fiscales, las cuotas disminuidas y los precios máximos al público aplicables a las 
gasolinas que se enajenen en la franja fronteriza de 20 kilómetros y el territorio comprendido entre las líneas 
paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de 
América, durante el periodo comprendido del 13 al 19 de abril de 2016, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero.- Se dan a conocer los montos de los estímulos, las cuotas de gasolinas a que se refiere 
el artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subincisos a) y b) de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios disminuidas con dichos estímulos, así como los precios máximos de las gasolinas, 
aplicables en la franja fronteriza a que se refiere el artículo segundo del Decreto por el que se establecen 
estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 
que se indican, durante el período comprendido del 13 al 19 de abril de 2016. 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.007 $0.194 $3.296 $3.296 $3.692 $3.692 $3.692 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$0.000 $0.000 $2.028 $2.028 $2.923 $2.923 $2.923 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.685 $3.498 $0.396 $0.396 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$2.923 $2.923 $0.895 $0.895 $0.000 $0.000 $0.000 

III.- Precios máximos 
al público: 

       

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$13.15 $12.93 $9.34 $9.34 $8.88 $8.88 $8.88 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$13.97 $13.97 $11.61 $11.61 $10.57 $10.57 $10.57 

 

Artículo Segundo.- Se dan a conocer los montos de los estímulos, las cuotas de gasolinas a que se 
refiere el artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subincisos a) y b) de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios disminuidas con dichos estímulos, así como los precios máximos de las gasolinas, 
aplicables en la franja fronteriza dentro del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y 
hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América a que se refiere el 
artículo cuarto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 13  
al 19 de abril de 2016. 
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TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 20 Y HASTA 25 KILÓMETROS AL SUR DE LA  
LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.006 $0.162 $2.747 $2.747 $3.077 $3.077 $3.077 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$0.000 $0.000 $1.690 $1.690 $2.436 $2.436 $2.436 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.686 $3.530 $0.945 $0.945 $0.615 $0.615 $0.615 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$2.923 $2.923 $1.233 $1.233 $0.487 $0.487 $0.487 

III.- Precios máximos 
al público: 

       

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$13.15 $12.97 $9.97 $9.97 $9.59 $9.59 $9.59 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$13.97 $13.97 $12.00 $12.00 $11.14 $11.14 $11.14 

 

TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 25 Y HASTA 30 KILÓMETROS AL SUR DE LA LÍNEA DIVISORIA 
INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.005 $0.129 $2.197 $2.197 $2.461 $2.461 $2.461 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$0.000 $0.000 $1.352 $1.352 $1.949 $1.949 $1.949 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.687 $3.563 $1.495 $1.495 $1.231 $1.231 $1.231 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$2.923 $2.923 $1.571 $1.571 $0.974 $0.974 $0.974 

III.- Precios máximos 
al público: 

       

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$13.15 $13.01 $10.61 $10.61 $10.30 $10.30 $10.30 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$13.97 $13.97 $12.40 $12.40 $11.70 $11.70 $11.70 

 

TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 30 Y HASTA 35 KILÓMETROS AL SUR DE LA  
LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.004 $0.097 $1.648 $1.648 $1.846 $1.846 $1.846 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$0.000 $0.000 $1.014 $1.014 $1.462 $1.462 $1.462 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.688 $3.595 $2.044 $2.044 $1.846 $1.846 $1.846 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$2.923 $2.923 $1.909 $1.909 $1.461 $1.461 $1.461 

III.- Precios máximos 
al público: 

       

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$13.15 $13.05 $11.25 $11.25 $11.02 $11.02 $11.02 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$13.97 $13.97 $12.79 $12.79 $12.27 $12.27 $12.27 
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TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 35 Y HASTA 40 KILÓMETROS AL SUR DE LA  

LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$0.002 $0.065 $1.099 $1.099 $1.231 $1.231 $1.231 

b) Gasolina mayor o igual 

a 92 octanos: 
$0.000 $0.000 $0.676 $0.676 $0.974 $0.974 $0.974 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.690 $3.627 $2.593 $2.593 $2.461 $2.461 $2.461 

b) Gasolina mayor o igual 

a 92 octanos: 
$2.923 $2.923 $2.247 $2.247 $1.949 $1.949 $1.949 

III.- Precios máximos al 

público: 

       

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$13.16 $13.08 $11.88 $11.88 $11.73 $11.73 $11.73 

b) Gasolina mayor o igual 

a 92 octanos: 
$13.97 $13.97 $13.18 $13.18 $12.84 $12.84 $12.84 

 

TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 40 Y HASTA 45 KILÓMETROS AL SUR DE LA  

LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.001 $0.032 $0.549 $0.549 $0.615 $0.615 $0.615 

b) Gasolina mayor o igual 
a 92 octanos: 

$0.000 $0.000 $0.338 $0.338 $0.487 $0.487 $0.487 

II.- Cuota disminuida:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.691 $3.660 $3.143 $3.143 $3.077 $3.077 $3.077 

b) Gasolina mayor o igual 

a 92 octanos: 
$2.923 $2.923 $2.585 $2.585 $2.436 $2.436 $2.436 

III.- Precios máximos al 

público: 

       

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$13.16 $13.12 $12.52 $12.52 $12.45 $12.45 $12.45 

b) Gasolina mayor o igual 

a 92 octanos: 
$13.97 $13.97 $13.57 $13.57 $13.40 $13.40 $13.40 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

Ciudad de México a 11 de abril de 2016.- Con fundamento en el artículo Quinto, quinto párrafo del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 
aplicables a los combustibles que se indican, en ausencia del C. Subsecretario de Ingresos, el Titular de la 
Unidad de Política de Ingresos no Tributarios, Eduardo Camero Godinez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los estudios técnicos de aguas nacionales subterráneas del 
Acuífero Isla Madre (Islas Marías), clave 1811, en el Estado de Nayarit, Región Hidrológico-Administrativa 
Lerma-Santiago-Pacífico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ROBERTO RAMÍREZ DE LA PARRA, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Órgano 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 32 BIS fracciones III, XXIII, XXIV y XLII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 4, 7 BIS fracción IV, 9 fracciones I, VI, XVII, XXXV, XXXVI, XXXVII, XLI, XLV, XLVI y 
LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, y 38 de la Ley de Aguas Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV, y 73 del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales y, 1, 8 primer párrafo y 13 fracciones II, XI, XXVII y XXX, 
del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Nacionales, establece que corresponde al Ejecutivo Federal 
la autoridad y administración en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, quien las 
ejercerá directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en la meta 4 denominada “México Próspero”, establece la 
estrategia 4.4.2, encaminada a implementar un manejo sustentable del agua, que haga posible que todos los 
mexicanos accedan a ese recurso, teniendo como línea de acción ordenar su uso y aprovechamiento, para 
propiciar la sustentabilidad sin limitar el desarrollo; 

Que el 5 de diciembre de 2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se establece y da a conocer al público en general la denominación única de los acuíferos reconocidos en el 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos, por la Comisión Nacional del Agua, y la homologación de los 
nombres de los acuíferos que fueron utilizados para la emisión de los títulos de concesión, asignación o 
permisos otorgados por este órgano desconcentrado”, en el cual al acuífero objeto de este Estudio Técnico, 
se le asignó el nombre oficial de Isla Mader (sic) (Islas Marías), clave 1811, en el Estado de Nayarit; 

Que el 28 de agosto de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “ACUERDO por el que se 
da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se actualiza la disponibilidad 
media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor precisión, la descripción 
geográfica de 202 acuíferos”, donde se establecieron sus límites, así como la denominación correcta del 
acuífero clave 1811 como Isla Madre (Islas Marías), en el Estado de Nayarit, sustituyendo la denominación 
“Isla Mader (Islas Marías)”; 

Que el 14 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por 
el que se da a conocer el resultado de los estudios de disponibilidad media anual de las aguas 
subterráneas de 142 acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones 
hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se dio a conocer la disponibilidad media anual de agua 
subterránea del acuífero Isla Madre (Islas Marías), clave 1811, con un valor de 1.200000 millones de metros 
cúbicos anuales, considerando los volúmenes inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua al 31 de 
marzo de 2011; 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que 
se actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual del acuífero Isla Madre (Islas Marías), clave 1811, en el Estado de 
Nayarit, obteniéndose un valor de 1.200000 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el 
Registro Público de Derechos de Agua al 31 de marzo de 2013; 

Que el 20 de abril de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO por el que se 
actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de los 653 acuíferos de los Estados Unidos 
Mexicanos, mismos que forman parte de las regiones hidrológico-administrativas que se indican”, en el que se 
actualizó la disponibilidad media anual del acuífero Isla Madre (Islas Marías), clave 1811, en el Estado de 
Nayarit, obteniéndose un valor de 1.200000 millones de metros cúbicos anuales, con fecha de corte en el 
Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014; 
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Que la actualización de la disponibilidad media anual del agua subterránea para el acuífero Isla Madre 

(Islas Marías), clave 1811, en el Estado de Nayarit, se determinó de conformidad con la “NORMA Oficial 

Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el 

método para determinar la disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada el 17 de abril de 

2002 en el Diario Oficial de la Federación; 

Que el 5 de abril de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “ACUERDO General por el 

que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del subsuelo en los 96 

acuíferos que se indican”, a través del cual en el acuífero Isla Madre (Islas Marías), clave 1811, se prohíbe la 

perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la instalación de cualquier otro mecanismo 

que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas nacionales del subsuelo, así como el 

incremento de los volúmenes autorizados o registrados, sin contar con concesión, asignación o autorización 

emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el instrumento jurídico que permita 

realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo; 

Que con el Acuerdo referido en el Considerando anterior, se ha evitado el aumento de la extracción de 

agua subterránea sin control por parte de la Autoridad del Agua, y se han prevenido los efectos adversos de la 

explotación intensiva, tales como el abatimiento del agua subterránea, con el consecuente aumento en los 

costos de extracción e inutilización de pozos, así como el deterioro de la calidad del agua, que hubieran 

generado una situación de peligro en el abastecimiento de los habitantes de la zona e impacto en las 

actividades productivas que dependen de este recurso; 

Que la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en el artículo 38, párrafo primero de la Ley de Aguas 

Nacionales, en relación con el diverso 73 de su Reglamento, procedió a formular los estudios técnicos del 

acuífero Isla Madre (Islas Marías), clave 1811, en el Estado de Nayarit, con el objetivo de definir si se 

presentan algunas de las causales de utilidad e interés público, previstas en la propia Ley, para sustentar 

la emisión del ordenamiento procedente mediante el cual se establezcan los mecanismos para regular la 

explotación, uso o aprovechamiento de las aguas del subsuelo, que permita llevar a cabo su administración y 

uso sustentable; 

Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios 

organizados en el Consejo de Cuenca del Río Santiago, a quienes se les presentó el resultado de los mismos 

en la LXXIV sesión ordinaria de su Comisión de Operación y Vigilancia, realizada el día 18 de agosto de 2015, 

en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, habiendo recibido sus comentarios, observaciones y propuestas; por lo 

que, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS TÉCNICOS DE AGUAS 

NACIONALES SUBTERRÁNEAS DEL ACUÍFERO ISLA MADRE (ISLAS MARÍAS), CLAVE 1811, EN EL 

ESTADO DE NAYARIT, REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA LERMA-SANTIAGO-PACÍFICO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se da a conocer el resultado de los estudios técnicos realizados en el acuífero Isla 

Madre (Islas Marías), clave 1811, ubicado en el Estado de Nayarit, en los siguientes términos: 

ESTUDIO TÉCNICO 

1. UBICACIÓN Y EXTENSIÓN TERRITORIAL 

El acuífero Isla Madre (Islas Marías), clave 1811, se localiza en la Isla María Madre que es una de las 

que conforman el archipiélago de las Islas Marías, que se ubica en las costas del Pacífico Mexicano 

a 176 kilómetros del Puerto de Mazatlán y a 132 kilómetros de San Blas, Nayarit, municipio al que pertenece. 

Cubre una superficie de 139.89 kilómetros cuadrados y administrativamente, corresponde a la Región 

Hidrológico-Administrativa Lerma-Santiago Pacífico. 

Los límites del acuífero Isla Madre (Islas Marías), clave 1811, están definidos por los vértices de la 

poligonal simplificada cuyas coordenadas se presentan a continuación y que corresponden a las incluidas en 

el “ACUERDO por el que se da a conocer la ubicación geográfica de 371 acuíferos del territorio nacional, se 

actualiza la disponibilidad media anual de agua subterránea de 282 acuíferos, y se modifica, para su mejor 

precisión, la descripción geográfica de 202 acuíferos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

agosto de 2009. 
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ACUÍFERO (1811) ISLA MADRE (ISLAS MARÍAS) 

VÉRTICE 
LONGITUD OESTE LATITUD NORTE 

OBSERVACIONES 
GRADOS MINUTOS SEGUNDOS GRADOS MINUTOS SEGUNDOS 

1 106 40 36.6 21 41 58.3 

DEL 1 AL 2 POR LA LINEA 

DE BAJAMAR A LO LARGO 

DE LA COSTA 

2 106 38 4.1 21 42 25.0 

DEL 2 AL 3 POR LA LINEA 

DE BAJAMAR A LO LARGO 

DE LA COSTA 

3 106 36 24.0 21 42 50.5 

DEL 3 AL 4 POR LA LINEA 

DE BAJAMAR A LO LARGO 

DE LA COSTA 

4 106 34 43.3 21 42 20.0 

DEL 4 AL 5 POR LA LINEA 

DE BAJAMAR A LO LARGO 

DE LA COSTA 

5 106 32 57.0 21 40 37.1 

DEL 5 AL 6 POR LA LINEA 

DE BAJAMAR A LO LARGO 

DE LA COSTA 

6 106 32 55.6 21 38 57.3 

DEL 6 AL 7 POR LA LINEA 

DE BAJAMAR A LO LARGO 

DE LA COSTA 

7 106 32 6.0 21 37 30.9 

DEL 7 AL 8 POR LA LINEA 

DE BAJAMAR A LO LARGO 

DE LA COSTA 

8 106 31 33.0 21 34 21.8 

DEL 8 AL 9 POR LA LINEA 

DE BAJAMAR A LO LARGO 

DE LA COSTA 

9 106 32 27.2 21 31 56.4 

DEL 9 AL 10 POR LA LINEA 

DE BAJAMAR A LO LARGO 

DE LA COSTA 

10 106 33 0.0 21 31 45.6 

DEL 10 AL 11 POR LA 

LINEA DE BAJAMAR A LO 

LARGO DE LA COSTA 

11 106 37 22.0 21 32 59.4 

DEL 11 AL 12 POR LA 

LINEA DE BAJAMAR A LO 

LARGO DE LA COSTA 

12 106 39 40.6 21 37 15.1 

DEL 12 AL 13 POR LA 

LINEA DE BAJAMAR A LO 

LARGO DE LA COSTA 

13 106 39 56.4 21 39 37.0 

DEL 13 AL 1 POR LA LINEA 

DE BAJAMAR A LO LARGO 

DE LA COSTA 

1 106 40 36.6 21 41 58.3   

 

2. POBLACIÓN Y DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA REGIÓN VINCULADOS CON EL 

RECURSO HÍDRICO 

De acuerdo con los censos y conteos de población y vivienda, realizados por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, la población total en la superficie comprendida por el acuífero Isla Madre (Islas 

Marías), clave 1811, para el año 2000, ascendía a 2,804 habitantes; en el año 2005, era de 2,458 habitantes y 

en el año 2010, había 2,788 habitantes. Las localidades más importantes son Campamento Aserradero con 

744 habitantes, Campamento Morelos con 641, y Campamento CICA (Bugambilias) con 624 habitantes. 
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En la Isla María Madre se localiza el Complejo Penitenciario Islas Marías, que corresponde a una Colonia 

Penal Federal, administrado a través del Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación 

Social de la Comisión Nacional de Seguridad. El complejo cuenta con hospital, escuelas, biblioteca, muelle y 

se transformó en una cárcel sin rejas de readaptación social. 

Además de los sentenciados, en la Isla María Madre habitan empleados de diversas instituciones de 

gobierno, tales como la Secretaría de Educación Pública, Secretaría de Medio Ambiente, Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes, Correos de México y Secretaría de Marina Armada de México, así como 

las personas que proporcionan los distintos servicios otorgados. 

Debido a su condición de centro penitenciario las actividades económicas dentro del acuífero Isla Madre 

(Islas Marías), clave 1811, tienen el fin de suministrar la demanda interna y a su vez tiene la función de 

actividad reintegradora social. 

3. MARCO FÍSICO 

3.1 Climatología 

El tipo de clima que se presenta en el acuífero Isla Madre (Islas Marías) es seco estepario. El clima seco 

estepario se caracteriza por tener lluvias escasas en verano y tiene una precipitación menor a los 750 

milímetros en la zona intertropical. 

Considerando la información de la estación climatológica que tiene influencia en la superficie del acuífero 

Isla Madre (Islas Marías), clave 1811, se determinó que los valores promedio anuales de las variables 

climatológicas son 546.45 milímetros, 23.57 grados centígrados y 2,250.12 milímetros, para la precipitación, 

temperatura y evaporación potencial, respectivamente. 

3.2. Fisiografía y geomorfología 

El acuífero Isla Madre (Islas Marías), clave 1811, se encuentra ubicado en la Provincia Fisiográfica Llanura 

Costera del Pacífico, y dentro de la Subprovincia Fisiográfica Insular de las Tres Marías. El sistema de 

topoformas en la isla es definido como sierra baja de laderas tenidas con valles. 

La isla donde se localiza el acuífero Isla Madre (Islas Marías), clave 1811, se divide en tres sectores, dos 

terrazas, una al norte y otra al sur, y una porción montañosa central. Las terrazas son extensiones 

completamente planas sin desarrollo de drenaje y que se originan a partir de la cota 100 en promedio. Las 

terrazas terminan en abruptos acantilados en la costa que llegan a medir hasta 50 metros. Presenta fuertes 

signos de erosión por parte de agentes marinos. La porción montañosa central abarca la tercera parte del 

área total de la isla. La principal elevación de la isla es el Cerro del Reventón, con más de 600 metros sobre 

el nivel medio del mar. 

3.3 Geología 

Dentro del área del acuífero Isla Madre (Islas Marías) aflora una diversidad litológica importante, a pesar 

de ser un área relativamente pequeña. Las rocas del basamento metamórfico, granitos, unidades volcánicas y 

varios tipos de rocas sedimentarias se encuentran expuestas. 

En el acuífero Isla Madre (Islas Marías), clave 1811, se pueden encontrar paquetes de rocas del Terciario 

Volcánico Intermedio, de composición intermedia a básica, que afloran en la costa suroccidental de la isla, 

entre las desembocaduras de los arroyos Camarón Grande y el Platanar. Estas rocas están intrusionadas por 

un plutón granítico, y en ocasiones se encuentran muy fracturadas. Afloran principalmente en la parte 

suroeste de la isla, formando empinados escarpes y farallones en la costa. Se presentan algunos 

afloramientos de esta unidad en las playas de Punta Halcones y en la parte alta del Arroyo Hondo. 

Las rocas plutónicas de composición ácida afloran en la costa suroeste de la Isla María Madre, cerca de la 

localidad conocida como el Espinazo del Diablo. La unidad está constituida por una roca ígnea intrusiva de 

composición ácida que varía desde granito de biotita hasta tonalita o diorita de cuarzo, debido a cambios por 

diferenciación magmática. En general, se presenta como una roca compacta de textura cristalina de color gris 

a pardo claro; en un análisis macroscópico se pueden identificar sus componentes minerales esenciales que 

son cuarzo, plagioclasas y microlina. Como minerales accesorios se distinguen, principalmente, biotita y 
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algunos ferromagnesianos. Presenta fracturamiento variable, en algunas zonas es escaso mientras que en 

otras es muy abundante, ocasionando que su permeabilidad sea también variable. Presenta algunos xenolitos 

de composición andesítica que se han adjudicado a la unidad Terciaria Volcánica Intermedia y hay otros 

cambios de coloración y textura muy contrastantes que no son sino cambios en la composición por 

diferenciación magmática. La mayoría de estos cambios fueron clasificados como de biotita y hornblenda. 

El Grupo Terciario María Madre es un nombre informal para una secuencia de sedimentos marinos, que 
consisten, principalmente, en una alternancia de calizas, limolitas y areniscas que en algunas partes presenta 
también lentes de conglomerado y coquinas. Esta unidad está ampliamente distribuida en toda la isla, ya que 
comprende en su totalidad las terrazas norte y sur y la vertiente noroccidental de la porción montañosa 
central. Las mejores exposiciones se encuentran en los acantilados de las dos terrazas en los afloramientos 
que se observan en los arroyos que drenan hacia la parte noreste de la isla, principalmente el Arroyo 
Reventón, la Laja y el arroyo que desemboca en el campamento del Hospital. También hay buenas 
exposiciones en los cortes del camino que va de Balleto hacia la Antena. 

Las rocas del Terciario Volcánico Ácido son un conjunto de rocas volcánicas, ignimbritas y tobas, todas de 
composición ácida que afloran en la parte más alta de las principales elevaciones de la Isla María Madre y que 
se observan en la última parte del camino Balleto-Antena. 

La geología estructural está influenciada por la Fosa Mesoamericana y el límite de la Placa 
Norteamericana y la Microplaca de Rivera. El Escarpe de las Tres Marías es el límite entre la litósfera 
oceánica y la continental, con un relieve de más de 3,000 metros. El fondo del mar entre el archipiélago y el 
continente es una plataforma relativamente poco profunda con cuencas sedimentarias. 

4. HIDROLOGÍA SUPERFICIAL 

La Isla María Madre cuenta con un complejo sistema de drenaje, el cual drena por diversos cauces el 
agua escurrida hasta el Océano Pacífico, todos de carácter intermitente, dentro de los cuales destacan 
el Arroyo Hondo y El Platanar, que reciben aportaciones de dos manantiales existentes en la Isla, el manantial 
Arroyo Hondo y el manantial Arroyo Los Plátanos. Una parte importante de los cauces desaparecen en su 
trayecto, debido a que el poco caudal que por ellos transita se infiltra y evapora durante su camino al océano, 
lo que les impide desembocar en este la mayor parte del tiempo. 

El volumen de escurrimiento medio anual que se presenta en el acuífero Isla Madre (Islas Marías), es de 
37.714980 millones de metros cúbicos. 

5. HIDROLOGÍA SUBTERRÁNEA 

5.1 El acuífero 

El acuífero Isla Madre (Islas Marías), clave 1811, corresponde a un acuífero de tipo libre, heterogéneo y 
anisotrópico. Los materiales que conforman el acuífero son aluviales, conglomerados, areniscas, calizas, 
riolitas y tobas riolíticas, basalto, granito y andesitas. 

El agua subterránea se desplaza desde las zonas topográficamente más altas que constituyen las zonas 
de recarga. De esta manera, es posible identificar la dirección preferencial del flujo subterráneo del centro de 
la Isla María Madre a la costa. 

5.2 Niveles del agua subterránea 

El nivel de saturación del agua subterránea es aquel a partir del cual el agua satura todos los poros y 
oquedades del subsuelo. La profundidad al nivel de saturación, medida desde la superficie del terreno, varía 
desde el nivel del mar hasta profundidades ligeramente superiores a los 20 metros. 

La cota de elevación del nivel de saturación del agua subterránea, referido al nivel del mar, varía de 285 
metros sobre el nivel del mar, en la porción de la sierra central y llega al nivel del mar en las costas. 

No existe información histórica que permita elaborar la configuración de la evolución del nivel del agua 
subterránea. Sin embargo, debido a que la configuración del nivel de saturación no muestra alteraciones del 
flujo natural del agua subterránea que indiquen la presencia de conos de abatimiento, causados por 
la concentración del bombeo y a que la extracción es inferior al volumen de recarga, se considera que la 
posición de los niveles del agua subterránea no muestra cambios significativos en el transcurso del tiempo. 
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5.3 Extracción del agua subterránea y su distribución por usos 

En el acuífero Isla Madre (Islas Marías), existen 18 aprovechamientos de agua subterránea, de los cuales 
3 son pozos, 9 son norias y 6 son manantiales. 

El volumen de extracción total estimada es de 0.0277 millones de metros cúbicos anuales, los cuales 
corresponden al uso público-urbano. 

5.4 Hidrogeoquímica y calidad del agua subterránea 

De manera general, el agua subterránea es de alta salinidad, predominantemente clorurada-magnésica. 
La concentración de sólidos totales disueltos varía de 387 a 3,670 miligramos por litro. Cuatro de los 
aprovechamientos sobrepasan el límite máximo permisible de 1,000 miligramos por litro establecido en la 
“Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y 
consumo humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su 
potabilización”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2000. 

De acuerdo con el criterio de Wilcox, que relaciona la conductividad eléctrica con la relación de adsorción 
de sodio, la clasificación del agua extraída en el acuífero Isla Madre (Islas Marías), clave 1811, es variada, 
pero en la mayoría de los aprovechamientos se clasifica como agua con salinidad alta y bajo contenido de 
sodio intercambiable. 

5.5 Balance de Agua Subterránea 

De acuerdo al balance de agua subterránea, la recarga total media anual que recibe el acuífero Isla Madre 
(Islas Marías), clave 1811, es de 1.2 millones de metros cúbicos anuales, conformada en su totalidad por 
recarga vertical a partir del agua de lluvia. 

Las salidas del acuífero ocurren a través de descargas naturales, como manantiales, salidas subterráneas 
hacia el mar y evapotranspiración; la extracción a través de las captaciones de agua subterránea es muy 
reducida, ya que se extraen 0.0277 millones de metros cúbicos anuales, por lo que se considera despreciable. 

El cambio de almacenamiento en el acuífero se considera nulo. 

6. DISPONIBILIDAD MEDIA ANUAL DE AGUA SUBTERRÁNEA 

La disponibilidad media anual de agua subterránea del acuífero Isla Madre (Islas Marías), clave 1811, fue 
determinada conforme al método establecido en la “NORMA Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000, 
Conservación del recurso agua-Que establece las especificaciones y el método para determinar la 
disponibilidad media anual de las aguas nacionales”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
abril de 2002, aplicando la expresión: 

Disponibilidad media 
anual de agua 
subterránea 

= Recarga total - Descarga natural 
comprometida 

- Volumen concesionado e inscrito 
en el Registro Público de 

Derechos de Agua 

 

La disponibilidad media anual en el acuífero Isla Madre (Islas Marías), clave 1811, se determinó 
considerando una recarga media anual de 1.2 millones de metros cúbicos anuales; una descarga natural 
comprometida de 0.0 millones de metros cúbicos anuales; y el volumen de agua subterránea concesionado e 
inscrito en el Registro Público de Derechos de Agua al 30 de junio de 2014 de 0.000000 millones de metros 
cúbicos anuales, resultando una disponibilidad media anual de agua subterránea de 1.2 millones de metros 
cúbicos anuales. 

REGIÓN HIDROLÓGICO-ADMINISTRATIVA LERMA-SANTIAGO-PACÍFICO  

CLAVE ACUÍFERO 
R DNCOM VCAS VEXTET DAS DÉFICIT 

CIFRAS EN MILLONES DE METROS CÚBICOS ANUALES 

ESTADO DE NAYARIT 

1811 ISLA MADRE (ISLAS MARÍAS) 1.2 0.0 0.000000 0.0 1.200000 0.000000 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua subterránea; 

VEXTET: volumen de extracción de agua subterránea consignado en estudios técnicos; DAS: disponibilidad media 

anual de agua subterránea. Las definiciones de estos términos son las contenidas en los numerales “3” y “4” de la 

Norma Oficial Mexicana NOM-011-CONAGUA-2000. 
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Esta cifra indica que existe volumen disponible para otorgar concesiones o asignaciones en el acuífero Isla 

Madre (Islas Marías), clave 1811. 

El máximo volumen que puede extraerse del acuífero para mantenerlo en condiciones sustentables, es de 

1.2 millones de metros cúbicos anuales, que corresponde al volumen de recarga media anual que recibe el 

acuífero, menos la descarga natural comprometida. 

7. SITUACIÓN REGULATORIA, PLANES Y PROGRAMAS DE LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Actualmente, en el acuífero Isla Madre (Islas Marías), clave 1811, se encuentra vigente el “ACUERDO 

General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del subsuelo 

en los 96 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, 

mediante el cual se prohíbe la perforación de pozos, la construcción de obras de infraestructura o la 

instalación de cualquier otro mecanismo que tenga por objeto el alumbramiento o extracción de las aguas 

nacionales del subsuelo, así como el incremento de los volúmenes autorizados o registrados, sin contar con 

concesión, asignación o autorización emitidos por la Comisión Nacional del Agua, hasta en tanto se emita el 

instrumento jurídico que permita realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales 

del subsuelo. 

8. PROBLEMÁTICA 

8.1 Escasez natural de agua 

El acuífero Isla Madre (Islas Marías), clave 1811, está ubicado en una región con un clima seco, en la que 

se presenta una escasa precipitación media anual de 546.45 milímetros y una elevada evaporación potencial 

media anual de 2,250.12 milímetros, por lo que la mayor parte del agua precipitada se evapora, lo que implica 

que el escurrimiento y la infiltración son reducidos. 

8.2 Riesgo de deterioro de la calidad del agua 

En el acuífero Isla Madre (Islas Marías), clave 1811, la calidad del agua subterránea, es un factor que 

limita su utilización, ya que en una parte del acuífero se presentan elevadas concentraciones de sólidos 

totales disueltos, que superan los límites máximos permisibles para consumo humano. 

En el acuífero insular Isla Madre (Islas Marías), clave 1811, existe el riesgo potencial de que la intrusión 

marina incremente la salinidad del agua subterránea cerca del litoral y de la interfase salina, en caso de que la 

extracción intensiva del agua subterránea provoque abatimientos tales que ocasionen la modificación e 

inversión de la dirección del flujo de agua subterránea y, consecuentemente, el agua marina pudiera migrar 

hacia las zonas de agua dulce, lo que provocaría que la calidad del agua subterránea se deteriore, 

hasta imposibilitar su utilización sin previa desalación; lo que implicaría elevados costos y restringiría 

el uso del agua, que sin duda afectaría al ambiente, a la población, y a las actividades que dependen del 

agua subterránea. 

9. CONCLUSIONES 

● En el acuífero Isla Madre (Islas Marías), clave 1811, existe disponibilidad media anual de agua 

subterránea para otorgar concesiones o asignaciones; sin embargo el acuífero debe estar sujeto a 

una extracción, explotación, uso y aprovechamiento controlados para lograr la sustentabilidad 

ambiental y prevenir la sobreexplotación del acuífero. 

● El acuífero Isla Madre (Islas Marías), clave 1811, se encuentra sujeto a las disposiciones del 

“ACUERDO General por el que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas 

nacionales del subsuelo en los 96 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 5 de abril de 2013. Sin embargo persiste el riesgo de deterioro de la calidad del agua 

subterránea, en detrimento del ambiente y de los usuarios de la misma. 
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● El Acuerdo General de suspensión de libre alumbramiento, establece que estará vigente hasta en 

tanto se expida el instrumento jurídico que la Comisión Nacional del Agua, por conducto de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, proponga al titular del Ejecutivo Federal; mismo 

que permitirá realizar la administración y uso sustentable de las aguas nacionales del subsuelo en el 

acuífero Isla Madre (Islas Marías), clave 1811. 

● De los resultados expuestos, en el acuífero Isla Madre (Islas Marías), clave 1811, se presentan las 

causales de utilidad e interés público, referidas en los artículos 7 y 7 BIS de la Ley de Aguas 

Nacionales, relativas a la protección, mejoramiento, conservación del recurso hídrico y restauración 

de acuíferos; a la atención prioritaria de la problemática hídrica en zonas de escasez natural; al 

control de su extracción, explotación, uso o aprovechamiento; la sustentabilidad ambiental y la 

prevención de la sobreexplotación del acuífero; causales que justifican el establecimiento de un 

ordenamiento legal para el control de la extracción, aprovechamiento y uso de las aguas del 

subsuelo que abarque la totalidad de la extensión del acuífero, para alcanzar la gestión integrada 

de los recursos hídricos. 

● El ordenamiento procedente aportará las bases para obtener un registro confiable y conforme 

a derecho, de usuarios y extracciones; y con ello un registro de todos los asignatarios y 

concesionarios del acuífero. 

10. RECOMENDACIONES 

● Decretar el ordenamiento procedente para el control de la extracción, explotación, uso y 

aprovechamiento de las aguas subterráneas en toda la extensión del acuífero Isla Madre 

(Islas Marías), clave 1811, y que en dicho acuífero, quede sin efectos el “ACUERDO General por el 

que se suspende provisionalmente el libre alumbramiento de las aguas nacionales del subsuelo en 

los 96 acuíferos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2013, 

en términos de lo dispuesto por su artículo primero transitorio. 

● Una vez establecido el ordenamiento correspondiente, integrar el padrón de usuarios de las aguas 

subterráneas, conforme a los mecanismos y procedimientos que establezca la Comisión Nacional 

del Agua. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

SEGUNDO.- Los estudios técnicos que contienen la información detallada, mapas y memorias de cálculo 

con la que se elaboró el presente Acuerdo, así como el mapa que ilustra la localización, los límites y la 

extensión geográfica del acuífero Isla Madre (Islas Marías), clave 1811, Estado de Nayarit, estarán disponibles 

para consulta pública en las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, en su Nivel Nacional, que se ubican 

en Avenida Insurgentes Sur número 2416, Colonia Copilco El Bajo, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, 

Distrito Federal, Código Postal 04340; y en su Nivel Regional Hidrológico-Administrativo, en el Organismo de 

Cuenca Lerma-Santiago-Pacífico, en Calzada Avenida Federalismo Norte número 275 primer piso, Colonia 

Centro, Ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, Código Postal 44100, y en la Dirección Local Nayarit, en 

Avenida Insurgentes Número 1050 Oriente, Colonia José María Menchaca, Ciudad de Tepic, Nayarit, Código 

Postal 63150. 

México, Distrito Federal, a los 21 días del mes de diciembre de dos mil quince.- El Director General, 

Roberto Ramírez de la Parra.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
AVISO a los interesados en participar en el Mercado Eléctrico Mayorista. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

AVISO A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA 

CÉSAR ALEJANDRO HERNÁNDEZ ALVA, Director General de Análisis y Vigilancia del Mercado Eléctrico 
de la Secretaría de Energía, con fundamento en los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 94, 95, 104, y Transitorio Tercero de la Ley de la Industria Eléctrica; 33, 
fracciones XXVI y XXVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; artículos 8, fracciones XII, 
XIII y XXIX, y 15, fracciones I y XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía; y considerando que, 
de acuerdo a la Resolución que Autoriza el inicio de operaciones del Mercado de Energía de Corto Plazo en 
los Sistemas Interconectados Baja California, Nacional y Baja California Sur, actualiza el calendario que 
deberá observar el Centro Nacional de Control de Energía para el inicio de pruebas y operaciones del 
Mercado de Energía de Corto Plazo y establece disposiciones transitorias para su entrada en  vigor y con la 
Actualización del calendario relativo al mercado de energía de corto plazo para el Sistema Interconectado de 
Baja California Sur, la Secretaría emitirá la Declaratoria de Entrada en Operación del Mercado de Energía  
de Corto Plazo, AVISA a los interesados en participar en el Mercado Eléctrico Mayorista que el día 6 de abril 
fue notificada mediante oficio la Declaratoria de Entrada en Operación del Mercado de Energía de Corto Plazo 
para el Sistema de Baja California Sur, la cual tiene validez retroactiva al primer día de operación, día 23 de 
marzo de 2016. Esta Declaratoria debe entenderse para todos sus efectos como aquella referida en el párrafo 
sexto del Transitorio Tercero de la Ley de la Industria Eléctrica. 

Ciudad de México, a 11 de abril de 2016.- El Director General de Análisis y Vigilancia del Mercado 
Eléctrico de la Secretaría de Energía, César Alejandro Hernández Alva.- Rúbrica. 

(R.- 429039) 



Martes 12 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     53 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-W-037-SCFI-2015, NMX-W-171-SCFI-2015,  
NMX-W-172-SCFI-2015 y NMX-X-002-1-SCFI-2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS NMX-W-037-SCFI-2015 (CANCELA A LA  

NMX-W-037-1982), NMX-W-171-SCFI-2015, NMX-W-172-SCFI-2015 Y NMX-X-002-1-SCFI-2015 (CANCELA A LA  

NMX-X-002-1-1996). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX, XI y XXI del Reglamento 

Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la materia para 

estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, 

mismas que han sido elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas mexicanas por el 

Comité Técnico de Normalización Nacional de Productos de Cobre y sus Aleaciones, lo que se hace del 

conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de 

las normas que se indican puede ser adquirido gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de 

Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, 

Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México, o en el catálogo electrónico 

de la Dirección General de Normas: http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx. 

Las presentes normas mexicanas NMX-W-037-SCFI-2015, NMX-W-171-SCFI-2015, 

NMX-W-172-SCFI-2015 y NMX-X-002-1-SCFI-2015 entrarán en vigor a los 60 días naturales posteriores a la 

publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-W-037-SCFI-2015 
COBRE Y SUS ALEACIONES-DEFINICIONES, TERMINOLOGÍA Y 

CLASIFICACIÓN (CANCELA A LA NMX-W-037-1982). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta norma mexicana establece las definiciones, la terminología y la clasificación de los productos de 
cobre y sus aleaciones. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma mexicana es modificada (MOD) con respecto a las normas internacionales siguientes: 

 ISO 197/1:1983. Copper and copper alloys-Terms and definitions-Part 1: Materials. 

 ISO 197/2:1983. Copper and copper alloys-Terms and definitions-Part 2: Unwrought products (refinery 
shapes). 

 ISO 197/3:1983. Copper and copper alloys-Terms and definitions-Part 3: Wrought products. 

 ISO 197/4: 1983. Copper and copper alloys-Terms and definitions-Part 4: Castings. Suiza: ISO, 1983. 

 ISO 197/5: 1980. Copper and copper alloys-Terms and definitions-Part 5: Methods of processing and 
treatment. Suiza: ISO, 1980. 

Bibliografía 

[1] AMERICAN SOCIETY FOR METALS. Metals Handbook Vol. 1-Properties and selection-Irons and 
Steels. September 1, 1978. 

[2] AMERICAN SOCIETY FOR METALS. Copper and Copper alloys part 6. Aug 1, 2001. 

[3] COOPER DEVELOPMENT ASSOCIATION. Standards Handbook (Copper-Brass-Bronze) wrought 
mill products alloy Data 2. 1973. 

[4] CENTRO ESPAÑOL DE INFORMACIÓN DEL COBRE. El cobre y sus aleaciones en la tecnología-
Helios, S.A.-Madrid. 

[5] INTERNATIONAL ORGANIZATION FOR STANDARDIZATION. ISO 197/1:1983. Copper and copper 
alloys-Terms and definitions-Part 1: Materials. Suiza: ISO, 1983. 

[6] INTERNATIONAL ORGANIZATION FOR STANDARDIZATION. ISO 197/2:1983. Copper and copper 
alloys-Terms and definitions-Part 2: Unwrought products (refinery shapes). Suiza: ISO, 1983. 

[7] INTERNATIONAL ORGANIZATION FOR STANDARDIZATION. ISO 197/3:1983. Copper and copper 
alloys-Terms and definations-Part 3: Wrought products. Suiza: ISO, 1983. 

[8] INTERNATIONAL ORGANIZATION FOR STANDARDIZATION. ISO 197/4: 1983. Copper and copper 
alloys-Terms and definitions-Part 4: Castings. Suiza: ISO, 1983. 

[9] INTERNATIONAL ORGANIZATION FOR STANDARDIZATION. ISO 197/5: 1980. Copper and copper 
alloys-Terms and definitions-Part 5: Methods of processing and treatment. Suiza: ISO, 1980. 

NMX-W-171-SCFI-2015 
PRODUCTOS DE COBRE Y SUS ALEACIONES-PRUEBAS 

MECÁNICAS- MÉTODOS DE PRUEBA 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta norma mexicana establece los métodos de prueba para determinar la tensión, límite elástico, por 

ciento de elongación, dureza, tamaño de grano y por ciento de expansión de los productos de cobre y 

aleaciones de cobre. 

Esta norma mexicana es aplicable a materiales de cobre y aleaciones de cobre tales como tuberías sin 

costura, barras, soleras, perfiles y alambres. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma no es equivalente (NEQ) con alguna norma internacional, por no existir referencia alguna al 
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momento de su elaboración. 

Bibliografía 

[1] SYDNEY H. AVNER. Introducción a la Metalurgia Física, Ed. Mc Graw-Hill, México, 1968. p 118-135 

[2] AMERICAN SOCIETY FOR TESTING AND MATERIALS. Annual Book of ASTM Standards. 
Philadelphia Pa. 1970. 

[3] ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN. UNE-EN 1057:1996 Cobre y 
aleaciones de cobre. Tubos redondos de cobre, sin soldadura, para agua y gas en aplicaciones 
sanitarias y de calefacción. España, 1996. (Norma anulada por la norma española 
UNE-EN-1057:2007). 

[4] BRITISH STANDARS INSTITUTION. BS-EN 10235:1994 Metallic materials-Tube-Flanging Test. Gran 
Bretaña. 1994. (Norma reemplazada por la norma inglesa BS-EN 8494: 2013). 

[5] BRITISH STANDARS INSTITUTION. BS-EN 10234:1994 Metallic materials-Tube-Drift Expanding 
Test. Gran Bretaña. 1994. (Norma reemplazada por la norma inglesa BS-EN 8493: 2004). 

NMX-W-172-SCFI-2015 
PRODUCTOS DE COBRE Y SUS ALEACIONES-CLASIFICACIÓN DE 
CHATARRAS-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta norma mexicana especifica los requisitos sobre características, estado, humedad, composición, 
contenido de metal, rendimiento en metal y procedimientos de ensayo de las materias primas y aplica a 
todos aquellos materiales metálicos de reprocesos (considerados como chatarra o desperdicios) y que 
serán utilizados en fusiones posteriores. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma no es equivalente (NEQ) con alguna norma internacional, por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

Bibliografía 

[1] COMITÉ EUROPEO DE NORMALIZACIÓN. EN 12861:1999, Cobre y Aleaciones de Cobre. 
Chatarras. Bruselas, Bélgica. 1999. 

[2] INSTITUTE OF SCRAP RECYCLING INDUSTRIES, INC. Scrap Specifications Circular 2006. 
Publicación 2006, May 3. P. 4-6, 11. 

NMX-X-002-1-SCFI-2015 
PRODUCTOS DE COBRE Y SUS ALEACIONES-CONEXIONES DE 
LATÓN ROSCADAS Y CON ABOCINADO A 45°-ESPECIFICACIONES Y 
MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-X-002-1-1996). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta norma mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba que deben cumplir a las 
conexiones roscadas y con abocinado a 45°. 

Esta norma mexicana es aplicable a los productos de fabricación nacional y extranjera que se 
comercialicen en el territorio nacional. 

Esta norma mexicana es aplicable para las conexiones roscadas y con abocinado a 45° que se utilizan en 
instalaciones de aprovechamiento para Gas Licuado de Petróleo (GLP) o Gas Natural (GN), que se 
fabrican a partir de latón. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma no es equivalente (NEQ) con alguna norma internacional, por no existir referencia alguna al 
momento de su elaboración. 

Bibliografía 

[1] AMERICAN SOCIETY FOR TESTING AND MATERIALS. ASTM B16-92, Standard Specification for 
Free-Cutting Brass Rod, Bar and Shapes for Use in Screw Machines. Philadelphia, US. 1992. 

[2] AMERICAN NATIONAL STANDARDS INSTITUTE AND AMERICAN SOCIETY OF MECHANICAL 
ENGINEERS. ANSI / ASME B1.20.1-1983, Pipe threads, general purpose (inch). Washington,
US. 1983. 

[3] AMERICAN NATIONAL STANDARDS INSTITUTE. ANSI Z21.24-2001/CSA 6.10.2001. Standard for 
connectors for gas appliances. Washington, US. 2001. 

[4] SOCIETY OF AUTOMOTIVE ENGINEERS. SAE J513-1999, Refrigeration Tube Fittings-General 
Specifications. California, US. 1999. 
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Ciudad de México, a 28 de marzo de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se delega en el Oficial Mayor de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, la facultad que se indica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JOSÉ EDUARDO CALZADA ROVIROSA, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26, 35, fracción XXII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 63, primer párrafo y 65, 

fracción X de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 2, Inciso A, fracción IV, 3, 4, 5 

fracción XXII, 7 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

corresponde originalmente al Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación el 

trámite y resolución de los asuntos de su competencia, quien para su despacho podrá auxiliarse de servidores 

públicos subalternos y delegar en éstos aquellas facultades que por disposición de Ley o del Reglamento 

Interior de dicha dependencia no deban ser ejercidas precisamente por éste, debiendo publicar en el Diario 

Oficial de la Federación los acuerdos delegatorios respectivos; 

Que de acuerdo con el artículo 63, primer párrafo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, el Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación autorizará la 

erogación de recursos por concepto de gastos de orden social, congresos, convenciones, exposiciones, 

seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o evento análogo, la cual no corresponde a 

una facultad indelegable prevista en esta Ley; 

Que el artículo 65, fracción X de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, prevé que 

los ejecutores de gasto, al realizar pagos de servicios personales, deberán sujetarse a las disposiciones 

generales aplicables para la autorización de los gastos de representación y de las erogaciones necesarias 

para el desempeño de comisiones oficiales; 

Que de conformidad con lo señalado en el Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, específicamente en su artículo 4, que para la mejor organización del 

trabajo, el Secretario podrá, sin perjuicio de su ejercicio directo, delegar facultades en servidores públicos 

subalternos, mediante acuerdos que deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación; 

Que los Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 22 de febrero de 2016, prevén disposiciones generales que regulan la asignación de viáticos 

nacionales e internacionales, pasajes, gastos de alimentación, telefonía celular, congresos, convenciones y 

otros eventos, aplicables a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 

Que resulta conveniente para la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, que las erogaciones que se realicen para gastos de orden social, congresos, convenciones, 

exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o evento análogo, sean 

autorizadas por el Oficial Mayor, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN EL OFICIAL MAYOR DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, LA FACULTAD QUE SE INDICA 

PRIMERO.- Se delega en el Oficial Mayor de la Secretaría de la Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación la facultad de autorizar la erogación de recursos por concepto de gastos de orden 

social, congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo de 

foro o evento análogo. 
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SEGUNDO.- La autorización que se otorga en el ejercicio de la facultad que se delega, deberá realizarse 

mediante la emisión de un Acuerdo que cumpla con las disposiciones que al efecto señalen la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal que corresponda, los Lineamientos por los que se establecen medidas de austeridad en  

el gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, publicados en el 

Diario Oficial de la Federación el 22 de febrero de 2016 y demás normatividad aplicable. 

Para la suscripción de los Acuerdos de erogación de recursos, se deberá de contar previamente con la 

validación jurídica de la Oficina del Abogado General de la Secretaría de la Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación.  

TERCERO.- El Oficial Mayor deberá rendir un informe trimestral al Titular de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación sobre las autorizaciones otorgadas al amparo del presente 

Acuerdo, con el fin de mantener la supervisión y control en relación con las operaciones que se realicen. 

CUARTO.- La delegación de facultad a que se refiere el presente Acuerdo, no excluye la posibilidad de su 

ejercicio directo por parte del Titular de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 15 de marzo de 2016.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, José Eduardo Calzada Rovirosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
AVISO a todas las empresas y personas físicas propietarias o en legal posesión de vehículos del servicio de 
autotransporte federal y transporte privado que utilizan diésel como combustible o mezclas que incluyan diésel 
como combustible, gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, que transitan en 
las carreteras federales, por el que se informan los periodos semestrales en los que deberán presentar los vehículos 
a la verificación semestral obligatoria de emisión de contaminantes por opacidad del humo y concentración de 
gases en el año 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

ADRIÁN DEL MAZO MAZA, Director General de Autotransporte Federal de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o., párrafo segundo, 2o., 
fracción I, 26, 36 fracciones I, IX y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 31, 32, 33, 
34, 35 y 36 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia 
de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera; 1o. fracción IV inciso b, 5o., 24, 25, 26, 27, 28, 
35, 36 y 37, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente para 
la Prevención y Control de la Contaminación Generada por los Vehículos Automotores que Circulan por el 
Distrito Federal y los Municipios de su Zona Conurbada y 22 fracción XVII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO 

A todas las empresas y personas físicas propietarias o en legal posesión de vehículos del servicio de 
autotransporte federal y transporte privado que utilizan diésel como combustible o mezclas que incluyan diésel 
como combustible, gasolina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles alternos, que transitan 
en las carreteras federales, se informan los periodos semestrales en los que deberán presentar los vehículos 
a la verificación semestral obligatoria de emisión de contaminantes por opacidad del humo y concentración de 
gases en el año 2016, conforme a lo siguiente: 

PRIMERA VERIFICACIÓN 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2016 

SEGUNDA VERIFICACIÓN 1 DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

Dado en la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director 
General de Autotransporte Federal, Adrián del Mazo Maza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Jardín de Niños María Cristina Velasco Garduo, ubicado en Calle 531 número 173, colonia San Juan 
de Aragón, C.P. 07969, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, con superficie de 1,710.00  
metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/091/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS MARÍA CRISTINA VELASCO GARDUO”, UBICADO EN CALLE 531 

NÚMERO 173, COLONIA SAN JUAN DE ARAGÓN, C.P. 07969, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE 

MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1,710.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 
fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 
la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 
terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Denominado “Jardín de niños María Cristina Velasco 
Garduo”, ubicado en Calle 531 número 173, Colonia San Juan de Aragón, C.P. 07969, Delegación Gustavo A. 
Madero, Ciudad de México, con superficie de 1,710.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios 
públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-19365-0. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 8 de marzo de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 
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7.- Que con fecha 15 de marzo de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como  

de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de  

la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien  

emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el  

carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI  

y 6 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su 

responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 

las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 

acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

Ciudad de México a los 16 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Merced Hidalgo Monroy de la Torre, ubicado en calle Mariano Salas número 226, 
colonia Estanzuela, C.P. 07060, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, con superficie de 994.53  
metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/092/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA MERCED HIDALGO MONROY DE LA TORRE”, UBICADO EN CALLE 

MARIANO SALAS NÚMERO 226, COLONIA ESTANZUELA, C.P. 07060, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD 

DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 994.53 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 

terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 

posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Denominado “Escuela primaria Merced Hidalgo Monroy de 

la Torre”, ubicado en calle Mariano Salas número 226, Colonia Estanzuela, C.P. 07060, Delegación Gustavo 

A. Madero, Ciudad de México, con superficie de 994.53 metros cuadrados, para la utilización de servicios 

públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 9-8145-8. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 8 de marzo de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 

presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 15 de marzo de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el  

carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI  

y 6 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su 

responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 

las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 

acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

Ciudad de México a los 16 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Miguel Hidalgo, ubicado en calle Norte 72 A sin número, colonia Miguel Hidalgo, 
C.P. 07850, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, con superficie de 3,612.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/093/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA MIGUEL HIDALGO”, UBICADO EN CALLE NORTE 72 A SIN NÚMERO, 

COLONIA MIGUEL HIDALGO, C.P. 07850, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 3,612.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 

terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 

posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Denominado “Escuela primaria Miguel Hidalgo”, ubicado en 

calle Norte 72 A sin número, Colonia Miguel Hidalgo, C.P. 07850, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de 

México, con superficie de 3,612.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 9-8648-1. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 8 de marzo de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 

presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 15 de marzo de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el  

carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI  

y 6 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su 

responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 

las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 

acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

Ciudad de México a los 16 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Enrique C. Rebsamen, ubicado en Calle 20 de Noviembre sin número, colonia 25 de 
Julio, C.P. 07520, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, con superficie de 2,808.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/094/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA ENRIQUE C. REBSAMEN”, UBICADO EN CALLE 20 DE NOVIEMBRE 

SIN NÚMERO, COLONIA 25 DE JULIO, C.P. 07520, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 2,808.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 

terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 

posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Denominado “Escuela primaria Enrique C. Rebsamen”, 

ubicado en Calle 20 de Noviembre sin número, Colonia 25 de Julio, C.P. 07520, Delegación Gustavo A. 

Madero, Ciudad de México, con superficie de 2,808.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios 

públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 9-7882-8. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 8 de marzo de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 

presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 15 de marzo de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el  

carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI  

y 6 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su 

responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 

las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 

acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

Ciudad de México a los 16 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Maestro Silio R. Escalante, ubicado en calle Fray Pedro de Gante número 159, 
Colonia Vasco de Quiroga, C.P. 07440, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, con superficie de 
1,795.50 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/095/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA MAESTRO SILIO R. ESCALANTE”, UBICADO EN CALLE FRAY PEDRO 

DE GANTE NÚMERO 159, COLONIA VASCO DE QUIROGA, C.P. 07440, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, 

CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1,795.50 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 

terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 

posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Denominado “Escuela primaria Maestro Silio R. Escalante”, 

ubicado en calle Fray Pedro de Gante número 159, Colonia Vasco de Quiroga, C.P. 07440, Delegación 

Gustavo A. Madero, Ciudad de México, con superficie de 1,795.50 metros cuadrados, para la utilización de 

servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 9-7881-9. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 8 de marzo de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 

presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 15 de marzo de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el  

carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI  

y 6 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su 

responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 

las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 

acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

Ciudad de México a los 16 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Jardín de Niños Netzahualcóyotl, ubicado en calle Guadalupe sin número, colonia Guadalupe 
Proletaria, C.P. 07670, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, con superficie de 2,256.00 metros 
cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/096/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS NETZAHUALCÓYOTL”, UBICADO EN CALLE GUADALUPE SIN 

NÚMERO, COLONIA GUADALUPE PROLETARIA, C.P. 07670, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE 

MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 2,256.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 

terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 

posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Denominado “Jardín de Niños Netzahualcóyotl”, ubicado en 

calle Guadalupe sin número, Colonia Guadalupe Proletaria, C.P. 07670, Delegación Gustavo A. Madero, 

Ciudad de México, con superficie de 2,256.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos  

a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 9-19215-2. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 8 de marzo de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 

presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 15 de marzo de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el  

carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI  

y 6 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su 

responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 

las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 

acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

Ciudad de México a los 16 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Niño Héroe José Luis Ordaz López, ubicado en calle Estado de Puebla número 2, 
Colonia Providencia, C.P. 07550, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, con superficie de 5,160.00 
metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/097/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA NIÑO HÉROE JOSÉ LUIS ORDAZ LÓPEZ”, UBICADO EN CALLE 

ESTADO DE PUEBLA NÚMERO 2, COLONIA PROVIDENCIA, C.P. 07550, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, 

CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 5,160.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 

terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 

posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Denominado “Escuela primaria Niño Héroe José Luis Ordaz 

López”, ubicado en calle Estado de Puebla número 2, Colonia Providencia, C.P. 07550, Delegación Gustavo 

A. Madero, Ciudad de México, con superficie de 5,160.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios 

públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 9-7892-6. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 8 de marzo de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 

presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 15 de marzo de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el  

carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI  

y 6 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su 

responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 

las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 

acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

Ciudad de México a los 16 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Jardín de Niños, Niños de México, ubicado en calle Thuya sin número, Colonia Unidad Habitacional 
La Pradera, C.P. 07500, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, con superficie de 2,138.00 metros 
cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/098/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS, NIÑOS DE MÉXICO”, UBICADO EN CALLE THUYA SIN NÚMERO, 

COLONIA UNIDAD HABITACIONAL LA PRADERA, C.P. 07500, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE 

MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 2,138.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 

terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 

posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Denominado “Jardín de niños, Niños de México”, ubicado en 

calle Thuya sin número, Colonia Unidad Habitacional la Pradera, C.P. 07500, Delegación Gustavo A. Madero, 

Ciudad de México, con superficie de 2,138.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos  

a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 9-18340-2. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 8 de marzo de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 

presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 15 de marzo de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el 

carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI  

y 6 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su 

responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 

las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 

acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

Ciudad de México a los 16 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Maestro Manuel Borja Soriano, ubicado en calle Eten número 716, colonia 
Lindavista, C.P. 07300, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, con superficie de 1,913.00 metros 
cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/099/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA MAESTRO MANUEL BORJA SORIANO”, UBICADO EN CALLE ETEN 

NÚMERO 716, COLONIA LINDAVISTA, C.P. 07300, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 1,913.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 

terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 

posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Denominado “Escuela primaria Maestro Manuel Borja 

Soriano”, ubicado en calle Eten número 716, Colonia Lindavista, C.P. 07300, Delegación Gustavo A. Madero, 

Ciudad de México, con superficie de 1,913.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos  

a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 9-8494-1. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 8 de marzo de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 

presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 15 de marzo de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien  

emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el  

carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI  

y 6 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su 

responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 

las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 

acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

Ciudad de México a los 16 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Jardín de Niños Ludwing Van Beethoven, ubicado en calle Volcán Lanin Sur, sin número, colonia 
Ampliación Providencia, C.P. 07550, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, con superficie de 2,034.00 
metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/100/2016. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS LUDWING VAN BEETHOVEN”, UBICADO EN CALLE VOLCÁN LANIN 

SUR, SIN NÚMERO, COLONIA AMPLIACIÓN PROVIDENCIA, C.P. 07550, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO, 

CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 2,034.00 METROS CUADRADOS. 

LUIS FERNANDO MORALES NÚÑEZ, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 

Federal del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la 

Secretaría de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 

fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de 

la Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 1, 3, fracción X, 11 fracciones I y V  del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 

a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como inmueble federal, el 

terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 

Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 

posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Denominado “Jardín de niños Ludwing Van Beethoven”, 

ubicado en calle Volcán Lanin Sur, sin número, Colonia Ampliación Providencia, C.P. 07550, Delegación 

Gustavo A. Madero, Ciudad de México, con superficie de 2,034.00 metros cuadrados, para la utilización de 

servicios públicos a su cargo. 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario 9-19457-8. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 9 de marzo de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
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notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir 

la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 

artículo 29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 16 de marzo de 2016 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de la Función Pública, dependencia del Ejecutivo Federal 

encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así como de 

declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público de la 

Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir  

la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 

vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el  

carácter de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI  

y 6 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su 

responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28 fracción I, 29 fracción IV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 

deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de destinarse a 

las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo continuará sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su enajenación, previo 

acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria Federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 17 días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona física el C. Mario Ocampo Rosales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en Telecomunicaciones de México.- Área de Responsabilidades.- 
No. de Oficio AR/09/437/292/2016.- SANC. 002/2015. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA FÍSICA EL  

C. MARIO OCAMPO ROSALES 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados  

Unidos Mexicanos; 1, 3, 37, fracción VIII y XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

aplicable a la fecha, en términos del Transitorio Segundo, del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el día dos de enero de dos mil trece; 62, fracciones I y II de la Ley Federal de 

Entidades Paraestatales; 80, fracción I, numeral 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 59, 60, fracción III, 61 y 63 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público; 109, primer  párrafo y 115, primero y segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 1, 12, 13, 16 fracciones I a X, 28, 29, 35 fracción I, 72, 73 y 74 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Segundo 

de la Resolución número AR/09/437/554/2016 de fecha veintiocho de marzo de dos mil dieciséis, que se dictó 

en el expediente número SANC. 002/2015, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de 

sanción incoado al C. MARIO OCAMPO ROSALES, esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento 

que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 

deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicho proveedor, de 

manera directa o por interpósita persona por el plazo de 3 meses. 

Dicha inhabilitación subsistirá hasta el día en que el proveedor infractor realice el pago de la multa, aun y 

cuando el plazo de inhabilitación haya concluido, sin que sea necesaria la publicación de algún otro 

comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2016.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control en Telecomunicaciones de México, Héctor García González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa, Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa, Programa Nacional de Becas, Programa 
Nacional de Inglés, Programa Escuelas de Tiempo Completo y Programa Nacional de Convivencia Escolar, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y Estado de Baja California Sur. 

 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS: PROGRAMA PARA LA 

INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA 

NACIONAL DE BECAS, PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO Y 

PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, EN LO SUCESIVO LOS “PROGRAMAS”; QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO 

SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN 

BÁSICA, ASISTIDO POR LA MTRA. ROSALINDA MORALES GARZA, DIRECTORA GENERAL DE 

EDUCACIÓN INDÍGENA, EL PROF. GERMÁN CERVANTES AYALA, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA 

GESTIÓN EDUCATIVA Y LA MTRA. ELISA BONILLA RIUS, DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO CURRICULAR Y, 

POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN LO 

SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL LIC. 

CARLOS MENDOZA DAVIS, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. ÁLVARO DE LA PEÑA 

ANGULO, POR EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, LIC. ISIDRO JORDÁN MOYRÓN, POR EL 

SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, PROFR. HÉCTOR JIMÉNEZ MÁRQUEZ QUIENES CONJUNTAMENTE SE 

LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Estado tiene la obligación de garantizar el derecho a la educación pública de calidad, como lo señala 

el Artículo Tercero Constitucional párrafo tercero, generando para ello las condiciones necesarias para 

impartir una educación básica pública incluyente y equitativa, a fin de garantizar que niñas y niños mexicanos 

tengan acceso y culminen en tiempo y forma una educación básica que les otorgue las competencias 

necesarias para su adecuada incorporación al mundo adulto. 

II.- El presente Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de los “PROGRAMAS” sujetos a 

Reglas de Operación a cargo de la Subsecretaría de Educación Básica, tiene como propósito impulsar el 

desarrollo educativo en las entidades federativas conjuntamente con sus gobiernos, con el fin de fortalecer los 

aprendizajes de los alumnos de preescolar, primaria y secundaria, además del desarrollo profesional de 

sus docentes. 

III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 

corresponsabilidad entre los gobiernos de las entidades federativas y el Distrito Federal, las comunidades 

escolares y el propio Gobierno Federal, ha puesto en marcha diversos programas tendientes a mejorar la 

calidad escolar y el rendimiento de los educandos en todo el país. 

Entre los “PROGRAMAS” a los que se ha comprometido “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se encuentran 

los siguientes, cuyos objetivos generales son: 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa: Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión 

y equidad educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más 

justa mediante normas y apoyos para los servicios educativos públicos, así como el mejoramiento de 

infraestructura y equipamiento de Instituciones de educación básica, media superior y superior, que 

atienden población en contexto de vulnerabilidad. 

2. Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa: Contribuir a fortalecer la calidad y pertinencia de 

la educación básica, educación superior y de la formación para el trabajo, a fin de que contribuyan al 

desarrollo de México, mediante el fortalecimiento e instrumentación de planes y programas 

de estudio. 
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3. Programa Nacional de Becas: Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad 

educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más 

justa mediante el otorgamiento de becas y/o apoyos a los/as estudiantes y personal académico 

del Sistema Educativo Nacional. 

4. Programa Nacional de Inglés: Contribuir a asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación 

básica y la formación integral de todos los grupos de la población mediante el fortalecimiento de los 

procesos de enseñanza y aprendizaje del inglés como una segunda lengua en las escuelas públicas 

de educación básica, a través del establecimiento de condiciones técnicas y pedagógicas. 

5. Programa Escuelas de Tiempo Completo: Establecer en forma paulatina conforme a la suficiencia 

presupuestal, ETC con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para aprovechar mejor el tiempo 

disponible para el desarrollo académico, deportivo y cultural. En aquellas escuelas donde más se 

necesite, conforme a los índices de pobreza y marginación, se impulsarán esquemas eficientes para 

el suministro de alimentos nutritivos al alumnado. Con lo cual se coadyuva a mejorar la calidad de los 

aprendizajes en educación básica. 

6. Programa Nacional de Convivencia Escolar: Favorecer el establecimiento de ambientes de 

convivencia escolar sana y pacífica que coadyuven a prevenir situaciones de acoso escolar en 

Escuelas Públicas de Educación Básica propiciando condiciones para mejorar el 

aprovechamiento escolar. 

IV.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2016 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 

transparente de los recursos públicos, los “PROGRAMAS” se encuentran sujetos a Reglas de Operación, en 

lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 27 y 30 de 

diciembre de 2015. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o, fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la 

función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Mtro. Javier Treviño Cantú, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente 

instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 

número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 

Educación Pública”, publicado en el mismo Órgano Informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que la Mtra. Rosalinda Morales Garza, Directora General de Educación Indígena, asiste en este acto 

al Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 32 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.4.- Que el Prof. Germán Cervantes Ayala, Director General de Desarrollo de la Gestión Educativa, asiste 

en este acto al Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 31 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.5.- Que la Mtra. Elisa Bonilla Rius, Directora General de Desarrollo Curricular, asiste en este acto al 

Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 29 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.6.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 

autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2016, con cargo a las claves 

presupuestarias siguientes: 
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Programa Clave Presupuestaria 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa 

(Tipo Básico) 

11 312 2 5 01 00 016 S244 43801 1 1 03 00000000000 

11 313 2 5 01 00 016 S244 43801 1 1 03 00000000000 

2. Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa 

(Tipo Básico) 

11 312 2 5 01 00 016 S267 43801 1 1 03 00000000000 

3. Programa Nacional de Becas (Tipo Básico) 11 313 2 5 01 00 016 S243 43901 1 1 03 00000000000 

4. Programa Nacional de Inglés 11 312 2 5 01 00 003 S270 43801 1 1 03 00000000000 

5. Programa Escuelas de Tiempo Completo 11 310 2 5 01 00 016 S221 43801 1 1 03 00000000000 

6. Programa Nacional de Convivencia Escolar 11 310 2 5 01 00 016 S271 43801 1 1 03 00000000000 

 

I.7.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina No. 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en 
la Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Baja California Sur es una Entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 
Federación de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; así como 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California Sur. 

II.2.- El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, quien tiene las facultades y 
obligaciones que establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 
del Estado de Baja California Sur, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado y las demás 
disposiciones jurídicas aplicables, es por ello que de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 67 y 79, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 2 y 14, de la Ley Orgánica de  
la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, el titular del Poder Ejecutivo del Estado de Baja 
California Sur, cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio. 

II.3.- Que de conformidad con lo establecido en los artículos 81 y 83 fracción IV, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, y 4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Baja California Sur, todos los acuerdos y disposiciones que el Gobernador expida en uso de sus 
facultades, deben para su validez ser autorizados con la firma del Secretario General de Gobierno y también 
debe firmar de conocimiento el encargado del ramo a que el asunto corresponda. 

II.4.- Que con fundamento en lo establecido en los artículos 81 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Baja California Sur; 16 fracciones II y IV, 22 y 24 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Baja California Sur, intervienen también en la suscripción del presente documento los 
Secretarios de Finanzas y Administración, y Educación respectivamente. 

II.5.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación de los “PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por 
sus “Reglas de Operación”. 

II.6.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2016, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.7.- Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de los 
“PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de educación 
básica en la entidad. 

II.8.- Que aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de los “PROGRAMAS”, tiene interés en 
colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 
de los mismos. 

Para los demás “PROGRAMAS”, ha abierto en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de ellos, 
conforme a lo siguiente: 



82     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 12 de abril de 2016 

Programa Institución Bancaria y No. de Cuenta 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa 
(Tipo Básico) 

Banco: Banco Nacional de México, S.A. 
Cuenta: 70098664856 
Clabe: 002040700986648569 

2. Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa 
(Tipo Básico) 

Banco: Banco Nacional de México, S.A. 
Cuenta: 70098664848 
Clabe: 002040700986648488 

3. Programa Nacional de Becas (Tipo Básico) Banco: Banco Nacional de México, S.A. 
Cuenta: 70098868028 
Clabe: 002040700988680282 

4. Programa Nacional de Inglés Banco: Banco Nacional de México, S.A. 
Cuenta: 70098664791 
Clabe: 002040700986647913 

5. Programa Escuelas de Tiempo Completo Banco: Banco Nacional de México, S.A. 
Cuenta:70098664813 
Clabe: 002040700986648132 

6. Programa Nacional de Convivencia Escolar Banco: Banco Nacional de México, S.A. 
Cuenta: 70098664821 
Clabe: 002040700986648213 

 

I.9.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle Isabel 
La Católica entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, Colonia Centro, Código Postal 23000 en la Ciudad de La 
Paz, Baja California Sur. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de los 
“PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” suscriben 
este convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 
operación de los “PROGRAMAS” en la entidad, de conformidad con las “Reglas de Operación” y con  
la finalidad de realizar las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los 
cuales fueron creados y documentarlas. 

SEGUNDA.- Coordinación: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan coordinarse para operar 
en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para 
el desarrollo de los “PROGRAMAS”, ajustándose a lo establecido en este convenio y en sus correspondientes 
“Reglas de Operación”, comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- Promover la obtención de apoyos económicos en efectivo y/o en especie, entre los sectores social, 
público y privado, con objeto de fortalecer el financiamiento de los “PROGRAMAS”, que permitan optimizar el 
cumplimiento de sus objetivos específicos, canalizando los recursos que se obtengan a través de esquemas 
que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tenga establecidos; 

B).- Elaborar el Plan Anual de Trabajo que deberá apegarse al desarrollo de cada uno de los 
“PROGRAMAS”, el cual deberá considerar las acciones al cierre del ciclo escolar vigente y del ciclo escolar 
siguiente; 

C).- Unir esfuerzos para que derivado de la experiencia adquirida en la operación de los “PROGRAMAS”, 
se inicie un proceso de mejora de las “Reglas de Operación”, y 

D).- Designar, dentro de la unidad responsable de educación básica de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
la persona o personas que fungirán como responsables de la operación de los “PROGRAMAS”, buscando en 
ello la integración de equipos de trabajo cuando así se considere conveniente. 

TERCERA.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo de cada uno de los 
“PROGRAMAS” y estandarizar su forma de operación, atendiendo a la naturaleza específica de cada uno de 
éstos, con base en la experiencia adquirida durante su aplicación, “LAS PARTES” se comprometen a 
colaborar para lograr que los criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de 
actualizarlas en sus especificaciones particulares o aspectos administrativos y financieros, ajustándolas a lo 
previsto por el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo 
de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la optimización de la operación de los “PROGRAMAS”. 
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Para lograr tal objetivo, “LAS PARTES” se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto 
de alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia de los “PROGRAMAS”; 

B).- Analizar conjuntamente las “Reglas de Operación”, a fin de determinar en cada caso, aquellas normas 
particulares que habrán de ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran tener ajustes 
de importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a los “PROGRAMAS” la viabilidad necesaria en materia administrativa y financiera. 

D).- Procurar que los “PROGRAMAS” comiencen a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTA.- Aportación de “LA SEP”: “LA SEP” con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio 
fiscal 2016, aportará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la cantidad de $131,006,976.36 (Ciento Treinta y Un 
Millones Seis Mil Novecientos Setenta y Seis Pesos 36/100 m.n.), para que la destine y ejerza exclusivamente 
en la operación y desarrollo de los “PROGRAMAS”, de conformidad con la tabla de distribución indicada en el 
Anexo Único de este convenio. 

Dicha cantidad será transferida por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en su 
disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, de acuerdo a los criterios y requisitos 
de distribución que establecen las “Reglas de Operación” de cada uno de los “PROGRAMAS”. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para 
alguno de los “PROGRAMAS” conforme lo establezcan las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se 
formalizarán mediante la suscripción de un addendum al presente convenio, en el cual “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” se obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación 
de los “PROGRAMAS” respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de 
Operación” correspondientes. 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
éste se compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad 
aplicable en cada caso, le indique “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de cada uno de los “PROGRAMAS” señaladas en la cláusula NOVENA de este convenio. 

SEXTA.- Destino: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba de  
“LA SEP” exclusivamente al cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas  
de Operación” para cada uno de los “PROGRAMAS”, observando en todo tiempo lo establecido en las 
mismas, por lo que, en ningún caso dichos recursos podrán ser destinados a otro fin que no sea la 
consecución de los objetivos de los “PROGRAMAS”. 

SÉPTIMA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Toda vez que los 
recursos que se transferirán por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, acorde con los términos de cada 
uno de los “PROGRAMAS” son de origen federal, su administración será responsabilidad de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos de las “Reglas de Operación”, obligándose éste a: 

A).- Constituir el Comité Técnico Local de Educación Básica, de conformidad con lo establecido en las 
“Reglas de Operación”, el cual tendrá las funciones indicadas en las mismas y será responsable de 
los “PROGRAMAS”. 

B).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y, en su caso, los propios que aporte en los 
términos de este convenio, exclusivamente para la operación de los “PROGRAMAS” de conformidad con sus 
“Reglas de Operación”; 

C).- Elaborar los informes previstos para los “PROGRAMAS” en sus “Reglas de Operación”, así como los 
que al efecto le solicite “LA SEP”; 

D).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
de cada uno de los “PROGRAMAS”; 

E).- Establecer una contabilidad independiente para cada uno de los “PROGRAMAS”; 



84     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 12 de abril de 2016 

F).- Abrir para el ejercicio fiscal 2016, en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de los 
“PROGRAMAS”, a nombre de la Tesorería de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” con excepción de aquéllos, 
cuyas “Reglas de Operación” establezcan la figura del fideicomiso para tales efectos; 

G).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”, 
de acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

H).- Promover la difusión de los “PROGRAMAS” y otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo de 
sus actividades; 

I).- Notificar oportunamente a la Subsecretaría de Educación Básica de “LA SEP”, el replanteamiento de 
las partidas presupuestarias en los recursos que requiera el equipamiento inicial y la operación de los 
“PROGRAMAS”, así como las subsecuentes aportaciones que en su caso, se efectúen; 

J).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEP” y los productos que generen, exclusivamente para el 
desarrollo de los “PROGRAMAS” de conformidad con las “Reglas de Operación”, lo establecido en este 
convenio y su Anexo Único. 

Realizado lo anterior y de persistir economías, se requerirá de la autorización de “LA SEP”, a través de las 
Direcciones Generales designadas como responsables de cada uno de los “PROGRAMAS” indicadas en la 
cláusula NOVENA, para ejercer dichas economías en cualquier otro concepto relacionado con los 
“PROGRAMAS” no previsto en este convenio, siempre y cuando dicha autorización no tenga como fin evitar el 
reintegro de recursos al final del ejercicio fiscal; 

K).- Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de los “PROGRAMAS” señaladas en la cláusula NOVENA, los informes técnicos que emita sobre 
el ejercicio de los recursos financieros y productos que generen asignados para cada uno de los 
“PROGRAMAS”, con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación original comprobatoria del 
gasto quedará en poder de Secretaría de Educación Pública de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, debiendo 
ésta remitir copia de dicha documentación a su órgano interno de control, y en su caso, a las áreas 
responsables de “LA SEP” cuando éstas se lo requieran; 

L).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a cada uno de los 
“PROGRAMAS” así como los productos que éstos hayan generado, que no se destinen a los fines 
autorizados, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones 
administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables; 

M).- Coordinarse con los representantes de las Direcciones Generales de “LA SEP”, designadas como 
responsables de los “PROGRAMAS”, para realizar visitas a las instalaciones en donde se realice su 
operación, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la administración y ejecución 
de éstos; 

N).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 
lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 
convenio, y 

O).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

OCTAVA.- Compromisos Adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP” a fin de apoyar el desarrollo y 
operación de los “PROGRAMAS”, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” respecto de los alcances de los “PROGRAMAS”  
y de sus “Reglas de Operación”; 

B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación, ejecución  
y difusión de los “PROGRAMAS”; 

C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para lograr la participación 
de otras instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades de 
los “PROGRAMAS”; 
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E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento de 
los “PROGRAMAS” en el Sistema Educativo de la entidad federativa; 

F).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 
información y documentación que remita “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

NOVENA.- Responsables del seguimiento de los “PROGRAMAS”: Para la coordinación de las acciones 
acordadas en este convenio, “LA SEP” designa a los titulares de sus Direcciones Generales conforme se 
indica a continuación, quienes en el ámbito de sus respectivas competencias serán responsables del 
seguimiento, evaluación y cumplimiento de los “PROGRAMAS”. 

Programa Dirección General Responsable 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa 

(Tipo Básico) 

Dirección General de Educación Indígena 

Dirección General de Desarrollo Curricular 

2. Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa 

(Tipo Básico) 

Dirección General de Desarrollo Curricular 

3. Programa Nacional de Becas (Tipo Básico) Dirección General de Educación Indígena 

4. Programa Nacional de Inglés Dirección General de Desarrollo Curricular 

5. Programa Escuelas de Tiempo Completo Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa 

6. Programa Nacional de Convivencia Escolar Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa 

 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 
para el correcto desarrollo y operación de los “PROGRAMAS”, a través de los servidores públicos que al 
efecto designe el titular de la Secretaría de Educación Pública Estatal, cuyos nombres y cargos hará por 
escrito del conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este 
convenio, comprometiéndose a designar los equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los 
cuales deberán cumplir con las características técnicas exigidas por los “PROGRAMAS”, buscando siempre 
optimizar en lo posible los recursos públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: “LAS PARTES” acuerdan que la titularidad 
de los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente 
convenio, corresponderá a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 

DÉCIMA PRIMERA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 
suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que 
reciba a un fin distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes 
contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso K) de la cláusula 
SÉPTIMA de este instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de 
información que le solicite “LA SEP”; y d).- Cuando opere unilateralmente alguno de los “PROGRAMAS” o 
incumpla con sus obligaciones establecidas en este convenio, o en las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Relación Laboral: “LAS PARTES” acuerdan expresamente que el personal 
designado por cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades 
que se lleven a cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y 
dependencia de la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los 
trabajos desarrollados se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con 
respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, “LAS PARTES” asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por 
cada una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de cada uno de los 
“PROGRAMAS”, por lo que en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación ni solidaridad patronal entre 
“LAS PARTES” o con el personal adscrito a la otra. 
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DÉCIMA TERCERA.- Transparencia: “LAS PARTES” acuerdan que para fomentar la transparencia de 
los “PROGRAMAS”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción de los 
mismos, deberá incluirse de forma clara visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa.” 

DÉCIMA CUARTA.- Contraloría Social: “LAS PARTES” acuerdan promover la participación de los 
beneficiarios de los “PROGRAMAS”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de 
los recursos públicos asignados a los mismos, así como, contribuir a que el manejo de los recursos públicos 
se realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de 
Comités de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 
de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 
organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 
de la ejecución de los “PROGRAMAS”. 

Asimismo, “LAS PARTES” promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de 
conformidad a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los “PROGRAMAS” 
federales de desarrollo social, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa para la Contraloría Social 
de los “PROGRAMAS” y demás normas que, en su caso, emita la Secretaría de la Función Pública, a través 
de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

DÉCIMA QUINTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
procurará mantener estables los puestos de los docentes y de los directivos en las escuelas donde se 
desarrollen los “PROGRAMAS” durante las fases de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor éxito 
los mismos y en su caso, reasignará al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el 
perfil requerido. 

DÉCIMA SEXTA.- Modificación: Convienen “LAS PARTES” que los términos y condiciones establecidos 
en el presente convenio, podrán ser objeto de modificación, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Vigencia: El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y 
su vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2016. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 
por escrito realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; 
pero en tal supuesto “LAS PARTES” tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se 
hayan iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA OCTAVA.- Interpretación y Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos que no 
estén expresamente previstos en este convenio, así como, las dudas que pudieran surgir con motivo de su 
interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 
propósitos de los “PROGRAMAS” y sus “Reglas de Operación”, manifestando que cualquier adición o 
modificación al presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA NOVENA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y el cumplimiento de este 
convenio, “LAS PARTES” expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o 
futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman de conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 1 de 
marzo de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.-  
La Directora General de Educación Indígena, Rosalinda Morales Garza.- Rúbrica.- El Director General de 
Desarrollo de la Gestión Educativa, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- La Directora General de Desarrollo 
Curricular, Elisa Bonilla Rius.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado 
de Baja California Sur, Carlos Mendoza Davis.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Álvaro de la 
Peña Angulo.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.- El 
Secretario de Educación Pública, Héctor Jiménez Márquez.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO, TABLA DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES QUE SE APORTAN A “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO 
DE LOS “PROGRAMAS”: PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA NACIONAL DE BECAS, PROGRAMA NACIONAL DE 
INGLÉS, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO Y PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON FECHA 1 DE MARZO DE 2016. 

Programas sujetos a Reglas de 
Operación 

Importe Base 
Calendario de 
Ministración 

1. Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa 

$2,186,740.23 (Dos Millones Ciento Ochenta y 
Seis Mil Setecientos Cuarenta Pesos 23/100 
m.n.), que corresponde al tipo de apoyo 1. 
Fortalecimiento de los servicios de educación 
indígena y educación migrante, mediante apoyos 
económicos transferidos a las Entidades 
Federativas. 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

$791,877.00 (Setecientos Noventa y Un Mil 
Ochocientos Setenta y Siete Pesos 00/100 m.n.), 
que corresponde al tipo de apoyo 2. 
Fortalecimiento de los servicios de educación 
especial y educación telesecundaria, mediante 
apoyos económicos transferidos a las Entidades 
Federativas. 

$3,531,412.10 (Tres Millones Quinientos Treinta y 
Un Mil Cuatrocientos Doce Pesos 10/100 m.n.) 

TOTAL: $6,510,029.33 (Seis Millones Quinientos 
Diez Mil Veintinueve Pesos 33/100 m.n.), que 
corresponde a la ampliación presupuestal para los 
servicios de educación indígena y educación 
migrante, de conformidad con el numeral 3.4 de 
las Reglas de Operación del Programa. 

2. Programa Fortalecimiento de la 
Calidad Educativa (Tipo Básico) 

$3,435,206.00 (Tres Millones Cuatrocientos 
Treinta y Cinco Mil Doscientos Seis Pesos 00/100 
m.n.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

3. Programa Nacional de Becas 
(Tipo Básico) 

$734,248.03 (Setecientos Treinta y Cuatro Mil 
Doscientos Cuarenta y Ocho Pesos 03/100 m.n.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

4. Programa Nacional de Inglés $11,398,115.00 (Once Millones Trescientos 
Noventa y Ocho Mil Ciento Quince Pesos 00/100 
m.n.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

5. Programa Escuelas de Tiempo 
Completo 

$108,516,088.30 (Ciento Ocho Millones 
Quinientos Dieciséis Mil Ochenta y Ocho Pesos 
30/100 m.n.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

6. Programa Nacional de 
Convivencia Escolar 

$413,289.70 (Cuatrocientos Trece Mil Doscientos 
Ochenta y Nueve Pesos 70/100 m.n.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

TOTAL 
$131,006,976.36 (Ciento Treinta y Un Millones 
Seis Mil Novecientos Setenta y Seis Pesos 36/100 
m.n.) 

 

 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman de conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 1 de 
marzo de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.-  
La Directora General de Educación Indígena, Rosalinda Morales Garza.- Rúbrica.- El Director General de 
Desarrollo de la Gestión Educativa, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- La Directora General de Desarrollo 
Curricular, Elisa Bonilla Rius.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado 
de Baja California Sur, Carlos Mendoza Davis.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Álvaro de la 
Peña Angulo.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.-  
El Secretario de Educación Pública, Héctor Jiménez Márquez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa, Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa, Programa Nacional de Becas, Programa 
Nacional de Inglés, Programa Escuelas de Tiempo Completo y Programa Nacional de Convivencia Escolar, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS: PROGRAMA PARA LA 

INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA 

NACIONAL DE BECAS, PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO Y 

PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, EN LO SUCESIVO LOS “PROGRAMAS”; QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO 

SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN 

BÁSICA, ASISTIDO POR LA MTRA. ROSALINDA MORALES GARZA, DIRECTORA GENERAL DE EDUCACIÓN 

INDÍGENA, EL PROF. GERMÁN CERVANTES AYALA, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA GESTIÓN 

EDUCATIVA Y LA MTRA. ELISA BONILLA RIUS, DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO CURRICULAR; Y POR LA 

OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, REPRESENTADO POR RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO, ISMAEL 

EUGENIO RAMOS FLORES, SECRETARIO DE FINANZAS Y POR JESÚS JUAN OCHOA GALINDO, SECRETARIO DE 

EDUCACIÓN, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- El Estado tiene la obligación de garantizar el derecho a la educación pública de calidad, como lo señala 
el Artículo Tercero Constitucional, párrafo tercero, generando para ello las condiciones necesarias para 
impartir una educación básica pública, incluyente y equitativa, a fin de garantizar que niñas y niños mexicanos 
tengan acceso y culminen en tiempo y forma una educación básica, misma que les otorgue las competencias 
necesarias para su adecuada incorporación al mundo adulto. 

II.- El presente Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de los “PROGRAMAS” sujetos a 
Reglas de Operación, a cargo de la Subsecretaría de Educación Básica, tiene como propósito impulsar el 
desarrollo educativo en las entidades federativas conjuntamente con sus gobiernos, con el fin de fortalecer los 
aprendizajes de los alumnos de preescolar, primaria y secundaria, además del desarrollo profesional de sus 
docentes. 

III.- El Gobierno Federal, con objeto de impulsar políticas educativas en las que se promueva la 
corresponsabilidad entre los gobiernos de las entidades federativas y el Distrito Federal, las comunidades 
escolares y el propio Gobierno Federal, ha puesto en marcha diversos programas tendientes a mejorar la 
calidad escolar y el rendimiento de los educandos en todo el país. 

Entre los “PROGRAMAS” a los que se ha comprometido “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se encuentran 
los siguientes, cuyos objetivos generales son: 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa: Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión y 
equidad educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa 
mediante normas y apoyos para los servicios educativos públicos, así como el mejoramiento de infraestructura 
y equipamiento de Instituciones de educación básica, media superior y superior, que atienden población en 
contexto de vulnerabilidad. 

2. Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa: Contribuir a fortalecer la calidad y pertinencia de la 
educación básica, educación superior y de la formación para el trabajo, a fin de que contribuyan al desarrollo 
de México, mediante el fortalecimiento e instrumentación de planes y programas de estudio. 

3. Programa Nacional de Becas: Contribuir a asegurar mayor cobertura, inclusión y equidad educativa 
entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa mediante el 
otorgamiento de becas y/o apoyos a los/as estudiantes y personal académico del Sistema Educativo Nacional. 

4. Programa Nacional de Inglés: Contribuir a asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación 
básica y la formación integral de todos los grupos de la población mediante el fortalecimiento de los procesos 
de enseñanza y aprendizaje del inglés como una segunda lengua en las escuelas públicas de educación 
básica, a través del establecimiento de condiciones técnicas y pedagógicas. 
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5. Programa Escuelas de Tiempo Completo: Establecer en forma paulatina conforme a la suficiencia 

presupuestal, con jornadas de entre 6 y 8 horas diarias, para aprovechar mejor el tiempo disponible para el 

desarrollo académico, deportivo y cultural. En aquellas escuelas donde más se necesite, conforme a los 

índices de pobreza y marginación, se impulsarán esquemas eficientes para el suministro de alimentos 

nutritivos al alumnado, con lo cual se coadyuva a mejorar la calidad de los aprendizajes en educación básica. 

6. Programa Nacional de Convivencia Escolar: Favorecer el establecimiento de ambientes de convivencia 

escolar sana y pacífica que coadyuven a prevenir situaciones de acoso escolar en escuelas públicas de 

educación básica propiciando condiciones para mejorar el aprovechamiento escolar. 

IV.- De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2016 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 

transparente de los recursos públicos, los “PROGRAMAS” se encuentran sujetos a Reglas de Operación, en 

lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 27 y 30 de 

diciembre de 2015. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEP”: 

I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o, fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la 

función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que el Mtro. Javier Treviño Cantú, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente 

instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 fracción IX del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y 

el “Acuerdo número 399 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la 

Secretaría de Educación Pública”, publicado en el mismo Órgano Informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Que la Mtra. Rosalinda Morales Garza, Directora General de Educación Indígena, asiste en este acto 

al Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 32 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.4.- Que el Prof. Germán Cervantes Ayala, Director General de Desarrollo de la Gestión Educativa, asiste 

en este acto al Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 31 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.5.- Que la Mtra. Elisa Bonilla Rius, Directora General de Desarrollo Curricular, asiste en este acto al 

Subsecretario de Educación Básica, y suscribe el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 29 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.6.- Que cuenta con los recursos necesarios para la celebración de este convenio en el presupuesto 

autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2016, con cargo a las claves 

presupuestarias siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa 

(Tipo Básico) 

11 312 2 5 01 00 016 S244 43801 1 1 05 00000000000 

11 313 2 5 01 00 016 S244 43801 1 1 05 00000000000 

2. Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa 

(Tipo Básico) 

11 312 2 5 01 00 016 S267 43801 1 1 05 00000000000 

3. Programa Nacional de Becas (Tipo Básico) 11 313 2 5 01 00 016 S243 43901 1 1 05 00000000000 

4. Programa Nacional de Inglés 11 312 2 5 01 00 003 S270 43801 1 1 05 00000000000 

5. Programa Escuelas de Tiempo Completo 11 310 2 5 01 00 016 S221 43801 1 1 05 00000000000 

6. Programa Nacional de Convivencia Escolar 11 310 2 5 01 00 016 S271 43801 1 1 05 00000000000 
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I.7.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina No. 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en 
la Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1.- Que el Estado de Coahuila de Zaragoza, es una entidad que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o. de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.2.- Que Rubén Ignacio Moreira Valdez, es el Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de 
Zaragoza y cuenta con las suficientes facultades legales para suscribir el presente documento de conformidad 
con los artículos 75 y 82 fracción V de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; y 1, 2, 5 y 
9 apartado B fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.3.- Que los Secretarios de Estado que intervienen en el presente documento, cuentan con las suficientes 
facultades para celebrarlo, de conformidad con los artículos 86 de la Constitución Política del Estado de 
Coahuila de Zaragoza; y 1, 4, 20 fracciones I, VI y VII, 21 fracción XX, 23, 28 y 29 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.4.- Que es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto de este convenio, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación de los “PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por 
sus “Reglas de Operación”. 

II.5.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2016, a los compromisos que adquiere mediante el presente convenio. 

II.6.- Que le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de los 
“PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles de educación 
básica en la entidad. 

II.7.- Que aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de los “PROGRAMAS”, tiene interés en 
colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 
de los mismos. 

Para los “PROGRAMAS”, ha abierto en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de ellos, 
conforme a lo siguiente: 

Programa Institución Bancaria y No. de Cuenta 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa 

(Tipo Básico) 

Banco: HSBC 

Cuenta: 4058044934 

Clabe: 021078040580449343 

2. Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa 

(Tipo Básico) 

Banco: HSBC 

Cuenta: 4058044942 

Clabe: 021078040580449424 

3. Programa Nacional de Becas (Tipo Básico) Banco: HSBC 

Cuenta: 4058044967 

Clabe: 021078040580449673 

4. Programa Nacional de Inglés Banco: HSBC 

Cuenta: 4058044926 

Clabe: 021078040580449262 

5. Programa Escuelas de Tiempo Completo Banco: HSBC 

Cuenta: 4058044892 

Clabe: 021078040580448920 

6. Programa Nacional de Convivencia Escolar Banco: HSBS 

Cuenta: 4058044918 

Clabe: 021078040580449181 
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II.8.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Hidalgo y Juárez, 
s/n, Zona Centro, C.P. 25000, en la ciudad de Saltillo, en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de los 
“PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” suscriben 
este convenio de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto: Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre “LA SEP” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el fin de unir su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo la 
operación de los “PROGRAMAS” en la entidad, de conformidad con las “Reglas de Operación” y con la 
finalidad de realizar las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los 
cuales fueron creados y documentarlas. 

SEGUNDA.- Coordinación: “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan coordinarse para operar 
en el ámbito de sus respectivas competencias, los recursos humanos, financieros y materiales asignados para 
el desarrollo de los “PROGRAMAS”, ajustándose a lo establecido en este convenio y en sus correspondientes 
“Reglas de Operación”, comprometiéndose a lo siguiente: 

A).- Promover la obtención de apoyos económicos en efectivo y/o en especie, entre los sectores social, 
público y privado, con objeto de fortalecer el financiamiento de los “PROGRAMAS”, que permitan optimizar el 
cumplimiento de sus objetivos específicos, canalizando los recursos que se obtengan a través de esquemas 
que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tenga establecidos; 

B).- Elaborar el Plan Anual de Trabajo que deberá apegarse al desarrollo de cada uno de los 
“PROGRAMAS”, el cual deberá considerar las acciones al cierre del ciclo escolar vigente y del ciclo escolar 
siguiente; 

C).- Unir esfuerzos para que derivado de la experiencia adquirida en la operación de los “PROGRAMAS”, 
se inicie un proceso de mejora de las “Reglas de Operación”, y 

D).- Designar, dentro de la unidad responsable de educación básica de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
la persona o personas que fungirán como responsables de la operación de los “PROGRAMAS”, buscando en 
ello la integración de equipos de trabajo cuando así se considere conveniente. 

TERCERA.- “Reglas de Operación”: Con objeto de optimizar el desarrollo de cada uno de los 
“PROGRAMAS” y estandarizar su forma de operación, atendiendo a la naturaleza específica de cada uno de 
éstos, con base en la experiencia adquirida durante su aplicación, “LAS PARTES” se comprometen a 
colaborar para lograr que los criterios de elaboración de las “Reglas de Operación” se uniformen, con el fin de 
actualizarlas en sus especificaciones particulares o aspectos administrativos y financieros, ajustándolas a lo 
previsto por el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente, sin menoscabo 
de llevar a cabo aquellos ajustes necesarios para la optimización de la operación de los “PROGRAMAS”. 

Para lograr tal objetivo, “LAS PARTES” se comprometen a: 

A).- Sujetarse a los lineamientos, políticas y disposiciones generales y específicas que en materia de 
elaboración de las “Reglas de Operación” determine la Secretaría de la Función Pública, con el objeto 
de alcanzar los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia de los “PROGRAMAS”; 

B).- Analizar conjuntamente las “Reglas de Operación”, a fin de determinar en cada caso, aquellas normas 
particulares que habrán de ser de aplicación continua y que en el futuro no requieran tener ajustes de 
importancia; 

C).- Determinar aquellas normas concretas, que por su propia naturaleza sea necesario ajustar, para darle 
a los “PROGRAMAS” la viabilidad necesaria en materia administrativa y financiera; y 

D).- Procurar que los “PROGRAMAS” comiencen a operar al inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

CUARTA.- Aportación de “LA SEP”: “LA SEP” con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio 

fiscal 2016, aportará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la cantidad de $297,190,616.34 (Doscientos Noventa y 

Siete Millones Ciento Noventa Mil Seiscientos Dieciséis Pesos 34/100 M.N.), para que la destine y ejerza 

exclusivamente en la operación y desarrollo de los “PROGRAMAS”, de conformidad con la tabla de 

distribución indicada en el Anexo Único de este convenio. 
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Dicha cantidad será transferida por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en su 
disponibilidad presupuestaria, calendario de ministraciones autorizado y lo dispuesto para tales efectos en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, de acuerdo a los criterios y requisitos 
de distribución que establecen las “Reglas de Operación” de cada uno de los “PROGRAMAS”. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para alguno 
de los “PROGRAMAS” conforme lo establezcan las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se 
formalizarán mediante la suscripción de un addendum al presente convenio, en el cual “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” se obligue a destinar y ejercer dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación 
de los “PROGRAMAS” respectivos, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de 
Operación” correspondientes. 

QUINTA.- Recibo: Por cada entrega de recursos que realice “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
éste se compromete a entregar el recibo correspondiente en los términos que, acorde con la normatividad 
aplicable en cada caso, le indique “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 
seguimiento de cada uno de los “PROGRAMAS” señaladas en la cláusula NOVENA de este convenio. 

SEXTA.- Destino: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar los recursos que reciba  
de “LA SEP” exclusivamente al cumplimiento de los compromisos que derivan a su cargo de las “Reglas de 
Operación” para cada uno de los “PROGRAMAS”, observando en todo tiempo lo establecido en las mismas, 
por lo que, en ningún caso dichos recursos podrán ser destinados a otro fin que no sea la consecución de los 
objetivos de los “PROGRAMAS”. 

SÉPTIMA.- Compromisos adicionales a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: Toda vez que los 
recursos que se transferirán por “LA SEP” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, acorde con los términos de cada 
uno de los “PROGRAMAS” son de origen federal, su administración será responsabilidad de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos de las “Reglas de Operación”, obligándose éste a: 

A).- Constituir el Comité Técnico Local de Educación Básica, de conformidad con lo establecido en las 
“Reglas de Operación”, el cual tendrá las funciones indicadas en las mismas y será responsable de 
los “PROGRAMAS”; 

B).- Destinar los recursos financieros que le aporte “LA SEP” y, en su caso, los propios que aporte en los 
términos de este convenio, exclusivamente para la operación de los “PROGRAMAS” de conformidad con sus 
“Reglas de Operación”; 

C).- Elaborar los informes previstos para los “PROGRAMAS” en sus “Reglas de Operación”, así como los 
que al efecto le solicite “LA SEP”; 

D).- Proporcionar y cubrir los costos del personal directivo y administrativo que requiera para la operación 
de cada uno de los “PROGRAMAS”; 

E).- Establecer una contabilidad independiente para cada uno de los “PROGRAMAS”; 

F).- Abrir para el ejercicio fiscal 2016, en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta 
específica para la inversión y administración de los recursos que reciba de “LA SEP” para cada uno de los 
“PROGRAMAS”, a nombre de la Tesorería de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” con excepción de aquéllos, 
cuyas “Reglas de Operación” establezcan la figura del fideicomiso para tales efectos; 

G).- Recibir, resguardar y administrar los recursos que con motivo de este convenio reciba de “LA SEP”, 
de acuerdo con los procedimientos que determine la normatividad aplicable vigente; 

H).- Promover la difusión de los “PROGRAMAS” y otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo de 
sus actividades; 

I).- Notificar oportunamente a la Subsecretaría de Educación Básica de “LA SEP”, el replanteamiento de 
las partidas presupuestarias en los recursos que requiera el equipamiento inicial y la operación de los 
“PROGRAMAS”, así como las subsecuentes aportaciones que en su caso, se efectúen; 

J).- Destinar los recursos que reciba de “LA SEP” y los productos que generen, exclusivamente para el 
desarrollo de los “PROGRAMAS” de conformidad con las “Reglas de Operación”, lo establecido en este 
convenio y su Anexo Único. 



Martes 12 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     93 

Realizado lo anterior y de persistir economías, se requerirá de la autorización de “LA SEP”, a través de las 

Direcciones Generales designadas como responsables de cada uno de los “PROGRAMAS” indicadas en la 

cláusula NOVENA, para ejercer dichas economías en cualquier otro concepto relacionado con los 

“PROGRAMAS” no previsto en este convenio, siempre y cuando dicha autorización no tenga como fin evitar el 

reintegro de recursos al final del ejercicio fiscal; 

K).- Remitir en forma trimestral a “LA SEP”, por conducto de los titulares de las áreas responsables del 

seguimiento de los “PROGRAMAS” señaladas en la cláusula NOVENA, los informes técnicos que emita sobre 

el ejercicio de los recursos financieros y productos que generen asignados para cada uno de los 

“PROGRAMAS”, con el fin de verificar su correcta aplicación. La documentación original comprobatoria del 

gasto quedará en poder de la Secretaría de Educación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, debiendo ésta 

remitir copia de dicha documentación a su órgano interno de control, y en su caso, a las áreas responsables 

de “LA SEP” cuando éstas se lo requieran; 

L).- Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros asignados a cada uno de los 

“PROGRAMAS” así como los productos que éstos hayan generado, que no se destinen a los fines 

autorizados, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” y demás disposiciones 

administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables; 

M).- Coordinarse con los representantes de las Direcciones Generales de “LA SEP”, designadas como 

responsables de los “PROGRAMAS”, para realizar visitas a las instalaciones en donde se realice su 

operación, con el fin de aportar comentarios y experiencias que fortalezcan la administración y ejecución 

de éstos; 

N).- Brindar las facilidades necesarias para que las diferentes instancias revisoras federales y estatales 

lleven a cabo la fiscalización de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos públicos materia de este 

convenio; y 

O).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

OCTAVA.- Compromisos Adicionales a cargo de “LA SEP”: “LA SEP” a fin de apoyar el desarrollo y 

operación de los “PROGRAMAS”, se compromete a: 

A).- Brindar asesoría a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” respecto de los alcances de los “PROGRAMAS” 

y de sus “Reglas de Operación”; 

B).- Dar seguimiento, promover y evaluar el desarrollo de las actividades de formación, ejecución 

y difusión de los “PROGRAMAS”; 

C).- Realizar las aportaciones de recursos financieros previamente acordados con “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”, de conformidad con lo pactado en la cláusula CUARTA de este convenio; 

D).- Coordinar esfuerzos conjuntamente con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para lograr la participación 

de otras instituciones públicas y organizaciones privadas y sociales, con base a las necesidades de 

los “PROGRAMAS”; 

E).- Realizar las acciones necesarias para la motivación, incorporación, establecimiento y seguimiento de 

los “PROGRAMAS” en el Sistema Educativo de la entidad federativa; 

F).- Dar vista a las autoridades competentes en caso de detectar omisiones y/o inconsistencias en la 

información y documentación que remita “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; y 

G).- Las demás obligaciones a su cargo establecidas en las “Reglas de Operación”. 

NOVENA.- Responsables del seguimiento de los “PROGRAMAS”: Para la coordinación de las acciones 

acordadas en este convenio, “LA SEP” designa a los titulares de sus Direcciones Generales conforme se 

indica a continuación, quienes en el ámbito de sus respectivas competencias serán responsables del 

seguimiento, evaluación y cumplimiento de los “PROGRAMAS”. 
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Programa Dirección General Responsable 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa 

(Tipo Básico) 

Dirección General de Educación Indígena 

Dirección General de Desarrollo Curricular 

2. Programa Fortalecimiento de la Calidad Educativa 

(Tipo Básico) 

Dirección General de Desarrollo Curricular 

3. Programa Nacional de Becas (Tipo Básico) Dirección General de Educación Indígena 

4. Programa Nacional de Inglés Dirección General de Desarrollo Curricular 

5. Programa Escuelas de Tiempo Completo Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa 

6 Programa Nacional de Convivencia Escolar Dirección General de Desarrollo de la Gestión Educativa 

 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de llevar a cabo las acciones necesarias 

para el correcto desarrollo y operación de los “PROGRAMAS”, a través de los servidores públicos que al 

efecto designe el titular de la Secretaría de Educación, cuyos nombres y cargos hará por escrito del 

conocimiento de “LA SEP” dentro de los 10 (diez) días siguientes a la fecha de firma de este convenio, 

comprometiéndose a designar los equipos estatales que estarán a cargo de su desarrollo, los cuales deberán 

cumplir con las características técnicas exigidas por los “PROGRAMAS”, buscando siempre optimizar en lo 

posible los recursos públicos federales que se asignen. 

DÉCIMA.- Titularidad de los Derechos Patrimoniales de Autor: “LAS PARTES” acuerdan que la titularidad 

de los derechos patrimoniales de autor o cualesquiera otros derechos que se originen con motivo del presente 

convenio, corresponderá a ambas y podrán ser usados únicamente en beneficio de la educación a su cargo. 

DÉCIMA PRIMERA.- Suspensión de Apoyos: El apoyo financiero materia de este convenio, podrá ser 

suspendido por “LA SEP”, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a).- Destine los recursos que 

reciba a un fin distinto al establecido en este convenio y su Anexo Único; b).- El retraso mayor a un mes 

contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes a que se refiere el inciso K) de la cláusula 

SÉPTIMA de este instrumento; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de 

información que le solicite “LA SEP”; y d).- Cuando opere unilateralmente alguno de los “PROGRAMAS” o 

incumpla con sus obligaciones establecidas en este convenio, o en las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Relación Laboral: “LAS PARTES” acuerdan expresamente que el personal 

designado por cada una de ellas para la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades 

que se lleven a cabo con motivo de este instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y 

dependencia de la parte que lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los 

trabajos desarrollados se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales o de otra naturaleza, con 

respecto a la otra parte. 

Por lo anterior, “LAS PARTES” asumen plenamente la responsabilidad laboral del personal designado por 

cada una de ellas para la realización de las actividades materia de este convenio y de cada uno de los 

“PROGRAMAS”, por lo que en consecuencia, no existirá sustitución, subrogación, solidaridad patronal o de 

ningún otra especie, entre “LAS PARTES” o con el personal adscrito a la otra. 

DÉCIMA TERCERA.- Transparencia: “LAS PARTES” acuerdan que para fomentar la transparencia de los 

“PROGRAMAS”, en la papelería y documentación oficial, así como en la publicidad y promoción de 

los mismos, deberá incluirse de forma clara visible y audible según el caso, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa.” 
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DÉCIMA CUARTA.- Contraloría Social: “LAS PARTES” acuerdan promover la participación de los 

beneficiarios de los “PROGRAMAS”, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de 

los recursos públicos asignados a los mismos, así como, contribuir a que el manejo de los recursos públicos 

se realicen en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por medio de la integración de 

Comités de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos recursos. 

La constitución de los Comités de Contraloría Social podrá realizarse al interior de los Consejos Escolares 

de Participación Social o sus equivalentes ya establecidos en las escuelas, para fortalecer las formas 

organizativas de las comunidades educativas y fomentar la participación ciudadana en la gestión y vigilancia 

de la ejecución de los “PROGRAMAS”. 

Asimismo, “LAS PARTES” promoverán el establecimiento de las acciones de Contraloría Social, de 

conformidad a lo que disponen en la materia la Ley General de Desarrollo Social, el Acuerdo por el que se 

establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los “PROGRAMAS” 

federales de desarrollo social, el Esquema de Contraloría Social y la Guía Operativa para la Contraloría Social 

de los “PROGRAMAS” y demás normas que, en su caso, emita la Secretaría de la Función Pública, a través 

de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social. 

DÉCIMA QUINTA.- Mantenimiento de puestos Docentes y Directivos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

procurará mantener estables los puestos de los docentes y de los directivos en las escuelas donde se 

desarrollen los “PROGRAMAS” durante las fases de su aplicación, con la finalidad de operar con mayor éxito 

los mismos y en su caso, reasignará al personal que garantice su continuidad cumpliendo con el perfil 

requerido. 

DÉCIMA SEXTA.- Modificación: Convienen “LAS PARTES” que los términos y condiciones establecidos 

en el presente convenio, podrán ser objeto de modificación, previo acuerdo por escrito entre ellas. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Vigencia: El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y 

su vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2016. Podrá ser concluido con antelación, previa notificación que 

por escrito realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; 

pero en tal supuesto “LAS PARTES” tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se 

hayan iniciado en el marco de este convenio, se desarrollen hasta su total conclusión. 

DÉCIMA OCTAVA.- Interpretación y Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos que no 

estén expresamente previstos en este convenio, así como, las dudas que pudieran surgir con motivo de su 

interpretación y cumplimiento, se resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, acorde con los 

propósitos de los “PROGRAMAS” y sus “Reglas de Operación”, manifestando que cualquier adición o 

modificación al presente instrumento se hará de común acuerdo y por escrito. 

DÉCIMA NOVENA.- Jurisdicción y Competencia: Para la interpretación y el cumplimiento de este 

convenio, “LAS PARTES” expresamente se someten a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 

Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o 

futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 

firman de conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el 

1 de marzo de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- La 

Directora General de Educación Indígena, Rosalinda Morales Garza.- Rúbrica.- El Director General de 

Desarrollo de la Gestión Educativa, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- La Directora General de Desarrollo 

Curricular, Elisa Bonilla Rius.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado 

de Coahuila de Zaragoza, Rubén Ignacio Moreira Valdez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Víctor 

Manuel Zamora Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Ismael Eugenio Ramos Flores.- Rúbrica.- 

El Secretario de Educación, Jesús Juan Ochoa Galindo.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO, TABLA DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FEDERALES QUE SE APORTAN A “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO 
DE LOS “PROGRAMAS”: PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA NACIONAL DE BECAS, PROGRAMA NACIONAL DE 
INGLÉS, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO Y PROGRAMA NACIONAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR, 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA , CON FECHA 1 DE MARZO DE 2016. 

Programas sujetos a Reglas de 
Operación 

Importe Base 
Calendario de 
Ministración 

1. Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educativa 

$339,550.44 (Trescientos Treinta y Nueve Mil 
Quinientos Cincuenta Pesos 44/100 M.N.), que 
corresponde al tipo de apoyo 1. Fortalecimiento de 
los servicios de educación indígena y educación 
migrante, mediante apoyos económicos 
transferidos a las Entidades Federativas. 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

$3,794,648.00 (Tres Millones Setecientos Noventa 
y Cuatro Mil Seiscientos Cuarenta y Ocho Pesos 
00/100 M.N.), que corresponde al tipo de apoyo 2. 
Fortalecimiento de los servicios de educación 
especial y educación telesecundaria, mediante 
apoyos económicos transferidos a las Entidades 
Federativas. 

$1,776,536.88 (Un Millón Setecientos Setenta y 
Seis Mil Quinientos Treinta y Seis Pesos 88/100 
M.N.), que corresponde a la ampliación 
presupuestal para los servicios de educación 
indígena y educación migrante, de conformidad 
con el numeral 3.4 de las Reglas de Operación del 
Programa. 

TOTAL: $5,910,735.32 (Cinco Millones 
Novecientos Diez Mil Setecientos Treinta y Cinco 
Pesos 32/100 M.N.) 

2. Programa Fortalecimiento de la 
Calidad Educativa (Tipo Básico) 

$20,355,515.00 (Veinte Millones Trescientos 
Cincuenta y Cinco Mil Quinientos Quince Pesos 
00/100 M.N.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

3. Programa Nacional de Becas 
(Tipo Básico) 

$2,574,871.39 (Dos Millones Quinientos Setenta y 
Cuatro Mil Ochocientos Setenta y Un Pesos 
39/100 M.N.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

4. Programa Nacional de Inglés $29,942,537.00 (Veintinueve Millones Novecientos 
Cuarenta y Dos Mil Quinientos Treinta y Siete 
Pesos 00/100 M.N.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

5. Programa Escuelas de Tiempo 
Completo 

$236,741,392.60 (Doscientos Treinta y Seis 
Millones Setecientos Cuarenta y Un Mil 
Trescientos Noventa y Dos Pesos 60/100 M.N.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

6. Programa Nacional de 
Convivencia Escolar 

$1,665,565.03 (Un Millón Seiscientos Sesenta y 
Cinco Mil Quinientos Sesenta y Cinco Pesos 
03/100 M.N.) 

De acuerdo a la 
Disponibilidad 
Presupuestaria 

TOTAL 
$297,190,616.34 (Doscientos Noventa y Siete 
Millones Ciento Noventa Mil Seiscientos 
Dieciséis Pesos 34/100 M.N.) 

 

 

Leído que fue el presente Anexo Único por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, lo 
firman de conformidad al calce en cada una de sus fojas en cuatro tantos originales en la Ciudad de México, el 
1 de marzo de 2016.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.-  
La Directora General de Educación Indígena, Rosalinda Morales Garza.- Rúbrica.- El Director General de 
Desarrollo de la Gestión Educativa, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica.- La Directora General de Desarrollo 
Curricular, Elisa Bonilla Rius.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado 
de Coahuila de Zaragoza, Rubén Ignacio Moreira Valdez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Víctor 
Manuel Zamora Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Ismael Eugenio Ramos Flores.- Rúbrica.- 
El Secretario de Educación, Jesús Juan Ochoa Galindo.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
ACUERDO por el que se dan a conocer los formatos de propuesta de cédula descriptiva para su aplicación en la 
solicitud de actualización del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

LEOBARDO C. RUÍZ PÉREZ, Secretario del Consejo de Salubridad General, con fundamento en el 
artículo 73 fracción XVI base 1a. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, fracción II, 
15, 16, 17 fracción V y 28 de la Ley General de Salud; 9 fracción III del Reglamento Interior del Consejo de 
Salubridad General; y 28 fracción V del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro 
Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que en reunión de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector 
Salud, del 10 de noviembre de 2009. Se aprobó la “Estandarización de formatos de los diferentes Cuadros 
Básicos y Catálogos de Insumos”, para la descripción de las cédulas propuestas en el proceso de 
actualización, por lo que se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS FORMATOS DE PROPUESTA DE CÉDULA 
DESCRIPTIVA PARA SU APLICACIÓN EN LA SOLICITUD DE ACTUALIZACIÓN DEL  

CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE INSUMOS DEL SECTOR SALUD 

ARTÍCULO ÚNICO. Los siguientes formatos de propuesta de cédula descriptiva del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, son de carácter obligatorio para el trámite de Actualización del Cuadro 
Básico y Catálogo mencionado, tal y como se muestran a continuación: 

CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE MEDICAMENTOS 

FORMATO DE PROPUESTA DE CÉDULA DESCRIPTIVA PARA MEDICAMENTOS 

NOMBRE GENÉRICO (1) 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

(2) Forma farmacéutica (3) 

Consideración de uso (4) 

Vía de administración(5) 

 

Fórmula (6) 

 

Envase y contenido (7) 

(8) (9) 

 

 Generalidades  

(10) 

 

Riesgo en el Embarazo (11) 

 

 Reacciones adversas  

(12) 

 

 Contraindicaciones y Precauciones, 

(13)  

 Interacciones  

(14) 



98     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 12 de abril de 2016 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA PROPUESTA DE CÉDULA  

DESCRIPTIVA PARA ACTUALIZACIÓN DE MEDICAMENTOS 

1. Nombre genérico, de acuerdo al indicado en el registro sanitario, expedido por la Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris). En el caso de medicamentos huérfanos, de 

acuerdo a la Autorización Sanitaria expedida por Cofepris. 

2. Clave, sólo en caso de modificación y exclusión, como lo indica el Cuadro Básico y Catálogo de 

Medicamentos vigente; no aplica para inclusión, sólo colocar xxx.xxx.xxxx. 

3. Forma farmacéutica, como la indica el registro sanitario, expedido por Cofepris. En el caso de 

medicamentos huérfanos, de acuerdo a la Autorización Sanitaria expedida por Cofepris. 

4. Consideración de uso, en caso de no ser descrita en el registro sanitario, indicarla como la describe 

la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos vigente. 

5. Vía de administración, en caso de no ser descrita en el registro sanitario, indicarlo como lo describe 

la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos vigente. 

6. Fórmula, como la indica el registro sanitario, sin incluir aditivos y procesos de fabricación. 

7. Envase y contenido, como lo indica el registro sanitario con la particularidad de que la descripción 

del envase debe ser genérica, sin indicar tipo de material y cualidades particulares de diseño. 

8. Indicaciones, de acuerdo a lo manifestado en el registro sanitario, o las indicadas en la Información 

Para Prescribir Amplia (IPPA). 

9. Vía de administración y dosis, de acuerdo a la IPPA o bibliografía indexada, e indicar la población 

de pacientes (niños, adolescentes y adultos). 

10. Generalidades, indicar los aspectos farmacológicos de acuerdo a bibliografía indexada. 

11. Riesgo en el embarazo, de acuerdo a bibliografía indexada, utilizando la clasificación emitida por la 

Administración de Alimentos y medicamentos de EEUU, ubicada en la sección de “FACTORES DE 

RIESGO POR EL USO DE MEDICAMENTOS EN MUJERES EMBARAZADAS” adaptada para el 

Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

12. Reacciones adversas, las más frecuentes y graves, de acuerdo a bibliografía indexada 

13. Contraindicaciones y Precauciones, de acuerdo a bibliografía indexada. 

14. Interacciones, de acuerdo a bibliografía indexada. 

Nota: 

El punto 3 aplica en algunas ocasiones con el punto 4 y otras con el 5. 

Ejemplo de aplicación de los puntos 3 y 5: Tableta (3) sublingual (5). 

ISOSORBIDA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

010.000.0592.00 

TABLETA SUBLINGUAL 

Cada tableta contiene: 

Dinitrato de isosorbida 5 mg 

Envase con 20 tabletas sublinguales. 

Angina de pecho. 

Cardiopatía isquémica 

crónica. 

Insuficiencia cardiaca. 

Sublingual. 

Adultos: 

2.5 a 10 mg, repetir cada 5 a 15 

minutos (máximo 3 dosis en

30 minutos). 
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Ejemplo de aplicación de los puntos 3 y 4: Solución (3) inyectable (4). 

CLORURO DE POTASIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

 

 

 

 

010.000.0524.00 

SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Cloruro de potasio 1.49 g. 

(20 mEq de potasio, 20 mEq de cloro)

 

Envase con 50 ampolletas con 10 ml 

Arritmias por foco 

ectópico de la 

intoxicación digitálica. 

Hipokalemia. 

Intravenosa 

Adultos: 

20 mEq / hora de una 

concentración de 40 mEq / litro. 

Dosis máxima: 150 mEq / día. 

Niños: 

3 mEq / kg de peso corporal. 

 

EJEMPLO DEL LLENADO DEL FORMATO DE LA PROPUESTA DE  
CÉDULA DESCRIPTIVA PARA MEDICAMENTOS 

QUETIAPINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de Administración y Dosis 

 

 

 

 

 

 

010.000.5489.00 

TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Fumarato de quetiapina 

equivalente a 100 mg 

de quetiapina 

 

Envase con 60 tabletas. 

Psicosis. Oral 

Adultos: 

100 a 150 mg cada 12 horas. 

 

 Generalidades  

Muestra una gran afinidad a los receptores cerebrales de serotonina (5HT2) y de dopamina (receptores D1 y D2). La 

combinación del antagonismo de estos receptores con mayor selectividad por los 5HT2 con respecto a los D2, es lo que 

contribuye al efecto antipsicótico. 

 

Riesgo en el Embarazo X 

 

 Efectos adversos  

Astenia leve, boca seca, rinitis, dispepsia y estreñimiento. 

 

 Contraindicaciones y Precauciones  

Contraindicaciones: Hipersensiblilidad al fármaco y en menores de 16 años. 

Precauciones: Evitar el uso concomitante con medicamentos de acción en sistema nervioso central y con alcohol. 

 

 Interacciones  

Es un antipsicótico atípico que interactúa con una gran variedad de receptores de neurotransmisores. La administración 

concomitante con tioridazina aumenta la eliminación de la quetiapina. 
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CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE MATERIAL DE CURACIÓN 

FORMATO DE PROPUESTA DE CÉDULA DESCRIPTIVA PARA MATERIAL DE CURACIÓN 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN 
ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 
FUNCIÓN 

(1) 

 

(2) 

 

(3) 

 

(4) 

 

(5) 

 

 

 Generalidades  

(6) 

 

 Reacciones Adversas  

(7) 

 

 
Contraindicaciones y 

Precauciones 
 

(8) 

 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA PROPUESTA DE CÉDULA DESCRIPTIVA PARA 
ACTUALIZACIÓN DE MATERIAL DE CURACIÓN 

1. Nombre Genérico, de acuerdo al indicado en el registro sanitario y su última modificación, 
expedidos por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris). 

2. Clave, sólo en caso de modificación y exclusión, como lo indica el Cuadro Básico y Catálogo de 
Material de Curación del Sector Salud vigente; para inclusión no procede, sólo colocar xxx.xxx.xxxx. 

3. Descripción del Material de Curación, de acuerdo a lo indicado en el registro sanitario, expedido 
por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) o en caso de no ser 
descrito en el registro sanitario, con base en los catálogos y/o manuales aprobados por Cofepris. 

4. Especialidad o Servicio, de acuerdo al área de uso del Material de Curación. 

5. Función, Característica de uso o aplicación del Material de Curación, de acuerdo al indicado en el 
registro sanitario. 

6. Generalidades, indicar las características físicas, químicas y farmacológicos de acuerdo a 
bibliografía indexada (cuando proceda). 

7. Reacciones Adversas, las más frecuentes y graves, de acuerdo a bibliografía indexada (cuando 
proceda). 

8. Contraindicaciones y Precauciones, de acuerdo a bibliografía indexada (cuando proceda). 

EJEMPLO DE LLENADO DEL FORMATO DE LA PROPUESTA DE  
CÉDULA DESCRIPTIVA PARA MATERIAL DE CURACIÓN 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

FUNCIÓN 

BOLSAS  

 

 

 

 

Bolsa de papel grado médico. Para 

esterilizar con gas o vapor. Con o sin 

tratamiento antibacteriano; con 

reactivo químico impreso y sistema 

de apertura. 

Central de Equipos y 

Esterilización. 

Contener y 
proteger 
insumos que 
requieren 
esterilizarse con 
gas o vapor. 
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060.125.2653 

060.125.2679 

060.125.2695 

 

060.125.2760 

 

060.125.2836 

 

060.125.2858 

Medidas: 

7.5 X 23.0 X 4.0 cm 

12.0 X 26.0 X 4.0 cm 

14.0 X 33.0 X 4.5 cm (con cartera 

integrada de 25 X 30 cm) 

6.0 X 18.0 X 3.0 cm 

Envase con 1000 piezas. 

25 X 38 X 8 cm 

Envase con 250 a 500 piezas 

Bolsa para esterilización con gas o 

vapor. 

Medidas: 9.0 X 12.5 X 5.0 cm 

Envase con 1000 piezas. 

 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD O 
SERVICIO 

FUNCIÓN 

ANTISÉPTICOS  

 

 

 

 
 

 

 

060.066.0658 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

060.066.0666 

Iodopovidona 

Espuma. 

Cada 100 ml contienen: 

Iodopovidona 8 g. 

equivalente a 0.8 g de yodo. 

 

 
 

Envase con 3.5 L. 

 

 

 

Solución. 

Cada 100 ml contienen: 

Iodopovidona 11 g. 

equivalente a 1.1 g de yodo. 

 
 

Envase con 3.5 L. 

Médicas y Quirúrgicas Lavado de 
heridas, 
abrasiones, 
lavado 
prequirúrgico de 
manos, lavado 
del área 
quirúrgica antes 
de cualquier 
manipulación 
médica y 
quirúrgica 
y lavado de 
instrumental y 
equipo 
hospitalario. 

Curaciones de 
heridas, 
quemaduras y 
abrasiones, 
preparación del 
área quirúrgica e 
irrigación 
vesical. 

 

 Generalidades  

Soluciones microbicidas de acción inmediata y prolongada contra bacterias, virus, hongos y protozoarios para uso en 
piel y mucosas. 

 

 Reacciones Adversas  

En personas alérgicas al yodo pudiera presentarse alguna reacción. En caso de irritación o malestar local, descontinuar 
el uso del producto. 
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 Contraindicaciones y 

Precauciones 

 

Contraindicaciones: hipersensibilidad al yodo. 

 

CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO 

FORMATO DE PROPUESTA DE CÉDULA DESCRIPTIVA PARA AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO 

GENÉRICO (1) 

 

CLAVE DESCRIPCIÓN 
ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 
FUNCIÓN 

(2) 

 

(3) 

 

(4) 

 

(5) 

 

 

 Generalidades  

(6) 

 

 Reacciones Adversas  

(7) 

 

 
Contraindicaciones y 

Precauciones 
 

(8) 

 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA PROPUESTA DE CÉDULA DESCRIPTIVA  
PARA ACTUALIZACIÓN DE AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO 

1. Nombre Genérico, de acuerdo al indicado en el registro sanitario y su última modificación, 
expedidos por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris). 

2. Clave, sólo en caso de modificación y exclusión, como lo indica el Cuadro Básico y Catálogo de 
Auxiliares de Diagnóstico del Sector Salud vigente; para inclusión no procede, sólo colocar 
xxx.xxx.xxxx. 

3. Descripción del Auxiliar de Diagnóstico, de acuerdo a lo indicado en el registro sanitario, expedido 
por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) o en caso de no ser 
descrito en el registro sanitario, con base en los catálogos y/o manuales aprobados por Cofepris. 

4. Especialidad o Servicio, de acuerdo al área de uso del Auxiliar de Diagnóstico, de acuerdo al 
indicado en el registro sanitario. 

5. Función, Característica de uso o aplicación del Auxiliar de Diagnóstico. 

6. Generalidades, indicar las características físicas, químicas y biológicas de acuerdo a bibliografía 
indexada (cuando proceda). 

7. Reacciones Adversas, las más frecuentes y graves, de acuerdo a bibliografía indexada (cuando 
proceda). 

8. Contraindicaciones y Precauciones, de acuerdo a bibliografía indexada (cuando proceda). 

NOTA: En caso de Equipo de Auxiliares de Diagnóstico, utilizar el Formato de Propuesta de Cédula 
Descriptiva para Actualización de Equipo Médico. 
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EJEMPLO DE LLENADO DEL FORMATO DE PROPUESTA DE LA CÉDULA  
DESCRIPTIVA PARA AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO 

CINCELES 

 

CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

FUNCIÓN 

537.191.0513 

 

 

 

 

 

537.191.0307 

 

 

 

 

 

537.191.0802 

Cincel tipo tachuela. 

Longitud: 18 cm. 

Ancho de la hoja: 5 cm 

Modelo: Councilman. 

Pieza. 

 

Cincel para cráneo. 

Con “llave”. 

Ancho de la hoja: 1.6 cm. 

Modelo: Virchow. 

Pieza. 

 

Cincel para hueso. 

Longitud: 16 cm. 

Ancho de la hoja: 1.8 cm. 

pieza 

Anatomía patológica Separación de 

estructuras óseas 

durante la 

realización de la 

necropsia 

 

FLUORESCEÍNA 

 

CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

FUNCIÓN 

080.823.6236 Solución inyectable 

Cada ml contiene: 

Fluoresceína sódica 100 mg 

 

Envase con una ampolleta y/o frasco ámpula 

de 5 ml.  

Oftalmología 

Agentes de diagnóstico 

Solución colorante 

que hace visible los 

vasos sanguíneos, 

para realizar 

angiografía de 

fluorescencia. 

 

 Generalidades  

Cuando la fluoresceína sódica se estimula mediante luz azul (465 nm a 490 nm) muestra una fluorescencia amarillo 

verdosa (520 a 530 nm). El patrón de fluorescencia facilita el diagnóstico de alteraciones patológicas en la circulación 

sanguínea retiniana. 

 

 Reacciones Adversas  

Náusea, vómito, molestia abdominal, dolor de cabeza, síncope, hipotensión. 
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 Contraindicaciones y 

Precauciones 

 

Contraindicaciones: hipersensibilidad a la fluoresceína sódica. 

Precauciones: Historial de alergia o asma bronquial. Riesgo de reacciones de hipersensibilidad a la fluoresceína sódica. 

 

CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO MÉDICO 

FORMATO DE PROPUESTA DE CÉDULA DESCRIPTIVA PARA ACTUALIZACIÓN DE 

EQUIPO MÉDICO 

NOMBRE GENÉRICO: (1) 

 

CLAVE: 

(2) 

ESPECIALIDAD (ES): 

(3) 

SERVICIO (S): 

(4) 

 

DESCRIPCIÓN Y 

FUNCIÓN: 

(5) 

 

REFACCIONES: (6) 

 

ACCESORIOS 

OPCIONALES: 

(7) 

 

CONSUMIBLES: (8) 

 

INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO 

* (9) * (10) * 

* 

(11) 

 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE PROPUESTA DE CÉDULA DESCRIPTIVA PARA 
ACTUALIZACIÓN DE EQUIPO MÉDICO 

1. Nombre Genérico, de acuerdo al indicado en el registro sanitario y su última modificación, 
expedidos por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris). 

2. Clave, sólo en caso de modificación y exclusión, como lo indica el Cuadro Básico y Catálogo de 
Instrumental y Equipo Médico del Sector Salud vigente, apartado de Equipo Médico. No aplica para 
inclusión, sólo colocar xxx.xxx.xxxx. 

3. Especialidad (es), de acuerdo al uso del Equipo Médico. 

4. Servicio (s), de acuerdo al área de uso del Equipo Médico. 

5. Descripción y Función del Equipo Médico, de acuerdo a lo indicado en el registro sanitario, 
expedido por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris), o en caso 
de no ser descrito en el registro sanitario, con base en los catálogos y/o manuales aprobados 
por Cofepris. 

 Incluir las características de uso o de su aplicación y las del software en caso de que lo requiera la 
operación del Equipo Médico. 
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6. Refacciones, se deberá colocar la leyenda “Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a 
sus necesidades” de acuerdo a lo necesario para la operación del Equipo Médico. 

7. Accesorios Opcionales, se deberá colocar la leyenda “Las unidades médicas las seleccionarán de 
acuerdo a sus necesidades” de acuerdo a lo necesario para la operación del Equipo Médico. 

8. Consumibles, se deberá colocar la leyenda “Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a 
sus necesidades” de acuerdo a lo necesario para la operación del Equipo Médico. 

9. Instalación, indicar el tipo que se requiere (eléctrica, hidráulica, espacios físicos, etc...). 

10. Operación, señalar si se requiere personal capacitado. 

11. Mantenimiento, señalar el tipo que se requiere y el perfil del personal. 

EJEMPLO DEL LLENADO DEL FORMATO DE PROPUESTA DE CÉDULA  
DESCRIPTIVA PARA ACTUALIZACIÓN DE EQUIPO MÉDICO 

NOMBRE GENÉRICO: MICROSCOPIO QUIRÚRGICO OFTALMOLÓGICO AVANZADO. 

CLAVE: 

531.626.0115 

ESPECIALIDAD (ES): Médicas y 
Quirúrgicas. 

SERVICIO (S): Quirófanos. 

DESCRIPCIÓN Y 
FUNCIÓN: 

Equipo electromédico rodable que se utiliza como apoyo en el diagnóstico y tratamiento de 
las diferentes patologías de imágenes microscópicas y/o microquirúrgicas, por método no 
invasivo, es utilizado por el médico cirujano en unidades de tercer nivel de operación. 

Columna-estativo rodable, con sistema de frenado, brazo articulado y autocompensado que 
permite el libre fácil y sólido posicionamiento del microscopio accionado por servo o 
electromotores. Sistema de frenos magnéticos, accionados por botón para el posicionamiento 
del microscopio, Dispositivo de limitación de desplazamiento vertical, sistema de movimiento 
X-Y motorizado, con desplazamiento de las coordenadas de +/-40 mm o mayor, precentrado 
automático. Sistema zoom, relación 1:6 o mayor motorizado. Sistema de enfoque fino 
motorizado de 45 mm o mayor, tubo binocular oblicuo a 45 grados y tubo inclinable 180 
grados con ajuste de la distancia interpupilar, dispositivo de coobservación simultánea con 
tubo binocular y estereotubo, oculares para portadores de gafas con anteojera integrada y 
compensación de ametropías de +/- 8 dioptrías o mayor, con aumento de 12.5 X o 10 X. 
Objetivos de óptica apocromática de gran campo. para distancias de trabajo de 175 o 200 
mm. Pantalla intercalable para protección de la retina y diafragma supresor de luz difusa, filtro 
contra radiación UV, filtro contra radiación ir. Sistema modular que permita adaptar accesorios 
necesarios o deseados. Microscopio de asistente integrado en forma coaxial al microscopio 
principal. Cambiador de aumentos de 5 pasos, inclinación del tubo de al menos 40 grados, 
con cuña óptica, pedal de control de funciones impermeable. Sistema de iluminación coaxial 
por medio de fibras ópticas (luz fría) y lámpara de 12V/100W, o mayor, con sistema de 
lámpara de repuesto para cambio rápido. Diámetro del campo de iluminación de hasta 45 mm 
o mayor. Sistema invertor de imagen de gran campo para vitrectomía. Dos lentes Landers 
ecuatorial de gran campo de 169 dioptrías, visión a 30 grados, dos lentes Landers ecuatorial 
de 78 dioptrías, aumento 0.75 X y visión a 101 grados, funda protectora para el microscopio, 
Dos juegos de capuchones esterilizables para los botones de mando focos de reemplazo. 
Regulador de voltaje, supresor de picos adecuado al equipo y a las características de 
suministro. Memoria electrónica de ajuste individual para al menos ocho usuarios. 

  

REFACCIONES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo. 

ACCESORIOS 
OPCIONALES: 

Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: 
Lentes Landers ecuatorial, regulador de voltaje, capuchones esterilizables para los botones 
de mando. 

CONSUMIBLES: Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y modelo: 
Focos de reemplazo. 

INSTALACIÓN. OPERACIÓN. MANTENIMIENTO 

* Alimentación 120 V/60 Hz. * Por personal especializado y de 

acuerdo al manual de operación. 

* 

* 

Preventivo. 

Correctivo por personal 
calificado. 
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CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO MÉDICO 

FORMATO DE PROPUESTA DE CÉDULA DESCRIPTIVA PARA  

ACTUALIZACIÓN DE INSTRUMENTAL MÉDICO 

NOMBRE GENÉRICO (1) 

 

CLAVE DESCRIPCIÓN 
ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 
FUNCIÓN 

(2) 

 

(3) 

 

(4) 

 

(5) 

 

 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA CÉDULA DESCRIPTIVA  

PARA ACTUALIZACIÓN DE INSTRUMENTAL MÉDICO 

1. Nombre Genérico, de acuerdo al indicado en el registro sanitario y su última modificación, 

expedidos por la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios (Cofepris). 

2. Clave, sólo en caso de modificación y exclusión, como lo indica el Cuadro Básico y Catálogo de 

Instrumental y Equipo Médico del Sector Salud vigente, apartado de Instrumental Médico. No aplica 

para inclusión, sólo colocar xxx.xxx.xxxx 

3. Descripción del Instrumental Médico, de acuerdo a lo indicado en el registro sanitario, expedido 

por la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) o en caso de no ser 

descrito en el registro sanitario, con base en la documentación aprobada por Cofepris. 

4. Especialidad o Servicio, de acuerdo al uso del Instrumental Médico. 

5. Función, característica de uso o aplicación del Instrumental Médico, de acuerdo al indicado en el 

registro sanitario. 

EJEMPLO DEL LLENADO DE PROPUESTA DE CÉDULA DESCRIPTIVA  

PARA ACTUALIZACIÓN DE INSTRUMENTAL MÉDICO 

CUCHARILLA 

 

CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

FUNCIÓN 

537.263.0201 Cucharilla Gross, fenestrada, con gancho en 

el extremo opuesto. 

Otorrinolaringología, Medicina 

Familiar, Pediatría, Urgencias. 

Extraer cuerpos 

extraños del 

conducto auditivo 

externo. 

535.260.2154 Cucharilla Lucas, de doble extremo, 17 cm 

de longitud. 

Estomatología, Cirugía 

Maxilofacial. 

Eliminar tejidos. 

535.260.2162 Cucharilla Seldin, doble extremo, 18 cm de 

longitud. 

Estomatología, Cirugía 

Maxilofacial. 

Eliminar tejidos 
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CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE OSTEOSÍNTESIS O DE ENDOPRÓTESIS 

FORMATO DE PROPUESTA DE CÉDULA DESCRIPTIVA PARA ACTUALIZACIÓN  
DE MATERIALES DE OSTEOSÍNTESIS O DE ENDOPRÓTESIS 

NOMBRE DEL SISTEMA (1) 

 

NOMBRE GENÉRICO (2)  MATERIAL DE FABRICACIÓN Y DIMENSIONES (3) 

 

CLAVE DESCRIPCIÓN FUNCIÓN 

(4) 

 

(5) (6) 

 

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO DE PROPUESTA DE CÉDULA DESCRIPTIVA  
PARA ACTUALIZACIÓN DE MATERIALES DE OSTEOSÍNTESIS O DE ENDOPRÓTESIS 

1. Nombre del Sistema, indicar el nombre de acuerdo al sitio de aplicación. 

2. Nombre Genérico, de acuerdo al indicado en el registro sanitario y su última modificación, 
expedidos por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris). 

3. Material de Fabricación y Dimensiones, indicar el tipo de material con que están elaborados los 
Materiales de Osteosíntesis o de Endoprótesis, así como también sus dimensiones. 

4. Clave, sólo en caso de modificación y exclusión, como lo indica el Cuadro Básico y Catálogo de 
Instrumental y Equipo Médico del Sector Salud vigente. Apartado de Materiales de Osteosíntesis o 
de Endoprótesis. No aplica para inclusión, sólo colocar xxx.xxx.xxxx. 

5. Descripción del Insumo de Osteosíntesis o de Endoprótesis, de acuerdo a lo indicado en el 
registro sanitario, expedido por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(Cofepris) o en caso de no ser descrito en el registro sanitario, con base en los catálogos y/o 
manuales aprobados por Cofepris. 

6. Función. característica de uso o aplicación de Osteosíntesis o de Endoprótesis, de acuerdo al 
indicado en el registro sanitario. 

EJEMPLO DEL LLENADO DEL FORMATO DE PROPUESTA DE CÉDULA DESCRIPTIVA PARA 
ACTUALIZACIÓN DE MATERIALES DE OSTEOSÍNTESIS O DE ENDOPRÓTESIS 

SISTEMA DE PRÓTESIS DE CADERA CEMENTADA 

 

 

COMPONENTES ACETABULARES. 

 CROMO-COBALTO CON O SIN MOLIBDENO, ACERO CROMO O ACERO 

INOXIDABLE AL ALTO NITRÓGENO. TODOS LOS COMPONENTES 

DEBEN SER COMPATIBLES ENTRE SÍ. INCLUYE DIMENSIONES 

INTERMEDIAS ENTRE LAS ESPECIFICADAS 

 

CLAVE DESCRIPCIÓN FUNCIÓN 

 

060.746.7248 

Anillos 

Aditamentos de reforzamiento acetabular anatómico, anillo antiprotrucional 

para copa. Para los sistemas que lo requieran. Diámetro externo de: 40.0 mm 

a 60.0 mm, derecho o izquierdo. Incluye medidas intermedias entre las 

especificadas. 

Pieza 

Reemplazo del 

acetábulo en cirugía 

de cadera. 

 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2016.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo 
de Insumos del Sector Salud, acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
dan a conocer los Formatos de Propuesta de Cédula Descriptiva para su Aplicación en la Solicitud  
de Actualización del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud.- El Secretario del Consejo de 
Salubridad General, Leobardo C. Ruíz Pérez.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  

TERRITORIAL Y URBANO 
ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa  
Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben  
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Durango y el Municipio de Santiago 
Papasquiaro. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa 
Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015  

y al Municipio de Santiago Papasquiaro perteneciente al Estado de Durango, suscrito el  
27 de febrero de dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE DURANGO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 

SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR LA DELEGADA ESTATAL DE “LA 

SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. YOLANDA DE LA TORRE VALDEZ; Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE DURANGO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR LA C.P.C. MARÍA CRISTINA 

DÍAZ HERRERA, SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN Y EL LIC. ARTURO YÁÑEZ CUÉLLAR, 

SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL; EL MUNICIPIO DE SANTIAGO PAPASQUIARO, EN LO SUCESIVO “EL 

MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL C. JOSÉ MANUEL RIVERA CARRASCO, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar  
la densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo 
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de Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad 
social, económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una 
cultura de convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 
la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a  
la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero del 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 
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DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que la Delegada Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en el artículo 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que son dependencias de la Administración Pública Estatal, en términos de lo establecido en los 
artículos 1, 2, 3, 19, 20, 30 y 37 bis 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Durango. 

II. Que la Secretaría de Finanzas y de Administración es la dependencia responsable de la 
Administración financiera y tributaria de la Hacienda Pública del Estado; de programar, formular, 
conducir, evaluar, y normar la política de la planeación democrática; de la administración financiera y 
tributaria y de brindar el apoyo administrativo que se requiera en las áreas que comprende el 
Gobierno del Estado. 

 La Secretaría de Desarrollo Social es la dependencia del Ejecutivo Estatal responsable de planear, 
programar, ejecutar y evaluar la política de desarrollo social y humano en la Entidad. 

III. Que la C. Secretaria de Finanzas y de Administración cuenta con las facultades para celebrar este 
Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracciones II, XX, XXXII, LX, LXIII y LXIX 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, facultad que acredita con el 
nombramiento expedido por el Titular del Ejecutivo del Estado de Durango de fecha 29 de enero de 
2013. 

IV. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en Boulevard 
Domingo Arrieta, esquina con la calle Ismael Lares No. 200 Fraccionamiento Domingo Arrieta  
C.P. 34180, Durango, Durango. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que conforme a las atribuciones y obligaciones contenidas en el artículo 27 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Durango, tiene entre otras, la prestación de los servicios públicos 
municipales y realizar sus políticas y programas de gobierno, en coordinación con otras instancias 
del Gobierno Federal, Estatal y de la sociedad civil. 
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III. Que el C. Presidente Municipal cuenta con las facultades para celebrar este Acuerdo, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52, fracción X de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango. 

IV. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en calle Rivapalacio 
número 19, Col. Centro, Código Postal 34630, en la ciudad de Santiago Papasquiaro, Durango, y 
tener como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) el MSP6201029D2. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 1, 40, 99, 147, 152, 153 y 154 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango; 1, 2, 9, 28 fracciones II y XI, 30 y 37 BIS 1 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Durango; 1, 2, 5, 9, 39, 43 y 44 de la Ley de Planeación en el Estado de Durango; 1, 6, 
13 y 15 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Durango; 33 y 52 fracción X de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Durango; 1, 2, fracciones I, II, III, IV y IX, 7 fracciones I y III, 60 y 62 fracciones I 
y II de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango; 1, 10 y 11 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Social; “LA SEDATU”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo  
“LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre  
“LAS PARTES” la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, 
el monto de los subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así 
como las bases para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de 
contribuir al mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas  
de actuación del Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el 
derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades  
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, la Delegada Estatal de “LA SEDATU”, los representantes de “EL ESTADO” y por “EL MUNICIPIO”,  
y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el  
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 
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CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, la Delegada Estatal de “LA SEDATU”, los representantes de “EL ESTADO” y por  
“EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito 
Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y 
POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el 
cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Delegada Estatal de “LA SEDATU”, 
los representantes de “EL ESTADO” y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de 
Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 
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d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 

con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 

Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 

Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 

Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 

de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 

los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  

“El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se 

comprometen a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 

se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 

Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 

indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 

restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 

jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 

conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 

de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 

PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 

de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 

administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 

federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrán incorporar recursos locales ni 

las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 

Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 

correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 

informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 

hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 

la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 

12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 

cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 

proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 

37 de “Las Reglas de Operación”. 
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g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a  
“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y 
resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondientes, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  
“El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 
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El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas  
de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO” o “EL ESTADO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas  
de Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo 
modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: la 
Delegada Estatal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 

correspondiente, la Delegada Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 

Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  

del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL ESTADO”, “EL MUNICIPIO”, 

y a “LA UPAIS” de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 

que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 

ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 

con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 

deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 

Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 

del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 

en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 

puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 

representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda y a la Lic. Yolanda de la Torre Valdez, Delegada de “LA SEDATU” en Durango. 

Por parte de “EL ESTADO” al Lic. Arturo Yáñez Cuellar, Secretario de Desarrollo Social y la C.P.C. María 

Cristina Díaz Herrera, Secretaria de Finanzas y de Administración. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al C. José Manuel Rivera Carrasco, Presidente Municipal de Santiago 

Papasquiaro, Durango. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 

fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil quince. El presente Acuerdo de 

Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 

Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 

propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Durango. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Durango, Durango, a los veintisiete días del mes 

de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 

Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- La Delegada Estatal en Durango, Yolanda de la Torre Valdez.- 

Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- 

Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Arturo Yáñez Cuéllar.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 

Municipal de Santiago Papasquiaro, José Manuel Rivera Carrasco.- Rúbrica. 
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Anexo I 
“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Santiago Papasquiaro Santiago Papasquiaro 10032101, 10032102 y 10032103 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo, 
en la ciudad de Durango, Durango, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
La Delegada Estatal en Durango, Yolanda de la Torre Valdez.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de 
Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, 
Arturo Yáñez Cuéllar.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Santiago Papasquiaro, José 
Manuel Rivera Carrasco.- Rúbrica. 

 
Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Santiago Papasquiaro perteneciente al Estado de Durango, subsidios federales por la cantidad 
de $6’012,600.00 (Seis millones doce mil seiscientos pesos 00/100 M. N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente Intervenciones 

Preventivas 
Total 

Santiago Papasquiaro $6’012,600.00 $0.00 $6’012,600.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo, 
en la ciudad de Durango, Durango, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
La Delegada Estatal en Durango, Yolanda de la Torre Valdez.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de 
Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, 
Arturo Yáñez Cuéllar.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Santiago Papasquiaro, José 
Manuel Rivera Carrasco.- Rúbrica. 

 
Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 

financieros por la cantidad de $4’008,400.00 (Cuatro millones ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 M. N.), que 
se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por 
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  
“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Santiago 
Papasquiaro 

$1’503,150.00 $0.00 $2’505,250.00 $0.00 $4’008,400.00 $0.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo, 
en la ciudad de Durango, Durango, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
La Delegada Estatal en Durango, Yolanda de la Torre Valdez.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de 
Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, 
Arturo Yáñez Cuéllar.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Santiago Papasquiaro, José 
Manuel Rivera Carrasco.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Durango y el Municipio de Vicente Guerrero. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa 
Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015  

y al Municipio de Vicente Guerrero perteneciente al Estado de Durango, suscrito  
el 27 de febrero de dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE DURANGO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 

SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR LA DELEGADA ESTATAL DE  

“LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. YOLANDA DE LA TORRE VALDEZ; Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE DURANGO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR LA C.P.C. MARÍA CRISTINA 

DÍAZ HERRERA, SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN Y EL LIC. ARTURO YÁÑEZ CUÉLLAR, 

SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL; Y EL MUNICIPIO DE VICENTE GUERRERO, EN LO SUCESIVO  

“EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL ING. J. SALVADOR VÁZQUEZ HINOJOSA, 

AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar  
la densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo 
de Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad 
social, económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una 
cultura de convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
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IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 

coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional  

del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 

diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 

Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 

señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 

las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 

su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 

criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 

zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 

otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 

cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 

que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 

del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 

habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 

planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 

complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 

Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 

la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el  

2 de abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”, 

“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 

Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a  

la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 

federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 

V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 

Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 

federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 

en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 

en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 

cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 

que para tales fines se determinen. 
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DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que la Delegada Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en el artículo 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo,  
Código Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que son dependencias de la Administración Pública Estatal, en términos de lo establecido en los 
artículos 1, 2, 3, 19, 20, 30 y 37 bis 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado  
de Durango. 

II. Que la Secretaría de Finanzas y de Administración es la dependencia responsable de la 
Administración financiera y tributaria de la Hacienda Pública del Estado; de programar, formular, 
conducir, evaluar, y normar la política de la planeación democrática; de la administración financiera y 
tributaria y de brindar el apoyo administrativo que se requiera en las áreas que comprende el 
Gobierno del Estado. 

 La Secretaría de Desarrollo Social es la dependencia del Ejecutivo Estatal responsable de planear, 
programar, ejecutar y evaluar la política de desarrollo social y humano en la Entidad. 

III. Que la C. Secretaria de Finanzas y de Administración cuenta con las facultades para celebrar este 
Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracciones II, XX, XXXII, LX, LXIII y LXIX 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, facultad que acredita con el 
nombramiento expedido por el Titular del Ejecutivo del Estado de Durango de fecha 10 de agosto  
de 2012. 

IV. Que el C. Secretario de Desarrollo Social cuenta con las facultades para celebrar este Acuerdo, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 37 bis 1, fracciones I, IV, V, IX, XVI y XIX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, facultad que acredita con el 
nombramiento expedido por el Titular del Ejecutivo del Estado de Durango de fecha 29 de enero  
de 2013. 

V. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en Boulevard 
Domingo Arrieta, esquina con la calle Ismael Lares No. 200, Fraccionamiento Domingo Arrieta  
C.P. 34180, Durango, Durango. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 
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II. Que conforme a las atribuciones y obligaciones contenidas en el artículo 27 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Durango, tiene entre otras, la prestación de los servicios públicos 
municipales y realizar sus políticas y programas de gobierno, en coordinación con otras instancias 
del Gobierno Federal, Estatal y de la sociedad civil. 

III. Que el C. Presidente Municipal cuenta con las facultades para celebrar este Acuerdo, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52, fracción X de la Ley Orgánica del Municipio Libre  
del Estado de Durango. 

IV. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en calle Francisco 
Sarabia número 201, Col. Zona Centro, Código Postal 34890, en la Ciudad de Vicente Guerrero, 
Durango, y tener como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) el MVG230107998. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 1, 40, 99, 147, 152, 153 y 154 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango; 1, 2, 9, 28 fracciones II y XI, 30 y 37 BIS 1 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Durango; 1, 2, 5, 9, 39, 43 y 44 de la Ley de Planeación en el Estado de Durango; 1, 6, 
13 y 15 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Durango; 33 y 52 fracción X de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Durango; 1, 2, fracciones I, II, III, IV y IX, 7 fracciones I y III, 60 y 62 fracciones I 
y II de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango; 1, 10 y 11 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Social; “LA SEDATU”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo  
“LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre  
“LAS PARTES” la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, 
el monto de los subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así 
como las bases para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de 
contribuir al mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas  
de actuación del Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el 
derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN  
DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades  
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, la Delegada Estatal de “LA SEDATU”, los representantes de “EL ESTADO” y por “EL MUNICIPIO”,  
y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el  
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 
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CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, la Delegada Estatal de “LA SEDATU”, los representantes de “EL ESTADO” y por  
“EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  
el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno  
del Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD  
FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Delegada Estatal  
de “LA SEDATU”, los representantes de “EL ESTADO” y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación  
que corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación  
de “LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 
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c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas  
de Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por 
la Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  
“El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se 
comprometen a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto  
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrán incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 
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f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, 
Artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a  
“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso  
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondientes, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  
“El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”.  
Los recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance 
de acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
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la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha  
de su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución  
de las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso  
lo modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: la 
Delegada Estatal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, la Delegada Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL ESTADO”, “EL MUNICIPIO”, 
y a “LA UPAIS” de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y a la Lic. Yolanda de la Torre Valdez, Delegada de “LA SEDATU” en Durango. 

Por parte de “EL ESTADO” al Lic. Arturo Yáñez Cuellar, Secretario de Desarrollo Social y la C.P.C. María 
Cristina Díaz Herrera, Secretaria de Finanzas y de Administración. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al C. Ing. J. Salvador Vázquez Hinojosa, Presidente Municipal de Vicente 
Guerrero, Durango. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Durango. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Durango, Durango, a los veintisiete días del mes 
de febrero de dos mil quince. Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- La Delegada Estatal en Durango, Yolanda de la Torre Valdez.- 
Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- 
Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Arturo Yáñez Cuéllar.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Vicente Guerrero, J. Salvador Vázquez Hinojosa.- Rúbrica. 
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Anexo I 
“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Vicente Guerrero Vicente Guerrero 10038101, 10038102 y 10038103 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo, 
en la ciudad de Durango, Durango, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
La Delegada Estatal en Durango, Yolanda de la Torre Valdez.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de 
Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, 
Arturo Yáñez Cuéllar.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Vicente Guerrero, J. Salvador 
Vázquez Hinojosa.- Rúbrica. 

 
Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Vicente Guerrero perteneciente al Estado de Durango, subsidios federales por la cantidad de 
$3’906,056.00 (Tres millones novecientos seis mil cincuenta y seis pesos 00/100 M. N.), que se distribuirán 
como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente Intervenciones 

Preventivas 
Total 

Vicente Guerrero $3’906,056.00 $0.00 $3’906,056.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Durango, Durango, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
La Delegada Estatal en Durango, Yolanda de la Torre Valdez.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de 
Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, 
Arturo Yáñez Cuéllar.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Vicente Guerrero, J. Salvador 
Vázquez Hinojosa.- Rúbrica. 

 
Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 

financieros por la cantidad de $2’604,037.00 (Dos millones seiscientos cuatro mil treinta y siete pesos 00/100 
M. N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  
“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vicente Guerrero $976,514.00 $0.00 $1’627,523.00 $0.00 $2’604,037.00 $0.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Durango, Durango, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
La Delegada Estatal en Durango, Yolanda de la Torre Valdez.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de 
Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, 
Arturo Yáñez Cuéllar.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Vicente Guerrero, J. Salvador 
Vázquez Hinojosa.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Jalisco y el Municipio de Atotonilco el Alto. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del Programa 
Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015  

y al Municipio de Atotonilco el Alto perteneciente al Estado de Jalisco, suscrito  
el 27 de febrero de dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE JALISCO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO  

“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA, EL LIC. JOSÉ LUIS CUÉLLAR GARZA; POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO 

DE JALISCO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL MTRO. DAVIEL TRUJILLO CUEVAS, 

SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y CIUDADANA Y ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA 

DE DESARROLLO E INTEGRACIÓN SOCIAL; Y EL MUNICIPIO DE ATOTONILCO EL ALTO, EN LO SUCESIVO  

“EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL LIC. RAMÓN BAÑALES ARÁMBULA, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar  
la densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo 
de Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad 
social, económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una 
cultura de convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
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IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 

coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 

desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 

diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 

Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 

señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 

las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 

su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 

criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 

zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 

otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 

cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 

que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 

del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 

habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 

planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 

complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 

Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 

la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 

abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  

“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios  

de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 

Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 

federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 

V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero del 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 

Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 

federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 

en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 

en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 

cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 

que para tales fines se determinen. 
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DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración  
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en el artículo 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 y 88 de la Constitución Política para el Estado de 
Jalisco, y lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos título 5 del 
artículo 115 fracción II; el Municipio es la base de la Organización territorial del Estado; es la 
institución Jurídica, política, y social de carácter autónomo con autoridades propias, atribuciones 
específicas y libre administración de su Hacienda. Su objetivo consiste en organizar a la comunidad 
asentada en su territorio para la gestión de sus intereses y la satisfacción de sus necesidades 
colectivas, tendientes a lograr su desarrollo integral y sustentable, así como ejercer las funciones y 
prestar los servicios públicos de su competencia. Así mismo el municipio posee personalidad jurídica, 
patrimonio propio y goza de plena autonomía para reglamentar directa y libremente las materias de 
su competencia. 

III. En términos de lo dispuesto por el artículo 12 fracciones I, II, III, IV, V y VI; artículo 73 fracciones I, II, 
III, IV y V correspondiente a la Constitución Política para el Estado de Jalisco; el H. Ayuntamiento es 
el órgano del gobierno del municipio, mismo que se integra por un Presidente Municipal, un síndico  
y el número de regidores que establezca la ley electoral, teniendo su residencia en la cabecera de 
cada municipalidad y ejerce sus atribuciones de manera exclusiva en el ámbito territorial y Jurídico 
de su competencia. 

IV. En los términos de los artículos 47, fracciones II, VI y XIII, 48 fracciones IV y VI, 52 fracción II, 64, 66 
y 67 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. Y manifiesta, 
bajo protesta de decir verdad que tiene facultades para celebrar a nombre del Honorable 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalisco, el presente Acuerdo de Coordinación, 
convenios, actos y contratos necesarios para el despacho de los asuntos administrativos y quien 
expresa que dicho cargo público a la fecha no le ha sido revocado, limitado o restringido en forma 
alguna. Presidente Municipal de Atotonilco el Alto se encuentra facultado para la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

V. Para efectos del cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contraídas en el presente 
Acuerdo de Coordinación, se señala como su domicilio legal en Juárez #1 Col. Centro C.P. 47750 
Col. Centro, y tiene como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) MAA8501012S3. 
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DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 2, 15 fracciones I, IV, V, VI, VII y IX, 36, 46, 50 fracciones X, XI, XVIII, XIX XX, 
XXI, XXII y XXVI, 73 fracciones I y II, 77 fracción III, 79, 80 fracciones I, II y VII , 81 y 86 de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; 2, 3 Fracción I, 4, fracciones I, II, IV, IX XIII, XIV, 5, fracciones I, II, IV, VI, VI y 
XII, 6 fracción I, 8, 9 párrafo 1ro., 11, fracciones I, VI, XII, 12, fracciones II y X, 14 y 22 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado; 1o., 2o. fracción III, 2o. BIS, 3o., 4o. 5o. 6o., 9o., 10, 16, 17, 18, 38, 40, 41 y 72 de 
la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus municipios; 1, 2, 5, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 
21, 24, 36 y 54 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Jalisco; 2, 3, 10, 37 fracciones V, IX, X y XVI, 
38 fracciones II, V, XII, 47 fracciones I, II, XIV, 48, 52, fracción II, 64 de la Ley de Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco; en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento, y en lo sucesivo a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento según corresponda, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo  
“LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN  
DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano  
y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el  
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 
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CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  
el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito 
Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD  
FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de  
“LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 
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d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  
“El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en  
“Las Reglas de Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,  
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto 
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrán incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a  
“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 
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h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y 
resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondientes, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y  
“El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”.  
Los recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance 
de acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL  
PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 
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El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 

como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 

conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 

otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 

acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 

registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 

mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 

artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 

Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 

manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 

lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas  

de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 

sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 

de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 

establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  

“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 

normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 

Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 

Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 

Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo 

modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 

anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 

por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 

siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 

Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 

participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 

instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 

“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 

éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 

correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 

Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  

del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 

de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 

que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 

ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 

con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 

deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 

Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 

del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 

en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 

puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 

representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda y al Lic. José Luis Cuéllar Garza, Delegado de “LA SEDATU” en Jalisco. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Lic. Ramón Bañales Arámbula, Presidente Municipal de Atotonilco el Alto. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 

fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil quince. El presente Acuerdo de 

Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 

Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 

propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Jalisco. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Acuerdo de Coordinación en cinco ejemplares, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los veintisiete días del 

mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 

Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- 

Rúbrica.- Por el Estado: el Subsecretario de Participación Social y Ciudadana y Encargado del Despacho de 

la Secretaría de Desarrollo e Integración Social, Daviel Trujillo Cuevas.- Rúbrica.- Por el Municipio: el 

Presidente Municipal de Atotonilco el Alto, Ramón Bañales Arámbula.- Rúbrica. 
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Anexo I 
“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Atotonilco el Alto Atotonilco el Alto 14013101, 14013102 y 14013103 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en cinco ejemplares, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los veintisiete días del 
mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Subsecretario de Participación Social y Ciudadana y Encargado del Despacho de 
la Secretaría de Desarrollo e Integración Social, Daviel Trujillo Cuevas.- Rúbrica.- Por el Municipio: el 
Presidente Municipal de Atotonilco el Alto, Ramón Bañales Arámbula.- Rúbrica. 

 
Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Atotonilco el Alto perteneciente al Estado de Jalisco, subsidios federales por la cantidad de 
$3’038,628.00 (Tres millones treinta y ocho mil seiscientos veintiocho pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán 
como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente Intervenciones 

Preventivas 
Total 

Atotonilco el Alto $3’038,628.00 $0.00 $3’038,628.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en cinco ejemplares, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los veintisiete días del 
mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Subsecretario de Participación Social y Ciudadana y Encargado del Despacho de 
la Secretaría de Desarrollo e Integración Social, Daviel Trujillo Cuevas.- Rúbrica.- Por el Municipio: el 
Presidente Municipal de Atotonilco el Alto, Ramón Bañales Arámbula.- Rúbrica. 

 
Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 

financieros por la cantidad de $2’025,752.00 (Dos millones veinticinco mil setecientos cincuenta y dos pesos 
00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  
“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Atotonilco el Alto $906,524.00 $0.00 $1’119,228.00 $0.00 $2’025,752.00 $0.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en cinco ejemplares, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los veintisiete días del 
mes de febrero de dos mil quince.-  Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Subsecretario de Participación Social y Ciudadana y Encargado del Despacho de 
la Secretaría de Desarrollo e Integración Social, Daviel Trujillo Cuevas.- Rúbrica.- Por el Municipio: el 
Presidente Municipal de Atotonilco el Alto, Ramón Bañales Arámbula.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa  
Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben  
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Jalisco y el Municipio de Guadalajara. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del  
Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Guadalajara perteneciente al Estado  
de Jalisco, suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE JALISCO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO  

“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA, EL LIC. JOSÉ LUIS CUÉLLAR GARZA; POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO 

DE JALISCO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL MTRO. DAVIEL TRUJILLO CUEVAS, 

SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y CIUDADANA Y ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA 

DE DESARROLLO E INTEGRACIÓN SOCIAL; Y EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, 

REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL ING. RAMIRO HERNÁNDEZ GARCÍA, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de 
las entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar  
la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
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IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 

coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 

desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 

diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 

Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 

señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 

las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 

su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 

criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 

zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 

otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 

cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 

que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 

del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 

habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 

planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 

complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 

Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 

la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 

abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  

“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de  

la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 

Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 

federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 

V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 

Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 

federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 

en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 

en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 

cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 

que para tales fines se determinen. 
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DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento  
a lo establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la  
Avenida Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 y 88 de la Constitución Política para el Estado de 
Jalisco, y lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos título 5 del 
artículo 115 fracción II; el Municipio es la base de la Organización territorial del Estado; es la 
institución Jurídica, política, y social de carácter autónomo con autoridades propias, atribuciones 
específicas y libre administración de su Hacienda. Su objetivo consiste en organizar a la comunidad 
asentada en su territorio para la gestión de sus intereses y la satisfacción de sus necesidades 
colectivas, tendientes a lograr su desarrollo integral y sustentable, así como ejercer las funciones y 
prestar los servicios públicos de su competencia. Así mismo el municipio posee personalidad jurídica, 
patrimonio propio y goza de plena autonomía para reglamentar directa y libremente las materias de 
su competencia. 

III. En términos de lo dispuesto por el artículo 12 fracciones I, II, III, IV, V y VI; artículo 73 fracciones I, II, 
III, IV y V correspondiente a la Constitución Política para el Estado de Jalisco; el H. Ayuntamiento es 
el órgano del gobierno del municipio, mismo que se integra por un Presidente Municipal, un síndico  
y el número de regidores que establezca la ley electoral, teniendo su residencia en la cabecera de 
cada municipalidad y ejerce sus atribuciones de manera exclusiva en el ámbito territorial y Jurídico 
de su competencia. 

IV. En los términos del artículo 47, fracciones II, VI y XIII, 48 fracciones IV y VI, 52 fracción II, 64, 66 y 67 
de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. Y manifiesta, bajo 
protesta de decir verdad que tiene facultades para celebrar a nombre del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Jalisco, el presente Acuerdo de Coordinación, convenios, actos y 
contratos necesarios para el despacho de los asuntos administrativos y quien expresa que 
dicho cargo público a la fecha no le ha sido revocado, limitado o restringido en forma alguna. 
Presidente Municipal de Guadalajara se encuentra facultado para la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 
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V. Para efectos del cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contraídas en el presente 
Acuerdo de Coordinación, se señala como su domicilio legal en Hidalgo #400, Col. Centro, 
Guadalajara, Jalisco, y tiene como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) MGU420214FG4. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 2, 15 fracciones I, IV, V, VI, VII y IX, 36, 46, 50 fracciones X, XI, XVIII, XIX XX, 
XXI, XXII y XXVI, 73 fracciones I y II, 77 fracción III, 79, 80 fracciones I, II y VII, 81 y 86 de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; 2, 3 fracción I, 4, fracciones I, II, IV, IX XIII, XIV, 5, fracciones I, II, IV, VI, VI y 
XII, 6 fracción I, 8, 9 párrafo 1ro., 11, fracciones I, VI, XII, 12, fracción II y X, 14 y 22 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado; 1o., 2o. fracción III, 2o. BIS, 3o., 4o. 5o. 6o., 9o., 10, 16, 17, 18, 38, 40, 41 y 72 de 
la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus municipios; 1, 2, 5, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 
21, 24, 36 y 54 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Jalisco; 2, 3, 10, 37 fracciones V, IX, X y XVI, 
38 fracciones II, V, XII, 47 fracciones I, II, XIV, 48, 52, fracción II, 64 de la Ley de Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco; en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento, y en lo sucesivo a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento según corresponda, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo 
“LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN  
DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades  
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el  
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 
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CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  
el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será  
el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del  
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD  
FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de 
“LA SEDATU” y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en 
la cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 
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d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 

con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 

Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 

Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 

Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 

de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 

los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  

y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 

se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 

Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 

indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 

restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 

jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 

conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 

de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto  

(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 

de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 

administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 

federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrán incorporar recursos locales ni 

las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 

Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 

correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 

informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 

hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 

la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 

12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 

cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros 

de los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, 

Artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 
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g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega-recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 

subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 

señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 

misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 

12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 

evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 

recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 

acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
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la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 
así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de 
las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados; 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que  
se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso 
lo modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 



Martes 12 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     39 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 

“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 

éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 

correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 

Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  

del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO” y a “LA UPAIS” 

de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 

que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 

ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 

con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 

deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 

Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 

del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 

en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 

puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 

representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda y al Lic. José Luis Cuéllar Garza, Delegado de “LA SEDATU” en Jalisco. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Ing. Ramiro Hernández García, Presidente Municipal de Guadalajara. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 

fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 

Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 

Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 

propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Jalisco. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Acuerdo de Coordinación en cinco ejemplares, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los veintisiete días del 

mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 

Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- 

Rúbrica.- Por el Estado: el Subsecretario de Participación Social y Ciudadana y Encargado del Despacho de 

la Secretaría de Desarrollo e Integración Social, Daviel Trujillo Cuevas.- Rúbrica.- Por el Municipio:  

el Presidente Municipal de Guadalajara, Ramiro Hernández García.- Rúbrica. 
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Anexo I 
“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ZM de Guadalajara Guadalajara 14039101, 14039102 y 14039201 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en cinco ejemplares, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los veintisiete días del 
mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Subsecretario de Participación Social y Ciudadana y Encargado del Despacho de 
la Secretaría de Desarrollo e Integración Social, Daviel Trujillo Cuevas.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
el Presidente Municipal de Guadalajara, Ramiro Hernández García.- Rúbrica. 

 
Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Guadalajara perteneciente al Estado de Jalisco, subsidios federales por la cantidad de 
$11’296,470.00 (Once millones doscientos noventa y seis mil cuatrocientos setenta pesos 00/100 M.N.), que 
se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente Intervenciones 

Preventivas 
Total 

Guadalajara $3’981,838.00 $7’314,632.00 $11’296,470.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en cinco ejemplares, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los veintisiete días del 
mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Subsecretario de Participación Social y Ciudadana y Encargado del Despacho de 
la Secretaría de Desarrollo e Integración Social, Daviel Trujillo Cuevas.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
el Presidente Municipal de Guadalajara, Ramiro Hernández García.- Rúbrica. 

 
Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 

financieros por la cantidad de $7’530,980.00 (Siete millones quinientos treinta mil novecientos ochenta pesos 
00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Guadalajara $1’187,915.00 $2’182,198.00 $1’466,644.00 $2’694,223.00 $2’654,559.00 $4’876,421.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en cinco ejemplares, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los veintisiete días del 
mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Subsecretario de Participación Social y Ciudadana y Encargado del Despacho de 
la Secretaría de Desarrollo e Integración Social, Daviel Trujillo Cuevas.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
el Presidente Municipal de Guadalajara, Ramiro Hernández García.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Jalisco y el Municipio de La Barca. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de La Barca perteneciente al Estado de Jalisco,  
suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE JALISCO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO  

“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA, EL LIC. JOSÉ LUIS CUÉLLAR GARZA; POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO 

DE JALISCO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL MTRO. DAVIEL TRUJILLO CUEVAS, 

SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y CIUDADANA Y ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA 

DE DESARROLLO E INTEGRACIÓN SOCIAL; Y EL MUNICIPIO DE LA BARCA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, 

REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL PROF. EDUARDO ESPINOZA SALAZAR, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar  
la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
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IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 

coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 

del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 

diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 

Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 

señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 

las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 

su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 

criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 

zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 

otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 

cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 

que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 

del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 

habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 

planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 

complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 

Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 

la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 

abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  

“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de  

la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 

Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 

federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 

V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 

Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 

federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 

en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 

en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 

cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 

que para tales fines se determinen. 



Martes 12 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     43 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento  
a lo establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la  
Avenida Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 y 88 de la Constitución Política para el Estado de 
Jalisco, y lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos título 5 del 
artículo 115 fracción II; el Municipio es la base de la Organización territorial del Estado; es la 
institución Jurídica, política, y social de carácter autónomo con autoridades propias, atribuciones 
específicas y libre administración de su Hacienda. Su objetivo consiste en organizar a la comunidad 
asentada en su territorio para la gestión de sus intereses y la satisfacción de sus necesidades 
colectivas, tendientes a lograr su desarrollo integral y sustentable, así como ejercer las funciones y 
prestar los servicios públicos de su competencia. Así mismo el municipio posee personalidad jurídica, 
patrimonio propio y goza de plena autonomía para reglamentar directa y libremente las materias de 
su competencia. 

III. En términos de lo dispuesto por el artículo 12 fracciones I, II, III, IV, V y VI; artículo 73 fracciones I, II, 
III, IV y V correspondiente a la Constitución Política para el Estado de Jalisco; el H. Ayuntamiento es 
el órgano del gobierno del municipio, mismo que se integra por un Presidente Municipal, un síndico  
y el número de regidores que establezca la ley electoral, teniendo su residencia en la cabecera de 
cada municipalidad y ejerce sus atribuciones de manera exclusiva en el ámbito territorial y Jurídico 
de su competencia. 

IV. En los términos del artículo 47, fracciones II, VI y XIII, 48 fracciones IV y VI, 52 fracción II, 64, 66 y 67 
de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. Y manifiesta, bajo 
protesta de decir verdad que tiene facultades para celebrar a nombre del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Jalisco, el presente Acuerdo de Coordinación, convenios, actos y 
contratos necesarios para el despacho de los asuntos administrativos y quien expresa que dicho 
cargo público a la fecha no le ha sido revocado, limitado o restringido en forma alguna. Presidente 
Municipal de La Barca se encuentra facultado para la suscripción del presente instrumento jurídico. 
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V. Para efectos del cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contraídas en el presente 
Acuerdo de Coordinación, se señala como su domicilio legal en Juárez #100 C.P. 47910, La Barca, 
Jalisco, y tiene como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) MBJ970101R19 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 2, 15 fracciones I, IV, V, VI, VII y IX, 36, 46, 50 fracciones X, XI, XVIII, XIX XX, 
XXI, XXII y XXVI, 73 fracciones I y II, 77 fracción III, 79, 80 fracciones I, II y VII , 81 y 86 de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; 2, 3 fracción I, 4, fracciones I, II, IV, IX XIII, XIV, 5, fracciones I, II, IV, VI, VI y 
XII, 6 fracción I, 8, 9 párrafo 1o., 11, fracciones I, VI, XII, 12, fracción II y X, 14 y 22 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado; 1o., 2o. fracción III, 2o. BIS, 3o., 4o. 5o. 6o., 9o., 10, 16, 17, 18, 38, 40, 41, y 72 
de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus municipios; 1, 2, 5, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
20, 21, 24, 36 y 54 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Jalisco; 2, 3, 10, 37 fracciones V, IX, X, y 
XVI, 38 fracciones II, V, XII, 47 fracciones I, II, XIV, 48, 52, fracción II, 64 de la Ley de Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y su Reglamento, y en lo sucesivo a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento según corresponda, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo  
“LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades  
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el  
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 
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CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  
el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del  
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD  
FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de 
“LA SEDATU” y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 
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d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 

con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 

Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 

Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 

Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 

de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 

los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  

y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 

se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 

Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 

indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 

restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 

jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 

conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 

de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto  

(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 

de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 

administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 

federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrán incorporar recursos locales ni 

las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 

Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 

correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 

informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 

hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 

la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 

12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 

cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 

proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 

37 de “Las Reglas de Operación”. 
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g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega-recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 



48     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 12 de abril de 2016 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 

así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha 

de su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 

otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 

acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 

registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de 

las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 

artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 

Recursos no devengados; 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 

manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 

lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas  

de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 

sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 

de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 

establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  

“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 

normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 

Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 

Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 

Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso 

lo modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 

anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 

por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 

siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 

Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 

participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 

instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 

“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 

éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 

correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre 

del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 

presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO” y a “LA UPAIS” 

de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 

que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 

ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 

con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 

deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 

Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 

del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 

en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 

puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 

representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda y al Lic. José Luis Cuéllar Garza, Delegado de “LA SEDATU” en Jalisco. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Prof. Eduardo Espinoza Salazar, Presidente Municipal de La Barca. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 

fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 

Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 

Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 

propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Jalisco. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Acuerdo de Coordinación en cinco ejemplares, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los veintisiete días del 

mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 

Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- 

Rúbrica.- Por el Estado: el Subsecretario de Participación Social y Ciudadana y Encargado del Despacho de 

la Secretaría de Desarrollo e Integración Social, Daviel Trujillo Cuevas.- Rúbrica.- Por el Municipio:  

el Presidente Municipal de La Barca, Eduardo Espinoza Salazar.- Rúbrica. 
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Anexo I 
“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

La Barca-Briseñas La Barca 14018101 y 14018102 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en cinco ejemplares, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los veintisiete días del 
mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Subsecretario de Participación Social y Ciudadana y Encargado del Despacho de 
la Secretaría de Desarrollo e Integración Social, Daviel Trujillo Cuevas.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
el Presidente Municipal de La Barca, Eduardo Espinoza Salazar.- Rúbrica. 

 
Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de La Barca perteneciente al Estado de Jalisco, subsidios federales por la cantidad de 
$3’882,292.00 (Tres millones ochocientos ochenta y dos mil doscientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.), 
que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente Intervenciones 

Preventivas 
Total 

La Barca $3’882,292.00 $0.00 $3’882,292.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en cinco ejemplares, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los veintisiete días del 
mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Subsecretario de Participación Social y Ciudadana y Encargado del Despacho de 
la Secretaría de Desarrollo e Integración Social, Daviel Trujillo Cuevas.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
el Presidente Municipal de La Barca, Eduardo Espinoza Salazar.- Rúbrica. 

 
Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 

financieros por la cantidad de $2’588,195.00 (Dos millones quinientos ochenta y ocho mil ciento noventa y 
cinco pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

La Barca $1’158,217.00 $0.00 $1’429,978.00 $0.00 $2’588,195.00 $0.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en cinco ejemplares, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los veintisiete días del 
mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Subsecretario de Participación Social y Ciudadana y Encargado del Despacho de 
la Secretaría de Desarrollo e Integración Social, Daviel Trujillo Cuevas.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
el Presidente Municipal de La Barca, Eduardo Espinoza Salazar.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Jalisco y el Municipio de Teocaltiche. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  
al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Teocaltiche perteneciente al Estado de Jalisco,  

suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE JALISCO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO  

“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. JOSÉ LUIS CUÉLLAR GARZA POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

JALISCO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL MTRO. DAVIEL TRUJILLO CUEVAS, 

SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y CIUDADANA Y ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA 

DE DESARROLLO E INTEGRACIÓN SOCIAL; Y EL MUNICIPIO DE TEOCALTICHE, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, 

REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL C. JUAN MANUEL GONZÁLEZ JIMÉNEZ, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar  
la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
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IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 

la coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 

del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 

diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 

Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 

señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 

las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 

su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 

criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 

zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 

otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 

cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 

que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 

del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 

habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 

planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 

complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 

Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 

la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 

abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  

“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de  

la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 

Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 

federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 

V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 

Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 

federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 

en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 

en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 

cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 

que para tales fines se determinen. 
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DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento  
a lo establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la  
Avenida Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de  
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 y 88 de la Constitución Política para el Estado de 
Jalisco, y lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos título 5 del 
artículo 115 fracción II; el Municipio es la base de la Organización territorial del Estado; es la 
institución Jurídica, política, y social de carácter autónomo con autoridades propias, atribuciones 
específicas y libre administración de su Hacienda. Su objetivo consiste en organizar a la comunidad 
asentada en su territorio para la gestión de sus intereses y la satisfacción de sus necesidades 
colectivas, tendientes a lograr su desarrollo integral y sustentable, así como ejercer las funciones y 
prestar los servicios públicos de su competencia. Así mismo el municipio posee personalidad jurídica, 
patrimonio propio y goza de plena autonomía para reglamentar directa y libremente las materias de 
su competencia. 

III. En términos de lo dispuesto por el artículo 12 fracciones I, II, III, IV, V y VI; artículo 73 fracciones I, II, 
III, IV y V correspondiente a la Constitución Política para el Estado de Jalisco; el H. Ayuntamiento es 
el órgano del gobierno del municipio, mismo que se integra por un Presidente Municipal, un síndico  
y el número de regidores que establezca la ley electoral, teniendo su residencia en la cabecera de 
cada municipalidad y ejerce sus atribuciones de manera exclusiva en el ámbito territorial y Jurídico 
de su competencia. 

IV. En los términos del artículo 47, fracciones II, VI y XIII, 48 fracciones IV y VI, 52 fracción II, 64, 66 y 67 
de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. Y manifiesta, bajo 
protesta de decir verdad que tiene facultades para celebrar a nombre del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Jalisco, el presente Acuerdo de Coordinación, convenios, actos y 
contratos necesarios para el despacho de los asuntos administrativos y quien expresa que dicho 
cargo público a la fecha no le ha sido revocado, limitado o restringido en forma alguna. Presidente 
Municipal de Teocaltiche se encuentra facultado para la suscripción del presente instrumento jurídico. 
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V. Para efectos del cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contraídas en el presente 
Acuerdo de Coordinación, se señala como su domicilio legal en calle Oriente # 50 C.P. 47200 
Col. Centro, Teocaltiche Jalisco, y que tiene como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 
MTJ880101PA9. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 

36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 

23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 

demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 

fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 

fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 

en lo previsto por los artículos 2, 15 fracciones I, IV, V, VI, VII y IX, 36, 46, 50 fracciones X, XI, XVIII, XIX XX, 

XXI, XXII y XXVI, 73 fracciones I y II, 77 fracción III, 79, 80 fracciones I, II y VII, 81 y 86 de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco; 2, 3 fracción I, 4, fracciones I, II, IV, IX, XIII, XIV, 5, fracciones I, II, IV, VI, VI y 

XII, 6 fracción I, 8, 9 párrafo 1o., 11, fracciones I, VI, XII, 12, fracción II y X, 14 y 22 de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado; 1o., 2o. fracción III, 2o. BIS, 3o., 4o. 5o. 6o., 9o., 10, 16, 17, 18, 38, 40, 41, y 72 

de la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus municipios; 1, 2, 5, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 

20, 21, 24, 36 y 54 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Jalisco; 2, 3, 10, 37 fracciones V, IX, X, y 

XVI, 38 fracciones II, V, XII, 47 fracciones I, II, XIV, 48, 52, fracción II, 64 de la Ley de Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas y su Reglamento, y en lo sucesivo a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público y su Reglamento según corresponda, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo  

“LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 

la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 

subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 

para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 

mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 

Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 

subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 

federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN  

DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 

aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 

seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades  

y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 

Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el  

Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 

establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 
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CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  
el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del  
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA  
ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de 
“LA SEDATU” y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 
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c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto 
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejarán exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrán incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 
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f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 

proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 

37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 

caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  

a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 

siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 

compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 

inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 

Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 

entrega-recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 

ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 

inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 

Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 

vida útil, deberán ser utilizados para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 

inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 

y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 

requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 

dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 

en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 

y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 

hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  

de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 

proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 

garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  

y “El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 

subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 

señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 

misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 

12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 

evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 

recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 

acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 



58     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 12 de abril de 2016 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 
así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de 
las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados; 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas  
de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso 
lo modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 
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VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre 
del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO” y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. José Luis Cuéllar Garza, Delegado de “LA SEDATU” en Jalisco. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al C. Juan Manuel González Jiménez, Presidente Municipal de 
Teocaltiche, Jalisco. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Jalisco. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los veintisiete días del mes 
de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo 
Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- 
Por el Estado: el Subsecretario de Participación Social y Ciudadana y Encargado del Despacho de la 
Secretaría de Desarrollo e Integración Social, Daviel Trujillo Cuevas.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
el Presidente Municipal de Teocaltiche, Juan Manuel González Jiménez.- Rúbrica. 
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Anexo I 
“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Teocaltiche Teocaltiche 14091101 y 14091102 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Estado: el Subsecretario de 
Participación Social y Ciudadana y Encargado del Despacho de la Secretaría de Desarrollo e Integración 
Social, Daviel Trujillo Cuevas.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Teocaltiche, Juan 
Manuel González Jiménez.- Rúbrica. 

 
Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Teocaltiche perteneciente al Estado de Jalisco, subsidios federales por la cantidad de 
$2’981,994.00 (Dos millones novecientos ochenta y un mil novecientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.), 
que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente Intervenciones 

Preventivas 
Total 

Teocaltiche $2’981,994.00 $0.00 $2’981,994.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Estado: el Subsecretario de 
Participación Social y Ciudadana y Encargado del Despacho de la Secretaría de Desarrollo e Integración 
Social, Daviel Trujillo Cuevas.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Teocaltiche, Juan 
Manuel González Jiménez.- Rúbrica. 

 
Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 

financieros por la cantidad de $1’987,996.00 (Un millón novecientos ochenta y siete mil novecientos noventa y 
seis pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Teocaltiche $889,628.00 $0.00 $1’098,368.00 $0.00 $1’987,996.00 $0.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Jalisco, José Luis Cuéllar Garza.- Rúbrica.- Por el Estado: el Subsecretario de 
Participación Social y Ciudadana y Encargado del Despacho de la Secretaría de Desarrollo e Integración 
Social, Daviel Trujillo Cuevas.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Teocaltiche, Juan 
Manuel González Jiménez.- Rúbrica. 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
ACUERDO por el cual la Comisión Reguladora de Energía prorroga el plazo de entrega del primer reporte 
trimestral de obligaciones para los permisionarios de las actividades de transporte, almacenamiento, distribución y 
expendio al público de petróleo, petrolíferos y petroquímicos, previstos en los formatos expedidos mediante 
Resolución RES/308/2015 y publicados en la Oficialía de Partes electrónica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora  
de Energía. 

ACUERDO Núm. A/013/2016 

ACUERDO POR EL CUAL LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA PRORROGA EL PLAZO DE ENTREGA DEL 
PRIMER REPORTE TRIMESTRAL DE OBLIGACIONES PARA LOS PERMISIONARIOS DE LAS ACTIVIDADES DE 
TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN Y EXPENDIO AL PÚBLICO DE PETRÓLEO, PETROLÍFEROS Y 
PETROQUÍMICOS, PREVISTOS EN LOS FORMATOS EXPEDIDOS MEDIANTE RESOLUCIÓN RES/308/2015  
Y PUBLICADOS EN LA OFICIALÍA DE PARTES ELECTRÓNICA 

RESULTANDO 

PRIMERO. Que, con fecha 14 de mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la 
Resolución RES/308/2015 (la RES/308/2015), por la que la Comisión Reguladora de Energía (la Comisión) 
expidió las disposiciones administrativas de carácter general que establecen los modelos de los títulos de 
permisos definitivos para las actividades de transporte, almacenamiento, distribución, expendio al público  
de petróleo, gas natural sin procesar, petrolíferos, petroquímicos y bioenergéticos, así como de gestor de 
sistemas integrados. 

SEGUNDO. Que, de conformidad con la RES/308/2015, la Comisión publicó en el mes de abril de 2015, 
en su página electrónica, los formatos de obligaciones, a efecto de que los titulares de los permisos consulten, 
descarguen, llenen y envíen de manera electrónica dichos formatos, a fin de cumplir con su presentación en 
los plazos ahí previstos. 

TERCERO. Que, conforme a los plazos previstos en los formatos de obligaciones, para el primer periodo 
de reporte (enero-marzo) aplicable a los titulares de permisos de las actividades de transporte, 
almacenamiento, distribución, expendio al público de petróleo, petrolíferos y petroquímicos, la fecha de 
entrega es del 1 al 10 de abril de 2016. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que, el 12 de agosto de 2014, entraron en vigor la Ley de Hidrocarburos (LH), la Ley de los 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética (LORCME), y el 1 de noviembre de 2014 entró en 
vigor el Reglamento de las Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos  
(el Reglamento). 

SEGUNDO. Que, de conformidad con el artículo 22, fracciones II y X, de la LORCME, corresponde a esta 
Comisión otorgar permisos, autorizaciones y emitir los demás actos administrativos vinculados a las materias 
reguladas, así como supervisar y vigilar el cumplimiento de la regulación y de las disposiciones administrativas 
de carácter general o de carácter interno, y las normas oficiales mexicanas aplicables a quienes realicen 
actividades reguladas en el ámbito de su competencia. 

TERCERO. Que, de conformidad con el artículo 17, fracciones II y V, del Reglamento Interno de la 
Comisión Reguladora de Energía (RICRE), corresponde al Órgano de Gobierno de esta Comisión establecer 
la forma y las condiciones para realizar los trámites por medios electrónicos o de cualquier otra tecnología de 
la información, así como delegar en las unidades administrativas de esta Comisión que les sean subordinadas 
jerárquicamente cualquiera de sus facultades, excepto aquellas que por disposición de ley o del Reglamento o 
por su naturaleza son de su competencia exclusiva. 

CUARTO. Que, a efecto de facilitar y agilizar el llenado de los formatos de obligaciones de los permisos de 
transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de petróleo, petrolíferos y petroquímicos 
expedidos mediante la RES/308/2015, esta Comisión estima necesario poner a disposición de los titulares de 
permiso, a través de la Oficialía de Partes Electrónica (OPE), la versión electrónica de los formatos para su 
llenado en línea. 

QUINTO. Que, derivado del alto volumen de formatos de obligaciones que se espera recibir para el primer 
trimestre de 2016, y a efecto de que los titulares de los permisos se familiaricen con los formatos en línea 
dentro de la OPE y estén en posibilidad de cumplir en tiempo y forma con su entrega, esta Comisión estima 
necesario prorrogar la entrega de obligaciones para el primer trimestre de 2016, estableciendo como fecha 
límite de entrega el 16 de mayo de 2016. 
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Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 28, párrafo octavo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1, 2, fracción II, 3, 4, párrafo primero, 5, 22, fracciones I, II, III, IV, VIII, IX, X, XXIV, XXVI y XXVII, 25, 
fracciones V, VII, X y XI, 27, 41, fracciones I y II, 42, y Transitorios Primero y Segundo de la Ley de los 
Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 2, fracciones II, IV y V, 5, segundo párrafo, 48, 
fracción II, 50, 51, 52, 61, 62, 63, 64, 70 al 73, 81, fracciones I, incisos a), b), c), e) y f), II y VI, 82, 95, 121, 131 
y Transitorios Primero, Segundo, Tercero, Décimo Primero y Décimo Cuarto de la Ley de Hidrocarburos; 2, 4, 
13, 16, fracciones VII, IX y X, 35, fracción I, 38, 49 y 57, fracción I y 69 H, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1, 3, 5, fracciones I, II, III, V, VI y VII, 6, 7, 9, 10, 20, 21, 30, 33, 35, 38, 41, 42, 72 y Transitorios 
Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto del Reglamento de las Actividades a que se refiere el Título 
Tercero de la Ley de Hidrocarburos, y 1, 2, 3, 6, fracciones I y III, 10, 11, 13, 16, fracciones I y III, 17, fracción 
I, 24, fracciones I, III, VI, XXVI y XXXII y 59, fracción I y Transitorios Primero y Segundo del Reglamento 
Interno de la Comisión Reguladora de Energía, esta Comisión Reguladora de Energía emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Esta Comisión Reguladora de Energía prorroga, hasta el 16 de mayo de 2016, el plazo de 
entrega del primer reporte trimestral de obligaciones para los permisionarios de las actividades de transporte, 
almacenamiento, distribución y expendio al público de petróleo, petrolíferos y petroquímicos previsto en los 
formatos expedidos mediante resolución RES/308/2015, y publicados en la Oficialía de Partes Electrónica de 
la Comisión Reguladora de Energía para su captura en línea. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

CUARTO. Inscríbase el presente Acuerdo bajo el Núm. A/013/2016, en el Registro al que se refieren los 
artículos 22, fracción XXVI, y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 
Energética y 59, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

Ciudad de México, a 22 de marzo de 2016.- Los Comisionados: Marcelino Madrigal Martínez, Cecilia 
Montserrat Ramiro Ximénez, Noé Navarrete González, Jesús Serrano Landeros, Guillermo Zúñiga 
Martínez.- Rúbricas. 

(R.- 429070) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ACUERDO 69.1352.2015 por el que se aprueba la modificación del Acuerdo 77.1350.2015 de la Junta Directiva, en 
sus numerales primero y quinto del Programa del Presupuesto de Ingresos y Egresos 2015 del Fondo de la 
Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Secretaría General.- SG/SJD/0201/2016. 

Lic. José Reyes Baeza Terrazas 

Director General del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Presente 

En sesión celebrada por la Junta Directiva el día 7 de diciembre de 2015, al tratarse lo relativo a la 

Aprobación de las modificaciones al Programa de Financiamiento y del presupuesto de Ingresos y Egresos 

2015 del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

se tomó el siguiente: 

ACUERDO 69.1352.2015.- "La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 177, 214 fracción XVI, 

inciso e) de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y 14 fracción 

XVII, inciso d) de su Estatuto Orgánico y con base en el Acuerdo aprobatorio 6157.880.2015, de la Comisión 

Ejecutiva del Fondo de la Vivienda, por unanimidad, aprueba la modificación del acuerdo 77.1350.2015 de la 

Junta Directiva, en sus numerales PRIMERO y QUINTO, para que el procedimiento de almacenamiento de los 

8,000 millones de pesos se pueda llevar a cabo a través de instituciones financieras y/o bancarias y se deberá 

informar tanto a la Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vivienda como a la Junta Directiva del ISSSTE; 

conforme a lo siguiente: 
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PRIMERO.- Ampliación del Programa de Financiamiento para el ejercicio 2015, hasta por 8,000 millones 
de pesos a través de instituciones financieras y/o bancarias bajo los procedimientos de almacenamiento. 

… 

QUINTO.- … 

FOVISSSTE 

PRESUPUESTO INTEGRAL MODIFICADO SOLICITADO PARA EL AÑO 2015 

Cifras en miles de pesos 

Concepto 

Autorizado por 

Comisión Ejecutiva 

Acuerdo 5940.872.2014

Presupuesto Integral 

Autorizado Acuerdo 

6064.875.2015 Com. Ejec. 

Modificación 

solicitada al 

presupuesto 

Presupuesto 

integral 

solicitado 

INGRESOS      

APORTACIONES 5% BRUTA  14,950,030 14,950,030   14,950,030 

APORTACIONES 5% SAR 13,650,030 13,650,030   13,650,030 

VENTA DE SERVICIOS 1,300,000 1,300,000   1,300,000 

Menos:      

APLICACIÓN 5% SAR A CARTERA 

BURSATILIZADA 
(2,413,892) (2,413,892)   (2,413,892)

APLICACIÓN 5% SAR A CARTERA 

SHF 
(1,116,696) (1,116,696) (8,030) (1,124,726)

APLICACIÓN 5% SAR A CARTERA 

SANTANDER 
  (1,989) (1,989)

APORTACIONES 5% NETA 11,419,442 11,419,442 (10,019) 11,409,423 

RECUPERACIÓN DE CRÉDITOS 

HIPOTECARIOS BRUTA 
29,496,975 29,496,975 81,148  29,578,123 

Menos:      

ENTREGA DE RECUPERACIÓN DE 

CARTERA BURSATILIZADA 
(15,489,652) (15,489,652)   (15,489,652)

ENTREGA DE RECUPERACIÓN DE 

CARTERA SHF 
(1,165,351) (1,165,351) (60,505) (1,225,856)

ENTREGA DE RECUPERACIÓN DE 

CARTERA SANTANDER 
  (20,643) (20,643)

DEVOLUCIÓN DE DESCUENTOS 

INDEBIDOS 
(566,736) (566,736)   (566,736)

RECUPERACIÓN DE CRÉDITOS 

HIPOTECARIOS NETA 
12,275,236 12,275,236   12,275,236 

OTROS INGRESOS 2,147,357 2,147,357   2,147,357 

INTERESES POR INVERSIONES 

TEMPORALES 
236,978 236,978   236,978 

OTROS INGRESOS 1,910,379 1,910,379   1,910,379 

SUMAN LOS INGRESOS BRUTOS 46,594,362 46,594,362 81,148  46,675,510 
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Concepto 

Autorizado por 

Comisión Ejecutiva 

Acuerdo 5940.872.2014

Presupuesto Integral 

Autorizado Acuerdo 

6064.875.2015 Com. Ejec. 

Modificación 

solicitada al 

presupuesto 

Presupuesto 

integral 

solicitado 

SUMAN LOS INGRESOS NETOS 25,842,035 25,842,035 (10,019) 25,832,016 

OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS 38,193,914 44,741,388 8,000,000  52,741,388 

PROGRAMA DE CRÉDITOS 2015 38,193,914 44,455,990   44,455,990 

OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS 

INSTITUCIONES FINANCIERAS Y/O 

BANCARIAS 

 285,398 8,000,000  8,285,398 

DEVOLUCIÓN DE 5% SAR 6,390,544 6,390,544   6,390,544 

FLUJO DE OPERACIÓN ANTES DE 

GASTOS 
(18,742,423) (25,289,897) 8,000,000  (33,299,916)

OTRAS EROGACIONES 1,714,440 1,810,551 109,896  1,920,447 

TERMINACIÓN DE VIVIENDA E 

INFRAESTRUCTURA 
247,305 247,305   247,305 

GASTOS DE ESCRITURACIÓN 428,097 477,947 57,000  534,947 

COMISIONES INTERMEDIARIOS 

FINANCIEROS 
261,464 307,725 52,896  360,621 

GASTOS DE EMISIÓN Y 

COLOCACIÓN 
148,000 148,000   148,000 

COBRANZA EXTRAJUDICIAL Y 

JUDICIAL 
449,574 449,574   449,574 

GASTOS DE PROMOCIÓN DEL 

CRÉDITO PARA VIVIENDA 
180,000 180,000   180,000 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 1,269,094 939,343   939,343 

SERVICIOS PERSONALES 531,224 316,573   316,573 

MATERIALES Y SUMINISTROS 41,280 32,280   32,280 

SERVICIOS GENERALES 693,590 587,490   587,490 

OTROS 3,000 3,000   3,000 

INVERSIÓN FÍSICA 30,000 30,000   30,000 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES 30,000 30,000   30,000 

SUMAN LOS EGRESOS 3,013,534 2,779,894 109,896  2,889,790 

FLUJO NETO DE OPERACIÓN (21,755,957) (28,069,790) (8,119,915) (36,189,705)

BURSATILIZACIÓN 16,000,000 16,000,000   16,000,000 

FONDEO INSTITUCIONES 

FINANCIERAS Y/O BANCARIAS 
 285,398 8,000,000  8,285,398 

DISPONIBILIDADES      

DISPONIBILIDAD INICIAL 8,095,919 14,568,720   14,568,720 

DISPONIBILIDAD FINAL 2,339,962 2,784,328 (119,915) 2,664,413 

 

Las modificaciones aprobadas deberán ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación." 

Lo que me permito hacer de su conocimiento para los efectos legales procedentes. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 9 de marzo de 2016.- El Secretario General y Secretario de la Junta Directiva, Juan 
Manuel Verdugo Rosas.- Rúbrica. 
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(R.- 429063) 

ACUERDO 65.1353.2016 de la Junta Directiva por el que se aprueba la modificación al Acuerdo 66.1351.2015 de 
la Junta Directiva, relativo al Programa de Crédito 2016 del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Secretaría General.- Prosecretaría de la Junta Directiva.- SG/PJD/0200/2016. 

Lic. José Reyes Baeza Terrazas 
Director General del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
Presente 

En sesión celebrada por la Junta Directiva el día 18 de marzo de 2016, al tratarse lo relativo a la 
modificación a los Programas de Crédito y de Financiamiento, así como al Presupuesto de Ingresos y Egresos 
y al Presupuesto de Gastos de Administración, Operación y Vigilancia 2016, se tomó el siguiente: 

ACUERDO 65.1353.2016.- “La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 214 fracción XVI, incisos 
a) y g) de la Ley del ISSSTE y 14 fracción XVII, incisos a) y g) de su Estatuto Orgánico, así como el acuerdo 
6196.882.2016 de la Comisión Ejecutiva del FOVISSSTE, por unanimidad, aprueba la modificación al  
acuerdo 66.1351.2015 de la Junta Directiva, relativo al Programa de Crédito 2016 del FOVISSSTE, para 
incrementar la meta del Esquema Tradicional de 45,000 créditos a 46,352, a fin de incorporar 1,352 créditos 
que serán asignados mediante procedimiento no aleatorio con la siguiente distribución: 

 Chiapas 476 

 Guerrero 406 

 Oaxaca 470 

Se instruye la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación”. 

Lo que me permito hacer de su conocimiento para los efectos legales procedentes. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2016.- La Prosecretaria de la Junta Directiva de conformidad con el 
artículo 19 del Estatuto Orgánico del Instituto, María Guadalupe Chacón Monárrez.- Rúbrica. 

(R.- 429060) 

 

 

ACUERDO 66.1353.2016 de la Junta Directiva por el que se aprueba la modificación al Acuerdo 67.1351.2015 de 
la Junta Directiva, relativo al Programa de Financiamiento del Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 2016. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Secretaría General.- Prosecretaría de la Junta Directiva.- SG/PJD/0201/2016. 

Lic. José Reyes Baeza Terrazas 
Director General del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
Presente 

En sesión celebrada por la Junta Directiva el día 18 de marzo de 2016, al tratarse lo relativo a la 
modificación a los Programas de Crédito y de Financiamiento, así como al Presupuesto de Ingresos y Egresos 
y al Presupuesto de Gastos de Administración, Operación y Vigilancia 2016, se tomó el siguiente: 

ACUERDO 66.1353.2016.- “La Junta Directiva, con fundamento en los artículos 214 fracción XVI, incisos 
a) y g) de la Ley del ISSSTE y 14 fracción XVII, incisos a) y g) de su Estatuto Orgánico, así como el acuerdo 
6196.882.2016 de la Comisión Ejecutiva del FOVISSSTE, por unanimidad, aprueba la modificación del 
acuerdo 67.1351.2015 de la Junta Directiva relativo al Programa de Financiamiento del Fondo de la Vivienda 
2016, a fin de incrementar el Esquema Tradicional de 45,000 a 46,352 créditos, para la asignación de 1,352 
créditos a los estados de Chiapas, Guerrero y Oaxaca con una distribución de 476, 406 y 470 
respectivamente y una asignación de recursos de 850,000.0 miles de pesos. 

Con lo anterior, la meta de 119,750 créditos hipotecarios asciende a 121,102. 

Se instruye la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación”. 

Lo que me permito hacer de su conocimiento para los efectos legales procedentes. 

Atentamente 
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Ciudad de México, a 29 de marzo de 2016.- La Prosecretaria de la Junta Directiva de conformidad con el 
artículo 19 del Estatuto Orgánico del Instituto, María Guadalupe Chacón Monárrez.- Rúbrica. 

(R.- 429055) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba la implementación del 
Servicio de Verificación de los datos de la Credencial para Votar, que servirá para garantizar el derecho de 
protección de datos de los ciudadanos, contenidos en el Padrón Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG92/2016. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SERVICIO DE VERIFICACIÓN DE LOS DATOS DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR, QUE 

SERVIRÁ PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE PROTECCIÓN DE DATOS DE LOS CIUDADANOS, CONTENIDOS 

EN EL PADRÓN ELECTORAL 

ANTECEDENTES 

1. Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Población. El 22 
de julio de 1992, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto que reformó y adicionó 
diversas disposiciones de la Ley General de Población. 

 El Transitorio Cuarto de dicho Decreto señala, en la parte conducente, que en tanto no se expida la 
cédula de identidad ciudadana, la Credencial para Votar podrá servir como medio de identificación 
personal en trámites administrativos de acuerdo a los convenios que para tal efecto suscriba la 
autoridad electoral. 

2. Sistema de Consulta Permanente a la Lista Nominal de Electores. El 26 de febrero de 2007, la 
Comisión Nacional de Vigilancia aprobó, mediante Acuerdo número 4-204: 26/02/2007, el Sistema de 
Consulta Permanente a la Lista Nominal de Electores. 

3. Convenios suscritos para el reconocimiento de la Credencial para Votar como medio de 
identificación. Desde 1992 a la fecha, el otrora Instituto Federal Electoral suscribió ciento dos 
Convenios de apoyo y colaboración con los gobiernos de las entidades federativas y diversas 
dependencias públicas y privadas, a efecto de que la Credencial para Votar sea aceptada como 
medio de identificación para la realización de trámites y gestiones realizados ante ellos. 

4. Lineamientos para el Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y Validación de Datos 
Personales en posesión de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. El 21 de 
noviembre de 2012, en sesión extraordinaria del Consejo General del entonces Instituto Federal 
Electoral se aprobaron, mediante Acuerdo CG734/2012, los Lineamientos para el Acceso, 
Rectificación, Cancelación, Oposición y Validación de Datos Personales en posesión de la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

5. Convenio de apoyo y colaboración. El 26 de abril de 2013, el otrora Instituto Federal Electoral 
celebró un Convenio de apoyo y colaboración con el Banco Nacional de México S. A., “BANAMEX”, a 
nivel de prueba piloto, hasta en tanto se aprobara por parte del Consejo General de este Instituto, el 
Servicio de Verificación de los datos de la Credencial para Votar, contenidos en el Padrón Electoral. 

6. Reforma Constitucional en materia político-electoral. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia  
político-electoral. 

7. Creación del Instituto Nacional Electoral. El 4 de abril de 2014, el Consejero Presidente, así como 
las y los Consejeros Electorales, rindieron protesta constitucional, con lo que se integró este Consejo 
General, dando formal inicio a sus trabajos. 

8. Expedición de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. El 23 de mayo de 
2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expidió la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y se reformaron y adicionaron diversas disposiciones 
en la materia, mismo que abrogó el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

9. Decreto por el que se adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. El 17 de junio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 
que se adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por  
el cual se adiciona un octavo párrafo en el que se reconoce el derecho a la identidad a favor de toda 
persona. 
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10. Solicitud de la opinión especializada sobre la viabilidad de la aplicación del Servicio de 
Verificación de datos de la Credencial para Votar. El 28 de enero de 2015, la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores solicitó a la Coordinación de Protección de Datos Personales del 
entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mediante oficio 
INE/DERFE/0098/2015, una opinión especializada sobre la viabilidad de la aplicación del Servicio de 
Verificación de datos de la Credencial para Votar. 

11. Solicitud de elementos informativos adicionales. El 11 de febrero de 2015, la Secretaría de 
Protección de Datos Personales del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos solicitó a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, mediante 
oficio IFAI-OA/SPDP/0039/15, elementos informativos adicionales que le permitiera emitir la opinión 
técnica respecto a los alcances generales de la aplicación del Servicio de Verificación de datos de la 
Credencial para Votar. 

12. Atención al requerimiento de elementos informativos adicionales formulado por el entonces 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. El 20 de marzo de 2015, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores remitió a la Coordinación de Protección de 
Datos Personales del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, 
mediante oficio INE/DERFE/356/2015, la información y documentación complementaria para cada 
uno de los reactivos formulados en el requerimiento señalado en el antecedente que precede. 

13. Opinión especializada del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. El 20 de mayo de 2015, el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales remitió, mediante oficio 
IFAI/CPDP/0022/15, la opinión especializada sobre la viabilidad de la aplicación del Servicio de 
Verificación de datos de la Credencial para Votar. 

 A través de la opinión emitida, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales consideró, entre otros elementos, que el Servicio de Verificación de 
Credenciales para Votar es una política pública socialmente útil, pues no sólo tendrá beneficios para 
los titulares de los datos personales, sino para las instituciones públicas y privadas, así como  
para las asociaciones civiles que otorguen créditos, suministren bienes o servicios, o realicen 
trámites. En ese sentido, ese Instituto reconoce su importancia y valor social. 

 Asimismo, emitió recomendaciones al referido Servicio, de tal forma que con su implementación se 
estarían atendiendo los principios rectores en materia de protección de datos personales. 

14. Aprobación de la Comisión Nacional de Vigilancia. El 14 de enero de 2016, la Comisión Nacional 
de Vigilancia del Registro Federal de Electores aprobó, mediante Acuerdo 1-ORD/01: 14/01/2016, 
someter a la consideración de este órgano máximo de dirección, apruebe la implementación del 
Servicio de Verificación de los datos de la Credencial para Votar, que servirá para garantizar el 
derecho de protección de datos de los ciudadanos, contenidos en el Padrón Electoral. 

15. Consulta sobre la aplicación de medidas compensatorias para atender la recomendación del 
principio de consentimiento. El 29 de enero de 2016, mediante oficio CORFE/EAG/006/16, 
signado por el Presidente y el Secretario Técnico de la Comisión del Registro Federal de Electores 
de este Consejo General, se consultó al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales si mediante la instrumentación de diversas medidas 
compensatorias, se considera que es posible atender la recomendación respecto del principio de 
consentimiento. 

16. Firma de las bases de colaboración para inhibir la suplantación de identidad a través del 
sistema financiero en México. El 18 de febrero de 2016, el Instituto Nacional Electoral participó en 
la “Firma de Bases de Colaboración para inhibir la suplantación de Identidad a través del Sistema 
Financiero en México”, junto al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos, la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, la Asociación Mexicana de 
Bancos de México y, como testigo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

17. Opinión técnica del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales. El 19 de febrero de 2016, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales remitió, mediante oficio INAI/CPDP/088/16, la opinión 
técnica sobre la implementación del servicio de verificación de datos de la Credencial para Votar. 
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18. Aprobación de la Comisión del Registro Federal de Electores. El 22 de febrero de 2016, la 
Comisión del Registro Federal de Electores aprobó someter a la consideración de este órgano 
máximo de dirección, el “Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
por el que se aprueba la implementación del Servicio de Verificación de los datos de la Credencial 
para Votar, que servirá para garantizar el derecho de protección de datos de los ciudadanos, 
contenidos en el Padrón Electoral”. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para aprobar la instrumentación del Servicio de Verificación de 
los datos de la Credencial para Votar, conforme a lo previsto en los artículos 41, párrafo segundo, 
Base V, Apartado A, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
34, numeral 1, inciso a); 35; 36; 44, numeral 1, incisos l), gg) y jj) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 4, párrafo 1, fracción I, Apartado A), inciso a) y 5, párrafo 1, inciso w) del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

SEGUNDO. Disposiciones normativas que sustentan la determinación. 

El artículo 1, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mandata 
que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley. 

Así, el artículo 4, párrafo octavo de la Constitución Federal señala que toda persona tiene derecho a 
la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su nacimiento. El Estado garantizará el 
cumplimiento de estos derechos. La autoridad competente expedirá gratuitamente la primera copia 
certificada del acta de registro de nacimiento. 

Bajo ese tenor, el artículo 6, párrafo cuarto, Apartado A, fracción II de la Carta Magna, mandata que 
la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y 
con las excepciones que fijen las leyes. 

De igual forma, acorde con lo dispuesto por el artículo 16, párrafo segundo de la Constitución 
Federal, toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación 
y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la 
cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por 
razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para 
proteger los derechos de terceros. 

El artículo 41, párrafo segundo, base V, Apartado A, párrafo segundo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, señala que el Instituto Nacional Electoral es un organismo público 
autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que 
ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 41, párrafo segundo, base V, Apartado B, inciso a), numeral 
3 de la Constitución, en relación con el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, corresponde al Instituto Nacional Electoral, para los 
procesos electorales federales y locales, el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores. 

Por su parte, el artículo 29 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, señala 
que este Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que 
requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones. 

Asimismo, el numeral 2 del propio artículo 30 de la ley en comento, determina que todas las 
actividades de este Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

Bajo ese contexto, el artículo 31 de la Ley General Electoral menciona que el patrimonio del Instituto 
Nacional Electoral se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de 
su objeto y las partidas que anualmente se le señalen en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, así como con los ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación 
de las disposiciones de esa Ley. 
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En esa lógica, el artículo 51, numeral 1, incisos l) y r) de la Ley Comicial Electoral, establece que 
corresponde al Secretario Ejecutivo, proveer a los órganos de este Instituto de los elementos 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones y ejercer las partidas presupuestales aprobadas. 

No debe perderse de vista que con fundamento en el artículo 54, numeral 1, incisos b), c), d) y ñ) de 
la Ley General Electoral, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tiene, entre otras 
atribuciones, la de formar, revisar, y actualizar el Padrón Electoral, así como expedir la Credencial 
para Votar, conforme al procedimiento establecido en el Libro Cuarto de dicha ley y las demás que le 
confiera esa ley. 

A partir de lo anterior, el Instituto Nacional Electoral, a través de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, incluye a los ciudadanos en las secciones del Registro Federal de Electores y 
expide la Credencial para Votar, documento indispensable para ejercer su derecho de voto, 
cumplimentando así lo mandatado en los artículos 131 y 134 de la Ley General en la materia. 

En ese sentido, el artículo 126, numeral 3 de la Ley General Comicial, señala que los documentos, 
datos e informes que los ciudadanos proporcionen al Registro Federal de Electores, en cumplimiento 
de las obligaciones que les impone la Constitución y la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, serán estrictamente confidenciales y no podrán comunicarse o darse a 
conocer, salvo cuando se trate de juicios, recursos o procedimientos en los que el Instituto fuese 
parte, para cumplir con las obligaciones previstas por esta Ley, en materia electoral y por la Ley 
General de Población en lo referente al Registro Nacional Ciudadano o por mandato de juez 
competente. 

Bajo esa línea, el artículo 156, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, refiere que la Credencial para Votar tendrá una vigencia de 10 años, contados a partir 
del año de su emisión, a cuyo término el ciudadano deberá solicitar una nueva credencial. 

Es importante manifestar que en términos del Transitorio Tercero de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en tanto no se expida la Ley General en materia  
de datos personales en posesión de los sujetos obligados, permanecerá vigente la normatividad 
federal y local en la materia, en sus respectivos ámbitos de competencia. En este sentido, el marco 
jurídico que resulta vigente en materia de protección de datos personales son la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y la Ley Federal de Protección  
de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

El artículo 3, fracción XIV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental señala que se entenderá como sujetos obligados al Poder Ejecutivo Federal, la 
Administración Pública Federal y la Procuraduría General de la República; el Poder Legislativo 
Federal, integrado por la Cámara de Diputados, la Cámara de Senadores, la Comisión Permanente y 
cualquiera de sus órganos; el Poder Judicial de la Federación y el Consejo de la Judicatura Federal; 
los órganos constitucionales autónomos, entre los que se encuentra el Instituto Nacional Electoral; 
los tribunales administrativos federales, y cualquier otro órgano federal. 

Ahora bien, la Ley Federal de Transparencia establece en su artículo 18, fracción II, como 
información confidencial, los datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para 
su difusión, distribución o comercialización en los términos de la ley. 

Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales, y en relación con éstos deberán 
tratar dichos datos sólo cuando éstos sean adecuados, pertinentes y no excesivos; además, deberán 
procurar que los mismos sean exactos, actualizados y deberán adoptar las medidas necesarias que 
garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso 
no autorizado, de conformidad con el artículo 20 de la ley en comento. 

En términos del artículo 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, los sujetos obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos 
personales contenidos en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, 
salvo que haya mediado el consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autenticación 
similar, de los individuos a que haga referencia la información. 

Por su parte, el artículo 9, primer párrafo de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, señala que tratándose de datos personales sensibles, la persona física 
o moral de carácter privado que decide sobre el tratamiento de datos personales deberá obtener el 
consentimiento expreso y por escrito del titular para su tratamiento, a través de su firma autógrafa, 
firma electrónica, o cualquier mecanismo de autenticación que al efecto se establezca. 
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Bajo esa línea, el artículo Cuarto Transitorio del Decreto que reformó y adicionó diversas 
disposiciones de la Ley General de Población, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
julio de 1992, señala que en el establecimiento del Registro Nacional de Ciudadanos se utilizará la 
información que proporcionare el otrora Instituto Federal Electoral, proveniente del Padrón Electoral y 
de la base de datos e imágenes obtenidas con motivo de la expedición y entrega de la Credencial 
para Votar prevista en el artículo 164 del entonces Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, que ahora corresponde al Instituto Nacional Electoral conforme al artículo 131 de Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. En tanto no se expida la cédula de identidad 
ciudadana, esta credencial podrá servir como medio de identificación personal en trámites 
administrativos de acuerdo a los convenios que para tal efecto suscriba la autoridad electoral. 

De igual forma, en términos de lo dispuesto en el artículo 32, párrafo 3 del Reglamento del Instituto 
Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el acceso, 
rectificación, cancelación y oposición a los datos personales en posesión del Registro Federal de 
Electores se regirán conforme a los Lineamientos que presente la Comisión del Registro Federal  
de Electores a la aprobación del Consejo. Esos Lineamientos deberán ajustarse al procedimiento y 
plazos que establece dicho reglamento. En estos Lineamientos se deberán prever los mecanismos 
por medio de los cuales se validen estos datos a las instituciones públicas y privadas, así como las 
asociaciones civiles que lo requieran y sobre la verificación de la emisión fehaciente de  
las credenciales para votar por parte del Instituto Nacional Electoral. 

Así, los Lineamientos para el Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y Validación de Datos 
Personales en posesión de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, establecen en 
su numeral 45, párrafo primero, que el Instituto, por conducto de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores y a través de la suscripción de convenios de apoyo y colaboración y bajo 
mecanismos de seguridad, establecerá los procedimientos para verificar los datos personales que 
soliciten las instituciones públicas y privadas, así como las asociaciones civiles, mediante el uso de 
tecnologías. 

Para tal efecto, la verificación de los datos personales proporcionados por las instituciones públicas o 
privadas, así como por las asociaciones civiles, se circunscribirá exclusivamente a su cotejo con los 
datos personales que obren en el Registro Federal de Electores, sin que esto implique en forma 
alguna la entrega de los mismos a las referidas instituciones de acuerdo al numeral 47, de los 
Lineamientos en cita. 

En la sentencia recaída al recurso de apelación con número de expediente SUP-RAP-109/2010, a 
fojas 120 y 121, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó 
lo siguiente: 

“[…] es factible concluir que el Consejo General del Instituto Federal Electoral, en lo 
que atañe al ámbito federal, cuenta con facultades para tomar Acuerdos que tiendan 
a instrumentar, como en el caso sucede, la validez temporal, el uso y sustitución de 
un determinado formato de credencial para votar con fotografía que se considere 
haya perdido eficacia; consecuentemente para dar de baja del padrón electoral a los 
ciudadanos que se encuentren en esa hipótesis e inclusive para generar  
los Acuerdos pertinentes tendientes a inhibir el uso de esas credenciales como 
medio de identificación oficial. 

De ahí que, en la autoridad electoral deriva la facultad de emitir los Acuerdos que 
desarrollen el contenido de la Ley Federal y se instrumente propiamente, el término 
de vigencia efectiva y la manera como se logrará la sustitución de esas credenciales 
o su vigencia temporal de la manera más eficaz posible. […]” 

De la misma forma, en la foja 161 de la Resolución SUP-RAP-109/2010, ese órgano máximo judicial 
en materia electoral refirió lo que sigue: 

“Cabe señalar, que como la credencial para votar con fotografía es un documento en 
el que confluyen en unidad las dos cualidades de que se habla, esto es, la de 
documento para votar y de identificación oficial, las mismas deben considerarse 
indisolubles, de manera tal, que mientras conserve su validez para ejercer el voto la 
debe conservar para los efectos de identificación oficial, a contrario sensu, cuando 
pierden su vigencia como instrumento para votar simultáneamente la pierden como 
medio de identificación por ser características indisolubles del propio y único 
documento, como sucede, verbigracia en el caso de los pasaportes.” 
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En ese orden de ideas, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha emitido la Tesis 
XV/2011 que señala que la Credencial para Votar, al perder vigencia como instrumento electoral, 
también la pierde como documento de identificación oficial. 

CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA. AL PERDER VIGENCIA COMO 
INSTRUMENTO ELECTORAL, TAMBIÉN LA PIERDE COMO DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN OFICIAL.- De la interpretación de los artículos 35, fracciones I y II; 
36, fracción I, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6, párrafo 1, inciso b), y 200 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y Cuarto Transitorio del Decreto expedido el veintidós de 
julio de mil novecientos noventa y dos, que reforma la Ley General de Población, se 
desprende que la credencial para votar con fotografía es, esencialmente, el 
documento oficial necesario para ejercer el derecho al voto el cual, además y en 
forma accesoria, sirve como medio de identificación oficial. Así, dada su naturaleza 
dual e indisoluble se concluye que, al perder su vigencia como instrumento electoral, 
también la pierde como documento de identificación oficial. 

Cuarta Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-109/2010. —Actor: Partido de la Revolución 
Democrática. —Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal 
Electoral. —25 de agosto de 2010. —Unanimidad de votos. —Ponente: José 
Alejandro Luna Ramos. —Secretario: Eugenio Isidro Gerardo Partida Sánchez. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el trece de julio de dos mil once, 
aprobó por unanimidad de seis votos la tesis que antecede. 

Con base en las disposiciones expuestas, este Consejo General válidamente puede aprobar la 
implementación del Servicio de Verificación de los datos de la Credencial para Votar, que servirá 
para garantizar el derecho de protección de datos personales de los ciudadanos, contenidos en el 
Padrón Electoral. 

TERCERO. Motivación para aprobar la implementación del Servicio de Verificación de los datos de 
la Credencial para Votar. 

Desde el año de 1992, mediante el establecimiento de la normatividad transitoria de la Ley General 
de Población, la Credencial para Votar, además de fungir como el documento oficial para el ejercicio 
del derecho al voto, se ha constituido hasta la fecha como el medio de identificación oficial con mayor 
reconocimiento por la sociedad, lo que lo hace un instrumento electoral con una naturaleza dual e 
indisoluble, de tal suerte que no es posible legalmente separar sus atributos como documento oficial 
para votar e identificarse. 

Lo anterior, derivado de las tareas de concertación con diversas instituciones públicas y privadas, así 
como con asociaciones civiles, para reconocer a la Credencial para Votar con esta condición hasta 
en tanto no se emita la Cédula de Identidad Ciudadana en términos de la Ley General de Población. 

Esta función indisoluble de la Credencial para Votar ha sido sostenida por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al determinar que es el documento oficial necesario para ejercer el 
derecho al voto el cual, además y en forma accesoria, sirve como medio de identificación oficial. 

En ese tenor, el entonces Instituto Federal Electoral, ahora Instituto Nacional Electoral, con la 
participación de la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores, ha realizado 
diversas acciones para reforzar en un primer momento al referido instrumento electoral con 
elementos de seguridad que lo hacen prácticamente infalsificable; de la misma forma, ha 
implementado esquemas para la verificación de las credenciales para votar que sean exhibidas como 
medio de identificación ante instituciones públicas y privadas, así como asociaciones civiles. 

En el año 2007, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores con la participación de la 
Comisión Nacional de Vigilancia, y atendiendo el contenido del artículo 192 del Código Electoral de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente en ese momento, dispuso del portal en internet, 
http://listanominal.ife.org.mx/consulta_permanente_ln.htm, con la finalidad de que los ciudadanos 
puedan realizar la consulta permanente de su inscripción en el Padrón Electoral y en las 
correspondientes listas nominales. 
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Ese portal no solamente ha sido de utilidad para los ciudadanos respecto de la verificación de su 
situación en el Padrón Electoral, Lista Nominal de Electores y vigencia de su respectiva Credencial 
para Votar, sino que también ha sido una herramienta de consulta por parte de las diversas 
instituciones públicas y privadas, así como de las asociaciones civiles, para verificar la vigencia de 
los referidos instrumentos electorales cuando sean presentados como medio de identificación ante 
ellos, para la realización de diversos trámites. 

Siguiendo ese orden de ideas, cada vez un número mayor de ciudadanos es víctima de la usurpación 
de su identidad debido a un uso ilícito de los datos personales contenidos en su Credencial para 
Votar, lo que les genera múltiples perjuicios a su persona y patrimonio. 

No sobra puntualizar que aún y cuando los distintos tipos de Credencial para Votar contienen 
elementos de seguridad y control para evitar posibles falsificaciones, en muchas ocasiones las 
distintas instituciones no cuentan con recursos adecuados para revisar la autenticidad de esos 
instrumentos electorales. 

Así, al poner en marcha un Servicio de Verificación de los datos de la Credencial para Votar, se 
pretende que las diferentes instituciones públicas y privadas, así como las asociaciones civiles que lo 
soliciten envíen en tiempo real a este Instituto los datos de las credenciales que los ciudadanos 
presenten al momento de identificarse, con la finalidad de que se verifique o niegue la 
correspondencia con los datos del registro que obre en la base de datos del Padrón Electoral, sin que 
esto implique que el Instituto Nacional Electoral deba proporcionar información confidencial a esas 
instituciones. 

El Servicio de Verificación en cita será implementado considerando medidas de seguridad técnicas, 
administrativas y físicas, preservando en todo momento la protección de los datos personales que el 
ciudadano provee al Registro Federal de Electores para inscribirse al Padrón Electoral. 

Lo anterior, permitirá garantizar el cumplimiento de la obligación que este Instituto tiene respecto de 
la responsabilidad de los datos personales que proporcionan los ciudadanos, entre otra, la 
relacionada con la formación del Padrón Electoral en cuanto a la inscripción y actualización de los 
ciudadanos, en la elaboración de la Lista Nominal de Electores y la emisión de la Credencial para 
Votar, para lo cual deberá tratar datos personales sólo cuando éstos sean adecuados, pertinentes y 
no excesivos en relación con los propósitos para los cuales se hayan obtenido, así como adoptar las 
medidas necesarias que garanticen su seguridad y eviten su alteración, pérdida, transmisión y 
acceso no autorizado. 

Así, la protección de datos personales en posesión del Registro Federal de Electores se encuentra 
garantizada desde el manejo y custodia por parte de esta autoridad electoral, al disponer las 
herramientas para la implementación del Servicio de Verificación de los datos de la Credencial para 
Votar, así como al generar mecanismos conjuntos con diversas instituciones públicas y privadas, así 
como con las asociaciones civiles, para evitar el uso no autorizado de los datos contenidos en la 
Credencial para Votar, que se traduzca en una vulneración a la intimidad de las personas. 

Como ya ha quedado expuesto en el Considerando Segundo del presente Acuerdo, el Instituto 
Nacional Electoral por conducto de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tendrá a 
su cargo la conformación del Padrón Electoral y de la Lista Nominal de Electores, así como la 
correspondiente expedición de Credencial para Votar. 

De la misma forma, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al emitir sentencia 
recaída dentro del Recurso de Apelación SUP-RAP-109/2010, por el cual se pronunció sobre el límite 
de vigencia a las credenciales para votar que tengan como último recuadro para el marcaje del año 
de la elección federal el “03” o “09”; determinó que para efectos del artículo Cuarto Transitorio del 
Decreto expedido el 22 de julio de 1992 que reforma la Ley General de Población, la Credencial para 
Votar aparte de ser el documento necesario para ejercer el voto en términos de lo que establecía en 
ese momento el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente, también se 
constituyó como un instrumento de identidad ciudadana, de tal suerte que no es posible legalmente 
separar de la Credencial para Votar, sus atributos de documento oficial para votar e identificarse. 
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Asimismo, en la sentencia de mérito el propio Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
se pronunció en el sentido de que el Consejo General de este Instituto, en lo que atañe al ámbito 
federal, cuenta con facultades para tomar Acuerdos que tiendan a instrumentar la validez temporal, el 
uso y sustitución de un determinado formato de Credencial para Votar que se considere haya perdido 
eficacia e inclusive para generar los Acuerdos pertinentes tendientes a inhibir el uso de esas 
credenciales como medio de identificación oficial. 

En la misma dirección, el propio Tribunal Electoral ha dispuesto que en este  Instituto deriva la 
facultad de emitir los Acuerdos que desarrollen el contenido de la Ley y se instrumente, propiamente, 
el término de vigencia efectiva y la manera como se logrará la sustitución de esas credenciales o su 
vigencia temporal de la manera más eficaz posible. 

Bajo ese tenor, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores se encuentra facultada por 
Ley para expedir la Credencial para Votar y, en un marco de apoyo y colaboración, ha efectuado la 
verificación de los documentos originales y copias que las instituciones públicas y privadas, así como 
de las asociaciones civiles, hacen llegar a efecto de verificar la vigencia o la autenticidad del 
documento. 

No está por demás considerar la recomendación general que la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros emitió a la Asociación Mexicana de 
Bancos de México, en materia de robo de identidad, con la finalidad de tomar las medidas necesarias 
para verificar la autenticidad y legalidad de las identificaciones que los clientes presenten para la 
contratación y uso de un producto o servicio financiero, considerando aquellos documentos de 
identificación previstos en las disposiciones de carácter general.1 

Así, tomando en consideración que al día de la fecha la Credencial para Votar tiene la función de 
medio de identificación, ante la ausencia de la emisión de la Cédula de Identidad Ciudadana por 
parte del Gobierno Federal, se arriba a la conclusión de que esta autoridad electoral válidamente 
está en condiciones de atender las solicitudes de la verificación de credenciales para votar 
formuladas por las instituciones públicas y privadas, así como por las asociaciones civiles ante las 
cuales se presente, ya que este Instituto Nacional Electoral es la única autoridad que estaría en 
condiciones legales y materiales de realizar esta verificación o cotejo. 

De esa manera, el Servicio de Verificación de datos de la Credencial para Votar tiene los siguientes 
objetivos: 

a) Verificar la vigencia y coincidencia de los datos de la Credencial para Votar que presenten los 
ciudadanos para identificarse ante las instituciones públicas y privadas, así como las 
asociaciones civiles, respecto de la información almacenada en la base de datos del Padrón 
Electoral. 

b) Autenticar las huellas dactilares del ciudadano que se identifiquen con una Credencial para 
Votar, mediante la correlación gráfica de las marcas dactilares capturadas al momento de 
presentar dicho instrumento electoral, con aquellas que se encuentran almacenadas en la base 
de datos del Padrón Electoral. 

Las actividades que resulten de los objetivos anteriormente descritos, bajo ningún caso o motivo 
implicarán la entrega de información confidencial de los ciudadanos por parte de este Instituto. 
Tampoco entrañará el acceso de las instituciones públicas y privadas, así como de las asociaciones 
civiles, a la información, bases de datos y sistemas internos de información o de bases de datos del 
Instituto Nacional Electoral. El propósito del servicio aludido únicamente indicará, de manera 
afirmativa o negativa, si la información de las credenciales para votar presentadas ante las referidas 
instituciones, corresponde con la que tiene este organismo constitucional autónomo en la base de 
datos del Padrón Electoral, a efecto de que la instancia interesada pueda verificar los datos 
correspondientes o, en su caso, otorgar el bien, servicio o trámite solicitado por el ciudadano, 
quedando bajo su responsabilidad acreditar que se verificó la identidad de éste, cuando resulte un 
problema posterior a dicha verificación. 

Además, el servicio referido se prestará de manera exclusiva a las instituciones públicas y privadas, 
así como a las asociaciones civiles, que firmen los convenios respectivos y sólo podrá compartirse 
con otras personas físicas o morales, en los términos establecidos en los instrumentos que al efecto 
se suscriban con el Instituto Nacional Electoral. 

                                                 
1 http://www.condusef.gob.mx/index.php/comunicados-de-prensa/1243-condusef-emite-recomendaciones-a-la-abm-ante-incremento-de-robo-
de-identidad.  
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Es importante enfatizar que a través del Servicio de Verificación de los datos de la Credencial para 
Votar no se conformarán bases de datos, sino que únicamente se compararán datos personales de 
los ciudadanos para corroborar coincidencias y brindar certeza, no sólo de que la Credencial para 
Votar es vigente, sino si los datos asentados coinciden o no con los que tiene el Registro Federal de 
Electores y si la persona que se identifica como tal, efectivamente es quien afirma ser. 

Ahora bien, para la implementación del Servicio de Verificación, este Instituto suscribirá previamente 
el Convenio correspondiente con la instancia de que se trate, el cual regirá la operación del servicio, 
en términos de los Anexos Técnico y Administrativo-Económico que se elaboren, atendiendo los 
criterios de la Junta General Ejecutiva de este Instituto que para tal efecto emita. 

En dichos instrumentos se establecerán las bases y condiciones necesarias para el adecuado 
funcionamiento del servicio referido, preservando la confidencialidad de la información proporcionada 
por los ciudadanos en términos de la normatividad aplicable, así como los recursos tecnológicos y 
operativos que aportarán este Instituto y cada instancia interesada. 

Asimismo, los instrumentos en comento preverán el alcance y las obligaciones de los usuarios del 
Servicio de Verificación de los datos de la Credencial para Votar; de igual forma, contemplarán la 
capacitación y la promoción de la cultura de protección de datos personales entre los usuarios de 
dicho Servicio y el personal de los Módulos de Atención Ciudadana de este Instituto. 

En ese contexto, resulta pertinente que la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de 
Electores conozca acerca de los Convenios y Anexos Técnicos que se realicen, una vez suscritos. 

De la misma forma, como parte de las medidas de seguridad tendientes a la salvaguarda de los 
datos personales, el Instituto Nacional Electoral y la instancia de que se trate, establecerán las 
medidas de seguridad técnicas, administrativas y operativas, las cuales se realizarán a cuenta y a 
nombre de este Instituto. El Instituto Nacional Electoral se reservará el derecho de suspender el 
procesamiento de la información en caso de que no se atienda lo pactado en los convenios 
correspondientes. 

En ese orden de ideas, en la implementación del Servicio de Verificación de los datos de la 
Credencial para Votar se determinarán, de acuerdo a la normatividad aplicable, las infracciones y 
sanciones a que haya lugar por el uso inadecuado del mismo, para dar vista a las instituciones 
competentes de conocer de las mismas. 

Por lo referido, la implementación del Servicio de Verificación de los datos de la Credencial para 
Votar tiene como objetivo garantizar a los ciudadanos la protección de sus datos personales 
asentados en su Credencial para Votar, evitando el uso ilícito de los mismos. 

En ese tenor, el interés principal del Instituto y, en particular, del Registro Federal de Electores, es 
salvaguardar el derecho a la seguridad jurídica y el derecho a la protección de los datos personales 
de los ciudadanos empadronados, para que los mismos no sean utilizados con fines delictivos. 

Así, el Servicio de Verificación de los datos de la Credencial para Votar es un mecanismo que 
ayudará a evitar la usurpación de identidad de las personas, con fines delictivos. 

No es óbice mencionar que de igual manera existe corresponsabilidad de las instituciones públicas y 
privadas, así como de las asociaciones civiles que pretendan utilizar este sistema, en el entendido de 
que su personal debe capacitarse para el tratamiento de datos personales, y que deben establecer 
protocolos de seguridad a los que deban apegarse. 

Lo anterior, a efecto de que con la implementación del servicio en cita, se reduzca al máximo las 
operaciones con datos falsos o sustraídos a sus titulares, evitando así la vulneración o mal uso de 
sus datos personales y evitando con ello una posible afectación económica, social y jurídica de la 
ciudadanía y de las instituciones públicas y privadas, así como de las asociaciones civiles. 

En ese tenor, la implantación de ese servicio contribuirá en gran medida a reforzar la autenticidad de 
la identificación de los mexicanos, impulsando una mayor credibilidad y confianza en las 
transacciones comerciales o trámites para la prestación de servicios que se efectúen en el país, 
observándose los principios de protección de datos personales de licitud, finalidad, información, 
consentimiento, proporcionalidad y calidad; asimismo, se cumplirá con los deberes de seguridad y 
confidencialidad. 
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Ahora bien, de conformidad con la normatividad en materia de transparencia y acceso a la 
información y los Lineamientos para el Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y Validación de 
Datos Personales en Posesión de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, la 
implementación del Servicio de Verificación de los datos de la Credencial para Votar atenderá en sus 
términos los principios de tratamiento de datos personales; a saber, los principios de licitud, finalidad, 
información, consentimiento, proporcionalidad, calidad, así como los deberes de seguridad, 
confidencialidad y, por último y no menos importante, el esquema a través del cual se brindarán a los 
ciudadanos los mecanismos para poder ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición de los datos personales en posesión del Registro Federal de Electores. 

Atendiendo el principio de licitud, esta autoridad electoral por conducto de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44, numeral 1, incisos 
l), gg) y jj), y 54, numeral 1, inciso b) y c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, con relación con el artículo Cuarto Transitorio del Decreto que reformó y adicionó 
diversas disposiciones de la Ley General de Población, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de julio de 1992, así como la Tesis XV/2011 emitida por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, válidamente cuenta con elementos normativos para implementar el 
Servicio de Verificación de los datos de la Credencial para Votar. 

Por lo que respecta al principio de consentimiento, en el marco de la suscripción de los Convenios de 
Apoyo y Colaboración con las instituciones públicas o privadas, así como con las asociaciones 
civiles, se establecerá la obligación a ellas de recabar de manera expresa el consentimiento de los 
ciudadanos para que los datos de su Credencial para Votar sean verificados a través del multicitado 
Servicio de Verificación. En el caso de que esta autoridad electoral no disponga de la información a 
cotejar, las instituciones recurriendo a sus propios medios podrán llevar a cabo la verificación, 
siempre y cuando cuenten con el consentimiento expreso del ciudadano. 

En atención al principio de consentimiento, se implementarán, en la primera etapa de ejecución del 
Servicio de Verificación de los datos de Credencial para Votar, medidas compensatorias para 
garantizar que se informe al ciudadano y se recabe su autorización antes de proceder al cotejo de 
sus datos. Estas medidas tendrán un carácter temporal en tanto el Instituto Nacional Electoral ponga 
en práctica un procedimiento para que al momento de realizar cualquier trámite registral, se informe 
al ciudadano que el uso de la Credencial para Votar como medio de identificación personal en los 
términos establecidos en la Ley General de Población, puede implicar el cotejo de sus datos 
mediante el servicio de verificación con el fin de proteger su derecho de identidad. 

Asimismo, respecto a la recomendación de diseñar mecanismos que permitan verificar y supervisar 
que las instituciones públicas y privadas, así como las asociaciones civiles estén recabando el 
consentimiento de los titulares conforme a la normatividad. 

De la misma forma, este Instituto Nacional Electoral llevará a cabo tareas de difusión del Servicio de 
Verificación de los datos de la Credencial para Votar, de tal forma que los ciudadanos estén 
informados acerca de los derechos que les asisten en el tratamiento de datos personales en 
posesión del Registro Federal de Electores, y puedan ejercerlos en términos de la normatividad que 
emita este Consejo General; para tal efecto, este Instituto llevará a cabo las actividades para la 
actualización de la Manifestación de Protección de Datos Personales recabados por el Registro 
Federal de Electores, contenida en el portal electrónico del Instituto.2 

Con relación al principio de finalidad, como ya ha quedado expuesto, esta autoridad electoral recibe 
los datos personales de los ciudadanos para llevar a cabo su inscripción en el Padrón Electoral, en la 
Lista Nominal de Electores respectiva y, consecuentemente, expedir y entregarles la Credencial para 
Votar, que en términos de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales es el 
instrumento indispensable para ejercer el derecho al sufragio. 

Sin embargo, como ya ha quedado expuesto en líneas precedentes, al contar la Credencial para 
Votar con la función de fungir como documento de identificación oficial, resulta a todas luces que, al 
ser este Instituto Nacional Electoral la autoridad responsable de la emisión del referido instrumento 
electoral, existe proporcionalidad en la finalidad con que son recabados los datos personales 
respecto de su uso en el Servicio de Verificación de los datos de la Credencial para Votar, ya que 
una vez que medie el consentimiento expreso y por escrito o, en su caso, a través de la huella 
dactilar como medio idóneo de autenticación de los titulares de datos del Registro Federal de 
Electores, se puede llevar a cabo con base en éstos la validación de la Credencial para Votar 
respectiva, de tal suerte que es evidente que el multicitado servicio atiende el principio referido. 

                                                 
2 http://www.ine.mx/archivos2/portal/credencial/datosPersonales.html/.  
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Por lo que respecta al principio de proporcionalidad, el Servicio de Verificación de los datos de la 
Credencial para Votar está considerando únicamente, como datos necesarios para su ejecución, el 
nombre, apellido paterno, apellido materno y la Clave de Elector del ciudadano, así como, de ser 
necesario, las huellas dactilares del dedo índice de ambas manos. 

De tal suerte se puede apreciar que, en el marco del Servicio de Verificación de los datos de 
Credencial para Votar, sólo se dará tratamiento de aquellos datos personales que resultan 
necesarios, adecuados y relevantes en relación con las finalidades del mismo, ya que éstos, en 
combinación con datos de control tales como número de emisión de la Credencial para Votar y año 
de registro, aportan elementos para poder realizar la búsqueda, identificación y cotejo, necesarios 
para atender la consulta. 

En lo que concierne al principio de información, este Instituto Nacional Electoral, así como las 
instituciones públicas y privadas y las asociaciones civiles con las que se pacte el Servicio de 
Verificación de los datos de la Credencial para Votar, informarán a los titulares de los datos 
personales en posesión del Registro Federal de Electores y poseedores de la correspondiente 
Credencial para Votar, por los medios y mecanismos que consideren oportunos, acerca de las 
características principales del tratamiento al que será sometida su información personal, lo que se 
materializa a través de la Manifestación de Protección de Datos Personales recabados por el 
Registro Federal de Electores. 

Este Instituto Nacional Electoral llevará a cabo la actualización de la Manifestación de Protección de 
Datos Personales recabados por el Registro Federal de Electores que se encuentra disponible en el 
portal de internet del Instituto, con la finalidad de reiterar al ciudadano la obligación de esta autoridad 
de proteger los datos que ha proporcionado al Registro Federal de Electores, derivado de los 
trámites realizados para la obtención de su Credencial para Votar, así como las finalidades del 
tratamiento de sus datos; incorporando como una nueva finalidad el Servicio de Verificación de los 
datos de la Credencial para Votar. 

Así, en la Manifestación de Protección de Datos Personales recabados por el Registro Federal de 
Electores se incorporarán: los datos personales que correspondan; los mecanismos para que el 
titular pueda manifestar, en su caso, lo que considere relacionado con el tratamiento de sus datos a 
través de este servicio, el señalamiento expreso de los datos personales sensibles; así como los 
procedimientos y medios por los cuales el responsable comunicará a los titulares los cambios en la 
manifestación de protección de datos personales. 

Por lo antes expuesto, se advierte que el Servicio de Verificación de los datos de la Credencial para 
Votar atenderá en todo momento a los principios rectores del tratamiento y protección de datos 
personales que la normatividad aplicable establece para tal efecto. 

De la misma forma, resulta importante destacar que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, al emitir su opinión especializada sobre la 
viabilidad de la aplicación del Servicio de Verificación de los datos de la Credencial para Votar, 
señaló que dicho servicio está diseñado para garantizar la confidencialidad de los datos personales 
contenidos en el Padrón Electoral, pues se parte de la premisa de que el Instituto Nacional Electoral 
no comunicará datos personales a las instituciones públicas y privadas, así como a las asociaciones 
civiles a las cuales brinde el servicio. 

Además, en el análisis realizado se identificaron áreas de mejora y medidas que debería tomar este 
Instituto para garantizar una adecuada protección de los datos personales en el Servicio de 
Verificación de los datos de la Credencial para Votar, las cuales se sintetizan a continuación: 

a) Informar al ciudadano al momento de realizar cualquier trámite registral, que el uso de la 
Credencial para Votar como medio de identificación personal en los términos establecidos en  
la Ley General de Población, puede implicar el cotejo de sus datos mediante el Servicio de 
Verificación, con el fin de proteger su derecho de identidad; 

b) Prever en los modelos de convenio de colaboración que este Instituto suscriba con instituciones 
públicas y privadas, así como con las asociaciones civiles, los mecanismos para solicitar el 
consentimiento de las personas que participen en el proceso del Servicio de Verificación previa 
revisión, caso por caso, de la normativa aplicable, en los casos que resulte procedente; 
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c) Emitir los lineamientos en los que se detallen los diversos principios aplicables en materia de 
protección de datos personales; 

d) Aprobar la Manifestación de Protección de Datos Personales recabados por el Registro Federal 
de Electores que se implemente al entrar en operación el Servicio de Verificación y diseñar el 
mecanismo para darla a conocer a los titulares de los datos personales; 

e) Aprobar la cédula descriptiva del sistema de datos personales del Servicio de Verificación, 
verificando que el tratamiento de los datos sea acorde con el objetivo del mismo Servicio; 

f) Actualizar los convenios de apoyo y colaboración con instituciones públicas a fin de que cumplan 
el principio de información en términos de la normatividad que les resulte aplicable. Dentro de los 
propósitos del tratamiento de los datos personales, estará la posibilidad de verificar los datos de 
la Credencial para Votar en el Servicio de Verificación, lo que implica transferencias al Instituto 
Nacional Electoral; 

g) Establecer en los convenios de apoyo y colaboración con instituciones públicas y privadas, así 
como con las asociaciones civiles, cláusulas contractuales en las que se establezcan las 
obligaciones de cada una de las partes en materia de protección de los datos personales; 

h) Implementación de un Sistema de Gestión de Seguridad para el Servicio de Verificación que 
defina, verifique y especifique los esquemas y las medidas de seguridad requeridas por el 
servicio; 

i) Diseñar un plan de contingencia para la disponibilidad del Servicio de Verificación; 

j) Verificar que la infraestructura de comunicaciones, seguridad y la del Portal del Sistema de 
Verificación cuenten siempre con las últimas actualizaciones de software, firmware o hardware 
para brindar seguridad jurídica sobre los datos personales contenidos en el mismo; 

k) Capacitar al personal de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y al personal 
del Instituto en general, en la operación del Servicio de Verificación en materia de seguridad; 

l) Prever con claridad los límites y alcances de la confidencialidad en la Declaratoria de 
Confidencialidad contenida en los Convenios de apoyo y colaboración con instituciones públicas 
y privadas, así como con las asociaciones civiles, y 

m) Documentar y generar evidencia de las medidas adoptadas para garantizar la confidencialidad 
de los datos contenidos en el Sistema de Gestión de Seguridad y sobre las verificaciones y 
supervisiones al Sistema de Gestión de las Tecnologías de la Información. 

En ese sentido, al aprobar la implementación del Servicio de Verificación de los datos de la 
Credencial para Votar, se estarán atendiendo las recomendaciones emitidas por el Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Bajo esa línea, es oportuno se instruya a las áreas competentes del Instituto Nacional Electoral, a 
efecto de que se instrumenten las medidas necesarias para hacer del conocimiento público la 
implementación del Servicio de Verificación de los datos de la Credencial para Votar que se brindará 
a las instituciones públicas y privadas, así como a las asociaciones civiles, con lo cual se dé 
cumplimiento al principio de máxima publicidad que rige las todas las actividades de este Instituto. 

De la misma forma, este órgano máximo de dirección considera oportuno que la Junta General 
Ejecutiva adopte las medidas administrativas necesarias para la implementación del Servicio de 
Verificación de los datos de la Credencial para Votar que se brindará a las instituciones públicas y 
privadas, así como a las asociaciones civiles; además, considera pertinente la presentación de 
informes estadísticos a la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores, con el 
detalle de la implementación del Servicio, por lo que se refiere a las verificaciones realizadas y los 
resultados obtenidos. 

Con base en los argumentos esgrimidos, este Consejo General puede aprobar la implementación del 
Servicio de Verificación de los datos de la Credencial para Votar, que servirá para garantizar el 
derecho de protección de datos de los ciudadanos, contenidos en el Padrón Electoral. 
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Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 43, párrafos 1 y 2; 45, párrafo 1, inciso 
o) y 46, párrafo 1, inciso k) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 7, párrafo 1, 
inciso l); 11, párrafo 1, inciso n); 27, párrafo 1, 2 y 3, del Reglamento de Sesiones del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, así como al principio de máxima publicidad establecido en la Constitución Federal 
y en el propio ordenamiento de la materia, este órgano máximo de dirección considera conveniente que el 
Consejero Presidente instruya al Secretario de este Consejo General, a efecto de que provea lo necesario 
para que el presente Acuerdo sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y en la página electrónica de 
este Instituto. 

En razón de lo anteriormente expuesto en la consideración de hecho y de derecho, así como con 
fundamento en los artículos 1, párrafo tercero; 4, párrafo octavo; 6, párrafo cuarto, Apartado A, fracción II; 16, 
párrafo segundo; 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafo segundo, así como, Apartado B, inciso a), 
numeral 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29; 30, numeral 2; 31; 32, numeral 1, 
inciso a), fracción III; 34, numeral 1, inciso a); 35; 36; 44, numeral 1, incisos gg) y jj); 51, numeral 1, incisos l) y 
r); 54, numeral 1, incisos b), c), d) y ñ); 131; 134 y 126, numeral 3 de la Ley General de Instituciones  
y Procedimientos Electorales; Tercero Transitorio de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental; 18, fracción II, 20, y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso  
a la Información Pública Gubernamental; 9 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares; Cuarto Transitorio del Decreto que reformó y adicionó diversas disposiciones de la Ley 
General de Población, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 22 de julio de 1992; 32, párrafo 3 del 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
45, párrafo primero; 46 y 47 de los Lineamientos para el Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y 
Validación de Datos Personales en posesión de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores; 4, 
numeral 1, fracción I, Apartado A), inciso a) y 5, numeral 1, inciso w) del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral; SUP-RAP-109/2010, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emite los 
siguientes: 

ACUERDOS 

Primero. Se aprueba la implementación del Servicio de Verificación de los datos de la Credencial para 
Votar, que servirá para garantizar el derecho de protección de datos de los ciudadanos, contenidos en el 
Padrón Electoral. 

Segundo. El Servicio de Verificación de los datos de la Credencial para Votar será proporcionado a 
instituciones de carácter privado y público, así como a las asociaciones civiles que lo soliciten, para lo cual 
deberán contar con la infraestructura necesaria para la verificación y firmar el Convenio respectivo. 

Tercero. Se instruye a las áreas competentes del Instituto Nacional Electoral, a efecto de que se lleven a 
cabo las medidas necesarias para hacer del conocimiento público la implementación del Servicio de 
Verificación de los datos de la Credencial para Votar que se brindará a las instituciones públicas y privadas, 
así como a las asociaciones civiles. 

Cuarto. Se instruye a la Junta General para que adopte las medidas administrativas necesarias para la 
implementación del Servicio de Verificación de los datos de la Credencial para Votar que se brindará a las 
instituciones públicas y privadas, así como a las asociaciones civiles. 

Quinto. Hágase del conocimiento de la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores, 
lo aprobado por este órgano máximo de dirección, a fin de que ese órgano de vigilancia dé seguimiento y, en 
su caso, emita las opiniones o recomendaciones que considere convenientes respecto a la implementación 
del Servicio de Verificación de los datos de la Credencial para Votar. 

Sexto. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, encargada de implementar 
el Servicio de Verificación de los datos de la Credencial para Votar, informe mensualmente a los integrantes 
de la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores sobre las verificaciones realizadas y 
los resultados obtenidos. 

Séptimo. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por parte de este Consejo General. 

Octavo. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 26 de febrero de 
dos mil dieciséis, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz 
Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, 
Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba el Protocolo para la 
Consulta a Pueblos y Comunidades Indígenas en materia de Distritación Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG93/2016. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL 

PROTOCOLO PARA LA CONSULTA A PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS EN MATERIA DE DISTRITACIÓN 

ELECTORAL 

ANTECEDENTES 

1. Reforma Constitucional. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral. 

2. Creación del Instituto Nacional Electoral. El 4 de abril de 2014, el Consejero Presidente, así como 
las y los Consejeros Electorales, rindieron protesta constitucional, con lo que se integró el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, dando formal inicio a sus trabajos. 

3. Expedición de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. El 23 de mayo de 
2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expidió la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y se reformaron y adicionaron diversas disposiciones 
en la materia, mismo que abrogó el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

4. Demarcación geográfica de las entidades federativas con Proceso Electoral Local 2014-2015. 
El 20 de junio de 2014, este Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG48/2014, se pronunció 
sobre la demarcación geográfica en las entidades federativas con Proceso Electoral Local 2014-
2015, en el sentido de que con base en los plazos que contempla la reforma constitucional y legal, no 
es posible realizar las actividades necesarias para efectuar cambios a su Distritación actual. 

 El Punto Cuarto del Acuerdo de referencia, instruyó a la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral, iniciar los trabajos tendentes a formular los proyectos para la demarcación 
territorial de la geografía electoral nacional, en términos de la nueva legislación. 

5. Creación del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación. 
El 19 de noviembre de 2014, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG258/2014, la 
creación del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación, como 
instancia de asesoría técnico-científica de este Instituto para el desarrollo de las actividades o 
programas que le sean conferidas en materia de Distritación Federal y Local. 

6. Instalación del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación. El 27 de noviembre de 2014, se efectuó la sesión de instalación del Comité Técnico 
para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación, con la cual quedó formalmente 
instalado dicho Comité. 

7. Aprobación del Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación. El 26 de marzo de 2015, la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral aprobó, mediante Acuerdo INE/JGE45/2015, el Plan 
de Trabajo del Proyecto de Distritación para las entidades federativas con Procesos Electorales 
Locales 2015-2016 y 2016-2017. 

8. Aprobación de los criterios de Distritación y reglas operativas. El 15 de abril de 2015, este 
Consejo General aprobó mediante Acuerdo INE/CG195/2015, los criterios y reglas operativas que 
deberán aplicarse para el análisis y la delimitación territorial de los Distritos en las entidades 
federativas, previo a sus respectivos Procesos Electorales Locales. 

9. Matriz que determina la jerarquía de los criterios y su participación en el modelo matemático. 
El 30 de abril de 2015, la Comisión del Registro Federal de Electores aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CRFE-03SE: 30/04/2015, la matriz que establece la jerarquía de los criterios y su participación 
en el modelo matemático y algoritmo de optimización para su aplicación integral en la delimitación de 
los Distritos Electorales Locales, en cumplimiento del Acuerdo INE/CG195/2015. 

10. Aprobación de la demarcación territorial de los Distritos Electorales Uninominales de 
Aguascalientes, Baja California, Durango, Tamaulipas y Zacatecas. El 24 de junio de 2015, este 
Consejo General aprobó, mediante Acuerdos INE/CG400/2015, INE/CG401/2015, INE/CG402/2015, 
INE/CG403/2015 e INE/CG404/2015, la demarcación territorial de los Distritos Electorales 
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Uninominales, así como la designación de las respectivas cabeceras distritales, de los estados de 
Aguascalientes, Baja California, Durango, Tamaulipas y Zacatecas, a propuesta de la Junta General 
Ejecutiva. 

11. Aprobación de la demarcación territorial de los Distritos Electorales Uninominales de Sinaloa 
y Veracruz. El 13 de julio de 2015, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdos 
INE/CG411/2015 e INE/CG412/2015, la demarcación territorial de los Distritos Electorales 
Uninominales, así como la designación de las respectivas cabeceras distritales, de los estados de 
Sinaloa y Veracruz. 

12. Aprobación de la demarcación territorial de los Distritos Electorales Uninominales de 
Chihuahua, Hidalgo, Oaxaca y Tlaxcala. El 02 de septiembre de 2015, este Consejo General 
aprobó, mediante Acuerdos INE/CG824/2015, INE/CG825/2015, INE/CG826/2015 e 
INE/CG827/2015, la demarcación territorial de los Distritos Electorales Uninominales, así como la 
designación de las respectivas cabeceras distritales, de los estados de Chihuahua, Hidalgo, Oaxaca 
y Tlaxcala. 

13. Aprobación de la demarcación territorial de los Distritos Electorales Uninominales de Puebla y 
Quintana Roo. El 30 de octubre de 2015, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdos 
INE/CG925/2015 e INE/CG926/2015, la demarcación territorial de los Distritos Electorales 
Uninominales, así como la designación de las respectivas cabeceras distritales, de los estados de 
Puebla y Quintana Roo. 

14. Aprobación de la demarcación territorial de los Distritos Electorales Uninominales de 
Coahuila y Nayarit. El 26 de noviembre de 2015, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdos 
INE/CG990/2015 e INE/CG989/2015, la demarcación territorial de los Distritos Electorales 
Uninominales, así como la designación de las respectivas cabeceras distritales, de los estados de 
Coahuila y Nayarit. 

15. Aprobación de la Jurisprudencia 37/2015, relativa a la realización de consultas indígenas. En 
sesión pública celebrada el 28 de octubre de 2015, los Magistrados que integran la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, aprobaron por unanimidad de votos, la 
jurisprudencia 37/2015 cuyo rubro es: “CONSULTA PREVIA A COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBE 
REALIZARSE POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES DE CUALQUIER ORDEN 
DE GOBIERNO, CUANDO EMITAN ACTOS SUSCEPTIBLES DE AFECTAR SUS DERECHOS”, 
ordenando su notificación y respectiva publicación. 

16. Notificación de la Jurisprudencia 37/2015, relativa a la realización de consultas indígenas. El 4 
de noviembre de 2015, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
notificó vía correo electrónico la Jurisprudencia 37/2015, referida en el antecedente que precede. 

17. Presentación del Protocolo para la Consulta a Pueblos y Comunidades Indígenas en materia 
de Distritación Electoral al Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos 
de Distritación. Los días 5, 11, 19 y 25 de noviembre; 2, 10 y 17 de diciembre de 2015; así como 14, 
21 y 28 de enero; 8 y 15 de febrero de 2016; en sendas reuniones de trabajo del Comité Técnico 
para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores presentó el Proyecto de Protocolo para la Consulta a Pueblos y Comunidades 
Indígenas en materia de Distritación Electoral. 

18. Presentación del Protocolo para la Consulta a Pueblos y Comunidades Indígenas en materia 
de Distritación Electoral a la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 
El 1º de diciembre de 2015, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores se reunió con la 
Coordinación de Asesores y la Dirección de Planeación de la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas, a fin de presentar el Proyecto de Protocolo para la Consulta a Pueblos y 
Comunidades Indígenas en materia de Distritación Electoral. 

19. Presentación del Protocolo para la Consulta a Pueblos y Comunidades Indígenas en materia 
de Distritación Electoral al Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. El 18 de enero de 2016, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores se reunió con el Instituto Nacional de Lenguas 
Indígenas, a fin de presentar el Proyecto de Protocolo para la Consulta a Pueblos y Comunidades 
Indígenas en materia de Distritación Electoral. 
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20. Presentación del Protocolo para la Consulta a Pueblos y Comunidades Indígenas en materia 
de Distritación Electoral al Grupo de Trabajo de Distritaciones Electorales Federal y Locales. 
Los días 28 de enero, 10 y 18 de febrero de 2016, en reuniones del Grupo de Trabajo de 
Distritaciones Electorales Federal y Locales de la Comisión Nacional de Vigilancia, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores presentó el Proyecto de Protocolo para la Consulta a 
Pueblos y Comunidades Indígenas en materia de Distritación Electoral. 

21. Presentación del Proyecto de Acuerdo ante la Comisión del Registro Federal de Electores. El 
22 de febrero de 2016, la Comisión del Registro Federal de Electores, acordó someter a la 
consideración de este órgano máximo de dirección, el “Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba el Protocolo para la Consulta a Pueblos y 
Comunidades Indígenas en materia de Distritación Electoral”. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para aprobar el Protocolo para la Consulta a Pueblos y 
Comunidades Indígenas en materia de Distritación Electoral, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 34, numeral 1, inciso a); 35; 36; 44, numeral 1, incisos l), gg), hh) y jj) de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, numeral 1, fracción I, Apartado A, 
inciso a); 5, numeral 1, inciso w) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

El artículo 1, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mandata 
que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la propia 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

A su vez, la citada disposición constitucional determina en el párrafo tercero, que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley. 

En ese contexto, el artículo 2, párrafos del 1 y 2 de la Constitución Federal, señala que la Nación 
tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que son 
aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la 
colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o 
parte de ellas. La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para 
determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. 

Asimismo, los párrafos 3 y 4 de la disposición constitucional en comento, señala que son 
comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, económica 
y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y 
costumbres. El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco 
constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los pueblos y 
comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las que 
deberán tomar en cuenta, además de los principios generales establecidos en los párrafos anteriores 
de este artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico. 

De igual forma, el Apartado B, párrafos primero y segundo, fracción IX, párrafo primero del artículo 2 
de la carta magna, refiere que la federación, los estados y los municipios, para promover la igualdad 
de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las 
instituciones y determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de 
los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser 
diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los 
pueblos y comunidades indígenas, dichas autoridades tienen la obligación de consultar a los pueblos 
indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo, de existir recomendaciones y 
propuestas de éstos, en su caso, serán incorporadas. 
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El artículo 41, Base V, Apartado A, párrafo primero de la ley suprema, en relación con los artículos 
29; 30, numeral 2 y 31, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
prevén que el Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los 
Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de 
esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad serán principios rectores. 

Así, el artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 2 de la constitución federal, en relación con 
el diverso artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción II, de la Ley General Electoral, señala que para 
los Procesos Electorales Federales y Locales, corresponde al Instituto Nacional Electoral definir la 
geografía electoral, que incluirá el diseño y determinación de los Distritos Electorales y su división en 
secciones electorales, así como la delimitación de las circunscripciones plurinominales y el 
establecimiento de cabeceras. 

De acuerdo a lo previsto en el artículo 53, párrafo primero de la Carta Magna, la demarcación 
territorial de los 300 Distritos Electorales Uninominales, será la que resulte de dividir la población total 
del país entre los Distritos señalados. La distribución de éstos entre las entidades federativas se hará 
teniendo en cuenta el último censo general de población, sin que en ningún caso la representación 
de un estado pueda ser menor de dos diputados de mayoría. 

El artículo 116, fracción II, párrafo tercero de la constitución federal, dispone que las legislaturas de 
los estados se integrarán con diputados electos, según los principios de mayoría relativa y 
representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes. 

Ahora bien, el artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que, entre otras cosas, se adiciona un 
segundo y tercer párrafo al artículo 1 y se reforma el artículo 2 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, señala que para establecer la demarcación territorial de los Distritos 
Electorales Uninominales deberá tomarse en consideración, cuando sea factible, la ubicación de los 
pueblos y comunidades indígenas, a fin de propiciar su participación política. 

Por otra parte, el artículo 1, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, prevé que las disposiciones de dicha ley son aplicables a las elecciones en el ámbito 
federal y en el ámbito local respecto de las materias que establece la constitución federal. 

El artículo 5, numeral 1 del ordenamiento en comento, prevé que la aplicación de dicha ley 
corresponde, en sus respectivos ámbitos de competencia, al Instituto Nacional Electoral, al Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, a los Organismos Públicos Locales y a las autoridades 
jurisdiccionales locales en la materia, a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión. 

El artículo 44, numeral 1, inciso l) de la Ley General Electoral, señala que este Consejo General 
tiene, entre otras atribuciones, la de dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de 
Electores, ordenar a la Junta General Ejecutiva hacer los estudios y formular los proyectos para la 
división del territorio de la República en 300 Distritos Electorales Uninominales y su cabecera, su 
división en secciones electorales, para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones 
electorales plurinominales y la capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de 
ellas; así como la división territorial de los Distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos. 

Por su parte, el artículo 54, numeral 1, inciso h) de la ley referida, dispone que es atribución de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, mantener actualizada la cartografía electoral 
del país, clasificada por Entidad, Distrito Electoral Federal, Distrito Electoral Local, Municipio y 
Sección Electoral. 

En términos del artículo 147, numerales 2, 3 y 4 de la ley en la materia, la sección electoral es la 
fracción territorial de los Distritos Electorales Uninominales para la inscripción de los ciudadanos en 
el Padrón Electoral y en las listas nominales de electores. Cada sección tendrá como mínimo 100 
electores y como máximo 3,000. El fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto a la 
revisión de la división del territorio nacional en Distritos Electorales, en los términos del artículo 53 de 
la constitución federal. 

Así, el artículo 158, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
señala que esta Comisión Nacional de Vigilancia conocerá y podrá emitir opiniones respecto de los 
trabajos que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realice en materia de 
demarcación territorial. 
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Tal como lo disponen los numerales 1 y 2 del artículo 214 de la citada ley, la demarcación de los 
Distritos Electorales Federales y Locales será realizada por este Instituto con base en el último censo 
general de población y los criterios generales determinados por el Consejo General; además, 
ordenará a la Junta General Ejecutiva realizar los estudios conducentes y aprobará los criterios 
generales. La Distritación deberá, en su caso, aprobarse antes de que inicie el Proceso Electoral en 
que vaya a aplicarse. 

Asimismo, el artículo 3 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, establece que los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. En virtud de 
ese derecho determinan libremente su condición política y persiguen libremente su desarrollo 
económico, social y cultural. 

En ese sentido, el artículo 8, numeral 2, inciso d) de la Declaración en cita, señala que los Estados 
deberán establecer mecanismos eficaces preventivos de toda forma de asimilación o integración 
forzada. 

Por su parte el artículo 19 de la Declaración en comento, dispone que los Estados celebrarán 
consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos indígenas interesados por medio de sus 
instituciones representativas, antes de adoptar y aplicar medidas legislativas o administrativas que 
los afecten, a fin de obtener su conocimiento libre, previo e informado. 

Por otra parte, el artículo 2, párrafo 1 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 
sobre Pueblos Indígenas y Tribales, señala que los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de 
desarrollar, con la participación de los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con 
miras a proteger los derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad. 

El artículo 4 del Convenio en comento refiere que deberán adoptarse las medidas especiales que se 
precisen para salvaguardar las personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el 
medio ambiente de los pueblos interesados. Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a 
los deseos expresados libremente por los pueblos interesados. El goce sin discriminación de los 
derechos generales de la ciudadanía no deberá sufrir menoscabo alguno como consecuencia de 
tales medidas especiales. 

El artículo 6, numeral 1 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes, señala que al aplicar las disposiciones del presente 
convenio, los gobiernos deberán: 

a) Consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a 
través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o 
administrativas susceptibles de afectarles directamente; 

b) Establecer los medios a través de los cuales, los pueblos interesados puedan participar 
libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a todos los 
niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos administrativos y de 
otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan, y 

c) Establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos pueblos, 
y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para ese fin. 

En ese orden de ideas, el numeral 2 del artículo citado previamente, refiere que las consultas 
llevadas a cabo en aplicación de ese Convenio deberán efectuarse de buena fe y de una manera 
apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un Acuerdo o lograr el consentimiento 
acerca de las medidas propuestas.1 

De igual forma, el artículo 7, párrafo 3 del convenio de mérito, señala que los gobiernos deberán 
velar para que, siempre que haya lugar, se efectúen estudios en cooperación con los pueblos 
interesados, a fin de evaluar la incidencia social, espiritual y cultural y sobre el medio ambiente que 
las actividades de desarrollo previstas puedan tener sobre esos pueblos. Los resultados de estos 
estudios deberán ser considerados como criterios fundamentales para la ejecución de las actividades 
mencionadas. 

                                                 
1 Con base en el citado Convenio de la Organización Internacional del Trabajo, la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas ha asesorado el desarrollo de varias consultas a pueblos indígenas sobre los siguientes temas: conservación de sitios sagrados del 
pueblo Yoreme en Sinaloa; situación de los derechos de los mujeres indígenas; prioridades indígenas; protección de conocimientos 
tradicionales; virus de inmunodeficiencia humana (VIH); identificación de comunidades afrodescendientes; Ley Federal de Educación; Ley 
General de Consulta a Pueblos y Comunidades Indígenas; migración de la población indígena; aspiraciones para el desarrollo; alcoholismo; 
zona costera del Golfo de California; lugares sagrados Wixarika, y energía eólica. 
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En este tenor, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, notificó a este Instituto 
Nacional Electoral la Jurisprudencia 37/2015, cuyo rubro y texto son al tenor siguiente: 

CONSULTA PREVIA A COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBE REALIZARSE POR 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES DE CUALQUIER ORDEN 
DE GOBIERNO, CUANDO EMITAN ACTOS SUSCEPTIBLES DE AFECTAR SUS 
DERECHOS.- De la interpretación de los artículos 1° y 2° Apartado B, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el numeral 6 
del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes, se advierte que la Federación, las 
entidades federativas y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades 
de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, determinarán las 
políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el 
desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas 
y operadas conjuntamente con ellos. En ese sentido, las autoridades administrativas 
electorales de cualquier orden de gobierno, tienen el deber de consultar a la 
comunidad interesada, mediante mecanismos eficaces que garanticen su 
conocimiento, y por conducto de sus instituciones representativas, cada vez que 
pretendan emitir alguna medida susceptible de afectarles directamente, con el objeto 
de garantizar la vigencia de sus derechos indígenas y el desarrollo integral de 
pueblos y comunidades; sin que la opinión que al efecto se emita vincule a la 
autoridad administrativa, porque se trata de una consulta para determinar si los 
intereses de los pueblos indígenas serían agraviados. 

De igual manera, la Corte Interamericana de Derechos Humanos estableció en su sentencia del 27 
de junio de 2012, con relación al caso de Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador, que las 
consultas que se pretendan aplicar a los miembros de comunidades y pueblos indígenas deberán 
atender, principalmente, los siguientes parámetros: 

a) Previa, en las primeras etapas del Plan o proyecto a realizar, pues el hecho de informar a las 
comunidades y pueblos indígenas de manera posterior va en contra de la esencia del derecho a 
la consulta; 

b) Culturalmente adecuada, mediante procedimientos acordes, atendiendo a todas las 
especificidades de los pueblos y comunidades indígenas, como son sus costumbres, tradiciones 
y, sobre todo, instituciones representativas; 

c) Informada, esto es, los procedimientos que sean implementados para dar a conocer los 
proyectos y medidas, exigen la provisión plena de información precisa sobre la naturaleza y 
alcances del proyecto, pues sólo a sabiendas de todas las consecuencias y riesgos de cualquier 
naturaleza, los integrantes de pueblos y comunidades indígenas, podrán evaluar la procedencia 
del plan propuesto, y 

d) De buena fe, con el objeto de llegar a un Acuerdo basado en la libertad, la confianza y respeto 
mutuo.2 

En este sentido, y en atención a lo precisado en la Jurisprudencia 37/2015 del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, el Instituto Nacional Electoral en tanto autoridad administrativa 
electoral nacional tiene el deber de consultar a los pueblos y comunidades indígenas, mediante 
mecanismos eficaces que garanticen su conocimiento, y por conducto de sus instituciones 
representativas, cada vez que pretenda emitir medidas susceptibles de afectarles directamente, con 
el objeto de garantizar la vigencia de sus derechos y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades, sin que la opinión que al efecto se emita vincule a esta autoridad administrativa, 
porque se trata de una consulta para determinar si los intereses de los pueblos y comunidades 
indígenas serían agraviados. 

En razón de los preceptos normativos y las consideraciones expuestas, se considera que 
válidamente este Consejo General se encuentra facultado para aprobar el Protocolo para la Consulta 
a Pueblos y Comunidades Indígena en materia de Distritación Electoral. 

                                                 
2 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación: SUP-RAP-677/2015 y acumulados, 23 de octubre de 2015. 



Martes 12 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     85 

TERCERO. Motivación para aprobar el Protocolo para la Consulta a Pueblos y Comunidades 
Indígenas en materia de Distritación Electoral. 

En uso de las atribuciones legales y constitucionales otorgadas al Instituto Nacional Electoral en 
materia de Distritación Electoral, este Consejo General instruyó a la Junta General Ejecutiva el inicio 
de los trabajos tendentes a formular los proyectos para la demarcación territorial de la geografía 
electoral nacional en términos de la nueva legislación. 

En el marco de esas actividades, el órgano máximo de dirección de este Instituto aprobó la creación 
e integración del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación, en 
tanto que la Junta General Ejecutiva aprobó el Plan de Trabajo del proyecto de Distritación para las 
entidades federativas con Procesos Electorales 2015-2016 y 2016-2017. 

Los trabajos efectuados en materia de Distritación Electoral condujeron a la aprobación por parte de 
este Consejo General de la nueva demarcación territorial de los Distritos Electorales Uninominales y 
la ubicación de las respectivas cabeceras distritales de los estados de Aguascalientes, Baja 
California, Chihuahua, Coahuila, Durango, Hidalgo, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas. Asimismo, actualmente está en proceso los proyectos 
de Distritación Local de las restantes entidades federativas, así como de la Distritación Federal. 

Es de resaltar que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la Jurisprudencia 
37/2015, determinó que de una interpretación de los artículos 1 y 2, Apartado B de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el numeral 6 del Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes, a fin de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier 
práctica discriminatoria, las autoridades administrativas electorales tienen el deber de consultar a la 
comunidad interesada para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo 
integral de sus pueblos y comunidades. 

En efecto, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos define a los pueblos indígenas 
como aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al 
iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y 
políticas. Sus comunidades se integran en la forma de una unidad social, económica y cultural, 
asentadas en un territorio y reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres 
expresados en sus sistemas de gobierno y de cargos conforme a sus propios sistemas normativos 
políticos, civiles, religiosos y formas de trabajo colectivo. 

Los pueblos y comunidades indígenas hablan lenguas distintas al idioma español, tienen rituales, 
tradiciones y formas diversas de entender la vida y la naturaleza. Cuentan con diferentes tipos de 
instituciones representativas tradicionales, consejos supremos indígenas, presidentes municipales, 
representantes de pueblos indígenas en instituciones públicas federales y estatales, consejos 
consultivos, organizaciones culturales y políticas, diputados federales y locales, así como líderes 
sociales y políticos. 

Es así que atendiendo el criterio jurisprudencial del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, esta autoridad electoral considera conveniente establecer un Protocolo en el que se 
determinen las distintas fases para la consulta a los pueblos y comunidades indígenas y contribuyan 
en la conformación de los Distritos que cuentan con municipios de esta población, garantizando su 
integridad y unidad, con la intención de mejorar su participación política. 

El objetivo de contar con un Protocolo para consultar a pueblos y comunidades indígenas en materia 
de Distritación Electoral consiste precisamente en consultar a las instituciones representativas de los 
pueblos y comunidades indígenas en las entidades federativas, definidas con ese carácter de 
acuerdo con la información más actualizada de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas y otras instancias especializadas, para que emitan su opinión sobre la forma 
como podrían quedar agrupados los municipios en donde se ubican sus pueblos y comunidades 
dentro de los Distritos Electorales generados por la autoridad electoral, así como consultarles acerca 
de una propuesta inicial de cabeceras distritales. 

Lo anterior, con base en las disposiciones contenidas en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y los criterios 
técnicos y las reglas operativas en materia de Distritación Electoral aprobadas por este Consejo 
General. 
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Para el desarrollo de la consulta a pueblos y comunidades indígenas en cada entidad federativa, se 
procurará contar con la asesoría de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas, por ser una institución orientadora de las políticas públicas para el desarrollo integral y 
sustentable de los pueblos y comunidades indígenas, que promueve el respeto a sus culturas y el 
ejercicio de sus derechos, de manera que apoye al Instituto Nacional Electoral en las siguientes 
actividades: 

a) Coordinarse con la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores para la realización de 
reuniones preparatorias con funcionarios y el Presidente del Consejo Consultivo de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas para informarles los objetivos 
de la consulta, la metodología y los materiales informativos. 

b) Colaborar en la logística para la organización de la reunión informativa sobre la consulta 
indígena con la Presidencia, la Comisión de Honor, la Comisión Coordinadora del Consejo 
Consultivo y funcionarios de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas. 

c) Sobre la lista de instituciones indígenas representativas de cada entidad federativa que defina 
la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas podrá sugerir adecuaciones a la par de otras instancias 
especializadas. 

d) Ofrecer los apoyos que se requieran para que se lleve a cabo la difusión de la consulta 
indígena a través del Sistema de Radiodifusoras Culturales Indigenistas de conformidad con 
los contenidos definidos por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

Asimismo, este Instituto se apoyará en el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, específicamente 
en las siguientes actividades: 

a) En la traducción de los materiales informativos que se utilizarán en la difusión radiofónica de la 
consulta indígena en materia de Distritación en sus diferentes lenguas. 

b) En la revisión de los textos de los materiales escritos en idioma español y en lenguas 
indígenas, con la finalidad de lograr una mejor comunicación con los participantes, de acuerdo 
con su lengua y cultura. 

c) En la propuesta de los intérpretes de las diferentes lenguas para que participen en las Mesas 
informativas especializadas en el proceso de Distritación que habrán de celebrarse en cada 
entidad federativa. 

Bajo esa línea, se propone que la consulta a los pueblos y comunidades indígenas se efectúe como 
una secuencia de actividades que tienen como fin recabar la opinión respecto de la delimitación de 
los Distritos Electorales en cada entidad federativa; en particular, sobre la forma como quedarían 
agrupados los municipios en donde se ubican sus pueblos y comunidades, así como la propuesta de 
la ubicación de las cabeceras distritales respectivas. 

Durante el proceso de consulta, son dos los momentos más relevantes. El informativo y el de la 
consulta en sí. En el primero, a través de la radio, foros estatales, mesas informativas y 
requerimientos específicos, el Instituto Nacional Electoral ofrecerá a las instituciones indígenas 
representativas y a la población indígena, la información sobre el proceso de Distritación, los 
escenarios de Distritación generados y el proceso de consulta. En el segundo, este Instituto conocerá 
la opinión de la población indígena respecto del Primer Escenario de Distritación y las cabeceras 
distritales. 

En el marco del proceso de Distritación, la consulta a pueblos y comunidades indígenas sobre la 
materia se desarrollará en seis fases: 

a) Fase Preparatoria. Esta fase tiene como objetivo que el Instituto Nacional Electoral informe a la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas sobre el procedimiento que se 
seguirá para la consulta indígena, y acordar los términos de la difusión de la misma a través del 
Sistema de Radiodifusoras Culturales Indigenistas, así como la logística de las reuniones en las 
que participarán las autoridades de las instituciones indígenas representativas de cada entidad 
federativa. 
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 Las actividades que comprende esta fase se enuncian a continuación: 

I. Realización de reuniones de trabajo con funcionarios y el Presidente del Consejo Consultivo 
de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

II. Conclusión de la fase preparatoria en el momento en que se lleve a cabo el Foro Estatal de 
Distritación y la mesa informativa especializada. 

b) Fase Informativa. Esta fase tiene por finalidad que el Instituto Nacional Electoral ofrezca a la 
población indígena la mayor información posible sobre el proceso de Distritación y la consulta 
indígena. Cuando se requiera, esta información se presentará tanto en idioma español como en 
la o las lenguas indígenas que se hablen en cada entidad federativa. 

 Las actividades comprendidas en la fase informativa son las siguientes: 

I. Reunión de presentación del proceso de Distritación y de la consulta indígena, por parte del 
Instituto Nacional Electoral, a la Presidencia, la Comisión de Honor y la Comisión 
Coordinadora del Consejo Consultivo de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas, así como a los funcionarios de esa misma Comisión. 

II. El Instituto Nacional Electoral informará a los pueblos y comunidades indígenas de cada 
entidad federativa, a través del sistema de radiodifusoras culturales indigenistas y mediante 
los tiempos de radio que le corresponden al Estado que son administrados por el Instituto 
Nacional Electoral, sobre el proceso de Distritación, la realización del foro estatal de 
Distritación y la mesa informativa especializada. 

III. En cada entidad federativa se realizará un Foro Estatal, cuyo objetivo será que el Instituto 
Nacional Electoral presente el proyecto de Distritación electoral. Al acto se invitará a las 
instituciones indígenas representativas de la entidad, los representantes de los Partidos 
Políticos, las Autoridades Estatales y Municipales, Diputados Locales, las Autoridades 
Electorales Locales y Federales y al público en general. 

IV. Como parte del foro habrá una Mesa Informativa Especializada en el proceso de Distritación 
y su relación con los pueblos y comunidades indígenas, en donde la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores aportará la información más relevante sobre la temática. En el 
momento que se les remita la invitación al Foro Estatal y a la Mesa Informativa 
Especializada, les será enviado, para su conocimiento, a las instituciones indígenas 
representativas el protocolo; cualquier duda sobre el mismo podrán manifestarla durante el 
desarrollo de la Mesa. Participarán en la mesa las autoridades o representantes de las 
instituciones indígenas representativas de la entidad, las autoridades indígenas municipales, 
diputados indígenas de la entidad y como asistentes al evento podrán estar los 
representantes de los Partidos Políticos, las Autoridades Estatales y Municipales, Diputados 
Locales y Federales, las Autoridades Electorales Locales y Federales y el público en 
general. 

V. Este Instituto, a través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 
establecerá los mecanismos para mantener informadas a las instituciones indígenas 
representativas sobre los trabajos del proceso de Distritación en la entidad federativa que 
les corresponda, a efecto de que conozcan y, en su caso, emitan alguna opinión. 

c) Fase de Socialización de la Información entre la población indígena. El objetivo de esta fase 
consiste en abrir un espacio de tiempo durante el cual las instituciones indígenas representativas 
difundan y analicen la información recibida en el Foro Estatal de Distritación y en la Mesa 
Informativa Especializada con los pueblos y comunidades indígenas de su entidad federativa. 

 La actividad correspondiente a esta fase se detalla a continuación: 

I. La dinámica para la difusión y el análisis de la información dependerá de cada institución 
indígena representativa. 

d) Fase de Ejecución. El objetivo de esta fase es conocer la opinión de las instituciones indígenas 
representativas sobre el Primer Escenario de Distritación de la entidad federativa que les 
corresponda y sobre una propuesta inicial de cabeceras distritales. 
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Las actividades pertenecientes a esta fase son las siguientes: 

I. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores generará el Primer Escenario de 
Distritación para la entidad federativa correspondiente, con base en los criterios técnicos y 
las reglas operativas aprobados por el Consejo General del Instituto nacional Electoral. 
Adicionalmente, esa Dirección Ejecutiva incluirá en este escenario una primera propuesta 
de cabeceras distritales. 

II. El Primer Escenario de Distritación será enviado de manera oficial a las instituciones 
indígenas representativas de la entidad federativa. 

III. De conformidad con el objetivo planteado, se consultará a las instituciones indígenas 
representativas para que opinen sobre la forma en la que podrían quedar agrupados los 
municipios en los que se ubican sus pueblos y comunidades indígenas, dentro de  
los Distritos Electorales; y sobre la propuesta de cabeceras distritales. 

IV. Dentro del Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación Electoral Local y Federal 2016-2017, 
la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores establecerá un plazo para que las 
instituciones indígenas representativas de la entidad federativa correspondiente, formulen 
sus opiniones con relación al Primer Escenario de Distritación y a la propuesta de cabeceras 
distritales y las envíen a la Junta Estatal o Distrital de este Instituto. 

V. El Segundo Escenario de Distritación de cada entidad federativa estará disponible en las 
Juntas Locales y Distritales correspondientes, para que las instituciones indígenas 
representativas estén informadas, lo conozcan y puedan, en su caso, opinar sobre el mismo 
dentro del plazo de observaciones para ese escenario, que se defina en el Plan de Trabajo 
del Proyecto de Distritación Electoral Local y Federal 2016-2017. 

e) Fase de Valoración Técnica de las Opiniones. Tiene como objetivo obtener una valoración 
técnica de las opiniones que las instituciones indígenas representativas envíen sobre el Primer 
Escenario de Distritación y con relación a la propuesta de ubicación de las cabeceras distritales 
de la entidad federativa correspondiente. 

 Las actividades relacionadas con esta fase se indican a continuación: 

I. Tomando en consideración las observaciones del Comité Técnico para el Seguimiento y 
Evaluación de los Trabajos de Distritación, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores valorará técnicamente las opiniones que las instituciones indígenas 
representativas de una entidad federativa presenten al Primer Escenario de Distritación y a 
la propuesta de cabeceras distritales. Asimismo, se ponderará cualquier opinión que las 
instituciones indígenas representativas formulen respecto de los trabajos de Distritación. 

II. La valoración técnica será con base en los criterios y reglas operativas que deberán 
aplicarse para el análisis y en la delimitación de los Distritos de las entidades federativas, 
previos a sus respectivos Procesos Electorales Locales, que fueron aprobados por el 
Consejo General de este Instituto el 15 de abril de 2015 a través del Acuerdo 
INE/CG195/2015. 

III. Se tomará en consideración la Jurisprudencia 37/2015 del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

IV. Las opiniones al Primer Escenario de Distritación enviadas por las instituciones indígenas 
representativas de la entidad federativa correspondiente, que técnicamente resulten viables, 
podrán ser tomadas en consideración por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores antes de publicar el Segundo Escenario de Distritación. 

V. Las opiniones a la propuesta de cabeceras distritales que técnicamente resulten viables, 
podrán ser tomadas en consideración por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores al momento de publicar el Escenario Final de Distritación. 

VI. En caso de que no se reciba ninguna opinión sobre algún Distrito Electoral o bien sobre la 
totalidad del Primer Escenario de Distritación, o sobre alguna cabecera distrital, se 
considerará que la propuesta ha sido aceptada. 
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f) Fase de Conclusión de la Consulta y Entrega de la Distritación. En ella, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores entregará al Consejo Consultivo de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, los correspondientes Acuerdos sobre la 
demarcación territorial de los Distritos Electorales Uninominales y la designación de las 
respectivas cabeceras distritales, que sean aprobadas por este Consejo General. 

Cabe destacar que la consulta a los pueblos y comunidades indígenas en materia de Distritación 
electoral, dividida en las fases señaladas anteriormente, corresponde a un subproceso que corre de 
manera simultánea al subproceso de Distritación Electoral, que comprende desde la generación  
de insumos, el foro estatal de Distritación, la generación de los escenarios de Distritación, las 
observaciones y evaluaciones a dichos escenarios, y la generación del escenario final de Distritación, 
hasta la aprobación del Consejo General de la demarcación territorial de los Distritos Electorales 
Uninominales y la definición de las cabeceras distritales en las entidades federativas 
correspondientes. 

Para mayor claridad, el proceso de Distritación Electoral con consulta indígena se muestra en el 
siguiente esquema: 

 

Con la aprobación del Protocolo para la Consulta a Pueblos y Comunidades Indígenas en materia de 
Distritación Electoral, se robustecerán las medidas tendientes a la salvaguarda de los derechos 
político-electorales de los pueblos y comunidades indígenas, tomando en cuenta su convivencia y 
dimensión cultural, poblacional y territorial en la conformación de los Distritos Electorales del país. 

Este Protocolo cumple con los parámetros adoptados por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en la sentencia del 27 de junio de 2012, con relación al caso de Pueblo Indígena Kichwa 
de Sarayaku vs. Ecuador sobre las consultas que se pretendan aplicar a los miembros de pueblos 
indígenas, toda vez que con dicho instrumento se asegura que las consultas a estas comunidades 
que en su caso contribuyan en la conformación de la nueva demarcación de los Distritos Electorales 
Uninominales Federal y Locales: 

- Sean previas, pues se tomarán en cuenta en las primeras etapas del proyecto a realizar; 

- Resulten culturalmente adecuadas, pues los proyectos estarán encaminados a todas las 
especificidades de los pueblos, como son sus costumbres, tradiciones y, sobre todo, 
instituciones representativas; 

- Sean informadas, en la inteligencia que todos los proyectos serán dados a conocer para que 
conozcan su naturaleza y alcances y puedan evaluar la procedencia del plan propuesto, y 

- Sean de buena fe, con la finalidad de llegar a un acuerdo basado en la libertad, la confianza y 
respeto mutuo. 

Finalmente, es de resaltar el proceso que llevó a cabo este Instituto para revisar y analizar los 
contenidos del Protocolo para la Consulta a Pueblos y Comunidades Indígenas en materia de 
Distritación Electoral, por parte de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, 
el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, el Grupo de Trabajo de Distritaciones Electorales Federal 
y Locales de la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores, el Comité Técnico 
para la Evaluación y Seguimiento de los Trabajos de Distritación y la Dirección Ejecutiva del Registro 
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Federal de Electores, así como los integrantes de este Consejo General, que en su respectivo ámbito 
de competencia y colaboración presentaron propuestas de adecuación y robustecieron el proyecto, a 
fin de dar cumplimiento a las diversas disposiciones constitucionales y legales que garantizan la 
plena vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y 
comunidades. 

Por las razones expuestas, se considera que válidamente este Consejo General puede aprobar el 
Protocolo para la Consulta a Pueblos y Comunidades Indígenas en materia de Distritación Electoral. 

De ser el caso, si este Consejo General aprueba el presente Acuerdo y fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 43; 45, párrafo 1, inciso o) y 46, párrafo 1, inciso k) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, este órgano máximo de dirección considera conveniente que el  
Consejero Presidente instruya al Secretario Ejecutivo de este Consejo General, a efecto de que provea lo 
necesario para que el presente Acuerdo sea publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

En razón de lo expuesto y con fundamento en los artículos 1, párrafos segundo y tercero; 2, párrafos del 1 
al 4, y Apartado B, párrafos primero y segundo, fracción IX; 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafos 
primero, segundo así como, Apartado B, inciso a), numeral 2; 53, párrafo primero; 116, fracción II, párrafo 
tercero; Tercero Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, numeral 2; 5, 
numeral 1; 29; 30, numeral 2 y 31, numeral 1; 32, numeral 1, inciso a), fracción II; 34, numeral 1, inciso a); 35; 
36; 43; 44, numeral 1, incisos l), gg), hh) y jj; 45, párrafo 1, inciso o); 46, párrafo, inciso k); 54 numeral 1, inciso 
h); 147, numerales 2, 3 y 4; 158, numeral 2 y 214 numerales 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 4, numeral 1, fracción I, Apartado A, inciso a); 5, numeral 1 del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional Electoral; 19, numeral 1, inciso b) del Reglamento de Sesiones y Funcionamiento 
de las Comisiones de Vigilancia, 2, 4, 6 y 7, párrafo 3 del Convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; Jurisprudencia 37/2015 del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación y Sentencia del 27 de junio de 2012 de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, este Consejo General en ejercicio de sus facultades, emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba el Protocolo para la Consulta a Pueblos y Comunidades Indígenas en materia de 
Distritación Electoral, de conformidad con el Anexo que se acompaña al presente Acuerdo y forma parte 
integral del mismo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Junta General Ejecutiva determine los recursos y aspectos técnico-operativos 
para asegurar la ejecución de las actividades inherentes a las consultas a pueblos y comunidades indígenas 
en materia de Distritación Electoral. 

TERCERO. Se instruye a los órganos desconcentrados del Instituto Nacional Electoral, para que en el 
ámbito de su competencia realicen las actividades inherentes a las consultas a pueblos y comunidades 
indígenas en materia de Distritación Electoral. 

CUARTO. Se aprueba que de ser necesario realizar ajustes al Protocolo para la Consulta a Pueblos y 
Comunidades Indígenas en materia de Distritación Electoral, éstos sean determinados por la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores y se informen a la Comisión Nacional de Vigilancia y a este órgano 
máximo de dirección, por conducto de la Comisión del Registro Federal de Electores. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día de su aprobación por parte de este Consejo General. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 26 de febrero de 
dos mil dieciséis, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra Beatriz Eugenia 
Galindo Centeno, Doctor Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra 
Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado Javier Santiago Castillo y del 
Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante la votación el 
Consejero Electoral, Doctor Ciro Murayama Rendón. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 



Martes 12 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     91 

 
Dirección Ejecutiva del

Registro Federal de Electores 
 

Protocolo para la Consulta a Pueblos y Comunidades Indígenas 

en materia de Distritación Electoral 

Febrero de 2016 

Contenido  

1 Los indígenas en México 

2 La Distritación Electoral 

3 Marco jurídico de las distritaciones electorales 

4 Normatividad aplicable para la consulta a los pueblos y comunidades indígenas 

5 Objetivo de la consulta a pueblos y comunidades indígenas en materia de distritación electoral 

6 Participación de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

7 Participación del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas 

8 Fases de la Consulta a pueblos y comunidades indígenas en materia de distritación electoral 

 

1. Los indígenas en México 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos define a los pueblos indígenas como aquellos 
que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que 
conservan de manera total o parcial sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas. 

Son comunidades indígenas integrantes de un pueblo indígena, aquellas que forman una unidad social, 
económica y cultural, que están asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo 
con sus usos y costumbres. 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda de 2010, la población que se autoidentifica como 
indígena asciende a 15.7 millones y de acuerdo con la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas (CDI), la población que vive en hogares cuyo jefe de familia es hablante de lengua indígena alcanza 
los 11.3 millones de personas. Esta última cifra incorpora a las personas hablantes de lengua indígena (6.9 
millones) y a las personas que no hablan lengua indígena, pero que viven en hogares donde el jefe de familia 
habla alguna lengua indígena (4.4 millones). 

La población indígena se ubica a lo largo y ancho del país. Los estados de Chiapas, Oaxaca, Veracruz y 
Puebla son los que reportan el mayor número de hablantes de lengua indígena. En estos cuatro estados se 
concentra un poco más de 50% del total de hablantes de lengua indígena. 

Los pueblos indígenas son culturas diferentes, hablan lenguas distintas al español, tienen sus propios 
rituales, tradiciones y formas diversas de entender la vida y la naturaleza. Cuentan con sistemas sociales 
propios mediante los cuales se organizan para la toma de decisiones y para el ejercicio de sus derechos y 
obligaciones. Tienen derechos colectivos reconocidos, a diferencia de los no indígenas. 

Entre los derechos que se incluyen en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
encuentran la no discriminación, la libre determinación y autonomía de los pueblos y comunidades indígenas 
para elegir a sus autoridades, el respeto de sus sistemas normativos, la conservación y protección de sus 
culturas, a su derecho a ser consultados, siempre que una acción administrativa o legislativa los afecte; esto 
implica, además, su derecho a la participación política, como es el caso de la distritación electoral. 

Los pueblos indígenas reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres, expresados 
en sus sistemas de gobierno y de cargos conforme sus sistemas normativos políticos, civiles, religiosos y 
formas de trabajo colectivo. 

Las formas de gobierno de los pueblos y comunidades indígenas cuentan con diferentes tipos de 
instituciones representativas tradicionales y constitucionales como son las de los gobernadores y autoridades 
tradicionales, consejos supremos indígenas, presidentes municipales, representantes de pueblos indígenas en 
instituciones públicas federales y estatales, consejos consultivos, organizaciones culturales y políticas, 
diputados federales y locales, así como líderes sociales y políticos. 
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2. La Distritación Electoral 

La distritación es el proceso mediante el cual se determina la traza de los límites geográficos de los 
distritos electorales de un país. Los distritos electorales uninominales son aquellas áreas geográficas que se 
definen con la finalidad de distribuir de manera equilibrada a la población del país, de tal forma que se pueda 
elegir a los diputados de mayoría relativa. 

La distritación es una labor periódica debido a que la población está en constante movimiento, lo cual 
genera modificaciones en el equilibrio demográfico entre los distritos. La mortalidad, la natalidad y la migración 
son las variables que explican la dinámica demográfica. Es por ello que, para el caso mexicano, la 
Constitución Política establece que la distritación debe realizarse tomando en consideración los datos del 
último censo de población por ser el instrumento oficial que consigna los cambios demográficos del país.  
Por tanto, cada vez que estuviesen disponibles los datos de un nuevo censo de población deberían de 
redefinirse los distritos electorales para dar cuenta de la dinámica demográfica y restaurar la equidad en la 
distribución de la población interdistrital. 

La definición de los límites geográficos de los distritos electorales tiene como fin último el fortalecimiento 
de la representación política de la población pues a partir de los distritos se instrumentan las elecciones 
federales y locales de diputados de mayoría relativa. Cuando los distritos electorales uninominales presentan 
un equilibrio en la población que los conforman, cada diputado representa a un número similar de pobladores 
y con ello se preserva el valor del voto ciudadano. 

Asimismo, el ámbito territorial distrital, con la población que le corresponde según el censo de población, 
define el área en donde los candidatos a diputados podrán realizar su campaña política con el fin de obtener 
las preferencias del electorado. 

En México, el Instituto Nacional Electoral (INE) es el responsable de elaborar y mantener actualizada la 
cartografía electoral del país y, por ende, los distritos electorales a nivel federal y de cada una de las 
entidades federativas. 

Para hacer frente a este reto, el INE ha desarrollado una metodología que le permite generar criterios 
claros y objetivos y desarrollar modelos matemáticos que optimicen la combinación de las variables que 
intervienen en la conformación de un distrito electoral tales como las demográficas, las geográficas, las 
político-administrativas y las relacionadas con las comunidades indígenas. 

Con la finalidad de contar con una mayor objetividad, certeza y validez en todos los trabajos de 
distritación, el Consejo General del INE instruyó, mediante Acuerdo INE/CG258/2014, la conformación del 
Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación, conformado por 
especialistas, que han asesorado los trabajos de la diversas distritaciones locales realizadas durante 2015 y 
las que deberán realizarse a nivel local y federal a lo largo de 2016 y 2017 hasta que todo el país cuente con 
distritos electorales demográficamente equilibrados según el Censo de Población y Vivienda 2010. 

Durante el año de 2015, el INE aprobó las distritaciones electorales locales de 15 entidades federativas: 
Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, Durango, Hidalgo, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana 
Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas. Todas ellas se construyeron con estricta 
observancia a los criterios técnicos y reglas operativas aprobados por el Consejo General del INE, y en los 
tiempos establecidos en el Plan de Actividades aprobado por la Junta General Ejecutiva de la institución. 

3. Marco jurídico de las distritaciones electorales 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 53 determina que “la demarcación 
territorial de los 300 distritos electorales uninominales será la que resulte de dividir la población total del país 
entre los distritos señalados” y que “la distribución de los distritos electorales uninominales entre las entidades 
federativas se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, sin que en ningún caso la 
representación de un Estado pueda ser menor de dos diputados de mayoría”. 

Asimismo, la ley fundamental en su artículo 41, numeral V, apartado B, inciso a), numeral 2 establece que 
corresponde al INE para los procesos electorales federales y locales “la geografía electoral, así como el 
diseño y determinación de los distritos electorales y división del territorio en secciones electorales”. 

Esta norma fundamental, en su artículo tercero transitorio del decreto de reforma del 14 de agosto de 
2001, determina que “para establecer la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales 
deberá tomarse en consideración, cuando sea factible, la ubicación de los pueblos y comunidades indígenas, 
a fin de propiciar su participación política”. 
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Adicionalmente, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales en su Artículo 32, numeral 1, 
inciso a, fracción II define como atribución del INE para los procesos electorales federales y locales “la 
geografía electoral, que incluirá la determinación de los distritos electorales y su división en secciones 
electorales, así como la delimitación de las circunscripciones plurinominales y el establecimiento de 
cabeceras.” 

Este mismo ordenamiento en su artículo 44, inciso h), determina como atribución del Consejo General del 
INE “aprobar la geografía electoral federal y de las entidades federativas, de conformidad con los resultados 
del censo nacional de población”. 

De acuerdo con ley general antes mencionada, en su Artículo 54, incisos g) y h) la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores (DERFE) tiene dentro de sus atribuciones “formular con base en los estudios 
que realice, el proyecto de división del territorio nacional en 300 distritos electorales uninominales, así como el 
de las cinco circunscripciones plurinominales” y “mantener actualizada la cartografía electoral del país, 
clasificada por entidad, distrito electoral federal, distrito electoral local, municipio y sección electoral”. 

Asimismo, según el artículo 214 numeral 2 de la citada ley, “el Consejo General del Instituto ordenará a la 
Junta General Ejecutiva los estudios conducentes y aprobará los criterios generales. La distritación deberá, en 
su caso, aprobarse antes de que inicie el proceso electoral en que vaya a aplicarse.” 

El 20 de junio de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo 
INE/CG48/2014, se pronunció sobre la demarcación geográfica en las entidades federativas con Proceso 
Electoral Local 2014-2015, en el sentido de que con base en los plazos que contempla la reforma 
constitucional y legal, no es posible realizar las actividades necesarias para efectuar cambios a su distritación 
actual. 

Asimismo, en el punto Cuarto del Acuerdo referido en el párrafo que precede, dispuso que la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, iniciara los proyectos para la demarcación territorial de la 
geografía electoral nacional, en términos de la nueva legislación. 

El 19 de noviembre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo 
INE/CG258/2014 aprobó la creación del “Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación”, como Instancia de Asesoría Técnico-Científica de este Instituto para el desarrollo de actividades 
o programas que le sean conferidas en materia de redistritación federal y local. 

El Punto Segundo, inciso c) del Acuerdo referido en el párrafo anterior, señaló como atribución del Comité 
Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación, analizar la propuesta de criterios a 
utilizarse en la realización de los estudios y proyectos para la delimitación territorial de los Distritos Electorales 
en las entidades federativas, que será sometida a la consideración de este Consejo General. 

El 15 de abril de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo 
INE/CG195/2015 aprobó los criterios y reglas operativas que deberán aplicarse para el análisis y la 
delimitación territorial de los Distritos en las entidades federativas previo a sus respectivos Procesos 
Electorales Locales, con base en el último censo general de población realizado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía en el año 2010. Los mencionados criterios son: 

Equilibrio poblacional 

Criterio 1 

Para determinar el número de Distritos que tendrá la entidad federativa en cuestión, se cumplirá lo 
dispuesto en la Constitución Estatal respectiva y el Estatuto del Gobierno del Distrito Federal. 

Regla operativa del criterio 1 

Se cumplirá lo dispuesto en el texto de la Constitución Estatal respectiva y el Estatuto del Gobierno del 
Distrito Federal, respecto al número de diputados de mayoría relativa, que se establezcan en el texto 
constitucional respectivo. 

Criterio 2 

Para determinar el número de habitantes que tendrá cada Distrito, se utilizarán los resultados del Censo 
de Población y Vivienda 2010, publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) para la 
entidad federativa en cuestión y se dividirá a la población total de la entidad, entre el número de Distritos a 
conformar. El resultado de este cociente será la población media estatal. 

Regla operativa del criterio 2 

a) La población media estatal se calculará de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Población media estatal =  Población total estatal del Censo 2010 

Número de distritos a conformar 
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b) Se procurará que la población de cada Distrito Electoral sea lo más cercana a la población media 
estatal. 

c) En este procedimiento, la aplicación de los criterios se realizará de acuerdo al orden de su 
enunciación, procurando la aplicación integral de los mismos. 

d) Se permitirá que la desviación poblacional de cada Distrito con respecto a la población media estatal, 
sea como máximo de ±15%. Cualquier excepción a esta regla deberá ser justificada. 

Distritos integrados con Municipios de población indígena. 

Criterio 3 

De acuerdo a la información provista y a la definición establecida por la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), cuando sea factible, se conformarán los Distritos con Municipios 
que cuenten con 40% o más de población indígena. 

Regla operativa del criterio 3 

a) De la información provista por la CDI, se identificarán los Municipios con 40% o más de población 
indígena. 

b) Los Municipios con 40% o más de población indígena que sean colindantes entre sí serán 
agrupados. 

c) Se sumará la población total de las agrupaciones de Municipios con 40% o más. En caso de que la 
suma de la población de la agrupación sea mayor a la población media estatal más de 15%, se 
dividirá la agrupación municipal para integrar Distritos dentro del margen permitido, procurando 
incorporar los Municipios con mayor proporción de población indígena. 

d) En el caso de que sea necesario integrar un Municipio no indígena, se preferirá al Municipio con 
mayor proporción de población indígena. 

Integridad municipal 

Criterio 4 

Los Distritos se construirán preferentemente con Municipios completos. 

Regla operativa del criterio 4 

a) Para integrar los Distritos se utilizará la división municipal vigente de acuerdo al marco geo-electoral 
que apruebe el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. La unidad de agregación mínima 
será la sección electoral. 

b) Se identificarán aquellos Municipios cuya población sea suficiente para conformar uno o más 
Distritos enteros, respetando la desviación máxima poblacional de ±15% respecto a la población 
media estatal y privilegiando la menor desviación poblacional. 

c) Se agruparán Municipios vecinos para conformar Distritos, sin que se comprometa el rango máximo 
de ±15% de desviación respecto a la población media estatal, privilegiando aquellas agrupaciones 
que tengan la menor desviación poblacional. 

d) Se unirán Municipios que excedan el rango máximo de ±15% de desviación respecto a la población 
media estatal y que, agrupados con un sólo vecino, conformen un número entero de Distritos. En 
caso de existir varias posibilidades, se elegirá al Municipio vecino cuya población determine a la 
agrupación con la menor desviación poblacional. 

e) En los casos en que se deban integrar Distritos Electorales a partir de fracciones municipales, se 
procurará involucrar el menor número de fracciones. 

f) En el caso de alguna excepción, deberá ser justificada. 

Compacidad 

Criterio 5 

En la delimitación de los Distritos se procurará obtener la mayor compacidad, esto es, que los límites de 
los Distritos tengan una forma geométrica lo más cercana a un polígono regular. 

Regla operativa del criterio 5 

Se aplicará una fórmula matemática que optimice la compacidad geométrica de los Distritos a conformar. 
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Tiempos de traslado 

Criterio 6 

Se construirán Distritos buscando facilitar el traslado en su interior, tomando en consideración los tiempos 
de traslado entre las cabeceras municipales y, de ser posible, comunidades de más de 2,500 habitantes. 

Regla operativa del criterio 6 

a) Se tomarán en cuenta los tiempos de traslado entre las cabeceras municipales, estimados a partir de 
la Red Nacional de Caminos provista por el INEGI. 

b) Se calculará un tiempo de traslado de corte por entidad. Dos Municipios se considerarán como no 
vecinos, si el tiempo de traslado entre ellos es mayor que el tiempo de corte. 

c) El inciso anterior, no operará en caso de que en la conformación del Distrito queden Municipios 
aislados. 

Continuidad geográfica 

Criterio 7 

Los Distritos tendrán continuidad geográfica tomando en consideración los límites geo-electorales 
aprobados por el Instituto Nacional Electoral. 

Regla operativa del criterio 7 

a) Se identificarán las unidades geográficas (secciones y/o Municipios) que presenten discontinuidades 
territoriales en su conformación. 

b) Se agruparán territorialmente las unidades geográficas que presenten discontinuidad, salvo que 
dicho agrupamiento impida formar Distritos dentro del rango de desviación poblacional permisible. 

Factores socioeconómicos y accidentes geográficos 

Criterio 8 

Sobre los escenarios propuestos por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, podrán 
considerarse factores socioeconómicos y accidentes geográficos que modifiquen los escenarios, siempre y 
cuando: 

a) Se cumplan todos los criterios anteriores; y 

b) Se cuente con el consenso de la Comisión Nacional de Vigilancia. 

El 30 de abril de 2015, la Comisión del Registro Federal de Electores del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, aprobó la matriz que establece la jerarquía de los criterios y su participación en el modelo 
matemático para su aplicación integral en la delimitación de los distritos electorales locales, en cumplimiento 
del Acuerdo INE/CG195/2015. 

4. Normatividad aplicable para la consulta a pueblos y comunidades indígenas 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece: 

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución 
y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que 
establezca la ley. 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que 
entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes. 
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Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones,  
las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.” 

“Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 

La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas 
que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al 
iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y 
políticas, o parte de ellas. 

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a quiénes se 
aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. 

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, 
económica y cultural, asentada en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con 
sus usos y costumbres. 

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco constitucional 
de autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los pueblos y comunidades 
indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las que deberán tomar 
en cuenta, además de los principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este 
artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico. 

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a 
la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para: 

I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y cultural. 

II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflictos internos, 
sujetándose a los principios generales de esta Constitución, respetando las garantías individuales, 
los derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. La ley 
establecerá los casos y procedimientos de validación por los jueces o tribunales correspondientes. 

III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o 
representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, garantizando la 
participación de las mujeres en condiciones de equidad frente a los varones, en un marco que 
respete el pacto federal y la soberanía de los estados. 

IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan su 
cultura e identidad. 

V. Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras en los términos establecidos 
en esta Constitución. 

VI. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la tierra 
establecidas en esta Constitución y a las leyes de la materia, así como a los derechos adquiridos por 
terceros o por integrantes de la comunidad, al uso y disfrute preferente de los recursos naturales de 
los lugares que habitan y ocupan las comunidades, salvo aquellos que corresponden a las áreas 
estratégicas, en términos de esta Constitución. Para estos efectos las comunidades podrán asociarse 
en términos de ley. 

VII. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los ayuntamientos. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán estos derechos en 
los municipios, con el propósito de fortalecer la participación y representación política de conformidad 
con sus tradiciones y normas internas. 

VIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, en todos los 
juicios y procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, se deberán tomar en cuenta 
sus costumbres y especificidades culturales respetando los preceptos de esta Constitución. Los 
indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores que tengan 
conocimiento de su lengua y cultura. 

Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las características de libre 
determinación y autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los pueblos 
indígenas en cada entidad, así como las normas para el reconocimiento de las comunidades 
indígenas como entidades de interés público. 
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B. La Federación, los Estados y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los 
indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán 
las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo 
integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente 
con ellos. 

Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, dichas 
autoridades, tienen la obligación de: 

I. Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías 
locales y mejorar las condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los 
tres órdenes de gobierno, con la participación de las comunidades. Las autoridades municipales 
determinarán equitativamente las asignaciones presupuestales que las comunidades administrarán 
directamente para fines específicos. 

II. Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la educación bilingüe e 
intercultural, la alfabetización, la conclusión de la educación básica, la capacitación productiva y la 
educación media superior y superior. Establecer un sistema de becas para los estudiantes indígenas 
en todos los niveles. Definir y desarrollar programas educativos de contenido regional que 
reconozcan la herencia cultural de sus pueblos, de acuerdo con las leyes de la materia y en consulta 
con las comunidades indígenas. Impulsar el respeto y conocimiento de las diversas culturas 
existentes en la nación. 

III. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de la cobertura del 
sistema nacional, aprovechando debidamente la medicina tradicional, así como apoyar la nutrición de 
los indígenas mediante programas de alimentación, en especial para la población infantil. 

IV. Mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de sus espacios para la convivencia y 
recreación, mediante acciones que faciliten el acceso al financiamiento público y privado para la 
construcción y mejoramiento de vivienda, así como ampliar la cobertura de los servicios sociales 
básicos. 

V. Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, mediante el apoyo a los 
proyectos productivos, la protección de su salud, el otorgamiento de estímulos para favorecer su 
educación y su participación en la toma de decisiones relacionadas con la vida comunitaria. 

VI. Extender la red de comunicaciones que permita la integración de las comunidades, mediante la 
construcción y ampliación de vías de comunicación y telecomunicación. Establecer condiciones para 
que los pueblos y las comunidades indígenas puedan adquirir, operar y administrar medios de 
comunicación, en los términos que las leyes de la materia determinen. 

VII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las comunidades indígenas 
mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia de sus ingresos económicos, la aplicación de 
estímulos para las inversiones públicas y privadas que propicien la creación de empleos, la 
incorporación de tecnologías para incrementar su propia capacidad productiva, así como para 
asegurar el acceso equitativo a los sistemas de abasto y comercialización. 

VIII. Establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los pueblos indígenas, tanto en el 
territorio nacional como en el extranjero, mediante acciones para garantizar los derechos laborales 
de los jornaleros agrícolas; mejorar las condiciones de salud de las mujeres; apoyar con programas 
especiales de educación y nutrición a niños y jóvenes de familias migrantes; velar por el respeto de 
sus derechos humanos y promover la difusión de sus culturas. 

IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y de los 
estatales y municipales y, en su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen. 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades federativas y los 
ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán las partidas específicas 
destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así 
como las formas y procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de 
las mismas. 
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Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los indígenas, sus comunidades y pueblos, 
toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá en lo conducente los mismos derechos tal y como lo 
establezca la ley.” 

TRANSITORIOS 

[…] 

“Artículo Tercero.- Para establecer la demarcación territorial de los distritos electorales 
uninominales deberá tomarse en consideración, cuando sea factible, la ubicación de los pueblos y 
comunidades indígenas, a fin de propiciar su participación política.”1 

El Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales 
establece: 

“Artículo. 6º 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a través 
de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas 
susceptibles de afectarles directamente; 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar libremente, 
por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a todos los niveles en la 
adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos administrativos y de otra índole 
responsables de políticas y programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos pueblos, y 
en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este fin. 

2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán efectuarse de buena fe y 
de una manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el 
consentimiento acerca de las medidas propuestas.” 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos estableció en su sentencia del 27 de junio de 2012, con 
relación al caso de Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs. Ecuador que, en relación a las consultas que se 
pretenda aplicar a los miembros de comunidades y pueblos indígenas, se debe atender, principalmente, a los 
siguientes parámetros: 

a) Previa, en las primeras etapas del plan o proyecto a realizar, pues el hecho de informar a las 
comunidades y pueblos indígenas de manera posterior va en contra de la esencia del derecho a 
la consulta. 

b) Culturalmente adecuada, mediante procedimientos acordes, atendiendo a todas las 
especificidades de los pueblos y comunidades indígenas, como son sus costumbres, tradiciones 
y, sobre todo, instituciones representativas. 

c) Informada, esto es, los procedimientos que sean implementados para dar a conocer los 
proyectos y medidas, exigen la provisión plena de información precisa sobre la naturaleza y 
alcances del proyecto, pues sólo a sabiendas de todas las consecuencias y riesgos de cualquier 
naturaleza, los integrantes de pueblos y comunidades indígenas, podrán evaluar la procedencia 
del plan propuesto. 

d) De buena fe, con el objeto de llegar a un acuerdo basado en la libertad, la confianza y respeto 
mutuo.2 

El 4 de noviembre de 2015, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación notificó al INE la 
Jurisprudencia 37/2015 que a la letra dice: 

CONSULTA PREVIA A COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBE REALIZARSE POR 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES DE CUALQUIER ORDEN DE 
GOBIERNO, CUANDO EMITAN ACTOS SUSCEPTIBLES DE AFECTAR SUS DERECHOS.-— 
De la interpretación de los artículos 1° y 2° Apartado B, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con el numeral 6 del Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, se 

                                                 
1	Decreto por el que se aprueba el diverso por el que se adicionan un segundo y tercer párrafos al artículo 1o., se reforma el artículo 2o., se 
deroga el párrafo primero del artículo 4o.; y se adicionan un sexto párrafo al artículo 18, y un último párrafo a la fracción tercera del artículo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 2001. 
2 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación: SUP-RAP-677/2015 y acumulados, 23 de octubre de 2015. 
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advierte que la Federación, las entidades federativas y los Municipios, para promover la igualdad 
de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, determinarán las 
políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo 
integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas 
conjuntamente con ellos. En ese sentido, las autoridades administrativas electorales de cualquier 
orden de gobierno, tienen el deber de consultar a la comunidad interesada, mediante 
mecanismos eficaces que garanticen su conocimiento, y por conducto de sus instituciones 
representativas, cada vez que pretendan emitir alguna medida susceptible de afectarles 
directamente, con el objeto de garantizar la vigencia de sus derechos indígenas y el desarrollo 
integral de pueblos y comunidades; sin que la opinión que al efecto se emita vincule a la 
autoridad administrativa, porque se trata de una consulta para determinar si los intereses de los 
pueblos indígenas serían agraviados. 

La Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas establece lo siguiente: 

“Artículo 2. La Comisión tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar 
seguimiento y evaluar los programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el 
desarrollo integral y sustentable de los pueblos y comunidades indígenas de conformidad con el 
artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para lo que tendrá las 
siguientes funciones: 

I. Ser instancia de consulta para la formulación, ejecución y evaluación de los planes, 
programas y proyectos que las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal desarrollen en la materia; 

II. Coadyuvar al ejercicio de la libre determinación y autonomía de los pueblos y comunidades 
indígenas en el marco de las disposiciones constitucionales; 

III. Realizar tareas de colaboración con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, las cuales deberán consultar a la Comisión en las políticas y acciones 
vinculadas con el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas; de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; de interlocución con los 
pueblos y comunidades indígenas, y de concertación con los sectores social y privado; 

IV. Proponer y promover las medidas que se requieran para el cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado B del artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. Evaluar las políticas públicas y la aplicación de los programas, proyectos y acciones 
gubernamentales que conduzcan al desarrollo integral de dichos pueblos y comunidades; 

VI. Realizar investigaciones y estudios para promover el desarrollo integral de los pueblos 
indígenas; 

VII. Apoyar los procesos de reconstitución de los pueblos indígenas; 

VIII. Coadyuvar y, en su caso, asistir a los indígenas que se lo soliciten en asuntos y ante 
autoridades federales, estatales y municipales; 

IX. Diseñar y operar, en el marco del Consejo Consultivo de la Comisión, un sistema de 
consulta y participación indígenas, estableciendo los procedimientos técnicos y 
metodológicos para promover la participación de las autoridades, representantes  
y comunidades de los pueblos indígenas en la formulación, ejecución y evaluación de los 
planes y programas de desarrollo; 

X. Asesorar y apoyar en la materia indígena a las instituciones federales, así como a los 
estados, municipios y a las organizaciones de los sectores social y privado que lo soliciten; 

XI. Instrumentar y operar programas y acciones para el desarrollo de los pueblos indígenas 
cuando no correspondan a las atribuciones de otras dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal o en colaboración, en su caso, con las dependencias y 
entidades correspondientes; 

XII. Participar y formar parte de organismos, foros e instrumentos internacionales relacionados 
con el objeto de la Comisión; 

XIII. Desarrollar programas de capacitación para las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como para las entidades federativas y municipios que lo 
soliciten, con el fin de mejorar la atención de las necesidades de los pueblos indígenas; 



100     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 12 de abril de 2016 

XIV. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, con la participación que corresponda a sus municipios, para llevar a cabo 
programas, proyectos y acciones conjuntas en favor de los pueblos y comunidades 
indígenas; 

XV. Concertar acciones con los sectores social y privado, para que coadyuven en la realización 
de acciones en beneficio de los indígenas; 

XVI. Establecer las bases para integrar y operar un sistema de información y consulta indígena, 
que permita la más amplia participación de los pueblos, comunidades, autoridades e 
instituciones representativas de éstos, en la definición, formulación, ejecución y evaluación 
de los programas, proyectos y acciones gubernamentales…” 

La Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas determina: 

“Artículo 4. Las lenguas indígenas que se reconozcan en los términos de la presente Ley y el 
español son lenguas nacionales por su origen histórico y tendrán la misma validez, garantizando 
en todo momento los derechos humanos a la no discriminación y acceso a la justicia de 
conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados 
internacionales en la materia de los que el Estado Mexicano sea parte. 

Artículo 5. El Estado a través de sus tres órdenes de gobierno, -Federación, Entidades 
Federativas y municipios-, en los ámbitos de sus respectivas competencias, reconocerá, 
protegerá y promoverá la preservación, desarrollo y uso de las lenguas indígenas nacionales. 

Artículo 6. El Estado adoptará e instrumentará las medidas necesarias para asegurar que los 
medios de comunicación masiva difundan la realidad y la diversidad lingüística y cultural de la 
Nación Mexicana. Además, destinará un porcentaje del tiempo que dispone en los medios de 
comunicación masiva concesionados, de acuerdo a la legislación aplicable, para la emisión  
de programas en las diversas lenguas nacionales habladas en sus áreas de cobertura, y de 
programas culturales en los que se promueva la literatura, tradiciones orales y el uso de las 
lenguas indígenas nacionales de las diversas regiones del país. 

Artículo 7. Las lenguas indígenas serán válidas, al igual que el español, para cualquier asunto o 
trámite de carácter público, así como para acceder plenamente a la gestión, servicios e 
información pública. […] 

Artículo 14. Se crea el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, como organismos 
descentralizado de la Administración Pública Federal, de servicios público y social, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado en la Secretaría de Cultura, cuyo objeto es 
promover el fortalecimiento, preservación y desarrollo de las lenguas indígenas que se hablan en 
el territorio nacional, el conocimiento y disfrute de la riqueza cultural de la Nación, y asesorar a 
los tres órdenes de gobierno para articular las políticas públicas en la materia. Para el 
cumplimiento de este objeto, el Instituto tendrá las siguientes características y atribuciones: 

a) Diseñar estrategias e instrumentos para el desarrollo de las lenguas indígenas nacionales, 
en coordinación con los tres órdenes de gobierno y los pueblos y comunidades indígenas. 
[…] 

d)   Establecer la normatividad y formular programas para certificar y acreditar a técnicos, 
intérpretes, traductores y profesionales bilingües. Impulsar la formación de especialistas en 
la materia, que asimismo sean conocedores de la cultura de que se trate, vinculando sus 
actividades y programas de licenciatura, postgrado, así como diplomados y cursos de 
especialización, actualización y capacitación. […] 

j)  Actuar como órgano de consulta y asesoría de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como de las instancias de los Poderes Legislativo y 
Judicial, de los gobiernos de los estados y de los municipios, y de las instituciones  
y organizaciones sociales y privadas en la materia. 

5. Objetivo de la consulta a pueblos y comunidades indígenas en materia de distritación electoral 

Con base en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y los criterios técnicos y las reglas operativas aprobados por el Consejo General 
del INE en materia de distritación y con la información que, para este fin, ofrezca la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) se propone el objetivo siguiente: 
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Consultar a las instituciones representativas de los pueblos y comunidades indígenas en las entidades 
federativas, su opinión sobre la forma como podrían quedar agrupados los municipios en donde se ubican sus 
pueblos y comunidades dentro de los distritos electorales generados por la autoridad electoral, así como 
consultarles una propuesta inicial de cabeceras distritales. 

6. Participación de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

Para el desarrollo de la consulta en cada entidad federativa, la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas (CDI) apoyará al INE en las siguientes actividades: 

a) Coordinarse con la DERFE para la realización de reuniones preparatorias con funcionarios y el 
Presidente del Consejo Consultivo de la CDI para informarles los objetivos de la consulta, la 
metodología y los materiales informativos. 

b) Colaborar en la logística para la organización de la reunión informativa sobre la consulta 
indígena con la Presidencia, la Comisión de Honor, la Comisión Coordinadora del Consejo 
Consultivo y funcionarios de la dependencia. 

c) Sobre la lista de instituciones indígenas representativas de cada entidad federativa que defina la 
DERFE, podrá sugerir adecuaciones a la par de otras instancias especializadas. 

d) Ofrecer los apoyos que se requieran para que se lleve a cabo la difusión de la consulta indígena 
a través del Sistema de Radiodifusoras Culturales Indigenistas de conformidad con los 
contenidos definidos por la DERFE. 

7. Participación del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas 

El Instituto Nacional de Lenguas Indígenas (INALI) apoyará a la DERFE: 

a) En la traducción de los materiales informativos que se utilizarán en la difusión radiofónica de la 
consulta indígena en materia de distritación en sus diferentes lenguas. 

b) En la revisión de los textos de los materiales escritos en español y en lenguas indígenas, con la 
finalidad de lograr una mejor comunicación con los participantes, de acuerdo con su lengua y cultura. 

c) En la propuesta de los intérpretes de las diferentes lenguas para que participen en las Mesas 
informativas especializadas en el proceso de distritación que habrán de celebrarse en cada entidad 
federativa. 

8. Fases de la Consulta Indígena en materia de distritación electoral 

La Consulta indígena en materia de distritación electoral es una secuencia de actividades que tienen como 
fin recabar la opinión de los pueblos y comunidades indígenas respecto de la delimitación de los distritos 
electorales de su entidad federativa propuesta por la autoridad electoral, en particular, sobre la forma como 
quedarían agrupados los municipios en donde se ubican sus pueblos y comunidades y sobre la propuesta de 
cabecera distrital. 

Durante el proceso de consulta, son dos los momentos más relevantes. El informativo y el de la consulta 
en sí. En el primero, a través de la radio, foros estatales, mesas informativas y requerimientos específicos, el 
INE ofrecerá a las instituciones indígenas representativas y a la población indígena, la información sobre  
el proceso de distritación, los escenarios de distritación generados y el proceso de consulta. En el segundo, el 
INE conocerá la opinión de la población indígena respecto del Primer Escenario de Distritación y las 
cabeceras distritales. 

DIAGRAMA DEL PROCESO DE DISTRITACIÓN ELECTORAL 

CON CONSULTA INDÍGENA 
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Las actividades de la Consulta indígena se agruparán, como mínimo, en seis fases y quedarán inscritas en 
el proceso de distritación de cada entidad federativa: 

a) Fase preparatoria: 

Esta fase tiene por objetivo que el INE informe a la CDI sobre el procedimiento que se seguirá para la 
consulta indígena y acordar los términos de la difusión de la misma a través del Sistema de 
Radiodifusoras Culturales Indigenistas, así como la logística de las reuniones en las que participarán 
las autoridades de las instituciones indígenas representativas de cada entidad federativa. 

i. Comprende la realización de reuniones de trabajo con funcionarios y el Presidente del Consejo 
Consultivo de la CDI. 

ii. Esta etapa concluye hasta el momento en que se lleven a cabo el Foro Estatal de Distritación y 
la Mesa Informativa Especializada. 

b) Fase informativa: 

Esta fase tiene por finalidad que el INE ofrezca a la población indígena la mayor información posible 
sobre el proceso de distritación y la consulta indígena. Cuando se requiera, esta información se 
presentará tanto en español como en la o las lenguas indígenas que se hablen en cada entidad 
federativa. 

i. Iniciará con una reunión de presentación del proceso de distritación y de la consulta indígena 
por parte del INE a la Presidencia, a la Comisión de Honor y a la Comisión Coordinadora del 
Consejo Consultivo, así como a los funcionarios de la CDI. 

ii. Acto seguido, el INE informará a los pueblos y comunidades indígenas de cada entidad 
federativa a través del Sistema de Radiodifusoras Culturales Indigenistas y mediante los 
tiempos de radio que corresponden al Estado que son administrados por el INE, sobre el 
proceso de distritación y la realización del Foro Estatal de Distritación y la Mesa Informativa 
Especializada. 

iii. En cada entidad se realizará un Foro Estatal cuyo objetivo será que el INE presente el proyecto 
de distritación electoral.  Al acto se invitará a las instituciones indígenas representativas de la 
entidad, los representantes de los partidos políticos, las autoridades estatales y municipales, 
diputados locales, las autoridades electorales locales y federales y al público en general. 

iv. Como parte del foro habrá una Mesa Informativa Especializada en el proceso de distritación y 
su relación con los pueblos y comunidades indígenas, en donde la DERFE aportará la 
información más relevante sobre la temática. En el momento que se les remita la invitación al 
Foro Estatal y a la Mesa Informativa Especializada, les será enviado, para su conocimiento, a las 
instituciones indígenas representativas el presente protocolo; cualquier duda sobre el mismo 
podrán manifestarla durante el desarrollo de la Mesa. Participarán en la mesa las autoridades o 
representantes de las instituciones indígenas representativas de la entidad, las autoridades 
indígenas municipales, diputados indígenas de la entidad y como asistentes al evento podrán 
estar los representantes de los partidos políticos, las autoridades estatales y municipales, 
diputados locales y federales, las autoridades electorales locales y federales y el público en 
general. 

v. La DERFE establecerá los mecanismos para mantener informadas a las instituciones indígenas 
representativas sobre los trabajos del proceso de distritación en la entidad federativa que les 
corresponda, a efecto de que conozcan y en su caso emitan opinión. 

c) Fase de socialización de la información entre la población indígena: 

El objetivo de esta fase es abrir un espacio de tiempo durante el cual las instituciones indígenas 
representativas difundan y analicen la información que recibieron en el Foro Estatal de Distritación y 
en la Mesa Informativa Especializada con los pueblos y comunidades indígenas de su entidad 
federativa. 

i. La dinámica para la difusión y el análisis de la información dependerá de cada institución 
indígena representativa. 
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d) Fase de ejecución: 

El objetivo de esta fase es conocer la opinión de las instituciones indígenas representativas sobre el 
Primer Escenario de Distritación de la entidad federativa que les corresponda y sobre una propuesta 
inicial de cabeceras distritales. 

i. La DERFE generará el Primer Escenario de Distritación para la entidad federativa 
correspondiente, con base en los criterios técnicos y las reglas operativas aprobados por el 
Consejo General del INE. Adicionalmente, la DERFE incluirá en este escenario una primera 
propuesta de cabeceras distritales. 

ii. El Primer Escenario de Distritación será enviado de manera oficial a las instituciones indígenas 
representativas de la entidad federativa. 

iii. De conformidad con el objetivo planteado, se consultará a las instituciones indígenas 
representativas para que opinen: 

 Sobre la forma en la que podrían quedar agrupados los municipios en los que se ubican sus 
pueblos y comunidades indígenas, dentro de los distritos electorales. 

 Sobre la propuesta de cabeceras distritales. 

iv. Dentro del Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación Electoral Local y Federal 2016-2017, la 
DERFE establecerá un plazo para que las instituciones indígenas representativas de la entidad 
federativa correspondiente, formulen sus opiniones con relación al Primer Escenario de 
Distritación y a la propuesta de cabeceras distritales y las envíen a la Junta Estatal o Distrital del 
INE. 

v. El Segundo Escenario de Distritación de cada entidad federativa estará disponible en las Juntas 
Locales y Distritales correspondientes, para que las instituciones indígenas representativas 
estén informadas, lo conozcan y puedan, en su caso, opinar sobre el mismo dentro del plazo de 
observaciones para ese escenario, que se defina en el Plan de Trabajo del Proyecto de 
Distritación Electoral Local y Federal 2016-2017. 

e) Fase de valoración técnica de las opiniones: 

Esta fase tiene por objetivo obtener una valoración técnica de las opiniones que las instituciones 
indígenas representativas envíen sobre el Primer Escenario de Distritación y con relación a la 
propuesta de ubicación de las cabeceras distritales de la entidad federativa correspondiente. 

i. Tomando en consideración las observaciones del Comité Técnico para el Seguimiento y 
Evaluación de los Trabajos de Distritación, la DERFE valorará técnicamente las opiniones que 
las instituciones indígenas representativas de una entidad federativa, presenten al Primer 
Escenario de Distritación y a la propuesta de cabeceras distritales. Asimismo se ponderará 
cualquier opinión que las instituciones indígenas representativas formulen respecto de los 
trabajos de distritación. 

ii. La valoración técnica será con base en los criterios y reglas operativas que deberán aplicarse 
para el análisis y en la delimitación de los distritos de las entidades federativas, previos a sus 
respectivos procesos electorales locales, que fueron aprobados por el Consejo General del INE 
el 15 de abril de 2015 a través del Acuerdo INE/CG195/2015. 

iii. Se tomará en consideración la Jurisprudencia 37/2015 del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

iv. Las opiniones al Primer Escenario de Distritación enviadas por las instituciones indígenas 
representativas de la entidad federativa correspondiente, que técnicamente resulten viables, 
podrán ser tomadas en consideración por la DERFE antes de publicar el Segundo Escenario de 
Distritación. 

v. Las opiniones a la propuesta de cabeceras distritales que técnicamente resulten viables, podrán 
ser tomadas en consideración por la DERFE al momento de publicar el Escenario Final de 
Distritación. 

vi. En caso de que no se reciba ninguna opinión sobre algún distrito electoral o bien sobre la 
totalidad del Primer Escenario de Distritación, o sobre alguna cabecera distrital, se considerará 
que la propuesta ha sido aceptada. 

f) Fase de conclusión de la consulta y entrega de la distritación: 

La DERFE hará entrega de la Distritación aprobada por el Consejo General al Consejo Consultivo de 
la CDI. 

______________________ 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERO INTERESADO: ARTURO LOPEZ REYES. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, once de febrero de dos mil dieciséis. 
En los autos del juicio de amparo 665/2015-I, promovido por Vicente Austria Hernández, por su propio 

derecho, contra actos de la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado de México y otras autoridades, se hace del conocimiento al tercero interesado 
ARTURO LOPEZ REYES, que deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de 
apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de los edictos ordenados; asimismo, deberá señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, 
quedando a su disposición en la actuaría de este juzgado copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito  

en el Estado de México. 
Licenciado Luis Daniel Hernández Ortiz. 

Rúbrica. 
(R.- 427890)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, 

con residencia en Oaxaca 
Secretaría de Acuerdos 

EDICTO 

Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo 235/2015 del índice del Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, con residencia en Oaxaca, de Juárez, Oaxaca, 
promovido por los quejosos ADRÍAN Y ROMEO ALAFITA MORALES, contra la sentencia de uno de 
diciembre de dos mil tres, dictada por los magistrados integrantes de la Primera Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en el toca penal 1102/2003, en esta fecha se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó emplazar a juicio constitucional a FRANCISCO JAVIER HERRERA LÓPEZ en su carácter de tercero 
interesado, por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su 
conocimiento que queda a su disposición en la secretaría de este Tribunal Colegiado la copia simple de la 
demanda de amparo y que cuenta con un término de quince días, contados a partir de la última publicación de 
estos edictos, para que a sus intereses conviene formule alegatos o promueva amparo adhesivo.  

Oaxaca de Juárez, Oaxaca a veintinueve de enero de dos mil dieciséis. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias  

Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito. 
Lic. Jacobo Pérez Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 428119) 

Estados Unidos Mexicanos 
H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado  

Tercera Sala Civil 
EDICTO. 
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PROMOTORA INMOBILIARIA EL OASIS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, A TRAVES 
DE SU REPRESENTANTE LEGAL RUBEN ADAN GORDILLO ESTRADA, O A TRAVES DE QUIEN 
LEGALMENTE LA REPRESENTE. 

Disposición Tercera Sala Civil del Estado de Puebla. Toca número 195/2015. Auto de fecha veintidós de 
febrero de dos mil dieciséis, ordena emplazar a la tercera interesada Promotora Inmobiliaria El Oasis, S. A. de 
C. V., por medio de tres edictos a fin de que en el término de 30 días contados a partir de la última 
publicación, comparezca ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, en el juicio 
de amparo D-549/2015, a hacer valer sus derechos. Quejoso: Antonio Alberto Lichtle Elizaga; Terceros 
Interesados: Promotora Inmobiliaria El Oasis, S. A de C. V. y Jacobo Levy Chayo; Autoridad Responsable: 
Tercera Sala Civil del Estado de Puebla; Acto Reclamado: Ejecutoria de fecha 20 de agosto de 2015 dictada 
en el toca 195/2015, por la cual se confirma la sentencia definitiva de fecha 7 de enero 2015, dictada por el 
C. Juez Cuarto Civil del Distrito Judicial de Puebla, en el expediente 1338/2013, Juicio Oral Sumarísimo 
Hipotecario promovido por Antonio Alberto Lichtle Elizaga, contra Promotora Inmobiliaria El Oasis, S. A. de C. V., 
y Jacobo Levy Chayo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 

C. Diligenciario. 
Lic. Miguel Angel Martínez Juárez 

Rúbrica. 
(R.- 427977)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
en el Estado de Baja California  

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 760/2015, promovido Ana Luisa Ontiveros López, en 
contra de la sentencia dictada por la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia 
en esta ciudad, dentro del toca civil 831/2014, por auto de fecha veintitrés de febrero de dos mil dieciséis, el 
Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara a las 
partes terceras interesadas María Georgina y Elva, ambas de apellidos Flores Serrano, por medio de 
EDICTOS para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia 
simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 
del código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, 23 de febrero de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal  

Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Guadalupe Muro Páez. 

Rúbrica. 
(R.- 428126)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTOS. 

En el juicio de amparo 816/2015-V, promovido por Cynthia Bengoa Rangel, contra actos de la Segunda 
Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla en el Estado de México, consistente en la sentencia del dieciséis de 
junio de dos mil quince, dictada por la Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla, en el Estado de México, 
bajo el número de toca 269/2015, por el que dejó insubsistente la sentencia de dieciséis de abril del 
dos mil quince, emitida en el Juicio Ordinario Civil 5/2013, del índice del Juzgado Quinto Civil 
del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan de Juárez, en el Estado de México, 
así como todas las actuaciones relativas al indebido emplazamiento practicado a la parte actora 
Inmobiliaria Residencial Bulevares, sociedad anónima; se ordena emplazar a la moral Inmobiliaria 
Residencial Bulevares, sociedad anónima, por medio de edictos, con el objeto de que si a su interés 
conviene se apersone al juicio de ampro 816/2015-V, en su carácter de parte tercero interesada; deberá 
presentarse en el local de este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, sito en Boulevard Toluca, número cuatro, colonia Industrial Naucalpan, en Naucalpan 
de Juárez, Estado de México, código postal 53370, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación de los presentes edictos, en el entendido de que se han señalado las 
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once horas con ocho minutos del dieciséis de febrero de dos mil dieciséis, para la audiencia constitucional, 
quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia simple de la demanda de 
amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación de la República. Naucalpan de Juárez, Estado de México, diez de febrero 
de dos mil dieciséis. Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Lic. Juan José Flores Zendejas. 
Rúbrica. 

(R.- 427592)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.C. 40/2016-V, promovido por Marciana Carreño Rojas contra la 
sentencia de cuatro de noviembre de dos mil quince, dictada por la Primera Sala Civil Regional de Texcoco 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México y otra, en virtud de que no se ha emplazado al tercero 
interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a Marcos Pérez 
Enciso, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole 
saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 428659)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.C. 773/2015-III, promovido por Miguel Ángel Cruz Estrada 
contra la sentencia de veintiocho de agosto de dos mil quince, dictada por la Primera Sala Familiar Regional 
de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha emplazado a la 
tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a 
Yuliana Vanessa Gutiérrez López, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana  
el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en  
los estrados de este tribunal colegiado. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 428729) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
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con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 165/2016-V, promovido por Víctor Orlando Sánchez Ríos 
contra la sentencia de catorce de octubre de dos mil quince, dictada por la Primera Sala Colegiada Penal de 
Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México y otras, en virtud de que no se ha emplazado 
al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a 
Héctor Iván Navarrete Orozco, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente 
edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuente 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
tribunal colegiado. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 428657)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado 

Poza Rica, Ver. 
Juicio de Amparo 651/2015-IV-B 

EDICTO 
En el juicio de amparo 651/2015-IV-B, promovido por Ruth Chavela Solís, en su carácter de tutor 

propietario de Wulfrano Chavela Solís, representado por el Asesor Jurídico Federal, contra actos del Juez 
Cuarto de Primera Instancia, con sede en Poza Rica, Veracruz y otra autoridad, por auto dictado el nueve de 
marzo de dos mil dieciséis, se ordenó emplazar a Blanca Rosa Hernández Avilés, por medio de edictos que 
se publicarán por tres veces de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación nacional, para que dentro de treinta días, a partir de la última publicación, se apersone 
a juicio y señale domicilio en esta ciudad, donde recibir notificaciones, de no hacerlo se le realizarán por 
medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este juzgado. 

La copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 
Relación sucinta 

El quejoso Wulfrano Chavela Solís, reclama: “…La resolución de ocho de julio de dos mil quince, dictado 
en el juicio ordinario civil 2074/2014, por el C. Juez Cuarto de Primera Instancia, con sede en Poza Rica, 
Veracruz, señalado como autoridad responsable, por medio del cual declara improcedente el recurso de 
reclamación que interpuso contra la pensión alimenticia provisional decretada…” 

Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, 09 de marzo de 2016 
El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 

Carlos Hernández Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 429049)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Córdoba 
Juicio de Amparo 131/2013 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

JESÚS IVAN MIRANDA GUTIERREZ 
(TERCERO INTERESADO) 

Juicio de amparo 1006/2015 del índice del Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Veracruz, con 
residencia en Córdoba. Quejoso Ramiro Zamora Mendoza, apoderado legal de Turística del Golfo, Sociedad 
Anónima de Capital Variable. Autoridad responsable Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia, con sede 
en Xalapa, Veracruz y otras autoridades. Acto reclamado: la resolución de treinta y uno de agosto de dos 
mil quince emitida en los autos del toca penal 921/2015 del índice administrativo de la referida 
autoridad señalada como responsable, que confirmó el auto de libertad por falta de elementos para 
procesar dictado en la causa penal 58/2014 del índice administrativo del Juzgado Primero de Primera 
Instancia, con residencia en congregación La Toma, municipio de Amatlán de los Reyes, Veracruz; por 
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ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada Ley, se ordenó emplazarlo por 
este medio como tercero interesado; puede apersonarse dentro de treinta días, contado a partir del día 
siguiente de la última publicación y está a su disposición en la secretaría de este juzgado copia de la demanda 
de amparo. Apercibido que de no comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o gestor que lo 
represente, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, 
se le realizarán por lista de acuerdos. 

Córdoba, Veracruz, nueve marzo de dos mil dieciséis. 
La Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Veracruz 

Licenciada María Guadalupe Lagunes Reyes. 
Rúbrica. 

(R.- 428662)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas 
Matamoros 

EDICTO 

H. Matamoros, Tam., 01 de marzo de 2016. 
C.P. 49//2013-IV. 

Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, residente en 
esta ciudad. 

Eduardo Cruz Jiménez. 
Causa penal 49/2013-IV, instruida en contra de Ángel de Jesús Cazango Torres y otros, por su probable 

responsabilidad en la comisión del delito de portación de armas de fuego de uso exclusivo, radicado en este 
Juzgado, se señaló las trece horas con treinta minutos del catorce de abril de dos ml dieciséis, para el 
desahogo de los careos procesales entre la testigo Cinthia Nayeli Córdova Juárez con los ex agentes captores 
Marco Antonio Patlán Morales y Eduardo Cruz Jiménez, por lo que se cita a Cruz Jiménez, quien deberá 
comparecer en la hora y día señalados con identificación oficial, ante este Juzgado Primero de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, con sede en esta ciudad, Avenida Pedro Cárdenas, 
Número 2015, primer Nivel, esquina con Avenida Longoria Fraccionamiento Victoria, código postal 87390, en 
esta ciudad. 

Atentamente. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de Tamaulipas. 
Lic. Martha Alicia Ramírez Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 429064)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas 

Matamoros 
EDICTO 

H. Matamoros, Tam., 01 de marzo de 2016. 
C.P. 49//2013-IV. 

Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, residente en 
esta ciudad. 

Marco Antonio Patlán Morales. 
Causa penal 49/2013-IV, instruida en contra de Ángel de Jesús Cazango Torres y otros, por su probable 

responsabilidad en la comisión del delito de portación de armas de fuego de uso exclusivo, radicado en este 
Juzgado, se señaló las trece horas con treinta minutos del catorce de abril de dos ml dieciséis, para el 
desahogo de los careos procesales entre la testigo Cinthia Nayeli Córdova Juárez con los ex agentes captores 
Marco Antonio Patlán Morales y Eduardo Cruz Jiménez, por lo que se cita a Patlán Morales, quien deberá 
comparecer en la hora y día señalados con identificación oficial, ante este Juzgado Primero de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, con sede en esta ciudad, Avenida Pedro Cárdenas, 
Número 2015, primer Nivel, esquina con Avenida Longoria Fraccionamiento Victoria, código postal 87390, en 
esta ciudad. 

Atentamente. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Estado de Tamaulipas. 
Lic. Martha Alicia Ramírez Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 429067) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
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Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

BUFETE DE ASESORÍA JURÍDICA Y CONSULTA EMPRESARAL 
Tercero Interesado 

“En cumplimiento auto treinta de marzo de dos mil dieciséis, dictado por el Presidente del Segundo 
Tribunal Colegiado Materia Civil Tercer Circuito, amparo directo 113/2016, promovido por Marina Van Dyck 
Domínguez, contra un acto de la Quinta Sala Supremo Tribunal de Justicia Estado Jalisco, se hace 
conocimiento que resulta carácter tercero interesado, en términos artículo 5°, fracción III, inciso b) Ley de 
Amparo y 315 Código Federal Procedimiento Civiles aplicado supletoriamente, se ordenó emplazar por edicto 
a juicio, si a su interés conviniere se apersone a través de quien legalmente lo represente, ante este tribunal 
colegiado, a deducir derechos dentro término treinta días, partir siguiente a ultima publicación del presente 
edicto; apercibido no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista 
se publique estrados este órgano” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Zapopan, 
Jalisco, a treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis. Doy fe.- 

El Secretario de Acuerdos del Supremo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Licenciado Manuel Ayala Reyes. 

Rúbrica. 
(R.- 429073)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Oaxaca 

Oaxaca, Oaxaca 
EDICTO 

Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo 198/2015 del índice del Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de Oaxaca, con residencia en Oaxaca de Juárez, promovido por ULISES GUTIÉRREZ 
SÁNCHEZ y HÉCTOR MANUEL GONZÁLEZ BAUTISTA, el veintiocho de marzo de dos mil dieciséis, se 
dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Reyna Franco Vásquez 
mismos que serán publicados por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República. Por tanto, se le informa que debe presentarse a este 
Juzgado, sito en Avenida Heroico Colegio Militar, número setecientos quince (antes quinientos treinta y uno), 
Colonia Reforma, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibido que de no hacerlo se seguirá el juicio, practicándole las ulteriores notificaciones por lista de 
acuerdos, quedando a disposición a la Secretaria del Juzgado copia simple de la demanda de amparo. Se le 
comunica que se fijaron las nueve horas con veinte minutos del nueve de mayo de dos mil dieciséis, para la 
audiencia constitucional. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, cinco de abril de dos mil dieciséis. 
El Secretario de Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Lic. Ramiro García Simón. 
Rúbrica. 

(R.- 429116)   
AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,769.00 
 2/8 de plana $    3,538.00 
 3/8 de plana $    5,307.00 
 4/8 de plana $    7,076.00 
 6/8 de plana $  10,614.00 
 1 plana $  14,152.00 
 1 4/8 planas $  21,228.00 
 2 planas $  28,304.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito  
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Mexicali, B.C. 
EDICTO 

En el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, Baja 
California, se tramita el juicio de Amparo 423/2015, promovido por Miguel Armando Cervantes García, contra 
actos de las autoridades responsables Magistrados Integrantes de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Baja California y Agente del Ministerio público del Fuero Común Titular de la Agencia 
Investigadora de Delitos Patrimoniales (sistema tradicional), ambos con residencia en esta ciudad, en donde 
se ordenó la publicación de edictos a fin de emplazar a juicio al tercero interesado Ezequiel Núñez Mosqueda. 

“IV.- ACTO RECLAMADO: 
a).- De los Magistrados Integrantes de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado De Baja 

California, se reclama la sentencia de segunda instancia dictada en los autos del toca penal número 
2779/2012, que confirmo el auto emitido por el Juez Cuarto de lo Penal dentro de la causa penal  
número 22/2012… . 

b).- Del C. Agente del Ministerio Público del Fuero Común, Titular de la Agencia Investigadora de Delitos 
Patrimoniales (Sistema tradicional) se reclama la ejecución que pretende efectuar, del contenido de la 
sentencia de segunda instancia antes mencionada.” 

Edictos que en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en República, para que dentro del término 
de treinta días, contados a partir del siguiente de la última publicación, se apersone dentro del presente juicio, 
apercibido que de no hacerlo, se le tendrá por debidamente emplazado y las subsecuentes notificaciones se 
le realizarán por medio de lista que se fijará en los estrados del juzgado; de conformidad con el artículo 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo vigente; la copia de la demanda de amparo se encuentra a su disposición en 
este Juzgado. Se señalaron las diez horas con veinte minutos del catorce de marzo de dos mil dieciséis,  
para audiencia constitucional. 

Mexicali, Baja California, a 19 de febrero de 2016. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 

Tania Cirene Bustamante Carrasco 
Rúbrica. 

(R.- 427637)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

José Edgardo Martínez Grijalva y Francisca Elizabeth Salcido Andrade, en su carácter de terceros interesados. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Rodiver Castellanos Morales, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el veintiséis de 
enero de dos mil doce, dentro del toca penal 3259/2011, por la comisión del delito de Secuestro Agravado y 
Daño en Propiedad ajena intencional, en agravio de José Edgardo Martínez Grijalva y Francisca Elizabeth 
Salcido Andrade, por auto de uno de diciembre de dos mil quince, se radicó la demanda de amparo directo 
bajo el número 903/2015 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de  
Amparo vigente, este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que los ofendidos 
dentro de la causa penal 17/2010, les asiste el carácter de terceros interesados en el presente juicio de 
garantías; por lo cual este Tribunal ordenó notificarlos, por medio de edictos, en términos del artículo 27, 
fracción III, de la Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, José Edgardo Martínez Grijalva y Francisca Elizabeth Salcido Andrade, en su carácter de 
terceros interesados, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se le 
tendrá por notificados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por 
medio de lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29 de la 
actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda 
de garantías, se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

Mexicali, Baja California, a diecisiete de febrero de dos mil dieciséis. 
Secretaria de Acuerdos del Cuarto 

Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Susana Aguilera Morelos. 

Rúbrica. 
(R.- 427639) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito 
Estado de Chihuahua 

Sección Amparo 

EDICTO 

Por auto de fecha catorce de marzo de dos mil dieciséis, pronunciado por el licenciado Juan Fernando 
Luevano Ovalle, Juez Tercero de Distrito en el Estado, con residencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, 
se ordenó el emplazamiento por edictos de los terceros interesados MANUEL ESTEBAN BALDERAS ROJAS, 
JORGE HUMBERTO ZARAGOZA FUENTES, JORGE ANTONIO ZARAGOZA VILLARDAGA, ROMULO 
ESCOBAR VALDEZ y YOLANDA ESCOBAR VALDEZ, dentro de los autos del juicio de amparo 1180/2014, 
promovido por LECHERIA ZARAGOZA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su 
apoderado legal, contra actos del Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, con sede en Ciudad 
Juárez, Chihuahua, y otras autoridades, al tenor del auto que se inserta: 

Chihuahua, Chihuahua, catorce de marzo de dos mil dieciséis. 
Agréguese a los autos el oficio remitido por el Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, con 

sede en Ciudad Juárez, Chihuahua, mediante el cual remite sin diligenciar, por las razones ahí expuestas, el 
exhorto 144/2016 del índice de este Juzgado Federal, que se le envió a efecto de que emplazara a juicio al 
tercero interesado MANUEL ESTEBAN BALDERAS ROJAS; háganse las anotaciones en el libro de gobierno 
y acúsese recibo. 

Asimismo, toda vez que mediante proveído de quince de febrero de dos mil dieciséis, se reservó acordar 
lo conducente respecto de los diversos terceros interesados JORGE HUMBERTO ZARAGOZA FUENTES, 
JORGE ANTONIO ZARAGOZA VILLARDAGA, ROMULO ESCOBAR VALDEZ y YOLANDA ESCOBAR 
VALDEZ, hasta en tanto obrara en autos el exhorto que aquí se acuerda, habiéndose actualizado. 

En tal virtud, toda vez que no ha sido posible emplazar al presente juicio a los terceros interesados en 
comento, no obstante que diversas autoridades atendieron a la solicitud que les fue realizada con motivo de la 
indagación ordenada de manera oficiosa por este Órgano de Control Constitucional, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, sin que se haya logrado llevar a cabo 
la diligencia de emplazamiento en cuestión, razón por la que hágasele efectivo a la parte quejosa el 
apercibimiento ordenado en proveído de quince de febrero pasado y procédase en términos de lo dispuesto 
en el segundo párrafo, del numeral, fracción e inciso antes citados, de la legislación en consulta; por tanto, se 
ordena el llamamiento a juicio de los terceros interesados MANUEL ESTEBAN BALDERAS ROJAS, JORGE 
HUMBERTO ZARAGOZA FUENTES, JORGE ANTONIO ZARAGOZA VILLARDAGA, ROMULO ESCOBAR 
VALDEZ y YOLANDA ESCOBAR VALDEZ, por medio de edictos a costa de la moral quejosa, en términos 
del Código Federal de Procedimientos Civiles; en tal virtud, pónganse a disposición de la parte quejosa tales 
edictos, los cuales deberá presentar para su publicación dentro del lapso de veinte días siguientes al en que 
se pusieron a su disposición, debiendo publicar tales edictos por tres veces consecutivas de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional. 

Hágase del conocimiento de los terceros interesados MANUEL ESTEBAN BALDERAS ROJAS, JORGE 
HUMBERTO ZARAGOZA FUENTES, JORGE ANTONIO ZARAGOZA VILLARDAGA, ROMULO ESCOBAR 
VALDEZ y YOLANDA ESCOBAR VALDEZ, la instauración de este juicio de garantías número 1180/2014, 
promovido por SALVADOR HUGO SALCEDO RUIZ, apoderado legal de LECHERÍA ZARAGOZA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos del Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, con 
sede en Ciudad Juárez, Chihuahua, y otras autoridades, los cuales hizo consistir en: 

“IV.- ACTOS RECLAMADOS: 
1. DEL JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

Reclamo el acuerdo dictado el 12 de septiembre del 2014, en el juicio ordinario mercantil número 1343/2012, 
en el que se inhibe de conocer el ese juicio promovido por el señor PEDRO ZARAGOZA FUENTES en contra 
de mi representada LECHERÍA ZARAGOZA, S.A. DE C.V., y de los señores JORGE ANTONIO ZARAGOZA 
VILLARDAGA y JORGE HUMBERTO ZARAGOZA FUENTES, en el que dicha responsable argumenta que se 
inhibe de conocer el mismo y ordena remitir el expediente del referido juicio al Juez Cuarto de lo Civil de este 
Mismo Distrito, resolución ilegal que dicta como consecuencia y en ejecución de lo resuelto en el Toca 
454/2014 del índice de la Sala Regional del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con sede en esta 
Ciudad, formado con motivo de la excusa planteada en las providencias precautorias tramitadas bajo el 
expediente no. 1234/12 EN LAS CUALES Ml REPRESENTADA NO ES PARTE del índice del Juzgado 
Tercero de lo Civil de este Distrito Judicial Bravos, es decir, la resolución del juez en el que se inhibe la dicta 
como consecuencia o derivación de lo resuelto en el citado toca 454/2014, también le reclamo la violación y 
omisión en dar cumplimiento a lo resuelto por la Cuarta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el 



112     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 12 de abril de 2016 

Estado en el que había declarado improcedente la excusa planteada con anterioridad dentro de las citadas 
providencias precautorias tramitadas en el expediente no. 1234/2012. 

2. DE LOS C. SECRETARIOS SEÑORES LICS. HECTOR ARTURO URREA MARTINEZ y JAIME RENE 
ESTRADA DELGADO QUIENES SUSCRIBIERON LA RESOLUCIÓN RECLAMADA COMO ENCARGADOS 
DEL DESPACHO DE LA SALA CIVIL REGIONAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO, 
reclamo la resolución de fecha 4 de septiembre del 2014 dictada en el Toca 454/2014 en la cual decretó 
procedente la excusa planteada en las providencias precautorias número 1234/2012 que se tramitan ante el 
Juez Tercero de lo Civil, dentro de las cuales mi representada no es parte. 

3. DELC.MAGISTRADO DE LA CUARTA SALA CIVIL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA, 
reclamo la omisión en velar por la ejecución y la omisión de dar cumplimiento a su resolución de fecha 26 de 
febrero del 2013, dictada dentro del toca número 75/2013 formado con motivo dela excusa dictada dentro del 
toca número 75/2013 formado con motivo de la excusa planteada por la parte contraria en las providencias 
precautorias número 1234/2012 que se tramitaban ante el C.JuezTercero de lo civil del Distrito Judicial Bravos 
con residencia en Ciudad Juárez, en la cual había resuelto de manera expresa que no existían causas de 
excusa ni impedimentos del Juez Tercero de lo Civil para conocer de las mismas y también determinó que en 
lo relativo a las excusas no era aplicable el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

4. DE LAS AUTORIDADES EJECUTORA C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 
BRAVOS, reclamo todos los actos tendientes a dar ejecución del acuerdo de fecha 12 de septiembre del 
2014, publicado el 17 del mismo mes y año, por el que el Juez Tercero de lo Civil se inhibe de conocer del 
citado juicio mercantil 1343/2012 de su índice, promovido por mi representada y ordena remitir sus autos al 
Juez Cuarto de lo Civil de este mismo Distrito, para que se avoque a su conocimiento, así como todos los 
actos o acuerdos que emita en cumplimiento de la citada resolución dictada en el toca 454/2014”. 

Asimismo, hágasele del conocimiento de los terceros interesados en cuestión, que dentro del término de 
treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, tendrán la obligación de presentarse 
ante este Juzgado Federal, apercibidos que de no hacerlo por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarla, el juicio seguirá su curso y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les 
harán por rotulón que se fijará en los estrados de este Órgano de Control Constitucional. 

En caso de quedar satisfechos los apercibimientos, fíjese en el tablero de avisos de este Tribunal una 
copia íntegra del presente acuerdo, durante el tiempo del emplazamiento. 

En la inteligencia de que una vez transcurrido el término de veinte días antes referido, cuenta con un plazo 
de tres días posteriores al en que llevó a cabo tal publicación para justificar la misma a este Juzgado Federal, 
con el apercibimiento que de no hacerlo así, se procederá en términos de lo dispuesto por el artículo 27, 
fracción III, inciso b), en relación con el diverso 63, fracción II, de la Ley de Amparo. 

Apoya a lo anterior el criterio de rubro y texto siguiente: 
“EDICTOS PARA EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO. EL TÉRMINO DE VEINTE DÍAS PREVISTO 

EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, DE LA LEY DE AMPARO, ES PARA RECOGERLOS, ENTREGARLOS 
PARA SU PUBLICACIÓN Y HACER EL PAGO CORRESPONDIENTE, SIN QUE LA FALTA DE 
ACREDITAMIENTO DE ESTAS CIRCUNSTANCIAS, DENTRO DEL MISMO PLAZO, CONDUZCA AL 
SOBRESEIMIENTO. De los artículos 27, fracción III y 63, fracción II, de la Ley de Amparo se desprende que 
el propósito de ordenar el emplazamiento por edictos del tercero interesado, cuando ello no ha sido posible 
personalmente, es integrar la relación jurídica procesal. La carga procesal del quejoso de coadyuvar a la 
publicación de los edictos implica diversos actos y estadios, como son recogerlos, entregarlos para su 
publicación -lo que implica pagar esta última-, y acreditar ante el órgano judicial que los edictos fueron 
entregados para su publicación. Ahora bien, la causal de sobreseimiento por incumplimiento a la carga 
procesal de emplazar al tercero interesado mediante la prensa, debe interpretarse en el sentido de que el 
quejoso debe presentar los edictos para su publicación dentro del lapso de veinte días siguientes al en que se 
pusieron a su disposición, es decir, este término se refiere al ejercicio de la carga procesal de presentar los 
edictos para que sean publicados, mas no al deber de justificarlo ante el órgano jurisdiccional, lo que 
válidamente puede hacerse después de ese plazo, ya sea que para ello se fije el término genérico de tres días 
posteriores a los veinte para presentar los edictos; que el órgano jurisdiccional requiera su presentación dando 
un término para ello; o bien, si se omite requerir al quejoso para que compruebe que entregó los edictos, 
entonces podrá hacerlo hasta la fecha señalada para la audiencia constitucional pues, en este último 
supuesto, no estará constreñido a un término preciso. Lo anterior, desde luego, en el entendido de que la 
publicación se lleve a cabo en los términos ordenados por el Código Federal de Procedimientos Civiles. Esta 
interpretación es la que mejor se adecua a la carga procesal en análisis, pues establece la posibilidad de que 
el quejoso goce del término de veinte días en forma completa, sin la restricción que resultaría de considerar 
que ese plazo es tanto para entregar y pagar los edictos, como para comprobar ello ante el órgano judicial, 
pues en esta hipótesis el término podría verse disminuido debido a que la entrega y pago generalmente 
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ocurrirían antes de que finalice el referido plazo de veinte días. Asimismo, la interpretación propuesta atiende 
a la materialidad del hecho constitutivo de la causa de sobreseimiento, esto es, a si los edictos fueron o no 
publicados, con lo que se hace compatible lo ordenado en la ley con lo que haya ocurrido en la realidad, 
puesto que el sobreseimiento no se hace depender solamente de un requisito formal de comprobación ante el 
órgano jurisdiccional, sino que tiende a corroborar si en la realidad los edictos fueron o no entregados para su 
publicación dentro del plazo legal, privilegiándose la procedencia de la acción constitucional sobre requisitos 
que resulten excesivos y obstaculizadores, acorde con los postulados contenidos en el artículo 1o. 
constitucional.” (Décima Época. Registro: 2006570. Instancia: Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Sexto Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 6. Mayo de 2014. 
Tomo III. Materia(s): Común. Tesis: Vl.2o.C.13. K (10a.) Página: 1991). 

Por lo que, se comisiona a la Actuaria Judicial de esta adscripción para que notifique de manera personal 
a la parte quejosa del contenido del presente acuerdo; asimismo, la requiera para en el acto de la 
notificación o dentro del término de tres días contados a partir del siguiente al en que quede legalmente 
notificado de este proveído, comparezca a recogerlos por sí o por conducto de quien designe para tal efecto, o 
bien, manifieste si cuenta con algún impedimento legal, material o económico para sufragar dicho 
gasto (insolvencia económica). 

Apoya a lo anterior el criterio de rubro y texto siguiente: 
“EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO PERJUDICADO. SI EL JUEZ DE DISTRITO 

SOBRESEYÓ EN EL JUICIO PORQUE EL QUEJOSO NO LLEVÓ A CABO LA PUBLICACIÓN RESPECTIVA, 
PERO EN EL AUTO POR EL QUE SE ORDENÓ AQUÉL OMITIÓ HACERLE SABER SU DERECHO A 
MANIFESTAR ALGUNA CIRCUNSTANCIA QUE LE IMPIDA CUMPLIR CON ESE REQUERIMIENTO, ELLO 
ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN QUE AMERITA LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO. La Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J.84/2011, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, septiembre de 2011, página 266, de 
rubro: “EMPLAZAMIENTO DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, CON EL CARÁCTER DE TERCERO 
PERJUDICADO, EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. LA IMPOSIBILIDAD DE 
REALIZARLO POR CIRCUNSTANCIAS ATRIBUIBLES AL QUEJOSO NO CONDUCE AL 
SOBRESEIMIENTO.”, consideró que el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo impone la obligación de 
emplazar al tercero perjudicado al juicio de garantías, inclusive mediante edictos, ante el extremo de no 
obtener datos para localizarlo, empero, que en caso de actualizarse situaciones particulares del quejoso, que 
le impidan cumplir el requerimiento para que se realice el emplazamiento a través de ese medio (como podría 
ser la falta de recursos económicos para cubrir su costo, derivada de la privación de su libertad personal), 
basta con la expresión de esa insolvencia económica, a fin de que en estricto apego a los fines del juicio de 
amparo y de la garantía de acceso a la justicia, consagrada en el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Juez ordene la publicación de los edictos a costa del Consejo de la Judicatura 
Federal. En ese sentido, si dicho juzgador sobreseyó en el juicio de garantías porque el quejoso no llevó a 
cabo la publicación respectiva, pero en el auto que ordenó que el emplazamiento se Ilevara a cabo por dicho 
medio, omitió hacerle saber el derecho que tenía de manifestar alguna circunstancia que le impidiera cumplir 
con ese requerimiento, ello se traduce en una violación que provocó indefensión al impetrante del amparo, la 
cual, en términos del artículo 91, fracción IV, de la invocada ley de la materia, hace procedente la reposición 
del procedimiento para el efecto de que el Juez Federal comunique al quejoso el derecho de referencia y con 
base en lo manifestado en torno al punto, y tomando en consideración los elementos que consten en autos, 
determine si procede o no que tal publicación se realice a costa del Consejo de la Judicatura Federal.” 

(Décima Época. Registro: 2001319 Instancia: Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Cuarta Región. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XI, Agosto 
de 2012. Tomo 2. Materia(s): Común. Tesis: VII.2o.(lV Región) 1 K (10a.) Página: 1771). 

Notifíquese y personalmente a la parte quejosa. 
Así lo acuerda y firma el licenciado Juan Fernando Luevano Ovalle, Juez Tercero de Distrito en el 

Estado de Chihuahua, con residencia en la ciudad del mismo nombre, ante la licenciada Luz de Lourdes 
Ibarrola Y Suárez, Secretaria que autoriza y da fe. DOY FE. 

LO QUE TRANSCRIBO EN VÍA DE EDICTO, PARA QUE TENGA DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

Chihuahua, Chihuahua, 14 de marzo de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito del Estado de Chihuahua. 

Licenciada Luz de Lourdes Ibarrola y Suárez. 
Rúbrica. 

(R.- 428960) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito 

Xalapa, Veracruz 
EDICTO 

NARDA EUGENIA CARMONA VELA 
En el lugar que se encuentre, hago saber a Usted: 
En los autos del Juicio de Amparo 875/2015 promovido por Ricardo Enrique García Caballero, Jorge 

Laureano García Caballero, Francisco Javier García Caballero, Daniel Othón Hernández Flores, 
Rosemberg Antonio Palacios Castillejos, Alfonso Jiménez Guizar, Ileana Ahuja Rodríguez, Laureano 
García Alor, Pedro Cobos Echegaray y Alberto Díaz de Paz, por propio derecho, así como Ricardo 
Enrique García Caballero, Daniel Othón Hernández Flores y Rosemberg Antonio Palacios Castillejos, 
estos últimos, en su carácter de Presidente, Secretario y Subtesorero de la Asociación de Charros del 
Puerto, A.C., contra actos de la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, radicado en este 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, sito en avenida Culturas Veracruzanas, 
número ciento veinte, Edificio “A”, planta baja, colonia Reserva Territorial, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, se le ha 
señalado como parte tercera interesada y, como se desconoce su domicilio actual, en acuerdo de veinticuatro 
de febrero de dos mil dieciséis, se ordenó emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los Diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole 
saber que podrá presentarse dentro de treinta días en este tribunal colegiado, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, incluso las de 
carácter personal, se le harán por lista de acuerdos, que se fije en este órgano jurisdiccional, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este tribunal colegiado copia simple de la demanda de amparo, asimismo,  
se le hace saber que el acto reclamado en el juicio de amparo de que se trata, se hizo consistir en: la resolución 
dictada dentro del toca número 2652/2015 del índice de la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, con fecha dieciocho de septiembre de dos mil quince. 

Atentamente 
Xalapa, Veracruz, 29 de febrero del 2016 

El Secretario de Acuerdos 
Carlos Núñez Acosta. 

Rúbrica. 
(R.- 428567) 

 

AVISOS GENERALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Dirección General de Seguridad Privada 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El doce de febrero de dos mil dieciséis, en el expediente administrativo 194/2009, que tramita ante la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios 
de seguridad privada denominado Seguridad Privada Grupo Armor, S.A. de C.V., con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral Seguridad Privada Grupo Armor, S.A. de C.V., como resultado del 
incumplimiento a los artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del Reglamento de la Ley 
Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso c), de la Ley Federal de 
Seguridad Privada, consistente en: suspensión de los efectos de la revalidación de la autorización 
expedida por la Dirección General de Seguridad Privada con número de registro DGSP/194-09/1470 por 
el término de un mes. 

Sanción que surtirá efectos, a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Ciudad de México, a 12 de febrero de 2016. 
Director General de Seguridad Privada. 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 429113) 

GRUPO FINANCIERO MIFEL, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
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En términos de los artículos 181, 183, 186, 187 y demás relativos de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y trigésimo noveno, cuadragésimo, y cuadragésimo primero de los estatutos sociales de GRUPO 
FINANCIERO MIFEL, S.A. DE C.V., convoco a sus accionistas a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
ANUAL DE ACCIONISTAS que habrá de celebrarse a partir de las 17:00 horas del 28 de abril del 2016 en el 
domicilio social de la sociedad, en las oficinas ubicadas en Presidente Masaryk 214, piso 2, colonia Polanco, 
11560 Ciudad de México, México, para tratar y resolver los asuntos que se contienen en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Presentación de los informes a que se refiere la fracción IV del artículo 39 de la Ley para Regular 
Agrupaciones Financieras, incluyendo la opinión sobre el informe del Director General de la sociedad respecto 
del ejercicio social concluido el 31 de diciembre del 2015. Resolución respecto de los resultados de la 
sociedad al 31 de diciembre del 2015. 

II. Designación de quienes habrán de fungir como miembros propietarios y suplentes del Consejo de 
Administración de la sociedad a partir de la fecha de la Asamblea que se convoca. Designación de Secretario 
y Prosecretario de dicho órgano colegiado. 

III. Emolumentos a los miembros propietarios y suplentes del Consejo de Administración y al Secretario 
no miembro de dicho órgano colegiado por el desempeño de sus funciones durante el ejercicio social 2016 y 
mientras continúen en funciones. 

IV. Designación de quien habrá de fungir como Presidente del Comité de Prácticas Societarias y de 
Auditoría de la sociedad, o del Comité de Prácticas Societarias y del Comité de Auditoría de la sociedad, 
según corresponda. 

V. Designación de delegados para formalizar las resoluciones adoptadas por la Asamblea. 

Para tener derecho a ser admitidos, participar y votar en la Asamblea General Ordinaria Anual de Accionistas 
que por la presente se convoca, los accionistas deberán: i) aparecer inscritos como tales en el Libro de Registro 
de Acciones que GRUPO FINANCIERO MIFEL, S.A. DE C.V., lleva en términos del artículo 128 de la  
Ley General de Sociedades Mercantiles, conforme a lo dispuesto por el artículo cuadragésimo segundo de los 
estatutos sociales de la sociedad; ii) obtener en la Secretaría de la sociedad, ubicada en Blvd. Manuel Avila 
Camacho 24, piso 20, colonia Lomas de Chapultepec, Ciudad de México, México, a cargo del licenciado  
Luis Alfonso Cervantes Muñiz, teléfono 91.78.50.40, a más tardar el 25 de abril del 2016, Tarjeta de Admisión a  
la Asamblea que por la presente se convoca, expedida a la persona que acredite ser accionista, conforme a lo 
dispuesto por el artículo cuadragésimo segundo de los estatutos sociales de la sociedad; y, iii) exhibir copia de su 
cédula de identificación fiscal conforme al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, salvo por las 
excepciones establecidas para accionistas extranjeros en dicho ordenamiento. 

Los accionistas podrán hacerse representar en la Asamblea por mandatarios, mediante mandato otorgado en 
los formularios elaborados por esta sociedad en los términos, y satisfaciendo los requisitos, señalados en los 
artículos 31 y 65 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 

La sociedad tendrá a disposición de sus accionistas que decidan concurrir a la Asamblea por conducto de 
mandatario, en el domicilio de la Secretaría antes señalado, a partir de la publicación de la presente convocatoria, 
los formularios de mandato a fin de que puedan, los accionistas que así lo decidan, hacerlos llegar debidamente 
formalizados a quienes en tales casos habrán de fungir como sus mandatarios, de manera que éstos puedan 
obtener, con la oportunidad que señalan los estatutos sociales, las correspondientes Tarjetas de Admisión. 
Los informes y documentos relacionados con el asunto listado como asunto I. del Orden del Día, conforme a  
lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, estarán a disposición de  
los accionistas en las oficinas de la sociedad en días y horas hábiles bancarios durante los 15 días de calendario 
anteriores a la fecha de la Asamblea que habrá de discutirlos, esto es, 15 días de calendario antes del 28 de abril 
del 2016. 

Ciudad de México, México, a 5 de abril del 2016. 
Secretario No Miembro del Consejo de Administración  

de Grupo Financiero Mifel, S.A. de C.V. 
Luis Alfonso Cervantes Muñiz 

Rúbrica. 
(R.- 429028) 

INMOBILIARIA ASIMA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
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En términos del artículo Décimo Segundo de los estatutos sociales, se convoca a los accionistas de 
INMOBILIARIA ASIMA, S.A. DE C.V., a una ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS que será 
celebrada el 28 de abril de 2016, a las 15:00 horas en el domicilio ubicado en Cruz Gálvez Núm. 52, Colonia 
Plutarco Elías Calles, C.P. 11350, Ciudad de México, para tratar los asuntos comprendidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Informe del Administrador Único de la sociedad por el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2015. 
Presentación y, en su caso, aprobación de la información de la sociedad que se prevé en el artículo 172 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, por el ejercicio social terminado el 31 de diciembre de 2015 que 
incluye el informe del comisario. Resoluciones al respecto. 

II. Aprobación de los resultados del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2015. Resoluciones al respecto. 
III. Designación del Administrador Único de la sociedad o ratificación del mismo. Resoluciones al respecto. 
IV. Designación de Delegados Especiales para la ejecución y formalización de las resoluciones de la 

Asamblea. Resoluciones al respecto. 
Para cualquier aclaración al respecto, estamos a sus órdenes en el teléfono 5714-4106. 

Ciudad de México, a 8 de abril de 2016. 
Administrador Único 

Salvador Borja Garduño 
Rúbrica. 

(R.- 429082)   
COMERCIAL DE ESPECIALIDADES PARAFINICAS, S.A. DE C.V. 

PRIMERA CONVOCATORIA 

Con fundamento en la cláusula Décimo Octava de los estatutos sociales se convoca a los señores 

accionistas para la celebración de una asamblea general ordinaria que se celebrará el día 4 de mayo de 2016 

a las 09:30 horas en el domicilio social ubicado en Yautepec No. 12, Colonia Condesa, Delegación 

Cuauhtémoc, C.P. 06140, México, D.F., para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

ASAMBLEA ORDINARIA 

I. Transmisión de acciones. 

II. Nombramiento o ratificación de funcionarios de la sociedad. 

III. Asuntos generales. 

Se recuerda a los señores accionistas que a dicha asamblea podrán comparecer personalmente o 

mediante apoderado designado por carta poder firmada ante dos testigos. 

Ciudad de México, a 6 de abril de 2016 

Comisario 

Lic. Pablo Alejandro Zubikarai Porras. 

Rúbrica. 

(R.- 429107)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 

AEROPUERTO INTERNACIONAL ANGEL ALBINO CORZO 
TARIFAS AEROPORTUARIAS 2016 
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Tarifas aplicables a servicios aeroportuarios y/o complementarios que proporciona la Sociedad Operadora 
del Aeropuerto Internacional Ángel Albino Corzo S.A. de C.V., (SOAIAAC), en el “Aeropuerto Internacional 
Ángel Albino Corzo” (En adelante “el Aeropuerto”), ubicado en el Km 12.48 Carretera Vergel-Aeropuerto, del 
Municipio Chiapa de Corzo, Chiapas. 

A) Tarifas para el Servicio de Aterrizaje. 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público, con excepción de los taxis aéreos, por el uso de pistas, calles de rodaje, sistemas 
de iluminación de aproximación de pista y los sistemas visuales indicadores de pendiente de aproximación 
normalizados, de la iluminación de las pistas y de las calles de rodaje y de cualquier otra ayuda visual 
disponible, en el Aeropuerto conforme a lo siguiente: 

Factor de cobro ($/t.m.) VUELO 
Por tonelada NACIONAL INTERNACIONAL 

21.75 51.72 

Reglas de Aplicación 

1. La aplicación de la tarifa para el servicio de aterrizaje en el Aeropuerto será facturada 
por tonelada de acuerdo con el peso máximo de aterrizaje de la aeronave. Para efectos de esta 
tarifa se considera como peso máximo de aterrizaje el señalado en el manual de especificaciones 
técnicas del fabricante. Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se 
redondeará a 2 decimales por defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los 
decimales restantes. 

No se consideran obligadas al pago por los servicios de aterrizaje las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de este Anexo en el aeropuerto 

de escala o de destino; por condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de escala o de 
destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto debido a la falta de combustible en el aeropuerto 
de escala o de destino. 

IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, 
carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad competente; 

V. Realicen vuelos para trasladarse a su base de mantenimiento por haber sufrido problemas 
mecánicos, o 

VI. Realicen vuelos de entrenamiento de las líneas aéreas y/o vuelos de prueba, siempre y cuando la 
correspondiente salida hubiese sido con el mismo fin. 

B) Tarifas para el Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque. 
Se cobrará esta tarifa para el servicio de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque a 

cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de transporte aéreo al público, 
con excepción de los taxis aéreos, por la asignación de posiciones y estancia en plataforma de contacto o 
plataforma remota, con el propósito de efectuar el ascenso y/o descenso de pasajeros, carga, correo 
y/o equipaje, y la utilización de señalamientos de estacionamiento y de posición, así como su iluminación y 
las áreas de estacionamiento en plataforma para equipo de apoyo terrestre en el Aeropuerto, conforme 
a lo siguiente: 

Factor de cobro ($/t.m./60 minutos) VUELO 
Por tonelada y por 60 minutos NACIONAL INTERNACIONAL 

14.99 28.13 

Reglas de Aplicación 

1. La aplicación de La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque en el, será facturado por tonelada, de acuerdo con el peso máximo operacional de 
despegue de la aeronave, el cual se determina aplicando la media entre el peso máximo de despegue 
de la aeronave (MTOW) y el peso máximo cero combustible (MZFW), los cuales están contenidos en 
los manuales de especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente, o 
documentos que lo sustituya relativo al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado 
por la autoridad aeronáutica. 

1. Para su aplicación, el peso de la aeronave expresada en toneladas se redondeará a 2 
decimales por defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales 
restantes. La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque se 
aplicará con base en el tiempo transcurrido entre la llegada (entrada a posición) y la salida (salida de 
posición) de la aeronave a/de la posición de estacionamiento asignada. El tiempo se contabilizará 
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de acuerdo al total de minutos de servicio con los horarios de registro del reporte de movimiento 
operacional elaborado por la SOAIAAC. 

2. Al término del uso de los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque, y cuando existan circunstancias concretas extraordinarias ajenas a los usuarios, que 
obliguen a prestar los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o 
pernocta en las plataformas de contacto, se aplicara la tarifa correspondiente a los servicios de 
estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta, de conformidad con la tarifa 
vigente. Si posteriormente, por el arribo de otros usuarios o causas de fuerza mayor, la SOAIAAC 
instruye al usuario a cambiar la posición de la aeronave de una plataforma de contacto a una remota, 
se continuará contabilizando el tiempo de los servicios de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta. Sin embargo, si el usuario no acata dicha instrucción, el tiempo 
posterior a haber recibido ésta, se cobrará de acuerdo con la tarifa correspondiente a los servicios de 
estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque. 

3. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de 
embarque y desembarque al señalado en el itinerario, cuando la salida de la aeronave se haya 
demorado por las siguientes causas: 

I. Por falta o falla de los servicios materia de este Anexo, por condiciones meteorológicas adversas en 
el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de destino, por fallas técnicas de última hora o por 
cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario. En estos casos, el usuario debe coordinar junto con el 
Centro de Control Operativo del aeropuerto un eventual cambio de posición en plataforma, en la que tampoco 
se cobrará el tiempo adicional de este servicio; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo de SENEAM; 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial, o 
IV. Cuando por disposición de alguna autoridad, la aeronave no puede salir de la plataforma o regrese 

a ésta. 
5. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque 

y desembarque las aeronaves que: 
I. Deben aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto, por falta o falla de los servicios materia de este Anexo, en el aeropuerto 

de escala o de destino por condiciones meteorológicas adversas en rutas o en el aeropuerto de escala o de 
destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto, debido a la falta de combustible en el 
aeropuerto de escala o de destino. 

IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, 
carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad competente. 

C) Tarifas para el Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta. 
Se cobrará esta tarifa de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta a cada 

aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de transporte Aéreo al público, con 
excepción de taxis aéreos, por la estancia en plataforma de contacto o plataforma remota por periodos 
prolongados de tiempo en los cuales no se llevará a cabo el ascenso o descenso de pasajeros, carga, correo 
y/o equipaje, y la utilización de señalamientos de estacionamiento y de posición, así como su iluminación en el 
Aeropuerto, conforme a lo siguiente: 

Factor de cobro ($/t.m./60 minutos) VUELO 
Por tonelada y 60 minutos NACIONAL INTERNACIONAL 

1.68 3.34 

Reglas de aplicación 

1. La aplicación de La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta en el Aeropuerto, se realizará por tonelada, de acuerdo con el peso máximo 
operacional de despegue de la aeronave, el cual se determina aplicando la media entre el peso máximo 
de despegue de la aeronave (MTOW) y el peso máximo cero combustible (MZFW), los cuales están 
contenidos en los manuales de especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave 
correspondiente, o documento que lo sustituya relativo al peso o capacidad de las aeronaves, 
debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. Para su aplicación, el peso de la aeronave 
expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por defecto o por exceso, según sea o no menor 
que 5 en función de los decimales restantes. 

2. Se cobrarán servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o 
pernocta considerando el periodo de tiempo transcurrido desde la llegada a la plataforma asignada 
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para estancia prolongada o pernocta hasta la salida de ésta. Cuando la aeronave realice su 
estacionamiento de pernocta en plataforma de embarque y desembarque, el tiempo se contabilizará 
desde el momento en que termine la maniobra de desembarque y hasta el momento que inicie la de 
embarque. El tiempo se contabilizará de acuerdo al total de minutos de servicio con los horarios 
de registro del reporte de movimiento operacional elaborado por la SOAIAAC. 

3. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las 
siguientes causas: 

I. Por falta o falla de los servicios materia de este Anexo, por condiciones meteorológicas adversas en 
el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable 
al usuario. En estos casos, el usuario debe coordinar con el Centro de Control Operativo del aeropuerto un 
eventual cambio de posición en plataforma; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo de SENEAM.; 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial: 
IV. Cuando por motivos de saturación y congestionamiento en los rodajes no sea conveniente para las 

operaciones permitir el remolque o traslado de la aeronave de las áreas de permanencia prolongada o 
pernocta hacia cualquier otra área del aeropuerto, o 

V. Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no puede salir de la plataforma o regrese 
a ésta. 

4. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta las aeronaves: 

I. De usuarios con contrato de arrendamiento de terreno para hangar o pensión de aviones, siempre y 
cuando las aeronaves estén en el área arrendada. 

II. Que aterricen en el aeropuerto por razones de emergencia. 
III. Que aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de este Anexo en el 

aeropuerto de escala o de destino; por condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto 
de escala o de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputables al usuario. 

D) Tarifas para el Servicio de Abordadores Mecánicos para Pasajeros. 
Se cobrará esta tarifa, a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público, incluyendo taxis aéreos, por el uso de pasillos telescópicos, Salas Móviles, 
Aeropuentes y/o Aerocares en el Aeropuerto, conforme a lo siguiente: 

Factor de cobro ($/media hora/unidad) VUELO 
Por media hora y por unidad NACIONAL INTERNACIONAL 

$254.66 456.72 

Reglas de Aplicación 

1. La aplicación de la tarifa por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros será por 
unidad y por periodos de 30 minutos Después de los primeros 30 minutos de servicio la tarifa se 
cobrará proporcionalmente por periodo de 15 minutos. 

2. El tiempo de servicio se contabilizará como sigue: 
I. Desde la hora para lo cual se solicita y se ponga a disposición del usuario en el edificio terminal la 

sala móvil o aerocar hasta el momento de su liberación por parte del usuario, y 
II. Para el servicio de pasillos telescópicos y aeropuentes se cobrará el tiempo que el pasillo o 

aeropuente esté conectado a la aeronave. 
1. La medición del tiempo en el servicio de abordadores mecánicos será efectuada por el 

operador de la unidad, debiendo ser validado por el representante de la aerolínea. 
2. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros 

a aquellas aeronaves cuya salida se haya demorado por las siguientes causas: 
I. Por condiciones meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de la 

próxima escala; 
II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo de SENEAM; 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial; 
IV. Por falta o falla en los servicios materia de este Anexo o por cualquier otro caso fortuito no imputable 

al usuario, 
V. Cuando por disposiciones de alguna autoridad la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese 

a ésta y los pasajeros deban descender de la aeronave. 
2. No estarán sujetas al pago por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros las 

aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
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II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de este Anexo en el aeropuerto 
de escala o de destino, por condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de escala o de 
destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario; 

III. Deben abastecerse de combustible en el aeropuerto, debido a la falta de combustible en el 
aeropuerto de escala o de destino. 

IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de 
pasajeros, carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad 
competente, o 

V. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo SENEAM. 
3. Cuando la plataforma de embarque y desembarque se haya habilitado como plataforma de 

permanencia prolongada o pernocta, no se aplicará el cobro por los servicios de abordadores 
mecánicos para pasajeros durante el tiempo que la aeronave permanezca en este tipo de plataforma. 

E) Tarifas para el Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano. 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público, incluyendo taxis aéreos, por el uso de equipo especializado automático y manual, 
arco detector de metales y explosivos, banda con monitor de rayos X u otro similar (ERPE), para revisar a los 
pasajeros y su equipaje, así como el personal de vigilancia calificado en esta función en el Aeropuerto, 
conforme a lo siguiente: 

Factor de cobro ($/pasajero) VUELO 
Por Pasajero NACIONAL INTERNACIONAL 

$3.93 $4.57 

Reglas de Aplicación 

1. El cobro por el servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano se calculará con 
base en el total de pasajeros que aborden la aeronave para el vuelo designado. Se exceptúan los 
pasajeros en tránsito de dicho vuelo de conformidad con la definición que para el caso establezca la 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes y los infantes menores de hasta dos años de edad, de 
acuerdo con el manifiesto de salida. 

F) Tarifas de uso de Aeropuerto (TUA). 
Se aplicará esta tarifa del Aeropuerto "Ángel Albino Corzo": administrado por la Sociedad Operadora del 

Aeropuerto Internacional Ángel Albino Corzo (SOAIAAC) a las personas que en calidad de pasajeros 
nacionales o internacionales aborden una aeronave de transporte aéreo al público en vuelo de salida o un taxi 
aéreo y que para ello usen las instalaciones para el edificio terminal conforme a lo siguiente: 

TUA Nacional TUA Internacional (1) 
$250.04 $23.54 

(1) La TUA Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos de América y mensualmente la 
SOAIAAC determinará su equivalente en pesos mexicanos, utilizando el promedio mensual del tipo de cambio 
que pública en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Banco de México para solventar obligaciones 
denominadas en dólares americanos del mes inmediato anterior. 

Reglas de Aplicación 

1. Se aplicará la TUA nacional a los pasajeros que aborden en el aeropuerto, si su destino final 
es nacional. 

2. Se aplicará la TUA internacional a los pasajeros que aborden en el aeropuerto, si su destino 
final es el extranjero. 

3. Los siguientes pasajeros pagarán una tarifa de uso de aeropuerto de $0.00: 
I. Los infantes menores de hasta dos años de edad. 
II. Los representantes y agentes diplomáticos de países extranjeros, en caso de reciprocidad. 
III. Los pasajeros en tránsito y en conexión en los términos que determine la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 
IV. El personal Técnico Aeronáutico de la propia aerolínea en comisión de servicio que cuente con la 

licencia vigente correspondiente expedida por la autoridad aeronáutica. Para efectos de esta tarifa sólo se 
incluye a las tripulaciones extra, de refuerzo, de retorno y concentración, las cuales se consideran como el 
piloto, copiloto, sobrecargo y mecánico en vuelo, únicamente. 

G) Tarifas por servicios aeroportuarios (plataforma) para la Aviación General. 
Se aplicará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios 

aeroportuarios de transporte aéreo privado comercial y transporte aéreo privado no comercial, taxis aéreos y 
Aeronaves del Estado en el Aeropuerto. 
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Se aplica por tonelada de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de la aeronave, el cual 
se determina aplicando la media entre el peso máximo de despegue de la aeronave (MTOW) y el peso 
máximo cero combustible (MZFW), los cuales están contenidos en los manuales de especificaciones técnicas 
del fabricante de la aeronave correspondiente, o documento que lo sustituya relativo al peso o capacidad de 
las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica, y conforme a lo siguiente: 

Factor de cobro ($/tonelada/minutos) VUELO 
Por tonelada y por 30 minutos NACIONAL INTERNACIONAL 

$29.24 $65.78 

Reglas de Aplicación 

1. Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 
decimales por defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales 
restantes. 

2. En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque 
exceda de 30 minutos, para los siguientes minutos se cobrará la tarifa establecida en el inciso B de 
este Anexo por períodos de 30 minutos. 

H)  Tarifas por servicio de estacionamiento de permanencia prolongada o pernocta para la 
Aviación General. 

Se aplicará esta tarifa, a cada aeronave nacional o extranjera destinada a la prestación de los servicios de 
transporte aéreo privado comercial y transporte aéreo privado no comercial, taxis aéreos y Aeronaves 
de Estado en el Aeropuerto. 

La tarifa por servicio de estacionamiento de permanencia prolongada o pernocta para la Aviación General, 
por tonelada de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de la aeronave, y por periodos de una 
hora en el Aeropuerto, conforme a lo siguiente: 

Estancia en horas Factor de cobro ($/tonelada/hora) 
VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL 
De 1 a 24 $1.54 2.99 

De 25 a 168 $1.47 2.88 
De 169 a 336 $1.37 2.70 
De 337 a 504 $1.30 2.54 
De 505 a 672 $1.23 2.39 
Más de 672 $1.15 2.24 

Reglas de Aplicación 

1. Después de la primera hora de servicio la tarifa se cobrará proporcionalmente por periodos de 
30 minutos. 

2. Para la aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 
decimales por defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales 
restantes. 

I) Tarifa para el servicio complementario de inspección de equipaje facturado, documentado o 
de bodega nacional o internacional: 

El cobro por el servicio de inspección de equipaje documentado se calculará con base en el total de 
pasajeros de salida que aborden la aeronave para el vuelo designado en el Aeropuerto. 

Factor de cobro Salida 
Por pasajero NACIONAL INTERNACIONAL 

39.94 

Reglas de Aplicación 

1. Los siguientes pasajeros estarán exentos del pago del servicio de inspección de equipaje 
documentado, facturado o en bodega. 

I. Los menores de hasta dos años. 
II. Los representantes y agentes diplomáticos. 
III. Los pasajeros en tránsito y en conexión, excepto cuando la línea aérea solicite el servicio. 
IV. El personal técnico aeronáutico en comisión de servicio que cuente con licencia vigente expedida por 

la autoridad aeronáutica, para efectos de esta regla de aplicación sólo incluye a las tripulaciones extras de 
refuerzo, de retorno y concentración, a los cuales se consideran como el piloto, copiloto, sobrecargo y 
mecánico de vuelo. 

V. Los pasajeros y tripulantes que sean transportados en aeronaves que realicen servicios de auxilio 
para apoyo en zonas de desastre, búsqueda, salvamento y combate de epidemias o plagas, así como 
aquellas dedicadas a la extinción de incendios forestales, durante el tiempo que se presten los servicios. 
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2. Para lo establecido en el punto anterior, los criterios y definiciones a observar para los 
pasajeros en tránsito y conexión son los siguientes: 

I. Se consideran pasajeros en tránsito los pasajeros que son transportados en vuelo que por razones 
de itinerarios ajenos a ellos, hacen escala en uno o más puntos intermedios y continúan en el mismo vuelo 
hasta su destino final. 

II. Se entiende por pasajero en conexión aquellos que son transportados entre dos puntos y no existe 
un vuelo directo entre ellos o por motivos de frecuencia y horarios, por lo que se establece una ruta para 
llevarlos a través de un punto intermedio. Este punto intermedio, en el que el pasajero cambia de vuelo, será 
considerado como pasajero en conexión." 

Reglas de carácter general para la aplicación de tarifas 

1. Para la aplicación de tarifas internacionales por servicios aeroportuarios, la SOAIAAC deberá 
apegarse a las reglas y definiciones establecidas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

2. Estas tarifas regirán la prestación de los servicios en los horarios establecidos para El Aeropuerto en 
la Publicación de información aeronáutica, previa publicación en el Diario Oficial de la Federación, elaborada y 
distribuida por el SENEAM o cualquier otro órgano que sea designado en sustitución de SENEAM, con la 
aprobación de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección General de 
aeronáutica Civil. 

3. El periodo de extensión de horario considera el tiempo transcurrido desde la hora de cierre del 
aeropuerto hasta que aterrice o despegue la aeronave, si éste resulta más cercano a la hora de cierre 
del aeropuerto. El periodo de antelación de horario considera el tiempo transcurrido desde el aterrizaje o 
despegue de la Aeronave hasta la hora de apertura del aeropuerto, si aquél se encuentra más cercano a la 
hora de apertura del aeropuerto. 

4. Durante el periodo de extensión o antelación de horario, se cobrara una cuota de $1,676.82 por hora 
o fracción a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de transporte 
aéreo al público, incluyendo taxis aéreos y aviación general. Los servicios aeroportuarios que se proporcionen 
dentro del periodo de extensión o antelación de horario, se cobrarán de acuerdo a las tarifas vigentes del 
servicio de que se trate. 

5. Cuando se presente una solicitud de cancelación del servicio durante el periodo de extensión o 
antelación de horario del aeropuerto fuera de las horas hábiles de éste, se cobrará una cuota por hora de 
$2,415.77 considerando la hora del cierre del aeropuerto hasta la hora en que se recibió la notificación 
de cancelación de la solicitud de extensión de horario. En caso de no utilizarse el servicio durante el periodo de 
extensión o antelación de horario y no hacerse la cancelación, el usuario pagará la cuota por hora establecida 
en el párrafo anterior por el tiempo correspondiente desde la hora de cierre del aeropuerto hasta la hora 
de apertura siguiente. En caso de que la cancelación se deba a razones de fuerza mayor o caso fortuito, no se 
cobrará cargo alguno. 

6. Para efectos de la facturación, aplicación y, en su caso, verificación de los cobros por los servicios 
aeroportuarios, se utilizarán como fuente de datos los documentos que determine la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

7. Los siguientes usuarios pagarán por los servicios aeroportuarios contenidos en este Anexo, una tarifa 
de $0.00: 

I. La fuerza Aérea Mexicana, la Armada de México, la Presidencia de la República y el Centro 
de Investigaciones de Seguridad Nacional (CISEN). 

II. Los propietarios o poseedores de aeronaves que realicen servicios de auxilio para apoyo en zonas de 
desastre, búsqueda, salvamento y combate de epidemias o plagas, así como aquéllas dedicadas a la 
extinción de incendios forestales, durante el tiempo en que se presten los servicios de auxilio. 

8. Por los servicios aeroportuarios proporcionados a helicópteros se cobrará el 50% de las tarifas. En el 
caso de los servicios que se proporcionen fuera del horario oficial, se cobrará el 100% de la tarifa 
correspondiente, incluyendo las cuotas establecidas en los numerales 4 y 5 de las Reglas de carácter general 
para la aplicación de las tarifas. 

9. A estas tarifas se les aplicará el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de acuerdo a la ley en esta materia. 

Ciudad de México, a 07 de abril de 2016 
Apoderado Legal de la SOAIAAC 

Lic. Gustavo Cruz Cuesta 
Rúbrica. 

(R.- 429086) 
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AEROPUERTO DE PALENQUE 
TARIFAS AEROPORTUARIAS 2016 

Tarifas aplicables a servicios aeroportuarios y/o complementarios que proporciona la Sociedad Operadora 
del Aeropuerto Internacional Ángel Albino Corzo S.A. de C.V., (SOAIAAC), en el “Aeropuerto de Palenque” 
(En adelante “el Aeropuerto”), ubicado en carretera Palenque-Pakal nah, colonia Primavera del Municipio 
de Palenque, Chiapas. 

A) Tarifas para el Servicio de Aterrizaje. 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público, con excepción de los taxis aéreos, por el uso de pistas, calles de rodaje, sistemas 
de iluminación de aproximación de pista y los sistemas visuales indicadores de pendiente de aproximación 
normalizados, de la iluminación de las pistas y de las calles de rodaje y de cualquier otra ayuda visual 
disponible, en el Aeropuerto conforme a lo siguiente: 

Factor de cobro ($/t.m.) VUELO 
Por tonelada NACIONAL INTERNACIONAL 

$ 21.12 $ 50.21 

Reglas de Aplicación 

1. La aplicación de la tarifa para el servicio de aterrizaje en el Aeropuerto será facturada 
por tonelada de acuerdo con el peso máximo de aterrizaje de la aeronave. Para efectos de esta 
tarifa se considera como peso máximo de aterrizaje el señalado en el manual de especificaciones 
técnicas del fabricante. Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se 
redondeará a 2 decimales por defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los 
decimales restantes. 

No se consideran obligadas al pago por los servicios de aterrizaje las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de este Anexo en el aeropuerto 

de escala o de destino; por condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de escala o de 
destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto debido a la falta de éste en el aeropuerto 
de escala o de destino. 

IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, 
carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad competente; 

V. Realicen vuelos para trasladarse a su base de mantenimiento por haber sufrido problemas 
mecánicos, o 

VI. Realicen vuelos de entrenamiento de las líneas aéreas y/o vuelos de prueba, siempre y cuando la 
correspondiente salida hubiese sido con el mismo fin. 

B) Tarifas para el Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque. 
Se cobrará esta tarifa para el servicio de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque a 

cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de transporte aéreo al 
público, con excepción de los taxis aéreos, por la asignación de posiciones y estancia en plataforma de 
contacto o plataforma remota, con el propósito de efectuar el ascenso y/o descenso de pasajeros, carga, 
correo y/o equipaje, y la utilización de señalamientos de estacionamiento y de posición, así como su 
iluminación y las áreas de estacionamiento en plataforma para equipo de apoyo terrestre en el Aeropuerto, 
conforme a lo siguiente: 

Factor de cobro ($/t.m./60 minutos) VUELO 
Por tonelada y por 60 minutos NACIONAL INTERNACIONAL 

$ 14.57 $ 27.31 

Reglas de Aplicación 

1. La aplicación de La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque en el, será facturado por tonelada, de acuerdo con el peso máximo operacional de 
despegue de la aeronave, el cual se determina aplicando la media entre el peso máximo de despegue 
de la aeronave (MTOW) y el peso máximo cero combustible (MZFW), los cuales están contenidos en 
los manuales de especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave correspondiente, o 
documentos que lo sustituya relativo al peso o capacidad de las aeronaves, debidamente aprobado 
por la autoridad aeronáutica. 
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2. Para su aplicación, el peso de la aeronave expresada en toneladas se redondeará a 2 
decimales por defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales 
restantes. La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque se 
aplicará con base en el tiempo transcurrido entre la llegada (entrada a posición) y la salida (salida de 
posición) de la aeronave a/de la posición de estacionamiento asignada. El tiempo se contabilizará 
de acuerdo al total de minutos de servicio con los horarios de registro del reporte de movimiento 
operacional elaborado por la SOAIAAC. 

3. Al término del uso de los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque, y cuando existan circunstancias concretas extraordinarias ajenas a los usuarios, que 
obliguen a prestar los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o 
pernocta en las plataformas de contacto, se aplicara la tarifa correspondiente a los servicios de 
estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta, de conformidad con la tarifa 
vigente. Si posteriormente, por el arribo de otros usuarios o causas de fuerza mayor, la SOAIAAC 
instruye al usuario a cambiar la posición de la aeronave de una plataforma de contacto a una remota, 
se continuará contabilizando el tiempo de los servicios de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta. Sin embargo, si el usuario no acata dicha instrucción, el tiempo 
posterior a haber recibido ésta, se cobrará de acuerdo con la tarifa correspondiente a los servicios de 
estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque. 

4. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de 
embarque y desembarque al señalado en el itinerario, cuando la salida de la aeronave se haya 
demorado por las siguientes causas: 

I. Por falta o falla de los servicios materia de este Anexo, por condiciones meteorológicas adversas en 
el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de destino, por fallas técnicas de última hora o por 
cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario. En estos casos, el usuario debe coordinar junto con el 
Centro de Control Operativo del aeropuerto un eventual cambio de posición en plataforma, en la que tampoco 
se cobrará el tiempo adicional de este servicio; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo de SENEAM; 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial, o 
IV. Cuando por disposición de alguna autoridad, la aeronave no puede salir de la plataforma o regrese 

a ésta. 
5. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque 

y desembarque las aeronaves que: 
I. Deben aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto, por falta o falla de los servicios materia de este Anexo, en el aeropuerto 

de escala o de destino por condiciones meteorológicas adversas en rutas o en el aeropuerto de escala o de 
destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario; 

III. Deban abastecerse de combustible en el aeropuerto, debido a la falta de combustible en el 
aeropuerto de escala o de destino. 

IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, 
carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad competente. 

C) Tarifas para el Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada o Pernocta. 
Se cobrará esta tarifa de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta a cada 

aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de transporte Aéreo al público, con 
excepción de taxis aéreos, por la estancia en plataforma de contacto o plataforma remota por periodos 
prolongados de tiempo en los cuales no se llevará a cabo el ascenso o descenso de pasajeros, carga, correo 
y/o equipaje, y la utilización de señalamientos de estacionamiento y de posición, así como su iluminación en el 
Aeropuerto, conforme a lo siguiente: 

Factor de cobro ($/t.m./60 minutos) VUELO 
Por tonelada y por hora NACIONAL INTERNACIONAL 

$ 1.64 $ 3.24 

Reglas de aplicación 

1. La aplicación de La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta en el Aeropuerto, se realizará por tonelada, de acuerdo con el peso máximo 
operacional de despegue de la aeronave, el cual se determina aplicando la media entre el peso máximo 
de despegue de la aeronave (MTOW) y el peso máximo cero combustible (MZFW), los cuales están 
contenidos en los manuales de especificaciones técnicas del fabricante de la aeronave 
correspondiente, o documento que lo sustituya relativo al peso o capacidad de las aeronaves, 
debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. Para su aplicación, el peso de la aeronave 
expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por defecto o por exceso, según sea o no menor 
que 5 en función de los decimales restantes. 
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2. Se cobrarán servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o 
pernocta considerando el periodo de tiempo transcurrido desde la llegada a la plataforma asignada 
para estancia prolongada o pernocta hasta la salida de ésta. Cuando la aeronave realice su 
estacionamiento de pernocta en plataforma de embarque y desembarque, el tiempo se contabilizará 
desde el momento en que termine la maniobra de desembarque y hasta el momento que inicie la de 
embarque. El tiempo se contabilizará de acuerdo al total de minutos de servicio con los horarios 
de registro del reporte de movimiento operacional elaborado por la SOAIAAC. 

3. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las 
siguientes causas: 

I. Por falta o falla de los servicios materia de este Anexo, por condiciones meteorológicas adversas en 
el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable 
al usuario. En estos casos, el usuario debe coordinar con el Centro de Control Operativo del aeropuerto un 
eventual cambio de posición en plataforma; 

II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo de SENEAM.; 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial: 
IV. Cuando por motivos de saturación y congestionamiento en los rodajes no sea conveniente para las 

operaciones permitir el remolque o traslado de la aeronave de las áreas de permanencia prolongada o 
pernocta hacia cualquier otra área del aeropuerto, 

V. Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no puede salir de la plataforma o regrese 
a ésta. 

4. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta las aeronaves: 

I. De usuarios con contrato de arrendamiento de terreno para hangar o pensión de aviones, siempre 
y cuando las aeronaves estén en el área arrendada. 

II. Que aterricen en el aeropuerto por razones de emergencia. 
III. Que aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de este Anexo en el 

aeropuerto de escala o de destino; por condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto 
de escala o de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputables al usuario. 

D) Tarifas para el Servicio de Abordadores Mecánicos para Pasajeros. 
Se cobrará esta tarifa, a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público, incluyendo taxis aéreos, por el uso de pasillos telescópicos, Salas Móviles, 
Aeropuentes y/o Aerocares en el Aeropuerto, conforme a lo siguiente: 

Factor de cobro ($/media hora/unidad) VUELO 
Por media hora y por unidad NACIONAL INTERNACIONAL 

$ 247.25 $ 443.43 

Reglas de Aplicación 

1. La aplicación de la tarifa por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros será por 
unidad y por periodos de 30 minutos Después de los primeros 30 minutos de servicio la tarifa se 
cobrará proporcionalmente por periodo de 15 minutos. 

2. El tiempo de servicio se contabilizará como sigue: 
I. Desde la hora para lo cual se solicita y se ponga a disposición del usuario en el edificio terminal la 

sala móvil o aerocar hasta el momento de su liberación por parte del usuario, y 
II. Para el servicio de pasillos telescópicos y aeropuentes se cobrará el tiempo que el pasillo o 

aeropuente esté conectado a la aeronave. 
3. La medición del tiempo en el servicio de abordadores mecánicos será efectuada por el 

operador de la unidad, debiendo ser validado por el representante de la aerolínea. 
4. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros 

a aquellas aeronaves cuya salida se haya demorado por las siguientes causas: 
I. Por condiciones meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de la 

próxima escala; 
II. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo de SENEAM; 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial; 
IV. Por falta o falla en los servicios materia de este Anexo o por cualquier otro caso fortuito no imputable 

al usuario,  
V. Cuando por disposiciones de alguna autoridad la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese 

a ésta y los pasajeros deban descender de la aeronave. 
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5. No estarán sujetas al pago por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros las 
aeronaves que: 

I. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia; 
II. Aterricen en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de este Anexo en el aeropuerto 

de escala o de destino; , por condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de escala o de 
destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario; 

III. Deben abastecerse de combustible en el aeropuerto, debido a la falta de combustible en el 
aeropuerto de escala o de destino. 

IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o 
aduana, siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, 
carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad competente, o 

V. Por instrucciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo SENEAM. 
6. Cuando la plataforma de embarque y desembarque se haya habilitado como plataforma de 

permanencia prolongada o pernocta, no se aplicará el cobro por los servicios de abordadores 
mecánicos para pasajeros durante el tiempo que la aeronave permanezca en este tipo de plataforma. 

E) Tarifas para el Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público, incluyendo taxis aéreos, por el uso de equipo especializado automático y manual, 
arco detector de metales y explosivos, banda con monitor de rayos X u otro similar (ERPE), para revisar a los 
pasajeros y su equipaje, así como el personal de vigilancia calificado en esta función en el Aeropuerto, 
conforme a lo siguiente: 

Factor de cobro ($/pasajero) VUELO 
Por Pasajero NACIONAL INTERNACIONAL 

$ 3.81 $ 4.45 

Reglas de Aplicación 

1. El cobro por el servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano se calculará con 
base en el total de pasajeros que aborden la aeronave para el vuelo designado. Se exceptúan los 
pasajeros en tránsito de dicho vuelo de conformidad con la definición que para el caso establezca la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes y los infantes menores de hasta dos años de edad, de 
acuerdo con el manifiesto de salida. 

F) Tarifas de uso de Aeropuerto (TUA). 
Se aplicará esta tarifa del “Aeropuerto de Palenque” administrado por la Sociedad Operadora del 

Aeropuerto Internacional Ángel Albino Corzo (SOAIAAC) a las personas que en calidad de pasajeros 
nacionales o internacionales aborden una aeronave de transporte aéreo al público en vuelo de salida o un taxi 
aéreo y que para ello usen las instalaciones para el edificio terminal conforme a lo siguiente: 

TUA Nacional TUA Internacional (1) 
$ 242.76 $ 22.87 

(1) La TUA Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos de América y mensualmente la 
SOAIAAC determinará su equivalente en pesos mexicanos, utilizando el promedio mensual del tipo de cambio 
que pública en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Banco de México para solventar obligaciones 
denominadas en dólares americanos del mes inmediato anterior. 

Reglas de Aplicación 

1. Se aplicará la TUA nacional a los pasajeros que aborden en el aeropuerto, si su destino final 
es nacional. 

2. Se aplicará la TUA internacional a los pasajeros que aborden en el aeropuerto, si su destino 
final es el extranjero. 

3. Los siguientes pasajeros pagarán una tarifa de uso de aeropuerto de $0.00: 
I. Los infantes menores de hasta dos años de edad. 
II. Los representantes y agentes diplomáticos de países extranjeros, en caso de reciprocidad. 
III. Los pasajeros en tránsito y en conexión en los términos que determine la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 
IV. El personal Técnico Aeronáutico de la propia aerolínea en comisión de servicio que cuente con la 

licencia vigente correspondiente expedida por la autoridad aeronáutica. Para efectos de esta tarifa sólo se 
incluye a las tripulaciones extra, de refuerzo, de retorno y concentración, las cuales se consideran como el 
piloto, copiloto, sobrecargo y mecánico en vuelo, únicamente. 

G) Tarifas por servicios aeroportuarios (plataforma) para la Aviación General. 
Se aplicará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios 

aeroportuarios de transporte aéreo privado comercial y transporte aéreo privado no comercial, taxis aéreos y 
Aeronaves del Estado en el Aeropuerto. 
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Se aplica por tonelada de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de la aeronave, el cual 
se determina aplicando la media entre el peso máximo de despegue de la aeronave (MTOW) y el peso 
máximo cero combustible (MZFW), los cuales están contenidos en los manuales de especificaciones técnicas 
del fabricante de la aeronave correspondiente, o documento que lo sustituya relativo al peso o capacidad de 
las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica, y conforme a lo siguiente: 

Factor de cobro ($/tonelada/minutos) VUELO 
Por tonelada y por 30 minutos NACIONAL INTERNACIONAL 

$ 28.40 $ 63.87 

Reglas de Aplicación 

1. Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará 
a 2 decimales por defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales 
restantes. 

2. En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque 
exceda de 30 minutos, para los siguientes minutos se cobrará la tarifa establecida en el inciso B de 
este Anexo por períodos de 30 minutos. 

H) Tarifas por servicio de estacionamiento de permanencia prolongada o pernocta para la 
Aviación General. 

Se aplicará esta tarifa, a cada aeronave nacional o extranjera destinada a la prestación de los servicios de 
transporte aéreo privado comercial y transporte aéreo privado no comercial, taxis aéreos y Aeronaves 
de Estado en el Aeropuerto. 

La tarifa por servicio de estacionamiento de permanencia prolongada o pernocta para la Aviación General, 
por tonelada de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de la aeronave, y por periodos de una 
hora en el Aeropuerto, conforme a lo siguiente: 

Estancia en horas Factor de cobro ($/tonelada/hora) 
VUELO 

NACIONAL INTERNACIONAL 
De 1 a 24 $ 1.50 $ 2.91 

De 25 a 168 $1.41 $ 2.77 
De 169 a 336 $ 1.34 $ 2.62 
De 337 a 504 $ 1.27 $ 2.47 
De 505 a 672 $ 1.19 $ 2.33 
Más de 672 $ 1.12 $ 2.18 

Reglas de Aplicación 

1. Después de la primera hora de servicio la tarifa se cobrará proporcionalmente por periodos de 
30 minutos. 

2. Para la aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales 
por defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 

I) Tarifa para el servicio complementario de inspección de equipaje facturado, documentado o 
de bodega nacional o internacional: 

El cobro por el servicio de inspección de equipaje documentado se calculará con base en el total de 
pasajeros de salida que aborden la aeronave para el vuelo designado en el Aeropuerto. 

Factor de cobro Salida 
Por pasajero NACIONAL INTERNACIONAL 

$38.79 

Reglas de Aplicación 

1. Los siguientes pasajeros estarán exentos del pago del servicio de inspección de equipaje 
documentado, facturado o en bodega. 

I) Los menores de hasta dos años. 
II) Los representantes y agentes diplomáticos. 
III) Los pasajeros en tránsito y en conexión, excepto cuando la línea aérea solicite el servicio. 
IV) El personal técnico aeronáutico en comisión de servicio que cuente con licencia vigente expedida por 

la autoridad aeronáutica, para efectos de esta regla de aplicación sólo incluye a las tripulaciones extras de 
refuerzo, de retorno y concentración, a los cuales se consideran como el piloto, copiloto, sobrecargo y 
mecánico de vuelo. 

V) Los pasajeros y tripulantes que sean transportados en aeronaves que realicen servicios de auxilio 
para apoyo en zonas de desastre, búsqueda, salvamento y combate de epidemias o plagas, así como 
aquellas dedicadas a la extinción de incendios forestales, durante el tiempo que se presten los servicios. 
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2. Para lo establecido en el punto anterior, los criterios y definiciones a observar para los 
pasajeros en tránsito y conexión son los siguientes: 

I. Se consideran pasajeros en tránsito los pasajeros que son transportados en vuelo que por razones 
de itinerarios ajenos a ellos, hacen escala en uno o más puntos intermedios y continúan en el mismo vuelo 
hasta su destino final. 

Se entiende por pasajero en conexión aquellos que son transportados entre dos puntos y no existe 
un vuelo directo entre ellos o por motivos de frecuencia y horarios, por lo que se establece una ruta 
para llevarlos a través de un punto intermedio. Este punto intermedio, en el que el pasajero cambia de 
vuelo, será considerado como pasajero en conexión." 

Reglas de carácter general para la aplicación de tarifas 

1. Para la aplicación de tarifas internacionales por servicios aeroportuarios, la SOAIAAC deberá 
apegarse a las reglas y definiciones establecidas por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

2. Estas tarifas regirán la prestación de los servicios en los horarios establecidos para El Aeropuerto en 
la Publicación de información aeronáutica, previa publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
elaborada y distribuida por el SENEAM o cualquier otro órgano que sea designado en sustitución de 
SENEAM, con la aprobación de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección 
General de aeronáutica Civil. 

3. El periodo de extensión de horario considera el tiempo transcurrido desde la hora de cierre del 
aeropuerto hasta que aterrice o despegue la aeronave, si éste resulta más cercano a la hora de cierre 
del aeropuerto. El periodo de antelación de horario considera el tiempo transcurrido desde el aterrizaje o 
despegue de la Aeronave hasta la hora de apertura del aeropuerto, si aquél se encuentra más cercano a la 
hora de apertura del aeropuerto. 

4. Durante el periodo de extensión o antelación de horario, se cobrará una cuota de $1,627.98 por hora 
o fracción a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de transporte 
aéreo al público, incluyendo taxis aéreos y aviación general. Los servicios aeroportuarios que se proporcionen 
dentro del periodo de extensión o antelación de horario, se cobrarán de acuerdo a las tarifas vigentes del 
servicio de que se trate. 

5. Cuando se presente una solicitud de cancelación del servicio durante el periodo de extensión o 
antelación de horario del aeropuerto fuera de las horas hábiles de éste, se cobrará una cuota por hora de 
$2.345.41 considerando la hora del cierre del aeropuerto hasta la hora en que se recibió la notificación 
de cancelación de la solicitud de extensión de horario. En caso de no utilizarse el servicio durante el periodo de 
extensión o antelación de horario y no hacerse la cancelación, el usuario pagará la cuota por hora establecida 
en el párrafo anterior por el tiempo correspondiente desde la hora de cierre del aeropuerto hasta la hora de 
apertura siguiente. En caso de que la cancelación se deba a razones de fuerza mayor o caso fortuito, no se 
cobrará cargo alguno. 

6. Para efectos de la facturación, aplicación y, en su caso, verificación de los cobros por los servicios 
aeroportuarios, se utilizarán como fuente de datos los documentos que determine la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

7. Los siguientes usuarios pagarán por los servicios aeroportuarios contenidos en este Anexo, una tarifa 
de $0.00: 

I. La fuerza Aérea Mexicana, la Armada de México, la Presidencia de la República y el Centro de 
Investigaciones de Seguridad Nacional (CISEN). 

II. Los propietarios o poseedores de aeronaves que realicen servicios de auxilio para apoyo en zonas 
de desastre, búsqueda, salvamento y combate de epidemias o plagas, así como aquéllas dedicadas a la 
extinción de incendios forestales, durante el tiempo en que se presten los servicios de auxilio. 

8. Por los servicios aeroportuarios proporcionados a helicópteros se cobrará el 50% de las tarifas. En el 
caso de los servicios que se proporcionen fuera del horario oficial, se cobrará el 100% de la tarifa 
correspondiente, incluyendo las cuotas establecidas en los numerales 4 y 5 de las Reglas de carácter general 
para la aplicación de las tarifas. 

9. A estas tarifas se les aplicará el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de acuerdo a la ley en esta materia. 

Ciudad de México, a 07 de abril de 2016 
Apoderado Legal de la SOAIAAC 

Lic. Gustavo Cruz Cuesta 
Rúbrica. 

(R.- 429091) 
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TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Aguascalientes. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 
NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA  
DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS 
FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA 
OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ FRANCISCO ESPARZA 
PARADA, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 
CON LA PARTICIPACIÓN DEL MTRO. JOSÉ ALEJANDRO DÍAZ LOZANO, SUBSECRETARIO DE EGRESOS (FIRMA EN 
SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL SECRETARIO DE FINANZAS CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 24 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL ESTADO), CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
celebraron el ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia 
en la prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos 
generales a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales mediante la 
suscripción de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 
y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por el Director General del 
Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes y el Subsecretario de Egresos  
(firma en suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas con fundamento en el artículo 24 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado) por parte de “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”, y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí 
misma, o asistida por los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades 
que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 
destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la 
salud, prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de 
Acción Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y 
Promoción de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el 
presente Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 
10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia 
fotostática del nombramiento, la cual se adjunta al presente como parte del Anexo 1 del  
presente instrumento. 
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2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y 
promoción de la salud, de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las 
estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 
políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros 
nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del 
VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2, Literal B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las 
atribuciones que se contienen en los artículos, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; 
y que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 2, Literal C, fracciones II, VII, VIII y IX, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los 
artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares se encuentran 
plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos 
mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se adjuntan al presente como 
parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

4. Que de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención 
y Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y 
estrategias nacionales de los Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el 
ámbito de sus respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social 
en Salud; promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; establecer los procedimientos para la instrumentación y operación de la 
Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que 
permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y 
los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad 
presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción 
del presente instrumento. 

6. Que para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la 
calle de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en 
la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”: 

1.  Que el Mtro. José Alejandro Díaz Lozano, en su carácter de Subsecretario de Egresos, en 
suplencia del Secretario de Finanzas, con fundamento en el artículo 22 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Aguascalientes y 24 del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 2, 3, 9, 15 fracción III, 24 fracción X y 31 fracción V de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, y acredita su cargo 
mediante nombramiento que en copia fotostática adjunta al presente como anexo 1 para formar 
parte integrante de su contexto. 

2.  Que es el Dr. José Francisco Esparza Parada, su Director General quien tiene capacidad jurídica 
para representar a dicha institución en este acto lo cual se acredita con el nombramiento de 
designación en dicho cargo, de fecha 6 de diciembre de 2010, mismo que fue conferido por el 
Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes Ing. Carlos Lozano de la Torre, el cual 
está debidamente inscrito en el Registro de Entidades Paraestatales bajo el No. 44 foja 486 del 
volumen XVII, y es válido de conformidad con lo que establece el artículo octavo transitorio de la 
Ley del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes; así también con 
fundamento en las facultades jurídicas que para celebrar contratos y convenios en su nombre y 
representación le devienen en lo dispuesto por el artículo 21 fracción X de la Ley del Instituto de 
Servicios de Salud del Estado de Aguascalientes. 
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3.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
son proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los 
programas de servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner 
en vigor las medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no 
transmisibles y otros daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la 
Ley de Salud del Estado de Aguascalientes, y con los artículos 1o., 3o., 9o. y 13o. de la Ley 
General de Salud. 

4.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en el número 1501 la Calle Margil de Jesús Fraccionamiento Arboledas,  
C.P. 20020, en Aguascalientes, Aguascalientes. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades federativas, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito 
de sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
Dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales e insumos federales a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, que permitan a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” la adecuada instrumentación, así 
como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, realizará en recursos presupuestarios federales e insumos federales, de acuerdo con la 
distribución siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA"  

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

P018 1,002,531.25 0.00 1,002,531.25

3 Alimentación y Actividad 

Física 

U008 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00

Subtotal: 2,502,531.25 0.00 2,502,531.25

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

U009 2,739,867.00 0.00 2,739,867.00

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

U009 2,385,184.00 70,608.00 2,455,792.00

Subtotal: 5,125,051.00 70,608.00 5,195,659.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P018 500,000.00 0.00 500,000.00

Subtotal: 500,000.00 0.00 500,000.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00

2 Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

P020 7,170,992.10 0.00 7,170,992.10

2 Salud Materna y Perinatal P020 11,492,302.22 0.00 11,492,302.22

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

P020 1,456,000.00 0.00 1,456,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

P020 1,635,778.60 0.00 1,635,778.60

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

P020 3,801,040.00 113,456.40 3,914,496.40

6 Igualdad de Género en Salud  P020 135,857.00 0.00 135,857.00

Subtotal: 25,691,969.92 113,456.40 25,805,426.32

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

P018 0.00 10,713.22 10,713.22

2 Prevención y Control de la 

Brucelosis  

0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

P018, U009 422,383.00 1,718,200.00 2,140,583.00

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

U009 160,548.00 0.00 160,548.00

6 Eliminación de la 

Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

U009 45,600.00 0.00 45,600.00

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

U008 444,482.00 0.00 444,482.00

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

U008 2,796,462.00 0.00 2,796,462.00

12 Atención del Envejecimiento U008 15,430.32 0.00 15,430.32

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

U009 140,479.50 0.00 140,479.50
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14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

U009 163,139.92 0.00 163,139.92

17 Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 

U009 350,000.00 0.00 350,000.00

18 Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

0.00 0.00 0.00

Subtotal: 4,538,524.74 1,728,913.22 6,267,437.96

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P016 0.00 557,970.52 557,970.52

Subtotal: 0.00 557,970.52 557,970.52

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 2,771,381.00 16,170,049.60 18,941,430.60

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

P018 1,071,889.00 0.00 1,071,889.00

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

P018 740,184.00 0.00 740,184.00

Subtotal: 4,583,454.00 16,170,049.60 20,753,503.60

Total de recursos federales a 

ministrar a "EL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO" 

44,041,530.91 18,640,997.74 62,682,528.65

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”, se hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario 
presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal -SIAFF-. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” se 
considerarán devengados para “LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la 
Secretaría de Finanzas de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, no así para “EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones establecidas en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes  
se sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de  
“EL ACUERDO MARCO”, así como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA” ministrará a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” recursos federales hasta por la 
cantidad de $62,682,528.65 (sesenta y dos millones seiscientos ochenta y dos mil quinientos veintiocho pesos 
65/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que 
contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales por un monto de $44,041,530.91 (cuarenta y cuatro millones cuarenta y un mil 
quinientos treinta pesos 91/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Finanzas de “EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios federales a que se hace alusión, se ministrarán 
conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de  
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora, junto con los 
rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para 
tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a 
partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas 
de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 
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Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Dirección General del 
Instituto de Servicios de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” definidos como insumos federales, por un monto total de $18,640,997.74 (dieciocho millones 
seiscientos cuarenta mil novecientos noventa y siete pesos 74/100 M.N.) serán entregados directamente a la 
Dirección General del Instituto de Servicios de Salud, y serán aplicados, de manera exclusiva, en  
“LOS PROGRAMAS” señalados en la cláusula primera del presente instrumento. 

Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” deberán sujetarse a los siguientes 
parámetros para asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales 
ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 
integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere  
la cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se 
compromete a ministrar a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal 
efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo momento las 
obligaciones que asume “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, así como la aplicación y 
destino de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el 
marco del presente instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 
normativa aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 
estatal o equivalente de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, el caso o casos en que los 
recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, para los fines objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus 
cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de 
recursos federales a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en términos de lo establecido en 
la cláusula octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, 
visitas de supervisión de acuerdo a “LOS PROGRAMAS”, que se refieren en la cláusula primera 
del presente instrumento convenido para este fin con “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a 
efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”, a la entrega del formato de certificación del gasto, que se obtengan 
del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones 
de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la cláusula primera del presente instrumento. 
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 Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme 
avance el ejercicio, deberán ser registrados por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” en su 
contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta 
pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

 Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que 
enuncian los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso,  
“LA SECRETARÍA” solicitará la documentación que ampare la relación de gastos  
antes mencionada. 

5. El “SIAFFASPE” es una herramienta informática implementada por “LA SECRETARIA”, como un 
mecanismo periódico para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son 
ministrados “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”; así como para realizar la comprobación del 
gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados a “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, se 
aplicarán en “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la cláusula primera del presente instrumento, los cuales 
estarán destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 
4 del presente instrumento. 

“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, deberá mantener bajo su custodia, a través de la Dirección 
General del Instituto de Servicios de Salud, por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la 
documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las 
metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le 
sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran  
a requerirle. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, serán 
destinados, ejercidos y aplicados en forma exclusiva en las intervenciones que contemplan  
“LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la cláusula primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en las 
partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán ministrarse hacia cuentas en las que “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” maneje 
otro tipo de recursos ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, 
como gasto corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así 
como los de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos, FPGC, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman 
parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
con motivo del presente Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, 
vigilancia y supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán 
responsabilidad de quienes tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información 
de la distribución de los recursos referido en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de 
la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS. 

Para las contrataciones de personal que realice “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con los recursos 
presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se 
deberán realizar de conformidad con lo señalado en los Criterios para la Contratación de Personal con 
Recursos del Ramo 12, 2016 establecidos en el “SIAFFASPE” 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
cláusula segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a cualquiera de  
“LOS PROGRAMAS” previstos en la cláusula primera del presente instrumento. 
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Los remanentes, resultado del ahorro presupuestario obtenido en el ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a 
solicitud de la Unidad Ejecutora de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y previa autorización de los 
titulares de las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de  
”LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras intervenciones del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos 
conceptos de gasto del mismo Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y 
cuando se ejerzan, a más tardar, el 31 de diciembre de 2016 y se demuestre que se cumplió totalmente con 
las metas establecidas en el Programa al cual se asignaron los recursos, en términos de lo pactado en el 
presente Convenio Específico. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”.- “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, adicionalmente a las establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere 
la cláusula primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo 
que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto 
que se obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 
que realice “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, elaborados y validados por el titular de la 
Dirección General del Instituto de Servicios de Salud o por aquel servidor público en quien éste 
delegue dichas funciones, conforme a la normatividad aplicable en “LA ENTIDAD”. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Dirección General del 
Instituto de Servicios de Salud, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y en 
su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Dirección General del Instituto  
de Servicios de Salud y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc., así como con los requisitos 
que establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2016 señalados en el 
“SIAFFASPE”, según corresponda. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con 
la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya 
efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su guarda y custodia, a través de la Dirección General del Instituto de Servicios de 
Salud la documentación comprobatoria original de los insumos federales ministrados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los 
recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y 
fiscalización, y demás disposiciones generales aplicables a la Dirección General del Instituto de 
Servicios de Salud, a efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para 
dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” mencionados en la cláusula primera de este Convenio 
Específico, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” 
radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría 
de Finanzas de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, no hayan sido ministrados a la Unidad 
Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este 
Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a 
su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales 
siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General  
de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 
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V. Que la Dirección General del Instituto de Servicios de Salud destine los insumos federales 
ministrados, a efecto de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” 
señalados en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por  
“LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas u los órganos 
desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución  
para reasignarlos. 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que 
se generan a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días 
hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, aplicación, 
destino y resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en 
este instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores y sus metas, 
previstos en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, 
resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud  
y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y 
para la Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO” cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, 
Circulares y Normas de las autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección 
Ecológica y de Medio Ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su  
carácter federal. 

XIII. Contratar con recursos de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, y mantener vigentes las 
pólizas de seguros y de mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean 
adquiridos con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las 
direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos 
de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o de la Dirección General del 
Instituto de Servicios de Salud de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, de acuerdo con lo 
que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 
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XV. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de  
las metas para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá 
como patrón sustituto o solidario. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
ministrados por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando 
así lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los 
rendimientos financieros de acuerdo a lo establecido en la cláusula cuarta del  
presente instrumento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”, señalados en la cláusula primera del presente instrumento de 
conformidad con el calendario establecido en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Dirección General del Instituto de Servicios de Salud de  
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, señalados en la cláusula primera del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este  
Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se 
refiere la cláusula primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la 
prestación de los servicios relacionados con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos en 
que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” para los fines que en este 
instrumento se determinan. 
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VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, por lo que en ningún caso esta 
última se entenderá como patrón sustituto o solidario. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este 
instrumento serán ministrados a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” de conformidad con las 
disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, lo anterior, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la cláusula 
Octava del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de  
los objetivos para los que se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de  
la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL, Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 
federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo 
del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y 
evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a 
las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin 
perjuicio de las acciones de control, vigilancia, y evaluación que, en coordinación con las instancias de 
fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” y se llevarán a 
cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto  
Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de 
las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio Específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
permanecen ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado al primer día del mes de enero de dos mil dieciséis. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES, POR 
CONDUCTO DE “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

5. Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de 

Accidentes 

6. Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 

Control de Enfermedades 

8. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control 

del VIH/SIDA 

9. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO” 

1 Dr. José Francisco Esparza Parada Director General del Instituto de Servicios de Salud del estado de 

Aguascalientes 

2 Mtro. José Alejandro Díaz Lozano Subsecretario de Egresos (firma en suplencia por ausencia del 

Secretario de Finanzas con fundamento en el artículo 24 del 

Reglamento interior de la Secretaría de Finanzas del Estado) 
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ANEXO 2 
Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 5,595,240.00 0.00 0.00 5,595,240.00 0.00 0.00 0.00 5,595,240.00 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1,002,531.25 0.00 1,002,531.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,002,531.25 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 523,600.00 0.00 0.00 523,600.00 0.00 0.00 0.00 2,023,600.00 

TOTALES 2,502,531.25 0.00 2,502,531.25 6,118,840.00 0.00 0.00 6,118,840.00 0.00 0.00 0.00 8,621,371.25 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL  
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

2,739,867.00 0.00 2,739,867.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,739,867.00 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,385,184.00 0.00 2,385,184.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,385,184.00 

TOTALES 5,125,051.00 0.00 5,125,051.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,125,051.00 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 500,000.00 500,000.00 247,162.85 0.00 0.00 247,162.85 0.00 0.00 0.00 747,162.85 

TOTALES 0.00 500,000.00 500,000.00 247,162.85 0.00 0.00 247,162.85 0.00 0.00 0.00 747,162.85 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer 

0.00 7,170,992.10 7,170,992.10 5,310,900.00 0.00 0.00 5,310,900.00 0.00 0.00 0.00 12,481,892.10 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 11,492,302.22 11,492,302.22 7,187,618.40 0.00 0.00 7,187,618.40 0.00 0.00 0.00 18,679,920.62 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,147,172.00 308,828.00 1,456,000.00 448,800.00 0.00 0.00 448,800.00 0.00 0.00 0.00 1,904,800.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 1,635,778.60 1,635,778.60 1,080,000.00 13,461,902.30 0.00 14,541,902.30 0.00 0.00 0.00 16,177,680.90 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

50,000.00 3,751,040.00 3,801,040.00 802,499.94 0.00 0.00 802,499.94 0.00 0.00 0.00 4,603,539.94 

6 Igualdad de 
Género en Salud  

135,857.00 0.00 135,857.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 135,857.00 

TOTALES 1,333,029.00 24,358,940.92 25,691,969.92 14,829,818.34 13,461,902.30 0.00 28,291,720.64 0.00 0.00 0.00 53,983,690.56 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control de la Rabia 
Humana 

0.00 0.00 0.00 100,200.00 0.00 0.00 100,200.00 0.00 0.00 0.00 100,200.00 

2 Prevención y 
Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 55,000.00 0.00 0.00 55,000.00 0.00 0.00 0.00 55,000.00 

3 Prevención y 
Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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4 Prevención y 
Control de Dengue y 
Otros Vectores 

422,383.00 0.00 422,383.00 3,232,000.00 0.00 0.00 3,232,000.00 0.00 0.00 0.00 3,654,383.00 

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

160,548.00 0.00 160,548.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 160,548.00 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y 
Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 45,600.00 45,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 45,600.00 

10 Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

416,482.00 28,000.00 444,482.00 1,913,411.90 0.00 0.00 1,913,411.90 0.00 0.00 0.00 2,357,893.90 

11 Prevención y 
Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1,760,462.00 1,036,000.00 2,796,462.00 1,762,518.00 0.00 0.00 1,762,518.00 0.00 0.00 0.00 4,558,980.00 

12 Atención del 
Envejecimiento 

0.00 15,430.32 15,430.32 440,000.00 0.00 0.00 440,000.00 0.00 0.00 0.00 455,430.32 

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

140,479.50 0.00 140,479.50 5,327,759.58 0.00 0.00 5,327,759.58 0.00 0.00 0.00 5,468,239.08 

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 1,315,572.00 0.00 0.00 1,315,572.00 0.00 0.00 0.00 1,315,572.00 

15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 3,500.00 0.00 0.00 3,500.00 0.00 0.00 0.00 3,500.00 

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

163,139.92 0.00 163,139.92 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 163,139.92 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 350,000.00 350,000.00 303,000.00 0.00 0.00 303,000.00 0.00 0.00 0.00 653,000.00 

18 Prevención y 
Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 3,063,494.42 1,475,030.32 4,538,524.74 14,452,961.48 0.00 0.00 14,452,961.48 0.00 0.00 0.00 18,991,486.22 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

0.00 0.00 0.00 3,188,680.00 0.00 0.00 3,188,680.00 18,880,236.97 2,255,946.00 21,136,182.97 24,324,862.97 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 3,188,680.00 0.00 0.00 3,188,680.00 18,880,236.97 2,255,946.00 21,136,182.97 24,324,862.97  
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 

Universal 

0.00 2,771,381.00 2,771,381.00 20,742,874.16 16,772,370.00 0.00 37,515,244.16 0.00 0.00 0.00 40,286,625.16 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

0.00 1,071,889.00 1,071,889.00 1,005,000.00 0.00 0.00 1,005,000.00 0.00 0.00 0.00 2,076,889.00 

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

0.00 740,184.00 740,184.00 299,200.00 0.00 0.00 299,200.00 0.00 0.00 0.00 1,039,384.00 

TOTALES 0.00 4,583,454.00 4,583,454.00 22,047,074.16 16,772,370.00 0.00 38,819,444.16 0.00 0.00 0.00 43,402,898.16 

 
Gran Total 

No. 

TODOS LOS 

PROGRAMAS DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL  

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 13,124,105.67 30,917,425.24 44,041,530.91 60,884,536.83 30,234,272.30 0.00 91,118,809.13 18,880,236.97 2,255,946.00 21,136,182.97 156,296,523.01 

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 
 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

2 Entornos y Comunidades Saludables 

febrero 1,002,531.25

Subtotal 1,002,531.25

3 Alimentación y Actividad Física 

febrero 1,500,000.00

Subtotal 1,500,000.00

Total 2,502,531.25

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

febrero 2,739,867.00

Subtotal 2,739,867.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

febrero 2,385,184.00

Subtotal 2,385,184.00

 

Total 5,125,051.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

febrero 500,000.00

Subtotal 500,000.00

 

Total 500,000.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

febrero 1,100,000.00

Subtotal 1,100,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 1,100,000.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

febrero 7,170,992.10

Subtotal 7,170,992.10

 

2 Salud Materna y Perinatal 

febrero 11,492,302.22

Subtotal 11,492,302.22
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3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

febrero 1,456,000.00

Subtotal 1,456,000.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

febrero 1,635,778.60

Subtotal 1,635,778.60

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

febrero 3,801,040.00

Subtotal 3,801,040.00

 

6 Igualdad de Género en Salud 

febrero 135,857.00

Subtotal 135,857.00

 

Total 25,691,969.92

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

febrero 422,383.00

Subtotal 422,383.00

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

febrero 160,548.00

Subtotal 160,548.00

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

febrero 45,600.00

Subtotal 45,600.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes 

febrero 444,482.00

Subtotal 444,482.00
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11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

febrero 2,796,462.00

Subtotal 2,796,462.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

febrero 15,430.32

Subtotal 15,430.32

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

febrero 140,479.50

Subtotal 140,479.50

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

febrero 163,139.92

Subtotal 163,139.92

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

febrero 350,000.00

Subtotal 350,000.00

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 4,538,524.74

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

febrero 2,771,381.00

Subtotal 2,771,381.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia 

febrero 1,071,889.00

Subtotal 1,071,889.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

febrero 740,184.00

Subtotal 740,184.00

 

Total 4,583,454.00

 
Gran total 44,041,530.91

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 
Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Resultado Número de materiales educativos 
con enfoque de mercadotecnia 
social en salud realizados 

Número de materiales educativos 
con enfoque de mercadotecnia 
social en salud programados 

100 Porcentaje de materiales educativos 
elaborados con enfoque de 
mercadotecnia social en salud 

77

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Curso-taller para procuradoras(es) 
de salud realizados 

Curso-taller para procuradoras(es) 
de salud programados 

100 Porcentaje de cursos-taller para 
procuradoras(es) de salud 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Proceso Número de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes a los que se otorgó 
capacitación al personal del 
ayuntamiento en el año 

Número total de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes en el año 

23 Porcentaje de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes a los que se le otorgó 
capacitación de Promoción de la 
Salud al personal del ayuntamiento 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso Número de cursos de capacitación 
para personal 
de promoción de la salud realizados

Número de cursos de capacitación 
para personal 
de promoción de la salud 
programados 

100 Porcentaje de cursos de 
capacitación para personal 
de promoción de la salud 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Proceso Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de comunidades 
saludables realizadas 

Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de comunidades 
saludables programadas 

100 Porcentaje de reuniones de 
planeación y ejecución 
de acciones de los comités estatales 
de comunidades saludables 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado Número de comunidades 
certificadas como saludables 

Número de comunidades 
programadas para certificar como 
saludables 

100 Porcentaje de comunidades 
certificadas como saludables 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Resultado Número de espacios de recreación 
certificados como favorables a la 
salud 

Número de espacios de recreación 
programados para certificar como 
favorables a la salud 

100 Porcentaje de espacios de 
recreación certificados como 
favorables a la salud 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Proceso Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para 
prevención de la violencia 
realizadas 

Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para 
prevención de la violencia 
programadas 

100 Porcentaje de ferias integrales de 
promoción de la salud para la 
prevención de la violencia en 
espacios públicos 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Proceso Número de municipios que reciben 
información de comunicación 
educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

Número total de municipios en el 
año 

100 Porcentaje de municipios que 
reciben información de comunicación 
educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones con 
presidentes municipales realizadas 

Número de reuniones con 
presidentes municipales 
programadas 

100 Porcentaje de reuniones con 
presidentes municipales 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Resultado Número de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes certificados como 
promotores de la salud en el año 

Número de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes programados en el año 

100 Porcentaje de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes certificados como 
promotores de la salud 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas en el año 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar en el año 

100 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

1.1.1 Proceso Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de eventos educativos 
para la promoción de la alimentación 
correcta y el consumo de agua 
simple potable en diferentes 
entornos. 

100
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3 Alimentación y Actividad 
Física 

2.1.1 Proceso Eventos educativos realizados. Eventos educativos programados. 100 Porcentaje de eventos educativos 
para la promoción de la actividad 
física en diferentes entornos, dado 
por eventos realizados entre eventos 
programados por cien. 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

3.1.1 Proceso Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas a 
nivel estatal, regional y local de 
promoción de la alimentación 
correcta, consumo de agua simple 
potable y actividad física. 

3

3 Alimentación y Actividad 
Física 

4.2.1 Proceso Eventos educativos realizados Eventos educativos programados 100 Porcentaje de eventos educativos 
para la sensibilización de la 
importancia de la lactancia materna 
exclusiva como factor protector y la 
alimentación complementaria 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

5.1.1 Proceso Número de eventos realizados Número de eventos programados 100 Porcentaje de eventos realizados 
para difundir la cultura alimentaria 
tradicional 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.1.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas 

Número de supervisiones 
programadas 

64 Número de supervisiones de las 
actividades derivadas del programa 
a nivel nacional, estatal, 
jurisdiccional y local. 

4

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Resultado Sumatoria de indicadores con 
incremento en 0.3 puntos con 
respecto del año anterior en cada 
una de las entidades federativas. 

Total de indicadores evaluados 80 Desempeño general de cinco 
sistemas prioritarios del SINAVE 
mediante la evaluación periódica de 
10 indicadores. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Estructura Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los 
Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica en todas las 
Jurisdicciones y Hospitales RHOVE, 
USMI y del Registro Nacional de 
Cáncer. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Panoramas publicados Panoramas planeados 80 Publicación trimestral de panorama de 
Diabetes, de Morbilidad Materna 
Severa y otras enfermedades No 
Transmisibles. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de V.E. 
supervisados 

Número total de Sistemas de V.E. 
por supervisar 

80 Supervisar los sistemas de vigilancia 
prioritarios en los diferentes niveles 
técnico administrativos para verificar 
el cumplimiento de los lineamientos 
de vigilancia epidemiológica 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo realizados 

Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo programados 

80 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal operativo 
en la Entidad 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Equipo adquirido Equipo programado 90 Porcentaje de UIES creadas o 
fortalecidas. 

90
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1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de centros estatales 
instalados. 

Número de centros estatales 
programados. 

90 Instalación de los centros estatales 
para el RSI 

90

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Proceso Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE de los 
diagnósticos del marco analítico 
básico declarados por el LESP 

5

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Avance en el Índice de 
Desempeño año del curso vs. 
Índice de Desempeño del año 
anterior 

Avance Programado en el Índice 
de Desempeño del año en curso 

1 Medir el índice de desempeño de los 
diagnósticos del marco analítico 
básico declarados por el LESP 

1

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras procesadas 
del Marco Analítico Básico en el 
LESP 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico en el 
LESP 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico 
Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.3 Proceso Número de muestras procesadas 
en tiempo de diagnóstico del 
Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

90

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

6.1.1 Proceso Diplomados realizados Diplomados programados 100 Porcentaje de cumplimiento del 
programa de capacitación para 
fortalecer la competencia técnica 

1

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 4.4.3 Proceso Número de prendas de ropa de calle Total de prendas de ropa 
existentes 

75 Prendas de ropa de calle existente en el 
hospital 

50

1 Salud Mental 4.5.1 Proceso Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a los talleres de 
rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios 
hospitalizados 

50 Usuarios que asisten voluntariamente a 
los talleres de rehabilitación Psicosocial 
bajo los lineamientos del Manual de 
Programas de Rehabilitación Psicosocial 

30

1 Salud Mental 4.5.2 Proceso Número de usuarios que reciben 
apoyo económico por cada ocasión 
que asisten a los talleres de 
Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que asisten al 
taller 

100 Usuarios que reciben apoyo económico 
cuando asisten a los talleres de 
Rehabilitación Psicosocial 

100

1 Salud Mental 4.5.3 Proceso Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a salidas 
terapéuticas 

Total de usuarios 
hospitalizados 

50 Usuarios que asisten voluntariamente a 
salidas terapéuticas bajo los 
lineamientos del Manual de 
Rehabilitación Psicosocial 

30

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones con acta de creación 

Total de entidades federativas 19 Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación entre el 
total de entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones que proporcionan 
semestralmente información al 
Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones 
instalados 

8 Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan 
semestralmente información al 
Observatorio Nacional entre el número de 
Observatorios Estatales de Lesiones 
instalados 

1
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1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios 
con propuesta de adecuación 
integral del marco legal en materia 
de seguridad vial 

Total de municipios prioritarios 27 Número de municipios prioritarios con 
propuesta de adecuación integral del 
marco legal en materia de seguridad vial 
entre el total de municipios prioritarios 

2

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial en las 
entidades federativas entre el total 
de población del grupo de edad de 
10 a 49 años 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años 

1 Total de población del grupo de edad de 
10 a 49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial en las 
entidades federativas 

100

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes 
conformados 

Total de entidades federativas 23 Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes conformados 
entre el total de entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes 
activos 

Total de entidades federativas 20 Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos entre el 
total de entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría entre el 
total de municipios prioritarios 

2

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de entidades federativas 
que cuentan con Centro Regulador 
de Urgencias Médicas en 
operación 

Total de entidades federativas 14 Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación entre el 
total de entidades federativas 

1

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

1.2.1 Proceso Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones que incluyen variables 
relacionadas con accidentes en 
grupos vulnerables 

Total de Observatorios 
Estatales de Lesiones 
instalados 

5 Se considerarán en el numerador los 
Observatorio Estatales que incorporen en 
sus bases de datos las variables mínimas 
relacionadas con accidentes en grupos 
vulnerables establecidas por el 
STCONAPRA y que reporten de manera 
semestral los datos para su incorporación 
al Observatorio Nacional 

1

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes 
que incorporan actividades 
dirigidas a la prevención de 
accidentes en grupos vulnerables 

Total de Consejos Estatales 
para la Prevención de 
Accidentes 

10 Se considerarán en el numerador a los 
Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes que incorporen a sus 
programas de trabajo acciones dirigidas a 
la prevención de accidentes en grupos 
vulnerables. La realización de dichas 
acciones se harán válidas a través de las 
actas de acuerdos de los COEPRA y los 
informes de actividades que entregan 
periódicamente al STCONAPRA 

1

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Proceso Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de informes de campaña 
programados por entidad federativa 

100 Proporción de informes estatales de 
campaña de la "semana de 
sensibilización en cáncer de cuello 
uterino" y del "mes del cáncer de la 
mujer" recibidos respecto a lo 
programado para el año 

100
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1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud programadas para tamizaje 
en el año en curso 

26 Proporción de mujeres de 40 a 69 
años que cuentan con detección con 
mastografía 

27

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Proceso Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 
programadas para tamizaje que 
equivalen a un tercio de la 
población de este grupo de edad 

62 Proporción de mujeres de 25 a 64 
años que cuentan con detección con 
citología o prueba de VPH 

62

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

5.3.1 Proceso Número de centros femeniles de 
readaptación social en los que se 
realizan acciones estatales de 
detección de cáncer de la mujer 

Número de centros femeniles de 
readaptación social en las 
entidades 

80 Mide la proporción de centros 
femeniles de readaptación social en 
los que se realizan acciones 
estatales de detección de cáncer de 
la mujer del total de centros en las 
entidades 

80

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Estructura Número de citotecnólogos que 
cuentan con certificación 

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de tamizaje 

70 Proporción de citotecnólogos que 
cuentan con certificación del total de 
citotecnólogos del programa 

80

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Resultado Mujeres con resultado BIRADS 4 y 
5 en la mastografía de tamizaje 
que cuentan con biopsia 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía de 
tamizaje 

95 Proporción de mujeres con resultado 
anormal en la mastografía que fueron 
evaluadas con biopsia del total de 
mujeres con resultado de BIRADS 4 
o 5 

95

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Resultado Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer que recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 
años con resultado de LEIAG o 
cáncer con evaluación colposcópica 

95

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Estructura Número grupos de 
acompañamiento emocional con 
personal acreditado en el Estándar 
de Acompañamiento Emocional 

Número grupos de 
acompañamiento emocional en el 
programa en la entidad 

100 Proporción de entidades que cuentan 
con grupo de acompañamiento 
emocional con personal acreditado 
en el Estándar de Acompañamiento 
Emocional 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso Número de consultas prenatales 
de primera vez otorgadas en el 
primer trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera vez 
otorgadas sin importar trimestre 
gestacional, en la Secretaría de 
Salud. 

40 Proporción de consultas prenatales 
de primera vez otorgadas durante el 
primer trimestre gestacional, del total 
de consultas de primera vez para el 
control prenatal en la Secretaría de 
Salud. 

40

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura Número de recursos humanos 
contratados para la atención de la 
salud materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar para la 
atención de la salud materna y 
neonatal en el año 

100 Proporción de recursos humanos que 
fueron contratados para la atención 
de la salud materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud, con respecto a 
los programados en el año. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Proceso Número de pruebas de tamiz 
neonatal metabólico realizadas 

Total de nacimientos en unidades 
de la Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud, que se les 
realiza la prueba de tamiz neonatal 
metabólico 

80

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Proceso Número de personal de salud de 
primer nivel de atención, 
capacitado en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias 
obstétricas 

Total de personal de salud de 
primer nivel de atención, 
programado a capacitar en la 
atención pregestacional, prenatal, 
parto, puerperio y emergencias 
obstétricas, en el año 

100 Proporción de personal 
de salud de primer nivel de atención 
que fueron capacitados en la 
atención pregestacional, prenatal, 
parto, puerperio y emergencias 
obstétricas. 

90
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2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Proceso Número de reuniones del Comité 
de Morbilidad y Mortalidad 
Materna estatal, realizadas. 

Total de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
estatal, programadas al año 

100 Proporción de reuniones del Comité 
de Morbilidad y Mortalidad Materna 
estatal, realizadas con respecto a las 
programadas durante el año. 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Número de Promotores juveniles 
activos, capacitados en temas de 
Salud Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores juveniles 
activos 

100 Porcentaje de Promotores juveniles 
activos, capacitados en el año 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente 

Número de servicios amigables 
para la atención de la salud sexual 
y reproductiva de la población 
adolescente programados. 

100 Incremento porcentual en el número 
de servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente. 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Proceso Servicios amigables en proceso de 
acreditación 

Servicios amigables instalados 
oficialmente. 

20 Servicios amigables en proceso de 
acreditación 

20

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones comunitarias 
en salud sexual y reproductiva 
realizadas en el periodo 

Número de promotores juveniles 
activos del periodo 

9 Actividades comunitarias realizadas a 
través de los servicios amigables, por 
promotores y brigadistas juveniles 

9

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva con calificación 
mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a los 
cursos y talleres de capacitación en 
temas de salud sexual y 
reproductiva. 

90 Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un 
aprovechamiento mayor o igual a 8 u 
80% en la evaluación del taller o 
evento 

90

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva 

Total de personas programadas 
para capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

100 Personal de primer nivel de atención 
capacitado en temas de salud sexual 
y reproductiva 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Total de población de mujeres 
adolescentes con vida sexual 
activa, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

60 Mujeres adolescentes con vida 
sexual activa que son usuarias 
activas de métodos anticonceptivos, 
y pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

90

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Resultado Número de mujeres que adoptan 
un método anticonceptivo por 
primera vez en la institución 
durante el año (incluye usuarias 
de condón) 

Número programado de mujeres 
que adoptarán un método 
anticonceptivo proporcionado en 
unidades médicas de la Secretaría 
de Salud 

950,538 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos durante el año, 
registradas en consulta externa (no 
incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

14,860

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Proceso Número de personas capacitadas 
durante el año 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas en el año. 

6,990 Personal capacitado respecto del 
programado 

90

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Proceso Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo durante el 
post-evento obstétrico. 

Número programado de mujeres 
que adoptarán un método 
anticonceptivo durante el post-
evento obstétrico 

869,020 Número de mujeres atendidas por 
algún evento obstétrico durante el 
año (parto, aborto o cesárea) que 
adoptan un método anticonceptivo 
durante los 42 días posteriores a la 
atención del evento. 

15,661

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Resultado Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud registradas en 
el SIS al término del periodo 
reportado (31 de marzo, 30 junio, 
30 septiembre y 31 diciembre) 

Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud programadas 
al cierre del año. 

4,532,725 Corresponde al número de mujeres 
de 15 a 49 años de edad que no son 
derechohabientes de instituciones de 
seguridad social y que utilizan un 
método anticonceptivo proporcionado 
o aplicado en la Secretaría de Salud 

65,536
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas al 
año 

Número de visitas de supervisión 
programadas a jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas al 
año (se programan al menos dos 
visitas al año por jurisdicción). 

466 Corresponde al total de visitas de 
supervisión y asesoría que se 
realizan durante el año a 
jurisdicciones y unidades médicas de 
primer nivel de atención. 

6

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.1.1 Proceso Número de hospitales visitados y 
asesorados en materia de 
anticoncepción post-evento 
obstétrico durante el año 

Número de hospitales de la 
Secretaría de Salud con mayor 
atención de eventos obstétricos en 
el estado con prioridad de 
monitoreo en anticoncepción post-
evento obstétrico a nivel nacional. 
(Se programa al menos una visita 
por hospital al año). 

101 Corresponde al número de hospitales 
que atienden el mayor número de 
eventos obstétricos en la Secretaría 
de Salud que recibieron supervisión y 
asesoría por parte del nivel estatal 
para mejorar la cobertura y la calidad 
de los servicios de anticoncepción 
post-evento obstétrico. 

1

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.2 Proceso Número de herramientas de 
evaluación de riesgos aplicadas a 
los casos positivos a violencia 
familiar y de género 

Número de herramientas de 
evaluación de riesgos programadas 
para su aplicación 

484,254 Porcentaje de herramientas de 
evaluación de riesgos aplicadas a los 
casos positivos a violencia familiar y 
de género respecto de las 
herramientas programadas 

4,941

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 años y 
más, unidas en situación de 
violencia severa atendidas en los 
servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y 
más unidas, usuarias de los 
servicios de salud que se espera 
reciban atención especializada por 
violencia severa 

249,410 Porcentaje de mujeres en situación 
de violencia familiar y de género 
severa atendidas en servicios 
especializados respecto de las 
esperadas 

1,690

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Estructura Número de visitas de supervisión 
a unidades de salud realizadas 

Número de visita de supervisión a 
unidades de salud programadas 

335 Porcentaje de visitas de supervisión 
de Violencia Familiar y de Género 
realizadas en relación a las 
programadas 

3

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.4.1 Resultado Número de grupos formados de 
reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 
reeducación de víctimas 

968 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de víctimas en relación 
a los programados 

32

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Proceso Número de mujeres de 15 años o 
más atendidas en servicios 
especializados por violencia 
severa y que fueron referidas por 
otras unidades de salud. 

Número de mujeres de 15 años o 
más atendidas en servicios 
especializados por violencia severa 
y que se esperan sean referidas 
por otras unidades de salud. 

174,587 Porcentaje de mujeres que viven en 
violencia severa atendidas en 
servicios especializados y que fueron 
referidas de otras unidades de salud. 

1,183

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

5.1.1 Proceso Número de diseños de promoción 
y difusión elaborados 

Número de diseños de promoción y 
difusión programado para su 
elaboración 

7 Porcentaje de diseños de promoción 
y difusión elaborados en relación a lo 
programado 

4

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

6.2.1 Resultado Número de grupos formados de 
reeducación de agresores 

Número de grupos programados de 
reeducación de agresores 

888 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de agresores 

32

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1 Resultado Número de personas que 
manifestaron haber vivido una 
situación de violación sexual, que 
fueron atendidas en las primeras 
72 hrs. en unidades de salud y se 
les brindó profilaxis para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades 
de salud de personas que 
manifestaron haber vivido una 
situación de violación sexual en las 
primeras 72 hrs. 

8,194 Porcentaje de casos de violación 
sexual atendidos en las primeras 72 
hrs. con profilaxis en relación con los 
casos esperados 

24

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1 Estructura Número de unidades de salud con 
acciones de atención con 
perspectiva de género 

Número de unidades de salud 
programadas para desarrollar 
acciones de atención con 
perspectiva de género 

36 Porcentaje de unidades de salud 
programadas con acciones de 
atención con perspectiva de género 
realizadas 

2
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6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Estructura Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social 
capacitado 

Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social a 
capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo social 
capacitado en género en salud en el 
marco de los derechos humanos. 

160

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Estructura Número de hospitales con un 
directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 
directivo/a a capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un 
directivo/a capacitados en género en 
salud con respeto a los derechos 
humanos en relación a las unidades 
programadas 

5

6 Igualdad de Género en 
Salud  

5.5.1 Estructura Servicios estatales de salud con 
una política institucional para la 
prevención del hostigamiento y 
acoso sexual impulsada 

Servicios estatales de salud con 
una política institucional para la 
prevención del hostigamiento y 
acoso sexual programados 

14 Porcentaje de Servicios Estatales de 
Salud con al menos una política 
institucional para la prevención del 
hostigamiento y acoso sexual con 
relación a lo programado 

1

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

95 Mide la cobertura de dosis de 
vacuna antirrábica aplicada en 
perros y gatos 

95

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

2.2.1 Proceso Número de personas agredidas o 
contactos que inician tratamiento 

Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad 

22 Mide la cobertura de tratamientos 
antirrábicos iniciados a personas 
agredidas o contactos 

22

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

90 Mide la cobertura de esterilizaciones 
quirúrgicas en perros y gatos en 
lugares de alta marginación 

90

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

4.1.1 Proceso Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos 
de padecer rabia enviadas al 
laboratorio 

Número de personas agredidas 
por animales sospechosos de 
rabia 

69 Mide la cobertura de muestras 
cerebros de animales agresores, 
enfermos y ferales que se envían al 
laboratorio con base en el número de 
personas agredidas 

69

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

3.2.1 Proceso Número de pacientes probables 
de brucelosis que reciben 
tratamiento de primera vez 

Número de pacientes con 
probable brucelosis (rosa de 
bengala positivo) 

100 Mide la cobertura de enfermos con 
diagnóstico probables de brucelosis 
que reciben tratamiento 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

1.1.1 Proceso Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas 

Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de 
los Comités mediante el porcentaje 
de cumplimiento de reuniones 
programadas. 

4

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura 
de Información en Plataforma 

Número de Semanas en el 
periodo 

48 Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante el 
porcentaje de registro en Plataforma 
de manera trimestral 

48

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Localidades Prioritarias 100 Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento 
en las acciones de control larvario en 
las localidades de riesgo. 

100
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias Programadas 

100 Mide trimestralmente el porcentaje 
de cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades prioritarias 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Proceso Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral 
del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con 
rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en la 
Plataforma del SINAVE 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.6.1 Proceso Número de estudios realizados al 
Personal que aplica Insecticidas 
Adulticidas Organofosforados con 
estudios de Niveles de 
Colinesterasa 

Número de estudios programados 
al Personal  
que aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el Programa 

100 Mide la proporción de estudios 
realizados al personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el que se 
vigilan efectos secundarios mediante 
estudios serológicos de 
Colinesterasa 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

13.1.1 Proceso Número de capacitaciones con 
perspectiva de género para la 
atención y manejo clínico de 
pacientes con FD y FHD 
realizadas 

Número de capacitaciones 
programas al Personal de Salud 
que participa en la atención y 
manejo clínico con pacientes con 
FD y FHD. 

30 Mide la proporción de personal de 
salud capacitado en atención y 
manejo clínico de pacientes con FD 
y FHD con perspectiva de género. 

1

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

15.1.1 Proceso Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Realizados 

Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Programados 

32 Se medirá el grado de cumplimiento 
de los Estudios de Investigación 
Operativa Programados en 
Vigilancia, Prevención y Control del 
Dengue 

1

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de muestras tomadas a 
pacientes con probable paludismo 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de 
casos probables a quienes se les 
tomó una gota gruesa para 
diagnóstico 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Proceso Número de reuniones del Comité 
Técnico Estatal de Certificación 
realizadas 

Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación 
programadas. 

22 Reuniones del Comité Técnico 
Estatal que se realizan para 
gestionar o informar las acciones 
para lograr la certificación del estado 
como área libre de transmisión del 
paludismo 

4

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Proceso Número de puestos de notificación 
en localidades prioritarias 
visitados 

Número de puestos de 
notificación existentes en 
localidades prioritarias 

90 Estima la proporción de puestos de 
notificación que son visitados por 
personal del programa para la 
promoción de la notificación 

57

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la 
vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo. 

Personal de salud existente 100 Cuantifica la capacitación al personal 
de salud 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Proceso Número de localidades prioritarias 
trabajadas con eliminación de 
criaderos de anofelinos 

Número de localidades prioritarias 450 Estima la cobertura de localidades 
prioritarias trabajadas mediante la 
participación comunitaria en la 
eliminación de criaderos y hábitats 
de los anofelinos 

3

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

1.1.2 Proceso Total de localidades prioritarias 
con estudios entomológicos 
realizados. 

Total de localidades prioritarias 
con estudios entomológicos 
programados. 

103 Localidades prioritarias que deberán 
ser encuestadas 
entomológicamente, previos y 
posteriores a las intervenciones de 
control químico. 

1
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7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

4.2.1 Proceso Número de tratamientos 
supervisados. 

Número de casos confirmados 
con dos pruebas serológicas 
distintas. 

1,502 Total de casos confirmados en los 
que se ministra el tratamiento 
supervisado, de acuerdo a los 
lineamientos especificados en el 
Manual de Diagnóstico y Tratamiento 
de la Enfermedad de Chagas. 

5

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

1.1.1 Proceso Número de localidades con 
encuesta entomológicas 
realizadas. 

Número de localidades prioritarias 
programadas 

195 El indicador medirá el número de 
localidades en las que se haya 
llevado a cabo la encuesta 
entomológica para actualizar el 
inventario de especies de alacranes 
y estratificar el riesgo de acuerdo a 
la toxicidad de las especies 
identificadas. 

3

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.2.2 Resultado Número de casos por intoxicación 
por picadura de alacrán IPPA 
atendidos antes de 30 minutos 

Total de casos notificados por 
intoxicación por picadura de 
alacrán IPPA 

100 El indicador medirá el número de 
casos a los que se les ministre con 
oportunidad el tratamiento 
faboterápico específico, estimado 
por aquellos pacientes que son 
tratados en los primeros 30 minutos 
después de ser picados por el 
alacrán. 

100

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.3.1 Resultado Número de casos registrados en 
el SUIVE 

Número de casos esperados para 
el 2015 

219,829 Pretende vigilar el impacto de las 
acciones de prevención y 
autocuidado a través del monitoreo 
de la reducción en el número de 
casos de Intoxicación por Picadura 
de Alacrán. 

2,117

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1 Proceso Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Número de detecciones  
de diabetes mellitus programadas 
en la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

100 Realizar detecciones de diabetes 
mellitus en la población de 20 años y 
más de edad, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

100

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento en 1er. nivel de 
atención, a quienes se les realizó 
al menos una medición de 
hemoglobina glucosilada (HbA1c), 

25% de los pacientes con 
diabetes mellitus en tratamiento, 
en primer nivel de atención. 

100 Porcentaje de pacientes con DM, a 
los que se les realizó al menos una 
prueba de HbA1c, que permita 
evaluar su control en el primer nivel 
de atención. 

100

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.2 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento que al menos se le 
realizó una exploración de pies 

Pacientes con diabetes mellitus 
en tratamiento, que al menos se le 
programó una exploración de pies 

100 Realizar acciones para fomentar la 
detección oportuna de 
complicaciones crónicas a través de 
la valoración de pies 

100

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.3 Estructura Número de UNEMES EC 
alineadas a la Estrategia Nacional 
para la Prevención y el Control del 
sobrepeso, obesidad y la diabetes. 

Número de UNEMEs EC en 
función 

100 UNEMES EC que cuentan con lo 
necesario para realizar acciones 
(Gestión, atención y capacitación) 
alineadas a la Estrategia Nacional 
para la Prevención y el Control del 
sobrepeso, obesidad y la diabetes. 

100

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso Número de detecciones de 
obesidad realizadas en población 
de 20 años y más, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

No. de detecciones programadas* 
para realizarse en población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

* La programación es: 33% de la 
PRSS *2 más el 7% de la PRSS 

100 Realizar detección oportuna de 
obesidad en población de 20 años y 
más responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

100
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11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.1.1 Proceso Pacientes con hipertensión arterial 
en tratamiento a los que se le 
midió y registró la presión arterial  

Pacientes con hipertensión arterial 
en tratamiento en el 1er. nivel de 
atención 

100 Dar el seguimiento oportuno, que 
contribuya al control adecuado de los 
pacientes con Hipertensión Arterial a 
través de la medición y registro de 
presión arterial en el primer nivel de 
atención. 

100

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Resultado Porcentaje de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento en el 
1er. nivel de atención y que 
alcanzaron sus metas de control 

Pacientes con dislipidemias que 
están en tratamiento en el 1er. 
nivel de atención 

100 Porcentaje de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento en el 
1er. nivel de atención y que 
alcanzaron sus metas de control 

100

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Estructura Número del personal operativo 
contratado, participando en la 
ENPyCSOD, y que realiza 
funciones de acuerdo a lo 
marcado en los lineamientos 

Número de personal programado 
para contratación a través de 
RAMO 12, que participa en la 
ENPyCSOD. 

100 Porcentaje de personal operativo 
contratado, que realiza las funciones 
para la ENPyCSOD, de acuerdo a lo 
marcado en los lineamientos 

100

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado Detecciones realizadas de 
Sintomatología de Prostática 
Benigna en población masculina 
de 45 años y más no aseguradas 

Detecciones programadas de 
Sintomatología de Prostática 
Benigna en población masculina 
de 45 años y más no aseguradas 

50 Es el número de detecciones de 
sintomatología de Hiperplasia 
Prostática Benigna en población 
masculina de 45 años y más no 
aseguradas 

50

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

3.2.1 Resultado Semanas Estatales de Salud 
Bucal realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 
Bucal programadas. 

64 Corresponde a la realización de las 
Semanas Estatales de Salud Bucal 
dos veces por año. 

2

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

4.3.1 Resultado Total de actividades preventivas 
intramuros realizadas. 

Total de actividades preventivas 
intramuros programadas por 100. 

37,052,496 Corresponde a la aplicación del 
Esquema Básico de Prevención en 
Salud Bucal en las unidades 
aplicativas. 

357,631

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

5.1.1 Resultado Número de actividades curativo 
asistenciales realizadas. 

Número de actividades curativo 
asistenciales programadas por 
100. 

24,854,661 Se contemplan actividades 
preventivas y curativo asistenciales 
que se realizan en unidades 
aplicativas. 

195,523

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

7.4.1 Resultado Número de unidades aplicativas 
con material educativo y didáctico 
de salud bucal. 

Total de unidades aplicativas con 
servicio odontológico por 100. 

5,007 Se contemplan las unidades 
aplicativas que reciben material 
educativo y didáctico en materia de 
Salud Bucal. 

64

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

Número de consultas 
estomatológicas programadas por 
100. 

9,351,037 Se contempla el total de consultas 
de primera vez y subsecuentes del 
servicio estomatológico. 

91,309

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
programados 

123 Eventos de capacitación dirigidos al 
personal de salud sobre la 
prevención y control de la 
tuberculosis, realizados en las 
entidades federativas. 

2

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Proceso Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

308,377 Cobertura de detección de 
sintomáticos respiratorios 

2,771

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Proceso Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados 
de tuberculosis programados 

14,191 Tratamiento a los casos de 
tuberculosis registrados (Casos 
Nuevos y re-tratamientos) 

60

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.3 Proceso Número de contactos menores de 
5 años de edad con terapia 
preventiva con isoniacida 

Número de contactos menores de 
5 años de edad con terapia 
preventiva con isoniacida 
programados 

2,562 Cobertura de Terapia Preventiva con 
Isoniacida (TPI) a niñas y niños 
menores de 5 años de edad 
contactos de pacientes de 
tuberculosis 

10
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Proceso Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
que ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
para recibir esquema de 
tratamiento con fármacos de 
segunda línea programados. 

287 Tratamiento de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
diagnosticados 

2

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

3.4.1 Proceso Número de personas con VIH que 
requirieron terapia preventiva con 
isoniacida 

Número de personas con VIH 
programadas para terapia 
preventiva con isoniacida 

11,104 Administrar terapia preventiva con 
isoniacida a personas con VIH que la 
requieran. 

90

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

673 Realización de visitas de asesoría y 
supervisión programadas por nivel 
estatal a los niveles locales. 

6

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación de lepra realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación enfocados 
al manejo integral de todas las 
personas afectadas por lepra. 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado Casos nuevos de lepra 
identificados. 

Casos nuevos de lepra 
programados. 

100 Porcentaje de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral 
entre contactos de pacientes y en 
sintomáticos dermatológicos. 

1

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Resultado Número de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

Número de baciloscopias e 
histopatologías programadas a 
casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

3,603 Porcentaje de toma de baciloscopias 
e histopatologías realizadas a casos 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

12

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado Número de pacientes que iniciaron 
esquema de tratamiento 
multibacilar y curaron en el año en 
curso 

Número total de pacientes que 
ingresaron a tratamiento 
multibacilar 2 años atrás. 

142 Porcentaje de curación de casos de 
lepra que ingresan a tratamiento con 
esquema multibacilar. 

1

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Proceso Número de eventos realizados en 
donde se entregó material de 
difusión. 

Número de eventos programados 
en donde se entregó material de 
difusión. 

33 Cumplimiento de entrega de material 
de difusión en eventos. 

1

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Proceso Reuniones del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
programadas. 

128 Verificar la realización de las 
reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en 
Salud durante el año. Total 4 estatal. 

4

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

3.1.1 Proceso Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación 
programados 

64 Cursos de capacitación realizados 
por la entidad federativa para el 
personal involucrado en la operación 
del programa. 

2

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

96 Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención de 
emergencias en salud. 

3

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.1.1 Resultado Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas en 
menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 

100 Emergencias en salud atendidas con 
oportunidad (brotes en menos de 24 
hrs. y desastres en menos de 48 hrs) 

95

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a 
jurisdicciones sanitarias para 
verificar la implementación y 
operación del programa. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera programadas. 

128 Verificar la realización de las 
reuniones ordinarias del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera. Total 4 estatal. 

4
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17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado Casos de EDA de unidades de 
salud seleccionadas con muestra 
de hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS notificadas 
en el SUIVE de las unidades de 
salud seleccionadas. 

2 Se refiere al porcentaje de casos de 
EDA que acuden a unidades de 
atención del sector salud 
seleccionadas, a quienes se le 
obtiene muestra con hisopo rectal 
para búsqueda de V. cholerae; 
mínimo al 2% 
de los casos de EDA que acuden a 
la unidad. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

Campañas de prevención 
programas. 

32 Realización de campañas de 
prevención para EDA y Cólera. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en áreas 
de riesgo realizados 

Operativos preventivos en áreas 
de riesgo programados 

32 Se refiere a la realización de 
operativos preventivos en áreas de 
riesgo, por ejemplo en ferias, 
periodos vacacionales, fiestas 
religiosas, etc. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y medicamentos 
integrados por el Estado 

Kits de insumos y medicamentos 
programados por el estado 

160 Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención 
médica de casos 
de diarrea y sospechosos de cólera 
en unidades de salud. 

5

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos-talleres 
realizados en referencia al 
programa de prevención de 
EDA/Cólera 

Número de cursos-talleres 
programados en referencia al 
programa de prevención de 
EDA/Cólera 

64 Realización de cursos y/o talleres 
para desarrollar habilidades y 
destrezas en los temas del programa 
de Prevención de EDA/Cólera 

4

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a 
jurisdicciones sanitarias para 
verificar la implementación y 
operación del programa. 

3

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

2.2.1 Proceso Condones distribuidos a 
personas con VIH e ITS en 
Servicios Especializados. 

Personas en TAR registrados en el 
SALVAR. 

194 Mide el número de condones distribuidos 
en el año por persona con VIH e ITS que 
acuden a los servicios especializados 
(Sais y Capasits). 

194

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.1.1 Resultado Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos 
CD4 fue menor a 200 células/µ 
en la SS. 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente que tuvieron el 
primer recuento de linfocitos CD4 
en el año en  
la SS. 

100 Es la proporción de personas no tratadas 
anteriormente con un recuento de 
linfocitos CD4 menor a 200 células/µl, con 
respecto a la meta de personas no 
tratadas anteriormente, que tuvieron un 
primer recuento de CD4 durante el 
periodo de notificación en la Secretaría de 
Salud (SS). 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.2.1 Resultado Personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud con carga 
viral indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría 
de Salud. 

75 Mide impacto de la terapia ARV (TAR) en 
las personas con al menos 6 meses en 
TAR en la Secretaría de Salud, a través 
del porcentaje de personas con carga viral 
indetectable con 6 meses o más en TAR, 
con respecto al total de personas con 6 
meses o más en tratamiento. 

75
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1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.3.1 Proceso Personas en TAR que refirieron 
a tratamiento para la TB activa 
en la Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

100 Es el porcentaje de personas referidas a 
tratamiento para la TB activa en personas 
en TAR en la Secretaría de Salud, con 
respecto a la estimación personas en TAR 
en necesidad de tratamiento para la TB 
en la Secretaría de Salud. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

5.1.1 Proceso Consultas de ITS subsecuentes 
en la Secretaría de Salud. 

Consultas de ITS de primera vez en 
la Secretaría de Salud. 

100 Intenta analizar el proceso de atención y 
seguimiento de las ITS en la Secretaría 
de Salud, a través de la relación de las 
consultas de primera vez y subsecuentes. 
Supone que las consultas subsecuentes 
deben ser mayores o iguales a las 
consultas de primera vez, toda vez que un 
caso de ITS requiere de un mínimo de 
dos visitas para su control. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

6.2.1 Resultado Porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de 
VIH y sida por transmisión 
vertical. 

Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base (2013) y el año 
de registro de casos nuevos confirmados 
de VIH y sida por transmisión vertical, con 
respecto a la meta de cambio anual. 

100

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado Número de niños menores de un 
año de edad con esquema 
completo de vacunación. 

Niños menores de un año de edad 
para la Secretaría de Salud. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema completo 
en menores de un año de edad 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado Total de niñas con segunda dosis 
de Vacuna contra VPH 

Población de niñas de 10 años para la 
Secretaría de Salud. 

90 Cobertura de vacuna VPH aplicada 
en Semanas Nacionales de Salud 

90

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

1.2.1 Proceso Número de menores de 10 años 
en control nutricional por 
desnutrición o bajo peso 

Total de menores de 10 años de edad 
con desnutrición o bajo peso 

80 Proporción de menores de 10 años 
de edad con desnutrición o bajo 
peso, ingresados a control 
nutricional. 

90

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

1.2.2 Proceso Número de menores de 10 años 
de edad en control nutricional por 
sobrepeso u obesidad. 

Total de menores de 10 años de edad 
con sobrepeso u obesidad. 

80 Proporción de niños menores de 10 
años de edad con sobrepeso u 
obesidad ingresados a control 
nutricional. 

90

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

1.4.1 Proceso Número de adolescentes de 10 a 
19 años con medición 
de IMC. 

Número de adolescentes de 10 a 19 
años que acuden a consulta. 

90 El Porcentaje de adolescentes de 
10 a 19 años que se les aplica el 
IMC en consulta. 

90

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

2.1.1 Proceso Número de sesiones informativas 
realizadas para personal de salud 
y tutores en prevención de maltrato 
infantil 

Número de sesiones informativas 
programadas para personal de salud y 
tutores en prevención de maltrato 
infantil 

70 El número de sesiones informativas 
otorgadas a personal de salud y 
tutores en prevención de maltrato 
infantil. 

85

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

2.2.1 Proceso Número de sesiones informativas 
realizadas para adolescentes, 
madres, padres y/o tutores en 
prevención de violencia. 

Número de sesiones informativas 
programadas para adolescentes, 
madres, padres y/o tutores en 
prevención de violencia 

90 El Porcentaje de sesiones 
informativas para adolescentes, 
madres, padres y/o tutores en 
prevención de violencia. 

90

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

2.2.2 Proceso Número de intervenciones de 
prevención de violencia en la 
familia y la comunidad realizadas. 

Número de intervenciones de 
prevención de violencia en la familia y 
la comunidad programadas. 

70 El Porcentaje de intervenciones de 
prevención de violencia en la familia 
y la comunidad. 

85
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2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

3.1.1 Proceso Número de supervisiones 

realizadas al Programa de 

Atención a la Salud de la Infancia y 

la Adolescencia en el año. 

Número de supervisiones 

programadas al Programa de Atención 

a la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia en el año. 

80 La proporción de supervisiones 

realizadas al Programa de Atención 

a la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia en el año. 

90

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

4.1.1 Proceso Número de personal de salud en 

contacto con el paciente del primer 

nivel de atención, capacitado en 

atención integrada en la infancia y 

la adolescencia. 

Total de personal de los Servicios de 

Salud del primer nivel de atención en 

contacto con el paciente. 

20 La proporción del personal de Salud 

del primer nivel de atención en 

contacto con el paciente, 

capacitado en temas de atención 

integrada en la infancia y la 

adolescencia en modalidad 

presencial o a distancia. 

20

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

4.1.2 Proceso Número de Madres capacitadas e 

informadas en temas de Atención 

Integrada en la Infancia en el 

primer nivel de atención. 

Total de madres estimadas de 

menores de 10 años de edad, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

70 La proporción de madres 

capacitadas e informadas en 

Atención Integrada en la Infancia. 

80

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.1.1 Proceso Número de menores de cinco años 

con Enfermedad Diarreica Aguda 

de primera vez que reciben 

tratamiento con Plan A y B. 

Total de menores de cinco años de 

edad con Enfermedad Diarreica Aguda 

de primera vez. 

98 Los menores de cinco años con 

Enfermedad Diarreica Aguda que 

reciben tratamiento con Plan A y B. 

98

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.1.2 Proceso Número de menores de cinco años 

de edad con Enfermedad Diarreica 

Aguda de primera vez que reciben 

tratamiento con Plan C. 

Total de menores de cinco años de 

edad que acuden a consulta de 

primera vez en el año, por 

Enfermedad Diarreica Aguda. 

2 Los menores de cinco años de edad 

con Enfermedad Diarreica Aguda 

que reciben tratamiento con Plan C 

de hidratación 

2

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.2.1 Proceso Número de menores de cinco años 

de edad con Infección Respiratoria 

Aguda de primera vez que reciben 

tratamiento sintomático. 

Total de menores de cinco años de 

edad con Infección Respiratoria Aguda 

de primera vez. 

70 La proporción de menores de cinco 

años de edad con Infección 

Respiratoria Aguda de primera vez 

que reciben tratamiento sintomático. 

70

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.3.1 Proceso Número de sesiones realizadas del 

Comité de Estrategias para la 

Reducción de la Mortalidad en la 

Infancia en el periodo. 

Total de sesiones programadas del 

Comité de Estrategias para la 

Reducción de la Mortalidad en la 

Infancia. 

90 La Proporción de sesiones 

realizadas del Comité de 

Estrategias para la Reducción de la 

Mortalidad en la Infancia respecto a 

las programadas. 

90

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.4.1 Proceso Número de Consultas del Niño 

Sano, de primera vez, otorgadas a 

menores de un año de edad. 

Total de consultas de primera vez en 

el año, a menores de un año de edad. 

45 La proporción de menores de un 

año de edad que recibieron 

Consulta del Niño Sano de primera 

vez. 

45

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.5.1 Proceso Número de menores de cinco años 

de edad evaluados por primera vez 

en el año con la prueba de 

Evaluación del Desarrollo Infantil. 

Total de menores de cinco años de 

edad atendidos en consulta del niño 

sano. 

20 El porcentaje de menores de 5 años 

de edad tamizados con la 

Evaluación del Desarrollo Infantil en 

la consulta del niño sano 

20

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

6.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones 

Sanitarias que realizaron la 

Semana de Salud de la 

Adolescencia en el Estado. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias del 

Estado. 

100 El Porcentaje de Jurisdicciones 

Sanitarias que realizaron la Semana 

Nacional de Salud de la 

Adolescencia en cada Entidad 

Federativa. 

100
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2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

6.2.1 Proceso Número de Grupos de 
Adolescentes Promotores de la 
Salud operando en la Entidad 
Federativa. 

Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud programados 
en cada Entidad Federativa 

4 El Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud operando 
en cada Entidad Federativa. 

100

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

1.1.1 Proceso Número supervisiones realizadas a 

los procesos del Programa de 

Cáncer en Unidades de Primer 

Nivel de Atención y la(s) UMA que 

realizan acciones del programa de 

Cáncer. 

Número supervisiones programadas a 

los procesos del Programa de Cáncer 

en Unidades de Primer Nivel de 

Atención y la(s) UMA que realizan 

acciones del programa de Cáncer. 

90 Supervisiones realizadas a 

unidades médicas acreditadas en 

oncología pediátrica y de primer 

nivel de atención 

90

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

1.2.1 Proceso Número de acuerdos resueltos por 

tema en los COECIA y sus comités 

Total de acuerdos generados por tema 

en los COECIA y sus comités 

90 Evaluación de los Consejos 

Estatales de Prevención y 

Tratamiento del Cáncer en la 

Infancia y Adolescencia (COECIA) 

90

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

1.2.2 Proceso Número de cédulas aplicadas a 

menores de 18 años que 

acudieron a consulta externa de 

primera vez en el año 

Menores de 18 años que acudieron a 

consulta de primera vez en el año 

100 Número de Menores de 18 años 

evaluados con cédula de detección 

de signos y síntomas de sospecha 

de cáncer 

100

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

2.1.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas en prevención y 
atención de cáncer en la infancia y 
adolescencia 

Total de capacitaciones programadas 
en prevención y atención de cáncer en 
la infancia y adolescencia 

80 Capacitación a Médicos pasantes 
en primer nivel de atención, 
Médicos Generales y Pediatras del 
1er. y 2o. nivel de atención; así 
como a personal de enfermería de 
la Unidad Médica Acreditada. 

80

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

2.1.2 Proceso Número de talleres realizados de 
Búsqueda intencionada de casos 
con sospecha de cáncer. 

Número de talleres de búsqueda 
intencionada de casos con sospecha 
de cáncer programados 

100 Talleres de búsqueda intencionada 
de casos con sospecha de cáncer 

100

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

2.1.3 Resultado Número de casos de cáncer en 
menores de 18 años 
diagnosticados en etapas 
tempranas 

Total de casos de cáncer en menores 
de 18 años diagnosticados 

100 Detección temprana de casos de 
cáncer en menores de 18 años 

100

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

2.2.1 Proceso Material difundido para la 
detección oportuna de cáncer en 
menores de 18 años de edad 

Material elaborado para la detección 
oportuna de cáncer en menores de 18 
años de edad 

100 Material de difusión para la 
detección oportuna de cáncer en 
menores de 18 años de edad 

100

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de casos capturados en el 

Registro de Cáncer en Niños y 

Adolescentes 

Total de casos registrados en el 

Sistema del Fondo de Protección 

contra Gastos Catastróficos 

99 Evaluación y análisis de los 

sistemas de información 

relacionados al cáncer en la 

infancia y adolescencia 

99

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

3.3.1 Proceso Número de pacientes con cáncer 

con seguimiento 

Número de pacientes diagnosticados 100 Dar seguimiento a los Pacientes 

menores de 18 años con cáncer 

100

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

4.1.1 Proceso Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado al 

Programa Sigamos 

80

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas Número de Aulas programadas a 

activar 

100 Activar las Aulas de Sigamos 

Aprendiendo en el Hospital en las 

entidades federativas 

100

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 
Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública 

1.00 70,608.00 70,608.00

TOTAL: 70,608.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: desogestrel
0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 
7 sin hormonales). 

25.30 300.00 7,590.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 
0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 
7 sin hormonales) 

25.30 49,541.00 1,253,387.30

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase 
con 35 Grageas. 
Descripción complementaria: HORMONAL PARA APEO 

55.00 19,730.00 1,085,150.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa 
contiene: Enantato de noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg Envase 
con una ampolleta o jeringa con un ml. 

36.30 20,000.00 726,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada 
ampolleta o jeringa contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato 
de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 m 

36.30 20,000.00 726,000.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato 
de noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 

35.50 30,000.00 1,065,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 
6.00 mg Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches.. 

177.00 5,470.00 968,190.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

9.90 1,000.00 9,900.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con 
un Implante y aplicador. 

1,276.70 4,200.00 5,362,140.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 
Descripción complementaria: PRECIO POR PIEZA UNITARIA 

0.70 683,850.00 478,695.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en 
los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

53.50 5,000.00 267,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivo intrauterino (anticonceptivo) estéril ¨t¨ 11.00 10,000.00 110,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 
mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 
a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, 
bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% 
de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. 
Pieza. 

40.00 890.00 35,600.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel 
(micronizado) 52 mg Envase con un dispositivo. 

1,952.50 700.00 1,366,750.00

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 
Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 
mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas 
Recubiertas. 
Descripción complementaria: Truvada 

2,124.62 15.00 31,869.30

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 
50 mg Envase con 120 Tabletas. 
Descripción complementaria: Kaletra (Adultos) 

2,656.00 15.00 39,840.00

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 
25 mg Envase con 60 Tabletas. 
Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,320.00 20.00 26,400.00

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 
2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

2,056.80 6.00 12,340.80

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 
ml y dosificador. 
Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 

1,002.10 3.00 3,006.30

TOTAL: 13,575,358.70

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 
100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 
100 ml. 

300.00 3.00 900.00
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1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con diluyente 5 ml 

280.00 31.00 8,680.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con solución inyectable, 25 ml 

103.02 11.00 1,133.22

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 1.3% en 
sacos de 18.1 kilogramos 

16,300.00 10.00 163,000.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% base agua en 
bidones de 20 litros 

14,900.00 15.00 223,500.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 
13.624% en tambos de 208 litros 

110,820.00 10.00 1,108,200.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% base agua en 
bidones de 20 litros 

14,900.00 15.00 223,500.00

TOTAL: 1,728,913.22

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

2.2.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 67.24 723.00 48,614.52

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos 
IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana 
Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 260.00 493,870.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

5.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de 
Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 
95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 
pruebas. 
Descripción complementaria: El número de unidades y costo es por prueba. 

51.62 300.00 15,486.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 
300 mg de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,723.38 867.00 2,361,170.46

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con
240 ml y dosificador. 

835.10 34.00 28,393.40

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 422.00 844,050.64

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

1,358.63 866.00 1,176,573.58

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 
Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a
245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas 
Recubiertas. 

2,124.62 1,641.00 3,486,501.42

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir
2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,679.72 73.00 122,619.56
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1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 
equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,716.24 211.00 784,126.64

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 Cápsulas cada uno. 

347.96 1,427.00 496,538.92

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 
50 mg Envase con 120 Tabletas. 

2,656.00 529.00 1,405,024.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 60 
Tabletas. 

384.16 273.00 104,875.68

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina. Cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos 
con capa entérica contiene: Didanosina 400 mg. Envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 12.00 12,682.92

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 
Tabletas. 

6,556.25 24.00 157,350.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 
contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 
Tabletas. 

2,404.15 3,281.00 7,888,016.15

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 
equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 

332.80 37.00 12,313.60

TOTAL: 19,438,207.49

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión 
reconstituida de bacilos Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-
500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-
3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-
3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o 
ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. 
*Semilla Mérieux. 

17.51 25,900.00 453,509.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis 
de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del Virus de la hepatitis B purificado 
DNA recombinante 10 ?g Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco 
ámpula con 0.5 ml. 

15.80 56,970.00 900,126.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con 
vacuna antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus 
influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado > 30 UI Toxoide tetánico 
purificado > 40 UI Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 ?g Con o sin 
pertactina 8 ?g Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 ?g Virus de la 
poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 
UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae 
Tipo b 10 ?g (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con 
Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada 
y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus 
influenzae tipo b, para reconstituir con la Suspensión de la jeringa. 

172.70 50,820.00 8,776,614.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada 
dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del 
sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o 
cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 
DICC50 Virus Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en 
células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 
DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

23.16 16,310.00 377,739.60

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 
7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, 
cada uno con 25 ?g. Envase con frasco ámpula de 2.5 ml. 

114.61 6,500.00 744,965.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa). 
Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no 
menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide 
pertussis 2.5 ó 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina 
(Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin Fimbrias 
tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 10 Jeringas. prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

161.70 8,080.00 1,306,536.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis 
de 1 ml contiene: AgsHb 20 ?g Envase con un frasco ámpula con 10 ml
(10 dosis). 

16.00 1,800.00 28,800.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 

52.00 68,880.00 3,581,760.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus. Suspensión Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 
UI Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI Envase con un tubo de plástico con
2 ml. 

62.96 32,340.00 2,036,126.40

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocóccica 13-valente. Suspensión Inyectable Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los 
serotipos 1 2.2 ?g 3 2.2 ?g 4 2.2 ?g 5 2.2 ?g 6A 2.2 ?g 6B 4.4 ?g 7F 2.2 ?g 9V 
2.2 ?g 14 2.2 ?g 18C 2.2 ?g 19A 2.2 ?g 19F 2.2 ?g 23F 2.2 ?g Proteína diftérica 
CRM197 32 ?g Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 42,950.00 7,894,210.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 

52.00 81,290.00 4,227,080.00

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Proteína L1 Tipo 16 20 ?g Proteína L1 Tipo 18 20 ?g 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 16,660.00 2,614,953.60

TOTAL: 32,942,419.60

 
Gran total 67,755,507.01

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 
eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 
RECURSOS FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 755,832.00 0.00 0.00 0.00 755,832.00 5,595,240.00 0.00 0.00 6,351,072.00 

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

1,002,531.25 0.00 1,002,531.25 584,965.00 0.00 0.00 0.00 584,965.00 0.00 0.00 0.00 1,587,496.25 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 164,147.00 0.00 0.00 0.00 164,147.00 523,600.00 0.00 0.00 2,187,747.00 

Total: 2,502,531.25 0.00 2,502,531.25 1,504,944.00 0.00 0.00 0.00 1,504,944.00 6,118,840.00 0.00 0.00 10,126,315.25 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2,739,867.00 0.00 2,739,867.00 541,732.00 0.00 0.00 0.00 541,732.00 0.00 0.00 0.00 3,281,599.00 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por 

Laboratorio) 

2,385,184.00 70,608.00 2,455,792.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,455,792.00 

Total: 5,125,051.00 70,608.00 5,195,659.00 541,732.00 0.00 0.00 0.00 541,732.00 0.00 0.00 0.00 5,737,391.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 500,000.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 247,162.85 0.00 0.00 747,162.85 

Total: 500,000.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 247,162.85 0.00 0.00 747,162.85 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 1,142,500.00 0.00 0.00 0.00 1,142,500.00 0.00 0.00 0.00 2,242,500.00 

2 Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 85,000.00 0.00 0.00 0.00 85,000.00 0.00 0.00 0.00 85,000.00 

Total: 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 1,227,500.00 0.00 0.00 0.00 1,227,500.00 0.00 0.00 0.00 2,327,500.00  
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROG
RAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS RECURSOS FINANCIEROS RECURSOS 

FINANCIEROS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7,170,992.10 0.00 7,170,992.10 3,051,154.00 0.00 0.00 0.00 3,051,154.00 5,310,900.00 0.00 0.00 15,533,046.10 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

11,492,302.22 0.00 11,492,302.22 2,165,871.00 0.00 0.00 0.00 2,165,871.00 7,187,618.40 0.00 0.00 20,845,791.62 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,456,000.00 0.00 1,456,000.00 1,268,894.00 0.00 0.00 0.00 1,268,894.00 448,800.00 0.00 0.00 3,173,694.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,635,778.60 0.00 1,635,778.60 3,987,775.00 0.00 0.00 0.00 3,987,775.00 14,541,902.30 0.00 0.00 20,165,455.90 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

3,801,040.00 113,456.40 3,914,496.40 122,620.00 0.00 0.00 0.00 122,620.00 802,499.94 0.00 0.00 4,839,616.34 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

135,857.00 0.00 135,857.00 56,324.00 0.00 0.00 0.00 56,324.00 0.00 0.00 0.00 192,181.00 

Total: 25,691,969.92 113,456.40 25,805,426.32 10,652,638.00 0.00 0.00 0.00 10,652,638.00 28,291,720.64 0.00 0.00 64,749,784.96 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

0.00 10,713.22 10,713.22 4,752,347.00 0.00 0.00 0.00 4,752,347.00 100,200.00 0.00 0.00 4,863,260.22 

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 49,800.00 0.00 0.00 0.00 49,800.00 55,000.00 0.00 0.00 104,800.00 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

422,383.00 1,718,200.00 2,140,583.00 2,089,772.00 0.00 0.00 0.00 2,089,772.00 3,232,000.00 0.00 0.00 7,462,355.00 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

160,548.00 0.00 160,548.00 757,000.00 0.00 0.00 0.00 757,000.00 0.00 0.00 0.00 917,548.00 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 314,500.00 0.00 0.00 0.00 314,500.00 0.00 0.00 0.00 314,500.00 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

45,600.00 0.00 45,600.00 1,579,077.00 0.00 0.00 0.00 1,579,077.00 0.00 0.00 0.00 1,624,677.00 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

444,482.00 0.00 444,482.00 8,777,240.00 0.00 0.00 0.00 8,777,240.00 1,913,411.90 0.00 0.00 11,135,133.90 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2,796,462.00 0.00 2,796,462.00 2,940,700.00 0.00 0.00 0.00 2,940,700.00 1,762,518.00 0.00 0.00 7,499,680.00 

12 Atención del 
Envejecimiento 

15,430.32 0.00 15,430.32 33,750.00 0.00 0.00 0.00 33,750.00 440,000.00 0.00 0.00 489,180.32 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

140,479.50 0.00 140,479.50 3,444,355.66 0.00 0.00 0.00 3,444,355.66 5,327,759.58 0.00 0.00 8,912,594.74 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 484,971.00 0.00 0.00 0.00 484,971.00 1,315,572.00 0.00 0.00 1,800,543.00 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 68,725.00 0.00 0.00 0.00 68,725.00 3,500.00 0.00 0.00 72,225.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

163,139.92 0.00 163,139.92 53,425.00 0.00 0.00 0.00 53,425.00 0.00 0.00 0.00 216,564.92 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

350,000.00 0.00 350,000.00 309,383.99 0.00 0.00 0.00 309,383.99 303,000.00 0.00 0.00 962,383.99 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 4,538,524.74 1,728,913.22 6,267,437.96 25,655,046.65 0.00 0.00 0.00 25,655,046.65 14,452,961.48 0.00 0.00 46,375,446.09 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

0.00 557,970.52 557,970.52 2,325,799.00 0.00 0.00 0.00 2,325,799.00 3,188,680.00 0.00 21,136,182.97 27,208,632.49 

Total: 0.00 557,970.52 557,970.52 2,325,799.00 0.00 0.00 0.00 2,325,799.00 3,188,680.00 0.00 21,136,182.97 27,208,632.49  
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROG

RAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 2,771,381.00 16,170,049.60 18,941,430.60 12,301,173.80 0.00 0.00 0.00 12,301,173.80 37,515,244.16 0.00 0.00 68,757,848.56 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1,071,889.00 0.00 1,071,889.00 1,837,605.00 0.00 0.00 0.00 1,837,605.00 1,005,000.00 0.00 0.00 3,914,494.00 

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

740,184.00 0.00 740,184.00 104,985.00 0.00 0.00 0.00 104,985.00 299,200.00 0.00 0.00 1,144,369.00 

Total: 4,583,454.00 16,170,049.60 20,753,503.60 14,243,763.80 0.00 0.00 0.00 14,243,763.80 38,819,444.16 0.00 0.00 73,816,711.56 

Gran Total: 44,041,530.91 18,640,997.74 62,682,528.65 56,151,423.45 0.00 0.00 0.00 56,151,423.45 91,118,809.13 0.00 21,136,182.97 231,088,944.20 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 

Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia 
Hijar Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: el Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de 
Aguascalientes, José Francisco Esparza Parada.- Rúbrica.- El Subsecretario de Egresos (firma en suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas con 
fundamento en el artículo 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado), José Alejandro Díaz Lozano.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California Sur. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 
NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA  
DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS 
FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA 
OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, REPRESENTADO 
POR EL LIC. ISIDRO JORDÁN MOYRÓN, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN CON LA PARTICIPACIÓN 
DEL DR. VÍCTOR GEORGE FLORES, SECRETARIO DE SALUD, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” celebraron el ACUERDO MARCO DE 
COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales mediante la suscripción de los instrumentos 
específicos correspondientes, para coordinar la participación de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” con el Ejecutivo Federal, en términos de los 
artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por el Secretario de Finanzas y 
Administración y el Secretario de Salud por parte de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE  
Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción 
de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades 
que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 
destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la 
salud, prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de 
Acción Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y 
Promoción de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el 
presente Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 
10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia 
fotostática del nombramiento, la cual se adjunta al presente como parte del Anexo 1 del presente 
instrumento. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y 
promoción de la salud, de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las 
estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 
políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros 
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nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del 
VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2, Literal B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las 
atribuciones que se contienen en los artículos, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; 
y que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 2, Literal C, fracciones II, VII, VIII y IX, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los 
artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares se encuentran 
plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos 
mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se adjuntan al presente como 
parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

4. Que de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención 
y Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y 
estrategias nacionales de los Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el 
ámbito de sus respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social 
en Salud; promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; establecer los procedimientos para la instrumentación y operación de la 
Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que 
permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y 
los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad 
presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción 
del presente instrumento. 

6. Que para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la 
calle de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600,  
en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”: 

1.  Que el Secretario de Finanzas y Administración, asiste a la suscripción del presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 16 fracción II y 22 fracción I inciso l) y m) y la fracción II inciso h),  
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, así como los 
artículos 1, 2, 3 y 4 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Estado de Baja California Sur, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento. 

2.  Que el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud, asiste  
a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 16 fracción VI, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, y artículo 7 fracción 
XVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud de Baja California Sur, y 26 fracciones X 
y XII, del Reglamento Interior del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, cargo que 
quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento. 

3.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
son proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los 
programas de servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner 
en vigor las medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no 
transmisibles y otros daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 122 y 139 
de la Ley de Salud del Estado de Baja California Sur y en los artículos 1, 3, 9 y 13 de la Ley 
General de Salud. 

4.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Revolución No. 822 Norte, Colonia Esterito, C.P. 23020, La Paz, B.C.S. 
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Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades federativas, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito 
de sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
Dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales e insumos federales a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto 
en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” la adecuada instrumentación, así como 
fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”  
y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, realizará en recursos presupuestarios federales e 
insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 

0.00 0.00 0.00

2 Entornos y Comunidades Saludables P018 277,023.68 0.00 277,023.68

3 Alimentación y Actividad Física U008 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00

Subtotal: 2,277,023.68 0.00 2,277,023.68

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

U009 2,107,324.00 0.00 2,107,324.00

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 

U009 2,027,406.00 126,273.00 2,153,679.00

Subtotal: 4,134,730.00 126,273.00 4,261,003.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P018 400,000.00 0.00 400,000.00

Subtotal: 400,000.00 0.00 400,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00

2 Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer P020 7,845,236.00 0.00 7,845,236.00

2 Salud Materna y Perinatal P020 8,138,373.22 0.00 8,138,373.22

3 Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

P020 1,532,928.00 0.00 1,532,928.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  P020 1,189,768.60 0.00 1,189,768.60

5 Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 

P020 4,993,016.00 228,397.10 5,221,413.10

6 Igualdad de Género en Salud  P020 564,875.00 0.00 564,875.00

Subtotal: 24,264,196.82 228,397.10 24,492,593.92

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana P018, U009 309,666.00 86,451.80 396,117.80

2 Prevención y Control de la Brucelosis  0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis P018 600,000.00 0.00 600,000.00

4 Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 

P018, U009 2,186,911.26 6,873,165.00 9,060,076.26

5 Prevención y Control del Paludismo U009 257,376.00 0.00 257,376.00

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la Enfermedad de 

Chagas 

0.00 0.00 0.00

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  U008 1,288,160.00 0.00 1,288,160.00

11 Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 

U008 2,388,892.00 0.00 2,388,892.00

12 Atención del Envejecimiento U008 15,430.32 0.00 15,430.32

13 Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 

U009 170,137.00 0.00 170,137.00

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  0.00 0.00 0.00

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

U009 646,406.66 0.00 646,406.66

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

U009 350,000.00 0.00 350,000.00

18 Prevención y Control de las Enfermedades 

Respiratorias e Influenza 

U009 330,040.00 0.00 330,040.00

Subtotal: 8,543,019.24 6,959,616.80 15,502,636.04

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P016 570,835.00 731,396.64 1,302,231.64

Subtotal: 570,835.00 731,396.64 1,302,231.64
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 3,120,323.00 6,976,776.20 10,097,099.20

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  P018 1,006,800.00 0.00 1,006,800.00

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia P018 581,488.00 0.00 581,488.00

Subtotal: 4,708,611.00 6,976,776.20 11,685,387.20

Total de recursos federales a ministrar a "EL 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE BAJA CALIFORNIA SUR" 

45,998,415.74 15,022,459.74 61,020,875.48

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, se hará considerando la estacionalidad 
del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal -SIAFF-. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR” se considerarán devengados para “LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta 
realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas y Administración de “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, no así para “EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones 
establecidas en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA” ministrará a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR” recursos federales hasta por la cantidad de $61,020,875.48 (sesenta y un millones veinte 
mil ochocientos setenta y cinco pesos 48/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la 
realización de las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales por un monto de $45,998,415.74 (cuarenta y cinco millones novecientos noventa y 
ocho mil cuatrocientos quince pesos 74/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Finanzas y Administración 
de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la 
institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos 
presupuestarios federales a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el 
Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, ésta 
se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los 
recursos, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique  
los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Administración de conformidad con los 
alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” definidos como insumos federales, por un monto total de 
$15,022,459.74 (quince millones veintidós mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos 74/100 M.N.) serán 
entregados directamente a la Secretaría de Salud, y serán aplicados, de manera exclusiva, en  
“LOS PROGRAMAS” señalados en la cláusula primera del presente instrumento. 

Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” 
deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación 
de los recursos federales ministrados: 
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PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 
integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere  
la cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se 
compromete a ministrar a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo momento las 
obligaciones que asume “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR”, así como la aplicación y destino de los recursos presupuestarios federales e 
insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 
normativa aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 
estatal o equivalente de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR”, el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido 
aplicados por “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR”, para los fines objeto del presente Convenio Específico, o bien, en contravención a sus 
cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión o cancelación de la ministración de 
recursos federales a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR”, en términos de lo establecido en la cláusula octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, 
visitas de supervisión de acuerdo a “LOS PROGRAMAS”, que se refieren en la cláusula primera 
del presente instrumento convenido para este fin con “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, a efecto de observar los avances de “LOS 
PROGRAMAS”, estando obligado “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR”, a la entrega del formato de certificación del gasto, que se obtengan 
del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones 
de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la cláusula primera del presente instrumento. 

 Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme 
avance el ejercicio, deberán ser registrados por “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

 Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que 
enuncian los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso,  
“LA SECRETARÍA” solicitará la documentación que ampare la relación de gastos antes 
mencionada. 

5. El “SIAFFASPE” es una herramienta informática implementada por “LA SECRETARÍA”, como un 
mecanismo periódico para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son 
ministrados “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”; 
así como para realizar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 
ministrados a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA  
CALIFORNIA SUR”. 
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TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la cláusula 
primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las 
metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

“EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, deberá mantener 
bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la 
documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las 
metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le 
sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias  
de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran a 
requerirle. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE  
Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, serán destinados, ejercidos y aplicados en forma exclusiva en 
las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo estipulado en la cláusula primera 
de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en las 
partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán ministrarse hacia cuentas en las que “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” maneje otro tipo de recursos ni traspasarse a otros conceptos de 
gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, de conformidad con 
el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así 
como los de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos, FPGC, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman 
parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” con motivo del presente Convenio, ya que sólo se señalan para 
efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y 
comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes tienen a cargo dichas fuentes de 
financiamiento. En consecuencia la información de la distribución de los recursos referido en el presente 
párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS. 

Para las contrataciones de personal que realice “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR” con los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la 
celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar de conformidad con lo señalado en los Criterios 
para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2016 establecidos en el “SIAFFASPE” 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
cláusula segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a cualquiera de  
“LOS PROGRAMAS” previstos en la cláusula primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado del ahorro presupuestario obtenido en el ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a 
solicitud de la Unidad Ejecutora de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR” y previa autorización de los titulares de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras intervenciones del 
mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gasto del mismo Programa, que sean 
necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más tardar, el 31 de diciembre 
de 2016 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el Programa al cual se 
asignaron los recursos, en términos de lo pactado en el presente Convenio Específico. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de  
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 
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SEXTA.- OBLIGACIONES DE “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR”.- “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, 
adicionalmente a las establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere 
la cláusula primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo 
que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto 
que se obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 
que realice “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, 
elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud o por aquel servidor público en 
quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normatividad aplicable en “LA ENTIDAD”. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, por lo 
menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria original de 
los recursos presupuestarios federales erogados, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que 
estas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y deberá cumplir 
con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos 
de pago, etc., así como con los requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2016 señalados en el “SIAFFASPE”, según corresponda. Dicha documentación 
comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de 
“LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su guarda y custodia, a través de la Secretaría de Salud la documentación 
comprobatoria original de los insumos federales ministrados, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional 
que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los 
recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y 
fiscalización, y demás disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud, a efecto de 
que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento  
a “LOS PROGRAMAS” mencionados en la cláusula primera de este Convenio Específico, en un 
plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los 
recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Administración. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría 
de Finanzas y Administración de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados 
a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por  
“LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera  
“LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

V. Que la Secretaría de Salud destine los insumos federales ministrados, a efecto de realizar 
actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” 
señalados en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por  
“LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas u los órganos 
desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para 
reasignarlos. 
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VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que 
se generan a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días 
hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, aplicación, 
destino y resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en 
este instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores y sus metas, 
previstos en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, 
resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud  
y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y 
para la Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en  
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” cumplan con 
lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las autoridades 
competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que rijan en el 
ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

XIII. Contratar con recursos de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de mantenimientos preventivo 
y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los recursos presupuestarios 
federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las 
direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos 
de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia  
y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o de la Secretaría de Salud 
de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, de 
acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de  
las metas para las que se destinan los recursos federales ministrados. 
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XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá 
como patrón sustituto o solidario. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
ministrados por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando 
así lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los 
rendimientos financieros de acuerdo a lo establecido en la cláusula cuarta del presente 
instrumento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas y Administración de 
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, señalados 
en la cláusula primera del presente instrumento de conformidad con el calendario establecido en 
el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, señalados en la cláusula primera del 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este 
Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se 
refiere la cláusula primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” a fin de garantizar el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con las 
materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos en 
que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR” para los fines que en este instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 



54     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 12 de abril de 2016 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR”, por lo que en ningún caso esta última se entenderá como patrón sustituto o 
solidario. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este 
instrumento serán ministrados a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR” de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del 
ejercicio del Gasto Público Federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control 
y evaluación a que hace referencia la cláusula Octava del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de  
los objetivos para los que se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la 
Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL, Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 
federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que 
el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus 
respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, y evaluación que, en 
coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” y se llevarán a cabo de conformidad con 
las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego  
a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios 
a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de 
las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio Específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
permanecen ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado al primer día del mes de enero de dos mil dieciséis. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, POR 

CONDUCTO DE “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

5. Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de 

Accidentes 

6. Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 

Control de Enfermedades 

8. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control 

del VIH/SIDA 

9. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” 

1 Lic. Isidro Jordán Moyrón Secretario de Finanzas y Administración 

2 Dr. Víctor George Flores Secretario de Salud 
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ANEXO 2 
Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 719,070.20 0.00 0.00 719,070.20 0.00 0.00 0.00 719,070.20 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

277,023.68 0.00 277,023.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 277,023.68 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 

TOTALES 2,277,023.68 0.00 2,277,023.68 719,070.20 0.00 0.00 719,070.20 0.00 0.00 0.00 2,996,093.88 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

2,107,324.00 0.00 2,107,324.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,107,324.00 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,027,406.00 0.00 2,027,406.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,027,406.00 

TOTALES 4,134,730.00 0.00 4,134,730.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,134,730.00 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 400,000.00 400,000.00 500,000.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 900,000.00 

TOTALES 0.00 400,000.00 400,000.00 500,000.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 900,000.00 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer 

0.00 7,845,236.00 7,845,236.00 758,207.00 0.00 0.00 758,207.00 0.00 0.00 0.00 8,603,443.00 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 8,138,373.22 8,138,373.22 902,721.58 0.00 1,610,016.70 2,512,738.28 0.00 0.00 0.00 10,651,111.50 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

956,728.00 576,200.00 1,532,928.00 50,000.00 0.00 0.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 1,582,928.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 1,189,768.60 1,189,768.60 0.00 2,103,849.50 0.00 2,103,849.50 0.00 0.00 0.00 3,293,618.10 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

50,000.00 4,943,016.00 4,993,016.00 159,000.00 0.00 0.00 159,000.00 0.00 0.00 0.00 5,152,016.00 

6 Igualdad de 
Género en Salud  

564,875.00 0.00 564,875.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 564,875.00 

TOTALES 1,571,603.00 22,692,593.82 24,264,196.82 1,869,928.58 2,103,849.50 1,610,016.70 5,583,794.78 0.00 0.00 0.00 29,847,991.60 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control de la Rabia 
Humana 

309,666.00 0.00 309,666.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 309,666.00 

2 Prevención y 
Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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3 Prevención y 
Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 600,000.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 

4 Prevención y 
Control de Dengue y 
Otros Vectores 

2,186,911.26 0.00 2,186,911.26 4,320,000.00 0.00 0.00 4,320,000.00 0.00 0.00 0.00 6,506,911.26 

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

257,376.00 0.00 257,376.00 11,984.00 0.00 0.00 11,984.00 0.00 0.00 0.00 269,360.00 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y 
Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

424,160.00 864,000.00 1,288,160.00 80,855.96 0.00 348,406.60 429,262.56 0.00 0.00 0.00 1,717,422.56 

11 Prevención y 
Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2,388,892.00 0.00 2,388,892.00 0.00 0.00 21,750.00 21,750.00 0.00 0.00 0.00 2,410,642.00 

12 Atención del 
Envejecimiento 

0.00 15,430.32 15,430.32 75,359.00 0.00 0.00 75,359.00 0.00 0.00 0.00 90,789.32 

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

170,137.00 0.00 170,137.00 505,839.37 0.00 0.00 505,839.37 0.00 0.00 0.00 675,976.37 

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 124,279.40 0.00 0.00 124,279.40 0.00 0.00 0.00 124,279.40 

15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 30,045.00 0.00 0.00 30,045.00 0.00 0.00 0.00 30,045.00 

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

646,406.66 0.00 646,406.66 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 646,406.66 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 350,000.00 350,000.00 109,132.86 0.00 0.00 109,132.86 0.00 0.00 0.00 459,132.86 

18 Prevención y 
Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 330,040.00 330,040.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 330,040.00 

TOTALES 6,383,548.92 2,159,470.32 8,543,019.24 5,257,495.59 0.00 370,156.60 5,627,652.19 0.00 0.00 0.00 14,170,671.43 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC  
APOYO  

FEDERAL  
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

570,835.00 0.00 570,835.00 190,970.00 0.00 0.00 190,970.00 13,499,741.22 1,723,452.00 15,223,193.22 15,984,998.22 

TOTALES 570,835.00 0.00 570,835.00 190,970.00 0.00 0.00 190,970.00 13,499,741.22 1,723,452.00 15,223,193.22 15,984,998.22  
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 

Universal 

0.00 3,120,323.00 3,120,323.00 1,243,199.10 7,661,476.40 0.00 8,904,675.50 0.00 0.00 0.00 12,024,998.50 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

0.00 1,006,800.00 1,006,800.00 262,945.12 0.00 0.00 262,945.12 0.00 0.00 0.00 1,269,745.12 

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

0.00 581,488.00 581,488.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 581,488.00 

TOTALES 0.00 4,708,611.00 4,708,611.00 1,506,144.22 7,661,476.40 0.00 9,167,620.62 0.00 0.00 0.00 13,876,231.62 

 
Gran Total 

No. 
TODOS LOS PROGRAMAS DE 

ACCIÓN ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC  

APOYO  

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 16,037,740.60 29,960,675.14 45,998,415.74 10,043,608.59 9,765,325.90 1,980,173.30 21,789,107.79 13,499,741.22 1,723,452.00 15,223,193.22 83,010,716.75 

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 
 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  

(PESOS)  

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

febrero 277,023.68

Subtotal 277,023.68

 

3 Alimentación y Actividad Física 

febrero 2,000,000.00

Subtotal 2,000,000.00

 

Total 2,277,023.68

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

febrero 2,107,324.00

Subtotal 2,107,324.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

febrero 2,027,406.00

Subtotal 2,027,406.00

 

Total 4,134,730.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

febrero 400,000.00

Subtotal 400,000.00

 

Total 400,000.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

febrero 1,100,000.00

Subtotal 1,100,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 1,100,000.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

febrero 7,845,236.00

Subtotal 7,845,236.00

 

2 Salud Materna y Perinatal 

febrero 8,138,373.22

Subtotal 8,138,373.22

 



Martes 12 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     61 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

febrero 1,532,928.00

Subtotal 1,532,928.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

febrero 1,189,768.60

Subtotal 1,189,768.60

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

febrero 4,993,016.00

Subtotal 4,993,016.00

 

6 Igualdad de Género en Salud 

febrero 564,875.00

Subtotal 564,875.00

 

Total 24,264,196.82

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

febrero 309,666.00

Subtotal 309,666.00

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

febrero 600,000.00

Subtotal 600,000.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

febrero 2,186,911.26

Subtotal 2,186,911.26

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

febrero 257,376.00

Subtotal 257,376.00

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes 

febrero 1,288,160.00

Subtotal 1,288,160.00

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

febrero 2,388,892.00

Subtotal 2,388,892.00
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12 Atención del Envejecimiento 

febrero 15,430.32

Subtotal 15,430.32

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

febrero 170,137.00

Subtotal 170,137.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

febrero 646,406.66

Subtotal 646,406.66

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

febrero 350,000.00

Subtotal 350,000.00

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

febrero 330,040.00

Subtotal 330,040.00

 

Total 8,543,019.24

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS 

febrero 570,835.00

Subtotal 570,835.00

 

Total 570,835.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

febrero 3,120,323.00

Subtotal 3,120,323.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia 

febrero 1,006,800.00

Subtotal 1,006,800.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

febrero 581,488.00

Subtotal 581,488.00

 

Total 4,708,611.00

 
Gran total 45,998,415.74

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.3.2 Proceso Número de ferias con pertinencia 

intercultural y lingüística para la promoción 

de la salud realizados 

Número de ferias con pertinencia 

intercultural y lingüística para la 

promoción de la salud programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de ferias de 

promoción de la salud con pertinencia 

intercultural y lingüística realizados 

10

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas para 

promover y favorecer la salud de la 

población 

Número de escuelas validadas para 

promover y favorecer la salud de la 

población programadas para validar 

100 Porcentaje de cumplimiento de las escuelas 

validadas, a través de la coordinación 

intersectorial. 

20

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

2.1.1 Resultado Número de eventos de capacitación y 

actualización dirigidos al personal de 

promoción de la salud realizados 

Número total de eventos de 

capacitación y actualización dirigidos al 

personal de promoción de la salud 

programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 

capacitación dirigidos al personal de promoción 

de la salud para fortalecer el desarrollo de sus 

competencias 

1

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

2.2.1 Resultado Número de talleres para población general 

realizados 

Número de talleres para la promoción 

de la salud programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de talleres para la 

promoción de la salud, dirigidos a la población 

100

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

5.1.3 Proceso Número de acciones de supervisión 

integral, monitoreo y evaluación realizadas 

Número de acciones de supervisión 

integral, monitoreo y evaluación 

programadas 

100 Porcentaje de cumplimiento de las acciones de 

supervisión integral, monitoreo y evaluación 

realizadas 

6

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

5.1.4 Resultado Porcentaje de módulos de la plataforma de 

la Red de Comunicación Colaborativa 

implantados 

Porcentaje de módulos de la 

plataforma de la Red de Comunicación 

Colaborativa programados 

100 Porcentaje de cumplimiento en la implantación 

de módulos de la plataforma de la Red de 

Comunicación Colaborativa 

3

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

6.1.2 Resultado  Número de consultas otorgadas en las 

que la población usuaria de los SESA 

presenta la CNS 

Número total de consultas otorgadas a 

la población usuaria de los SESA 

57 Porcentaje de cumplimiento de consultas 

otorgadas en los SESA en las que la población 

usuaria presenta la Cartilla Nacional de Salud 

(CNS) en relación a las programadas 

57

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

7.1.1 Resultado Número de entidades federativas con 

grupo intersectorial estatal de promoción 

de la salud y determinantes sociales 

Número de entidades federativas 

existentes en el país 

100 Porcentaje de entidades federativas con grupo 

estatal intersectorial de promoción de la salud y 

determinantes sociales instalado 

1

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

7.1.2 Proceso Número de diagnósticos de necesidades 

de salud participativos elaborados. 

Número de diagnósticos de 

necesidades de salud participativos 

programados 

100 Porcentaje de cumplimiento del número de 

diagnósticos de necesidades de salud 

participativos programados por la entidad. 

1

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

1.1.1 Proceso Curso-taller para procuradoras(es) de 

salud realizados 

Curso-taller para procuradoras(es) de 

salud programados 

100 Porcentaje de cursos-taller para 

procuradoras(es) de salud 

100

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

1.2.1 Proceso Número de municipios con localidades de 

500 a 2500 habitantes a los que se otorgó 

capacitación al personal del ayuntamiento 

en el año  

Número total de municipios con 

localidades de 500 a 2500 habitantes 

en el año 

23 Porcentaje de municipios con localidades de 500 

a 2500 habitantes a los que se le otorgó 

capacitación de Promoción de la Salud al 

personal del ayuntamiento 

100
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2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso Número de cursos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 
realizados 

Número de cursos de capacitación 
para personal de promoción de la salud 
programados 

100 Porcentaje de cursos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 

100

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Proceso Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones de los comités estatales de 
comunidades saludables realizadas 

Reuniones de planeación y ejecución 
de acciones de los comités estatales 
de comunidades saludables 
programadas 

100 Porcentaje de reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los comités estatales 
de comunidades saludables 

100

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado Número de comunidades certificadas 
como saludables 

Número de comunidades programadas 
para certificar como saludables 

100 Porcentaje de comunidades certificadas como 
saludables 

100

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Resultado Número de espacios de recreación 
certificados como favorables a la salud 

Número de espacios de recreación 
programados para certificar como 
favorables a la salud 

100 Porcentaje de espacios de recreación 
certificados como favorables a la salud 

100

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.3.1 Proceso Número de municipios de alta y muy alta 

marginación incorporados al Programa en 

el año 

Número total de municipios de alta y 

muy alta marginación en el año 

25 Porcentaje de municipios de alta y muy alta 

marginación incorporados al programa 

100

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.5.1 Proceso Número de ferias integrales de promoción 

de la salud para prevención de la violencia 

realizadas 

Número de ferias integrales de 

promoción de la salud para prevención 

de la violencia programadas 

100 Porcentaje de ferias integrales de promoción de 

la salud para la prevención de la violencia en 

espacios públicos 

100

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.7.1 Proceso Número de municipios que reciben 

información de comunicación educativa 

sobre los efectos del cambio climático en 

la salud 

Número total de municipios en el año 100 Porcentaje de municipios que reciben 

información de comunicación educativa sobre 

los efectos del cambio climático en la salud 

100

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones con presidentes 

municipales realizadas 

Número de reuniones con presidentes 

municipales programadas 

100 Porcentaje de reuniones con presidentes 

municipales 

100

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

4.2.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 

supervisadas en el año 

Número de jurisdicciones sanitarias 

programadas a supervisar en el año 

100 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 

supervisadas 

100

3 Alimentación y Actividad 

Física 

1.1.1 Proceso Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 

promoción de la alimentación correcta y el 

consumo de agua simple potable en diferentes 

entornos. 

100

3 Alimentación y Actividad 

Física 

2.1.1 Proceso Eventos educativos realizados. Eventos educativos programados. 100 Porcentaje de eventos educativos para la 

promoción de la actividad física en diferentes 

entornos, dado por eventos realizados entre 

eventos programados por cien. 

100

3 Alimentación y Actividad 

Física 

3.1.1 Proceso Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas a nivel estatal, 

regional y local de promoción de la alimentación 

correcta, consumo de agua simple potable y 

actividad física. 

2

3 Alimentación y Actividad 

Física 

4.2.1 Proceso Eventos educativos realizados Eventos educativos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 

sensibilización de la importancia de la lactancia 

materna exclusiva como factor protector y la 

alimentación complementaria 

100
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3 Alimentación y Actividad 

Física 

5.1.1 Proceso Número de eventos realizados Número de eventos programados 100 Porcentaje de eventos realizados para difundir la 

cultura alimentaria tradicional 

100

3 Alimentación y Actividad 

Física 

6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación al personal 

de salud en temas de alimentación correcta, 

ingesta de agua simple potable, actividad física y 

lactancia materna. 

1

3 Alimentación y Actividad 

Física 

7.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones programadas 64 Número de supervisiones de las actividades 

derivadas del programa a nivel nacional, estatal, 

jurisdiccional y local. 

4

3 Alimentación y Actividad 

Física 

7.2.1 Resultado Número de personas de 19 años y menos 

con hábitos correctos de alimentación y 

actividad física 

Total de población de 19 años y menos 

encuestada 

10 Porcentaje de la población de 19 años y menos 

que tienen correctos hábitos alimentarios y de 

actividad física 

10

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.2.2 Resultado Número de personas de 20 años y más 
con hábitos correctos de alimentación y 
actividad física 

Total de población de 20 años y más 
encuestada 

10 Porcentaje de la población de 20 años y más 
que tienen correctos hábitos alimentarios y de 
actividad física. 

10

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Resultado Sumatoria de indicadores con 

incremento en 0.3 puntos con respecto 

del año anterior en cada una de las 

entidades federativas. 

Total de indicadores evaluados 80 Desempeño general de cinco sistemas 

prioritarios del SINAVE mediante la evaluación 

periódica de 10 indicadores. 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Estructura Número de unidades de V.E 

hospitalaria con técnico capturista 

contratado. 

Número de hospitales con Unidad de 

Vigilancia Epidemiológica Hospitalaria 

avalados por los Comités Estatales de 

V. E. 

95 Fortalecimiento de las Unidades de Vigilancia 

Epidemiológica Hospitalaria (RHOVE, Diabetes y 

Registro de Cáncer) mediante contratación de 

personal capturista y paramédico 

95

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de V.E. 

supervisados 

Número total de Sistemas de V.E. por 

supervisar 

80 Supervisar los sistemas de vigilancia prioritarios 

en los diferentes niveles técnico administrativos 

para verificar el cumplimiento de los lineamientos 

de vigilancia epidemiológica 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación 

para personal operativo realizados 

Número de eventos de capacitación 

para personal operativo programados 

80 Porcentaje de eventos de capacitación para 

personal operativo en la Entidad 

80

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Equipo adquirido Equipo programado 90 Porcentaje de UIES creadas o fortalecidas. 90

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de centros estatales 

instalados. 

Número de centros estatales 

programados. 

90 Instalación de los centros estatales para el RSI 90

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Proceso Número de diagnósticos con 

reconocimiento a la competencia 

técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos programados a 

la competencia técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia técnica por el 

InDRE de los diagnósticos del marco analítico 

básico declarados por el LESP 

5
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2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Avance en el Índice de Desempeño año 

del curso vs. Índice de Desempeño del 

año anterior 

Avance Programado en el Índice de 

Desempeño del año en curso 

1 Medir el índice de desempeño de los 

diagnósticos del marco analítico básico 

declarados por el LESP 

2

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras procesadas del 

Marco Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras aceptadas del 

Marco Analítico Básico en el LESP 

95 Porcentaje de cobertura del servicio diagnóstico 

del Marco Analítico Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.3 Proceso Número de muestras procesadas en 

tiempo de diagnóstico del Marco 

Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 

Marco Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 

90

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 4.4.3 Proceso Número de prendas de ropa de calle Total de prendas de ropa 

existentes 

75 Prendas de ropa de calle existente en el hospital 75

1 Salud Mental 4.5.1 Proceso Número de usuarios que asisten voluntariamente 

a los talleres de rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios 

hospitalizados 

50 Usuarios que asisten voluntariamente a los talleres de 

rehabilitación Psicosocial bajo los lineamientos del Manual 

de Programas de Rehabilitación Psicosocial 

50

1 Salud Mental 4.5.2 Proceso Número de usuarios que reciben apoyo 

económico por cada ocasión que asisten a los 

talleres de Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que 

asisten al taller 

100 Usuarios que reciben apoyo económico cuando asisten a 

los talleres de Rehabilitación Psicosocial 

100

1 Salud Mental 4.5.3 Proceso Número de usuarios que asisten voluntariamente 

a salidas terapéuticas 

Total de usuarios 

hospitalizados 

50 Usuarios que asisten voluntariamente a salidas 

terapéuticas bajo los lineamientos del Manual de 

Rehabilitación Psicosocial 

50

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de Observatorios Estatales de Lesiones con 
acta de creación 

Total de entidades 
federativas 

19 Número de Observatorios Estatales de Lesiones con 
acta de creación entre el total de entidades 
federativas 

1

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso Número de Observatorios Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente información al 
Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones 
instalados 

8 Número de Observatorios Estatales de Lesiones 
que proporcionan semestralmente información al 
Observatorio Nacional entre el número de 
Observatorios Estatales de Lesiones instalados 

1

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco legal en materia de 
seguridad vial 

Total de municipios 
prioritarios 

27 Número de municipios prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco legal en materia de 
seguridad vial entre el total de municipios prioritarios 

2

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del grupo de edad de 10 a 49 años 
que ha recibido pláticas de sensibilización sobre 
seguridad vial en las entidades federativas entre el total 
de población del grupo de edad de 10 a 49 años 

Total de población del grupo 
de edad de 10 a 49 años 

1 Total de población del grupo de edad de 10 a 49 
años que ha recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial en las entidades federativas 

100
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1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes conformados 

Total de entidades 
federativas 

23 Número de Consejos Estatales para la Prevención 
de Accidentes conformados entre el total de 
entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios que aplican controles 
de alcoholimetría 

Total de municipios 
prioritarios 

74 Número de municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría entre el total de 
municipios prioritarios 

5

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de entidades federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades 
federativas 

14 Número de entidades federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias Médicas en 
operación entre el total de entidades federativas 

1

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años responsabilidad de 
la Secretaría de Salud programadas para 
tamizaje en el año en curso 

26 Proporción de mujeres de 40 a 69 años que 
cuentan con detección con mastografía 

34

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Proceso Mujeres de 25 a 64 años con citología 
o prueba de VPH de primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años programadas para 
tamizaje que equivalen a un tercio de la 
población de este grupo de edad 

62 Proporción de mujeres de 25 a 64 años que 
cuentan con detección con citología o prueba de 
VPH 

68

1 Prevención y Control 

del Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Proceso Pruebas de VPH procesadas para el 

tamizaje primario o seguimiento de 

pacientes tratadas en clínicas de 

colposcopia 

Pruebas de VPH procesadas para el tamizaje 

primario o seguimiento de pacientes tratadas 

en clínicas de colposcopia 

100 Proporción de pruebas de VPH procesadas del 

total de pruebas asignadas a la entidad 

55

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.1.1 Estructura Número de mastógrafos verificados 
por físico médico en el año 

Total de mastógrafos registrados en el 
programa 

80 Proporción de equipos de mastografía verificados 
por físico médico en el año 

80

1 Prevención y Control 

del Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Estructura Índice de evaluación de 

infraestructura y equipamiento de 

clínicas de colposcopia al cierre de 

2016 

Índice de evaluación de infraestructura y 

equipamiento de clínicas de colposcopia en 

2015 

40 Proporción de incremento en el Índice de 

evaluación de infraestructura y equipamiento de 

clínicas de colposcopia 

40

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Estructura Número de citotecnólogos que 
cuentan con certificación 

Número de citotecnólogos que interpretan 
citologías de tamizaje 

70 Proporción de citotecnólogos que cuentan con 
certificación del total de citotecnólogos del 
programa 

100

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.5.2 Proceso Número de técnicos radiólogos que al 
cierre de 2016 han sido capacitados 
en control de calidad de mastografía 
(Acumulado 2013-2016) 

Total de técnicos radiólogos que toman 
mastografías 

90 Proporción de técnicos radiólogos que han sido 
capacitados en control de calidad de mastografía 

100

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Resultado Mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 
en la mastografía de tamizaje que 
cuentan con biopsia 

Total de mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 
en la mastografía de tamizaje 

95 Proporción de mujeres con resultado anormal en 
la mastografía que fueron evaluadas con biopsia 
del total de mujeres con resultado de BIRADS
4 o 5 

95

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Resultado Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer que recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer 95 Proporción de mujeres de 25 a 64 años con 
resultado de LEIAG o cáncer con evaluación 
colposcópica 

95
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2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Proceso Número de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la Secretaría 
de Salud 

Total de consultas de primera vez otorgadas 
sin importar trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud. 

40 Proporción de consultas prenatales de primera 
vez otorgadas durante el primer trimestre 
gestacional, del total de consultas de primera vez 
para el control prenatal en la Secretaría de Salud. 

40

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.4.1 Resultado Número de mujeres embarazadas en 
control prenatal en la Secretaría de 
Salud, que se les realiza la prueba de 
VIH 

Total de mujeres embarazadas en control 
prenatal en la Secretaría de Salud 

95 Porcentaje de mujeres embarazadas en control 
prenatal en la Secretaría de Salud, que se les 
realiza la prueba para el VIH, entre del total de 
mujeres embarazadas en control prenatal en la 
Secretaría de Salud 

95

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.5.1 Estructura Número de recursos humanos 
contratados para la atención de la 
salud materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos programados a 
contratar para la atención de la salud 
materna y neonatal en el año 

100 Proporción de recursos humanos que fueron 
contratados para la atención de la salud materna 
y neonatal, en la Secretaría de Salud, con 
respecto a los programados en el año. 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Proceso Número de pruebas de tamiz neonatal 
metabólico realizadas 

Total de nacimientos en unidades de la 
Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría de 
Salud, que se les realiza la prueba de tamiz 
neonatal metabólico 

80

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.2 Proceso Número de recién nacidos que se le 
realizaron la prueba de tamiz auditivo 
neonatal, en la Secretaría de Salud 

Total de recién nacidos atendidos en la 
Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría de 
Salud, que le realizaron la prueba de tamiz 
auditivo neonatal, con respecto al total de recién 
nacidos de la Secretaría de Salud. 

80

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.1 Proceso Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas de hospitales 
resolutivos de la Secretaría de Salud. 

Total de médicos especialistas en hospitales 
resolutivos de la Secretaría de Salud, 
programados a actualizarse durante el año. 

100 Proporción de médicos especialistas actualizados 
en atención de emergencias obstétricas de los 
hospitales resolutivos de la Secretaría de Salud. 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.2 Proceso Número de personal de salud de 
primer nivel de atención, capacitado 
en la atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas 

Total de personal de salud de primer nivel de 
atención, programado a capacitar en la 
atención pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas, en el 
año 

100 Proporción de personal de salud de primer nivel 
de atención que fueron capacitados en la 
atención pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas. 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.2.1 Proceso Número de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
estatal, realizadas. 

Total de reuniones del Comité de Morbilidad 
y Mortalidad Materna estatal, programadas al 
año 

100 Proporción de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna estatal, 
realizadas con respecto a las programadas 
durante el año. 

100

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas para revisar la salud 
materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 
programadas para revisar la salud materna y 
neonatal programadas en el año 

100 Proporción de supervisiones realizadas para 
revisar las actividades de salud materna y 
neonatal, con respecto a las programadas a 
realizar en el año. 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Número de Promotores juveniles 
activos, capacitados en temas de 
Salud Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores juveniles activos 100 Porcentaje de Promotores juveniles activos, 
capacitados en el año 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la atención 
de la salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente 

Número de servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y reproductiva de 
la población adolescente programados. 

100 Incremento porcentual en el número de servicios 
amigables para la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población adolescente. 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Proceso Servicios amigables en proceso de 
acreditación 

Servicios amigables instalados oficialmente. 20 Servicios amigables en proceso de acreditación 20
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones comunitarias en 
salud sexual y reproductiva realizadas 
en el periodo 

Número de promotores juveniles activos del 
periodo 

9 Actividades comunitarias realizadas a través de 
los servicios amigables, por promotores y 
brigadistas juveniles 

9

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura Número de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y reproductiva 
con calificación mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a los cursos y 
talleres de capacitación en temas de salud 
sexual y reproductiva. 

90 Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un aprovechamiento 
mayor o igual a 8 u 80% en la evaluación del 
taller o evento 

90

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y reproductiva 

Total de personas programadas para 
capacitación en temas de salud sexual y 
reproductiva. 

100 Personal de primer nivel de atención capacitado 
en temas de salud sexual y reproductiva 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres adolescentes 
con vida sexual activa, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

60 Mujeres adolescentes con vida sexual activa que 
son usuarias activas de métodos anticonceptivos, 
y pertenecen a la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

89

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Resultado Número de mujeres que adoptan un 
método anticonceptivo por primera 
vez en la institución durante el año 
(incluye usuarias de condón) 

Número programado de mujeres que 
adoptarán un método anticonceptivo 
proporcionado en unidades médicas de la 
Secretaría de Salud 

950,538 Corresponde al número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos durante el año, 
registradas en consulta externa (no incluye 
oclusiones tuberías bilaterales ni vasectomías) 

9,321

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.3.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año 

Número de personas programadas para ser 

capacitadas en el año. 

6,990 Personal capacitado respecto del programado 120

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.6.1 Proceso Número de aceptantes de un método 

anticonceptivo durante el postevento 

obstétrico. 

Número programado de mujeres que 

adoptarán un método anticonceptivo durante 

el postevento obstétrico 

869,020 Número de mujeres atendidas por algún evento 

obstétrico durante el año (parto, aborto o 

cesárea) que adoptan un método anticonceptivo 

durante los 42 días posteriores a la atención del 

evento. 

5,271

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Resultado Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud registradas en el 
SIS al término del periodo reportado 
(31 de marzo, 30 junio, 30 septiembre 
y 31 diciembre) 

Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de Salud 
programadas al cierre del año. 

4,532,725 Corresponde al número de mujeres de 15 a 49 
años de edad que no son derechohabientes de 
instituciones de seguridad social y que utilizan un 
método anticonceptivo proporcionado o aplicado 
en la Secretaría de Salud 

34,676

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas al año 

Número de visitas de supervisión 
programadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas al año (se programan al 
menos dos visitas al año por jurisdicción). 

466 Corresponde al total de visitas de supervisión y 
asesoría que se realizan durante el año a 
jurisdicciones y unidades médicas de primer nivel 
de atención. 

8

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.1.1 Proceso Número de hospitales visitados y 
asesorados en materia de 
anticoncepción post-evento obstétrico 
durante el año 

Número de hospitales de la Secretaría de 
Salud con mayor atención de eventos 
obstétricos en el estado con prioridad de 
monitoreo en anticoncepción post-evento 
obstétrico a nivel nacional. (Se programa al 
menos una visita por hospital al año). 

101 Corresponde al número de hospitales que 
atienden el mayor número de eventos obstétricos 
en la Secretaría de Salud que recibieron 
supervisión y asesoría por parte del nivel estatal 
para mejorar la cobertura y la calidad de los 
servicios de anticoncepción post-evento 
obstétrico. 

1

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Estructura Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico. 

Número de unidades médicas programadas 
para instalar servicios de planificación 
familiar para la atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico. (Incluye hospitales con 
consulta externa y centros de salud urbanos). 

50 Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención para 
mujeres con alto riesgo obstétrico que cuentan 
con al menos un consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de planificación familiar y 
anticoncepción a este grupo de mujeres 

1
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.2.1 Resultado Número de vasectomías realizadas 
durante el año 

Número de vasectomías programadas en 
hombres de 20 a 64 años responsabilidad de 
la Secretaría de Salud durante el año. 

20,686 Se refiere al número de vasectomías realizadas 
en la Secretaría de Salud durante el año por cada 
10 mil hombres de 20 a 64 años, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

125

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 años y 
más, unidas en situación de violencia 
severa atendidas en los servicios 
especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más unidas, 
usuarias de los servicios de salud que se 
espera reciban atención especializada por 
violencia severa 

249,410 Porcentaje de mujeres en situación de violencia 
familiar y de género severa atendidas en 
servicios especializados respecto de las 
esperadas 

1,806

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.2.1 Estructura Número de visitas de supervisión a 
unidades de salud realizadas 

Número de visita de supervisión a unidades 
de salud programadas 

335 Porcentaje de visitas de supervisión de Violencia 
Familiar y de Género realizadas en relación a las 
programadas 

4

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.4.1 Resultado Número de grupos formados de 
reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 
reeducación de víctimas 

968 Porcentaje de grupos formados de reeducación 
de víctimas en relación a los programados 

32

5 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

2.5.1 Proceso Número de mujeres de 15 años o más 

atendidas en servicios especializados 

por violencia severa y que fueron 

referidas por otras unidades de salud. 

Número de mujeres de 15 años o más 

atendidas en servicios especializados por 

violencia severa y que se esperan sean 

referidas por otras unidades de salud. 

174,587 Porcentaje de mujeres que viven en violencia 

severa atendidas en servicios especializados y 

que fueron referidas de otras unidades de salud. 

1,264

5 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

5.1.1 Proceso Número de diseños de promoción y 

difusión elaborados 

Número de diseños de promoción y difusión 

programado para su elaboración 

7 Porcentaje de diseños de promoción y difusión 

elaborados en relación a lo programado 

4

5 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

6.2.1 Resultado Número de grupos formados de 

reeducación de agresores 

Número de grupos programados de 

reeducación de agresores 

888 Porcentaje de grupos formados de reeducación 

de agresores 

32

5 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

7.2.1 Resultado Número de personas que 

manifestaron haber vivido una 

situación de violación sexual, que 

fueron atendidas en las primeras 72 

hrs. en unidades de salud y se les 

brindó profilaxis para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades de salud 

de personas que manifestaron haber vivido 

una situación de violación sexual en las 

primeras 72 hrs. 

8,194 Porcentaje de casos de violación sexual 

atendidos en las primeras 72 hrs. con profilaxis 

en relación con los casos esperados 

44

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1 Estructura Número de unidades de salud con 
acciones de atención con perspectiva 
de género 

Número de unidades de salud programadas 
para desarrollar acciones de atención con 
perspectiva de género 

36 Porcentaje de unidades de salud programadas 
con acciones de atención con perspectiva de 
género realizadas 

2

6 Igualdad de Género en 

Salud  

3.1.1 Estructura Personal de salud de medicina, 

enfermería y trabajo social capacitado 

Personal de salud de medicina, enfermería y 

trabajo social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de medicina, 

enfermería y trabajo social capacitado en género 

en salud en el marco de los derechos humanos. 

60

6 Igualdad de Género en 

Salud  

3.1.2 Estructura Número de hospitales con un 

directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un directivo/a a 

capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un directivo/a 

capacitados en género en salud con respeto a los 

derechos humanos en relación a las unidades 

programadas 

5

6 Igualdad de Género en 
Salud  

5.5.1 Estructura Servicios estatales de salud con una 
política institucional para la 
prevención del hostigamiento y acoso 
sexual impulsada 

Servicios estatales de salud con una política 
institucional para la prevención del 
hostigamiento y acoso sexual programados 

14 Porcentaje de Servicios Estatales de Salud con al 
menos una política institucional para la 
prevención del hostigamiento y acoso sexual con 
relación a lo programado 

1
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica aplicadas Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

95 Mide la cobertura de dosis de vacuna antirrábica 
aplicada en perros y gatos 

95

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

2.2.1 Proceso Número de personas agredidas o 
contactos que inician tratamiento 

Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad 

22 Mide la cobertura de tratamientos antirrábicos 
iniciados a personas agredidas o contactos 

20

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos esterilizados Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

90 Mide la cobertura de esterilizaciones quirúrgicas 
en perros y gatos en lugares de alta marginación 

90

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

4.1.1 Proceso Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos de 
padecer rabia enviadas al laboratorio 

Número de personas agredidas por 
animales sospechosos de rabia 

69 Mide la cobertura de muestras cerebros de 
animales agresores, enfermos y ferales que se 
envían al laboratorio con base en el número de 
personas agredidas 

69

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.2.1 Proceso Pacientes con probable Fiebre 
manchada de las Montañas Rocosas a 
los que se ministró tratamiento 

Pacientes con probable Fiebre 
manchada de las Montañas Rocosas 

100 Mide la proporción de cobertura de tratamientos 
otorgados a los enfermos probables de Fiebre 
Manchada de las Montañas Rocosas 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

1.1.1 Proceso Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas 

Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de los Comités 
mediante el porcentaje de cumplimiento de 
reuniones programadas. 

4

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

48

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.3.1 Proceso Índice de Condición de Vivienda 
obtenido en Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias Programadas 100 Mide la probabilidad trimestral de que una 
vivienda sea infestada por el vector de acuerdo a 
las características de las viviendas. 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue notificados 100 Mide la proporción de tratamiento a casos nuevos 
de Dengue. 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Localidades Prioritarias 100 Mide semanalmente la variación de indicadores 
entomológicos de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con Acciones 
de Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades de 
riesgo. 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Proceso Número de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulización Espacial en 
UBV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

100 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Proceso Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado Intradomiciliar 
reportados en la Plataforma de 
Vigilancia Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento de 
atención con rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en la Plataforma del 
SINAVE 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.1.1 Proceso Unidades Entomológicas de Bioensayo 
en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de Bioensayo 
Programadas 

22 Mide la proporción de Unidades Entomológicas 
de Bioensayo funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar por entidad 
federativa 

1
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.6.1 Proceso Número de estudios realizados al 
Personal que aplica Insecticidas 
Adulticidas Organofosforados con 
estudios de Niveles de Colinesterasa 

Número de estudios programados al 
Personal que aplica Insecticidas 
Adulticidas Organofosforados en el 
Programa 

100 Mide la proporción de estudios realizados al 
personal que aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el que se vigilan efectos 
secundarios mediante estudios serológicos de 
Colinesterasa 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

13.1.1 Proceso Número de capacitaciones con 
perspectiva de género para la atención 
y manejo clínico de pacientes con FD y 
FHD realizadas 

Número de capacitaciones programas 
al Personal de Salud que participa en la 
atención y manejo clínico con pacientes 
con FD y FHD. 

30 Mide la proporción de personal de salud 
capacitado en atención y manejo clínico de 
pacientes con FD y FHD con perspectiva de 
género. 

1

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de muestras tomadas a 
pacientes con probable paludismo 

Total de casos probables de paludismo 
reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos 
probables a quienes se les tomó una gota gruesa 
para diagnóstico 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Proceso Número de puestos de notificación en 
localidades prioritarias visitados 

Número de puestos de notificación 
existentes en localidades prioritarias 

90 Estima la proporción de puestos de notificación 
que son visitados por personal del programa para 
la promoción de la notificación 

90

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1 Proceso Número de detecciones de diabetes 
mellitus realizadas en la población de 
20 años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de detecciones de diabetes 
mellitus programadas en la población 
de 20 años y más, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

100 Realizar detecciones de diabetes mellitus en la 
población de 20 años y más de edad, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

100

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.3 Estructura Número de UNEMES EC alineadas a 
la Estrategia Nacional para la 
Prevención y el Control del sobrepeso, 
obesidad y la diabetes. 

Número de UNEMEs EC en función 100 UNEMES EC que cuentan con lo necesario para 
realizar acciones (Gestión, atención y 
capacitación) alineadas a la Estrategia Nacional 
para la Prevención y el Control del sobrepeso, 
obesidad y la diabetes. 

100

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.2 Resultado Número de Grupos de Ayuda Mutua 
EC que lograron las diferentes etapas 
de acreditación. 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
EC programados para acreditar en sus 
diferentes etapas 

100 Realizar acciones de rectoría que permita 
monitorear y supervisar, las acciones de los 
Grupos de Ayuda Mutua EC (GAM EC) 

100

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

4.1.1 Proceso Número de Capacitaciones realizadas 
al personal de salud del primer nivel de 
atención otorgadas por la UNEMEs EC 

Número de capacitaciones 
programadas al personal de salud del 
primer nivel de atención otorgadas por 
la UNEME EC 

100 Realizar acciones de capacitación y desarrollo de 
competencias otorgadas por la UNEME EC y 
dirigidas al personal de salud del primer nivel de 
atención 

100

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso Número de detecciones de obesidad 
realizadas en población de 20 años y 
más, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

No. de detecciones programadas* para 
realizarse en población de 20 años y 
más, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

* La programación es: 33% de la PRSS 
*2 más el 7% de la PRSS 

100 Realizar detección oportuna de obesidad en 
población de 20 años y más responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

100

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3.6.2 Resultado Número de personal que presta 
atención en las unidades de la Red, 
que recibió y aprobó la capacitación. 

Número de personal que prestan 
atención a EC, en las unidades 
participantes en las Redes 

100 Realizar acciones de capacitación a profesionales 
de la salud que prestan atención a EC, en las 
unidades participantes en las Redes 

100

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Resultado Porcentaje de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento en el 1er. 
nivel de atención y que alcanzaron sus 
metas de control 

Pacientes con dislipidemias que están 
en tratamiento en el 1er. nivel de 
atención 

100 Porcentaje de pacientes con dislipidemias en 
tratamiento en el 1er. nivel de atención y que 
alcanzaron sus metas de control 

100

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Estructura Número del personal operativo 
contratado, participando en la 
ENPyCSOD, y que realiza funciones 
de acuerdo a lo marcado en los 
lineamientos 

Número de personal programado para 
contratación a través de RAMO 12, que 
participa en la ENPyCSOD. 

100 Porcentaje de personal operativo contratado, que 
realiza las funciones para la ENPyCSOD, de 
acuerdo a lo marcado en los lineamientos 

100
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12 Atención del 
Envejecimiento 

1.1.1 Resultado Número de informes elaborados por 
supervisión previa o de evaluación de 
meta 

Número de supervisiones y/o asesoría 10 Verifica y evalúa las acciones realizadas o el 
incumplimiento de las mismas sugerido en base a 
lineamientos técnico- normativos, redactado en 
un informe como evidencia documental y/o 
verificables a través de la medición de avances 
de indicadores 

15

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.2 Resultado No. de oficios enviados a entidades 
federativas con los lineamientos de la 
SSGG a población de 60 años y más 

No. de oficios realizados con los 
lineamientos de la SSGG a población 
de 60 años y más 

32 Son las acciones detección y control realizadas a 
la persona adulta mayor durante la SSGG 

1

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.1 Resultado Número de boletines realizados Número de boletines programados 4 Evaluar y difundir los indicadores de Caminando a 
la Excelencia 

4

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.2 Resultado Detecciones realizadas de síndromes 
geriátricos (caídas e incontinencia 
urinaria) en población adulta mayor no 
asegurada 

Detecciones programadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en población 
adulta mayor no asegurada 

20 Es el número de detección de Síndromes 
Geriátricos en su componentes que son caídas e 
incontinencia urinaria en personas adultas 
mayores no aseguradas 

20

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.3 Resultado Detecciones realizadas de Salud 
Mental (depresión y alteraciones de 
memoria) en población adulta mayor 
no asegurada 

Detecciones programadas de Salud 
Mental (depresión y alteraciones de 
memoria) en población adulta mayor no 
asegurada 

30 Es el número de detecciones en Salud Mental en 
su componentes de depresión y alteraciones de 
memoria en personas adultas mayores no 
aseguradas 

30

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.4 Resultado Detecciones realizadas de 
Sintomatología de Prostática Benigna 
en población masculina de 45 años y 
más no aseguradas 

Detecciones programadas de 
Sintomatología de Prostática Benigna 
en población masculina de 45 años y 
más no aseguradas 

50 Es el número de detecciones de sintomatología 
de Hiperplasia Prostática Benigna en población 
masculina de 45 años y más no aseguradas 

50

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.5 Resultado Detecciones de riesgo de fracturas por 
Osteoporosis realizadas en población 
de 50 años y más no aseguradas 

Detecciones de riesgo de fracturas por 
Osteoporosis programadas en 
población de 50 años y más no 
aseguradas 

20 Es el número de detecciones de riesgo por 
fracturas de osteoporosis en personas de 50 años 
y más no aseguradas 

20

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.6 Resultado Dosis aplicadas de vacuna 
antiinfluenza en población adulta 
mayor (60 años y más) no asegurada 

Dosis programadas de vacuna 
antiinfluenza en población adulta mayor 
(60 años y más) no asegurada 

90 Es la aplicación de vacuna antiinfluenza en 
población adulta mayor (60 años y más) no 
asegurada 

90

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

4.4.1 Resultado Actividades preventivas extramuros 
realizadas. 

Actividades preventivas extramuros 
programadas por 100 

151,107,168 Contempla la aplicación del Esquema Básico de 
Prevención en Salud Bucal para preescolares y 
escolares así como, actividades preventivas a 
población en general. 

356,958

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

7.4.1 Resultado Número de unidades aplicativas con 
material educativo y didáctico de salud 
bucal. 

Total de unidades aplicativas con 
servicio odontológico por 100. 

5,007 Se contemplan las unidades aplicativas que 
reciben material educativo y didáctico en materia 
de Salud Bucal. 

20

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

7.6.1 Resultado Número de cursos de capacitación 
realizados. 

Número de cursos de capacitación 
programados por 100. 

64 Se contemplan los cursos de capacitación en las 
principales estrategias del programa. 

2

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

8.4.1 Resultado Número de supervisiones realizadas. Número de supervisiones programadas 
por 100. 

5,007 Se contemplan las supervisiones a unidades 
aplicativas en la entidad. 

25

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

8.5.1 Resultado Número de unidades centinela con 
seguimiento del Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de Patologías Bucales 
(SIVEPAB). por 100 

Total de unidades Centinela registradas 
en el Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de Patologías Bucales 
en la DGE. 

432 Corresponde al seguimiento del Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de Patologías Bucales 
(SIVEPAB) en las unidades centinela, de las 32 
entidades federativas. 

3

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas estomatológicas 
realizadas. 

Número de consultas estomatológicas 
programadas por 100. 

9,351,037 Se contempla el total de consultas de primera vez 
y subsecuentes del servicio estomatológico. 

30,040
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Proceso Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis realizados 

Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis programados 

123 Eventos de capacitación dirigidos al personal de 
salud sobre la prevención y control de la 
tuberculosis, realizados en las entidades 
federativas. 

4

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Proceso Número de sintomáticos respiratorios 
identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 
programados 

308,377 Cobertura de detección de sintomáticos 
respiratorios 

3,300

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Proceso Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados de 
tuberculosis programados 

14,191 Tratamiento a los casos de tuberculosis 
registrados (Casos Nuevos y re-tratamientos) 

114

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.3 Proceso Número de contactos menores de 5 
años de edad con terapia preventiva 
con isoniacida 

Número de contactos menores de 5 
años de edad con terapia preventiva 
con isoniacida programados 

2,562 Cobertura de Terapia Preventiva con Isoniacida 
(TPI) a niñas y niños menores de 5 años de edad 
contactos de pacientes de tuberculosis 

38

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Proceso Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda 
línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente para recibir 
esquema de tratamiento con fármacos 
de segunda línea programados. 

287 Tratamiento de personas con tuberculosis 
farmacorresistente diagnosticados 

3

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

3.4.1 Proceso Número de personas con VIH que 
requirieron terapia preventiva con 
isoniacida 

Número de personas con VIH 
programadas para terapia preventiva 
con isoniacida 

11,104 Administrar terapia preventiva con isoniacida a 
personas con VIH que la requieran. 

53

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

673 Realización de visitas de asesoría y supervisión 
programadas por nivel estatal a los niveles 
locales. 

12

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación de 
lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación de 
lepra programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación enfocados al manejo integral de 
todas las personas afectadas por lepra. 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado Casos nuevos de lepra identificados. Casos nuevos de lepra programados. 100 Porcentaje de casos nuevos de lepra encontrados 
de manera trimestral entre contactos de pacientes 
y en sintomáticos dermatológicos. 

1

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Resultado Número de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

Número de baciloscopias e 
histopatologías programadas a casos 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

3,603 Porcentaje de toma de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos en prevalencia 
y en vigilancia postratamiento. 

1

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Proceso Número de eventos realizados en 
donde se entregó material de difusión. 

Número de eventos programados en 
donde se entregó material de difusión. 

33 Cumplimiento de entrega de material de difusión 
en eventos. 

1

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Proceso Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud programadas. 

128 Verificar la realización de las reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para la Seguridad 
en Salud durante el año. Total 4 estatal. 

4

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Proceso Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación programados 64 Cursos de capacitación realizados por la entidad 
federativa para el personal involucrado en la 
operación del programa. 

2

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

96 Integración de kits de insumos y medicamentos 
para la atención de emergencias en salud. 

3

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Resultado Total de emergencias en salud (brotes 
y desastres) atendidas en menos de 
48 horas 

Total de emergencias en salud (brotes 
y desastres) registradas 

100 Emergencias en salud atendidas con oportunidad 
(brotes en menos de 24 hrs. y desastres en 
menos de 48 hrs) 

95

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a jurisdicciones sanitarias 
para verificar la implementación y operación del 
programa. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de EDA 
y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de EDA 
y cólera programadas. 

128 Verificar la realización de las reuniones ordinarias 
del Grupo Técnico Estatal e Intersectorial de EDA 
y cólera. Total 4 estatal. 

4
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17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado Casos de EDA de unidades de salud 
seleccionadas con muestra de hisopo 
rectal. 

Total estatal de EDAS notificadas en el 
SUIVE de las unidades de salud 
seleccionadas. 

2 Se refiere al porcentaje de casos de EDA que 
acuden a unidades de atención del sector salud 
seleccionadas, a quienes se le obtiene muestra 
con hisopo rectal para búsqueda de V. cholerae; 
mínimo al 2% de los casos de EDA que acuden a 
la unidad. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. Campañas de prevención programas. 32 Realización de campañas de prevención para 
EDA y Cólera. 

1

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en áreas de 
riesgo realizados 

Operativos preventivos en áreas de 
riesgo programados 

32 Se refiere a la realización de operativos 
preventivos en áreas de riesgo, por ejemplo en 
ferias, periodos vacacionales, fiestas religiosas, 
etc. 

1

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y medicamentos 
integrados por el Estado 

Kits de insumos y medicamentos 
programados por el estado 

160 Integración de kits de insumos y medicamentos 
para la atención médica de casos de diarrea y 
sospechosos de cólera en unidades de salud. 

5

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos-talleres realizados 
en referencia al programa de 
prevención de EDA/Cólera 

Número de cursos-talleres 
programados en referencia al programa 
de prevención de EDA/Cólera 

64 Realización de cursos y/o talleres para desarrollar 
habilidades y destrezas en los temas del 
programa de Prevención de EDA/Cólera 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a jurisdicciones sanitarias 
para verificar la implementación y operación del 
programa. 

2

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

1.1.2 Estructura Número de entidades federativas con 
instrumentación del PAE-ERI. 

Número de entidades federativas 
programadas para la instrumentación 
del PAE-ERI. 

100 Porcentaje de entidades federativas que cuentan 
con actividades del PAE Prevención y Control de 
las Enfermedades Respiratorias e Influenza. 

1

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

2.2.1 Estructura Número de entidades federativas con 
insumos adquiridos para la atención de 
las enfermedades respiratorias en el 
primer nivel de atención 

Número de entidades federativas con 
programación de adquisición de 
insumos para la atención de las 
enfermedades respiratorias en primer 
nivel de atención. 

100 Porcentaje de entidades federativas con recursos 
materiales para realizar actividades de atención 
de las enfermedades respiratorias en unidades de 
primer nivel de atención. 

6

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

2.2.1 Proceso Condones distribuidos a personas 
con VIH e ITS en Servicios 
Especializados. 

Personas en TAR registrados en el 
SALVAR. 

194 Mide el número de condones distribuidos en el año por persona 
con VIH e ITS que acuden a los servicios especializados (Sais y 
Capasits). 

194

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.1.1 Resultado Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente cuyo primer 
recuento de linfocitos CD4 fue 
menor a 200 células/µl en la SS. 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente que tuvieron el primer 
recuento de linfocitos CD4 en el año 
en la SS. 

100 Es la proporción de personas no tratadas anteriormente con un 
recuento de linfocitos CD4 menor a 200 células/µl, con respecto 
a la meta de personas no tratadas anteriormente, que tuvieron 
un primer recuento de CD4 durante el periodo de notificación en 
la Secretaría de Salud (SS). 

100

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1 Resultado Personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud con carga viral 
indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud. 

75 Mide impacto de la terapia ARV (TAR) en las personas con al 
menos 6 meses en TAR en la Secretaría de Salud, a través del 
porcentaje de personas con carga viral indetectable con 6 
meses o más en TAR, con respecto al total de personas con 6 
meses o más en tratamiento. 

75

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.3.1 Proceso Personas en TAR que refirieron a 
tratamiento para la TB activa en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

100 Es el porcentaje de personas referidas a tratamiento para la TB 
activa en personas en TAR en la Secretaría de Salud, con 
respecto a la estimación personas en TAR en necesidad de 
tratamiento para la TB en la Secretaría de Salud. 

100
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1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

5.1.1 Proceso Consultas de ITS subsecuentes en 
la Secretaría de Salud. 

Consultas de ITS de primera vez en 
la Secretaría de Salud. 

100 Intenta analizar el proceso de atención y seguimiento de las ITS 
en la Secretaría de Salud, a través de la relación de las 
consultas de primera vez y subsecuentes. Supone que las 
consultas subsecuentes deben ser mayores o iguales a las 
consultas de primera vez, toda vez que un caso de ITS requiere 
de un mínimo de dos visitas para su control. 

100

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

6.2.1 Resultado Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y sida 
por transmisión vertical. 

Meta de porcentaje de cambio entre 
el año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de VIH y 
sida por transmisión vertical. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio entre el año 
base (2013) y el año de registro de casos nuevos confirmados 
de VIH y sida por transmisión vertical, con respecto a la meta de 
cambio anual. 

100

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

6.3.1 Resultado Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de sífilis 
congénita. 

Meta de porcentaje de cambio entre 
el año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de sífilis 
congénita. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio entre el año 
base y el año de registro de casos nuevos confirmados de sífilis 
congénita, con respecto a la meta de cambio. Se consideran los 
casos nuevos diagnosticados en todas las instituciones del 
sector salud. 

100

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1 Resultado Número de niños menores de un año de 
edad con esquema completo de 
vacunación. 

Niños menores de un año de edad para la 
Secretaría de Salud. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de un año de 
edad 

90

1 Vacunación 
Universal 

1.2.1 Resultado Total de niñas con segunda dosis de 
Vacuna contra VPH 

Población de niñas de 10 años para la 
Secretaría de Salud. 

90 Cobertura de vacuna VPH aplicada en 
Semanas Nacionales de Salud 

90

1 Vacunación 
Universal 

1.2.2 Proceso Dosis aplicadas y registradas en el 
Sistema de Información en Salud del 1o. 
de octubre al 30 de noviembre del 2015. 

Total de dosis entregadas en la Entidad 
Federativa. 

50 Logro de aplicación de la Vacuna de Influenza 
Estacional durante el mes de noviembre 2015 

50

1 Vacunación 
Universal 

1.3.1 Proceso Número de capacitaciones realizadas del 
Programa de Vacunación Universal a 
personal de salud 

Total de capacitaciones para personal de 
salud programadas por el Programa de 
Vacunación Universal 

90 Capacitaciones realizadas del Programa de 
Vacunación Universal al personal de salud 
involucrado. 

90

1 Vacunación 
Universal 

1.4.1 Proceso Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones programadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

90 Supervisiones realizadas del Programa de 
Vacunación Universal. 

90

1 Vacunación 
Universal 

1.5.1 Resultado Dosis de vacunas de SRP registradas en 
el SIS 

Niños de un año de edad de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación de SRP al año de 
edad 

90

1 Vacunación 
Universal 

1.5.2 Proceso Número de Unidades con dosis 
registradas en el Sistema de Información 
en Salud 

Total de Unidades Médicas que ofertan 
servicios de Vacunación y cuenten con 
CLUES 

95 La proporción del total de Unidades Médicas 
que registran dosis aplicadas del esquema de 
Vacunación mensualmente en el Sistema de 
Información en Salud. 

90

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.1 Proceso Número de menores de 10 años en control 
nutricional por desnutrición o bajo peso 

Total de menores de 10 años de edad con 
desnutrición o bajo peso 

80 Proporción de menores de 10 años de edad 
con desnutrición o bajo peso, ingresados a 
control nutricional. 

100

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.2 Proceso Número de menores de 10 años de edad 
en control nutricional por sobrepeso u 
obesidad. 

Total de menores de 10 años de edad con 
sobrepeso u obesidad. 

80 Proporción de niños menores de 10 años de 
edad con sobrepeso u obesidad ingresados a 
control nutricional. 

80
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2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.4.1 Proceso Número de adolescentes de 10 a 19 años 
con medición de IMC. 

Número de adolescentes de 10 a 19 años 
que acuden a consulta. 

90 El Porcentaje de adolescentes de 10 a 19 años 
que se les aplica el IMC en consulta. 

100

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

2.1.1 Proceso Número de sesiones informativas 
realizadas para personal de salud y tutores 
en prevención de maltrato infantil 

Número de sesiones informativas 
programadas para personal de salud y 
tutores en prevención de maltrato infantil 

70 El número de sesiones informativas otorgadas 
a personal de salud y tutores en prevención de 
maltrato infantil. 

100

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.1 Proceso Número de sesiones informativas 
realizadas para adolescentes, madres, 
padres y/o tutores en prevención de 
violencia. 

Número de sesiones informativas 
programadas para adolescentes, madres, 
padres y/o tutores en prevención de violencia 

90 El Porcentaje de sesiones informativas para 
adolescentes, madres, padres y/o tutores en 
prevención de violencia. 

100

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.2 Proceso Número de intervenciones de prevención 
de violencia en la familia y la comunidad 
realizadas. 

Número de intervenciones de prevención de 
violencia en la familia y la comunidad 
programadas. 

70 El Porcentaje de intervenciones de prevención 
de violencia en la familia y la comunidad. 

100

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año. 

Número de supervisiones programadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año. 

80 La proporción de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia en el año. 

100

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Proceso Número de personal de salud en contacto 
con el paciente del primer nivel de 
atención, capacitado en atención integrada 
en la infancia y la adolescencia. 

Total de personal de los Servicios de Salud 
del primer nivel de atención en contacto con 
el paciente. 

20 La proporción del personal de Salud del primer 
nivel de atención en contacto con el paciente, 
capacitado en temas de atención integrada en 
la infancia y la adolescencia en modalidad 
presencial o a distancia. 

100

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.2 Proceso Número de Madres capacitadas e 
informadas en temas de Atención 
Integrada en la Infancia en el primer nivel 
de atención. 

Total de madres estimadas de menores de 
10 años de edad, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

70 La proporción de madres capacitadas e 
informadas en Atención Integrada en la 
Infancia. 

100

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.1 Proceso Número de menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda de primera 
vez que reciben tratamiento con Plan A y 
B. 

Total de menores de cinco años de edad con 
Enfermedad Diarreica Aguda de primera vez. 

98 Los menores de cinco años con Enfermedad 
Diarreica Aguda que reciben tratamiento con 
Plan A y B. 

100

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.2 Proceso Número de menores de cinco años de 
edad con Enfermedad Diarreica Aguda de 
primera vez que reciben tratamiento con 
Plan C. 

Total de menores de cinco años de edad que 
acuden a consulta de primera vez en el año, 
por Enfermedad Diarreica Aguda. 

2 Los menores de cinco años de edad con 
Enfermedad Diarreica Aguda que reciben 
tratamiento con Plan C de hidratación 

100

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.2.1 Proceso Número de menores de cinco años de 
edad con Infección Respiratoria Aguda de 
primera vez que reciben tratamiento 
sintomático. 

Total de menores de cinco años de edad con 
Infección Respiratoria Aguda de primera vez. 

70 La proporción de menores de cinco años de 
edad con Infección Respiratoria Aguda de 
primera vez que reciben tratamiento 
sintomático. 

100

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.3.1 Proceso Número de sesiones realizadas del Comité 
de Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia en el periodo. 

Total de sesiones programadas del Comité 
de Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia. 

90 La Proporción de sesiones realizadas del 
Comité de Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia respecto a las 
programadas. 

100

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.4.1 Proceso Número de Consultas del Niño Sano, de 
primera vez, otorgadas a menores de un 
año de edad. 

Total de consultas de primera vez en el año, 
a menores de un año de edad. 

45 La proporción de menores de un año de edad 
que recibieron Consulta del Niño Sano de 
primera vez. 

100

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.1 Proceso Número de menores de cinco años de 
edad evaluados por primera vez en el año 
con la prueba de Evaluación del Desarrollo 
Infantil. 

Total de menores de cinco años de edad 
atendidos en consulta del niño sano. 

20 El porcentaje de menores de 5 años de edad 
tamizados con la Evaluación del Desarrollo 
Infantil en la consulta del niño sano 

100

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones Sanitarias que 
realizaron la Semana de Salud de la 
Adolescencia en el Estado. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias del Estado. 100 El Porcentaje de Jurisdicciones Sanitarias que 
realizaron la Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia en cada Entidad Federativa. 

100
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2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Proceso Número de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud operando en la 
Entidad Federativa. 

Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud programados en 
cada Entidad Federativa 

4 El Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud operando en cada 
Entidad Federativa. 

100

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.3.1 Proceso Número de Reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia realizadas anualmente. 

Total de Reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia 
programadas anualmente. 

5 El Total de reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia 
(GAIA), en el año. 

100

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Proceso Número supervisiones realizadas a los 
procesos del Programa de Cáncer en 
Unidades de Primer Nivel de Atención y 
la(s) UMA que realizan acciones del 
programa de Cáncer. 

Número supervisiones programadas a los 
procesos del Programa de Cáncer en 
Unidades de Primer Nivel de Atención y la(s) 
UMA que realizan acciones del programa de 
Cáncer. 

90 Supervisiones realizadas a unidades médicas 
acreditadas en oncología pediátrica y de primer 
nivel de atención 

90

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.1 Proceso Número de acuerdos resueltos por tema 
en los COECIA y sus comités 

Total de acuerdos generados por tema en los 
COECIA y sus comités 

90 Evaluación de los Consejos Estatales de 
Prevención y Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia (COECIA) 

90

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.2 Proceso Número de cédulas aplicadas a menores 
de 18 años que acudieron a consulta 
externa de primera vez en el año 

Menores de 18 años que acudieron a 
consulta de primera vez en el año 

100 Número de Menores de 18 años evaluados con 
cédula de detección de signos y síntomas de 
sospecha de cáncer 

100

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso Número de capacitaciones realizadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones programadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

80 Capacitación a Médicos pasantes en primer 
nivel de atención, Médicos Generales y 
Pediatras del 1er. y 2o. nivel de atención; así 
como a personal de enfermería de la Unidad 
Médica Acreditada. 

80

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.2 Proceso Número de talleres realizados de 
Búsqueda intencionada de casos con 
sospecha de cáncer. 

Número de talleres de búsqueda 
intencionada de casos con sospecha de 
cáncer programados 

100 Talleres de búsqueda intencionada de casos 
con sospecha de cáncer 

100

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.3 Resultado Número de casos de cáncer en menores 
de 18 años diagnosticados en etapas 
tempranas 

Total de casos de cáncer en menores de 18 
años diagnosticados 

100 Detección temprana de casos de cáncer en 
menores de 18 años 

100

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.2.1 Proceso Material difundido para la detección 
oportuna de cáncer en menores de 18 
años de edad 

Material elaborado para la detección 
oportuna de cáncer en menores de 18 años 
de edad 

100 Material de difusión para la detección oportuna 
de cáncer en menores de 18 años de edad 

100

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el Sistema del 
Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos 

99 Evaluación y análisis de los sistemas de 
información relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

99

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

3.3.1 Proceso Número de pacientes con cáncer con 
seguimiento 

Número de pacientes diagnosticados 100 Dar seguimiento a los Pacientes menores de 
18 años con cáncer 

100

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.1 Proceso Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado al Programa 
Sigamos 

80

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.2 Proceso Capacitaciones realizadas en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

Realizar capacitaciones en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 
programadas 

100 Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

100

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas Número de Aulas programadas a activar 100 Activar las Aulas de Sigamos Aprendiendo en 
el Hospital en las entidades federativas 

100

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.2 Proceso Material entregado Material programado a entregarse a las aulas 100 Asignación de material para dotar de insumos 
las aulas 

100

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 
Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública 

1.00 126,273.00 126,273.00

TOTAL: 126,273.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 
0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 
sin hormonales) 

25.30 10,000.00 253,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase 
con 35 Grageas. 
Descripción complementaria: HORMONAL PARA APEO 

55.00 1,265.00 69,575.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 
6.00 mg Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 

177.00 1,500.00 265,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

9.90 100.00 990.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con 
un Implante y aplicador. 

1,276.70 900.00 1,149,030.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en 
los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 

53.50 1,247.00 66,714.50
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivo intrauterino (anticonceptivo) estéril ¨t¨ 11.00 6,890.00 75,790.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 
mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 
23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor 
con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% de 
sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

40.00 700.00 28,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel 
(micronizado) 52 mg Envase con un dispositivo. 

1,952.50 100.00 195,250.00

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 
Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg 
de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas 
Recubiertas. 
Descripción complementaria: Truvada 

2,124.62 30.00 63,738.60

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir
50 mg Envase con 120 Tabletas. 
Descripción complementaria: Kaletra (Adultos) 

2,656.00 30.00 79,680.00

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir
25 mg Envase con 60 Tabletas. 
Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,320.00 45.00 59,400.00

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

2,056.80 10.00 20,568.00

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con
240 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 

1,002.10 5.00 5,010.50

TOTAL: 2,332,246.60

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 
100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con
100 ml. 

300.00 23.00 6,900.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con diluyente 5 ml 

280.00 251.00 70,280.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con solución inyectable, 25 ml 

103.02 90.00 9,271.80

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida concentrado emulsionable al 20.6% en 
caja de 10 litros 

56,175.00 5.00 280,875.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida microbiano BTI al 37.4% en gránulos 
dispersables, cajas con 24 tarros de 500 gramos 

16,055.00 10.00 160,550.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% base agua en 
bidones de 20 litros 

14,900.00 90.00 1,341,000.00
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 49% concentrado 
emulsionable en caja con 12 litros 

16,300.00 64.00 1,043,200.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% base agua en 
bidones de 20 litros 

14,900.00 182.00 2,711,800.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 kg 
con 180 sobres de 25 gramos 

15,780.00 18.00 284,040.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 76% cuñete de 25 kg con 
200 sobres de 125 gramos cada uno 

40,450.00 26.00 1,051,700.00

TOTAL: 6,959,616.80

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

2.2.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 67.24 686.00 46,126.64

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos 
IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana 
Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 320.00 607,840.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

5.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de 
Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensabilidad no menor al 
95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 
pruebas. 
Descripción complementaria: El número de unidades y costo es por prueba. 

51.62 1,500.00 77,430.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 
300 mg de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,723.38 321.00 874,204.98

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Enfuvirtida 108 mg Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos 
ámpula con 1.1 ml de agua Inyectable 

22,449.79 18.00 404,096.22

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 301.00 602,036.12

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

4,978.59 55.00 273,822.45

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

1,358.63 84.00 114,124.92

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 
Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 
mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas 
Recubiertas. 

2,124.62 844.00 1,793,179.28

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 120 
Tabletas. 

5,429.27 25.00 135,731.75
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1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 
equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,716.24 155.00 576,017.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 Cápsulas cada uno. 

347.96 714.00 248,443.44

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 
50 mg Envase con 120 Tabletas. 

2,656.00 516.00 1,370,496.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 60 
Tabletas. 

384.16 30.00 11,524.80

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina. Cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos 
con capa entérica contiene: Didanosina 400 mg. Envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 20.00 21,138.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 
contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 
Tabletas. 

2,404.15 2,900.00 6,972,035.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
400 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

3,319.06 31.00 102,890.86

TOTAL: 14,231,137.86
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión 

reconstituida de bacilos Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-
500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 
200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 
000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o 
ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. 
*Semilla Mérieux. 

17.51 10,320.00 180,703.20

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis 
de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del Virus de la hepatitis B purificado 
DNA recombinante 10 ?g Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco 
ámpula con 0.5 ml. 

15.80 22,700.00 358,660.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con 
vacuna antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus 
influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado > 30 UI Toxoide tetánico 
purificado > 40 UI Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 ?g Con o sin 
pertactina 8 ?g Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 ?g Virus de la 
poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 
UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae 
Tipo b 10 ?g (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con 
Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada 
y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus 
influenzae tipo b, para reconstituir con la Suspensión de la jeringa. 

172.70 19,070.00 3,293,389.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada 
dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del 
sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o 
cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 
DICC50 Virus Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en 
células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 
DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

23.16 10,100.00 233,916.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 
7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, 
cada uno con 25 ?g. Envase con frasco ámpula de 2.5 ml. 

114.61 2,600.00 297,986.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa). 
Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no 
menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide 
pertussis 2.5 ó 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina 
(Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin Fimbrias 
tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 10 Jeringas. prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

161.70 3,060.00 494,802.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis 
de 1 ml contiene: AgsHb 20 ?g Envase con un frasco ámpula con 10 ml
(10 dosis). 

16.00 1,000.00 16,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 

52.00 40,410.00 2,101,320.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus. Suspensión Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

62.96 12,140.00 764,334.40

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocóccica 13-valente. Suspensión Inyectable Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los 
serotipos 1 2.2 ?g 3 2.2 ?g 4 2.2 ?g 5 2.2 ?g 6A 2.2 ?g 6B 4.4 ?g 7F 2.2 ?g
9V 2.2 ?g 14 2.2 ?g 18C 2.2 ?g 19A 2.2 ?g 19F 2.2 ?g 23F 2.2 ?g Proteína 
diftérica CRM197 32 ?g Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis),
y aguja. 

183.80 18,290.00 3,361,702.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 

52.00 46,860.00 2,436,720.00

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Proteína L1 Tipo 16 20 ?g Proteína L1 Tipo 18 20 ?g 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 7,000.00 1,098,720.00

TOTAL: 14,638,252.60

 

Gran total 38,287,526.86

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para 
efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGR

AMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 
RECURSOS FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 172,153.00 0.00 0.00 0.00 172,153.00 719,070.20 0.00 0.00 891,223.20 

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

277,023.68 0.00 277,023.68 242,908.50 0.00 0.00 0.00 242,908.50 0.00 0.00 0.00 519,932.18 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 109,742.00 0.00 0.00 0.00 109,742.00 0.00 0.00 0.00 2,109,742.00 

Total: 2,277,023.68 0.00 2,277,023.68 524,803.50 0.00 0.00 0.00 524,803.50 719,070.20 0.00 0.00 3,520,897.38 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2,107,324.00 0.00 2,107,324.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,107,324.00 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por 

Laboratorio) 

2,027,406.00 126,273.00 2,153,679.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,153,679.00 

Total: 4,134,730.00 126,273.00 4,261,003.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,261,003.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 400,000.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 900,000.00 

Total: 400,000.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 900,000.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00 

2 Prevención de Accidentes 

en Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00  
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROG
RAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS RECURSOS FINANCIEROS RECURSOS 

FINANCIEROS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7,845,236.00 0.00 7,845,236.00 1,133,260.00 0.00 0.00 0.00 1,133,260.00 758,207.00 0.00 0.00 9,736,703.00 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

8,138,373.22 0.00 8,138,373.22 1,240,145.00 0.00 0.00 0.00 1,240,145.00 2,512,738.28 0.00 0.00 11,891,256.50 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,532,928.00 0.00 1,532,928.00 253,278.00 0.00 0.00 0.00 253,278.00 50,000.00 0.00 0.00 1,836,206.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,189,768.60 0.00 1,189,768.60 1,456,842.00 0.00 0.00 0.00 1,456,842.00 2,103,849.50 0.00 0.00 4,750,460.10 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

4,993,016.00 228,397.10 5,221,413.10 214,523.00 0.00 0.00 0.00 214,523.00 159,000.00 0.00 0.00 5,594,936.10 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

564,875.00 0.00 564,875.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 714,875.00 

Total: 24,264,196.82 228,397.10 24,492,593.92 4,448,048.00 0.00 0.00 0.00 4,448,048.00 5,583,794.78 0.00 0.00 34,524,436.70 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

309,666.00 86,451.80 396,117.80 1,726,865.00 0.00 0.00 0.00 1,726,865.00 0.00 0.00 0.00 2,122,982.80 

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

600,000.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

2,186,911.26 6,873,165.00 9,060,076.26 1,771,159.00 0.00 0.00 0.00 1,771,159.00 4,320,000.00 0.00 0.00 15,151,235.26 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

257,376.00 0.00 257,376.00 77,900.00 0.00 0.00 0.00 77,900.00 11,984.00 0.00 0.00 347,260.00 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

1,288,160.00 0.00 1,288,160.00 223,542.88 0.00 0.00 0.00 223,542.88 429,262.56 0.00 0.00 1,940,965.44 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2,388,892.00 0.00 2,388,892.00 100,000.56 0.00 0.00 0.00 100,000.56 21,750.00 0.00 0.00 2,510,642.56 

12 Atención del 
Envejecimiento 

15,430.32 0.00 15,430.32 113,393.00 0.00 0.00 0.00 113,393.00 75,359.00 0.00 0.00 204,182.32 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

170,137.00 0.00 170,137.00 706,202.91 213,099.64 0.00 0.00 919,302.55 505,839.37 0.00 0.00 1,595,278.92 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

0.00 0.00 0.00 525,639.68 0.00 0.00 0.00 525,639.68 124,279.40 0.00 0.00 649,919.08 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 117,500.00 0.00 0.00 0.00 117,500.00 30,045.00 0.00 0.00 147,545.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

646,406.66 0.00 646,406.66 112,800.77 0.00 0.00 0.00 112,800.77 0.00 0.00 0.00 759,207.43 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

350,000.00 0.00 350,000.00 303,548.41 0.00 0.00 0.00 303,548.41 109,132.86 0.00 0.00 762,681.27 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

330,040.00 0.00 330,040.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 330,040.00 

Total: 8,543,019.24 6,959,616.80 15,502,636.04 5,778,552.21 213,099.64 0.00 0.00 5,991,651.85 5,627,652.19 0.00 0.00 27,121,940.08 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

570,835.00 731,396.64 1,302,231.64 1,899,649.18 0.00 0.00 0.00 1,899,649.18 190,970.00 0.00 15,223,193.22 18,616,044.04 

Total: 570,835.00 731,396.64 1,302,231.64 1,899,649.18 0.00 0.00 0.00 1,899,649.18 190,970.00 0.00 15,223,193.22 18,616,044.04  
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROG

RAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 3,120,323.00 6,976,776.20 10,097,099.20 7,447,276.56 0.00 0.00 0.00 7,447,276.56 8,904,675.50 0.00 0.00 26,449,051.26 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1,006,800.00 0.00 1,006,800.00 1,961,287.16 1,501.00 0.00 0.00 1,962,788.16 262,945.12 0.00 0.00 3,232,533.28 

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

581,488.00 0.00 581,488.00 1,024,490.80 0.00 0.00 0.00 1,024,490.80 0.00 0.00 0.00 1,605,978.80 

Total: 4,708,611.00 6,976,776.20 11,685,387.20 10,433,054.52 1,501.00 0.00 0.00 10,434,555.52 9,167,620.62 0.00 0.00 31,287,563.34 

Gran Total: 45,998,415.74 15,022,459.74 61,020,875.48 23,084,107.41 214,600.64 0.00 0.00 23,298,708.05 21,789,107.79 0.00 15,223,193.22 121,331,884.54 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia 
Hijar Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur: el Secretario de Finanzas y 
Administración, Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Víctor George Flores.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 
NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS 
FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA 
OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL ING. JAIME RAMÓN HERRERA CORRAL, SECRETARIO DE HACIENDA CON 
LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. PEDRO GENARO HERNÁNDEZ FLORES, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 2 de agosto de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de 
servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de 
ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales mediante la suscripción de los 
instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con 
el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, 
en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula tercera de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por el Secretario de Hacienda y 
el Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Chihuahua por parte de “LA 
ENTIDAD”, y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o 
asistida por los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene 
adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades 
que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 
destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la 
salud, prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de 
Acción Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y 
Promoción de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el 
presente Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 
10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia 
fotostática del nombramiento, la cual se adjunta al presente como parte del Anexo 1 del presente 
instrumento. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y 
promoción de la salud, de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las 
estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas 
políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros 
nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del 
VIH/SIDA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud. 
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3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2, Literal B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las 
atribuciones que se contienen en los artículos, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; 
y que los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 2, Literal C, fracciones II, VII, VIII y IX, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los 
artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares se encuentran 
plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus cargos 
mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se adjuntan al presente como 
parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

4. Que de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención 
y Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y 
estrategias nacionales de los Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el 
ámbito de sus respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social 
en Salud; promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; establecer los procedimientos para la instrumentación y operación de la 
Estrategia de Prevención y Promoción de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que 
permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y 
los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad 
presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción 
del presente instrumento. 

6. Que para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la 
calle de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1.  Que el Ing. Jaime Ramón Herrera Corral, en su carácter de Secretario de Hacienda, tiene la 
competencia y legitimidad para la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad 
con el artículo 26 Fracción X de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, le 
corresponde celebrar de conformidad con las disposiciones legales aplicables a los convenios 
fiscales y financieros del Gobierno del Estado, con el Gobierno Federal, los Municipios o con sus 
Sectores Paraestatal y Paramunicipal así como Organismos Públicos Autónomos y con personas 
físicas o morales, ejerciendo las atribuciones y cumpliendo con las obligaciones derivadas de los 
mismos, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó 
a “EL ACUERDO MARCO". 

2.  Que el Lic. Pedro Genaro Hernández Flores, en su carácter de Secretario de Salud, tiene la 
competencia y legitimidad para la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 27 Bis Fracciones I, XVI y XIX, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chihuahua, le corresponde garantizar en el marco de la competencia 
estatal, el derecho de protección a la salud de la población del Estado de Chihuahua, así como 
ejercer las funciones otorgadas al Ejecutivo del Estado por las Leyes General y Estatal de Salud, 
así como celebrar en materia de salud, convenios, contratos, acuerdos y cualquier otro acto 
jurídico con las autoridades federales, estatales y municipales, así como el sector social y 
privado, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó 
a “EL ACUERDO MARCO". 

3.  Que el Lic. Pedro Genaro Hernández Flores, en su carácter de Director General del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua tiene competencia y legitimidad para la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 1 y 12 Fracción I de su Ley 
Orgánica le corresponde el suscribir acuerdos y convenios con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, con las Entidades Federativas, con los Municipios y Organismos 
del Sector Privado y Social, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO". 
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4.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
son: Proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los 
programas de servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner 
en vigor las medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no 
transmisibles y otros daños a la salud. 

5.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la Calle Tercera No. 604, colonia Centro en la ciudad de Chihuahua, 
Chih., C.P. 31000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades federativas, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito 
de sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 
Dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, 
que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, realizará en 
recursos presupuestarios federales e insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

P018 875,783.40 0.00 875,783.40

3 Alimentación y Actividad 

Física 

U008 4,000,000.00 0.00 4,000,000.00

Subtotal: 4,875,783.40 0.00 4,875,783.40

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

U009 3,420,707.00 0.00 3,420,707.00

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

U009 2,385,184.00 92,689.00 2,477,873.00

Subtotal: 5,805,891.00 92,689.00 5,898,580.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P018 800,000.00 0.00 800,000.00

Subtotal: 800,000.00 0.00 800,000.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P018 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00

2 Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

P018 430,000.00 0.00 430,000.00

Subtotal: 1,430,000.00 0.00 1,430,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

P020 11,562,658.00 0.00 11,562,658.00

2 Salud Materna y Perinatal P020 13,558,045.22 0.00 13,558,045.22

3 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 

P020 2,532,500.00 0.00 2,532,500.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

P020 2,094,967.60 0.00 2,094,967.60

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

P020 13,388,432.00 386,621.90 13,775,053.90

6 Igualdad de Género en 

Salud  

0.00 0.00 0.00

Subtotal: 43,136,602.82 386,621.90 43,523,224.72

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

P018 0.00 148,348.10 148,348.10

2 Prevención y Control de la 

Brucelosis  

0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

U009 900,496.00 1,134,660.00 2,035,156.00

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

U009 497,940.45 0.00 497,940.45

6 Eliminación de la 

Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

U008 14,000.00 0.00 14,000.00

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

U008 6,681,566.00 0.00 6,681,566.00

12 Atención del Envejecimiento U008 51,434.40 0.00 51,434.40
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13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

U009 155,479.50 0.00 155,479.50

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

U009 731,100.00 0.00 731,100.00

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

U009 750,000.00 0.00 750,000.00

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

U009 250,000.00 0.00 250,000.00

18 Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias 

e Influenza 

0.00 0.00 0.00

Subtotal: 10,032,016.35 1,283,008.10 11,315,024.45

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

P016 2,471,817.00 4,217,496.24 6,689,313.24

Subtotal: 2,471,817.00 4,217,496.24 6,689,313.24

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 4,154,661.00 40,189,398.80 44,344,059.80

2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

P018 1,378,008.00 0.00 1,378,008.00

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

P018 760,516.60 0.00 760,516.60

Subtotal: 6,293,185.60 40,189,398.80 46,482,584.40

Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 

74,845,296.17 46,169,214.04 121,014,510.21

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal -
SIAFF-. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para “LA 
SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Hacienda de “LA 
ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, “LA 
SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $121,014,510.21 
(ciento veintiún millones catorce mil quinientos diez pesos 21/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA 
SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales por un monto de $74,845,296.17 (setenta y cuatro millones ochocientos cuarenta y 
cinco mil doscientos noventa y seis pesos 17/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Hacienda de “LA 
ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a 
la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a 
“LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios federales a que se hace alusión, se ministrarán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3. 
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Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda de “LA 
ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se 
generen en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” 
radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda de conformidad con los alcances 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a los Servicios de Salud 
de Chihuahua. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $46,169,214.04 (cuarenta y seis millones ciento sesenta y nueve mil 
doscientos catorce pesos 04/100 M.N.) serán entregados directamente a los Servicios de Salud de 
Chihuahua, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la cláusula 
primera del presente instrumento. 

Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 
integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere la 
cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se 
compromete a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se 
establezca. 

2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo momento las 
obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 
normativa aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 
estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, el caso o casos en que los recursos presupuestarios 
federales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del presente Convenio 
Específico, o bien, en contravención a sus cláusulas, ocasionando como consecuencia la 
suspensión o cancelación de la ministración de recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos 
de lo establecido en la cláusula décima de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, 
visitas de supervisión de acuerdo a “LOS PROGRAMAS”, que se refieren en la cláusula primera 
del presente instrumento convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los 
avances de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de 
certificación del gasto, que se obtengan del Sistema de Información para la Administración del 
Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en 
adelante, “SIAFFASPE”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
cláusula primera del presente instrumento. 
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 Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme 
avance el ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello 
pierdan su carácter federal. 

 Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que 
enuncian los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA 
SECRETARÍA” solicitará la documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

5. El “SIAFFASPE” es una herramienta informática implementada por “LA SECRETARÍA”, como un 
mecanismo periódico para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son 
ministrados “LA ENTIDAD”; así como para realizar la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la cláusula primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 
intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

“LA ENTIDAD”, deberá mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud de Chihuahua, por lo 
menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, 
administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente 
instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y 
aplicados en forma exclusiva en las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo 
estipulado en la cláusula primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en las 
partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán ministrarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así 
como los de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos, FPGC, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman 
parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión 
respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes 
tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución de los 
recursos referido en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS. 

Para las contrataciones de personal que realice la “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios 
federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar de 
conformidad con lo señalado en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 
2016 establecidos en el “SIAFFASPE” 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
cláusula segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a cualquiera de “LOS 
PROGRAMAS” previstos en la cláusula primera del presente instrumento. 
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Los remanentes, resultado del ahorro presupuestario obtenido en el ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a 
solicitud de la Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en 
otras intervenciones del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gasto del mismo 
Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más 
tardar, el 31 de diciembre de 2016 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el 
Programa al cual se asignaron los recursos, en términos de lo pactado en el presente Convenio Específico. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de “LA 
ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las establecidas en “EL 
ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere 
la cláusula primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo 
que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto 
que se obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 
que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular de los Servicios de Salud de 
Chihuahua o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la 
normatividad aplicable en “LA ENTIDAD”. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud de 
Chihuahua, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y en su caso, 
proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de los Servicios de Salud de Chihuahua y 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, 
RFC, conceptos de pago, etc., así como con los requisitos que establezcan los Criterios para la 
Comprobación del Gasto, 2016 señalados en el “SIAFFASPE”, según corresponda. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con 
el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su guarda y custodia, a través de los Servicios de Salud de Chihuahua la 
documentación comprobatoria original de los insumos federales ministrados, hasta en tanto la 
misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la 
información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los 
recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y 
fiscalización, y demás disposiciones generales aplicables a los Servicios de Salud de Chihuahua, 
a efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a 
“LOS PROGRAMAS” mencionados en la cláusula primera de este Convenio Específico, en un 
plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los 
recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría 
de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al 
Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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V. Que los Servicios de Salud de Chihuahua destine los insumos federales ministrados, a efecto de 
realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” 
señalados en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA 
SECRETARÍA” como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas u los órganos 
desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para 
reasignarlos. 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que 
se generan a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días 
hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, aplicación, 
destino y resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en 
este instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores y sus metas, 
previstos en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, 
resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 
Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente 
que rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

XIII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a 
los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de “LOS 
PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las 
direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos 
de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o de los Servicios de Salud de 
Chihuahua de “LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el 
“SIAFFASPE”. 
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XV. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las 
metas para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá 
como patrón sustituto o solidario. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
ministrados por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando 
así lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los 
rendimientos financieros de acuerdo a lo establecido en la cláusula cuarta del presente 
instrumento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la cláusula primera del presente instrumento de conformidad con el calendario 
establecido en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a los Servicios de Salud de Chihuahua de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la cláusula primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y 
detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se 
refiere la cláusula primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos en 
que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 
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VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso esta última se entenderá como 
patrón sustituto o solidario. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este 
instrumento serán ministrados a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, lo anterior, sin perjuicio de las 
acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la cláusula Octava del presente 
instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 
objetivos para los que se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la 
Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL, Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 
federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no 
pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA 
SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 
federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia, y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 
órgano de control de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de 
las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio Específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
permanecen ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula décima de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado al primer día del mes de enero de dos mil dieciséis. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, POR CONDUCTO DE 

“LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

5. Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de 

Accidentes 

6. Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 

Control de Enfermedades 

8. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control 

del VIH/SIDA 

9. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Ing. Jaime Ramón Herrera Corral Secretario de Hacienda 

2 Lic. Pedro Genaro Hernández Flores Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de 

Chihuahua 
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ANEXO 2 
Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 7,925,550.00 0.00 0.00 7,925,550.00 0.00 0.00 0.00 7,925,550.00 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

875,783.40 0.00 875,783.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 875,783.40 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

4,000,000.00 0.00 4,000,000.00 1,052,000.00 0.00 0.00 1,052,000.00 0.00 0.00 0.00 5,052,000.00 

TOTALES 4,875,783.40 0.00 4,875,783.40 8,977,550.00 0.00 0.00 8,977,550.00 0.00 0.00 0.00 13,853,333.40 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

3,420,707.00 0.00 3,420,707.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,420,707.00 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,385,184.00 0.00 2,385,184.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,385,184.00 

TOTALES 5,805,891.00 0.00 5,805,891.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,805,891.00 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 800,000.00 800,000.00 1,187,014.00 0.00 0.00 1,187,014.00 0.00 0.00 0.00 1,987,014.00 

TOTALES 0.00 800,000.00 800,000.00 1,187,014.00 0.00 0.00 1,187,014.00 0.00 0.00 0.00 1,987,014.00  
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

430,000.00 0.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 430,000.00 

TOTALES 1,430,000.00 0.00 1,430,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,430,000.00 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control del Cáncer 
de la Mujer 

0.00 11,562,658.00 11,562,658.00 13,241,744.60 0.00 0.00 13,241,744.60 0.00 0.00 0.00 24,804,402.60 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 13,558,045.22 13,558,045.22 8,410,792.30 0.00 14,310,965.00 22,721,757.30 0.00 0.00 0.00 36,279,802.52 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,693,516.00 838,984.00 2,532,500.00 1,637,296.82 0.00 0.00 1,637,296.82 0.00 0.00 0.00 4,169,796.82 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 2,094,967.60 2,094,967.60 2,048,861.82 26,171,412.00 0.00 28,220,273.82 0.00 0.00 0.00 30,315,241.42 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

100,000.00 13,288,432.00 13,388,432.00 1,231,300.00 0.00 0.00 1,231,300.00 0.00 0.00 0.00 14,619,732.00 

6 Igualdad de 
Género en Salud  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 1,793,516.00 41,343,086.82 43,136,602.82 26,569,995.54 26,171,412.00 14,310,965.00 67,052,372.54 0.00 0.00 0.00 110,188,975.36 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control de la Rabia 
Humana 

0.00 0.00 0.00 587,224.00 0.00 0.00 587,224.00 0.00 0.00 0.00 587,224.00 

2 Prevención y 
Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 316,657.00 0.00 0.00 316,657.00 0.00 0.00 0.00 316,657.00 
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3 Prevención y 
Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y 
Control de Dengue y 
Otros Vectores 

900,496.00 0.00 900,496.00 723,560.00 0.00 0.00 723,560.00 0.00 0.00 0.00 1,624,056.00 

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

497,940.45 0.00 497,940.45 1,350,038.78 0.00 0.00 1,350,038.78 0.00 0.00 0.00 1,847,979.23 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 4,849,198.00 0.00 0.00 4,849,198.00 0.00 0.00 0.00 4,849,198.00 

8 Prevención y 
Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 1,587,916.00 0.00 0.00 1,587,916.00 0.00 0.00 0.00 1,587,916.00 

10 Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

0.00 14,000.00 14,000.00 13,922,065.69 0.00 2,173,599.94 16,095,665.63 0.00 0.00 0.00 16,109,665.63 

11 Prevención y 
Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

6,289,566.00 392,000.00 6,681,566.00 2,234,109.17 0.00 2,775.00 2,236,884.17 0.00 0.00 0.00 8,918,450.17 

12 Atención del 
Envejecimiento 

0.00 51,434.40 51,434.40 333,500.00 0.00 0.00 333,500.00 0.00 0.00 0.00 384,934.40 

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

155,479.50 0.00 155,479.50 14,789,151.49 0.00 0.00 14,789,151.49 0.00 0.00 0.00 14,944,630.99 

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

731,100.00 0.00 731,100.00 4,261,166.60 0.00 0.00 4,261,166.60 0.00 0.00 0.00 4,992,266.60 

15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 155,870.00 0.00 0.00 155,870.00 0.00 0.00 0.00 155,870.00 

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

750,000.00 0.00 750,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 750,000.00 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 250,000.00 250,000.00 340,308.15 0.00 0.00 340,308.15 0.00 0.00 0.00 590,308.15 

18 Prevención y 
Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 9,324,581.95 707,434.40 10,032,016.35 45,450,764.88 0.00 2,176,374.94 47,627,139.82 0.00 0.00 0.00 57,659,156.17 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

2,471,817.00 0.00 2,471,817.00 3,000,890.00 0.00 0.00 3,000,890.00 88,058,284.80 9,254,844.00 97,313,128.80 102,785,835.80 

TOTALES 2,471,817.00 0.00 2,471,817.00 3,000,890.00 0.00 0.00 3,000,890.00 88,058,284.80 9,254,844.00 97,313,128.80 102,785,835.80  
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 

Universal 

0.00 4,154,661.00 4,154,661.00 40,543,293.46 44,481,927.60 0.00 85,025,221.06 0.00 0.00 0.00 89,179,882.06 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

0.00 1,378,008.00 1,378,008.00 8,236,357.60 0.00 19,000.00 8,255,357.60 0.00 0.00 0.00 9,633,365.60 

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

0.00 760,516.60 760,516.60 418,382.58 0.00 0.00 418,382.58 0.00 0.00 0.00 1,178,899.18 

TOTALES 0.00 6,293,185.60 6,293,185.60 49,198,033.64 44,481,927.60 19,000.00 93,698,961.24 0.00 0.00 0.00 99,992,146.84 

 
Gran Total 

No. 

TODOS LOS 

PROGRAMAS DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 25,701,589.35 49,143,706.82 74,845,296.17 134,384,248.06 70,653,339.60 16,506,339.94 221,543,927.60 88,058,284.80 9,254,844.00 97,313,128.80 393,702,352.57 

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 
 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 
Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

febrero 875,783.40

Subtotal 875,783.40

 

3 Alimentación y Actividad Física 

febrero 4,000,000.00

Subtotal 4,000,000.00

 

Total 4,875,783.40

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

febrero 3,420,707.00

Subtotal 3,420,707.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

febrero 2,385,184.00

Subtotal 2,385,184.00

 

Total 5,805,891.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

febrero 800,000.00

Subtotal 800,000.00

 

Total 800,000.00

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

febrero 1,000,000.00

Subtotal 1,000,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

febrero 430,000.00

Subtotal 430,000.00

 

Total 1,430,000.00

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

febrero 11,562,658.00

Subtotal 11,562,658.00

 

2 Salud Materna y Perinatal 

febrero 13,558,045.22

Subtotal 13,558,045.22
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3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

febrero 2,532,500.00

Subtotal 2,532,500.00

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

febrero 2,094,967.60

Subtotal 2,094,967.60

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

febrero 13,388,432.00

Subtotal 13,388,432.00

 

6 Igualdad de Género en Salud 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 43,136,602.82

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

febrero 900,496.00

Subtotal 900,496.00

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

febrero 497,940.45

Subtotal 497,940.45

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes 

febrero 14,000.00

Subtotal 14,000.00

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

febrero 6,681,566.00

Subtotal 6,681,566.00
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12 Atención del Envejecimiento 

febrero 51,434.40

Subtotal 51,434.40

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

febrero 155,479.50

Subtotal 155,479.50

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis 

febrero 731,100.00

Subtotal 731,100.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

febrero 750,000.00

Subtotal 750,000.00

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

febrero 250,000.00

Subtotal 250,000.00

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 10,032,016.35

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS 

febrero 2,471,817.00

Subtotal 2,471,817.00

 

Total 2,471,817.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

febrero 4,154,661.00

Subtotal 4,154,661.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia 

febrero 1,378,008.00

Subtotal 1,378,008.00

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

febrero 760,516.60

Subtotal 760,516.60

 

Total 6,293,185.60

 
Gran total 74,845,296.17

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 
Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Curso-taller para procuradoras(es) 
de salud realizados 

Curso-taller para procuradoras(es) 
de salud programados 

100 Porcentaje de cursos-taller para 
procuradoras(es) de salud 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Proceso Número de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes a los que se otorgó 
capacitación al personal del 
ayuntamiento en el año  

Número total de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes en el año 

23 Porcentaje de municipios con 
localidades de 500 a 2500 habitantes 
a los que se le otorgó capacitación de 
Promoción de la Salud al personal del 
ayuntamiento 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso Número de cursos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud realizados 

Número de cursos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud programados 

100 Porcentaje de cursos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Proceso Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de comunidades 
saludables realizadas 

Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de comunidades 
saludables programadas 

100 Porcentaje de reuniones de 
planeación y ejecución de acciones 
de los comités estatales de 
comunidades saludables 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado Número de comunidades 
certificadas como saludables 

Número de comunidades 
programadas para certificar como 
saludables 

100 Porcentaje de comunidades 
certificadas como saludables 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Resultado Número de espacios de recreación 
certificados como favorables a la 
salud 

Número de espacios de recreación 
programados para certificar como 
favorables a la salud 

100 Porcentaje de espacios de recreación 
certificados como favorables a la 
salud 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Proceso Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para 
prevención de la violencia 
realizadas 

Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para 
prevención de la violencia 
programadas 

100 Porcentaje de ferias integrales de 
promoción de la salud para la 
prevención de la violencia en 
espacios públicos 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Proceso Número de municipios que reciben 
información de comunicación 
educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

Número total de municipios en el 
año 

100 Porcentaje de municipios que reciben 
información de comunicación 
educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones con 
presidentes municipales realizadas 

Número de reuniones con 
presidentes municipales 
programadas 

100 Porcentaje de reuniones con 
presidentes municipales 

100

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Resultado Número de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes certificados como 
promotores de la salud en el año 

Número de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes programados en el año 

100 Porcentaje de municipios con 
localidades de 500 a 2500 habitantes 
certificados como promotores de la 
salud 

100

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

4.2.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 

supervisadas en el año 

Número de jurisdicciones sanitarias 

programadas a supervisar en el 

año 

100 Porcentaje de jurisdicciones 

sanitarias supervisadas 

100

3 Alimentación y Actividad 

Física 

1.1.1 Proceso Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de eventos educativos 

para la promoción de la alimentación 

correcta y el consumo de agua simple 

potable en diferentes entornos. 

100

3 Alimentación y Actividad 

Física 

2.1.1 Proceso Eventos educativos realizados. Eventos educativos programados. 100 Porcentaje de eventos educativos 

para la promoción de la actividad 

física en diferentes entornos, dado 

por eventos realizados entre eventos 

programados por cien. 

100
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3 Alimentación y Actividad 

Física 

3.1.1 Proceso Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas a 

nivel estatal, regional y local de 

promoción de la alimentación 

correcta, consumo de agua simple 

potable y actividad física. 

4

3 Alimentación y Actividad 

Física 

4.2.1 Proceso Eventos educativos realizados Eventos educativos programados 100 Porcentaje de eventos educativos 

para la sensibilización de la 

importancia de la lactancia materna 

exclusiva como factor protector y la 

alimentación complementaria 

100

3 Alimentación y Actividad 

Física 

5.1.1 Proceso Número de eventos realizados Número de eventos programados 100 Porcentaje de eventos realizados 

para difundir la cultura alimentaria 

tradicional 

100

3 Alimentación y Actividad 
Física 

6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación al 
personal de salud en temas de 
alimentación correcta, ingesta de 
agua simple potable, actividad física y 
lactancia materna. 

3

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones 
programadas 

64 Número de supervisiones de las 
actividades derivadas del programa a 
nivel nacional, estatal, jurisdiccional y 
local. 

26

3 Alimentación y Actividad 

Física 

7.2.1 Resultado Número de personas de 19 años y 

menos con hábitos correctos de 

alimentación y actividad física 

Total de población de 19 años y 

menos encuestada 

10 Porcentaje de la población de 19 

años y menos que tienen correctos 

hábitos alimentarios y de actividad 

física 

10

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Resultado Sumatoria de indicadores con 
incremento en 0.3 puntos con 
respecto del año anterior en 
cada una de las entidades 
federativas. 

Total de indicadores evaluados 80 Desempeño general de cinco 
sistemas prioritarios del SINAVE 
mediante la evaluación periódica de 
10 indicadores. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.2 Resultado Número de Reportes de 
Información epidemiológica 
(Boletines) publicados en la 
página de la entidad por semana 

Número programado de boletines 
por publicar en el año. 

95 Porcentaje de Reportes de 
Información Epidemiológica 
(Boletines) publicados 

95

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Estructura Número de unidades de V.E 
hospitalaria con técnico 
capturista contratado. 

Número de hospitales con Unidad 
de Vigilancia Epidemiológica 
Hospitalaria avalados por los 
Comités Estatales de V. E. 

95 Fortalecimiento de las Unidades de 
Vigilancia Epidemiológica 
Hospitalaria (RHOVE, Diabetes y 
Registro de Cáncer) mediante 
contratación de personal capturista y 
paramédico 

95

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Estructura Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los 
Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica en todas las 
Jurisdicciones y Hospitales RHOVE, 
USMI y del Registro Nacional de 
Cáncer. 

80
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1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Panoramas publicados Panoramas planeados 80 Publicación trimestral de panorama 
de Diabetes, de Morbilidad Materna 
Severa y otras enfermedades No 
Transmisibles. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de V.E. 
supervisados 

Número total de Sistemas de V.E. 
por supervisar 

80 Supervisar los sistemas de vigilancia 
prioritarios en los diferentes niveles 
técnico administrativos para verificar 
el cumplimiento de los lineamientos 
de vigilancia epidemiológica 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo realizados 

Número de eventos de capacitación 
para personal operativo 
programados 

80 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal operativo 
en la Entidad 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Equipo adquirido Equipo programado 90 Porcentaje de UIES creadas o 
fortalecidas. 

90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de centros estatales 
instalados. 

Número de centros estatales 
programados. 

90 Instalación de los centros estatales 
para el RSI 

90

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Proceso Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE de los 
diagnósticos del marco analítico 
básico declarados por el LESP 

5

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Avance en el Índice de 
Desempeño año del curso vs. 
Índice de Desempeño del año 
anterior 

Avance Programado en el Índice de 
Desempeño del año en curso 

1 Medir el índice de desempeño de los 
diagnósticos del marco analítico 
básico declarados por el LESP 

2

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Resultado Número de Diagnósticos 
realizados por el LESP del 
Marco Analítico Básico 

Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico de la RNLSP 

27 Cobertura del Marco Analítico Básico 26

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras procesadas 
del Marco Analítico Básico en el 
LESP 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico en el LESP 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico 
Básico 

95

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Proceso Número de polígonos intervenidos 
por el programa de salud mental 

Número total de polígonos meta 40 Polígonos intervenidos por el programa 
de salud mental 

22

1 Salud Mental 1.1.2 Proceso Número de unidades de consulta 
externa psiquiátrica con abasto 
suficiente de medicamento 

Número de unidades de consulta 
externa psiquiátrica 

60 Unidades de consulta externa 
psiquiátrica con abasto suficiente de 
medicamento para favorecer la 
prevención secundaria de los trastornos 
mentales y del comportamiento. 

60

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso Número de campañas realizadas Número de centros de salud más 
número de centros integrales de 
salud mental 

100 Campañas informativas sobre los 
signos y síntomas más frecuentes en 
centros de salud y centros integrales de 
salud mental 

100

1 Salud Mental 2.3.1 Proceso Porcentaje de personal médico y/o 
paramédico de centros de salud 
capacitado en la Guía de 
Intervención mhGAP 

Total de personal médico y 
paramédico de centros de salud 

15 Personal médico y/o paramédico de 
centros de salud capacitado en la Guía 
de Intervención mhGAP 

10

1 Salud Mental 2.3.2 Proceso Porcentaje de personal de centro 
integral de salud mental capacitado 
en el uso de Guías Clínicas para la 
Atención de Trastornos Mentales 

Total de personal de centro 
integral de salud mental 

100 Personal de centro integral de salud 
mental capacitado en el uso de Guías 
Clínicas para la Atención de Trastornos 
Mentales 

10
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1 Salud Mental 4.4.3 Proceso Número de prendas de ropa de calle Total de prendas de ropa 
existentes 

75 Prendas de ropa de calle existente en 
el hospital 

60

1 Salud Mental 4.5.1 Proceso Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a los talleres de 
rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios hospitalizados 50 Usuarios que asisten voluntariamente a 
los talleres de rehabilitación Psicosocial 
bajo los lineamientos del Manual de 
Programas de Rehabilitación 
Psicosocial 

40

1 Salud Mental 4.5.2 Proceso Número de usuarios que reciben 
apoyo económico por cada ocasión 
que asisten a los talleres de 
Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que asisten al 
taller 

100 Usuarios que reciben apoyo económico 
cuando asisten a los talleres de 
Rehabilitación Psicosocial 

100

1 Salud Mental 4.5.3 Proceso Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a salidas 
terapéuticas 

Total de usuarios hospitalizados 50 Usuarios que asisten voluntariamente a 
salidas terapéuticas bajo los 
lineamientos del Manual de 
Rehabilitación Psicosocial 

50

1 Salud Mental 5.1.5 Proceso Número de cursos realizados sobre 
derechos humanos y prevención de 
la tortura 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Capacitación en Derechos Humanos y 
Prevención de la Tortura dirigido al 
personal de hospitales psiquiátricos 

2

1 Salud Mental 5.1.6 Proceso Número de personal capacitado 
sobre Perspectiva de Género para la 
prevención y atención a la violencia 
en el marco de los Derechos 
Humanos 

Total de Personal 30 Capacitación y sensibilización dirigida 
al personal sobre Perspectiva de 
Género para la prevención y atención a 
la violencia en el marco de los 
Derechos Humanos 

20

1 Salud Mental 5.1.7 Proceso Número de personal capacitado en 
los Programas de Rehabilitación 
Psicosocial del Programa Nacional 
de Salud Mental: Modelo Miguel 
Hidalgo 

Total de personal 30 Capacitación y sensibilización dirigida 
al personal sobre los Programas de 
Rehabilitación Psicosocial del 
Programa Nacional de Salud Mental: 
Modelo Miguel Hidalgo 

20

1 Salud Mental 6.1.2 Proceso Número de campañas realizadas al 
interior de las unidades de 
hospitalización psiquiátrica 

Total de unidades de 
hospitalización psiquiátrica 

33 Campaña de Derechos Humanos al 
interior de las unidades de 
hospitalización 

30

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso Número de Observatorios Estatales 

de Lesiones que proporcionan 
semestralmente información al 
Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones 
instalados 

8 Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan 
semestralmente información al 
Observatorio Nacional entre el número de 
Observatorios Estatales de Lesiones 
instalados 

1

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial en las 
entidades federativas entre el total 
de población del grupo de edad de 
10 a 49 años 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años 

1 Total de población del grupo de edad de 
10 a 49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial en las 
entidades federativas 

100

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes 
conformados 

Total de entidades federativas 23 Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes conformados 
entre el total de entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes 
activos 

Total de entidades federativas 20 Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos entre el 
total de entidades federativas 

1

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de entidades federativas 
que cuentan con Centro Regulador 

de Urgencias Médicas en 

operación 

Total de entidades federativas 14 Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 

Urgencias Médicas en operación entre el 

total de entidades federativas 

1
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2 Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

1.2.1 Proceso Número de Observatorios Estatales 

de Lesiones que incluyen variables 

relacionadas con accidentes en 

grupos vulnerables 

Total de Observatorios 

Estatales de Lesiones 

instalados 

5 Se considerarán en el numerador los 

Observatorio Estatales que incorporen en 

sus bases de datos las variables mínimas 

relacionadas con accidentes en grupos 

vulnerables establecidas por el 

STCONAPRA y que reporten de manera 

semestral los datos para su incorporación 

al Observatorio Nacional 

1

2 Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales 

para la Prevención de Accidentes 

que incorporan actividades 

dirigidas a la prevención de 

accidentes en grupos vulnerables 

Total de Consejos Estatales 

para la Prevención de 

Accidentes 

10 Se considerarán en el numerador a los 

Consejos Estatales para la Prevención de 

Accidentes que incorporen a sus 

programas de trabajo acciones dirigidas a 

la prevención de accidentes en grupos 

vulnerables. La realización de dichas 

acciones se harán válidas a través de las 

actas de acuerdos de los COEPRA y los 

informes de actividades que entregan 

periódicamente al STCONAPRA 

1

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

6.2.1 Proceso Número de profesionales por 
entidad federativa participantes en 

los cursos de capacitación sobre 

prevención de accidentes en 

grupos vulnerables 

Sin denominador 320 Se convocará a las distintas instituciones 
del sector salud para que capaciten 

profesionales clave en los cursos de 

capacitación promovidos por el 

STCONAPRA sobre prevención de 

accidentes en grupos vulnerables. Se 

avalará la asistencia de los participantes a 

través de listados y constancias 

entregadas. 

10

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Proceso Número de informes de campaña 

enviados al CNEGSR 

Número de informes de campaña 

programados por entidad federativa 

100 Proporción de informes estatales de 

campaña de la "semana de 

sensibilización en cáncer de cuello 

uterino" y del "mes del cáncer de la 

mujer" recibidos respecto a lo 

programado para el año 

100

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la secretaría de 
salud programadas para tamizaje 
en el año en curso 

26 Proporción de mujeres de 40 a 69 
años que cuentan con detección con 
mastografía 

25

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Proceso Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 
programadas para tamizaje que 
equivalen a un tercio de la 
población de este grupo de edad 

62 Proporción de mujeres de 25 a 64 
años que cuentan con detección con 
citología o prueba de VPH 

71

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Proceso Pruebas de VPH procesadas para 
el tamizaje primario o seguimiento 
de pacientes tratadas en clínicas 
de colposcopia 

Pruebas de VPH procesadas para 
el tamizaje primario o seguimiento 
de pacientes tratadas en clínicas de 
colposcopia 

100 Proporción de pruebas de VPH 
procesadas del total de pruebas 
asignadas a la entidad 

50
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1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.1.1 Estructura Número de mastógrafos 
verificados por físico médico en el 
año 

Total de mastógrafos registrados 
en el programa 

80 Proporción de equipos de 
mastografía verificados por físico 
médico en el año 

80

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Estructura Índice de evaluación de 
infraestructura y equipamiento de 
clínicas de colposcopia al cierre de 
2016 

Índice de evaluación de 
infraestructura y equipamiento de 
clínicas de colposcopia en 2015 

40 Proporción de incremento en el 
Índice de evaluación de 
infraestructura y equipamiento de 
clínicas de colposcopia 

40

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Estructura Número de citotecnólogos que 
cuentan con certificación 

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de tamizaje 

70 Proporción de citotecnólogos que 
cuentan con certificación del total de 
citotecnólogos del programa 

88

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.2 Proceso Número de técnicos radiólogos 
que al cierre de 2016 han sido 
capacitados en control de calidad 
de mastografía (Acumulado 2013-
2016) 

Total de técnicos radiólogos que 
toman mastografías 

90 Proporción de técnicos radiólogos 
que han sido capacitados en control 
de calidad de mastografía 

100

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Resultado Mujeres con resultado BIRADS 4 y 
5 en la mastografía de tamizaje 
que cuentan con biopsia 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía de 
tamizaje 

95 Proporción de mujeres con resultado 
anormal en la mastografía que fueron 
evaluadas con biopsia del total de 
mujeres con resultado de BIRADS 4 
o 5 

95

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Resultado Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer que recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 
años con resultado de LEIAG o 
cáncer con evaluación colposcópica 

95

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Estructura Número grupos de 
acompañamiento emocional con 
personal acreditado en el Estándar 
de Acompañamiento Emocional 

Número grupos de 
acompañamiento emocional en el 
programa en la entidad 

100 Proporción de entidades que cuentan 
con grupo de acompañamiento 
emocional con personal acreditado 
en el Estándar de Acompañamiento 
Emocional 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso Número de consultas prenatales 
de primera vez otorgadas en el 
primer trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera vez 
otorgadas sin importar trimestre 
gestacional, en la Secretaría de 
Salud. 

40 Proporción de consultas prenatales 
de primera vez otorgadas durante el 
primer trimestre gestacional, del total 
de consultas de primera vez para el 
control prenatal en la Secretaría de 
Salud. 

40

2 Salud Materna y Perinatal 1.2.1 Proceso Número de Posadas AME que 
cumplen con los requisitos 
establecidos 

Total de Posadas AME funcionando 100 Proporción de Posadas AME que 
están cumpliendo con los requisitos 
establecidos 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.3.1 Proceso Número de enlaces interculturales 
(intérpretes) que dan servicio en 
unidades resolutivas que están 
capacitados. 

Total de enlaces interculturales 
(intérpretes) contratados. 

100 Proporción de enlaces interculturales 
(intérpretes) capacitados del total de 
intérpretes programados a contratar 
para dar servicio en las unidades 
médicas resolutivas 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura Número de recursos humanos 
contratados para la atención de la 
salud materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar para la 
atención de la salud materna y 
neonatal en el año 

100 Proporción de recursos humanos que 
fueron contratados para la atención 
de la salud materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud, con respecto a 
los programados en el año. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Proceso Número de pruebas de tamiz 
neonatal metabólico realizadas 

Total de nacimientos en unidades 
de la Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud, que se les 
realiza la prueba de tamiz neonatal 
metabólico 

100

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Proceso Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas de 
hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud. 

Total de médicos especialistas en 
hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud, programados 
a actualizarse durante el año. 

100 Proporción de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas de los 
hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud. 

100
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2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Proceso Número de personal de salud de 
primer nivel de atención, 
capacitado en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias 
obstétricas 

Total de personal de salud de 
primer nivel de atención, 
programado a capacitar en la 
atención pregestacional, prenatal, 
parto, puerperio y emergencias 
obstétricas, en el año 

100 Proporción de personal de salud de 
primer nivel de atención que fueron 
capacitados en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 3.2.2 Proceso Número de parteras capacitadas y 
evaluadas por la Secretaría de 
Salud 

Total de parteras tradicionales 
activas en la Secretaría de Salud, 
programadas a capacitar en el año 

100 Proporción de las parteras 
tradicionales, capacitadas y 
evaluadas en atención obstétrica y 
neonatal, registradas en la Secretaría 
de Salud. 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas para revisar la salud 
materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 
programadas para revisar la salud 
materna y neonatal programadas 
en el año 

100 Proporción de supervisiones 
realizadas para revisar las 
actividades de salud materna y 
neonatal, con respecto a las 
programadas a realizar en el año. 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Número de Promotores juveniles 
activos, capacitados en temas de 
Salud Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores juveniles 
activos 

100 Porcentaje de Promotores juveniles 
activos, capacitados en el año 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente 

Número de servicios amigables 
para la atención de la salud sexual 
y reproductiva de la población 
adolescente programados. 

100 Incremento porcentual en el número 
de servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente. 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Proceso Servicios amigables en proceso de 
acreditación 

Servicios amigables instalados 
oficialmente. 

20 Servicios amigables en proceso de 
acreditación 

20

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones comunitarias 
en salud sexual y reproductiva 
realizadas en el periodo 

Número de promotores juveniles 
activos del periodo 

9 Actividades comunitarias realizadas a 
través de los servicios amigables, por 
promotores y brigadistas juveniles 

9

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva con calificación 
mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a los 
cursos y talleres de capacitación en 
temas de salud sexual y 
reproductiva. 

90 Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un 
aprovechamiento mayor o igual a 8 u 
80% en la evaluación del taller o 
evento 

90

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva 

Total de personas programadas 
para capacitación en temas de 
salud sexual y reproductiva. 

100 Personal de primer nivel de atención 
capacitado en temas de salud sexual 
y reproductiva 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Total de población de mujeres 
adolescentes con vida sexual 
activa, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

60 Mujeres adolescentes con vida 
sexual activa que son usuarias 
activas de métodos anticonceptivos, 
y pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

72

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Resultado Número de mujeres que adoptan 
un método anticonceptivo por 
primera vez en la institución 
durante el año (incluye usuarias 
de condón) 

Número programado de mujeres 
que adoptarán un método 
anticonceptivo proporcionado en 
unidades médicas de la Secretaría 
de Salud 

950,538 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos durante el año, 
registradas en consulta externa (no 
incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

26,305

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Proceso Número de personas capacitadas 
durante el año 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas en el año. 

6,990 Personal capacitado respecto del 
programado 

330

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Proceso Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo durante el 
post-evento obstétrico. 

Número programado de mujeres 
que adoptarán un método 
anticonceptivo durante el post-
evento obstétrico 

869,020 Número de mujeres atendidas por 
algún evento obstétrico durante el 
año (parto, aborto o cesárea) que 
adoptan un método anticonceptivo 
durante los 42 días posteriores a la 
atención del evento. 

22,575
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Resultado Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud registradas en 
el SIS al término del periodo 
reportado (31 de marzo, 30 junio, 
30 septiembre y 31 diciembre) 

Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud programadas 
al cierre del año. 

4,532,725 Corresponde al número de mujeres 
de 15 a 49 años de edad que no son 
derechohabientes de instituciones de 
seguridad social y que utilizan un 
método anticonceptivo proporcionado 
o aplicado en la Secretaría de Salud 

114,569

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas
al año 

Número de visitas de supervisión 
programadas a jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas al 
año (se programan al menos dos 
visitas al año por jurisdicción). 

466 Corresponde al total de visitas de 
supervisión y asesoría que se 
realizan durante el año a 
jurisdicciones y unidades médicas de 
primer nivel de atención. 

24

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.1.1 Proceso Número de hospitales visitados y 
asesorados en materia de 
anticoncepción post-evento 
obstétrico durante el año 

Número de hospitales de la 
Secretaría de Salud con mayor 
atención de eventos obstétricos en 
el estado con prioridad de 
monitoreo en anticoncepción post-
evento obstétrico a nivel nacional. 
(Se programa al menos una visita 
por hospital al año). 

101 Corresponde al número de hospitales 
que atienden el mayor número de 
eventos obstétricos en la Secretaría 
de Salud que recibieron supervisión y 
asesoría por parte del nivel estatal 
para mejorar la cobertura y la calidad 
de los servicios de anticoncepción 
post-evento obstétrico. 

2

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Estructura Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico. 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar servicios 
de planificación familiar para la 
atención de mujeres con alto riesgo 
obstétrico. (Incluye hospitales con 
consulta externa y centros de salud 
urbanos). 

50 Corresponde al número de centros 
de salud y hospitales con alta 
demanda de atención para mujeres 
con alto riesgo obstétrico que 
cuentan con al menos un consultorio 
habilitado para la prestación de 
servicios de planificación familiar y 
anticoncepción a este grupo de 
mujeres 

1

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 años y 
más, unidas en situación de 
violencia severa atendidas en los 
servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y 
más unidas, usuarias de los 
servicios de salud que se espera 
reciban atención especializada por 
violencia severa 

249,410 Porcentaje de mujeres en situación 
de violencia familiar y de género 
severa atendidas en servicios 
especializados respecto de las 
esperadas 

9,095

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.4.1 Resultado Número de grupos formados de 
reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 
reeducación de víctimas 

968 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de víctimas en relación 
a los programados 

48

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

5.1.1 Proceso Número de diseños de promoción 
y difusión elaborados 

Número de diseños de promoción y 
difusión programado para su 
elaboración 

7 Porcentaje de diseños de promoción 
y difusión elaborados en relación a lo 
programado 

4

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

6.2.1 Resultado Número de grupos formados de 
reeducación de agresores 

Número de grupos programados de 
reeducación de agresores 

888 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de agresores 

48

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1 Resultado Número de personas que 
manifestaron haber vivido una 
situación de violación sexual, que 
fueron atendidas en las primeras 
72 hrs. en unidades de salud y se 
les brindó profilaxis para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades 
de salud de personas que 
manifestaron haber vivido una 
situación de violación sexual en las 
primeras 72 hrs. 

8,194 Porcentaje de casos de violación 
sexual atendidos en las primeras 72 
hrs. con profilaxis en relación con los 
casos esperados 

130

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

95 Mide la cobertura de dosis de 
vacuna antirrábica aplicada en 
perros y gatos 

95

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

90 Mide la cobertura de 
esterilizaciones quirúrgicas en 
perros y gatos en lugares de alta 
marginación 

90
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

1.1.1 Proceso Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
realizadas 

Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral 
de los Comités mediante el 
porcentaje de cumplimiento de 
reuniones programadas. 

4

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura 
de Información en Plataforma 

Número de Semanas en el 
periodo 

48 Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante el 
porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

48

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.3.1 Proceso Índice de Condición de Vivienda 
obtenido en Localidades 
prioritarias 

Localidades prioritarias 
Programadas 

100 Mide la probabilidad trimestral de 
que una vivienda sea infestada por 
el vector de acuerdo a las 
características de las viviendas. 

25

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue 
notificados 

100 Mide la proporción de tratamiento a 
casos nuevos de Dengue. 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Localidades Prioritarias 100 Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de 
Riesgo Programadas 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades 
de riesgo. 

80

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias Programadas 

100 Mide trimestralmente el porcentaje 
de cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades prioritarias 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Proceso Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral 
del Vector 

Casos Probables Notificados en 
la Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con 
rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en la 
Plataforma del SINAVE 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.4.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Encuesta y Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para 
Control Larvario 

100 Mide trimestralmente el porcentaje 
de Localidades prioritarias con 
encuesta y verificación larvaria en 
localidades intervenidas con 
Control Larvario. 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.2.1 Proceso Número de Capacitaciones con 
perspectiva de género que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control de 
la enfermedad. 

Número de Capacitaciones 
Programadas al personal que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control de 
la enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal 
operativo que participa en las 
acciones de vigilancia, prevención 
y control de la enfermedad y que se 
le ha brindado capacitación 

1

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.1.1 Proceso Casos nuevos y sus convivientes 
con tratamiento. 

Total de casos nuevos y 
convivientes notificados. 

100 Tratamiento a casos nuevos y sus 
convivientes. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.2.1 Proceso Mujeres embarazadas con 
diagnóstico de paludismo que 
recibieron tratamiento 

Mujeres embarazadas con 
diagnóstico de paludismo 

100 Tratamientos que se otorgan a las 
mujeres que cursan con embarazo 
y tienen paludismo 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de muestras tomadas a 
pacientes con probable paludismo 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de 
casos probables a quienes se les 
tomó una gota gruesa para 
diagnóstico 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Proceso Número de puestos de 
notificación en localidades 
prioritarias visitados 

Número de puestos de 
notificación existentes en 
localidades prioritarias 

90 Estima la proporción de puestos de 
notificación que son visitados por 
personal del programa para la 
promoción de la notificación 

90

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.3.1 Proceso Número de localidades prioritarias 
con pláticas informativas de 
paludismo a la comunidad 

Total de localidades prioritarias. 100 Estima la cobertura informativa del 
programa estatal de prevención y 
control del paludismo a sus 
comunidades prioritarias. 

100
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5 Prevención y Control del 

Paludismo 

3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado con 

perspectiva de género para la 

vigilancia epidemiológica y 

atención médica del paludismo. 

Personal de salud existente 100 Cuantifica la capacitación al 

personal de salud 

100

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

4.1.1 Resultado Localidades prioritarias con 

infestación larvaria menor al 1% 

de caladas positivas posterior a la 

intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con 

positividad larvaria mayor a 1% 

en los estudios entomológicos 

previos. 

100 Mide la eficacia de las acciones 

para la eliminación y control de los 

criaderos de anofelinos realizadas 

por la comunidad. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Proceso Número de localidades prioritarias 
trabajadas con eliminación de 
criaderos de anofelinos 

Número de localidades prioritarias 450 Estima la cobertura de localidades 
prioritarias trabajadas mediante la 
participación comunitaria en la 
eliminación de criaderos y hábitats 
de los anofelinos 

39

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

8.1.1 Resultado Número de brotes atendidos en 
las primeras 24 horas a partir de 
la notificación 

Total de brotes notificados 100 Se medirá la oportunidad para la 
atención de brotes por paludismo la 
cual debe ser en menos de 24 
horas a partir de la notificación 

100

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

2.1.1 Proceso Número de talleres realizados Número de talleres programados 9 Brindar capacitación profesional y 
técnica para integrar vigilancia 
clínica, epidemiológica, de 
laboratorio, entomológica y 
ambiental. 

1

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1 Proceso Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Número de detecciones de 
diabetes mellitus programadas en 
la población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

100 Realizar detecciones de diabetes 
mellitus en la población de 20 años 
y más de edad, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud. 

100

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento en 1er. nivel de 
atención, a quienes se les realizó 
al menos una medición de 
hemoglobina glucosilada (HbA1c), 

25% de los pacientes con 
diabetes mellitus en tratamiento, 
en primer nivel de atención. 

100 Porcentaje de pacientes con DM, a 
los que se les realizó al menos una 
prueba de HbA1c, que permita 
evaluar su control en el primer nivel 
de atención. 

90

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso Número de detecciones de 
obesidad realizadas en población 
de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

No. de detecciones programadas* 
para realizarse en población de 
20 años y más, responsabilidad 
de la Secretaría de salud. 
* La programación es: 33% de la 
PRSS *2 más el 7% de la PRSS 

100 Realizar detección oportuna de 
obesidad en población de 20 años 
y más responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

100

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.1.1 Proceso Pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento a los que 
se le midió y registró la presión 
arterial 

Pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento en el 1er. 
nivel de atención 

100 Dar el seguimiento oportuno, que 
contribuya al control adecuado de 
los pacientes con Hipertensión 
Arterial a través de la medición y 
registro de presión arterial en el 
primer nivel de atención. 

100

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3.6.2 Resultado Número de personal que presta 
atención en las unidades de la 
Red, que recibió y aprobó la 
capacitación. 

Número de personal que prestan 
atención a EC, en las unidades 
participantes en la Redes 

100 Realizar acciones de capacitación 
a profesionales de la salud que 
prestan atención a EC, en las 
unidades participantes en la Redes 

100

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.1.1 Resultado Número de pacientes con 
obesidad, que están en 
tratamiento en el 1er. nivel de 
atención y que alcanzaron sus 
metas de control 

Pacientes con obesidad, que 
están en tratamiento en el 1er. 
nivel de atención 

100 Porcentaje de pacientes con 
obesidad, en tratamiento en el 1er. 
nivel de atención y que alcanzaron 
sus metas de control 

100

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Resultado Porcentaje de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento en el 
1er. nivel de atención y que 
alcanzaron sus metas de control 

Pacientes con dislipidemias que 
están en tratamiento en el 1er. 
nivel de atención 

100 Porcentaje de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento en el 
1er. nivel de atención y que 
alcanzaron sus metas de control 

100
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11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Estructura Número del personal operativo 
contratado, participando en la 
ENPyCSOD, y que realiza 
funciones de acuerdo a lo 
marcado en los lineamientos 

Número de personal programado 
para contratación a través de 
RAMO 12, que participa en la 
ENPyCSOD. 

100 Porcentaje de personal operativo 
contratado, que realiza las 
funciones para la ENPyCSOD, de 
acuerdo a lo marcado en los 
lineamientos 

100

12 Atención del Envejecimiento 1.1.1 Resultado Número de informes elaborados 
por supervisión previa o de 
evaluación de meta 

Número de supervisiones y/o 
asesoría 

10 Verifica y evalúa las acciones 
realizadas o el incumplimiento de 
las mismas sugerido en base a 
lineamientos técnico- normativos, 
redactado en un informe como 
evidencia documental y/o 
verificables a través de la medición 
de avances de indicadores 

10

12 Atención del Envejecimiento 2.1.1 Resultado Número de capacitaciones sobre 
temas de alto impacto en la salud 
de la persona adulta mayor 
realizados 

Número de cursos sobre temas 
de alto impacto en la salud de la 
persona adulta mayor 
programados 

5 Realización de cursos sobre temas 
de alto impacto en la salud de la 
persona adulta mayor a personal 
de salud o cuidadores 

1

12 Atención del Envejecimiento 5.1.2 Resultado Número de oficios enviados a 
entidades federativas con los 
lineamientos de la SSGG a 
población de 60 años y más 

Número de oficios realizados con 
los lineamientos de la SSGG a 
población de 60 años y más 

32 Son las acciones detección y 
control realizadas a la persona 
adulta mayor durante la SSGG 

1

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado Detecciones realizadas de 
Sintomatología de Prostática 
Benigna en población masculina 
de 45 años y más no aseguradas 

Detecciones programadas de 
Sintomatología de Prostática 
Benigna en población masculina 
de 45 años y más no aseguradas 

50 Es el número de detecciones de 
sintomatología de Hiperplasia 
Prostática Benigna en población 
masculina de 45 años y más no 
aseguradas 

50

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

4.4.1 Resultado Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

Actividades preventivas 
extramuros programadas por 100 

151,107,168 Contempla la aplicación del 
Esquema Básico de Prevención en 
Salud Bucal para preescolares y 
escolares así como, actividades 
preventivas a población en general. 

1,758,792

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

5.1.1 Resultado Número de actividades curativo 
asistenciales realizadas. 

Número de actividades curativo 
asistenciales programadas 
por 100. 

24,854,661 Se contemplan actividades 
preventivas y curativo asistenciales 
que se realizan en unidades 
aplicativas. 

458,266

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

7.4.1 Resultado Número de unidades aplicativas 
con material educativo y didáctico 
de salud bucal. 

Total de unidades aplicativas con 
servicio odontológico por 100. 

5,007 Se contemplan las unidades 
aplicativas que reciben material 
educativo y didáctico en materia de 
Salud Bucal. 

80

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

7.6.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación realizados. 

Número de cursos de 
capacitación programados por 
100. 

64 Se contemplan los cursos de 
capacitación en las principales 
estrategias del programa. 

2

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

8.4.1 Resultado Número de supervisiones 
realizadas. 

Número de supervisiones 
programadas por 100. 

5,007 Se contemplan las supervisiones a 
unidades aplicativas en la entidad. 

115

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

8.5.1 Resultado Número de unidades centinela 
con seguimiento del Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales (SIVEPAB) 
por 100 

Total de unidades Centinela 
registradas en el Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales en la DGE. 

432 Corresponde al seguimiento del 
Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de Patologías 
Bucales (SIVEPAB) en las 
unidades centinela, de las 32 
entidades federativas. 

17

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

Número de consultas 
estomatológicas programadas 
por 100. 

9,351,037 Se contempla el total de consultas 
de primera vez y subsecuentes del 
servicio estomatológico. 

197,563
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
programados 

123 Eventos de capacitación dirigidos al 
personal de salud sobre la 
prevención y control de la 
tuberculosis, realizados en las 
entidades federativas. 

5

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Proceso Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

308,377 Cobertura de detección de 
sintomáticos respiratorios 

14,810

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Proceso Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
que ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
para recibir esquema de 
tratamiento con fármacos de 
segunda línea programados. 

287 Tratamiento de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
diagnosticados 

10

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y 

supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 

supervisión programadas 

673 Realización de visitas de asesoría y 

supervisión programadas por nivel 

estatal a los niveles locales. 

11

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso Número de eventos de 

capacitación de lepra realizados. 

Número de eventos de 

capacitación de lepra 

programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de 

eventos de capacitación enfocados 

al manejo integral de todas las 

personas afectadas por lepra. 

1

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado Número de pacientes que 

iniciaron esquema de tratamiento 

multibacilar y curaron en el año en 

curso 

Número total de pacientes que 

ingresaron a tratamiento 

multibacilar 2 años atrás. 

142 Porcentaje de curación de casos de 

lepra que ingresan a tratamiento 

con esquema multibacilar. 

3

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Proceso Reuniones del Comité Estatal 

para la Seguridad en Salud 

realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal 

para la Seguridad en Salud 

programadas. 

128 Verificar la realización de las 

reuniones ordinarias trimestrales 

del Comité Estatal para la 

Seguridad en Salud durante el año. 

Total 4 estatal. 

4

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

3.1.1 Proceso Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación 
programados 

64 Cursos de capacitación realizados 
por la entidad federativa para el 
personal involucrado en la 
operación del programa. 

2

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

96 Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención de 
emergencias en salud. 

3

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.1.1 Resultado Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas en 
menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 

100 Emergencias en salud atendidas 
con oportunidad (brotes en menos 
de 24 hrs. y desastres en menos de 
48 hrs) 

95

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a 
jurisdicciones sanitarias para 
verificar la implementación y 
operación del programa. 

10

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera programadas. 

128 Verificar la realización de las 
reuniones ordinarias del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera. Total 4 estatal. 

4
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17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado Casos de EDA de unidades de 
salud seleccionadas con muestra 
de hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS notificadas 
en el SUIVE de las unidades de 
salud seleccionadas. 

2 Se refiere al porcentaje de casos 
de EDA que acuden a unidades de 
atención del sector salud 
seleccionadas, a quienes se le 
obtiene muestra con hisopo rectal 
para búsqueda de V. cholerae; 
mínimo al 2% de los casos de EDA 
que acuden a la unidad. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

Campañas de prevención 
programas. 

32 Realización de campañas de 
prevención para EDA y Cólera. 

1

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en áreas 
de riesgo realizados 

Operativos preventivos en áreas 
de riesgo programados 

32 Se refiere a la realización de 
operativos preventivos en áreas de 
riesgo, por ejemplo en ferias, 
periodos vacacionales, fiestas 
religiosas, etc. 

3

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos-talleres 
realizados en referencia al 
programa de prevención de 
EDA/Cólera 

Número de cursos-talleres 
programados en referencia al 
programa de prevención de 
EDA/Cólera 

64 Realización de cursos y/o talleres 
para desarrollar habilidades y 
destrezas en los temas del 
programa de Prevención de 
EDA/Cólera 

3

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a 
jurisdicciones sanitarias para 
verificar la implementación y 
operación del programa. 

10

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

2.2.1 Proceso Condones distribuidos a 
personas con VIH e ITS en 
Servicios Especializados. 

Personas en TAR registrados en el 
SALVAR. 

194 Mide el número de condones distribuidos 
en el año por persona con VIH e ITS que 
acuden a los servicios especializados 
(Sais y Capasits). 

194

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.1.1 Resultado Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos 
CD4 fue menor a 200 células/µl 
en la SS. 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente que tuvieron el 
primer recuento de linfocitos CD4 
en el año en la SS. 

100 Es la proporción de personas no tratadas 
anteriormente con un recuento de 
linfocitos CD4 menor a 200 células/µl, con 
respecto a la meta de personas no 
tratadas anteriormente, que tuvieron un 
primer recuento de CD4 durante el 
periodo de notificación en la Secretaría de 
Salud (SS). 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.2.1 Resultado Personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud con carga 
viral indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría 
de Salud. 

75 Mide impacto de la terapia ARV (TAR) en 
las personas con al menos 6 meses en 
TAR en la Secretaría de Salud, a través 
del porcentaje de personas con carga viral 
indetectable con 6 meses o más en TAR, 
con respecto al total de personas con 6 
meses o más en tratamiento. 

75

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

4.3.1 Proceso Personas en TAR que refirieron 
a tratamiento para la TB activa 
en la Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

100 Es el porcentaje de personas referidas a 
tratamiento para la TB activa en personas 
en TAR en la Secretaría de Salud, con 
respecto a la estimación personas en TAR 
en necesidad de tratamiento para la TB 
en la Secretaría de Salud. 

100
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1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

5.1.1 Proceso Consultas de ITS subsecuentes 
en la Secretaría de Salud. 

Consultas de ITS de primera vez en 
la Secretaría de Salud. 

100 Intenta analizar el proceso de atención y 
seguimiento de las ITS en la Secretaría 
de Salud, a través de la relación de las 
consultas de primera vez y subsecuentes. 
Supone que las consultas subsecuentes 
deben ser mayores o iguales a las 
consultas de primera vez, toda vez que un 
caso de ITS requiere de un mínimo de 
dos visitas para su control. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

6.2.1 Resultado Porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de 
VIH y sida por transmisión 
vertical. 

Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base (2013) y el año 
de registro de casos nuevos confirmados 
de VIH y sida por transmisión vertical, con 
respecto a la meta de cambio anual. 

100

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado Número de niños menores de un 
año de edad con esquema 
completo de vacunación. 

Niños menores de un año de edad 
para la Secretaría de Salud. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema completo en 
menores de un año de edad 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado Total de niñas con segunda dosis 

de Vacuna contra VPH 

Población de niñas de 10 años para 

la Secretaría de Salud. 

90 Cobertura de vacuna VPH aplicada en 

Semanas Nacionales de Salud 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso Número de capacitaciones 

realizadas del Programa de 

Vacunación Universal a personal 

de salud 

Total de capacitaciones para 

personal de salud programadas por 

el Programa de Vacunación 

Universal 

90 Capacitaciones realizadas del 

Programa de Vacunación Universal al 

personal de salud involucrado. 

90

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso Número de supervisiones 

realizadas al Programa de 

Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 

programadas al Programa de 

Vacunación Universal. 

90 Supervisiones realizadas del 

Programa de Vacunación Universal. 

90

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado Dosis de vacunas de SRP 

registradas en el SIS 

Niños de un año de edad de 

acuerdo a la Distribución 

Poblacional de Responsabilidad 

Institucional para la Secretaría de 

Salud 

95 Cobertura de vacunación de SRP al 

año de edad 

95

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1.2.1 Proceso Número de menores de 10 años 

en control nutricional por 

desnutrición o bajo peso 

Total de menores de 10 años de 

edad con desnutrición o bajo peso 

80 Proporción de menores de 10 años de 

edad con desnutrición o bajo peso, 

ingresados a control nutricional. 

100

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

1.2.2 Proceso Número de menores de 10 años 
de edad en control nutricional por 
sobrepeso u obesidad. 

Total de menores de 10 años de 
edad con sobrepeso u obesidad. 

80 Proporción de niños menores de 10 
años de edad con sobrepeso u 
obesidad ingresados a control 
nutricional. 

100

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

2.2.2 Proceso Número de intervenciones de 
prevención de violencia en la 
familia y la comunidad realizadas. 

Número de intervenciones de 
prevención de violencia en la familia 
y la comunidad programadas. 

70 El Porcentaje de intervenciones de 
prevención de violencia en la familia y 
la comunidad. 

100

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

3.1.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia en el año. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia en el año. 

80 La proporción de supervisiones 
realizadas al Programa de Atención a 
la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia en el año. 

100
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2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

4.1.1 Proceso Número de personal de salud en 

contacto con el paciente del 

primer nivel de atención, 

capacitado en atención integrada 

en la infancia y la adolescencia. 

Total de personal de los Servicios 

de Salud del primer nivel de 

atención en contacto con el 

paciente. 

20 La proporción del personal de Salud 

del primer nivel de atención en 

contacto con el paciente, capacitado 

en temas de atención integrada en la 

infancia y la adolescencia en 

modalidad presencial o a distancia. 

100

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

4.1.2 Proceso Número de Madres capacitadas e 

informadas en temas de Atención 

Integrada en la Infancia en el 

primer nivel de atención. 

Total de madres estimadas de 

menores de 10 años de edad, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

70 La proporción de madres capacitadas 

e informadas en Atención Integrada en 

la Infancia. 

100

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.3.1 Proceso Número de sesiones realizadas 

del Comité de Estrategias para la 

Reducción de la Mortalidad en la 

Infancia en el periodo. 

Total de sesiones programadas del 

Comité de Estrategias para la 

Reducción de la Mortalidad en la 

Infancia. 

90 La Proporción de sesiones realizadas 

del Comité de Estrategias para la 

Reducción de la Mortalidad en la 

Infancia respecto a las programadas. 

100

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

6.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones 

Sanitarias que realizaron la 

Semana de Salud de la 

Adolescencia en el Estado. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 

del Estado. 

100 El Porcentaje de Jurisdicciones 

Sanitarias que realizaron la Semana 

Nacional de Salud de la Adolescencia 

en cada Entidad Federativa. 

100

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

6.2.1 Proceso Número de Grupos de 

Adolescentes Promotores de la 

Salud operando en la Entidad 

Federativa. 

Total de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud 

programados en cada Entidad 

Federativa 

4 El Total de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud operando en 

cada Entidad Federativa. 

100

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

1.2.1 Proceso Número de acuerdos resueltos por 

tema en los COECIA y sus 

comités 

Total de acuerdos generados por 

tema en los COECIA y sus comités 

90 Evaluación de los Consejos Estatales 

de Prevención y Tratamiento del 

Cáncer en la Infancia y Adolescencia 

(COECIA) 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

2.1.1 Proceso Número de capacitaciones 

realizadas en prevención y 

atención de cáncer en la infancia y 

adolescencia 

Total de capacitaciones 

programadas en prevención y 

atención de cáncer en la infancia y 

adolescencia 

80 Capacitación a Médicos pasantes en 

primer nivel de atención, Médicos 

Generales y Pediatras del 1er. y 2o. 

nivel de atención; así como a personal 

de enfermería de la Unidad Médica 

Acreditada. 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

2.1.2 Proceso Número de talleres realizados de 

Búsqueda intencionada de casos 

con sospecha de cáncer. 

Número de talleres de búsqueda 

intencionada de casos con 

sospecha de cáncer programados 

100 Talleres de búsqueda intencionada de 

casos con sospecha de cáncer 

100

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de casos capturados en 
el Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

99 Evaluación y análisis de los sistemas 
de información relacionados al cáncer 
en la infancia y adolescencia 

99

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.1 Proceso Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado al 
Programa Sigamos 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas Número de Aulas programadas a 
activar 

100 Activar las Aulas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital en las 
entidades federativas 

100

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 
Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los 
Laboratorios Estatales de Salud Pública 

1.00 92,689.00 92,689.00

TOTAL: 92,689.00

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD 
TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg 
Envase con 35 Grageas. 
Descripción complementaria: HORMONAL PARA APEO 

55.00 990.00 54,450.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato 
de noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 

35.50 153,844.00 5,461,462.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: 
Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 

177.00 12,530.00 2,217,810.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

9.90 5,000.00 49,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con 
un Implante y aplicador. 

1,276.70 7,000.00 8,936,900.00
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 
Descripción complementaria: PRECIO POR PIEZA UNITARIA 

0.70 1,024,700.00 717,290.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivo intrauterino (anticonceptivo) estéril ¨t¨ 11.00 13,000.00 143,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel 
(micronizado) 52 mg Envase con un dispositivo. 

1,952.50 4,400.00 8,591,000.00

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 
Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 
mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas 
Recubiertas. 
Descripción complementaria: Truvada 

2,124.62 70.00 148,723.40

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 
50 mg Envase con 120 Tabletas. 
Descripción complementaria: Kaletra (Adultos) 

2,656.00 70.00 185,920.00

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 
25 mg Envase con 60 Tabletas. 
Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,320.00 20.00 26,400.00

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 
2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

2,056.80 10.00 20,568.00

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 
ml y dosificador. 
Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 

1,002.10 5.00 5,010.50

TOTAL: 26,558,033.90

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 
100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 
ml. 

300.00 39.00 11,700.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con diluyente 5 ml 

280.00 431.00 120,680.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con solución inyectable, 25 ml 

103.02 155.00 15,968.10

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 4,000 
tabletas 

22,575.00 4.00 90,300.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 
13.624% en tambos de 208 litros 

110,820.00 8.00 886,560.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 kg 
con 180 sobres de 25 gramos 

15,780.00 10.00 157,800.00

TOTAL: 1,283,008.10
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

2.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. Para insulina, de plástico grado médico; graduada de 0 a 100 
unidades, con capacidad de 1 ml. Con aguja de acero inoxidable, longitud
13 mm, calibre 27 G. Estéril y desechable. Pieza. 
Descripción complementaria: Con aguja integrada 

2.50 215,600.00 539,000.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

2.2.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 67.24 3,351.00 225,321.24

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos 
IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana 
Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 1,750.00 3,324,125.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

5.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de 
Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 
95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo
20 pruebas. 
Descripción complementaria: El número de unidades y costo es por prueba. 

51.62 2,500.00 129,050.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 
300 mg de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,723.38 4,996.00 13,606,006.48

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Enfuvirtida 108 mg Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos 
ámpula con 1.1 ml de agua Inyectable 

22,449.79 17.00 381,646.43

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con
240 ml y dosificador. 

835.10 307.00 256,375.70

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 527.00 1,054,063.24

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

4,978.59 408.00 2,031,264.72

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

1,358.63 3,715.00 5,047,310.45

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 
Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a
245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas 
Recubiertas. 

2,124.62 8,046.00 17,094,692.52

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con
120 Tabletas. 

5,429.27 179.00 971,839.33

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir
2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,679.72 231.00 388,015.32

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 
equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,716.24 331.00 1,230,075.44

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 Cápsulas cada uno. 

347.96 8,010.00 2,787,159.60

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 
25 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,078.00 369.00 397,782.00
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1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 
50 mg Envase con 120 Tabletas. 

2,656.00 3,751.00 9,962,656.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 60 
Tabletas. 

384.16 2,103.00 807,888.48

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 
Tabletas. 

6,556.25 57.00 373,706.25

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 
contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 
Tabletas. 

2,404.15 13,108.00 31,513,598.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
400 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

3,319.06 24.00 79,657.44

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 
equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 

332.80 224.00 74,547.20

TOTAL: 92,275,781.04

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión 
reconstituida de bacilos Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-
500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 
200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 
000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o 
ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. 
*Semilla Mérieux. 

17.51 68,400.00 1,197,684.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis 
de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del Virus de la hepatitis B purificado 
DNA recombinante 10 ?g Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco 
ámpula con 0.5 ml. 

15.80 150,480.00 2,377,584.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con 
vacuna antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus 
influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado > 30 UI Toxoide tetánico 
purificado > 40 UI Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 ?g Con o sin 
pertactina 8 ?g Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 ?g Virus de la 
poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 
UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae 
Tipo b 10 ?g (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con 
Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada 
y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus 
influenzae tipo b, para reconstituir con la Suspensión de la jeringa. 

172.70 130,730.00 22,577,071.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada 
dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del 
sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o 
cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 
DICC50 Virus Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en 
células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 
DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

23.16 39,630.00 917,830.80
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1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 
7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, 
cada uno con 25 ?g. Envase con frasco ámpula de 2.5 ml. 

114.61 19,400.00 2,223,434.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa). 
Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no 
menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide 
pertussis 2.5 ó 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina 
(Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin Fimbrias 
tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 10 Jeringas. prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

161.70 8,750.00 1,414,875.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis 
de 1 ml contiene: AgsHb 20 ?g Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 
dosis). 

16.00 3,300.00 52,800.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 

52.00 181,310.00 9,428,120.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus. Suspensión Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

62.96 83,190.00 5,237,642.40

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocóccica 13-valente. Suspensión Inyectable Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los 
serotipos 1 2.2 ?g 3 2.2 ?g 4 2.2 ?g 5 2.2 ?g 6A 2.2 ?g 6B 4.4 ?g 7F 2.2 ?g
9V 2.2 ?g 14 2.2 ?g 18C 2.2 ?g 19A 2.2 ?g 19F 2.2 ?g 23F 2.2 ?g Proteína 
diftérica CRM197 32 ?g Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis),
y aguja. 

183.80 117,390.00 21,576,282.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 

52.00 213,990.00 11,127,480.00

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Proteína L1 Tipo 16 20 ?g Proteína L1 Tipo 18 20 ?g 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 41,670.00 6,540,523.20

TOTAL: 84,671,326.40

 

Gran total 204,880,838.44

 
ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS 
PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROG

RAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 
RECURSOS FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,925,550.00 0.00 0.00 7,925,550.00 

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

875,783.40 0.00 875,783.40 860,210.00 0.00 0.00 0.00 860,210.00 0.00 0.00 0.00 1,735,993.40 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

4,000,000.00 0.00 4,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,052,000.00 0.00 0.00 5,052,000.00 

Total: 4,875,783.40 0.00 4,875,783.40 860,210.00 0.00 0.00 0.00 860,210.00 8,977,550.00 0.00 0.00 14,713,543.40 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

3,420,707.00 0.00 3,420,707.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,420,707.00 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por 

Laboratorio) 

2,385,184.00 92,689.00 2,477,873.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,477,873.00 

Total: 5,805,891.00 92,689.00 5,898,580.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,898,580.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 800,000.00 0.00 800,000.00 4,333,146.00 0.00 0.00 0.00 4,333,146.00 1,187,014.00 0.00 0.00 6,320,160.00 

Total: 800,000.00 0.00 800,000.00 4,333,146.00 0.00 0.00 0.00 4,333,146.00 1,187,014.00 0.00 0.00 6,320,160.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 

2 Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

430,000.00 0.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 430,000.00 

Total: 1,430,000.00 0.00 1,430,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,430,000.00  
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGR
AMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

11,562,658.00 0.00 11,562,658.00 2,266,311.00 0.00 0.00 0.00 2,266,311.00 13,241,744.60 0.00 0.00 27,070,713.60 

2 Salud Materna y Perinatal 13,558,045.22 0.00 13,558,045.22 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22,721,757.30 0.00 0.00 36,279,802.52 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2,532,500.00 0.00 2,532,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,637,296.82 0.00 0.00 4,169,796.82 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2,094,967.60 0.00 2,094,967.60 1,887,225.94 0.00 0.00 0.00 1,887,225.94 28,220,273.82 0.00 0.00 32,202,467.36 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

13,388,432.00 386,621.90 13,775,053.90 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,231,300.00 0.00 0.00 15,006,353.90 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 43,136,602.82 386,621.90 43,523,224.72 4,153,536.94 0.00 0.00 0.00 4,153,536.94 67,052,372.54 0.00 0.00 114,729,134.20 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

0.00 148,348.10 148,348.10 6,472,200.00 0.00 0.00 0.00 6,472,200.00 587,224.00 0.00 0.00 7,207,772.10 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 316,657.00 0.00 0.00 316,657.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

900,496.00 1,134,660.00 2,035,156.00 1,346,832.41 0.00 0.00 0.00 1,346,832.41 723,560.00 0.00 0.00 4,105,548.41 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

497,940.45 0.00 497,940.45 5,305,074.64 0.00 0.00 0.00 5,305,074.64 1,350,038.78 0.00 0.00 7,153,053.87 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,849,198.00 0.00 0.00 4,849,198.00 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 69,000.00 0.00 0.00 0.00 69,000.00 0.00 0.00 0.00 69,000.00 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,587,916.00 0.00 0.00 1,587,916.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

14,000.00 0.00 14,000.00 4,798,667.50 55,137.60 0.00 0.00 4,853,805.10 16,095,665.63 0.00 0.00 20,963,470.73 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

6,681,566.00 0.00 6,681,566.00 5,645,206.00 0.00 0.00 0.00 5,645,206.00 2,236,884.17 0.00 0.00 14,563,656.17 

12 Atención del 
Envejecimiento 

51,434.40 0.00 51,434.40 385,760.00 0.00 0.00 0.00 385,760.00 333,500.00 0.00 0.00 770,694.40 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

155,479.50 0.00 155,479.50 1,820,621.00 0.00 0.00 0.00 1,820,621.00 14,789,151.49 0.00 0.00 16,765,251.99 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

731,100.00 0.00 731,100.00 742,970.40 0.00 0.00 0.00 742,970.40 4,261,166.60 0.00 0.00 5,735,237.00 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 54,650.00 0.00 0.00 0.00 54,650.00 155,870.00 0.00 0.00 210,520.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

750,000.00 0.00 750,000.00 683,058.00 0.00 0.00 0.00 683,058.00 0.00 0.00 0.00 1,433,058.00 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

250,000.00 0.00 250,000.00 371,527.00 0.00 0.00 0.00 371,527.00 340,308.15 0.00 0.00 961,835.15 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 10,032,016.35 1,283,008.10 11,315,024.45 27,695,566.95 55,137.60 0.00 0.00 27,750,704.55 47,627,139.82 0.00 0.00 86,692,868.82 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

2,471,817.00 4,217,496.24 6,689,313.24 5,035,448.56 0.00 0.00 0.00 5,035,448.56 3,000,890.00 0.00 97,313,128.80 112,038,780.60 

Total: 2,471,817.00 4,217,496.24 6,689,313.24 5,035,448.56 0.00 0.00 0.00 5,035,448.56 3,000,890.00 0.00 97,313,128.80 112,038,780.60  
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROG

RAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 4,154,661.00 40,189,398.80 44,344,059.80 14,770,073.00 0.00 0.00 0.00 14,770,073.00 85,025,221.06 0.00 0.00 144,139,353.86 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1,378,008.00 0.00 1,378,008.00 2,168,482.93 0.00 0.00 0.00 2,168,482.93 8,255,357.60 0.00 0.00 11,801,848.53 

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

760,516.60 0.00 760,516.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 418,382.58 0.00 0.00 1,178,899.18 

Total: 6,293,185.60 40,189,398.80 46,482,584.40 16,938,555.93 0.00 0.00 0.00 16,938,555.93 93,698,961.24 0.00 0.00 157,120,101.57 

Gran Total: 74,845,296.17 46,169,214.04 121,014,510.21 59,016,464.38 55,137.60 0.00 0.00 59,071,601.98 221,543,927.60 0.00 97,313,128.80 498,943,168.59 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 

Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 

Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia 

Hijar Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 

General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 

Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 

la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Jaime Ramón Herrera Corral.- Rúbrica.- El Secretario de 

Salud y Director General de Servicios de Salud de Chihuahua, Pedro Genaro Hernández Flores.- Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
PODER JUDICIAL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO CCNO/3/2016, de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la conclusión de la exclusión temporal del turno de nuevos asuntos por la oficina de correspondencia 
común a los Juzgados Primero y Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, con residencia en la ciudad del 
mismo nombre y la distribución de los expedientes radicados en los órganos jurisdiccionales de la entidad y sede 
indicados, así como a la modificación de las guardias de turno en días y horas inhábiles en los propios Juzgados 
de Distrito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/3/2016, DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA CONCLUSIÓN DE LA EXCLUSIÓN TEMPORAL DEL TURNO DE NUEVOS 

ASUNTOS POR LA OFICINA DE CORRESPONDENCIA COMÚN A LOS JUZGADOS PRIMERO Y SEGUNDO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE ZACATECAS, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DEL MISMO NOMBRE Y LA 

DISTRIBUCIÓN DE LOS EXPEDIENTES RADICADOS EN LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DE LA ENTIDAD Y 

SEDE INDICADOS, ASÍ COMO A LA MODIFICACIÓN DE LAS GUARDIAS DE TURNO EN DÍAS Y HORAS INHÁBILES 

EN LOS PROPIOS JUZGADOS DE DISTRITO. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los tribunales de circuito y juzgados de distrito, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
81, fracciones IV, VI y 144 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que son 
atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoriales y, en su caso, 
especialización por materia de los juzgados de distrito; en cada uno de los Circuitos en que se divide el 
territorio de la República Mexicana, así como dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los 
asuntos de la competencia de los juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; 
atribución, esta última, que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos del 
artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, y reforma y deroga 
diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 

TERCERO. El artículo 17 Constitucional, segundo párrafo, establece que los tribunales estarán expeditos 
para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 
pronta, completa, imparcial y gratuita; 

CUARTO. El artículo 49 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, señala que cuando se 
establezcan en un mismo lugar varios juzgados de Distrito que no tengan competencia especial o que deban 
conocer de la misma materia, tendrán una o varias oficinas de correspondencia común, las cuales recibirán 
las promociones, las registrarán por orden numérico riguroso y las turnarán inmediatamente al órgano que 
corresponda de acuerdo con las disposiciones que dicte el Consejo de la Judicatura Federal; 

QUINTO. Para el inicio del nuevo Sistema Procesal Penal Federal Acusatorio en el Estado de Zacatecas, 
el Consejo de la Judicatura Federal programó la apertura de un Centro de Justicia Penal Federal en el Estado 
de Zacatecas, con residencia en la Ciudad del mismo nombre. 

Para cumplir el objetivo en cuestión, se diseñó la instalación temporal de una Sala de Audiencias Oral en 
la sección penal del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas, con residencia en la ciudad del 
mismo nombre, al efecto la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, mediante el Acuerdo CCNO/19/2014, 
acordó a partir del veintinueve de septiembre de dos mil catorce, la exclusión temporal del turno de nuevos 
asuntos de procesos penales federales a dicho órgano jurisdiccional que se presenten en la oficina de 
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correspondencia común que le presta servicio, así como de los asuntos que se presentan en días y horas 
inhábiles, asimismo, la exclusión temporal del turno de nuevos juicios de amparo y juicios federales para el 
Juzgado Segundo de Distrito en la propia entidad, modificando al efecto las guardias de turno en días y horas 
inhábiles; 

SEXTO. Mediante el Acuerdo General 2/2015 el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó la 

creación e inicio de funciones del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas, a partir del 

dieciséis de marzo de dos mil quince; 

SÉPTIMO. Con el inicio de funciones del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas, se 

precisa el retorno de los Juzgados de Distrito en el Estado de Zacatecas, a su funcionamiento normal del 

turno de nuevos asuntos en días y horas hábiles e inhábiles y a las guardias correspondientes. 

Ahora bien, la medida temporal del Acuerdo CCNO/19/2014 ha originado un desequilibrio en las cargas de 

trabajo de los órganos jurisdiccionales de que se trata, por lo que debe concluirse con la abrogación del 

instrumento normativo de mérito. Por otra parte, una vez reestablecido el turno original en los juzgados de 

distrito en mención, para conocer de causas penales, éstos deberán compartir la sección penal del Juzgado 

Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, para llevar a cabo las diligencias necesarias de manera 

coordinada. 

En consecuencia, con fundamento en las citadas disposiciones constitucionales y legales, la Comisión de 

Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Se concluye a partir del once de abril de dos mil dieciséis, la medida temporal ordenada en el 

Acuerdo CCNO/19/2014. 

SEGUNDO. Dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha señalada en el punto PRIMERO de este 

acuerdo, el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas, enviará a la Oficina de Correspondencia 

Común que le presta servicio, los últimos cien juicios de amparo que se encuentren en trámite (sin audiencia 

celebrada). Para la remisión de tales asuntos el titular del órgano jurisdiccional, asignará a un secretario para 

elaborar una relación general en la que se numeren los expedientes de forma consecutiva y por orden de 

antigüedad, señalando, en su caso, los anexos, billetes de depósito, fianzas, valores y demás documentos. 

La referida Oficina de Correspondencia Común, remitirá los juicios de amparo al Juzgado Segundo de 

Distrito de la misma entidad y sede. 

Una vez turnados los asuntos motivo de reparto, la unidad administrativa de que se trata, informará los 

expedientes que fueron asignados al Juzgado Segundo, a efecto de que el juzgado de Distrito de origen le 

remita a su homólogo, los anexos, billetes de depósito, fianzas, valores y demás documentos, para el 

resguardo correspondiente. 

Las comunicaciones oficiales recibidas no serán motivo de remisión. 

Si en el momento de la remisión de expedientes a que se ha hecho referencia, existen asuntos en los que 

se deba pronunciar alguna resolución de carácter urgente, el titular del Juzgado Primero de Distrito en el 

Estado de Zacatecas, sin demora alguna deberá dictarla, hecho lo cual, los remitirá para su reparto. 

TERCERO. El Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, con sede en la ciudad del mismo 

nombre, conservará las causas penales que le han sido turnadas y que se encuentran en archivo provisional, 

recibidas hasta antes del once de abril de dos mil dieciséis y continuará con el conocimiento de las mismas. 

En caso de que el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas, conozca de causas penales el 

Juzgado Segundo de Distrito en la propia entidad, deberá facilitar su sección penal a su homólogo, para que 

éste desahogue las diligencias respectivas, por lo que se coordinarán entre sí para tal fin. 

CUARTO. Los titulares de los Juzgados de Distrito en el Estado de Zacatecas, asignarán a un Secretario 

para elaborar el acta circunstanciada en la que conste la entrega-recepción de los expedientes y sus anexos, 

tanto a la Oficina de Correspondencia Común de los juzgados de Distrito antes mencionados y a 

su homólogo. 
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En el libro de gobierno del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas, se realizarán las 

certificaciones correspondientes, en las que se hará constar en la columna de observaciones la baja de los 

expedientes, los anexos, valores y objetos entregados y el Juzgado de Distrito que correspondió continuar con 

el conocimiento del asunto. En el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE) deberá realizarse la 

actualización que corresponda en los campos: Egreso por Acuerdo, Fecha del egreso por Acuerdo y Número 

del Acuerdo que se encuentran en el rubro de Datos Generales de cada expediente. 

El titular del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, registrará los asuntos que reciba con 

motivo de la distribución autorizada en el presente acuerdo, en los Libros de Gobierno, en el orden progresivo 

que corresponda, y de forma adicional a los datos de identificación, deberán señalar en la columna de 

observaciones, el número de expediente del índice del juzgado remitente. 

Por otra parte, el órgano jurisdiccional que reciba los asuntos, deberá proveer que se notifique a los 

quejosos, terceros interesados, autoridades responsables y a quien se considere deba ser informado del 

órgano que se avocará al conocimiento de los asuntos de amparo motivo de distribución. 

QUINTO. Al finalizar el reparto de asuntos previstos en este Acuerdo, se deberá informar a la Secretaría 

Ejecutiva de Carrera Judicial y Creación de Nuevos Órganos los resultados obtenidos, así como a la Dirección 

General de Estadística Judicial, para fines estadísticos y de distribución de las cargas de trabajo. 

SEXTO. Las Direcciones Generales de Estadística Judicial y de Tecnologías de la Información, aplicarán 

las modificaciones necesarias al sistema computarizado de turno en la oficina de correspondencia común que 

presta servicio a los órganos jurisdiccionales de que se trata, para el cumplimiento del presente acuerdo. 

SÉPTIMO. La Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Zacatecas, 

seguirá prestando servicio a los órganos jurisdiccionales de que se trata. 

OCTAVO. La guardia de turno en días y horas inhábiles de los Juzgados de Distrito en el Estado de 

Zacatecas, con residencia en la ciudad del mismo nombre, se realizará por periodos catorcenales. 

La guardia de turno inicia el día lunes a las ocho horas con treinta minutos, y finaliza el lunes después de 

catorce días a las ocho horas con veintinueve minutos. 

A partir del once de abril de dos mil dieciséis, se modifica el rol de guardias de turno para la recepción de 

asuntos en días y horas inhábiles en los Juzgados de Distrito en el Estado de Zacatecas, con residencia en la 

ciudad del mismo nombre, para quedar como sigue: 

CATORCENA DE GUARDIA 
ÓRGANO JURISDICCIONAL AL QUE 

CORRESPONDE LA GUARDIA 

Del 11 al 25 de abril 2016 Juzgado Segundo 

Del 25 de abril al 9 de mayo de 2016 Juzgado Primero 

Del 9 al 23 de mayo de 2016 Juzgado Segundo 

Del 23 de mayo al 6 de junio de 2016 Juzgado Primero 

 

Y así sucesivamente, de forma catorcenal. 

NOVENO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, estará 

facultada para interpretar y resolver las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación 

del presente acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. 
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TERCERO. Los movimientos estadísticos originados con motivo del reparto de expedientes, deberán 

informarse oportunamente a la Dirección General de Estadística Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, 

remitiendo por separado el reporte estadístico mensual correspondiente. 

CUARTO. Se abroga el Acuerdo CCNO/19/2014 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, relativo 

a la exclusión temporal del turno de nuevos asuntos por la Oficina de Correspondencia Común a los Juzgados 

Primero y Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, con residencia en la ciudad del mismo nombre y la 

distribución de los expedientes radicados en los mismos, entre los órganos jurisdiccionales de la entidad y 

sede indicados, así como a la modificación de las guardias de turno en días y horas inhábiles en los propios 

juzgados de distrito. 

EL MAGISTRADO JORGE ANTONIO CRUZ RAMOS, SECRETARIO EJECUTIVO DE CARRERA JUDICIAL Y 

CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo 

CCNO/3/2016, de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 

a la conclusión de la exclusión temporal del turno de nuevos asuntos por la oficina de correspondencia común 

a los Juzgados Primero y Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, con residencia en la ciudad del 

mismo nombre y la distribución de los expedientes radicados en los órganos jurisdiccionales de la entidad y 

sede indicados, así como a la modificación de las guardias de turno en días y horas inhábiles en los propios 

juzgados de Distrito, fue aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el cuatro de 

abril de dos mil dieciséis, por los señores Consejeros: Presidente Felipe Borrego Estrada, Alfonso Pérez Daza 

y Martha María del Carmen Hernández Álvarez.- Ciudad de México, a cuatro de abril de dos mil dieciséis.- 

Conste.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de la Resolución emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de dos de 
marzo de dos mil dieciséis, en cumplimiento a la ejecutoria dictada el veintiocho de octubre de dos mil quince por 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión administrativa 45/2015, 
interpuesto por el licenciado Aurelio Damián Magaña. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE DOS DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS, EL 

PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DICTADA EL 

VEINTIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 

LA NACIÓN, EN EL RECURSO DE REVISIÓN ADMINISTRATIVA 45/2015, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO 

AURELIO DAMIÁN MAGAÑA, RESOLVIÓ: 

PRIMERO. Derivado del cumplimiento a la ejecutoria de veintiocho de octubre de dos mil quince, 

pronunciada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el recurso de revisión 

administrativa 45/2015, se determina que Aurelio Damián Magaña resultó vencedor en el Vigésimo Primer 

Concurso Interno de Oposición para la Designación de Jueces de Distrito. 

SEGUNDO. En consecuencia, se designa a Aurelio Damián Magaña, Juez de Distrito, y se acuerda 

informar a la Comisión de Adscripción para los efectos correspondientes. 

TERCERO. Remítase copia certificada de esta resolución a la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, para conocimiento y efectos legales procedentes. 

Notifíquese, haciéndolo personalmente al recurrente y por oficio a la Primera Sala de la Suprema  

Corte de Justicia de la Nación; y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2016.- El Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, Gonzalo Moctezuma Barragán.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 
tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.6452 M.N. (diecisiete pesos con seis mil cuatrocientos 
cincuenta y dos diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 11 de abril de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas 
y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, 
Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.0625 y 4.1130 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Interacciones 
S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A. y Banco Credit Suisse (México), S.A. 

Ciudad de México, a 11 de abril de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas 
y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, 
Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los EE.UU.A., a cargo de las instituciones  
de banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN DÓLARES DE LOS EE.UU.A.,  

A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP-Dólares) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los EE.UU.A., a 
cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares), expresado en por ciento anual, fue de 
3.80 (tres puntos y ochenta centésimas) en el mes de marzo de 2016. 

Ciudad de México, a 11 de abril de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Jorge Francisco de la Vega Góngora.- Rúbrica.- El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 
Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   

SECRETARIA DE GOBERNACION 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DE PARTICIPACION 

ELECTRONICA, NUMERO LA-004000998-E18-2016, PARA LA CONTRATACION DEL “SUMINISTRO 
DE AGUA PURIFICADA EMBOTELLADA PARA CONSUMO HUMANO PARA LA SECRETARIA 

DE GOBERNACION Y SUS ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS” 
 

La Secretaría de Gobernación, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, Convoca a los interesados a participar en las Licitación Pública Nacional de 
participación Mixta cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en 
internet: http://compranet.gob.mx o bien en Abraham González número 48, segundo piso, colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, de lunes a viernes en días hábiles de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación “SUMINISTRO DE AGUA PURIFICADA EMBOTELLADA 
PARA CONSUMO HUMANO PARA LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION Y SUS ORGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 7 de abril de 2016 
Junta de aclaraciones 13 de abril de 2016 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de abril de 2016 a las 14:00 horas 
Fallo 29 de abril de 2016 a las 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
L.A.P. LIETZA MARIA RODRIGUEZ VELASCO 

RUBRICA. 
(R.- 429085)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación pública Presencial Internacional Bajo Cobertura de Tratados, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000-E135 -2016 
Objeto de la licitación “Adquisición de 08 equipos de visión nocturna para 

tripulaciones de aviones CASA”. 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 12 Abr. 2016. 
Visita a Instalaciones Ninguna 
Junta de Aclaraciones 10:30, 12 May. 2016. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 11:00, 19 May. 2016. 
Fallo 09:00, 07 Jun. 2016. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ZPDRS. D.E.M. JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 429177) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL (INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Presencial (Internacional Bajo la Cobertura de Tratados)  
No. LA-007000999-E197-2016, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y en la dirección de esta Secretaría, ubicada en: Boulevard 
Manuel Avila Camacho Sin Número, Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 
C.P. 11200, Teléfono: 2629 8341 y fax: 5387-5216, de lunes a viernes de las 0800 a 1400 horas. 
 

Objeto de la Licitación. Adquisición de material de curación que resultaron 
desiertas durante las compras consolidadas con el IMSS. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 8 de abril del 2016.  
Visita a Instalaciones. No habrá visita en las instalaciones. 
Junta de Aclaraciones. 10:00 horas, 12 ABR. 2016. 
Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 18 ABR. 2016. 
Comunicación del Fallo. 11:00 horas, 6 MAY. 2016. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE ABRIL DE 2016. 

EL JEFE DE LA SEC. DE ADQS. DE SUMS. MEDS. 
TTE. COR. INF. D.E.M. ARNULFO SALMERON RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 429195)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación pública Presencial Internacional Bajo Cobertura de Tratados, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E204-2016 
Objeto de la licitación “Obtención de refacciones para mantenimientos 

programados y por condición para 5 aviones F-5” 
Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 12 Abr. 2016. 
Visita a Instalaciones Ninguna 
Junta de Aclaraciones 12:00, 22 Abr. 2016. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 11:00, 3 May. 2016. 
Fallo 09:00, 20 May. 2016. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ZPDRS. D.E.M. JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 429175) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación pública Presencial Internacional Bajo Cobertura de Tratados, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E205-2016 
Objeto de la licitación “Compra de refacciones para la aplicación de 

mantenimiento no programados y reemplazo por 
condición para 4 helicópteros UH-60L” 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 12 Abr. 2016. 
Visita a Instalaciones Ninguna 
Junta de Aclaraciones 11:00, 21 Abr. 2016. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 12:00, 3 May. 2016. 
Fallo 10:30, 11 May. 2016. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ZPDRS. D.E.M. JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 429176)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación pública Presencial Internacional Bajo Cobertura de Tratados, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E206-2016 
Objeto de la licitación “Contratación del servicio para la inspección de 18 

meses y reparación (en caso de requerirse) de las 4 
(cuatro) hélices de la aeronave L-382G, Mat. 3611 de 
cargo en la F.A.M.” 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 12 Abr. 2016. 
Visita a Instalaciones Ninguna 
Junta de Aclaraciones 12:00, 04 May. 2016. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 12:00, 10 May. 2016. 
Fallo 09:00, 30 May. 2016. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ZPDRS. D.E.M. JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 429180) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

DIRECCION GENERAL DE ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICIATACION PUBLICA 

PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales mixtas números LA-016B00052-E7-2016, 

LA-016B00052-E8-2016 y LA-016B00052-E9-2016, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación 

se encuentran disponibles para su consulta en la siguiente página de Internet: http://www.compranet.gob.mx/ 

o bien, en las oficinas de la Dirección de Administración del Organismo de Cuenca Península de Baja 

California, sita Av. Reforma S/N, colonia Nueva, C.P. 21100, Mexicali, Baja California, teléfono (686) 5516400, 

Ext. 1100 y 1150, de lunes a viernes de las 9:00 a las 17:00 horas, exclusivamente para su consulta. 

 

Descripción de la Licitación 

LA-016B00052-E7-2016 

Servicio de vigilancia a Inmuebles y oficinas que ocupa el 

Organismo de Cuenca Península de Baja California en 

Mexicali y su Valle, Tijuana y Ensenada, Baja california. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 07/04/2016 

Junta de aclaraciones 15/04/2016 11:00 horas 

Visita a Instalaciones 14/04/2016 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2016 11:00 horas 

 

Descripción de la Licitación 

LA-016B00052-E8-2016 

Servicio de Limpieza y jardinería para los Inmuebles del 

Organismo de Cuenca Península de Baja California. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 07/04/2016 

Junta de aclaraciones 15/04/2016 14:00 horas 

Visita a Instalaciones 14/04/2016 10:00 horas 

Presentación y apertura de Proposiciones 21/04/2016 16:00 horas 

 

Descripción de la Licitación 

LA-016B00052-E9-2016 

Servicio de vigilancia a la batería de pozos de la mesa 

arenosa y estructura de control de la obra de cabeza de 

los Kms. 3+600 (Matamoros), 14+600 (Galeana), 21+000, 

27+320 (Hidrometría) del canal Reforma y represo de 

entrada y salida de sifón, km 4+100 del canal revolución e 

Inmueble del almacén de conservación de pozos, Distrito 

de Riego 014, RC. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 

Junta de aclaraciones 15/04/2016 17:00 horas 

Visita a Instalaciones 14/04/2016 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2016 11:00 horas 

 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

EL DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA 

LIC. JOSE ALEJANDRO CERVANTES BELTRAN 

RUBRICA. 

(R.- 429035) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA FRONTERA SUR 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales números LO-016B00029-E18-2016 y LO-016B00029-E19-2016, cuya Convocatoria que contienen las bases de participación disponible para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Carretera Tuxtla-Chicoasen Km 1.5, Los Laguitos, C.P. 29020 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono: 01 (961) -602-11-67, 
desde la publicación del presente resumen de convocatoria y hasta la fecha establecida, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. de licitación LO-016B00029-E18-2016 

Descripción de la licitación REHABILITACION Y MANTENIMIENTO DE 10 ESTACIONES HIDROMETRICAS, DE LAS LOCALIDADES 
(TRES PICOS, EN TONALA, PIJIJIAPAN, EN PIJIJIAPAN, NOVILLERO EN MAPASTEPEC, SAN NICOLAS, EN 
MAPASTEPEC, ESCUINTLA, EN ESCUINTLA, HUEHUETAN, EN HUEHUETAN, DESPOBLADO, EN VILLA 
COMALTITLAN, CACALUTA, EN ACACOYAHUA HUIXTLA, EN HUIXTLA, MALPASO II, EN TAPACHULA DE 
ORDOÑEZ, UBICADOS: TODAS EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 

Fecha de publicación en CompraNet 07/04/16 

Junta de aclaraciones 15/04/16 09:30 horas 

Visita a instalaciones 13/04/16 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 21/04/16 10:00 horas 

 

No. de licitación LO-016B00029-E19-2016 

Descripción de la licitación ESTUDIO TOPOGRAFICO, HIDROLOGICO E HIDRAULICO EN 6 CAUCES DE LA REGION HIDROLOGICA 
NUMERO 23 COSTA DE CHIAPAS. 

Fecha de publicación en CompraNet 07/04/16 

Junta de aclaraciones 15/04/16 11:00 horas 

Visita a instalaciones 13/04/16 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 22/04/16 10:00 horas 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. GUILLERMO R. CHANONA VELASCO 

RUBRICA. 
(R.- 429071)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION GENERAL DE ORGANISMO DE CUENCAPENINSULA DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION LOCAL BAJA CALIFORNIA SUR 
CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-016B00054-E10-2016, 

LO-016B00054-E11-2016, LO-016B00054-E12-2016, LO-016B00054-E13-2016, 
PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA 
PUBLICA, SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO MEDIANTE 

EL MECANISMO DE EVALUACION BINARIO 
 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 
18 y 31 de su Reglamento; 9 fracción III, del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, Primero 
del “ACUERDO por el que se determinan los montos máximos de los contratos de adquisiciones, de 
arrendamiento, de servicios, de obras públicas y de servicios relacionados con las mismas, que pueden 
suscribir los subdirectores y coordinadores generales en su nivel nacional, los directores generales de los 
organismos de cuenca y directores de las direcciones locales en el nivel regional hidrológico-administrativo, en 
la Comisión Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre del 2010, 
y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y mediante la 
Dirección Local Baja California Sur, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, 
para la adjudicación de tres contratos de obra pública y un contrato de servicios relacionados con la obra 
pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que se indica, mediante el mecanismo de 
evaluación Binario, de conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación 
No. LO-016B00054-E10-2016 

“Construcción de un tramo de la obra de protección a 
base de formación de bordos ambas márgenes y 
revestimiento de concreto en el arroyo San Ramón, 
en una longitud de 563.00 metros del 2+540 al 3+103, 
en La Paz, B.C.S.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 
Junta de aclaraciones 19/04/2016, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 15/04/2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/04/2016, 10:30 horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00054-E11-2016 

“Construcción de un tramo de la obra de protección a 
base de formación de bordos ambas márgenes y 
revestimiento de concreto en el arroyo San Ramón, 
en una longitud de 680.00 metros del 1+860 AL 2+540, 
en La Paz, B.C.S.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 
Junta de aclaraciones 19/04/2016, 16:00 horas 
Visita a instalaciones 15/04/2016, 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/04/2016, 10:30 horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00054-E12-2016 

“Construcción de bordos de protección ambas 
márgenes en el arroyo San Ramón en una longitud de 
2,020 metros en el tramo del 0+160 al 1+860, y 
revestimiento con concreto en 240 metros del 1+620 
al 1+860, en La Paz, B.C.S.” 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 
Junta de aclaraciones 20/04/2016, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 15/04/2016, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29/04/2016, 10:30 horas 

 
Descripción de la licitación 
No. LO-016B00054-E13-2016 

“Supervisión Externa de los trabajos de construcción 
de obras de Protección en el Arroyo San Ramón en 
una longitud de 2,863 metros del tramo del 0+160 al 
3+103, en La Paz, B.C.S.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 
Junta de aclaraciones 19/04/2016, 13:30 horas 
Visita a instalaciones 15/04/2016, 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2016, 10:30 horas 

 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 
licitación en las oficinas de Dirección Local Baja California Sur, ubicadas en Calle Chiapas 2535, sin que 
la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los 
interesados. 

 
ATENTAMENTE 

LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 12 DE ABRIL DE 2016. 
DIRECTOR LOCAL 

ING. LUIS ALFONSO MARTINEZ PLATA 
RUBRICA. 

(R.- 429139)   

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA BALSAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-016B00017-E1-2016 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número  
LO-016B00017-E1-2016, cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien para su consulta en el Organismo de Cuenca Balsas en la 
Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, con domicilio en Avenida Universidad No. 5, Primer Piso,  
Colonia Santa María Ahuacatitlán, C. P. 62100, Cuernavaca, Morelos, Teléfono (01 777) 311-30-22, ext. 1320, 
de 09:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la misma en CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la 
fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00017-E1-2016. 

Descripción de la licitación  “Rehabilitación electromecánica y civil de la presa 
derivadora Zocoteaca, municipio de Santiago Tamazola, 
estado de Oaxaca”. 

Volumen a obtener Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 12 de abril de 2016
Junta de aclaraciones 19 de abril de 2016, 16:00 horas
Visita al sitio de la obra 19 de abril de 2016, 09:30 horas
Presentación y apertura de proposiciones 27 de abril de 2016, 09:30 horas

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA BALSAS 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

MTRO. JOSE ELIAS CHEDID ABRAHAM 
RUBRICA. 

(R.- 429198) 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en el procedimiento de Licitación Pública 
Nacional Electrónica con número de Identificación del procedimiento en CompraNet LA-018000999-E19-2016, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para su consulta en: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Vito Alessio Robles, 
número 174, Cuarto Piso, Colonia Florida, C.P. 01030, Delegación Alvaro Obregón, en la Ciudad de México, 
en días hábiles del 12 de abril al 29 de abril del 2016 de las 9:00 a 20:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Descripción de la Licitación Pública Nacional 
Electrónica 

“Servicio de Cursos de Capacitación para el personal 
de la Secretaría de Energía en el Ejercicio 2016”. 

Servicio a contratar Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet 05/04/2016 

Junta de aclaraciones 13/04/2016, 11:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 21/04/2016, 11:00 horas 

Fallo 29/04/2016, 13:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. GABRIELA HERNANDEZ BALTAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 429041)   

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DELEGACION EN EL ESTADO DE GUERRERO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
se encuentran disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Ruffo 
Figueroa No. 2, Colonia Burócratas, C.P. 39090, Chilpancingo de los Bravo, Gro., teléfono: 017474719212 
Ext. 27216, de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Presencial Núm. 00008013-002-16 
Descripción de la licitación Contratación para la Prestación de Servicios de 

Supervisión del Desempeño en Situación de Trabajo y 
Seguimiento de la Calidad de los Servicios Profesionales 
de las ADRS Coordinados por la Delegación Estatal de la 
SAGARPA 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en compranet 12/04/2016 
Junta de aclaraciones 20/04/2016, 10:00 horas 
Visita a las instalaciones No habrá visitas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/04/2016, 10:00 horas 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A 6 DE ABRIL DE 2016. 
COORDINADOR DEL COMITE TECNICO ESTATAL DE EVALUACION 

ING. LUIS CARLOS MONTAÑO GALLEGOS 
RUBRICA. 

(R.- 429017) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MEXICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, Centro SCT “México”, en calle Igualdad número 100, colonia Junta Local de Caminos, Santiago 
Tlaxomulco, código postal 50280, Toluca, Estado de México, teléfono 01722-236-0600, extensión 52478, de 
lunes a viernes en días hábiles, de 9:00 a 14:30 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000963-E77-2016 
Descripción de la licitación  Rectificación de curvas y tramos mediante la 

reconstrucción de las terracerías, obras de drenaje, 
pavimento de concreto asfáltico, obras inducidas, 
señalamiento horizontal y vertical, en el camino: 
Santiago Tianguistenco – Chalma, tramo del km. 0+000 
al km. 5+000, ubicado en el Municipio de Ocuilan, en el 
Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 12 de abril de 2016 
Junta de aclaraciones 20 de abril de 2016 10:00 hrs. 
Visita a instalaciones 19 de abril de 2016 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  27 de abril de 2016 10:00 hrs. 
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 

escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000963-E78-2016 

Descripción de la licitación  Rectificación de curvas y tramos mediante la 
reconstrucción de las terracerías, obras de drenaje, 
pavimento de concreto asfáltico, obras inducidas, 
señalamiento horizontal y vertical, en el camino: 
Santiago Tianguistenco – Chalma, tramo del km. 5+000 
al km. 10+000, ubicado en el Municipio de Ocuilan, en el 
Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 12 de abril de 2016 
Junta de aclaraciones 20 de abril de 2016 12:00 hrs. 
Visita a instalaciones 19 de abril de 2016 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones  27 de abril de 2016 13:00 hrs. 
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 

escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000963-E79-2016 

Descripción de la licitación  Rectificación de curvas y tramos mediante la 
reconstrucción de las terracerías, obras de drenaje, 
pavimento de concreto asfáltico, señalamiento horizontal 
y vertical en el camino: La Puerta - Sultepec, tramo del 
km. 59+500 al km. 63+000, ubicado en el Municipio de 
Sultepec, en el Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
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Fecha de publicación en Compra Net 12 de abril de 2016 
Junta de aclaraciones 21 de abril de 2016 10:00 hrs. 
Visita a instalaciones 20 de abril de 2016 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de abril de 2016 10:00 hrs. 
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 

escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000963-E80-2016 

Descripción de la licitación  Rectificación de curvas y tramos mediante la 
reconstrucción de las terracerías, obras de drenaje, 
pavimento de concreto asfáltico, señalamiento horizontal 
y vertical en el camino: La Puerta - Sultepec, tramo del 
km. 63+000 al km. 66+500, ubicado en el Municipio de 
Sultepec, en el Estado de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 12 de abril de 2016 
Junta de aclaraciones 21 de abril de 2016 12:00 hrs. 
Visita a instalaciones 20 de abril de 2016 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de abril de 2016 13:00 hrs. 
Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 

escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la 
convocatoria o por medios electrónicos. 

 
TOLUCA, MEXICO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACION DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 

RUBRICA. 
(R.- 429181)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “COAHUILA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 05 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional que se relaciona a continuación, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en carretera Central México - Piedras Negras Km. 255+680 s/n, junto a 
SEDESOL, teléfono 844-430-34-08, de lunes a viernes según corresponda los días hábiles del 12 de Abril al 
26 de Abril de 2016, de las 09: 00 a las 15:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la Convocatoria. 
 

Licitación Pública Nacional LO-009000976-E38-2016 
Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE PUENTE UBICADO EN LA 

CARRETERA VIESCA-PARRAS EN EL KM 68+653 CON 
UNA LONGITUD DE 32.0 METROS 
APROXIMADAMENTE EN EL MUNICIPIO DE PARRAS 
EN EL ESTADO DE COAHUILA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 
Junta de aclaraciones 19/04/2016, 15:00 horas 
Visita al Lugar de los Trabajos 19/04/2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/04/2016, 12:00 horas 

 
SALTILLO, COAH., A 12 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR DE CONTRATACION 
DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 
RUBRICA. 

(R.- 428946) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT QUINTANA ROO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional que se relaciona a continuación, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Número 410, Colonia Veinte de Noviembre, C.P. 77038, 
en Chetumal, Quintana Roo, Teléfono: 01(983) 832 0182; 01(983) 454 1100 Ext. 60477, los días hábiles del 
12 al 18 de abril de 2016, de las 10:00 a las 14:00 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones, fue autorizada por el Director General del 
Centro SCT Quintana Roo, en base a lo previsto en el tercer párrafo del artículo 33 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000950-E15-2016 

Descripción de la licitación 
 

Conservación mediante trabajos de rehabilitación del 
camino: Guadalupe Victoria - Margarita Maza, del km 
0+000 al km 5+000, con una meta de 5.00 km y un ancho 
de corona de 5.0 m, en el municipio de Bacalar, en el 
estado de Quintana Roo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 

Junta de aclaraciones 18/04/2016, 09:00 horas. 

Visita a instalaciones 15/04/2016, 09:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  25/04/2016, 09:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000950-E16-2016 

Descripción de la licitación 
 

Conservación mediante trabajos de rehabilitación del 
camino: Altos de Sevilla - Payo Obispo, del km 0+000 al 
km 30+000, en tramos aislados y un ancho de corona de 
6.0 m, en el municipio de Bacalar, en el estado de 
Quintana Roo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 

Junta de aclaraciones 18/04/2016, 10:15 horas. 

Visita a instalaciones 15/04/2016, 09:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  25/04/2016, 10:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000950-E17-2016 

Descripción de la licitación 
 

Conservación mediante trabajos de rehabilitación del 
camino: Bacalar - Reforma, del km 15+000 al km 25+000, 
con una meta de 10.00 km y un ancho de corona de 7.0 
m, en el municipio de Bacalar, en el estado de Quintana 
Roo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 

Junta de aclaraciones 18/04/2016, 11:30 horas. 

Visita a instalaciones 15/04/2016, 09:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  25/04/2016, 12:00 horas 
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Licitación Pública Nacional No. LO-009000950-E18-2016 
Descripción de la licitación 
 

Conservación mediante trabajos de rehabilitación del 
camino: San Angel - Zona de Cultivo, del km 1+000 al km 
6+000, con una meta de 5.00 km y un ancho de corona 
de 5.5 m, en el municipio de Lázaro Cárdenas, en el 
estado de Quintana Roo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 
Junta de aclaraciones 18/04/2016, 12:45 horas. 
Visita a instalaciones 15/04/2016, 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  25/04/2016, 13:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000950-E19-2016 

Descripción de la licitación 
 

Conservación mediante trabajos de rehabilitación del 
camino: San Angel - Zona de Cultivo, del km 6+000 al km 
11+000, con una meta de 5.00 km y un ancho de corona 
de 5.5 m, en el municipio de Lázaro Cárdenas, en el 
estado de Quintana Roo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 
Junta de aclaraciones 18/04/2016, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 15/04/2016, 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  26/04/2016, 10:30 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000950-E20-2016 

Descripción de la licitación 
 

Conservación mediante trabajos de rehabilitación del 
camino: Guadalupe Victoria - Zona de Cultivo, del km 
0+000 al km 4+500, con una meta de 4.50 km y un ancho 
de corona de 5.0 m, en el municipio de Bacalar, en el 
estado de Quintana Roo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 
Junta de aclaraciones 18/04/2016, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones 15/04/2016, 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  26/04/2016, 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000950-E21-2016 

Descripción de la licitación 
 

Conservación mediante trabajos de rehabilitación del 
camino: Guadalupe Victoria - Zona de Cultivo, del km 
4+500 al km 10+500, con una meta de 6.00 km y un 
ancho de corona de 5.0 m, en el municipio de Bacalar, en 
el estado de Quintana Roo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 
Junta de aclaraciones 18/04/2016, 18:15 horas. 
Visita a instalaciones 15/04/2016, 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  26/04/2016, 13:30 horas 

 
CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR DE CONTRATACION 
DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 
RUBRICA. 

(R.- 428945) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 006 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, 
en avenida Las Palmas s/n, edificio "A", planta alta, colonia Estación Antigua, C.P. 24020, San Francisco de 
Campeche, Camp., teléfono 01(981) 8152410, extensión 42481 y 42477 y fax 01(981) 8152405, del 18 de 
Abril de 2016 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes de 
09:00 a 14:30 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: Los licitantes sólo podrán presentar sus proposiciones por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el LIC. ELIASIB POLANCO 
SALDIVAR, con cargo de Director General del Centro SCT Campeche, el día 30 de Marzo del 2016. 

 
Licitación pública nacional No. LO-009000998-E112-2016 

Descripción de la licitación Estudios y Proyectos, Elaboración del MIA y Análisis 
Costo-Beneficio del Proyecto para la Modernización de 
20.0 Kms. del camino: E.C. (ESC-Chap) - Ulumal - 
Yohaltun - Much Cohuo, del Km. 0+000-20+000, en el 
municipio de Champotón en el Estado de Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 
Junta de aclaraciones 12/04/2016, 09:00 horas. 
Visita a instalaciones 11/04/2016, 09:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 18/04/2016, 09:00 horas 

 
Licitación pública nacional No. LO-009000998-E113-2016 

Descripción de la licitación Estudios y Proyectos, Elaboración del MIA y Análisis 
Costo-Beneficio del Proyecto para la Modernización de 
20.0 Kms. del camino: China - Tixmucuy, del Km. 0+000-
20+000, en el Municipio de Campeche en el Estado de 
Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 
Junta de aclaraciones 12/04/2016, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 11/04/2016, 09:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 18/04/2016, 10:00 horas 

 
Licitación pública nacional No. LO-009000998-E114-2016 

Descripción de la licitación Estudios y Proyectos, Elaboración del MIA y Análisis 
Costo-Beneficio del Proyecto para la Modernización de 
22.1 Kms. del camino: Edzna -Pich, del Km. 0+000-
22+100, en el Municipio de Campeche en el Estado de 
Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 
Junta de aclaraciones 12/04/2016, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 11/04/2016, 09:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 18/04/2016, 11:00 horas 

 
Licitación pública nacional No. LO-009000998-E115-2016 

Descripción de la licitación Estudios y Proyectos, Elaboración del MIA y Análisis 
Costo-Beneficio del Proyecto para la Modernización de 
20.0 Kms. del camino: Pich - Dzibalchen, del Km. 0+000-
20+000, en los Municipios de Hopelchén y Campeche en 
el Estado de Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
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Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 
Junta de aclaraciones 12/04/2016, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 11/04/2016, 09:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 18/04/2016, 12:00 horas 

 
Licitación pública nacional No. LO-009000998-E116-2016 

Descripción de la licitación Estudios y Proyectos, Elaboración del MIA y Análisis 
Costo-Beneficio del Proyecto para la Modernización de 
20.0 Kms. del camino: Monclova - San Juan, del Km. 
0+000-20+000, en el Municipio de Candelaria en el 
Estado de Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 
Junta de aclaraciones 12/04/2016, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 11/04/2016, 09:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 18/04/2016, 13:00 horas 

 
Licitación pública nacional No. LO-009000998-E117-2016 

Descripción de la licitación Estudios y Proyectos, Elaboración del MIA y Análisis 
Costo-Beneficio del Proyecto para la Modernización de 
20.0 Kms. del camino: Samuel - Esmeralda, del km 
0+000-20+000, en los municipios de Escárcega y 
Candelaria en el estado de Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 
Junta de aclaraciones 12/04/2016, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 11/04/2016, 09:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 18/04/2016, 14:00 horas 

 
Licitación pública nacional No. LO-009000998-E118-2016 

Descripción de la licitación Estudios y Proyectos, Elaboración del MIA y Análisis 
Costo-Beneficio del Proyecto para la Construcción del 
Puente Pablo Torres Burgos, en el camino: Samuel-
Esmeralda, del Km. 21+700-21+900, en el Municipio de 
Candelaria en el Estado de Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 
Junta de aclaraciones 12/04/2016, 17:30 horas. 
Visita a instalaciones 11/04/2016, 09:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 18/04/2016, 18:00 horas 

 
Licitación pública nacional No. LO-009000998-E119-2016 

Descripción de la licitación Estudios y Proyectos, Elaboración del MIA y Análisis 
Costo-Beneficio del Proyecto para la Construcción del 
Puente las Golondrinas, en el camino: Las Golondrinas-
Lázaro Cárdenas, del Km. 0+250-0+450, en el Municipio 
de Candelaria en el Estado de Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 
Junta de aclaraciones 12/04/2016, 18:30 horas. 
Visita a instalaciones 11/04/2016, 09:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 18/04/2016, 19:00 horas 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 7 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR DE CONTRATACION DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 

RUBRICA. 
(R.- 429182)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 12 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la(s) 
licitación(es) pública(s), cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en  Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Avenida Insurgentes Sur Núm. 1089, piso 14° Ala Poniente, colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, Código Postal 03720, teléfono: 
01 (55) -57-23-93-00 ext. 14556, de lunes a viernes en días hábiles de las 9:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización:- Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de proposiciones 
en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o por medios electrónicos. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000999-E156-2016 
Descripción de la licitación Modernización de la carretera Puebla- Huajuapan de León, tramo: Izúcar de Matamoros-Acatlán de Osorio, en el 

subtramo del km 85+000 al km 86+500, consistente en: Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimento 
de concreto asfáltico, obras complementarias, trabajos diversos y señalamiento; en el Estado de Puebla 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 
Junta de aclaraciones 19/04/2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 18/04/2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/04/2016, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000999-E157-2016 

Descripción de la licitación Modernización de la carretera Puebla- Huajuapan de León, tramo: Izúcar de Matamoros-Acatlán de Osorio, en el 
subtramo del km 86+500 al km 88+000, consistente en: Construcción de terracerías, obras de drenaje, pavimento 
de concreto asfáltico, obras complementarias, trabajos diversos y señalamiento; en el Estado de Puebla 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 
Junta de aclaraciones 19/04/2016, 10:30 horas 
Visita a instalaciones 18/04/2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/04/2016, 11:30 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR DE CONTRATACION DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 

RUBRICA. 
(R.- 429184)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DEL CENTRO SCT QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION 
LICITACION PUBLICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Constituyentes Pte. N° 174, 
Colonia Mariano de las Casas C.P. 76037 Querétaro, Qro, los días de lunes a viernes del mes de marzo del 
año en curso de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Número LA-009000983-E13-2016 

Objeto de la Licitación  MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y 
ACTUALIZACION DEL SISTEMA DE VERIFICACION DE 
PESOS Y DIMENSIONES 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2016, 12:00:00 AM horas 

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

14/04/2016, 09:00:00 AM horas 

En su caso, fecha y hora para realizar 
la visita a instalaciones 

08/04/2016, 09:00:00 AM En el Domicilio Ubicado en 
carretera 57 (México - Querétaro), Km. 195+340 a Km. 
197+040 Cuerpo A y Km. 197+280 a Km. 198+980 Cuerpo 
B, en el estado de Querétaro 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

21/04/2016, 09:00:00 AM horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 25/04/2016, 09:00:00 AM horas 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Número LA-009000983-E14-2016 

Objeto de la Licitación  ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
PESADO, PARA LA EXTRACCION, CARGA Y ACARREO 
DE MATERIALES EN LOS CAMINOS RURALES 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2016, 12:00:00 AM horas 

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

14/04/2016, 11:00:00 AM horas 

En su caso, fecha y hora para realizar 
la visita a instalaciones 

No hay visita a las instalaciones 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

21/04/2016, 11:00:00 AM horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 25/04/2016, 11:00:00 AM horas 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Número LA-009000983-E15-2016 

Objeto de la Licitación  SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA EL 
CENTRO SCT QUERETARO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2016, 12:00:00 AM horas 

Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

14/04/2016, 01:00:00 PM horas 
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En su caso, fecha y hora para realizar 

la visita a instalaciones 

No hay visita a las instalaciones 

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones 

21/04/2016, 01:00:00 AM horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 25/04/2016, 01:00:00 AM horas 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta 

Número LA-009000983-E16-2016 

Objeto de la Licitación  MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 

VEHICULOS TERRESTRES 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2016, 12:00:00 AM horas  

Fecha y hora para celebrar 

la junta de aclaraciones 

14/04/2016, 03:00:00 PM horas 

En su caso, fecha y hora para realizar 

la visita a instalaciones 

No hay visita a las instalaciones 

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones 

21/04/2016, 03:00:00 PM horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 25/04/2016, 03:00:00 PM horas  

 

QUERETARO, QRO., A 5 DE ABRIL DE 2016. 

SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACION DEL CENTRO S.C.T. QUERETARO 

C.P. MA. GUILLERMINA SOTO NIÑO 

RUBRICA. 

(R.- 429178)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT QUINTANA ROO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-009000936-E1-2016, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Avenida Insurgentes número 410, Colonia 20 de Noviembre, C.P. 77038, 
Chetumal, Quintana Roo, teléfono (983) 454-1100 ext. 60072, los días del 30 de marzo al 06 de abril de 2016 
de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación MATERIAL DE BANCO CON GRANULOMETRIA DE 3” A 
FINO Y EXENTO DE MATERIAL ORGANICO EN LOS 
MUNICIPIOS DE BACALAR, JOSE MARIA MORELOS Y 
FELIPE CARRILLO PUERTO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compranet 30/03/2016, 12:00:00 AM horas 
Junta de aclaraciones 06/04/2016,10:00:00 AM horas 
Visita a las instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 13/04/2016, 01:00:00 PM horas 

 
CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 29 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT QUINTANA ROO 
LIC. FRANCISCO ELIZONDO GARRIDO 

RUBRICA. 
(R.- 429179) 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION DE EDIFICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la Calle 
de Nezahualcóyotl N° 127, Piso 8, Col. Centro, C.P. 06080, Ciudad de México., Departamento de Concursos y 
Contratos, teléfono: 3600-2500 ext. 53889, de Lunes a Viernes de las 8:00 a las 18:00 horas. 

 
LO-011000993-E12-2016 

Descripción de la Licitación  Trabajos de Mantenimiento y Conservación al inmueble de 
Propiedad Federal denominado "Taller América". 

Volumen de Licitación  Los detalles se determinan y establecen en la propia 
convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 12/04/16
Junta de aclaraciones  19/04/16 11:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos  15/04/16 10:00 horas en Calle América 45, Colonia Parque 

San Andrés, Delegación Coyoacán, en la Ciudad de México, 
complemento de obra realizada en el ejercicio 2013.

Presentación y apertura de proposiciones 27/04/16 11:00 horas.
 

LO-011000993-E13-2016 
Descripción de la Licitación  Trabajos de Mantenimiento y Conservación al “Edificio 

Sede” que alberga oficinas de diferentes Unidades 
Administrativas.

Volumen de Licitación  Los detalles se determinan y establecen en la propia 
convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 12/04/16
Junta de aclaraciones  19/04/16 13:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos  15/04/16 10:00 horas en Calle Argentina No. 28 y Calle 

Donceles No. 100, Colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06010, en la Cuidad de México. 

Presentación y apertura de proposiciones 27/04/16 13:00 horas.
 

LO-011000993-E14-2016 
Descripción de la Licitación  Trabajos de Mantenimiento y Conservación, al inmueble 

de Propiedad Federal denominado Escuela Nacional de 
Biblioteconomía y Archivonomía.

Volumen de Licitación  Los detalles se determinan y establecen en la propia 
convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 12/04/16
Junta de aclaraciones  20/04/16 11:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos  15/04/16 10:00 horas en Calzada Ticomán No. 645, 

Colonia Santa María Ticomán, Delegación Gustavo A. 
Madero, en la Ciudad de México, complemento de obra 
realizada en el ejercicio 2014.

Presentación y apertura de proposiciones 28/04/16 11:00 horas.
 

LO-011000993-E15-2016 
Descripción de la Licitación  Trabajos de Mantenimiento y Conservación al inmueble de 

Propiedad Federal denominado Escuela Primaria “Dr. 
Belisario Domínguez".

Volumen de Licitación  Los detalles se determinan y establecen en la propia 
convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 12/04/16
Junta de aclaraciones  20/04/16 13:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos  15/04/16 10:00 horas en la Calle de Héroes No. 25, 

Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad 
de México.

Presentación y apertura de proposiciones 28/04/16 13:00 horas.
 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 
DIRECTOR DE EDIFICIOS 

LEOPOLDO BARRERA MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 429158) 



24     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 12 de abril de 2016 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 03 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, LA-011000999-E493-2016, Expediente 
1034721, Código de Procedimiento 693464, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: En la Dirección de 
Adquisiciones sita en calle Nezahualcóyotl No. 127, Piso 10, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc, Ciudad  
de México, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, número de teléfono 01 (55) 36 01 10 00 ext. 54019. 
 

Descripción de la Licitación CONTRATACION ABIERTA DEL SERVICIO DE ASEO 
Y LIMPIEZA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 
Junta de aclaraciones 14/04/2016, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2016, 11:00 horas. 

 
El fallo de la licitación será de conformidad al calendario de actos contenido en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DR. HECTOR PEREZ GALINDO 

RUBRICA. 
(R.- 429094)   

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No.  

LA-011A00001-E11-2016, cuya Convocatoria contiene las bases de participación y de encuentran 

disponibles para consulta en la dirección electrónica: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 

Descripción de la Licitación. Servicio de fotocopiado 2016 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet. 7/04/2016 

Visita a instalaciones. N/A 

Junta de aclaraciones. 12/04/2016 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18/04/2016 11:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

COORDINADOR DE LICITACIONES 

LIC. GABRIEL ORTEGA OSORIO 

RUBRICA. 

(R.- 429093)
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN TAMPICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 

nacionales electrónicas, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx 

o bien, en la Subadministración de Recursos y Servicios en Tampico sita en Héroes del Cañonero esquina Aduana S/N, Zona Centro, C.P. 89000, Tampico, 

Tamaulipas, teléfonos: 01-(833)-229-0650 y (833)-229-0617, de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación pública nacional electrónica n° LA-006E00045-E16-2016 

Descripción de la licitación  Adquisición de Herramientas menores; Refacciones y accesorios menores de edificios; Refacciones y accesorios 

menores de equipo de transporte y Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos. 

Volumen de licitación  Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016. 

Visita a instalaciones  No habrá visita. 

Junta de aclaraciones 22/04/2016, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  29/04/2016, 11:00 horas. 

 

Licitación pública nacional electrónica n° LA-006E00045-E18-2016 

Descripción de la licitación  Adquisición de productos alimenticios para el personal en las instalaciones de las dependencias y entidades de la 

circunscripción de la Subadministración de Recursos y Servicios de Tampico. 

Volumen de licitación  Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016. 

Visita a instalaciones  No habrá visita. 

Junta de aclaraciones 22/04/2016, 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  29/04/2016, 13:00 horas. 

 

TAMPICO, TAMPS., A 12 DE ABRIL DE 2016. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS EN TAMPICO 

LIC. FREDY BALLARDO MILLAN 

RUBRICA. 

(R.- 429045)
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COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados en participar en la Convocatoria Pública Nacional número LA-016F00999-E1-2016,  

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en Avenida Fray Antonio Alcalde No. 500 Colonia Centro Barranquitas,  

Sector Hidalgo Guadalajara, Jalisco C.P. 44280 teléfono 01 33 36 13 67 81 Y 01 33 36 13 6764, los días de 

lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 18:00 horas.  

 

Descripción de la Licitación Servicios de Limpieza y Vigilancia en oficinas de la 

Dirección Regional Occidente y Pacífico Centro  

Servicio a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en Compranet 07/04/2015 

Visita al sitio  15/04/2015 

Junta de Aclaraciones 19/04/2015 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 26/04/2015 10:00 horas 

 

GUADALAJARA, JALISCO, A 4 DE ABRIL DE 2016. 

EL SUBDIRECTOR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA REGIONAL 

VICTOR HUGO OLVERA MANCERA 

RUBRICA. 

(R.- 429103)   

COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y EFECTIVIDAD INSTITUCIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-016F00001-E9-2016, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección Ejecutiva de Administración y Efectividad Institucional: sito en 

Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac I Sección Del. Miguel Hidalgo, C.P.11320, teléfono: 54-49-70-00 ext. 17216, 

del 12 al 25 de abril del 2016, de las 9:00 a las 18:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación SERVICIO DE LIMPIEZA Y FUMIGACION 

Volumen a Adquirir  Servicio de Limpieza y Fumigación 

Fecha de publicación en Compranet 12 de Abril del 2016 8:30 

Junta de aclaraciones 19 de Abril del 2016 11:00 A.M 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 26 de Abril del 11:00 A.M. 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE ABRIL DE 2016. 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 

LIC. LORENZO ALBERTO CAN SANCHEZ 

RUBRICA. 

(R.- 429079) 
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas, cuyas Convocatorias que contienen las bases bajo las 
cuales se desarrollarán los procedimientos, se encuentran disponibles para consultar en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en Blvd. Adolfo Ruiz Cortines # 5010 piso 2 col. Insurgentes Cuicuilco, 
Del. Coyoacán, C.P. 04530, Ciudad de México; teléfono: 59051000 extensión 51743, los días lunes a viernes 
de las 9:00 a 14:00 Horas. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-008B00001-E130-2016 

Descripción de la licitación “CONTRATACION DEL SERVICIO DE JARDINERIA 
PARA LAS INSTALACIONES DEL SENASICA QUE SE 
UBICAN A NIVEL NACIONAL”

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2016
Junta de aclaraciones 15/04/2016 11:00 horas
Visita a instalaciones No aplica
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2016 11:00 horas
Acto de fallo 28/04/2016 17:00 horas

 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-008B00001-E131-2016 

Descripción de la licitación “CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
PLANTAS DE TRATAMIENTO AGUAS RESIDUALES 
DEL SENASICA A NIVEL NACIONAL, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2016”

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 11/04/2016
Junta de aclaraciones 14/04/2016 11:00 horas
Visita a instalaciones No aplica
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2016 10:00 horas
Acto de fallo 26/04/2016 17:00 horas

 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-008B00001-E132-2016 

Descripción de la licitación “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO Y CONSERVACION DE EQUIPO 
INFORMATICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016”

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2016
Junta de aclaraciones 14/04/2016 10:00 horas
Visita a instalaciones No aplica
Presentación y apertura de proposiciones 20/04/2016 10:00 horas
Acto de fallo 22/04/2016 17:00 horas

 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-008B00001-E133-2016 

Descripción de la licitación “CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
EQUIPOS ELECTROMECANICOS Y EL SUMINISTRO 
DE DIESEL A LAS PLANTAS GENERADORAS DE 
ENERGIA ELECTRICA DEL SENASICA A NIVEL 
NACIONAL”

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 11/04/2016
Junta de aclaraciones 15/04/2016 09:00 horas
Visita a instalaciones No aplica
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2016 09:00 horas
Acto de fallo 25/04/2016 18:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y SEGUROS 
LIC. JOSE PEDRO MAGALLAN GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 429191)
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INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICAS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 
participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el 
domicilio de la convocante en: Av. Juárez No. 101, piso 16, Colonia Centro Histórico, C.P. 06040, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono: 1000-4622 
ext. 1630 y 1612, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 

No. de Licitación LA-011E00999-E143-2016 

Objeto de la licitación Servicio de Limpieza Integral en los Inmuebles del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
distribuidos en la Ciudad de México, Area Metropolitana y en el Interior de la República. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 08 / 04 / 2016 

Junta de aclaraciones 13 / 04 / 2016 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 21 / 04 / 2016 10:00 horas 

Acto de notificación de fallo 25 / 04 / 2016 17:00 horas 

 

No. de Licitación LA-011E00999-E144-2016 

Objeto de la licitación Servicio de Vigilancia y Seguridad para los inmuebles del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
distribuidos en la Ciudad de México, Area Metropolitana y en el Interior de la República. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 08 / 04 / 2016 

Junta de aclaraciones 13 / 04 / 2016 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 21 / 04 / 2016 12:00 horas 

Acto de notificación de fallo 25 / 04 / 2016 18:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

MAGALI RUBY GONZALEZ JARAMILLO 
RUBRICA. 

(R.- 429167)
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INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-011B00001-E15-2016, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Miguel Othón de Mendizábal esq. con Miguel Bernard s/n, Colonia 
la Escalera, C.P. 07320, Del. Gustavo A. Madero Ciudad de México, teléfono: 57296000 EXT. 51218, los días 
del 5 de Abril al 15 de Abril del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. Esta Convocatoria es de Tiempos 
Recortados por autorización del M. en C. Juan Vera Romero, Director de Recursos Materiales y Servicios. 
 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Conducción de Señales 
Analógicas y Digitales (Renta de enlaces VPN para 
centros Foráneos), y Servicios de Internet que requiere el 
Instituto Politécnico Nacional. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 5/4/2016 
Junta de aclaraciones 7/4/2016, 17:00 horas 
Visita a instalaciones De acuerdo a la convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 15/4/2016, 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR 
M. EN C. JUAN VERA ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 429023)   

INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-011B00001-E16-2016, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, Esq. Miguel Bernard, Col. La 
Escalera, C.P. 07320, Del. Gustavo A. Madero, Ciudad de México, Teléfono: 57296000 Ext. 51218, los días 
del 8 de Abril al 25 de Abril del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación de la Renovación del Licenciamiento del 
Programa Enrollment For Education Solutions que 
requiere el Instituto Politécnico Nacional. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 8/4/2016 

Junta de aclaraciones 15/4/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones De acuerdo a la convocatoria 

Presentación y apertura de proposiciones 25/4/2016, 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR 
M. EN C. JUAN VERA ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 429194) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS (CDI) 

DELEGACION ESTATAL SINALOA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Art. 134 y de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
(CDI), a través de la Delegación Estatal Sinaloa, convoca a los interesados en participar en las licitaciones 
públicas nacionales presenciales de carácter nacional, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Visita al lugar

de los trabajos
Junta de 

aclaraciones
Presentación y apertura 

de proposiciones
LO-006AYB999-E6-2016 19/04/2016

10:00 Horas
20/04/2016
14:00 Horas

28/04/2016 
11:00 Horas

 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Plazo de 
ejecución

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO
PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE LA MISION VIEJA, 

MUNICIPIO DE EL FUERTE.

11/05/2016 120 días 
naturales. 

 
No. de licitación Visita al lugar

de los trabajos
Junta de 

aclaraciones
Presentación y apertura 

de proposiciones
LO-006AYB999-E7-2016 19/04/2016

13:00 Horas
21/04/2016
09:00 Horas

28/04/2016 
14:00 Horas

 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Plazo de 
ejecución

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO PARA 
BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE POCHOTAL, MUNICIPIO DE EL FUERTE

11/05/2016 120 días 
naturales.

 
No. de licitación Visita al lugar

de los trabajos
Junta de 

aclaraciones
Presentación y apertura 

de proposiciones
LO-006AYB999-E8-2016 21/04/2016

14:00 Horas
21/04/2016
15:00 Horas

29/04/2016 
10:00 Horas

 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Plazo de 
ejecución

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. (GUASAVE-LAS 
GLORIAS)-LAS CULEBRAS, TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 5+450, 

SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 4+000 AL KM 5+450

11/05/2016 120 días 
naturales. 

 
No. de licitación Visita al lugar

de los trabajos
Junta de 

aclaraciones
Presentación y apertura 

de proposiciones
LO-006AYB999-E9-2016 22/04/2016

11:00 Horas
22/04/2016
13:00 Horas

29/04/2016 
13:00 Horas

 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Plazo de 
ejecución

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO LA CONCHA-EL TREBOL 2, 
TRAMO: DEL KM 0+000 AL KM 14+330 SUBTRAMO A MODERNIZAR: DEL KM 

7+910 AL KM 9+186, (CUARTA ETAPA); EN EL MUNICIPIO DE ESCUINAPA

11/05/2016 120 días 
naturales. 

 
Las juntas de aclaraciones y el acto de presentación de propuestas, se llevarán a cabo en: las oficinas de la 
CDI, ubicadas en Calle Santos Degollado No. 1710 sur, Colonia Insurgentes, Los Mochis, Ahome Sinaloa. 
Las bases de las licitaciones se encuentras disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
Los detalles de las licitaciones se determinan en la propia convocatoria. 
La licitación pública es de carácter PRESENCIAL, POR LO QUE NO SE ACEPTARAN PROPUESTAS POR 
MEDIOS ELECTRONICOS. 
La fecha de publicación de la convocatoria a la licitación en CompraNet fue el día 12 de Abril de 2016. 

 
LOS MOCHIS, SIN., A 12 DE ABRIL DE 2016. 

DELEGADO ESTATAL DE LA CDI EN SINALOA 
LIC. RAMON IGNACIO RODRIGO CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 429172) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DELEGACION GUERRERO 
CONVOCATORIA 04-2016 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: LO-006AYB997-E38-2016, LO-006AYB997-E39-2016, 
LO-006AYB997-E40-2016, LO-006AYB997-E41-2016, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES 
DE PARTICIPACIOON DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN 
EN LA DELEGACION ESTATAL GUERRERO, UBICADA EN CALLE 4 LOTE 16 COL. BUROCRATAS 
CHILPANCINGO; GRO. C.P. 39090, TELEFONOS: 017474720420 Y 017474720421, EN EL HORARIO DE 
09:00 A 15:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES EN DIAS HABILES. 
 

LO-006AYB997-E38-2016 
DESCRIPCION DE LA LICITACION MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO SAN 

MARTIN JOLALPAN - CHIAUCINGO (CHAPANCINGO)- 
OLINALA TRAMO: DEL KM. 0+000 AL KM. 10+000, 
SUBTRAMO DEL KM 4+900 AL KM 7+000 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 12/04/2016 
VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 18/04/2016, 12:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES 19/04/2016, 10:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

22/04/2016, 09:00 HORAS 

 
LO-006AYB997-E39-2016 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJE 
SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE VISTA HERMOSA, 
MUNICIPIO DE AYUTLA DE LOS LIBRES 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 12/04/2016 
VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 18/04/2016, 12:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES 19/04/2016, 12:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

22/04/2016, 11:00 HORAS 

 
LO-006AYB997-E40-2016 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJE 
SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE COSTILLA DEL 
CERRO, MUNICIPIO DE COPANATOYAC 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 12/04/2016 
VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 18/04/2016, 12:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES 19/04/2016, 14:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

22/04/2016, 13:00 HORAS 

 
LO-006AYB997-E41-2016 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJE 
SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE PLAN DE 
ZACATEPEC, MUNICIPIO DE TLAPA DE COMONFORT 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 12/04/2016 
VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 19/04/2016, 12:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES 20/04/2016, 10:00 HORAS 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

25/04/2016, 09:00 HORAS 

 
GUERRERO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. JULIO CESAR LICONA OMAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 429130) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS (CDI) 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número 00625001-002-2016, número de 
CompraNet LA-006AYB001-E24-2016, que a continuación se describe, cuya convocatoria que contienen las 
bases de participación se encuentran disponibles para consulta en CompraNet, a través de internet en la 
página: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en la Subdirección de Adquisiciones de la CDI, 
ubicada en Avenida México Coyoacán Núm. 343, 3er. piso, Col. Xoco, C.P. 03330, Delegación Benito Juárez, 
Ciudad de México, tel. 91832100 ext. 7892, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 17:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Suministro de Vales de 
Despensa de Papel y Monederos Electrónicos 

Volumen a adquirir De conformidad con la convocatoria de la Licitación 
Medios para la celebración de la licitación A través de medios electrónicos 
Fecha de publicación en CompraNet 08 de abril de 2016 
Junta de aclaraciones 13 de abril de 2016 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de abril de 2016 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 
L.C.P. MARIO PEREZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 429211)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS  
DEL CENTRO MEDICO NACIONAL “20 DE NOVIEMBRE” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 5 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública internacional mixta número LA-019GYN041-E10-2016, 
para el ejercicio fiscal 2016, con reducción de plazos a no menos de 10 días naturales contados a partir de la 
fecha de publicación de esta convocatoria y la presentación y apertura de proposiciones, autorizados por el 
Dr. Luis Ernesto Gallardo Valencia, Director del Centro Médico Nacional “20 de Noviembre” el día 7 de abril  
de 2016 de conformidad al artículo 32 de la citada Ley de Adquisiciones, cuya convocatoria que contiene  
las bases de participación y se encuentran disponibles para consulta en la página de Internet 
http://compranet.gob.mx o bien en la División de Recursos Materiales ubicada en Martín Mendalde No. 1397, 
1er. Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, código postal 03100, teléfono y fax  
01 (55) 55 75 14 24 y 01 (55) 52 00 50 03 extensión 14546, a partir del día 12 al 15 de abril del año en curso 
de las 9:00 a las 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Relativa a la adquisición de material de radiodiagnóstico, 
mediante contrato abierto, a plazos recortados. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/16 
Junta de aclaraciones 15/04/16, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de Proposiciones 22/04/16, 10:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. CARLOS ORTEGA MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 429187) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN AGUASCALIENTES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 Fracción I, 27 fracción I, 28, 30 
Fracción I, 31, 32, 33 párrafo II, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003/16 
Número de Licitación LO-019GYR099-E5-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la Licitación Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Bienes Muebles, 
Inmuebles e Instalaciones (Obra Civil) en el Area de Banco 
de Sangre del Hospital General de Zona No. 1 de la 
Delegación Estatal del Instituto Mexicano del Seguro 
Social en Aguascalientes. 

Volumen a adquirir 560.00 m2  
Fecha de publicación en Compra Net 12 de Abril del 2016 
Junta de aclaraciones 20 de Abril del 2016, 12:00 horas 

Visita a instalaciones 20 de Abril del 2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de Abril del 2016, 10:00 horas 

 
Número de Licitación LO-019GYR099-E6-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Bienes Muebles, 

Inmuebles e Instalaciones (Imagen) en el Area de Admisión de 
Ginecología del Hospital General de Zona No. 2 de la 
Delegación Estatal del Instituto Mexicano del Seguro 
Social en Aguascalientes. 

Volumen a adquirir 265.00 m2  
Fecha de publicación en Compra Net 12 de Abril del 2016 
Junta de aclaraciones 21 de Abril del 2016, 12:00 horas 

Visita a instalaciones 21 de Abril del 2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de Abril del 2016, 10:00 horas 

 
 Todos los eventos se realizarán en la Delegación Estatal Aguascalientes, en la sala de juntas del 

Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria ubicada en Av. Alameda No. 704 colonia 
del trabajo C.P. 20180 en Aguascalientes, Ags. 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en El Departamento de Construcción y 
Planeación Inmobiliaria, de la Delegación Estatal en Aguascalientes, Ags., sita en Av. Alameda No. 704 
Col. Del Trabajo en Aguascalientes, Ags., teléfono 01 49 9753893 los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 09:00 a 17:00 horas. 

 La visita a las instalaciones se llevará a cabo en la fecha y hora establecidas en los recuadros, siendo el 
punto de reunión la Delegación Estatal Aguascalientes, en la sala de juntas del Departamento de 
Construcción y Planeación Inmobiliaria ubicado en Av. Alameda No. 704 Colonia del Trabajo C.P. 20180 
en Aguascalientes, Ags. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 12 DE ABRIL DE 2016. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
ING. JOSE PEDROZA ARREDONDO 

RUBRICA. 
(R.- 429095)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL VERACRUZ SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y a los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 

30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como a los artículos 35, 39, 42 de su Reglamento, se convoca a los 

interesados a participar en las Licitaciones cuya Convocatoria contiene las Bases de participación, que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta 

en: Av. Veracruz esquina Calle Norte 22 No. 56, Colonia Santa Catarina, Código Postal 94730 en Río Blanco, Veracruz. Teléfono (01 272) 72 7-70-76, de Lunes a 

Viernes de las 9:00 a 16:00 horas. 

 

Resumen de Convocatoria No. 7/16, ejercicio 2016 

Número del Código del Procedimiento LA-019GYR022-E81-2016 

Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Mixta 

Descripción del Procedimiento Servicio de Traslado de Pacientes en Ambulancia de Cuidados Intensivos para Adulto, 

Pediátrico y Neonatal, Régimen Ordinario 

Volumen a adquirir 1 Servicio con 69 traslados 

Fecha de Publicación en CompraNet 5.0  12 de abril de 2016 

Fecha Junta de aclaraciones 19 de abril de 2016, 11:30 horas 

Fecha Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 

Fecha Presentación y Apertura de Proposiciones 

Técnicas y Económicas  

27 de abril de 2016, 11:30 horas 

 

Todos los eventos se efectuarán conforme a las fechas y horarios señalados en las Licitación y se llevará a cabo en la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento ubicada en Avenida Veracruz Esquina Calle Norte 22 No. 56 Colonia Santa Catarina, Código Postal 94730 en Río Blanco, Veracruz. 

 

ORIZABA, VERACRUZ, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

DELEGADO REGIONAL EN VERACRUZ SUR 

ING. JORGE TUBILLA VELASCO 

RUBRICA. 

(R.- 429112) 



 
M

artes 12 de abril de 2016 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(C

uarta S
ección)     35 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los artículos 39, 
42, 46, y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones para adquisición de bienes y contratación de servicios, cuyas Convocatorias que 
contienen las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 
Número de Licitación LA-019GYR009-E115-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Adquisición y suministro de insumos de conservación
Volumen a adquirir 75,927 piezas de: ferretería, plomería, bandas y rodamientos, electricidad, aire acondicionado y productos 

químicos 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de abril del 2016 
Junta de aclaraciones 21/04/2016, 9:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27/04/2016, 8:40 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR009-E117-2016 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de traslado de pacientes y acompañantes foráneos para el H.G.S.Z. No. 22
Volumen a adquirir Cantidad aproximada de fletes: máximo 271 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de abril del 2016 
Junta de aclaraciones 26/04/2016, 9:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02/05/2016, 09:00 horas 

 
 Los eventos se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, a través del Sistema Electrónico de información Pública Gubernamental, al tratarse de licitaciones 100% electrónicas. 
 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 12 DE ABRIL DE 2016. 
TITULAR COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

C.P. OSCAR MONTOYA PORTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 429100) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN HIDALGO 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26, Fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 

el 39, 42 y 44 de su Reglamento y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, convoca a los interesados en 

participar en la Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 8 

Número de Licitación LA-019GYR017-E133-2016 

Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE LOS GRUPOS DE SUMINISTRO 311 PAPELERIA, 312 UTILES DE OFICINA, 320 

IMPRESOS Y 372 CONSUMIBLES DE COMPUTO, PARA CUBRIR NECESIDADES DE LA DELEGACION 

ESTATAL EN HIDALGO, PARA EL EJERCICIO 2016. 

Volumen a adquirir 852,142 Piezas. 

Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 

Junta de Aclaraciones 21/04/2016, 10:00 HRS. 

Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 29/04/2016, 10:00 HRS. 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas, o 

bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Adquisición de Bienes y 

Contratación de Servicios, sito en Calle Arboledas No. 115, Lotes 54 y 55, Fraccionamiento Industrial la Paz, C.P. 42080, en Pachuca de Soto, Hgo., teléfono 

(01.771) 153.3145 Ext. 5301 y 5322, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 09:00 a 16:00 horas. 

 Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura y fallo, se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 Bis fracción II de La Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales, CompraNet. 

 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 12 DE ABRIL DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

L.C. LORENZO RAUL GARCIA MONROY 

RUBRICA. 

(R.- 429101) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION OAXACA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 34, y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el  

35, 39, 42 y 44 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los 

interesados en participar en la licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 08/16 

Número de Licitación LA-019GYR013-E68-2016 

Carácter de la Licitación Pública Internacional Mixta 

Descripción de la licitación Adquisición de artículos de cocina y comedor 

Volumen a adquirir 29,169 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 12 de abril del 2016 

Junta de aclaraciones 20/04//2016, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 27/04/2016, 09:00 horas 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de las Licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx,  

y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento sita en 

Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat Nº 327 C.P. 71230, Municipio Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, teléfono: 01 951 51 7 03 99, 51 7 15 15 los días y horas en la 

licitación arriba convocada; con el siguiente horario: 8:00 A 16:00 horas. 

Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Oaxaca, ubicado en: Boulevard Guadalupe Hinojosa de 

Murat Nº 327 C.P. 71230, Colonia Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca. 

La reducción de plazo fue autorizada el 31 de marzo del 2016 por Jacinto Bardomiano López Morales Jefe de Servicios Administrativos, con fundamentos en el 

artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

JEFE DEPTO. DE ADQUISICIONES DE BIENES  

Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

C.P. ALFONSO FERMIN CRUZ NAVARRO 

RUBRICA. 

(R.- 429106) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 
DIVISION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 1 fracción IV, 3, 27 fracción I, 28, 30 fracción I y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación bajo la condición de pago a precios unitarios de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-019GYR119-E26-2016. 
Carácter de la licitación Pública Nacional. 
Descripción de la licitación SUSTITUCION DE UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR U.M.F. No. 20, 6 CONSULTORIOS CON AMC,

EN EL MUNICIPIO DE DELICIAS, CHIHUAHUA. 
Volumen de licitación Superficie estimada 1,500.00 m2. 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Abril de 2016. 
Visita al lugar de los trabajos 18 de Abril de 2016, 12:00 horas 

El punto de reunión será en Calle Las Huertas, Esq. Calle Mandarina, Fraccionamiento Las Huertas,
Cd. Delicias, Chihuahua. 

Junta de aclaraciones 19 de Abril de 2016, 11:00 horas 
En la Sala de Juntas de la Coordinación de Planeación de Infraestructura Médica, ubicada en calle Durango 
No. 291, Piso 12, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. 

Presentación y apertura de proposiciones 27 de Abril de 2016, 10:00 horas 
En la Sala de Juntas de la Coordinación de Planeación de Infraestructura Médica, ubicada en calle Durango 
No. 291, Piso 12, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México. 

 
La convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se 
pondrá ejemplar en forma impresa a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la División de Concursos y Contratos, ubicada en la calle 
Durango número 291, piso 2, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfonos 55-53-84-97 y 57-26-1700, extensión 11744, 
los días de lunes a viernes hasta el 20 de Abril del año en curso, de 10:00 a 16:00 horas. 
La reducción de plazos fue autorizado por el Coordinador de Infraestructura Inmobiliaria, El Ing. Jesús Guajardo Briones. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

COORDINADOR DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 
ING. JESUS GUAJARDO BRIONES 

RUBRICA. 
(R.- 429104) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE PEDIATRIA “DR. SILVESTRE FRENK FREUND”, DEL CMN SIGLO XXI 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 

28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 46, 48 y 50 de su 

reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitación pública internacional bajo tratados, para la contratación de: servicio integral de hemodiálisis 

interna; cuya convocatoria que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: IMSS-UMAE Hospital De Pediatría “Dr. Silvestre Frenk Freund”, del 

C.M.N. Siglo XXI, Av. Cuauhtémoc número 330, PB, Col. Doctores, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06720, tel. y fax 5627-6900 ext. 22346. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

(A TIEMPOS RECORTADOS) 

Número de Licitación LA-019GYR067-E37-2016 

Carácter de la licitación Licitación Pública Internacional Bajo Tratados Electrónica 

Descripción de la licitación Servicio Integral de Hemodiálisis Interna. (En 3era. Vuelta) 

Volumen a adquirir 13,452 Sesiones. 

Fecha de publicación en CompraNet 12 de Abril de 2016. 

Junta de aclaraciones 15 Abril 2016, 11:00 Horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 22 Abril 2016, 11:00 Horas. 

 

Esta convocante con base en la solicitud del área requirente, el día 29 de marzo de 2016, determinó la reducción de plazos para la presente convocatoria, autorizado 

por el Dr. Hermilo De La Cruz Yáñez, Director de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Pediatría “Dr. Silvestre Frenk Freund del CMN SXXI, de 

conformidad con el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

El lugar donde se llevarán a cabo los eventos: Oficina de Adquisiciones de la Unidad Convocante. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR 

DR. HERMILO DE LA CRUZ YAÑEZ 

RUBRICA. 

(R.- 429102) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-019GYR075-E45-2016 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 38, 39, 45, 46, 47, 52, 53 y 54 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 31, 34, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 56, 84, 85, 91, 95, 96, 98, 99, 102 y 104 de su 

Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la 

materia, convoca a los interesados a participar en la Convocatoria que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en: Av. Mezquital No. 6, 

Colonia San Pablo, C.P. 76130, Querétaro, Querétaro, teléfono: 01 (442) 2 10 10 63 y fax 01 (442) 2 10 10 64, los días lunes a viernes del año en curso de las de 

8:00 a 16:00 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Ing. José Vicente Santin, Titular de la 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, en la Delegación Estatal en Querétaro el día 01 de abril del 2016. 

 

Licitación Pública Nacional 

Número de Licitación LA-019GYR075-E45-2016 

Descripción de la licitación MEDICAMENTOS ONCOLOGICOS MEZCLADOS 

Volumen a adquirir 3,406,640 MG 

Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 

Junta de aclaraciones 15/04/2016 09:00 HRS.  

Visita a instalaciones NO HABRA 

Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2016 09:00 HRS. 

 

 Todos los eventos se realizarán, en el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en la Av. Mezquital número 6, 

Colonia San Pablo, C.P. 76130 Querétaro, Qro. 

 

QUERETARO, QRO., A 12 DE ABRIL DE 2016. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES  

DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIO 

LIC. EDGAR RAMIREZ TORRES 

RUBRICA. 

(R.- 429108) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO NUEVO LEON 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del  

Sector Público, así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, 

y la reducción de plazos de la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el C. LIC. JESUS GUILLERMO GONZALEZ ZARATE, TITULAR DE  

LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, con fecha 29 de Marzo de 2016, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de 

conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LA-019GYR035-E49-2016 
Carácter de la Licitación INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE INSUMOS DE EQUIPO MEDICO 

GRUPO DE SUMINISTRO 379 
Volumen a adquirir 220,889 PIEZAS 
Fecha de publicación en CompraNet 12 DE ABRIL DE 2016 
Junta de aclaraciones 21 DE ABRIL DE 2016, 11:00 HORAS 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27 DE ABRIL DE 2016, 11:00 HORAS 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas,  

o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento,  

sita en la calle de Manuel L. Barragán número 4850 Norte, Colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260, teléfono (81) 83-51-49-73, los días de lunes a 

viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en la calle de Manuel L. Barragán 

número 4850 Norte, Colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260. 

 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. JESUS GUILLERMO GONZALEZ ZARATE 

RUBRICA. 

(R.- 429105) 



 
42     (C

uarta S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 12 de abril de 2016 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

PRIVADA DE SANTA ROSA No. 21, COL. NOMBRE DE DIOS, C.P. 31110, CHIHUAHUA, CHIH. 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 58, SEGUNDO PARRAFO DEL REGLAMENTO 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DEL PARTICIPANTE GANADOR 

DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA, DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADA: 

 

No. LICITACION ADQUISICION DE EQUIPO MEDICO 

(TOMOGRAFIA COMPUTARIZADA MULTICORTES)  

FECHA DE EMISION DEL FALLO 

LA-019GYR009-E543-2015 EJERCICIO 2016 12/FEBRERO/16 

PROVEEDOR GANADOR 

No. CONTRATO PROVEEDOR DOMICILIO CANT. DE PART. 

ASIGNADAS 

MONTO DEL 

CONTRATO 

D65002BI TELECOMUNICACION Y 

EQUIPOS, S.A. DE C.V. 

DURANGO No. 10, PISO 5, INT. 56, COL. 

ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, 

MEXICO, D.F. C.P. 06700 

1 $8,698,840.00 

 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

TITULAR COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

C.P. OSCAR MONTOYA PORTILLO 

RUBRICA. 

(R.- 429099) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

PRIVADA DE SANTA ROSA No. 21, COL. NOMBRE DE DIOS, C.P. 31110, CHIHUAHUA, CHIH. 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 58, SEGUNDO PARRAFO DEL REGLAMENTO 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DEL PARTICIPANTE GANADOR 

DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA, DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADA: 

 

No. LICITACION ADQUISICION DE EQUIPO MEDICO 

(UNIDAD DE VITRECTOMIA) 

FECHA DE EMISION DEL FALLO 

LA-019GYR009-E545-2015 EJERCICIO 2016 12/FEBRERO/16 

 

PROVEEDOR GANADOR 

No. CONTRATO PROVEEDOR DOMICILIO CANT. DE PART. 

ASIGNADAS 

MONTO DEL 

CONTRATO 

D65003BI MEDICAL DIMEGAR, S.A. DE C.V. FLORESTA No. 168 COL. CLAVERIA, 

C.P. 02080 AZCAPOTZALCO, 

DISTRITO FEDERAL 

1 $754,000.00 

 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

TITULAR COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

C.P. OSCAR MONTOYA PORTILLO 

RUBRICA. 

(R.- 429096)
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FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Agrarismo No. 227, Quinto Piso, 
Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México, Tel: 5230-1600, Exts: 1094 y 1251, 
los días del siete al dieciséis de abril del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-006HAN001-E47-2016 

Objeto de la Licitación Servicio de Telefonía Convencional (Telefonía Local y de 
Larga Distancia Internacional) para la Financiera Nacional 
de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

12/04/2016, 17:00 horas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

22/04/2016, 17:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 28/04/2016, 17:00 horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION 

LIC. JOSE LEON ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 429038)   

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES  
FORESTALES, AGRICOLAS Y PECUARIAS 

CENTRO DE INVESTIGACION REGIONAL NOROESTE 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Nacional número LA-008JAG011-E10-2016, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Calle Dr. Norman E. Borlaug No. km. 12, Colonia Valle del Yaqui, C.P. 85000, Cajeme, Sonora, teléfono: 
01 (800) 088 2222 ext. 81802 y 81804, los días lunes a viernes de las 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Licitación Pública de Carácter Nacional Mixta para la 
Contratación de los Servicios Agrícolas Especializados y 
Apoyo Administrativo para las diferentes unidades 
administrativas del CIR-Noroeste 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de Marzo de 2016 

Junta de aclaraciones 31/03/2016, 11:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 08/04/2016, 10:00 horas 

 
CIUDAD OBREGON, SONORA, A 31 DE MARZO DE 2016. 

DIRECTOR REGIONAL DEL CENTRO  
DE INVESTIGACION REGIONAL NOROESTE 

DR. JORGE ALBERTO SAENZ FELIX 
RUBRICA. 

(R.- 429214)
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL “HERMANOS SERDAN” PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales Mixtas Número ASA-PBC-LPN-MTTO-07/2016, ASA-PBC-LPN-MTTO-08/2016 y ASA-PBC-LPN-LUM-09/2016, con claves CompraNet LA-009JZL982-E7-
2016, LA-009JZL982-E8-2016 y LA-009JZL982-E9-2016 respectivamente, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación disponibles, para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Km. 91.5 Carretera Federal México Puebla S/N, Colonia Centro, Huejotzingo, Puebla, C.P. 74160, Teléfono: 01 (555) 
133.1000 Ext. 8412, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA NUMERO ASA-PBC-LPN-MTTO-07/2016.  

Descripción de la licitación Mantenimiento a grupos electrógenos y red de tierras y pararrayos 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 14/04/2016, 11:00 horas 
Visita a las instalaciones 14/04/2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  22/04/2016 10:00 horas 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA NUMERO ASA-PBC-LPN-MTTO-08/2016.  

Descripción de la licitación Mantenimiento Hidrosanitario y a cisterna de agua potable 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 15/04/2016, 11:00 horas 
Visita a las instalaciones 15/04/2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  25/04/2016 10:00 horas 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA NUMERO ASA-PBC-LPN-LUM-09/2016.  

Descripción de la licitación Suministro e instalación de luminarias ahorradoras en Edificios 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 18/04/2016, 11:00 horas 
Visita a las instalaciones 18/04/2016, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  26/04/2016 10:00 horas 

 
HUEJOTZINGO, PUEBLA, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL “HERMANOS SERDAN” PUEBLA 
LIC. JOSE DE JESUS QUINTERO SEOANE 

RUBRICA 
(R.- 428961)
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CAMPECHE, CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional siguiente, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación y disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien 
en Av. López Portillo por Carretera Campeche-Chiná No. s/n, Colonia Aviación, C.P. 24072, Campeche, 
Campeche, teléfono: 019818234059 y 01-981-8234060, los días lunes a viernes del año en curso de las 09:00 
a 18:00 horas 
 
Número de Licitación: LA-009JZL007-E9-2016 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza en instalaciones del Aeropuerto 
Internacional de Campeche, Camp. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNET 12/04/2016 

Visita a las instalaciones 21/04/16 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 22/04/16 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 28/04/16 10:00 horas 

 
CAMPECHE, CAMP., A 12 DE ABRIL DE 2016. 

GERENTE DE MANTENIMIENTO 
M. EN C. GERMAN MOYANO ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 429199)   

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-009J0U016-E19-2016, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Av. Universidad No. Km. 9.5, Colonia Divina Providencia, C.P. 96536, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono: 
01921 2115800 Ext. 5220 y 5248, los días lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 hrs. 
 
LA-009J0U016-E19-2016 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
maquinaria y equipo pesado de la red Capufe y Fonadin, 
adscritos a la Delegación VI Zona Sureste 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 

Junta de aclaraciones 20/04/2016 a las 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 26/04/2016 11:00 horas 

 
COATZACOALCOS, VERACRUZ, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
ING. GUSTAVO ENRIQUE CID ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 429203) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DELEGACION REGIONAL I ZONA NOROESTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES MIXTAS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en las licitaciones públicas, que las convocatorias a 
las licitaciones que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles 
para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en el domicilio de la Delegación Regional 
I, Zona Noroeste en: Km. 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, fraccionamiento Playas de Tijuana, C.P. 22700, 
Tijuana, Baja California, los días del 05 al 13 de abril de 2016, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. De Licitación 
 

Licitación Pública Nacional Mixta número 
LA-009J0U011-E20 -2016 

Objeto de la Licitación Contratación del servicio de limpieza en plaza de cobro 
No. 50 de la red CAPUFE, ubicada en Ojinaga, 
Chihuahua, con vigencia del 01 de mayo al 31 de 
diciembre de 2016.  

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2016 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

12/04/2016 a las 10:00 horas, en la sala de usos 
múltiples de la Delegación Regional I, Zona Noroeste, 
ubicada en Tijuana, B.C. 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No habrá visita a instalaciones 

Fecha y hora para realizar la Presentación 
y apertura de proposiciones 

19/04/2016 a las 10:00 horas, en la sala de usos 
múltiples de la Delegación Regional I, Zona Noroeste, 
ubicada en Tijuana, B.C. 

Fecha y hora para emitir el fallo 26/04/2016, a las 14:00 horas, en la sala de usos 
múltiples de la Delegación Regional I, Zona Noroeste. 

 
Carácter, medio y No. De Licitación 
 

Licitación Pública Nacional Mixta número 
LA-009J0U011-E21-2016 

Objeto de la Licitación Contratación del servicio de vigilancia en plaza de cobro 
No. 50 de la red CAPUFE, ubicada en Ojinaga, 
Chihuahua con vigencia del 01 de mayo al 31 de 
diciembre de 2016. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 05/04/2016 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

13/04/2016 a las 10:00 horas, en la sala de usos 
múltiples de la Delegación Regional I, Zona Noroeste, 
ubicada en, Tijuana, B.C. 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No habrá visita a instalaciones 

Fecha y hora para realizar la Presentación 
y apertura de proposiciones 

20/04/2016 a las 10:00 horas, en la sala de usos 
múltiples de la Delegación Regional I, Zona Noroeste, 
ubicada en Tijuana, B.C. 

Fecha y hora para emitir el fallo 27/04/2016, a las 14:00 horas, en la sala de usos 
múltiples de la Delegación Regional I, Zona Noroeste. 

 
TIJUANA, B.C., A 12 DE ABRIL DE 2016. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. ANDRES ANGEL BUSTOS BAUTISTA 
RUBRICA. 

(R.- 429202) 
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SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-009J9E001-E31-2016, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Venustiano Carranza Número 32, 1er. Piso, Colonia Centro, C.P. 06059, 

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 53-40-33-00 Ext. 25921, los días de Lunes a Viernes de 

las 9:00 a 14:30 y de 16:30 a 17:30 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de 

Motocicletas y Motonetas Marca Suzuki de 124, 125 y 

250 c.c. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 08/04/2016 

Junta de aclaraciones 19/04/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visitas a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2016, 10:00 horas 

 

CD. DE MEXICO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. GABRIELA CALZADA SANTANA 

RUBRICA. 

(R.- 429160)   

TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA REGIONAL ZONA SURESTE 

VERACRUZ, VER. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 001 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional número LA-009KCZ006-E4-2016, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx y en la convocante en Avenida Marina Mercante sin número, esquina 
Montesinos, colonia Centro de la Ciudad de Veracruz, Ver., teléfono: 2299 314211 Ext. 110 y 125, los días del 
01 al 17 de abril de 2016, de las 09:00 a las 18:00 horas. 
LA-009KCZ006-E4-2016 “Servicio de Limpieza Integral de Sucursales Telegráficas y Gerencia Regional Zona 
Sureste en Veracruz” 
 

Descripción de la Licitación Servicio de Limpieza Integral en Sucursales Telegráficas 
y Gerencia Regional Zona Sureste en Veracruz 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 01 de abril de 2016 
Junta de Aclaraciones 08 de abril de 2015, 11:00 horas 
Visita a las Instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Presentación y Apertura de Proposiciones 18 de abril de 2016, 10:00 horas 

 
VERACRUZ, VERACRUZ, A 5 DE ABRIL DE 2016. 

GERENTE REGIONAL ZONA SURESTE EN VERACRUZ 
LIC. ALEJANDRA GARNICA SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 429165) 
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HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como con el 
presupuesto autorizado al Hospital mediante la Autorización de la DGPOP 6-4459-2015 de fecha 18 de 
Diciembre del 2015, emitida por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de la 
Secretaría de Salud, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica 
número: LA-012NAW001-E20-2016, cuya Convocatoria contienen los requisitos de participación, la cual 
estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, http://www.hospitaljuarez.salud.gob.mx o 
bien en: Avenida Instituto Politécnico Nacional No. 5160, Colonia Magdalena de las Salinas, Ciudad de 
México, C.P. 07760, Tel: 01(55) 57-47-75-60 ext. 7335, del 12 al 27 de abril de 2016 de 9:00 a 16:00 horas. 
 
LA 012NAW001 E20 2016 

Descripción de la licitación SERVICIO INTEGRAL PARA PROCEDIMIENTOS DE 
CIRUGIA CARDIOVASCULAR PARA EL HOSPITAL 
JUAREZ DE MEXICO 2016. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 12 / Abril / 2016 
Junta de aclaraciones 14 / Abril / 2016 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27 / Abril / 2016 11:30 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LIC. EMILIO MORALES TIRADO 

RUBRICA. 
(R.- 429221)   

INSTITUTO NACIONAL DE GERIATRIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ABIERTA 
FOLIO: INGER-15-16 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-012W00999-E15-2016, cuya Convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Blvd. 
Presidente Adolfo Ruiz Cortines No. 2767, Colonia San Jerónimo Lídice, C.P 10200, Magdalena Contreras, 
Distrito Federal, teléfono: 5655-1921 ext. 59523, los días Lunes a viernes de las 10:00 am a las 14:00 pm 
 

Descripción de la Licitación No. : 
LA-012W00999-E15-2016 

Servicio de Gestión del Conocimiento (Servicios 
Profesionales de Tutoría y Coordinación Operativa) 

Volumen a Adquirir SERVICIO (Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria) 

Fecha de Publicación en CompraNet 07/04/2016, 18:00:00 horas 

Visita a Instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 

Junta de Aclaraciones 11/04/2016, 17:00:00 horas,  

Presentación y apertura de Proposiciones 18/02/2016, 10:00:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACION 

LIC. ERIKA PLATA CORDOBA 
RUBRICA. 

(R.- 429161) 
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INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

COORDINACION DE LICITACIONES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional electrónica, cuya Convocatoria 

contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para su consulta en la página de Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en días hábiles de Lunes a Viernes, en horario de las 09:00 a 

las 14:30 horas, en Avenida Insurgentes número 3700-C, Colonia Insurgentes Cuicuilco, C.P. 04530, 

Delegación Coyoacán, Distrito Federal. 

 

Licitación Pública Número LA-012NCZ001-E125-2016 

Descripción de la Licitación ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 

Bienes a Contratar Se determinan en la Convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 12/Abril/2016 

Junta de Aclaraciones 18/Abril/2016 a las 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 28/Abril/2016 a las 10:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 

LIC. EDUARDO MUÑOZ MOGUEL 

RUBRICA. 

(R.- 429166)   

PROCURADURIA AGRARIA 
PA-DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-015QEZ001-E117-2016, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Motolinia No. 11, Colonia Centro, C.P 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de 

México, Teléfono: 15003300 ext. 1398, los días lunes a viernes  

 

Descripción de la licitación  ADQUISICION DE ARTICULOS DE PAPELERIA PARA 

LA PROCURADURIA AGRARIA 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Publicación en CompraNet 05/04/2016 

Junta de aclaraciones 12/04/2016, 10:00 horas  

Visita a Instalaciones No aplica 

Presentación y Apertura de Proposiciones 20/04/2016 10:00 horas  

 

CIUDAD DE MEXICO, A 5 DE ABRIL DE 2016. 

ENCARGADO DE LA SECRETARIA GENERAL 

C. JESUS MIGUEL ORTEGA GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 429206)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DC270-001-16 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
número:LO-018TOQ894-E35-2016; LO-018TOQ894-E36-2016; LO-018TOQ895-E37-2016; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación, están 
disponibles para revisión y consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: la Oficina de Compras de la Administración de Zona Gómez Palacio 
de la Comisión Federal de Electricidad, ubicada en: Prol. J. Agustín Castro No. 700 Ote. Col. Villa Jardín, Lerdo, Dgo. C.P. 35160, Teléfono 01 (871) 748-09-05,  
de lunes a viernes, días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LO-018TOQ894-E35-2016 
Objeto de la Licitación  GPL.-RECALIBRACION DE 10 KM A 4730 CEB 477 ACSR 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 
Junta de aclaraciones 19/04/2016 10:00 Hrs 
Visita a instalaciones 18/04/2016 08:30 Hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 27/04/2016 09:00 Hrs 

 
No. de Licitación LO-018TOQ894-E36-2016 
Objeto de la Licitación  GPL.- RECALIBRACION DE 4 KM 3F-4H ACSR 477 A 4020 LGM 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 
Junta de aclaraciones 19/04/2016 13:00 Hrs 
Visita a instalaciones 18/04/2016 08:30 Hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 27/04/2016 12:00 Hrs 

 
No. de Licitación LO-018TOQ894-E37-2016 
Objeto de la Licitación  GPL.- SUSTITUCION DE 10 KM DE LINEA MT EN CIRCUITO 4720 S.E. CEBALLOS 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 
Junta de aclaraciones 20/04/2016 09:00 Hrs 
Visita a instalaciones 18/04/2016 8:30 Hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 28/04/2016 09:00 Hrs 

 
GOMEZ PALACIO, DGO., A 12 DE ABRIL DE 2016. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 
C.P. GERARDO MATRON LARA 

RUBRICA. 
(R.- 429217) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DC020-001-16 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitaciones Públicas 

Nacionales número: LO-018TOQ104-E1-2016, LO-018TOQ104-E2-2016 cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación, están disponibles  

para revisión y consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: en la Administración de Zona de Distribución Cuauhtémoc de la Comisión Federal  

de Electricidad, ubicada en: Ave. Independencia y C.31 No. 3122, Fracc. Independencia, Cd. Cuauhtémoc, Chihuahua. C.P. 31530, Teléfono 01(625)582-90-02 y  

582-90-06, de lunes a viernes, días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 

No. de Licitación LO-018TOQ104-E1-2016 

Objeto de la Licitación  CUC- REFUERZO 20 KM NCB TRAMO I 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 

Junta de aclaraciones 20/04/2016 10:00 hrs. 

Visita a instalaciones 18/04/2016, 08:30 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 27/04/2016, 10:00 hrs. 

 

No. de Licitación LO-018TOQ104-E2-2016 

Objeto de la Licitación  CUC- REFUERZO 20 KM NCB TRAMO II 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 

Junta de aclaraciones 20/04/2016 12:00 hrs. 

Visita a instalaciones 18/04/2016, 09:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 27/04/2016, 12:00 hrs. 

 

CD. CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 

C.P. GERARDO MATRON LARA 

RUBRICA. 

(R.- 429218)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DC010-001-16 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se  
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número:LO-018TOQ895-E21-2016; 
LO-018TOQ895-E22-2016; LO-018TOQ895-E23-2016; LO-018TOQ895-E24-2016; cuya Convocatoria  
que contiene las bases de participación, están disponibles para revisión y consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: la Oficina de Compras de la Administración de Zona 
Chihuahua de la Comisión Federal de Electricidad, ubicada en: Ave. Teófilo Borunda No. 700, Col. Centro, 
Chihuahua, Chih. C.P. 31000, Teléfono 01 (614) 439-95-03 y 439-95-05, de lunes a viernes, días hábiles, con 
el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas.  
 

No. de Licitación LO-018TOQ895-E21-2016 

Objeto de la Licitación  CHA-Construcción Troncal OJI 4060  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 

Junta de aclaraciones 19/04/2016 14:00 Hrs 

Visita a instalaciones 18/04/2016 08:30 Hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 27/04/2016 09:00 Hrs 

 

No. de Licitación LO-018TOQ895-E22-2016 

Objeto de la Licitación  CHA-Construcción ESZ 5550 336 ACSR 3F-4H Paq. 1 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 

Junta de aclaraciones 19/04/2016 16:00 Hrs 

Visita a instalaciones 18/04/2016 08:30 Hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 27/04/2016 12:00 Hrs 

 

No. de Licitación LO-018TOQ895-E23-2016 

Objeto de la Licitación  CHA-Construcción ESZ 5550 336 ACSR 3F-4H Paq. 2 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 

Junta de aclaraciones 20/04/2016 09:00 Hrs 

Visita a instalaciones 19/04/2016 08:30 Hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 27/04/2016 15:00 Hrs 

 

No. de Licitación LO-018TOQ895-E24-2016 

Objeto de la Licitación  CHA-Construcción ESZ 5550 336 ACSR 3F-4H Paq. 3 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 

Junta de aclaraciones 20/04/2016 11:00 Hrs 

Visita a instalaciones 19/04/2016 08:30 Hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 27/04/2016 18:00 Hrs 

 
GOMEZ PALACIO, DURANGO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

JEFE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS  
DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 

C.P. GERARDO MATRON LARA 
RUBRICA. 

(R.- 429209) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE PROYECTOS GEOTERMOELECTRICOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-018TOQ053-E5-2016, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Alejandro Volta 655, colonia Electricistas, código postal 
58290, Morelia, Michoacán, teléfono (443) 322-7065, los días del 8 al 27 de abril de 2016 de 9:00 a 
14:00 horas. 
 

Número de la licitación LO-018TOQ053-E5-2016 
Descripción de la licitación “Desazolve de laguna de evaporación en el campo 

geotérmico de Cerro Prieto, Baja California” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2016. 
Junta de aclaraciones 21/04/2016, 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 21/04/2016, 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 04/05/2016, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MORELIA, MICHOACAN, A 12 DE ABRIL DE 2016. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

ING. JOSE FRANCISCO JAVIER REYNA REYNA 
RUBRICA. 

(R.- 429019)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE PROYECTOS GEOTERMOELECTRICOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 02 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-018TOQ053-E6-2016, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Alejandro Volta 655, colonia Electricistas, código postal 
58290, Morelia, Michoacán, teléfono (443) 322-7065, los días del 8 al 28 de abril de 2016 de 9:00 a 
14:00 horas. 
 
Número de la licitación LO-018TOQ053-E6-2016 

Descripción de la licitación 

“Mantenimiento y acondicionamiento de instalaciones y 
equipos superficiales y trabajos de verificación de integridad 
mecánica de separadores de vapor, en el campo geotérmico 
de Cerro Prieto, Baja California” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2016 
Junta de aclaraciones 20/04/2016, 11:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 20/04/2016, 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 05/05/2016, 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MORELIA, MICHOACAN, A 12 DE ABRIL DE 2016. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

ING. JOSE FRANCISCO JAVIER REYNA REYNA 
RUBRICA. 

(R.- 429022) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en las disposiciones 22 fracción I, 24, 32 fracción I y Transitoria Sexta, de las Disposiciones 
Generales en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras  
de la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias (en lo sucesivo  
Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto en la modalidad de Concurso  
No. CFE-0001-CAAAA-0002-2016 para la: 
Adquisición de 5,980,000 toneladas de Carbón Mineral Térmico con destino a la C.T. Pdte. Plutarco 
Elías Calles. 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en las siguientes ligas http://www.cfe.gob.mx/Proveedores/ 
1_Adquisicionesarrendamientosyservicios/ProcedimientosRegimenEspecial/PREProceso/Paginas/def
ault.aspx y http://compranet.funcionpublica.gob.mx. Este procedimiento de contratación se llevará a cabo 
de manera electrónica. El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora 
y lugar de las actividades: 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR  
Disponibilidad del pliego de requisitos en el Portal de Internet 
de la CFE y CompraNet. 

12 de abril de 2016 Portal de CFE 
y Compranet 

Capacitación para uso del Sistema Electrónico y presentación 
de Subastas  

15 de abril de 2016 
10:00 horas 

Ciudad de 
México 

Límite para presentar dudas o aclaraciones al Pliego de 
Requisitos 

20 de abril de 2016 
12:00 horas  

Portal de CFE 
y Compranet 

Sesión de Aclaraciones del Pliego de Requisitos 21 de abril de 2016 
13:00 horas 

Portal de CFE 
y Compranet 

Presentación de Ofertas de los concursantes e información 
requerida.  

Hasta el 2 de mayo de 
2016 a las 10:00 horas 

Portal de CFE 
y Compranet 

Apertura de Ofertas 
Técnicas 
Económicas 

2 de mayo de 2016 
10:00 horas 

Portal de CFE 
y Compranet 

Notificación de dictamen técnico y de aceptación de los 
concursantes para participar en la subasta. 

3 de mayo de 2016 
10:00 horas 

Portal de CFE 
y Compranet 

Subasta electrónica. 3 de mayo de 2016 Portal de CFE 
y Compranet 

Notificación del Fallo. 4 de mayo de 2016 
14:00 horas 

Portal de CFE 
y Compranet 

Firma del contrato 16 de mayo de 2016 Auxiliaría 
General de la 
Gerencia de 

Abastecimientos 
 
Pueden participar las personas físicas y morales, mexicanas o extranjeras que cumplan con los 
requerimientos indicados en el Pliego de Requisitos. El Area Contratante que publica la presente convocatoria 
es la Subgerencia de Adquisiciones de la Gerencia de Abastecimientos de la CFE a través del Departamento 
de Concursos, cuyo contacto es el Ing. Gerardo García Rojas Vassallo, con Clave de Agente Contratante  
AA-003, con domicilio en Río Ródano No. 14, 4° piso, sala 402, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad 
de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, con correo electrónico gerardo.garciarojas@cfe.gob.mx. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 

RUBRICA. 
(R.- 429192) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

(DIFERENCIADA 2) ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante la cual se desarrolla el procedimiento, así como la descripción de 
los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Concursos de la Gerencia de Abastecimientos 
ubicado en Río Ródano número 14, 4° piso, sala 402, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono: 
52-29-44-00 exts. 83484 / 83487 desde el 06 de abril de 2016 y hasta las 24 horas previas al Acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones, de 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los 
Tratados (Diferenciada 2) Electrónica 
No. LA-018TOQ003-E89-2016

Objeto de la Licitación  Adquisición de Equipos Compactos de Medición 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 06 de abril de 2016
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

27 de abril de 2016, 12:00 horas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

16 de mayo de 2016, 10:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 26 de mayo de 2016, 14:00 horas
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 

RUBRICA. 
(R.- 429027)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION VALLE DE MEXICO CENTRO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE: 003 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública que se indica a continuación, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento de Adquisiciones de Bienes y Servicios 
de la División Valle México Centro sito en Lago Iseo número 236, cuarto piso, Colonia Anáhuac, Delegación 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11320, teléfono: 01 (55) 5229 4400, extensiones 14600 y 14633. 
 

Número de Licitación: Licitación Pública Internacional BCT número 
LA-018TOQ988-E204-2016. 

Descripción de la Licitación: SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
Volumen a Adquirir: Indicados en el anexo 1 de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 08 de Abril de 2016. 
Junta de Aclaraciones: 19 de Abril de 2016, 10:00 horas. 
Presentación y Apertura de proposiciones: 03 de Mayo de 2016, 10:00 horas. 

 
Así mismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la Convocatoria, para su consulta. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 
JEFE DE LA OFICINA DE COMPRAS DIVISIONAL 

LIC. KARINA DE SOCORRO ACOSTA TORAL 
RUBRICA. 

(R.- 429210)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y OBRA PUBLICA DE LA G.R.T. NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 0042016 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 

nacionales números;;  LLOO--001188TTOOQQ008855--EE110011--22001166;;  LLOO--001188TTOOQQ008855--EE110022--22001166;;  cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en 

Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Monteverde 295, Colonia Luis Encinas, C.P. 83138, Hermosillo, Sonora, teléfono: (01 662) 259 40 17 

y fax (01 662) 259 40 18, los días lunes a viernes del año en curso de las 08:00 am a 18:00 pm horas. 

 

Descripción de la licitación 

LO-018TOQ085-E101-2016 

Adecuación de Casetas de Control para Instalación de Cargadores en SE Industrial Caborca, SE Seis de Abril, 

SE Cananea y SE El Fresnal a cargo de la ZT Norte de la GRTNO.  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 

Junta de aclaraciones 15/04/2016 a las 11:00 horas 

Visita a instalaciones 13/04/2016 Y 14/04/2016 a las 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 26/04/2016 a las 09:00 horas 

 

Descripción de la licitación 

LO-018TOQ085-E102-2016 

Construcción y Adecuación de Edificio para Centro de datos de la Zona de Operación Culiacán de la GRTNO 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 

Junta de aclaraciones 15/04/2016 a las 10:00 horas 

Visita a instalaciones 14/04/2016 a las 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2016 a las 09:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SONORA, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

JEFE DEL DEPTO. DE CONTRATOS Y OBRA PUBLICA 

JOSE CARLOS CALLEROS GOMEZ 

RUBRICA. 

(R.- 429075)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION CENTRO OCCIDENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 4 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-018TOQ008-E80-2016 cuya 

convocatoria que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien Av. Solidaridad No. 2554, Col. Electricistas, C.P. 58290, Morelia, Michoacán, 

Teléfono (01443) 322 5250, los días lunes a viernes de las 8:00 a 15:00 horas 

 

No. de Licitación LA-018TOQ008-E80-2016 (DCO-13-2016) 

Objetivo de la Licitación  Adquisición de Cable A AS 7#8 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 

Junta de Aclaraciones 15/04/2016 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones  22/04/2016 09:00 horas 

 

MORELIA, MICHOACAN, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

JEFE DEPARTAMENTO ABASTECIMIENTOS DIVISIONAL 

LIC. RICARDO CALDERON MEDELLIN 

RUBRICA. 
(R.- 429118)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 05 

 
La División de Distribución Jalisco, con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en las siguiente 
licitación: Licitación Pública Internacional Diferenciada 1, para la adquisición de Restauradores, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. 16 de Septiembre No. 455 5to. Piso, Colonia Centro, C.P. 44100, 
Guadalajara, Jalisco, teléfono: (33) 3134 1376 y fax (33) 3134 1429, de Lunes a Viernes en días hábiles del 
año en curso de las 9:00 a 14:30 horas, las cual se desarrollará conforme a lo siguiente: 
 
LA-018TOQ022-E105-2016 

Descripción de la licitación Restauradores 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 
Junta de aclaraciones 12/04/2016 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  22/04/2016 
Emisión del Fallo 29/04/2016 
Formalización de Contrato Dentro de los 15 días naturales posteriores a la 

notificación del fallo 
 

ATENTAMENTE 
GUADALAJARA, JALISCO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

JEFE DEPARTAMENTO DIVISIONAL ABASTECIMIENTOS 
ING. SAUL MARTINEZ LOMELI 

RUBRICA. 
(R.- 429125) 



Martes 12 de abril de 2016 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     59 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DC000-05-16 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales números: LO-018TOQ036-E13-2016, 
LO-018TOQ036-E14-2016, LO-018TOQ036-E15-2016, LO-018TOQ036-E16-2016, LO-018TOQ036-E17-2016, 
LO-018TOQ036-E18-2016, LO-018TOQ036-E19-2016, LO-018TOQ036-E20-2016, LO-018TOQ036-E21-2016, 
LO-018TOQ036-E22-2016, LO-018TOQ036-E23-2016, LO-018TOQ036-E24-2016, LO-018TOQ036-E25-2016, 
LO-018TOQ036-E26-2016, LO-018TOQ036-E27-2016, LO-018TOQ036-E28-2016, LO-018TOQ036-E29-2016, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación, están disponibles para revisión y consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: el Departamento de Concursos y Contratos de la 
Comisión Federal de Electricidad, ubicada en: Blvd. Miguel Alemán 110,Parque Industrial Lagunero, Gómez 
Palacio, Dgo. C.P. 35078, Teléfono 01 (871)729-18-36 y 729-18-37, de lunes a viernes, días hábiles, con el 
siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de Licitación LO-018TOQ036-E13-2016 
Objeto de la Licitación  Cuc-Refuerzo MBA-5820-1C 12 KM-33 KV-3F-3H-ACSR-

477-PC (Tramo hacía CMO-5225, MBA-5840) 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 
Junta de aclaraciones 21/04/2016 08:30 hrs. 
Visita a instalaciones 15/04/2016 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/04/2016 08:30 hrs. 

 
No. de Licitación LO-018TOQ036-E14-2016 
Objeto de la Licitación  Cuc-Salidas Subterráneas Nuevas S.E. Arenales 0.7 Kms 

1C-33KV-3F-4H-XLP-500 al para Nuevos Circuitos  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 
Junta de aclaraciones 21/04/2016 11:00 hrs. 
Visita a instalaciones 15/04/2016 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/04/2016 11:00 hrs. 

 
No. de Licitación LO-018TOQ036-E15-2016 
Objeto de la Licitación  Cuc-Tercer Troncal S.E. Carichi Const 7.0 Km 1C-33KV-

3F-4H 477 ACSR-PC Guarda AG5/16 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 
Junta de aclaraciones 21/04/2016 14:30 hrs. 
Visita a instalaciones 16/04/2016 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/04/2016 13:30 hrs. 

 
No. de Licitación LO-018TOQ036-E16-2016 
Objeto de la Licitación  Dgo-Construcción de la Ampl. de R.D. del Pob. San 

Bernardino de Milpillas Chico Mpio. de Pueblo Nuevo 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 
Junta de aclaraciones 21/04/2016 08:30 hrs. 
Visita a instalaciones 15/04/2016 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/04/2016 08:30 hrs. 

 
No. de Licitación LO-018TOQ036-E17-2016 
Objeto de la Licitación  Dgo-Construcción de la Ampl. de R.D. de 3 Pob. En el 

Mpio. de Pueblo Nuevo Paq. 3 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 
Junta de aclaraciones 21/04/2016 10:30 hrs. 
Visita a instalaciones 15/04/2016 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/04/2016 11:00 hrs. 
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No. de Licitación LO-018TOQ036-E18-2016 
Objeto de la Licitación  Dgo-Construcción de la Amp. De R.D. de 3 Pob. En el 

Mpio. de Pueblo Nuevo Paq. 4 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 
Junta de aclaraciones 21/04/2016 12:30 hrs. 
Visita a instalaciones 15/04/2016 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/04/2016 13:30 hrs. 

 
No. de Licitación LO-018TOQ036-E19-2016 
Objeto de la Licitación  Dgo-Construcción de la R.D. del Pobl. Mesa de Tabacos 

Mpio. de Suchil 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 
Junta de aclaraciones 21/04/2016 14:30 hrs. 
Visita a instalaciones 15/04/2016 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/04/2016 16:00 hrs. 

 
No. de Licitación LO-018TOQ036-E20-2016 
Objeto de la Licitación  Dgo-Construcción de la R.D. y L.D. del Pob. Agua Prieta 

en el Mpio. de Mezquital Paq.8 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 
Junta de aclaraciones 22/04/2016 08:30 hrs. 
Visita a instalaciones 15/04/2016 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/04/2016 08:30 hrs. 

 
No. de Licitación LO-018TOQ036-E21-2016 
Objeto de la Licitación  Dgo-Estudios Topográficos y Ambientales para los 

Proyectos Laguna Seca y Rancho Viejo, Mpio de 
Guanaceví  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 
Junta de aclaraciones 22/04/2016 11:00 hrs. 
Visita a instalaciones 15/04/2016 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/04/2016 11:00 hrs. 

 
No. de Licitación LO-018TOQ036-E22-2016 
Objeto de la Licitación  Dgo-Construcción de la R.D. y L.D. del Pob. Las Cuevas 

en el Mpio. de Tamazula Paq. 9 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 
Junta de aclaraciones 22/04/2016 14:00 hrs. 
Visita a instalaciones 15/04/2016 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/04/2016 14:00 hrs. 

 
No. de Licitación LO-018TOQ036-E23-2016 
Objeto de la Licitación  Prl-R.D. y L.D. Cerro Grande 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 
Junta de aclaraciones 20/04/2016 08:30 hrs. 
Visita a instalaciones 15/04/2016 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/04/2016 08:30 hrs. 
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No. de Licitación LO-018TOQ036-E24-2016 
Objeto de la Licitación  Prl-R.D. Cocherare 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 
Junta de aclaraciones 20/04/2016 10:30 hrs. 
Visita a instalaciones 15/04/2016 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/04/2016 11:00 hrs. 

 
No. de Licitación LO-018TOQ036-E25-2016 
Objeto de la Licitación  Prl-R.D y L.D. Basigochi 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 
Junta de aclaraciones 20/04/2016 12:30 hrs. 
Visita a instalaciones 15/04/2016 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/04/2016 14:00 hrs. 

 
No. de Licitación LO-018TOQ036-E26-2016 
Objeto de la Licitación  Prl-R.D. Agua Fría  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 
Junta de aclaraciones 20/04/2016 14:30 hrs. 
Visita a instalaciones 15/04/2016 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/04/2016 16:00 hrs. 

 
No. de Licitación LO-018TOQ036-E27-2016 
Objeto de la Licitación  Cha-Línea División del Norte Tramo 1 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 
Junta de aclaraciones 19/04/2016 08:30 hrs. 
Visita a instalaciones 15/04/2016 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/04/2016 08:30 hrs. 

 
No. de Licitación LO-018TOQ036-E28-2016 
Objeto de la Licitación  Cha-Línea División del Norte Tramo 2 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 
Junta de aclaraciones 19/04/2016 10:30 hrs. 
Visita a instalaciones 15/04/2016 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/04/2016 11:00 hrs. 

 
No. de Licitación LO-018TOQ036-E29-2016 
Objeto de la Licitación  Cha-Línea División del Norte Tramo 3 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 
Junta de aclaraciones 19/04/2016 12:30 hrs. 
Visita a instalaciones 15/04/2016 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/04/2016 14:00 hrs. 

 
GOMEZ PALACIO, DURANGO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

JEFE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS  
DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 

C.P. GERARDO MATRON LARA 
RUBRICA. 

(R.- 429219) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION OCCIDENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008/16 
 

Con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
informa a los interesados de la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Internacional Bajo la 
Cobertura de los Tratados (Diferenciada Uno) Electrónica No. Interno LPI-18164061-022-16 y No. en 
CompraNet LA-018TOQ048-E46-2016, cuya Convocatoria contiene las bases de participación que se 
encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección electrónica: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Avenida Vicente Guerrero No. 1204, Colonia Agua 
Blanca Industrial, C.P. 45235, Zapopan, Jalisco, para la adquisición de Tablero PCYM con destino a las Zonas 
de Transmisión Michoacán, Nayarit y Jalisco Poniente adscritas a la Gerencia Regional de Transmisión 
Occidente, la cual fue publicada en CompraNet el día 07 de Abril de 2016, la cual se desarrollará conforme a 
lo siguiente: junta de aclaraciones: 11 de Abril de 2016 a las 10:00 horas; acto de presentación y apertura de 
proposiciones: 21 de Abril de 2016 a las 08:00 horas; emisión de fallo: 27 de Abril de 2016 a las 12:00 horas y 
fecha o plazo para suscribir el contrato: 05 de Mayo de 2016 o dentro de los 15 días naturales siguientes a la 
notificación del fallo. 
Con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
informa a los interesados de la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Internacional Bajo la 
Cobertura de los Tratados (Diferenciada Dos) Electrónica No. Interno LPI-18164061-023-16 y No. en 
CompraNet LA-018TOQ048-E48-2016, cuya Convocatoria contiene las bases de participación que se 
encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección electrónica: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Avenida Vicente Guerrero No. 1204, Colonia Agua 
Blanca Industrial, C.P. 45235, Zapopan, Jalisco, para la adquisición de Cuchillas Tipo Pantógrafo y Cuchillas 
Tipo “V” de 123 Kv., con destino a las Zonas de Transmisión Nayarit y  Michoacán adscritas a la Gerencia 
Regional de Transmisión Occidente, la cual fue publicada en CompraNet el día 07 de Abril de 2016, la cual se 
desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 11 de Abril de 2016 a las 14:00 horas; acto de 
presentación y apertura de proposiciones: 21 de Abril de 2016 a las 10:00 horas; emisión de fallo: 27 de Abril 
de 2016 a las 13:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato: 05 de Mayo de 2016 o dentro de los 15 
días naturales siguientes a la notificación del fallo. 
Con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
informa a los interesados de la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Internacional Bajo la 
Cobertura de los Tratados (Diferenciada Dos) Electrónica No. Interno LPI-18164061-024-16 y No. en 
CompraNet LA-018TOQ048-E49-2016, cuya Convocatoria contiene las bases de participación que se 
encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección electrónica: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Avenida Vicente Guerrero No. 1204, Colonia Agua 
Blanca Industrial, C.P. 45235, Zapopan, Jalisco, para la adquisición de Equipo de Línea Viva con destino a las 
Zonas de Transmisión Bajío, Colima, Jalisco Poniente y Michoacán adscritas a la Gerencia Regional de 
Transmisión Occidente Luis Potosí, la cual fue publicada en CompraNet el día 07 de Abril de 2016, la cual se 
desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 12 de Abril de 2016 a las 09:00 horas; acto de 
presentación y apertura de proposiciones: 21 de Abril de 2016 a las 14:00 horas; emisión de fallo: 27 de Abril 
de 2016 a las 14:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato: 05 de Mayo de 2016 o dentro de los 15 
días naturales siguientes a la notificación del fallo. 
Con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
informa a los interesados de la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Internacional Abierta 
Fuera de la Cobertura de los Tratados Electrónica No. Interno LPI-18164061-027-16 y No. en CompraNet LA-
018TOQ048-E54-2016, cuya Convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran disponibles 
para consulta en Internet en la dirección electrónica: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: 
Avenida Vicente Guerrero No. 1204, Colonia Agua Blanca Industrial, C.P. 45235, Zapopan, Jalisco, para la 
adquisición de Convertidor de Medios, la cual fue publicada en CompraNet el día 07 de Abril de 2016, la cual 
se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 13 de Abril de 2016 a las 12:00 horas; acto de 
presentación y apertura de proposiciones: 22 de Abril de 2016 a las 14:00 horas; emisión de fallo: 28 de Abril 
de 2016 a las 14:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato: 06 de Mayo de 2016 o dentro de los 15 
días naturales siguientes a la notificación del fallo. 
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Con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
informa a los interesados de la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Internacional Bajo la 
Cobertura de los Tratados (Diferenciada Dos) Electrónica No. Interno LPI-18164061-029-16 y No. en 
CompraNet LA-018TOQ048-E56-2016, cuya Convocatoria contiene las bases de participación que se 
encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección electrónica: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Avenida Vicente Guerrero No. 1204, Colonia Agua 
Blanca Industrial, C.P. 45235, Zapopan, Jalisco, para la adquisición de Boquilla de Alta Tensión, con destino a 
las Zonas de Transmisión Jalisco Poniente y Jalisco Oriente, adscritas a la Gerencia Regional de Transmisión 
Occidente, la cual fue publicada en CompraNet el día 07 de Abril de 2016, la cual se desarrollará conforme a 
lo siguiente: junta de aclaraciones: 13 de Abril de 2016 a las 09:00 horas; acto de presentación y apertura de 
proposiciones: 22 de Abril de 2016 a las 10:00 horas; emisión de fallo: 28 de Abril de 2016 a las 13:00 horas y 
fecha o plazo para suscribir el contrato: 06 de Mayo de 2016 o dentro de los 15 días naturales siguientes a la 
notificación del fallo. 
Con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
informa a los interesados de la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Internacional Abierta 
Fuera de los Tratados Electrónica No. Interno LPI-18164061-030-16 y No. en CompraNet LA-018TOQ048-
E57-2016, cuya Convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para 
consulta en Internet en la dirección electrónica: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: 
Avenida Vicente Guerrero No. 1204, Colonia Agua Blanca Industrial, C.P. 45235, Zapopan, Jalisco, para la 
adquisición de Banda de Hule, la cual fue publicada en CompraNet el día 07 de Abril de 2016, la cual se 
desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 13 de Abril de 2016 a las 08:00 horas; acto de 
presentación y apertura de proposiciones: 21 de Abril de 2016 a las 17:00 horas; emisión de fallo: 27 de Abril 
de 2016 a las 17:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato: 05 de Mayo de 2016 o dentro de los 15 
días naturales siguientes a la notificación del fallo. 
 

ATENTAMENTE 
ZAPOPAN, JALISCO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 
ING. IRVING JOSE LUIS PEÑUELAS MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 429128)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005 

LICITACION PUBLICA 

 

La Gerencia Regional de Transmisión Noreste, ubicada en Av. Lázaro Cárdenas s/n casi esquina con 

Av. Eugenio Garza Sada, (en el interior de la Subestación Tecnológico), Col. Mederos, Monterrey, N.L. 

C.P. 64780, con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, informa: 

A los interesados de la Convocatoria del procedimiento de Licitación Pública Internacional Bajo la cobertura de 

los tratados (Diferenciada 2) No. LA-018TOQ026-E61-2016 (018-LPI/16), para la adquisición de Tableros, los 

detalles se determinan en la propia convocatoria, fue publicada en CompraNet el día 07 de abril de 2016, la 

cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 14 de abril de 2016 a las 09:00 horas; acto 

de presentación y apertura de proposiciones: 22 de abril de 2016 a las 09:00 horas; emisión de fallo: 29 de 

abril 2016 a las 09:00 horas y fecha o plazo para suscribir el contrato: 16 de mayo de 2016, asimismo la 

convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 

 

ATENTAMENTE 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

JEFE OFICINA DE OBRA PUBLICA REGIONAL 

ING. RAUL BERNAL MORENO 

RUBRICA. 

(R.- 429098)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION VALLE DE MEXICO NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 06/16 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 

participar en las licitaciones públicas que se indican a continuación, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación estarán disponibles para consulta 

en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento Divisional de Compras, ubicado en Vía Adolfo López Mateos S/N-PB, esq. Av. 

de los Alcanfores, Col. Jardines de San Mateo, Naucalpan de Juárez, Edo. de México, C.P. 53240, Tel. 52-29-44-00, Ext. 12097, 12301. 

 

Número de licitación: Licitación Pública Nacional Electrónica, No. LP-006/2016 (LA-018TOQ997-E65-2016) 

Descripción de la licitación: Adquisición de Seccionadores 

Fecha de publicación en CompraNet: 07/abril/2016 

Junta de aclaraciones: 13/abril/2016, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones: 22/abril/2016, 10:00 horas 

 

Número de licitación: Licitación Pública Internacional Electrónica, No. LP-012/2016 (LA-018TOQ997-E63-2016) 

Descripción de la licitación: Adquisición de Accesorios Subterráneos 

Fecha de publicación en CompraNet: 07/abril/2016 

Junta de aclaraciones: 14/abril/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones: 28/abril/2016, 10:00 horas 

 

Así mismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 

 

ATENTAMENTE 

NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO NORTE 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. CESAR RAUL CONCHA SOSA 

RUBRICA. 

(R.- 429129) 



 
M

artes 12 de abril de 2016 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(C

uarta S
ección)     65 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO OCCIDENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL No. DCO-007/16 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de las convocatorias a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional para las 
obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

objeto de la licitación Medición y corrección de tierras en baja tensión de la Zona Uruapan, Zona Colima y Zona 
Zitácuaro 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ033-E23-2016 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 
Visita al sitio de los trabajos 14/04/2016 09:00 hrs. 

Partiendo de las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad ubicadas en:  
Zona Uruapan.- Av. San Francisco S/N, Col. Centro, Uruapan, Mich. 
Zona Colima.-Km 2.5 Carret. Colima-Coquimatlán, Colima, Col. Zona Zitácuaro.-Av. Revolución Sur 
No. 350, Col. Flor de Liz, Zitácuaro, Mich 

Junta de aclaraciones 15/04/2016 09:00 hrs. 
En las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad, en la Sala de Juntas Sustentabilidad, 
ubicada en Calz. Ventura Puente No. 1653, Col. Viveros, Morelia, Mich. 

Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2016 08:00 hrs. 
En las Oficinas de Comisión Federal de Electricidad en el Depto. de Concursos y Contratos, ubicado 
en Calz. Ventura Puente No. 1653, Col. Viveros, Morelia, Mich. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

MORELIA, MICH., A 12 DE ABRIL DE 2016. 
JEFE DEPTO. DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

C.P. ADRIANA CORREA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 429034) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

SUBDIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 
COORDINACION DE PROYECTOS DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION 

RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION CENTRO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación del Resumen a la Convocatoria de la Licitación Pública de carácter Nacional 
para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de Obra Civil y Electromecánica de la Línea de Transmisión SET 

1 Maniobras entq. Estadio – San Bernabé, 230 kV – 2C – 0.42 km - 1113 
ACSR/AS - 1C/F – TA/PA - 1600 mm2 Cu – XLPE, incluye suministro y 

desmantelamiento, obra localizada en el estado de México 

Construcción de Obra Civil y Electromecánica de la Línea de Transmisión 
SET 1 Maniobras entq. Estadio – San Bernabé 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ081-E11-2016 12/04/2016 
 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

19/04/2016 
10:00 horas 

21/04/2016 
10:00 horas 

03/05/2016 
10:00 horas 

Calle del Tule núm. 146, Col. Lomas Altas, Toluca, 
Edo. de México. C.P.50060. 

Sala de Juntas Residencia de Contratación de la 
RRCPTyT Centro, Sita en Av. Irapuato núm. 1060 

Cd. Industrial C.P. 36541, Irapuato, Gto. 

Sala polivalente de la RRCPTyT Centro, Sita en 
Av. Irapuato núm. 1060 Cd. Industrial 

C.P. 36541, Irapuato, Gto. 
 

Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de información 
pública gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección 
electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

IRAPUATO, GUANAJUATO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 
RESIDENTE REGIONAL DEL CENTRO 
ING. L. EDUARDO ROMERO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 429141)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
 

La Comisión Federal de Electricidad a través del Departamento de Compras Divisional de la División de 
Distribución Sureste de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados en participar en licitaciones públicas 
que las convocatorias a la licitación que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los 
procedimientos, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 
convocante: en Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fraccionamiento Colinas la Soledad, C.P. 68020, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, en días hábiles de las 09:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados (Dif. 1) 
Electrónica No. LA-018TOQ004-E68-2016 (18164041-011-16). 

Objeto de la Licitación  Dispositivos antitormenta DATTH y soporte para deslizar 
conductor. 

Volumen a adquirir 2 partidas, 1876 piezas y 537 juegos. 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de abril de 2016 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

12 de abril de 2016 a las 09:00 horas 

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

20 de abril de 2016 a las 09:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 10 de mayo de 2016 a las 13:00 horas 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación del fallo. 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados (Dif. 1) 

Electrónica No. LA-018TOQ004-E64-2016 (18164041-012-16). 
Objeto de la Licitación  Dispositivos para prevenir colapsos en estructuras 

(DPCE's) 
Volumen a adquirir 1 partida, 65 juegos. 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de abril de 2016 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

12 de abril de 2016 a las 11:00 horas 

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

20 de abril de 2016 a las 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 10 de mayo de 2016 a las 14:00 horas 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación del fallo. 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados (Dif. 1) 

Electrónica No. LA-018TOQ004-E70-2016 (18164041-013-16). 
Objeto de la Licitación  Transformadores de distribución 
Volumen a adquirir 61 partidas, 2,747 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de abril de 2016. 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

11 de abril de 2016 a las 09:00 horas 

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

18 de abril de 2016 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 06 de mayo de 2016 a las 13:00 horas 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación del fallo. 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Debajo del Umbral Electrónica No. 

LA-018TOQ004-E71-2016 (18164041-014-16). 
Objeto de la Licitación  Accesorios Subterráneos 
Volumen a adquirir 2 partidas, 240 piezas. 



68     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 12 de abril de 2016 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de abril de 2016 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

13 de abril de 2016 a las 09:00 horas 

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

22 de abril de 2016 a las 09:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 12 de mayo de 2016 a las 13:00 horas 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación del fallo. 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Debajo del Umbral Electrónica No. 

LA-018TOQ004-E73-2016 (18164041-015-16). 
Objeto de la Licitación  Postes y anclas de concreto 
Volumen a adquirir 2 partidas, 3,145 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de abril de 2016 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

13 de abril de 2016 a las 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

22 de abril de 2016 a las 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 12 de mayo de 2016 a las 14:00 horas 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación del fallo. 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Debajo del Umbral Electrónica No. 

LA-018TOQ004-E67-2016 (18164041-016-16). 
Objeto de la Licitación  Boquillas y refacciones de SE's y transformadores 
Volumen a adquirir 4 partidas, 58 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de abril de 2016 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

14 de abril de 2016 a las 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

25 de abril de 2016 a las 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 13 de mayo de 2016 a las 14:00 horas 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación del fallo. 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados (Dif. 1) 

Electrónica No. LA-018TOQ004-E69-2016 (18164041-017-16). 
Objeto de la Licitación  Cables 
Volumen a adquirir 9 partidas, 15,820 metros y 6,575 kilogramos. 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de abril de 2016 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

09 de mayo de 2016 a las 09:00 horas 

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

17 de mayo de 2016 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 06 de junio de 2016 a las 13:00 horas 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación del fallo. 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Debajo del Umbral Electrónica No. 

LA-018TOQ004-E75-2016 (18164041-019-16). 
Objeto de la Licitación  Seccionadores 
Volumen a adquirir 2 partidas, 8 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 07 de abril de 2016 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

18 de abril de 2016 a las 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

26 de abril de 2016 a las 09:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 16 de mayo de 2016 a las 14:00 horas 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación del fallo. 
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Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados (Dif. 1)
Electrónica No. LA-018TOQ004-E74-2016 (18164041-020-16). 

Objeto de la Licitación  Aisladores y cortacircuitos
Volumen a adquirir 8 partidas, 37,717 piezas.
Fecha de publicación en CompraNet 07 de abril de 2016
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

11 de mayo de 2016 a las 11:00 horas

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

18 de mayo de 2016 a las 10:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 07 de junio de 2016 a las 14:00 horas
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación del fallo.

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Debajo del Umbral Electrónica No. 

LA-018TOQ004-E72-2016 (18164041-022-16). 
Objeto de la Licitación  Poda y desrame de árboles en redes de distribución 
Volumen a adquirir 32 partidas, 94,518 piezas.
Fecha de publicación en CompraNet 07 de abril de 2016
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

14 de abril de 2016 a las 09:00 horas

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

25 de abril de 2016 a las 09:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 13 de mayo de 2016 a las 14:00 horas
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación del fallo.

 
ATENTAMENTE 

OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 12 DE ABRIL DE 2016. 
SECRETARIO TECNICO 

ING. JESUS CERVANTES MEZA 
RUBRICA. 

(R.- 429137)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION PENINSULAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 015/16 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Internacional número 18164090-009-16 cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien, en Calle 24 N° 199 x 35 y 37, Colonia Chuburná de Hidalgo, C.P. 97200 Mérida, Yucatán, teléfono 

01-999-942-30-86, los días del 07 al 13 de abril de 2016 de las 09:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación TABLEROS DE PCYM Y RELEVADOR 67 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 

Junta de Aclaraciones 12/04/2016, 12:00 horas 

Visita a instalaciones N/A 

Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2016, 10:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 12 DE ABRIL DE 2016. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DE LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION Y AREA DE CONTROL PENINSULAR 

C.P. ENRIQUE DE ATOCHA CASTRO TOLOSA 

RUBRICA. 

(R.- 429054) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-014-2016 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de 
carácter Nacional para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación REGULARIZACION DE SERVICIOS EN BAJA 
TENSION EN EL AMBITO GEOGRAFICO DE LA ZONA 
DE DISTRIBUCION ERMITA DE LA DIVISION VALLE 
DE MEXICO SUR

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ115-E25-2016
Fecha de publicación en Compranet 06/04/2016
Junta de aclaraciones 14/04/2016, 11:00 hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación 
Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración.

Visita al sitio de los trabajos 12/04/2016, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Ermita ubicada en 
Av. Estrella S/N Esq. San Lorenzo, Col. El Rodeo, Del. 
Iztapalapa México D.F. CP. 09860.

Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2016, 8:30 hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación 
Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración.

 
Objeto de la licitación ZE- MEJORAS EN LAS REDES DE BAJA TENSION, 

REDUCCION DE PERDIDAS TECNICAS POR 
SOBRECARGA Y PERDIDAS NO TECNICAS POR 
USOS ILICITOS EN LAS COLONIAS SANTA MARIA 
AZTAHUACAN, SAN JUAN CERRO, CONSTITUCION 
DE 1917, FRANCISCO VILLA Y HANK GONZALEZ DEL 
AMBITO DE LA ZONA DE DISTRIBUCION ERMITA DE 
LA DIVISION VALLE DE MEXICO SUR 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ115-E26-2016
Fecha de publicación en Compranet 06/04/2016
Junta de aclaraciones 14/04/2016, 13:00 hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación 
Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración.

Visita al sitio de los trabajos 12/04/2016, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Ermita ubicada en 
Av. Estrella S/N Esq. San Lorenzo, Col. El Rodeo, Del. 
Iztapalapa México D.F. CP. 09860.

Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2016, 10:30 hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación 
Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas 
de la administración.

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de 
información pública gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas Compranet, 
en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 
JEFE DE DEPTO. CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DIVISIONAL 

L.C. BLODYWEED HERNANDEZ PINEDA 
RUBRICA. 

(R.- 429032) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 

RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las Convocatorias a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional 
para las obras que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
"CFE-DDJ-LPN-008-2016 PAQUETE DE OBRAS 

DERIVADAS DE SOLICITUDES BAJO EL REGIMEN 
DE APORTACIONES, EN AL AMBITO 

DE LA ZONA MINAS 2016"

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet
LO-018TOQ052-E36-2016 04 de Abril de 2016 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
12 de Abril de 2016 
a las 10:00:00 AM 

Oficina de la Superintendencia de 
la Zona MInas, ubicada en 
Nicolás Bravo No. 31, Col. 
Centro, Tequila, Jalisco. 

13 de Abril de 2016
a las 10:00:00 AM 

Sala de Juntas del Depto. Div. de 
Concursos y Contratos, ubicada en 

Av. 16 de Septiembre Nº 475, 2° 
piso, ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 

21 de Abril de 2016
a las 10:00:00 AM 

Sala de Juntas del Depto. Div. 
de Concursos y Contratos, 

ubicada en Av. 16 de 
Septiembre Nº 475, 2° piso, 
ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
CFE-DDJ-LPN-005-2016" PAQUETE DE OBRAS 

DERIVADAS DE SOLICITUDES BAJO EL REGIMEN 
DE APORTACIONES, EN EL AMBITO  

DE LA ZONA CHAPALA 2016" 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet
LO-018TOQ052-E40-2016 06 de Abril de 2016 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
12 de Abril de 2016 
a las 09:00 Horas 

Oficinas de la Superintendencia 
de la Zona Tepic, ubicadas en 
Av. Allende # 439, Col. Centro, 

C.P. 63000, Tepic, Nayarit 

13 de Abril del 2016
a las 12:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. de 
Concursos y Contratos, ubicada en 

Av. 16 de Septiembre Nº 475,  
2° piso, ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 

21 de Abril de 2016
a las 12:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. 
de Concursos y Contratos, 

ubicada en Av. 16 de 
Septiembre Nº 475, 2° piso, 
ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
CFE-DDJ-LPN-010-2016 MEJORA INTEGRAL COL. 
LOMAS DE CAMICHINES, MUNICIPIO DE TONALA, 

JALISCO 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet
 04 de Abril de 2016 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
11 de Abril de 2016 
a las 10:00:00 AM 

Oficinas de la Superintendencia 
de la Zona Metropolitana 

Reforma, ubicadas en Guadalupe 
Victoria 780, Col. Analco, Sector 
Reforma, Guadalajara, Jalisco 

12 de Abril de 2016
a las 10:00:00 AM 

Sala de Juntas del Depto. Div. de 
Concursos y Contratos, ubicada en 

Av. 16 de Septiembre Nº 475,  
2° piso, ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 

20 de Abril de 2016
a las 10:00:00 AM 

Sala de Juntas del Depto. Div. 
de Concursos y Contratos, 

ubicada en Av. 16 de 
Septiembre Nº 475, 2° piso, 
ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco
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Objeto de la licitación Volumen de obra 

CFE-DDJ-LPN-011-2016"MEJORA INTEGRAL COL. 
COLINAS DE LA NORMALY MIRAFLORES, 

MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO" 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ052-E47-2016 05 de Abril de 2016 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 
proposiciones 

11 de Abril del 2016  
a las 09:00 Horas 

Oficinas de la Superintendencia 
de la Zona Metropolitana Hidalgo, 
Ubicadas en calle San Francisco 

548, col. Las Bovedas,  
Zapopan, Jalisco 

12 de Abril de 2016 
a las 12:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. de 
Concursos y Contratos, ubicada 
en Av. 16 de Septiembre Nº 475, 
2° piso, ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 

20 de Abril de 2016  
a las 12:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. de 
Concursos y Contratos, ubicada 
en Av. 16 de Septiembre Nº 475, 
2° piso, ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

GUADALAJARA, JALISCO, A 4 DE ABRIL DE 2016. 
JEFE DEL DEPTO. DIV. DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

L.C.P. SANDRA BIBIANA GOMEZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 429014)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS 

DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION DE OCCIDENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-018TOQ084-E21-2016, 

la convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Av. Vicente Guerrero No. 1224, Col. Agua Blanca Industrial, Zapopan, 

Jalisco, teléfono 0133 36 84 27 22 ext. 6812, los días de lunes a viernes de 09:00 a 17:30 horas. 

 

No. de Licitación LA-018TOQ084-E21-2016 

Objetivo de la Licitación Servicios de Vigilancia 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 28/Marzo/2016 

Junta de aclaraciones 06/Abril/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 13/Abril/2016, 10:00 horas 

 

ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JAL., A 7 DE ABRIL DE 2016. 

RESIDENTE REGIONAL 

ING. DANIEL UTRERA CELIS 

RUBRICA. 

(R.- 429006)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 

RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de las Convocatorias a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional para las 

obras que se indica de conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto de la licitación Volumen de obra 

CFE-DDJ-LPN-012-2016 AMPLIACION DE RED EN DIFERENTES 

COMUNIDADES DE LOS MUNICIPIOS DE XALISCO, STA. MARIA DEL ORO 

Y TEPIC, ESTADO DE NAYARIT 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ052-E50-2016 07 de Abril de 2016 

 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

12 de Abril de 2016 a las 10:00:00 AM 

Oficinas de la Superintendencia de la Zona 

Tepic, ubicada Av. Ignacio Allende No. 439 

Oriente Colonia Centro Tepic, Nayarit 

14 de Abril de 2016 a las 1:00:00 PM 

Sala de Juntas del Depto. Div. de Concursos y Contratos, 

ubicada en Av. 16 de Septiembre Nº 475, 2° piso, ingreso 

455, Zona Centro Guadalajara, Jalisco 

22 de Abril de 2016 a las 1:00:00 PM 

Sala de Juntas del Depto. Div. de Concursos y 

Contratos, ubicada en Av. 16 de Septiembre Nº 475, 

2° piso, ingreso 455, Zona Centro Guadalajara, Jalisco 

 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 

ATENTAMENTE 

GUADALAJARA, JALISCO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

JEFE DEL DEPTO. DIV. DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

L.C.P. SANDRA BIBIANA GOMEZ GOMEZ 

RUBRICA. 

(R.- 429065)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LAS CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

NO. LO-018TOQ075-E66-2016, LO-018TOQ075-E67-2016, LO-018TOQ075-E68-2016,  
LO-018TOQ075-E69-2016, LO-018TOQ075-E70-2016 y LO-018TOQ075-E71-2016 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las convocatorias a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional 
para las obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Mantenimiento a la Brecha Forestal en Areas de 
Distribución de la Zona de Distribución Chontalpa 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ075-E66-2016
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016
Visita al sitio de los trabajos 15/04/2016, 08:00 horas, partiendo del Departamento de 

Distribución, ubicado en Calle Aquiles Calderon 
Marchena, No 110, Col Sección 40, Cárdenas Tabasco 

Junta de aclaraciones 18/04/2016, 09:00 horas, en el Departamento de 
Concursos y Contratos de la División Sureste, ubicado en 
Av. Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad, Oaxaca de Juárez, Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2016, 09:00 horas, en el Departamento de 
Concursos y Contratos de la División de Distribución 
Sureste, ubicada en Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, 
Fracc. Colinas de la Soledad C.P. 68020, Oaxaca 
de Juárez. 

 
Objeto de la licitación PER- Recalibración de 1C-13.8 KV-3F-4H-4+000 KM a 

ACSR 266.8, Reubicación 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ075-E67-2016
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016
Visita al sitio de los trabajos 20/04/2016, 08:00 horas, partiendo de la Oficina de 

Construcción, ubicado en Av. San Juan S/N, 
Fracc. Puerto Rico, Cárdenas Tabasco 

Junta de aclaraciones 21/04/2016, 12:00 horas, en el Departamento de 
Concursos y Contratos de la División Sureste, ubicado en 
Av. Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad, Oaxaca de Juárez, Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura de proposiciones 28/04/2016, 12:00 horas, en el Departamento de 
Concursos y Contratos de la División de Distribución 
Sureste, ubicada en Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, 
Fracc. Colinas de la Soledad C.P. 68020, Oaxaca de 
Juárez. 

 
Objeto de la licitación Construcción de la S.E. Villahermosa Poniente 1A-13.8 

kV 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ075-E68-2016
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016
Visita al sitio de los trabajos 20/04/2016, 08:00 horas, partiendo del Departamento de 

Proyectos y Construcción de la Zona de Distribución 
Villahermosa, ubicado en Calle Sindicato de 
Salubridad No. 102, Col. Adolfo López Mateos, Centro, 
C.P. 86040,Tabasco 

Junta de aclaraciones 21/04/2016, 09:00 horas, en el Departamento de 
Concursos y Contratos de la División Sureste, ubicado en 
Av. Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad, Oaxaca de Juárez, Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura de proposiciones 28/04/2016, 09:00 horas, en el Departamento de 
Concursos y Contratos de la División de Distribución 
Sureste, ubicada en Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, 
Fracc. Colinas de la Soledad C.P. 68020, Oaxaca 
de Juárez. 
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Objeto de la licitación Construcción de la S.E. Saloya 1A-13.8 kV 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ075-E69-2016
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016
Visita al sitio de los trabajos 20/04/2016, 08:00 horas, partiendo del Departamento de 

Proyectos y Construcción de la Zona de Distribución 
Villahermosa, ubicado en Calle Sindicato de 
Salubridad No. 102, Col. Adolfo López Mateos, Centro, 
C.P. 86040,Tabasco

Junta de aclaraciones 21/04/2016, 11:00 horas, en el Departamento de 
Concursos y Contratos de la División Sureste, ubicado en 
Av. Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad, Oaxaca de Juárez, Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura de proposiciones 28/04/2016, 12:00 horas, en el Departamento de 
Concursos y Contratos de la División de Distribución 
Sureste, ubicada en Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, 
Fracc. Colinas de la Soledad C.P. 68020, Oaxaca 
de Juárez.

 
Objeto de la licitación Construcción de la S.E. Teapa 1A-13.8 kV 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ075-E70-2016
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016
Visita al sitio de los trabajos 21/04/2016, 08:00 horas, partiendo del Departamento de 

Proyectos y Construcción de la Zona de Distribución 
Villahermosa, ubicado en Calle Sindicato de 
Salubridad No. 102, Col. Adolfo López Mateos, Centro, 
C.P. 86040,Tabasco

Junta de aclaraciones 22/04/2016, 09:00 horas, en el Departamento de 
Concursos y Contratos de la División Sureste, ubicado en 
Av. Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad, Oaxaca de Juárez, Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura de proposiciones 29/04/2016, 09:00 horas, en el Departamento de 
Concursos y Contratos de la División de Distribución 
Sureste, ubicada en Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, 
Fracc. Colinas de la Soledad C.P. 68020, Oaxaca 
de Juárez.

 
Objeto de la licitación Construcción de la S.E. San Cristóbal Oriente Bco. 

II 1T-3F-12.5 MVA-115/34.5 KV 0/1A 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 
Número de licitación LO-018TOQ075-E71-2016
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016
Visita al sitio de los trabajos 21/04/2016, 08:00 horas, partiendo Perififerico Sur 

Poniente S/N, Barrio Explanada del Carmen, C.P. 29260, 
San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

Junta de aclaraciones 22/04/2016, 09:00 horas, en el Departamento de 
Concursos y Contratos de la División Sureste, ubicado en 
Av. Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad, Oaxaca de Juárez, Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura de proposiciones 29/04/2016, 09:00 horas, en el Departamento de 
Concursos y Contratos de la División de Distribución 
Sureste, ubicada en Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, 
Fracc. Colinas de la Soledad C.P. 68020, Oaxaca 
de Juárez.

Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 12 DE ABRIL DE 2016. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
ING. MERCEDES JANETT ANDRES OCEGUERA 

RUBRICA. 
(R.- 429115) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante la cual se desarrolla el procedimiento, así como la descripción de 
los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Concursos de la Gerencia de Abastecimientos 
ubicado en Río Ródano número 14, 4° piso, sala 402, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México teléfono: 
52-29-44-00 exts. 83484 / 83487 a partir del 6 de abril de 2016 y hasta las 24 horas previas al Acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones, de 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
LA- 018TOQ003-E88-2016 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Cable para Acometidas 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6 de abril de 2016 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

12 de abril de 2016, 12:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

21 de abril de 2016, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 6 de mayo de 2016, 14:00 horas 
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 

RUBRICA. 
(R.- 429026)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 92/16 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

No. LA-018TOQ003-E92-2016 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-018TOQ03-E92-2016, cuya 
convocatoria que contiene las condiciones y requisitos de participación, quedó disponible para su consulta en 
internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Concursos de la Gerencia de 
Abastecimientos, ubicado en Río Ródano No. 14, 4° piso, sala 402, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06598, 
Ciudad de México, teléfono 52-29-44-00 exts. 83493, a partir del 8 de abril de 2016, hasta 24 horas previas al 
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 

Descripción de la Licitación LA-018TOQ003-E92-2016 
Objeto de la Licitación  Adquisición de Bancos Capacitores 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/abril/2016 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

13/abril/2016, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

25/abril/2016, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 3/mayo/2016, 12:00 horas 
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 

RUBRICA. 
(R.- 429190)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO CENTRO 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL LO-018TOQ988-E203-2016 

 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON  
EL ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS  
LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LA OBRA QUE SE INDICA DE CONFORMIDAD  
CON LO SIGUIENTE: 
 

OBJETO DE LA LICITACION “CONSTRUCCION DE OBRA CIVIL MER 24X EN MEDIA Y BAJA SUBTERRANEO EN 
EL POLIGONO DE LAS CALLES CIRCUNVALACION HASTA ALLENDE Y DE EJE 1 
NORTE HASTA MIXCALCO DE LA ZONA ZOCALO, ETAPA II, DELEGACION CUAUHTEMOC, 
C.D. DE MEXICO” 

VOLUMEN DE OBRA LOS DETALLES SE INDICAN EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS  
NUMERO DE LICITACION LO-018TOQ988-E203-2016 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 08/04/2016 
JUNTA DE ACLARACIONES 18/04/2016, 10:00 HRS. EN LA EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE 

ADMINISTRACION ZONA ZOCALO, JOAQUIN VELAZQUEZ DE LEON NO. 104 (3ER. PISO), 
COL. SAN RAFAEL, DEL. CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, C.P.06470 

VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS 12/04/2016, 10:00 HRS. PARTIENDO DEL DOMICILIO DR. JOSE MARIA VERTIZ NO. 312 
(1ER. PISO), COL. DOCTORES, DEL. CUAUHTEMOC, C.P. 06720. 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 25/04/2015, 10:00 HRS. EN LA EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACION ZONA ZOCALO, JOAQUIN VELAZQUEZ DE LEON NO. 104 (3ER. PISO), 
COL. SAN RAFAEL, DEL. CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, C.P.06470 

 
LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN OBTENER LA CONVOCATORIA A LA LICITACION EN LA PAGINA DEL SISTEMA ELECTRONICO DE 
INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS COMPRANET, EN LA DIRECCION 
ELECTRONICA HTTP://WWW.COMPRANET.GOB.MX 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 8 DE ABRIL DE 2016. 
ADMINISTRADOR ZONA 

C.P. JOSE ENRIQUE CERECEDO BARRANCA 
RUBRICA. 

(R.- 429213) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

AV. PASEO DE LA REFORMA No. 164, MEZZANINE 1, COLONIA JUAREZ, 

DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06600 CIUDAD DE MEXICO 

AVISOS DE FALLO 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

 

DE CONFORMIDAD CON LA SECCION 1 DE LAS CORRESPONDIENTES BASES DE LICITACION O CONVOCATORIA, SE HACE DEL CONOCIMIENTO 

PUBLICO LA IDENTIDAD DE LOS GANADORES DE LAS LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES, QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 

 

OBJETO DE LA LICITACION NOMBRE Y DIRECCION DEL LICITANTE GANADOR VALORES MAS ALTO Y MAS BAJO DE 

LAS OFERTAS CONSIDERADO PARA 

LA ADJUDICACION DEL CONTRATO 

O VALOR DEL CONTRATO 

PROYECTO: “260 SE 1520 DISTRIBUCION 

NORTE” (3a. FASE) CLAVE 0918TOQ0019 

LICITACION No. LO-018TOQ054-T37-2015 

FECHA DE FALLO: 02/03/16 

PROYECTOS Y DESARROLLOS CUTZA, S.A. DE C.V. / 

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES URISA, S.A. DE C.V. 

Montecito No. 11 303-304, Colonia Nápoles, Código postal 

03810, Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México 

VALOR DEL CONTRATO 

USD $5’549,788.68 

PROYECTO: "259 SE 1521 DISTRIBUCION SUR" 

(5a. FASE), CLAVE 0918TOQ0018. 

LICITACION No. LO-018TOQ054-T38-2015 

FECHA DE FALLO: 03/03/16 

PROYECTOS Y DESARROLLOS CUTZA, S.A. DE C.V. / 

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES URISA, S.A. DE C.V. 

Montecito No. 11 303-304, Colonia Nápoles, Código postal 

03810, Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México 

VALOR DEL CONTRATO 

USD $8’838,389.23 

PROYECTO: “214 SE 1210 NORTE-NOROESTE” 

(9a. FASE) CLAVE 0618TOQ0036. 

LICITACION No. LO-018TOQ054-T47-2015 

FECHA DE FALLO: 31/03/16 

ELECTRICAS DE MEDELLIN, INGENIERIA Y SERVICIOS, 

S.A. / EDEMTEC, S.A. DE C.V. 

Av. Mariano Escobedo 510 – piso 7, Colonia Nueva 

Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código postal 11590, 

Ciudad de México. 

VALOR DEL CONTRATO 

USD $9’361,552.37 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

ENCARGADO DE LA GERENCIA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

LIC. OSCAR LORENZO JOSE GRAUE BRAMBILA 

RUBRICA. 

(R.- 429188)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA MULTIPLE 

 

El Departamento de Adquisiciones de la Gerencia Regional de Transmisión Noroeste, ubicada en Avenida 

Francisco Monteverde No. 295, Col. Luis Encinas, Hermosillo, Sonora, con fundamento en el Artículo 134 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y su Reglamento, y demás disposiciones legales aplicables convoca a los 

interesados en participar en la Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los tratados de libre 

comercio LA-018TOQ046-E104-2016, Licitación Pública Internacional fuera de la cobertura de los tratados de 

libre comercio por esta fuera de la cobertura la licitación LA-018TOQ046-E105-2016 y LA-018TOQ046-E106-

2016, cuya Convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Adquisiciones de la Gerencia Regional de Transmisión 

Noroeste, ubicada en Avenida Francisco Monteverde No. 295, Col. Luis Encinas, C.P. 83138 en la Ciudad de 

Hermosillo, Sonora. 

 

LA-018TOQ046-E104-2016 

Descripción de la licitación Cable Fibra Optica OPGW Herrajes y Accesorios 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 

Junta de aclaraciones 21/04/2016: 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 27/04/2016: 10:00 horas 

Emisión del Fallo 04/05/2016: 12:00 horas 

 

LA-018TOQ046-E105-2016 

Descripción de la licitación Multimedidores de Energía 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 

Junta de aclaraciones 22/04/2016: 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 28/04/2016: 10:00 horas 

Emisión del Fallo 05/05/2016: 12:00 horas 

 

LA-018TOQ046-E106-2016 

Descripción de la licitación Equipo Patrón 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 

Junta de aclaraciones 26/04/2016: 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 02/05/2016: 10:00 horas 

Emisión del Fallo 06/05/2016: 12:00 horas 

 

La formalización del contrato será dentro de los 15 días naturales, posteriores a la emisión del fallo. 

 

ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SONORA, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

JEFE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

ING. ROLANDO GALINDO CORDOVA 

RUBRICA. 

(R.- 429114)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION GOLFO CENTRO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LA-018TOQ009-E143-2015, 
LA-018TOQ009-E144-2015 Y LA-018TOQ009-E8-2016 

AVISO DE FALLO 
 

La División de Distribución Golfo Centro, ubicada en Ave. Chairel Nº 101, Col. Campbell, Tampico, C.P. 89260, Tamaulipas, informa que los Licitantes ganadores de 
la Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los tratados (diferenciada 1) No. LA-018TOQ009-E143-2015 para los servicios de Desmonte en líneas  
de distribución de 13.8, 23, 34.5 y 115 kv y Poda de árboles en líneas y redes de distribución urbanas y rurales en el ámbito geográfico de la División Golfo Centro 
para el año 2016, son: Ingeniería y Arquitectura Mapa, S.A. de C.V. para las partidas 1, 6, 15, 19, 20, 22 y 28 con un importe mínimo total de $4’794,461.61  
(Cuatro Millones Setecientos Noventa y Cuatro Mil Cuatrocientos Sesenta y Un Pesos 61/100 M.N.) más I.V.A., y con un importe máximo total de $5’905,011.82 
(Cinco Millones Novecientos Cinco Mil Once Pesos 82/100 M.N.) más I.V.A.; Gustavo Avendaño Delgado (P.F.) para las partidas 9, 11. 23 y 25 con un importe 
mínimo total de $530,528.28 (Quinientos Treinta Mil Quinientos Veintiocho Pesos 28/100 M.N.) más I.V.A. y con un importe máximo total de $720,038.95 (Setecientos 
Veinte Mil Treinta y Ocho Pesos 95/100 M.N.) más I.V.A.; Maximino Argumedo Castellanos (P.F.) para las partidas 2, 10, 16 y 24 con un importe mínimo total de 
$2´540,650.83 (Dos Millones Quinientos Cuarenta Mil Seiscientos Cincuenta Pesos 83/100 M.N.) más I.V.A. y con un importe máximo total de $2’875,031.69  
(Dos Millones Ochocientos Setenta y Cinco mil Treinta y Un Pesos 69/100 M.N.) más I.V.A.; Víctor Manuel De Gorordo Moreleón (P.F.) para las partidas 3 y 17 con un 
importe mínimo total de $2’110,982.42 (Dos Millones Ciento Diez Mil Novecientos Ochenta y Dos Pesos 42/100 M.N.) más I.V.A. y con importe máximo total de 
$2’400,005.40 (Dos Millones Cuatrocientos Mil Cinco Pesos 40/100 M.N.) más I.V.A.; Grupo Redbal, S.A. de C.V., para la partida 5 con un importe mínimo total  
de $550,019.93 (Quinientos Cincuenta Mil Diecinueve Pesos 93/100 M.N.) más I.V.A. y con un importe máximo total de $700,026.60 (Setecientos Mil Veintiséis Pesos 
60/100 M.N.) más I.V.A.; Copoelc, S.A. de C.V. para la partida 27 con un importe mínimo total de $200,000.25 (Doscientos Mil Pesos 25/100 M.N.) más I.V.A. y con 
un importe máximo total de $240,000.70 (Doscientos Cuarenta Mil Pesos 70/100 M.N.) más I.V.A.; Jorge Roldan Hernández (P.F.) para las partidas 4, 7, 8 y 21  
con un importe mínimo total de $4’597,700.46 (Cuatro Millones Quinientos Noventa y Siete Mil Setecientos Pesos 46/100 M.N.) más I.V.A. y con un importe máximo 
total de $8’490,032.65 (Ocho Millones Cuatrocientos Noventa Mil Treinta y Dos Pesos 65/100 M.N.) más I.V.A.; Se declaran desiertas las partidas 12, 13, 14, 18, 26, 
29 y 30. El Fallo de la Licitación se emitió el día 10 de Febrero de 2016. 
Para la Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los tratados (diferenciada 1) No. LA-018TOQ009-E144-2015 para los servicios de Aseo y Limpieza en 
Instalaciones de Oficinas Divisionales y Zonas Tampico, Mante, Victoria, Matehuala, San Luis Potosí, Rioverde, Valles y Huejutla de la División Golfo Centro en 2016, 
se declaran desiertas las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. El Fallo de la Licitación se emitió el día 26 de Enero de 2016. 
Para la Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los tratados (diferenciada 1) No. LA-018TOQ009-E8-2016 para los servicios de Aseo y Limpieza en 
Instalaciones de Oficinas Divisionales y Zonas Tampico, Mante, Victoria, Matehuala, San Luis Potosí, Rioverde, Valles y Huejutla de la División Golfo Centro en 2016, 
se informa que los Licitantes ganadores son: Alcose del Centro, S.A. de C.V. para las partidas 1, 2, 3, 5, 6, 7 y 9 con un importe mínimo total de $3´079,498.00  
(Tres Millones Setenta y Nueve Mil Cuatrocientos Noventa y Ocho Pesos 00/100 M.N.) más I.V.A., y con un importe máximo total de $7´698,748,.32 (Siete Millones 
Seiscientos Noventa y Ocho Mil Setecientos Cuarenta y Ocho Pesos 32/100 M.N.) más I.V.A.; Met Limpieza, S.A. de C.V. para las partidas 4 y 8 con un importe 
mínimo total de $1´069,271.00 (Un Millón Sesenta y Nueve Mil Doscientos Setenta y Un Pesos 00/100 M.N.) más I.V.A. y con un importe máximo total de 
$2´673,176.50 (Dos Millones Seiscientos Setenta y Tres Mil Ciento Setenta y Seis Pesos 50/100 M.N.) más I.V.A. El Fallo de la Licitación se emitió el día 29  
de Febrero de 2016. 

 
ATENTAMENTE 

TAMPICO, TAMAULIPAS, A 7 DE ABRIL DE 2016. 
ADMINISTRADOR DIVISIONAL E.F. 

LC. LUIS MANUEL GONZALEZ MEDELLIN 
RUBRICA. 

(R.- 429033)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. E93/16 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número: LA-018TOQ003-E93-2016, cuya 
Convocatoria que contiene las condiciones y requisitos de participación, disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: el Departamento de Concursos de la Gerencia de Abastecimientos 
ubicado en Río Ródano número 14, 4° piso, sala 402, Colonia Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono:  
52-29-44-00 exts. 83493/ 83494. La licitación estará a disposición del día 8 de abril de 2016, hasta las  
24 horas previas al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 

Descripción de la licitación LA- 018TOQ003-E93-2016 
Adquisición de Aisladores 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2016 
Junta de aclaraciones 13/04/2016, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2016, 13:00 horas 
Fallo 05/05/2016, 12:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

LUIS FERNANADO CASTRO VIEYRA 
RUBRICA. 

(R.- 429189)   

DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-020VSS006-E28-2016, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en el domicilio de la Convocante situado en Mártires de Río Blanco No. 7, Parque Industrial 5 de Mayo en la 
ciudad de Puebla, Pue. teléfono 222-223-0580, del 7 al 15 de abril del año en curso en horario de las 9:00 a 
15:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-020VSS006-E28-2016 
Objeto de la Licitación Servicio de Maniobras de Carga y Descarga de Granos, 

Abarrotes, Mercancías Generales y Armado de 
Despensas de Diconsa Sucursal Sur de las Unidades 
Operativas Puebla, Guerrero y Tlaxcala. 

Volumen a adquirir Se consideran tres partidas en la presente licitación, 
cuyos detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 06/04/2016 
Junta de aclaraciones 15/04/2016, 11:00 horas 
Visita a instalaciones Del 11/04/2016 al 13/04/2016 de 9:00 a 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2016, 11:00 horas 
Notificación de fallo 26/04/2016, 11:00 horas 

 
PUEBLA, PUE., A 6 DE ABRIL DE 2016. 

GERENTE DE LA SUCURSAL SUR 
C. RENE TORRES SOSA 

RUBRICA. 
(R.- 429133) 
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BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
INSTITUCION FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO No. 1936.- FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

DIRECCION DE GESTION DE RECURSOS Y OPERACION DE BIENES CONCESIONADOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en Javier Barros 
Sierra número 515, piso 9, colonia Lomas de Santa Fe, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01219, 
México, D.F., de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación LA-006G1C003-E4-2016
Objeto de la licitación CONTRATACION DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL DEL USUARIO Y CONCESIONARIO PARA EL 
LIBRAMIENTO FELIPE CARRILLO PUERTO PERTENECIENTE 
A LA RED DE AUTOPISTAS Y PUENTES DE CUOTA DEL 
FIDEICOMISO NUMERO 1936.- FONDO NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA.

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria publicada en CompraNet. 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de abril de 2016.
Junta de aclaraciones 19 de abril de 2016 a las 12:00 horas.
Presentación y apertura 
de proposiciones 

26 de abril de 2016 a las 12:00 horas. 

Fecha y hora para emitir fallo 29 de abril de 2016 a las 12:00 horas.
 

CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 
DIRECTOR Y DELEGADO FIDUCIARIO 

ALFREDO PEREZ GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 429077)   

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
EN SU CARACTER DE INSTITUCION FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO NUMERO 1936 

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, se convoca a las personas físicas o 
morales a participar en el Concurso Público Nacional No. CE-006G1C003-E4-2016, para la adjudicación de un 
contrato de Prestación de servicios consistentes en el mantenimiento, rehabilitación y operación del Libramiento 
de Villahermosa, en el Estado de Tabasco, bajo el esquema de pago sujeto al cumplimiento de estándares de 
desempeño, cuyas Bases se encuentran disponibles para su consulta en http://web.compranet.gob.mx, 
o en avenida Javier Barros Sierra No. 515, Piso P. H., Col. Lomas de Santa Fe, Delegación Alvaro Obregón, 
C.P. 01219, Ciudad de México, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Objeto del Concurso Prestación de servicios consistentes en el mantenimiento, 
rehabilitación y operación del Libramiento de Villahermosa, 
en el Estado de Tabasco, bajo el esquema de pago sujeto 
al cumplimiento de estándares de desempeño. 

Fecha de publicación en CompraNet 12 de abril de 2016 
Junta de aclaraciones 3 de mayo de 2016 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de mayo de 2016 12:00 horas 
Fecha de fallo 27 de mayo de 2016 12:00 horas 
Firma del contrato 3 de junio de 2016 12:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR DE OPERACION TECNICA Y SEGUIMIENTO Y DELEGADO FIDUCIARIO 
SERGIO VERA DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 429157) 
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EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-010K2N001-E239-2016, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia Centro, C.P 23940, Guerrero Negro, Baja 

California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 307 y fax 6151570016, los días del 12 al 27 de Abril del 2016, de las 

8:00 a 17:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación Oxígeno, Acetileno, Soldaduras y Equipo para Soldar 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016, 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 19/04/2016, 10:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 27/04/2016, 10:00:00 horas 

 

GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

C.P. JORGE RODOLFO LYLE FRITCH 

RUBRICA. 
(R.- 429119)   

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-010K2N001-E240-2016, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia Centro, C.P 23940, Guerrero Negro, Baja 

California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 307 y fax 6151570016, los días del 12 al 26 de Abril del 2016, de las 

8:00 a 17:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación Suministro de Ferretería y Material de Construcción 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016, 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 18/04/2016, 10:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 26/04/2016, 10:00:00 horas 

 

GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

C.P. JORGE RODOLFO LYLE FRITCH 

RUBRICA. 

(R.- 429120) 
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EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-010K2N001-E241-2016, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia Centro, C.P 23940, Guerrero Negro, Baja 

California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 307 y fax 6151570016, los días del 12 al 26 de Abril del 2016, de las 

8:00 a 17:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación Suministro de Granalla de Cobre (Escoria) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016, 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 18/04/2016, 16:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 26/04/2016, 16:00:00 horas 

 

GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

C.P. JORGE RODOLFO LYLE FRITCH 

RUBRICA. 

(R.- 429132)   

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Internacional número LA-010K2N001-E242-2016, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia Centro, C.P 23940, Guerrero Negro, Baja 

California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 1307 y fax 6151570016, los días del 12 de Abril al 03 de Mayo del 

2016, de las 8:00 a 17:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación Lubricantes Minerales y Sintéticos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016, 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 20/04/2016, 10:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 03/05/2016, 10:00:00 horas 

 

GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

C.P. JORGE RODOLFO LYLE FRITCH 

RUBRICA. 

(R.- 429146) 
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EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-010K2N001-E243-2016, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Ave. Baja California s/n, Colonia Centro, C.P 23940, Guerrero Negro, Baja 

California Sur, teléfono: 6151575100 ext. 307 y fax 6151570016, los días del 12 al 27 de Abril del 2016, de las 

8:00 a 17:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación Servicio de Fumigación 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016, 00:00:00 horas 

Junta de aclaraciones 20/04/2016, 16:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 27/04/2016, 16:00:00 horas 

 

GUERRERO NEGRO, BAJA CALIFORNIA SUR, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

C.P. JORGE RODOLFO LYLE FRITCH 

RUBRICA. 

(R.- 429142)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional clave LO-009J3B002-E05-2016  
(API-ZLO-05-16) cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html, o bien, en Avenida Teniente Azueta número 
9, colonia Burócrata, Manzanillo, Colima, código postal 28250, teléfonos 01 (314) 33 11400, extensión 71315 
y 71404, los días 07, 08, 11, 12 y 13 de abril de 2016, de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Residencia de Supervisión de la Protección Anticorrosiva 
Volumen a adquirir Se detalla en la bases de la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 
Visita a instalaciones 13/04/2016-10:00 horas-Av. Teniente Azueta No. 9 Col. 

Burócrata, Manzanillo, Colima, C.P. 28250. 
Junta de aclaraciones 13/04/2016-11:30 horas-Av. Teniente Azueta No. 9 

Col. Burócrata, Manzanillo, Colima, C.P. 28250. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2016-10:00 horas-Av. Teniente Azueta No. 9 Col. 

Burócrata, Manzanillo, Colima, C.P. 28250. 
 
Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. De C.V., R.F.C. API-931215-862. 
PUBLICADA EN COMPRANET EL DIA 07/04/2016. 

 
MANZANILLO, COLIMA, A 7 DE ABRIL DE 2016. 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE PLANEACION 

C. JANET RODRIGUEZ ROSALES 
RUBRICA. 

(R.- 429117) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número 
LA-009J3A001-E47-2016, cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Boulevard de las Islas N° 1, Colonia 
Isla del Cayacal C.P. 60950 Cd. Lázaro Cárdenas, Michoacán de Ocampo, teléfono: 753 533-07-00 ext. 
71035, ext. 71001, los días lunes a viernes de las 9:00 a.m. á 3:00 p.m. y de 4:30 p.m. a 6:30 p.m. y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación No LA-009J3A001-E47-2016
Objeto de la licitación: SERVICIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

TERMINOS Y CONDICIONANTES EN MATERIA DE 
IMPACTO AMBIENTAL EMITIDOS POR LA SEMARNAT, 
PARA EL PROYECTO DE LAS “ZONAS DE TIRO” EN 
EL INTERIOR DEL RECINTO PORTUARIO. 

Volumen a Adquirir Se determinan en la convocatoria.
Publicación en CompraNet 06/Abril/2016
Visita a Instalaciones 11/Abril/2016, 11:00 horas
Junta de Aclaraciones 14/Abril/2016, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones: 22/Abril/2016, 11:00 horas

 
ATENTAMENTE 

LAZARO CARDENAS, MICH., A 6 DE ABRIL DE 2016. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

ING. GERARDO TAMAYO SADA 
RUBRICA. 

(R.- 429030)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número 
LA-009J3A001-E48-2016, cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Boulevard de las Islas N° 1, Colonia 
Isla del Cayacal C.P. 60950 Cd. Lázaro Cárdenas, Michoacán de Ocampo, teléfono: 753 533-07-00 
ext. 71035, ext. 71001, los días lunes a viernes de las 9:00 a.m. a 3:00 p.m. y de 4:30 p.m. a 6:30 p.m. y cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación No LA-009J3A001-E48-2016 
Objeto de la licitación: SERVICIO INTEGRAL DE SEGURIDAD PRIVADA Y 

MONITOREO A TRAVES DE SISTEMA DE VIDEO 
VIGILANCIA 

Volumen a Adquirir Se determinan en la convocatoria. 
Publicación en CompraNet 08/Abril/2016 
Visita a Instalaciones 12/Abril/2016, 11:00 horas 
Junta de Aclaraciones 15/Abril/2016, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 25/Abril/2016, 11:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

LAZARO CARDENAS, MICH., A 8 DE ABRIL DE 2016. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

ING. GERARDO TAMAYO SADA 
RUBRICA. 

(R.- 429201) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE  
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a los interesados a participar en la Segunda Convocatoria de la Licitación Pública Nacional Mixta 
Número LA-009KDN001-E87-2016, para la contratación del Servicio de Suministro de Carpeta Asfáltica en 
Caliente y Emulsión Asfáltica RR-2K para el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V.,  
la convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia Recursos Materiales sita en la oficina No. 69 del mezzanine 
Avenida Capitán Carlos León sin número, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Delegación Venustiano 
Carranza, Ciudad de México, teléfono: 2482-2544, los días lunes a jueves, en el horario de 9:30 a 18:00 horas 
y viernes de 9:30 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Suministro de Carpeta Asfáltica en Caliente y 
Emulsión Asfáltica RR-2K para el Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2016 
Visita de instalaciones NO APLICA 
Junta de aclaraciones 15/04/2016 10:00 HORAS 
Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2016 10:00 HORAS 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ALFREDO SANDOVAL GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 429183)   

GRUPO AEROPORTUARIO DE LA  
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 
primer párrafo, 26 fracción I, 26 bis fracción I, 27, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39 y 42 segundo párrafo de su Reglamento, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación cuya Convocatoria que contienen las bases de participación están 
disponibles para consulta en internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx en la Plataforma 5.0,  
mismas que serán gratuitas o bien en: Avenida Insurgentes Sur número 2453, Segundo Piso, Torre Murano, 
Colonia Tizapán San Angel, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, C.P. 01090, teléfono:  
01 (55) 90014300, de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 horas en días hábiles. 
 

 LICITACION PUBLICA NACIONAL
N° de CompraNet LA-009KDH999-E29-2016
Descripción de la Licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIO DE 

TRANSPORTE DE PERSONAS Y DE TRASLADO 
DE MAQUINARIA Y EQUIPO EN CAMIONETAS DE 
REDILAS PARA EL PROGRAMA DE EMPLEO 
TEMPORAL (PET).

Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016
Visita al Sitio 13/04/2016, 11:00 horas.
Primera junta de aclaraciones 15/04/2016, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2016, 11:00 horas.
Acto de fallo 25/04/2016, 18:00 horas.

 
CIUDAD DE MEXICO, A 7 DE ABRIL DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE CONTRATACIONES 
ING. JAIME MADINAVEITIA VILLANUEVA 

RUBRICA. 
(R.- 429196) 
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CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES 
AVANZADOS, S.C. 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-03890E999-E4-2016, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Miguel de Cervantes No. 120, Colonia Complejo Industrial Chihuahua, 

C.P. 31109, Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 614 4391180 y fax 614 4394856, los días 12, 13, 14, 15, 19, 20, 

21, 22, 26, 27, 28 y 29 de abril, y 02,03,04 de mayo del año en curso de las 8:30 a 16:30 horas 

 

Descripción de la licitación Mobiliario de Laboratorio 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 

Junta de aclaraciones 27/04/2016 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 04/05/2016 10:00 horas 

 

CHIHUAHUA, CHIH., A 12 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. NATHANAEL MARTINEZ CORONEL 

RUBRICA. 

(R.- 429136)   

CIATEQ, A.C. CENTRO DE TECNOLOGIA AVANZADA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LO-03890Y999-E4-2016 cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida del Retablo No. 150, Colonia Constituyentes FOVISSSTE,  
C.P. 76150, Querétaro, Qro., teléfono: 01 (442) 211-26-67 ext. 2667 y 2669, fax. Ext. 2604, los días del 12 al 
18 de abril del 2016 de las 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Obra Pública para la “Construcción del Centro de 
Desarrollo de Manufactura Avanzada para la Industria 
Electrónica del Estado de Jalisco”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 

Junta de aclaraciones 19/04/2016 10:00 horas 

Visita a instalaciones 18/04/2016, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/04/2016 10:00 horas 

 
QUERETARO, QUERETARO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
ING. LEONARDO VITELA JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 429089)
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NO. TEPJF/LPN/004/2016 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Reglamento Interno y en el Acuerdo General que regula los procedimientos de 
adquisición, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, ambos del Tribunal Electoral  
del Poder Judicial de la Federación, convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la licitación pública nacional para la adquisición de 
material eléctrico, plomería y pintura, entre otros. 
 

Licitación Pública 
Nacional No.  

Concepto Venta de Bases Costo de 
Bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Entrega y Apertura 
de Propuestas 

Fallo

TEPJF/LPN/004/2016 Adquisición de material 
eléctrico, plomería y 
pintura, entre otros. 

Del 12 al 18 de 
abril de 2016 

$1,200.00 21 de abril de 2016 
11:00 horas 

03 de mayo de 2016 
11:00 horas 

19 de mayo de 2016 
11:00 horas 

 
Las bases y especificaciones podrán ser consultadas por los interesados en la página: http://www.te.gob.mx en el apartado de Tribunal Electoral/ Transparencia y 
Acceso a la Información, o en la Dirección General de Recursos Materiales, sita en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés,  
código postal 04040, delegación Coyoacán, Ciudad de México, de 9:00 a 16:00 horas, teléfono 54 84 54 10, extensiones 5495 y 5489. 
El pago de las bases únicamente se podrá realizar durante el periodo de venta de bases, mediante depósito bancario a la cuenta número 0841822306 o mediante 
transferencia bancaria a la CLABE número 072 180 008 418 223 060, del banco Banorte, plaza 01 D.F., a nombre del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
El comprobante de compra de bases (depósito bancario o transferencia bancaria), deberá presentarse en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales, 
ubicada en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, delegación Coyoacán, Ciudad de México, en el horario de 9:00 a 15:00 horas y de 
17:00 a 18:00 horas en días hábiles, presentando los siguientes requisitos: a) Ficha de depósito original o comprobante de transferencia bancaria, b) Copia legible del 
formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria,  
en el cual señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal y clave del RFC y c) En su caso, la constancia en la cual se informó a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal, lo anterior, con la finalidad de inscribirse al procedimiento correspondiente, se le entreguen las bases y para que se le expida 
con posterioridad el recibo de compra de bases por parte de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
La inscripción al procedimiento es un requisito indispensable para poder participar en el mismo. 
La Junta de Aclaraciones, el Acto de Entrega y Apertura de Propuestas, así como el Fallo serán videograbados y se llevarán a cabo en el edificio administrativo 
del Tribunal Electoral, ubicado en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, delegación Coyoacán, Ciudad de México, en las fechas y 
horas indicadas. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 
Los bienes se entregarán de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 
Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

ATENTAMENTE. 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
LIC. JORGE ENRIQUE MATA GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 429215)
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 014-2016 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o Morales  
de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la Licitación Pública mediante modalidad presencial, 
que se describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-014/2016
Carácter de la licitación Nacional
Descripción de la licitación Suministro de vales de despensa para personal del INE 

con motivo de las festividades del Día del Niño y Día de la 
Madre 2016

Fecha de publicación en INE 07 de abril de 2016
Junta de aclaraciones 15 de abril de 2016, 16:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 22 de abril de 2016, 10:00 horas

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en COMPRAINE en la dirección: 
www.ine.mx | Servicios para ti | CompraINE | Consulta los procedimientos vigentes y concluidos | 
Procedimientos Presenciales o en el Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento a Proveedores en 
la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, del Instituto Nacional Electoral, ubicado en Periférico Sur  
No. 4124, 6° piso, Col. Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de México, en días hábiles 
de las 9:00 a 18:00 horas. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones, se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios,  
en las horas y fechas citadas sito en Periférico Sur 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01900, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. CLAUDIA EDITH SUAREZ OJEDA 

RUBRICA. 
(R.- 429081)   

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación del 
documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y firma 
autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, en 
caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo de 
esta Dirección.  
Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Internacional para la adquisición de un 
Espectrómetro requeridos por la Facultad de Química de la UNAM de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación DGPR-LPI-007/2016 
Costo de las Bases Fechas para adquirir bases Junta de Aclaraciones Presentación y apertura 

 de proposiciones 
Fallo de la Licitación 

$5,000.00 Del 12 al 26 de abril de 2016 26 de abril 2016 
12:00 hrs. 

2 de mayo 2016 
11:00 hrs. 

11 de mayo 2016 
11:00 hrs. 

 
Descripción 

Espectrómetro RMN de alta capacidad, configurado para líquidos, sólidos y geles de 600 mhz 
 
Las Bases de Licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Dirección General de Proveeduría ubicada en Av. Revolución No. 2040, Ciudad 
Universitaria, Delegación Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México, del 12 al 25 de abril de 2016 con horario de 10:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 y el día 26 de 9:00 
a 10:30 horas en días hábiles para la UNAM. Así mismo se encuentran disponibles a través de Internet en www.proveeduria.unam.mx, únicamente para su consulta. 
Los eventos relativos a la Junta de Aclaraciones, Presentación y Apertura de Proposiciones, así como de Fallo, se llevarán a cabo en el Auditorio de la Dirección 
General de Proveeduría, ubicado en Av. Revolución No. 2040, Planta Baja, Ciudad Universitaria, Delegación Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México. 
La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma de México, el pago de las bases será requisito 
indispensable para participar en la licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación por ser de carácter público. 
El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español, se podrán presentar catálogos y fichas en idioma inglés con una traducción simple al español. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la Licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del numeral 10.1 de la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
de la UNAM. 
El lugar de entrega de los bienes será EXW en sus instalaciones USA, de conformidad con lo señalado en el punto 1.6 de las Bases de Licitación. 
Las condiciones de pago serán: se otorgará un 50% de anticipo y el resto a la entrega de la instalación. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECTORA GENERAL DE PROVEEDURIA 

LIC. GUADALUPE LEON VILLANUEVA. 
RUBRICA. 

(R.- 429207)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 

DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (ISSSTECALI) 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL OM-ISSSTECALI-070-2016 

 

Con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 

artículos 1, 4, 20, 21 fracción I, 24 fracción III, 25 y 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

para el Estado de Baja California, así como las demás disposiciones legales aplicables en la materia, se 

convoca a los interesados a participar en la licitación de carácter público internacional, referente a la 

contratación del "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA UNIDADES MEDICAS DE ISSSTECALI 

SEGUNDA REMESA 2016”, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación Costo de 

las bases 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación de 

propuestas y 

apertura técnica 

Acto de 

apertura 

económica 

Acto de fallo 

OM-ISSSTECALI-

070-2016 

$1,400.00 15/abril/2016 

11:00 horas 

27/abril/2016 

13:30 horas 

5/mayo/2016 

10:00 horas 

17/mayo/2016 

13:00 horas 

 

Partida Clave Descripción Mínimos Máximos Unidad 

3 01307Z Metronidazol oral, tabletas 250 mg 800 2000 caja con 20 pza 

6 03430B Betametazona tópica 1 mg/ ml, loción 2000 5000 frasco 100 ml 

8 00428A Ipratropio / salbutamol inhalado 

1.68/8.77 mg/mg /ml 

1600 4000 Disp. inhalador 

4.5 ml (120 dosis) 

 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en el portal electrónico de internet: 

https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de 

Gobierno, sita en el tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo con dirección en Calzada Independencia #994, 

Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California; de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de 

la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de propuestas, con el 

siguiente horario: de 08:00 a 17:00 horas. 

La forma de pago de las bases es: depósito a cuenta, efectivo o cheque certificado a nombre de ISSSTECALI, 

pago a realizar en la Dirección de Finanzas y Contabilidad, ubicada en Calle Calafia # 1115-1G Centro Cívico, 

Código Postal 21000, en la ciudad de Mexicali, B.C. Teléfono: (686) 551-61-51. 

La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de abril de 2016 a las 11:00 horas en la Sala de Juntas de 

la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del edificio del 

Poder Ejecutivo, domicilio en Calzada Independencia #994, Centro Cívico, C.P. 21000, en Mexicali, Baja 

California. 

La presentación de proposiciones será a más tardar el día 27 de abril de 2016 hasta las 13:30 horas, en el 

área de recepción de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer 

piso del edificio del Poder Ejecutivo, domicilio en Calzada Independencia # 994, Centro Cívico, 

C.P. 21000, en Mexicali, Baja California. No se aceptarán proposiciones a través de medios electrónicos. 

El acto de apertura de propuestas técnicas se realizará el día 27 de abril de 2016 hasta las 13:30 horas, el 

acto de apertura de propuestas económicas el día 5 de mayo de 2016 a las 10:00 horas, y el fallo de la 

licitación el día 17 de mayo de 2016 a las 13:00 horas; los actos antes mencionados se celebrarán en la Sala 

de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del 

edificio del Poder Ejecutivo, domicilio en Calzada Independencia # 994, Centro Cívico, 

C.P. 21000, en Mexicali, Baja California. 
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Los precios unitarios ofertados por los participantes en la etapa de propuesta económica serán fijos hasta el 

término del contrato. 

En esta convocatoria se describen 3 de las 8 partidas a licitar. 

El idioma en el que se deberán presentarse las proposiciones será: español. 

La moneda en que deberá cotizarse será: peso mexicano. La procedencia de los recursos son: propios. 

El lugar de entrega de bienes, los plazos para la entrega y las condiciones de pago, serán de conformidad con 

lo establecido en el documento de las bases de licitación respectivamente. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas 

por los licitantes, podrán ser negociadas. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

Todo lo previsto en la presente convocatoria será subsanado aplicando las disposiciones de la Ley de 

Adquisiciones, y Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, su Reglamento y en caso de 

insuficiencia, las disposiciones de derecho público y los principios de derecho administrativo que por su 

naturaleza sean aplicables. 

 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

POR AUSENCIA DE LA OFICIAL MAYOR, DE CONFORMIDAD CON EL ART. 70 

DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 

SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION 

JOSE MIGUEL SALCIDO MURILLO 

RUBRICA. 

(R.- 429168)   

VI AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITO 
OFICIALIA MAYOR DE PLAYAS DE ROSARITO, B.C. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LPN-002/2015 cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
las oficinas de OFICIALIA MAYOR ubicadas en: C. José Haroz Aguilar No. 2000, INT. 305 3ER piso, Fracc. 
Villa Turística, Playas de Rosarito, B.C. 

 
Descripción de la Licitación ADQUISICION DE CAMARAS FOTOGRAFICAS DIGITALES, 

PARA LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 
MUNICIPAL DE PLAYAS DE ROSARITO, B.C.” 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en CompraNet 12/04/2016 
Junta de Aclaraciones 22/04/2016, 13:30 Horas José Haroz Aguilar No. 2000, INT. 

305 3ER piso, Fracc. Villa Turística, Playas de Rosarito, B. C. 
Recepción de Propuestas 29/04/2016, 13:30 Horas José Haroz Aguilar No. 2000, INT. 

305 3ER piso, Fracc. Villa Turística, Playas de Rosarito, B. C. 
Apertura de Proposiciones Técnicas
y Económicas 

29/04/2016, 14:00 y 14:30 Horas Respectivamente José 
Haroz Aguilar No. 2000, INT. 305 3ER piso, Fracc. Villa 
Turística, Playas de Rosarito, B. C. 

 
ATENTAMENTE 

PLAYAS DE ROSARITO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 
OFICIAL MAYOR VI AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE ROSARITO 

ING. LUIS FRANCO GALARZA 
RUBRICA. 

(R.- 429153)
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INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE BAJA CALIFORNIA 
DIRECCION TECNICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA: 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones LO-902047975-E9-2016 Construcción en Jardín de Niños Sarita Muro 
(02DJN0126L), Construcción en Jardín de Niños Francisco Gallego Monge (02DJN0165N) todos en el Municipio de Mexicali B.C. LO-902047975-E10-2016 
Construcción en Jardín de Niños Nicolás Bravo (02DCC0041P), Construcción Manuel Acuña (02DJN0139P) en el Municipio de Ensenada B.C. LO-902047975-E11-2016 
Construcción en Jardín de Niños Oscar Wilde (02DJN0150L), Construcción en Jardín de Niños 18 de Marzo de 1938 (02DJN0166M) todos en el Municipio de 
Ensenada B.C. LO-902047975-E12-2016 Construcción en Jardín de Niños María Montessori ( 02DJN0079R), Construcción en Escuela Secundaria General No. 31 
(02DES0060C), Construcción en Centro de Desarrollo Infantil Núm. 2 Sep (02DDI0002G) en El Municipio De Tijuana, B.C.” LO-902047975-E13-2016 Construcción en 
Jardín de Niños Estefania Catañeda (02DJN0078S), Construcción en Jardín de Niños Walt Disney (02DJN0198E), EN EL Municipio de Tecate B.C. de conformidad 
con lo siguiente. 

 
Licitación Pública Nacional 

No. de licitación Fecha de Publicación 
en CompraNet 

Visita al lugar de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

LO-902047975-E9-2016” 12/04/2016 25/04/2016, 09:00 horas 26/04/2016, 10:00 horas 04/05/2016, 10:00 horas 

LO-902047975-E10-2016” 12/04/2016 25/04/2016, 09:00 horas 26/04/2016, 09:00 horas 04/05/2016, 09:00 horas 

LO-902047975-E11-2016” 12/04/2016 25/04/2016, 11:00 horas 26/04/2016, 11:00 horas 04/05/2016, 12:00 horas 

LO-902047975-E12-2016” 12/04/2016 25/04/2016, 09:00 horas 26/04/2016, 09:00 horas 04/05/2016, 09:00 horas 

LO-902047975-E13-2016” 12/04/2016 25/04/2016, 11:00 horas 26/04/2016, 11:00 horas 04/05/2016, 12:00 horas 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en Internet: http://compraNET.gob.mx. 
La visita al lugar de los trabajos, la junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en: las oficinas del INIFE-BC, 
ubicadas en Calz. Independencia Esq. Con Calle J. s/n en Fracc. Calafia C.P. 21040 en el Municipio de Mexicali B.C., Centro de Gobierno 2do Piso, Calle Westman y 
Blvd. Zertuche s/n en la Delegación Playas de Chapultepec, en el Municipio de Ensenada B.C y en Paseo Centenario y Calzada Independencia Edificio 3a-1 Zona 
Río, Tijuana, B.C., según corresponda la Licitación. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 4 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ENRIQUE RUELAS LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 429169)
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INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
En cumplimiento del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
25, 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción I 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
presencial que se indica, cuya convocatoria conteniendo los requisitos de participación están disponibles para 
consulta en la dirección de Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y su obtención será gratuita. El 
Instituto de la Infraestructura Física Educativa del Estado de Campeche tendrá una copia impresa o en medio 
electrónico para ser consultada por cualquier persona, en sus oficinas ubicadas en Calle 7 s/n, Col. Héroes de 
Chapultepec FOVI entre Av. Juan de la Barrera y calle S/N Referencia, San Francisco de Campeche, Campeche, 
México, C.P. 24030, teléfono:01 981 8163750, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas; domicilio que 
se indica para los eventos de visita al sitio de los trabajos y presentación de proposiciones. 

 
No. De licitación LA-904032998-E19-2016
Descripción de 
la licitación 

Suministro y colocación de equipamiento de soldadura virtual base, samblaseo y 
pintura, y soldadura convencional para el Instituto de Capacitación para el Trabajo 
(ICAT) No. 05 

Volumen de obra Se detalla en la convocatoria.
 

Fecha de publicación 
en CompraNet 

Fecha límite para el 
registro de inscripción

Junta de 
aclaraciones

Presentación y apertura
de proposiciones

12/04/2016. 27/04/2016. 15/04/2016, 
12:00 horas

27/04/2016, 
12:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 12 DE ABRIL DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL 

ARQ. HECTOR MANUEL DE ATOCHA PEREZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 429155)   

SECRETARIA DE CULTURA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LAS LICITACIONES MIXTAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que las convocatorias a las 
licitaciones que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como  
la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible 
para su consulta en: https://compranet.gob.mx o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Paseo de la 
Reforma # 175-8° piso esquina con Río Támesis, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, teléfono No. 41550200 ext. 9052 y fax No. 41550231 y 32; los días de lunes a viernes del 
año en curso de las 9:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Mixta, No. LA-011H00001-E9-
2016 y No. Interno de control LA-011H00001-N9-2016  

Objeto de la Licitación  Contratación consolidada del servicio de mudanzas y 
maniobras de carga y descarga de bienes en general 
para la Secretaría de Cultura y el Instituto Nacional de 
Bellas Artes. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 06/04/2016 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

13/04/2016, 10:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No aplica. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

21/04/2016, 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 26/04/2016, 13:00 horas. 
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Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Mixta, No. LA-011H00001-
E10-2016 y No. Interno de control LA-011H00001-N10-
2016  

Objeto de la Licitación  Adquisición consolidada de tarjetas electrónicas y vales 
canjeables por bienes de consumo para la Secretaría de 
Cultura, Organos Desconcentrados y Entidades 
Paraestatales del Sector Cultura 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 06/04/2016 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

15/04/2016, 10:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No aplica. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

22/04/2016, 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 27/04/2016, 13:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Mixta, No. LA-011H00001-
E11-2016 y No. Interno de control LA-011H00001-N11-
2016  

Objeto de la Licitación  Contratación consolidada del suministro y distribución de 
agua envasada de garrafón incluyendo despachadores, 
racks y botellas individuales para la Secretaría de Cultura, 
Organos Descentralizados y Organos Desconcentrados 
del Sector Cultura. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 06/04/2016 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

14/04/2016, 10:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No aplica. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

20/04/2016, 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 25/04/2016, 12:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Mixta, No. LA-011H00001-
E12-2016 y No. Interno de control LA-011H00001-N12-
2016  

Objeto de la Licitación  Contratación consolidada del servicio del servicio de 
jardinería en los inmuebles para la Secretaría de Cultura, 
Organos Descentralizados y Organos Desconcentrados 
del Sector Cultura. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 6/04/2016 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

14/04/2016, 12:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

Será conforme al numeral II.6 de la convocatoria. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

20/04/2016, 12:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 25/04/2016, 13:30 horas. 
 

Conforme a lo establecido en los artículos segundo y séptimo transitorios del “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como 
de otras leyes para crear la Secretaría de Cultura”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de 
diciembre de 2015 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. RAUL HERNANDEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 429031)
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ADMINISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 010 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se informa a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
número LO-909004999-E47-2016, que la Convocatoria a la Licitación en la cual se establecen las bases de participación, estarán disponibles para su consulta en la 
página electrónica de Compranet en la siguiente dirección compranet.funcionpublica.gob.mx así como en las oficinas de este Organo Desconcentrado ubicado en 
Avenida José María Izazaga N° 89 4to. piso, Colonia Centro, C.P. 06080, Ciudad de México, teléfono: 01 (55) 57280084, para la licitación LO-909004999-E47-2016, 
los días del 12 al 21 de Abril del 2016, en un horario de 09:00 a 14:00  
 

Datos Generales 

No. de Licitación LO-909004999-E47-2016 

Descripción de la licitación Construcción de la Planta Potabilizadora Tecomitl 2 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 

Junta de aclaraciones 19/04/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones 18/04/2016, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 27/04/2016, 10:00 horas 

 
De conformidad con el punto segundo del Acuerdo por el que se delega en el Director Ejecutivo de Planeación y Construcción del Organo Desconcentrado del 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México, la facultad para celebrar, otorgar y suscribir los Contratos, convenios en materia de obra pública y servicios relacionados 
con ésta y demás actos jurídicos, que de éstos se deriven dentro del ámbito de su competencia, necesarios para el ejercicio de sus funciones, publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el 31 de agosto de 2007, así como las funciones conferidas en el Manual Administrativo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
publicado con fecha 28 de julio de 2006. 
 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE PLANEACION Y CONSTRUCCION 

ING. FERNANDO ALONZO AVILA LUNA 
RUBRICA. 

(R.- 429036)



98     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Martes 12 de abril de 2016 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
TSJDF/SETEC/LPN-001/2016 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número TSJDF/SETEC/LPN-001/2016, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación que están disponibles para consulta y su obtención en portal 
del Poder Judicial. www.poderjudicialdf.gob.mx así como en el portal de la Secretaría de la Función Pública, 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx y sólo para consulta en la Dirección de Adquisiciones perteneciente a 
la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales, ubicada en la calle de Isabel La Católica No. 165, Segundo 
Piso Cuerpo “B”, Col. Centro, C.P. 06000, Delegación Cuauhtémoc, de esta Ciudad, teléfono 51 34 11 00 
extensión 5735, del 12 al 15 de abril del año en curso, en días hábiles de 09:00 a 15:00 horas. Cabe señalar 
que las bases no tienen ningún costo de conformidad con el Artículo 30 de la citada ley. 
 

Descripción de la Licitación Adquisición de Equipo complementario y Licenciamiento 
para el Sistema de Gestión Judicial Penal 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación  12 de abril de 2016 
Junta de aclaraciones 18 de abril de 2016; 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 26 de abril de 2016; 10:00 horas 
Emisión de fallo 29 de abril de 2016; 13:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 6 DE ABRIL DE 2016. 

OFICIAL MAYOR DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
LIC. CARLOS VARGAS MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 429193)   

MUNICIPIO DE PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA DE ZARAGOZA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
LA-805025987-N1-2016 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial Número LA-805025987-N1-2016, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en LA Dirección de Egresos de la Tesorería Municipal, ubicada en la planta 
alta de la Calle. Monterrey y Av. 16 de Septiembre S/N., Colonia, Las Fuentes, C.P. 26010, teléfono: 878 782 
66 66 ext. 1218, los días del 12 al 18 de Abril del 2016 de las 9:00 a.m. a las 13:00 hrs. 

 
Descripción de la Licitación ADQUISICION DE. 150 kit de operación del primer 

respondiente “Pie a Tierra”, 50 kit de operación del primer 
respondiente “Patrullas” y 200 cámaras fotográficas de 20 
megapíxeles de operación “Primer Respondiente”  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet  12/04/2016, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 19/04/2016, 10:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 27/04/2016, 10:00:00 horas 

 
PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA DE ZARAGOZA, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

TESORERO MUNICIPAL 
LIC. IGNACIO GUAJARDO GALINDO 

RUBRICA. 
(R.- 429043)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002-16 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se convoca a los interesados a participar en la licitación pública número 
LO-906004999-E4-2016, LO-906004999-E5-2016 y LO-906004999-E6-2016, Cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles 
para consulta e inscripción en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx Los días 12, 13, 14 y hasta las 12:00 hrs. del día 15 de abril del año en curso o bien 
sólo para consulta en: Bulevar Camino Real # 435, col. Morelos, c. p. 28010, Colima, tel. 314 35 54, los días 12, 13, 14 y 15 de abril del año en curso de 9:00 a 12:00 hrs. 
 

Descripción licitación 
LO-906004999-E4-2016 

Ampliación del Sistema de Agua Potable, (1ª. Etapa), para Beneficiar a la Localidad de Agua Salada, en el Mpio. 
de Minatitlán, Col.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 
Junta de aclaraciones 20/04/2016, 09:00 horas 
Visita a instalaciones 19/04/2016, 09:00 horas 
Presentación apertura de proposiciones 26/04/2016, 09:00 horas 

 
Descripción licitación 
LO-906004999-E5-2016 

Ampliación del Sistema de Agua Potable (1ª. Etapa), para Beneficiar a la Localidad de San Antonio, en el Mpio. 
de Minatitlán, Col.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 
Junta de aclaraciones 20/04/2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 19/04/2016, 09:00 horas 
Presentación apertura de proposiciones 26/04/2016, 10:30 horas 

 
Descripción licitación 
LO-906004999-E6-2016 

Ampliación del Sistema de Agua Potable (1ª. Etapa), para Beneficiar a la Localidad de El Terrero, en el Mpio. de 
Minatitlán, Col.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 
Junta de aclaraciones 20/04/2016, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 19/04/2016, 09:00 horas 
Presentación apertura de proposiciones 26/04/2016, 12:00 horas 

 
COLIMA, COL., A 12 DE ABRIL DE 2016. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 
ING. JOSE DE JESUS SANCHEZ ROMO 

RUBRICA. 
(R.- 429048)
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INSTITUTO COLIMENSE DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA 

SUBDIRECCION DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA. 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación número abajo indicada, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: 
Calzada Pedro A. Galván Norte No. 325, Colonia Centro, C.P. 28000, Colima, Colima, teléfono: 
013123121675 ext. 111 y fax 013123120518 ext. 118, los días de lunes a viernes del año en curso de: 09:00 a 
12:00 Hrs. 

 
Licitación no. LO-906016999-E1-2016 Universidad de Colima.- Bachillerato Técnico Núm. 3, 

Predio el Porvenir, Cuauhtémoc, Col.- Primera Parte de la 
Segunda Etapa: Cortes y Terraplenes.  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016
Visita al Lugar de los trabajos 14/04/2016 8:30 horas
Junta de Aclaraciones 15/04/2016 09:00 horas
Fecha y hora límite para registrar su 
participación: 

15/04/2016 14:00 horas

Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2016 09:00 horas 
 

Licitación no. LO-906016999-E2-2016 Universidad de Colima.- Bachillerato Técnico Núm. 3, 
Predio el Porvenir, Cuauhtémoc, Col.- Primera Parte de la 
Segunda Etapa: Muro y Cerca Perimetral y Luminarias 
Exteriores.

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016
Visita al Lugar de los trabajos 14/04/2016 8:30 horas
Junta de Aclaraciones 15/04/2016 10:00 horas
Fecha y hora límite para registrar su 
participación: 

15/04/2016 14:00 horas

Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2016 10:30 horas 
 

Licitación no. LO-906016999-E3-2016 Universidad de Colima.- Bachillerato Técnico Núm. 3, 
Predio el Porvenir, Cuauhtémoc, Col.- Primera Parte de la 
Segunda Etapa: Construcción y Equipamiento de pozo 
profundo.

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016
Visita al Lugar de los trabajos 14/04/2016 8:30 horas
Junta de Aclaraciones 15/04/2016 11:00 horas
Fecha y hora límite para registrar su 
participación: 

15/04/2016 14:00 horas

Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2016 12:00 horas 
 

Licitación no. LO-906016999-E4-2016 Universidad de Colima.- Bachillerato Técnico Núm. 3, 
Predio el Porvenir, Cuauhtémoc, Col.- Primera Parte de la 
Segunda Etapa: Construcción y Equipamiento de Planta 
de Tratamiento.

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016
Visita al Lugar de los trabajos 14/04/2016 8:30 horas
Junta de Aclaraciones 15/04/2016 12:00 horas
Fecha y hora límite para registrar su 
participación: 

15/04/2016 14:00 horas

Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2016 13:30 horas
 

COLIMA, COLIMA, A 12 DE ABRIL DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. HELIODORO LANGARICA MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 429072) 
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MUNICIPIO DE ARMERIA, COLIMA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas Nacionales con número LO-806001997-E1-2016, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en AV. MANUEL ALVAREZ No. 61, Colonia CENTRO, C.P 28300, ARMERIA, 

Colima, teléfono: 313 32 2 23 93 ext. 106 y fax Ext., los días LUNES A VIERNES de las 10:00 A 14:00 HRS. 

Descripción de la Licitación: 

 

LO-806001997-E1-2016.- Ampliación para Mejorar la Operación de la PTAR de Armería 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 12/04/2016, 00:00 horas. 

Junta de aclaraciones 18/04/2016, 12:00 horas 

Visita a instalaciones 18/04/2016, 08:30 horas, Av. Manuel Alvarez # 61, 

Armería, Col. 

Presentación y apertura de proposiciones 29/04/2016, 9:00 horas 

 

ARMERIA, COL., A 12 DE ABRIL DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE ARMERIA, COL. 

C. ERNESTO MARQUEZ GUERRERO 

RUBRICA. 

(R.- 429135)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS 
PUBLICAS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

DIRECCION DE CAMINOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-908009999-E9-2016, cuyas Convocatorias 
que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Beethoven No. 4000, Colonia La Herradura, C.P. 31293, Chihuahua, Chihuahua, teléfono: (01614)432-04-28 
y fax (01614)432-04-28, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción del Camino Témoris – Chínipas en su tramo 
del Km. 0+000 al Km. 3+000. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 

Junta de aclaraciones 19/04/2016 17:30 horas 

Visita al lugar de los trabajos 19/04/2016 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  26/04/2016 09:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 12 DE ABRIL DE 2016. 

EL SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 
ING. EDUARDO ESPERON GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 429037)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 

DIRECCION TECNICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001-2016 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 26, 27, 30, 31, 32 y 
33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en 
las licitaciones públicas nacionales, para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No Licitación LO-908070988-E1-2016 
Descripción de la licitación Perforación del pozo Oriente en la ciudad de Chihuahua. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se indican en el catálogo de conceptos 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Abril de 2016 
Visita de obra 20 de Abril de 2016 a las 08:30 horas 
La primera Junta de aclaraciones será 20 de Abril de 2016 a las 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de Abril de 2016 a las 09:00 horas 

 
No Licitación LO-908070988-E2-2016 
Descripción de la licitación Perforación del pozo Candelaria en la ciudad de Chihuahua. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se indican en el catálogo de conceptos 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Abril de 2016 
Visita de obra 20 de Abril de 2016 a las 09:30 horas 
La primera Junta de aclaraciones será 20 de Abril de 2016 a las 11:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de Abril de 2016 a las 10:00 horas 

 
No Licitación LO-908070988-E3-2016 
Descripción de la licitación Perforación del pozo Alamak en la ciudad de Chihuahua. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se indican en el catálogo de conceptos 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Abril de 2016 
Visita de obra 20 de Abril de 2016 a las 10:30 horas 
La primera Junta de aclaraciones será 20 de Abril de 2016 a las 12:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de Abril de 2016 a las 11:00 horas 

 
No Licitación LO-908070988-E4-2016 
Descripción de la licitación Perforación del pozo Vitro No. 2 en la ciudad de Chihuahua. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se indican en el catálogo de conceptos 
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Fecha de publicación en CompraNet 12 de Abril de 2016 
Visita de obra 20 de Abril de 2016 a las 11:30 horas 
La primera Junta de aclaraciones será 20 de Abril de 2016 a las 13:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de Abril de 2016 a las 12:00 horas 

 
No Licitación LO-908070988-E5-2016 
Descripción de la licitación Perforación del pozo Praderas No. 1 en la ciudad de Chihuahua. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se indican en el catálogo de conceptos 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Abril de 2016 
Visita de obra 20 de Abril de 2016 a las 12:30 horas 
La primera Junta de aclaraciones será 20 de Abril de 2016 a las 14:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de Abril de 2016 a las 13:00 horas 

 
No Licitación LO-908070988-E6-2016 
Descripción de la licitación Construcción del colector zona poniente Reliz del cad. 4+544.00 al 8+525 (Suministro e Instalación) 

Alcantarillado Sanitario 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se indican en el catálogo de conceptos 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de Abril de 2016 
Visita de obra 15 de Abril de 2016 a las 09:00 horas 
La primera Junta de aclaraciones será 15 de Abril de 2016 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de Abril de 2016 a las 09:00 horas 

 
El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en las oficinas del Departamento de Supervisión y Construcción de la Junta Municipal de Agua y 
Saneamiento de Chihuahua ubicadas en la Calle Julián Carrillo No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih., siendo atendidos por personal 
técnico de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua, con número telefónico teléfono (614) 439-7400 Ext. 4801, 4804 y 4808, en las fechas y horarios 
indicados para cada procedimiento, en los cuadros anteriores. 
La recepción de proposiciones será en forma documental y por escrito y se hará de forma presencial de acuerdo a lo establecido en el Numeral 27 del ACUERDO por 
el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado 
CompraNet, publicado por la Secretaría de la Función Pública el día 28 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación. 
Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la licitación en las oficinas de la Junta Municipal de Agua y 
Saneamiento Chihuahua, ubicadas en calle Julián Carrillo No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih., (614) 439-7400 Ext. 4801, 4804 y 4808, 
en días hábiles, con un horario de 09:00 a 15:00 horas sin que la Junta Municipal de Agua y Saneamiento Chihuahua se encuentre obligada a entregar un ejemplar 
impreso de la misma a los interesados. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 12 DE ABRIL DE 2016. 

PRESIDENTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 
DR. CARLOS DANIEL ALONSO GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 429311)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008995-E32-2016 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Irrigación No. 100-A esquina. con Av. Independencia Ote., Col, Reforma y 
Ferrocarriles Nacionales, C.P. 50070 Toluca, México; teléfonos (01-722) 2145906, 2159634 y No. Fax 
2150267 Ext. 1020, los días del 12 al 26 de abril de 2016 de: 9:00 a 14:00 y de 14:30 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de colectores sur lago de Guadalupe, 
primera etapa de tres, Municipio de Cuautitlán Izcalli 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 12/04/2016 

Junta de aclaraciones 18/04/2016, 11:00 horas 

Visita a instalaciones 18/04/2016, 15:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 26/04/2016, 10:00 horas 

 
TOLUCA, MEXICO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 429204)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008995-E33-2016 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Irrigación No. 100-A esquina. con Av. Independencia Ote., Col, Reforma y 
Ferrocarriles Nacionales, C.P. 50070 Toluca, México; teléfonos (01-722) 2145906, 2159634 y No. Fax 
2150267 Ext. 1020, los días del 12 al 27 de abril de 2016 de: 9:00 a 14:00 y de 14:30 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de la línea metropolitana de agua potable 
(cuarta etapa), (tramo: Av. Malaquías Buitrón - 
Av. Mexiquense, km 19+000 al km 22+000), Municipios 
de Coacalco, Ecatepec, Tultitlán y Cuautitlán Izcalli 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 12/04/2016 
Junta de aclaraciones 19/04/2016, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 19/04/2016, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 27/04/2016, 10:00 horas 

 
TOLUCA, MEXICO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 429205) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-915008995-E34-2016 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Irrigación No. 100-A esquina. con Av. Independencia Ote., Col, Reforma y 
Ferrocarriles Nacionales, C.P. 50070 Toluca, México; teléfonos (01-722) 2145906, 2159634 y No. Fax 
2150267 Ext. 1020, los días del 12 al 28 de abril de 2016 de: 9:00 a 14:00 y de 14:30 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de la línea metropolitana de agua potable 
(cuarta etapa), (tramo: Exhacienda San Felipe – 
Rinconada San Felipe, km 14+000 al km 17+000), 
Municipios de Coacalco, Ecatepec, Tultitlán y Cuautitlán 
Izcalli 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 12/04/2016 
Junta de aclaraciones 20/04/2016, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 20/04/2016, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 28/04/2016, 10:00 horas 

 
TOLUCA, MEXICO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE INVERSION Y GESTION 
C. PABLO OLVERA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 429208)   

UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MEXICO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Invitación a Cuando menos Tres Personas número IA-915108993-N1-2016, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Ignacio López Rayón Sur No. 510, Colonia Cuauhtémoc, C.P 50130, 

Toluca, México, teléfono: 017222261161 ext. 2273 y fax 017222261161 Ext. 2212, los días 12, 13 y 14 de abril 

de 2016, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Papelería Impresa y Material para Equipo de Imprenta  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 

Junta de aclaraciones 18/04/2016 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2016 10:00 horas 

 

TOLUCA, MEXICO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

M. EN A. KARLA LOPEZ CARBAJAL 

RUBRICA. 

(R.- 429149) 
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H. AYUNTAMIENTO DE TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO 
ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 

número LA-813077995-E2-2016, LA-813077995-E3-2016, LA-813077995-E4-2016, LA-813077995-E5-2016 

cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención gratuita todos los 

días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Secretaría de la Tesorería y 

Administración, ubicadas en la 1er piso del Edificio de la Presidencia Municipal de Tulancingo de Bravo, 

Hidalgo, sita Boulevard Nuevo San Nicolás s/n, de la Colonia San Nicolás C.P. 43640 Teléfono: 01 775 75 5 

84 50 ext. 1158 del día 07 al 15 de Abril del año en curso, de las 10:00 a las 14:00 hrs. 

 

Descripción de la Licitación Adquisición De 8 Camionetas Nuevas Pick-Up, Modelo 

2016, FORTASEG 2016 

Volumen a adquirir 1 concepto 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de Abril 2016 

Junta de aclaraciones 15 de Abril 2016 a las 10:00 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de Abril 2016 a las 11:00 hrs. 

 

Descripción de la Licitación Adquisición de chalecos Balísticos Nivel 3-A con dos 

placas nivel 4, FORTASEG 2016 

Volumen a adquirir 1 concepto 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de Abril 2016 

Junta de aclaraciones 15 de Abril 2016 a las 11:30 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de Abril 2016 a las 12:30 hrs. 

 

Descripción de la Licitación Adquisición de Uniformes para seguridad Pública de 

Tulancingo de Bravo, FORTASEG 2016 

Volumen a adquirir 5 partidas 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de Abril 2016 

Junta de aclaraciones 15 de Abril 2016 a las 13:00 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de Abril 2016 a las 14:00 hrs. 

 

Descripción de la Licitación Adquisición de Cámara Fotográfica de operación para 

primer respondiente, FORTASEG 2016 

Volumen a adquirir 01 concepto 

Fecha de publicación en CompraNet 07 de Abril 2016 

Junta de aclaraciones 15 de Abril 2016 a las 14:00 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá 

Presentación y apertura de proposiciones 22 de Abril 2016 a las 15:30 hrs. 

 

TULANCINGO DE BRAVO, HGO., A 12 DE ABRIL DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TULANCINGO DE BRAVO, HGO. 

ARQ. JULIO CESAR SOTO MARQUEZ 

RUBRICA 

(R.- 429016) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS DELEGACION ESTATAL HIDALGO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la licitaciones públicas Nacionales número: LO-006AYB009-E12-2016, 

LO-006AYB009-E13-2016, LO-006AYB009-E14-2016, LO-006AYB009-E15-2016, LO-006AYB009-E16-2016, 

LO-006AYB009-E17-2016, LO-006AYB009-E18-2016, LO-006AYB009-E19-2016, LO-006AYB009-E20-2016, 

cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en Calle Sin Nombre No. Lote 3, Colonia Fraccionamiento Colosio, 

C.P 42088, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: (771)7163866 y (771)7139446, de Lunes a Viernes de las 

9:00 hrs a 16:00 hrs. 

 

Número de Licitación Pública Nacional LO-006AYB009-E12-2016 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Agua Potable, para 

beneficiar a la localidad de San Juan, en el municipio de 

Acaxochitlán 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet Martes 12 de Abril de 2016 

Junta de aclaraciones 22 de Abril; 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de Mayo; 10:00 hrs. 

 

Número de Licitación Pública Nacional LO-006AYB009-E13-2016 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Agua Potable, para 

beneficiar a la localidad de La Cumbre de Santa Catarina, 

en el municipio de Acaxochitlán 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet Martes 12 de Abril de 2016 

Junta de aclaraciones 22 de Abril; 12:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de Mayo: 12:00 Hrs. 

 

Número de Licitación Pública Nacional LO-006AYB009-E14-2016 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Alcantarillado Sanitario y 

Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, para 

beneficiar a la localidad de Boxaxni, en el municipio de 

San Salvador 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet Martes 12 de Abril de 2016 

Junta de aclaraciones 22 de abril; 14:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de mayo; 14:00 Hrs. 

 

Número de Licitación Pública Nacional LO-006AYB009-E15-2016 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Alcantarillado Sanitario y 

Saneamiento (2da etapa), para beneficiar a la localidad 

de Chimalapa, en el municipio de Acaxochitlán 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet Martes 12 de Abril de 2016 

Junta de aclaraciones 25 de Abril; 10:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 03 de Mayo; 10:00 Hrs. 
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Número de Licitación Pública Nacional LO-006AYB009-E16-2016 

Descripción de la licitación Ampliación del Sistema de Alcantarillado Sanitario y 

Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, para 

beneficiar a la localidad de Francisco Atotonilco, en el 

municipio de Acaxochitlán 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet Martes 12 de Abril de 2016 

Junta de aclaraciones 25 de Abril; 12:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 03 de Mayo; 12:00 Hrs. 

 

Número de Licitación Pública Nacional LO-006AYB009-E17-2016 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Alcantarillado Sanitario y 

Saneamiento, para beneficiar a la localidad de Santo 

Domingo, en el municipio de Huautla 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet Martes 12 de Abril de 2016 

Junta de aclaraciones 25 de abril; 14:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 03 de mayo: 14:00 Hrs. 

 

Número de Licitación Pública Nacional LO-006AYB009-E18-2016 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Alcantarillado Sanitario y 

Saneamiento, para beneficiar a la localidad de El Palmar, 

en el municipio de Metztitlán 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet Martes 12 de Abril de 2016 

Junta de aclaraciones 26 de Abril; 10:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 04 de Mayo; 10:00 Hrs. 

 

Número de Licitación Pública Nacional LO-006AYB009-E19-2016 

Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Alcantarillado Sanitario y 

Saneamiento, para beneficiar a la localidad de Santiago 

Ixtlahuaca, en el municipio de Tasquillo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet Martes 12 de Abril de 2016 

Junta de aclaraciones 26 de Abril; 12:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 04 de Mayo; 12:00 Hrs. 

 

Número de Licitación Pública Nacional LO-006AYB009-E20-2016 

Descripción de la licitación Construcción de la Universidad Intercultural del Estado de 

Hidalgo (segunda etapa), en Tenango de Doria, Hidalgo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet Martes 12 de Abril de 2016 

Junta de aclaraciones 26 de Abril; 14:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 04 de Mayo; 14:00 Hrs. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

DELEGADO ESTATAL DE LA CDI EN HIDALGO 

LIC. DANIEL ROLANDO JIMENEZ ROJO 

RUBRICA. 

(R.- 429186) 
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SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES Y FINANCIEROS 

ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con los Artículos 29 y 30 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas 
descritas al final de este párrafo, cuyas Convocatorias contienen las bases de participación la cual se encuentran 
disponibles para consulta y obtención gratuita en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Blvd. 
Panorámico Cubitos-La Paz N° 407, Colonia Adolfo López Mateos, C.P. 42094, Pachuca de Soto, Hidalgo, 
teléfono: 01771-7135850 y 7191923 ext. 1133 y 1137, en días hábiles de lunes a viernes; con el siguiente 
horario: 9:00 hrs. a 16:30 hrs. 
 

Licitación Pública Internacional Abierta LA-012000997-I2-2016 
Descripción de la licitación Equipo de Perifoneo 
Volumen a adquirir Concepto único y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de abril de 2016 
Junta de Aclaraciones 26 de abril de 2016; 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 2 de mayo de 2016; 11:00 hrs. 

 
Licitación Pública Internacional Abierta LA-012000997-I3-2016 

Descripción de la licitación Bienes Informáticos 
Volumen a adquirir 10 partidas y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de abril de 2016 
Junta de Aclaraciones 26 de abril de 2016; 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 2 de mayo de 2016; 12:00 hrs. 

 
Licitación Pública Internacional Abierta LA-012000997-I4-2016 

Descripción de la licitación Equipos y Aparatos Audiovisuales 
Volumen a adquirir 4 partidas y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de abril de 2016 
Junta de Aclaraciones 26 de abril de 2016; 12:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 2 de mayo de 2016; 13:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-012000997-N5-2016 

Descripción de la licitación Materiales y Utiles de Oficina 
Volumen a adquirir 2 partidas y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de abril de 2016 
Junta de Aclaraciones 21 de abril de 2016; 10:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de abril de 2016; 10:30 hrs. 

 
Licitación Pública Internacional Abierta LA-012000997-I6-2016 

Descripción de la licitación Consumibles para Equipo de Cómputo 
Volumen a adquirir 7 partidas y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de abril de 2016 
Junta de Aclaraciones 26 de abril de 2016; 13:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 2 de mayo de 2016; 10:00 hrs. 

 
Licitación Pública Internacional Abierta LA-012000997-I7-2016 

Descripción de la licitación Réplicas de Alimentos para Orientación Alimentaria 
Volumen a adquirir 2 partidas y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria 
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Fecha de publicación en CompraNet 12 de abril de 2016 
Junta de Aclaraciones 27 de abril de 2016; 11:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 3 de mayo de 2016; 10:30 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-012000997-N8-2016 

Descripción de la licitación Mobiliario 
Volumen a adquirir 7 partidas y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de abril de 2016 
Junta de Aclaraciones 21 de abril de 2016; 11:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de abril de 2016; 12:30 hrs. 

 
Licitación Pública Internacional Abierta LA-012000997-I9-2016 

Descripción de la licitación Equipo Médico y de Laboratorio 
Volumen a adquirir 18 partidas y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de abril de 2016 
Junta de Aclaraciones 27 de abril de 2016; 13:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 3 de mayo de 2016; 11:30 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-012000997-N10-2016 

Descripción de la licitación Difusión de Mensajes sobre Programas y Actividades 
Gubernamentales 

Volumen a adquirir Concepto único y los detalles se determinan en la propia 
convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12 de abril de 2016 
Junta de Aclaraciones 21 de abril de 2016; 12:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de abril de 2016; 11:00 hrs. 

 
Licitación Pública Internacional Abierta LA-012000997-I11-2016 

Descripción de la licitación Instrumental Médico y de Laboratorio 
Volumen a adquirir 18 partidas y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de abril de 2016 
Junta de Aclaraciones 27 de abril de 2016; 9:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 3 de mayo de 2016; 13:30 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional LA-012000997-N12-2016 

Descripción de la licitación Material Didáctico 
Volumen a adquirir 8 partidas y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de abril de 2016 
Junta de Aclaraciones 21 de abril de 2016; 13:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de abril de 2016; 12:00 hrs. 

 
Licitación Pública Internacional Abierta LA-012000997-I13-2016 

Descripción de la licitación Equipo Médico y de Laboratorio 
Volumen a adquirir 33 partidas y los detalles se determinan en la propia 

convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12 de abril de 2016 
Junta de Aclaraciones 28 de abril de 2016; 13:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 3 de mayo de 2016; 9:00 hrs. 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 
TITULAR DEL AREA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

L.A.E. CARLOS ALBERTO GARCIA SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 429152)



 
M

artes 12 de abril de 2016 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(C

uarta S
ección)     111 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE HIDALGO 
COMISION GASTO FINANCIAMIENTO 

ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004-16 

 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados a 

participar en las Licitaciones Públicas Internacionales Abiertas LA-913014998-E8-2016 y LA-913014998-E9-2016. Cuya Convocatoria contiene las bases de 

participación disponibles para consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Edificio Torres de Rectoría, 

Carretera Pachuca-Actopan Km 4.5, Colonia Campo de Tiro, C.P. 42039, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos: 01 (771) 71-72000 ext. 2864 y 2076, Fax: 01 (771) 71-72076, 

los días del 12 al 14 de abril del año en curso, en días hábiles de 9:30 a 15:00 horas. 

La reducción de plazos fue autorizada por el Presidente de la Comisión Gasto Financiamiento con base al Art. 32 de la Ley en la materia. 

 

Licitaciones Públicas Internacionales Abiertas 

Descripción de la licitación Adquisición de Equipo de Laboratorio y Herramientas  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 

Junta de aclaraciones 15/04/2016, 09:30 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2016, 09:30 horas 

 

Descripción de la licitación Adquisición de Equipo de Cómputo y Bienes Informáticos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 

Junta de aclaraciones 15/04/2016, 11:30 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 21/04/2016, 12:30 horas 

 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

PRESIDENTE 

MTRO. ADOLFO PONTIGO LOYOLA 

RUBRICA. 

(R.- 429066)
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SECRETARIA DE PLANEACION, ADMINISTRACION 
Y FINANZAS, JALISCO 

DIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Presencial número 
LA-914012999-E1-2016 para el proyecto denominado “PROYECTO COMPLEMENTARIO DE 
INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA PARA LOS EDIFICIOS DE LOS JUZGADOS DE CONTROL Y 
JUICIO ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL I ZONA METROPOLITANA CON SEDE EN TONALA, JALISCO” 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Av. Prolongación Alcalde No. 1221, Colonia Miraflores, C.P 44270, 
teléfono: 01 (33) 3818-2824 ext. 26181, a partir del 12 de mes de abril de 2016 de las 9:00 a las 15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación “PROYECTO COMPLEMENTARIO DE 
INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA PARA LOS 
EDIFICIOS DE LOS JUZGADOS DE CONTROL Y 
JUICIO ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL I ZONA 
METROPOLITANA CON SEDE EN TONALA, JALISCO” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016  
Junta de aclaraciones 22/04/2016, 13:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02/05/2016, 17:45 horas 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
LIC. ENRIQUE MORENO VILLALOBOS 

RUBRICA. 
(R.- 429131)   

SECRETARIA DE PLANEACION, ADMINISTRACION 
Y FINANZAS, JALISCO 

DIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Internacional Abierta Presencial número LA-914012998-E7-2016 
para el proyecto denominado “Implementación de Equipamiento de Herramientas Tecnológicas al Centro 
Integral de Justicia Regional del Estado de Jalisco ubicado en Tonalá, Reclusorio Metropolitano”, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Av. Prolongación Alcalde No. 1221, Colonia Miraflores, C.P 44270, 
teléfono: 01 (33) 3818-2800 ext. 26181, a partir del 12 de mes de abril de 2016 de las 9:00 a las 15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación Implementación de Equipamiento de Herramientas 
Tecnológicas al Centro Integral de Justicia Regional 
del Estado de Jalisco ubicado en Tonalá, Reclusorio 
Metropolitano” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016  
Junta de aclaraciones 20/04/2016, 14:30:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02/05/2016, 17:15 horas 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
LIC. ENRIQUE MORENO VILLALOBOS 

RUBRICA. 
(R.- 429134) 
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SECRETARIA DE PLANEACION, ADMINISTRACION 
Y FINANZAS, JALISCO 

DIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA PRESENCIAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Internacional Abierta Presencial número LA-914012998-E8-2016 
para el proyecto denominado “Adquisición de Equipamiento Tecnológico para la Sala de Juicios Orales 
del Distrito de Ocotlán”, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Av. Prolongación Alcalde No. 1221, Colonia Miraflores, 
C.P 44270, teléfono: 01 (33) 3818-2800 ext. 26181, a partir del 12 de mes de abril de 2016 de las 9:00 a las 
15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación “Adquisición de Equipamiento Tecnológico para la 
Sala de Juicios Orales del Distrito de Ocotlán” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016  
Junta de aclaraciones 22/04/2016, 14:30:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 02/05/2016, 17:30 horas 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
LIC. ENRIQUE MORENO VILLALOBOS 

RUBRICA. 
(R.- 429138)   

H. AYUNTAMIENTO TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA. LICITACION PUBLICA NO. CGAIG-005/2016 
 

Con fundamento en dispuesto por artículo 134 de Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos, 27, 29 y 30 de Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a 
personas físicas o morales a participar en Licitación Pública Nacional Presencial para Adquisición de Kits de 
Operación de Primer Respondiente y Material a la Comisaría de Policía Preventiva Municipal Tlajomulco  
de Zúñiga, de conformidad con el siguiente; 

 
Número licitación CGAIG-005/2016
Objeto de la Licitación Adquisición de Kit´s de Operación de Primer 

Respondiente y Material de Apoyo y de Procesamiento
Volumen a adquirir Kit´s Primer Respondiente Pie a Tierra (280), Kit´s 

Primer Respondiente Patrulla(100), Cámara fotográfica 
Primer Respondiente(380), Material de Apoyo (1) y 
de Procesamiento(1)

Periodo para adquirir bases 12 y 13 abril 2016, horario de 9:30 a 14:30 horas. 
Junta Aclaratoria 15 abril 2016 12:00 horas
Fecha límite para entregar propuestas 21 abril 2016 15:00 horas
Apertura de propuestas  22 abril 2016 8:00 horas
Resolución ganador 27 abril 2016 10:00 horas.
Publicación CompraNet y Diario oficial 12 abril 2016

Las áreas responsables de Licitación Pública serán: Dirección de Recursos Materiales, teléfonos; 32834400 
extensión 4050, Contraloría Municipal teléfonos 32834450 extensión 4481 y Comité de Adquisiciones 
extensiones 3111. Resumen de Convocatoria de Licitación Pública disponible en “Compranet”. Bases de 
Licitación disponibles en Dirección Recursos Materiales del Municipio, el 12 y 13 abril 2016, en horario 9:30 a 
14:30 horas. 

 
TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, MEXICO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES DEL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZUÑIGA 
LIC. FELIPE DE JESUS FLORES MIRANDA 

RUBRICA. 
(R.- 429197)
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H. AYUNTAMIENTO TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA No. CGAIG-006/2016 

 

Con fundamento en dispuesto por artículo 134 de Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos, 27, 29 y 30 de Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a academias o Institutos de las Instituciones de Seguridad Pública que dependan de la Federación, los 

Estados, el Distrito Federal y los Municipios, Centros de Actualización y del Centro Especializado en la formación de Mandos de Seguridad Pública a participar en 

Licitación Pública Nacional Presencial para Adquisición del Servicio de Formación Inicial, Técnicas y Evaluación para la Comisaría de Policía Preventiva Municipal 

Tlajomulco de Zúñiga, de conformidad con el siguiente; 

 

Número licitación CGAIG-006/2016 

Objeto de la Licitación Adquisición del Servicio de Formación Inicial aspirantes, Formación Inicial para elementos en Activo, Técnicas de la 

Función Policial y Evaluación de Habilidades, destrezas y conocimientos 

Volumen a adquirir Formación Inicial aspirantes(76), Formación Inicial para elementos en Activo(150), Técnicas de la Función 

Policial(360) y Evaluación de Habilidades, destrezas y conocimientos(360) 

Periodo para adquirir bases 12 y 13 abril 2016, horario de 9:30 a 14:30 horas. 

Junta Aclaratoria 15 abril 2016 13:00 horas 

Fecha límite para entregar propuestas 21 abril 2016 15:00 horas 

Apertura de propuestas  22 abril 2016 09:00 horas 

Resolución ganador 27 abril 2016 10:30 horas. 

Publicación CompraNet y Diario oficial 12 abril 2016 

 

Las áreas responsables de Licitación Pública serán: Dirección de Recursos Materiales, teléfonos; 32834400 extensión 4050, Contraloría Municipal teléfonos 

32834450 extensión 4481 y Comité de Adquisiciones extensiones 3111. Resumen de Convocatoria de Licitación Pública disponible en “Compranet”. Bases de 

Licitación disponibles en Dirección Recursos Materiales del Municipio, el 12 y 13 abril 2016, en horario 9:30 a 14:30 horas. 

 

TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, MEXICO A 12 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES DEL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZUÑIGA 

LIC. FELIPE DE JESUS FLORES MIRANDA 

RUBRICA. 

(R.- 429140) 
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JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE MICHOACAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
Licitaciones Públicas Nacionales LO-916052990-E2-2016 y LO-916052990-E3-2016; cuya convocatoria que contiene las condiciones de participación, estarán 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en la Junta de Caminos de Estado de Michoacán, en la Subdirección de 
Servicios Técnicos; en la oficina que ocupa el Area de Concursos y Licitaciones, ubicada en Raza Maya No. 425, Fraccionamiento Lomas de Santiaguito, C.P. 58120, 
Morelia, Michoacán; a partir de la fecha de publicación de la Convocatoria, de Lunes a Viernes, de 9:00 a 13:00 horas. Teléfono de consulta 01 (443) 3-10-87-00 ext. 147. 
 

No. de licitación  LO-916052990-E2-2016 

Descripción de la licitación  Modernización y Ampliación de la carretera alimentadora Tata Lázaro - La Tinaja, del km 0+000 al km 4+000, 
Subtramo del km 3+000 al km 4+000, en los Municipios de Los Reyes y Tingüindín, Estado de Michoacán. 

Volúmenes de obra a contratar  Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos emitido por la convocante  

Fecha de publicación en Compranet  12/04/2016  

Visita al Lugar de la Obra 15/04/2016, 10:00 horas  

Junta de aclaraciones 18/04/2016, 10:00 horas  

Presentación y apertura de proposiciones  25/04/2016, 10:00 horas  

Capital Contable $3’300,000.00 

 

No. de licitación  LO-916052990-E3-2016 

Descripción de la licitación  Modernización y Ampliación de la carretera alimentadora La Mojonera – Cherán, tramo del km 0+000 al km 
15+000, Subtramo del km 1+300 al km 3+300, en el Municipio de Cherán, Estado de Michoacán. 

Volúmenes de obra a contratar  Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos emitido por la convocante  

Fecha de publicación en Compranet  12/04/2016  

Visita al Lugar de la Obra 15/04/2016, 10:00 horas  

Junta de aclaraciones 18/04/2016, 12:00 horas  

Presentación y apertura de proposiciones  25/04/2016, 12:30 horas  

Capital Contable $5’100,000.00 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE LA JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE MICHOACAN 
ARQ. EDUARDO NOEL VILLA ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 429143) 
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AEROPUERTO DE CUERNAVACA, S.A. DE C.V. 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO 

CONVOCATORIA: 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-917003977-E1-2016, a través de la Dirección 
General del Aeropuerto de Cuernavaca, S.A. de C.V., ubicada en km. 5 de la carretera Acatlipa-Tetlama, Temixco, Estado de Morelos, C.P. 62594, para contratar los 
Servicios de Seguridad y Vigilancia, en el periodo del 2 de Mayo al 31 de Diciembre de 2016 de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública  
No. de CONTRATO Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita y Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica y económica 
LA-917003977-E1-2016 $2,000.00 

más I.V.A. 
21/04/2016 21/04/2016 

11:00 horas 
12:30 horas 

26/04/2016 
10:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Servicios de Vigilancia y Seguridad  1 SERVICIOS 
 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en: El domicilio del Aeropuerto Internacional de Cuernavaca “Gral. Mariano 

Matamoros” sito en Carretera Acatlipa-Tetlama Número KM. 5 S/N, Colonia Temixco, C.P. 62594, Morelos, teléfono: (777) 3620430, ext. 1002 o 1018 los días 
LUNES a VIERNES; con el siguiente horario: 09:00 A 16:00 hrs. horas. La forma de pago es: EN EFECTIVO, TARJETA DE CREDITO O CHEQUE 
CERTIFICADO a nombre de: AEROPUERTO de CUERNAVACA, S.A. de C.V. 

 Los eventos de la licitación tendrán verificativo en las fechas y horarios establecidos por la tabla anterior, todos en el domicilio de la convocante antes descrito. 
 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): ESPAÑOL. 
 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): PESO MEXICANO.  
 Prestación del Servicio: instalaciones que ocupa EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE CUERNAVACA “GRAL. MARIANO MATAMOROS”. 
 Vigencia del Servicio: del 02 de MAYO AL 31 de DICIEMBRE de 2016. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas y no podrán 
participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO. 

 
TEMIXCO, MORELOS, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 
ADMINISTRADOR AEROPORTUARIO 

MARTIN VAZQUEZ RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 429044)
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UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL ESTADO DE MORELOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES, PATRIMONIO Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACION: 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

No. LA-917014999-E3-2016 
ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en Licitaciones Públicas, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Boulevard Cuauhnáhuac 566, Col. 
Lomas del Texcal en Jiutepec, Morelos, a partir del día 12 de Abril del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas 
y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y núm. de licitación, LA-917014999-E3-2016, 
Objeto de la licitación  Referente a la adquisición de Equipo de Electrónica 

y Telecomunicación 
Volumen a adquirir Se detalla en convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016.
Fecha y hora para la visita a instalaciones 18/04/2016, 12:00 horas
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 25/04/2016, 12:00 horas. 
Fecha y hora para la presentación 
y apertura de proposiciones 

04/05/2016, 12:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 31/05/2016, 12:00 Horas.
 

JIUTEPEC, MOR., A 7 DE ABRIL DE 2016. 
RECTORA DE LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL ESTADO DE MORELOS 

FIS. MIREYA GALLY JORDA 
RUBRICA. 

(R.- 429163)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes, son las siguientes: 

Espacio Costo 

2/8 de plana $3,538.00 

4/8 de plana $7,076.00 

1 plana $14,152.00 

1 4/8 planas $21,228.00 

2 planas $28,304.00 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, son 

las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $1,335.00 

Ejemplar de una sección del día: $13.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
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MUNICIPIO DE DR. ARROYO, NUEVO LEON 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

ADMINISTRACION 2015 - 2018 

CONVOCATORIA: 01 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas 

Nacionales, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, ubicada en calle Garza Ayala No. 30, centro, Palacio Municipal de Dr. Arroyo, N.L., C.P. 67900, Dr. Arroyo, Nuevo 

León, teléfono 01 (488) 8880114, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 

 

Licitación No.  PMDA-FIII-CONAGUA-01/16 

Días de disponibilidad de la Convocatoria 

para su consulta: 

12/04/16 al 26/04/16 

Descripción general de la obra: 1era. Etapa Consistente en Reubicación y/o Construcción de Línea de Conducción de Agua Potable, Red de 

Distribución y Tomas Domiciliarias en beneficio de las Localidades San Juan de la Cruz y Huertas de Quiroga

del Municipio de Dr. Arroyo N.L. 

Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet: 12/04/2016 

Visita de Obra: 20/04/2016, 10:00 horas 

Junta de Aclaraciones: 25/04/2016, 10:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones: 09/05/2016, 10:00 horas 

 

La Convocatoria completa de la licitación, incluyendo sus anexos, se encuentra disponible para revisión y consulta en Internet. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 

contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 

recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente" 

 

DR. ARROYO, NUEVO LEON, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. JUAN ANTONIO MARTINEZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 429042)
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 
DEL ESTADO DE OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL LA-920020996-E12-2016 

 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 134 de Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 29, 30, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, y 37, y demás 
relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
todos los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial LA-920020996-E12-2016, para 
la adquisición de “VESTUARIO ADMINISTRATIVO Y MATERIALES DE PROTECCION”, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, 
en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios, ubicado en Dalias #321, Col. Reforma, Oaxaca de 
Juárez, Oax, tels. 951 51 580 86, 951 51 58036 Ext. 119. 
 

No. de Licitación LA-920020996-E12-2016
Objeto de la Licitación  Adquisición de VESTUARIO ADMINISTRATIVO Y 

MATERIALES DE PROTECCION 
Volumen a adquirir Lo estipulado en la convocatoria
Fecha de publicación en 
Compranet 

12 de abril de 2016.

Junta de aclaraciones 15 de abril de 2016 a las 14:00 Hrs. En la Sala de Juntas de 
la Dirección General del 
CECYTEO, sita en 
Dalias #321, Col. 
Reforma, Oaxaca, Oax. 

Visita a instalaciones No habrá visitas a las instalaciones
Presentación y apertura de 
proposiciones 

27 de abril de 2016 a las 13:00 Hrs.

Fallo 04 de mayo de 2016 a las 14:00 Hrs.
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 12 DE ABRIL DE 2016. 
LA PRESIDENTA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DE RECURSOS DE INVERSION FEDERAL DEL CECyTEO 

LIC. MARTHA LUCIA ZAPATA SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 429047)   

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 
DEL ESTADO DE OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL LA-920020996-E13-2016 

 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 134 de Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 29, 30, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, y 37, y demás 
relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
todos los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial LA-920020996-E13-2016, para 
la adquisición de “MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA”, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en 
el Departamento de Recursos Materiales y Servicios, ubicado en Dalias #321, Col. Reforma, Oaxaca de 
Juárez, Oax, tels. 951 51 580 86, 951 51 58036 Ext. 119. 
 

No. de Licitación LA-920020996-E13-2016
Objeto de la Licitación  Adquisición de MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES 

DE OFICINA
Volumen a adquirir Lo estipulado en la convocatoria
Fecha de publicación en 
Compranet 

12 de abril de 2016.

Junta de aclaraciones 18 de abril de 2016 a las 14:00 Hrs. En la Sala de Juntas de 
la Dirección General 
del CECYTEO, sita en 
Dalias #321, Col. 
Reforma, Oaxaca, Oax. 

Visita a instalaciones No habrá visitas a las instalaciones
Presentación y apertura de 
proposiciones 

27 de abril de 2016 a las 10:00 Hrs.

Fallo 03 de mayo de 2016 a las 14:00 Hrs.
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 12 DE ABRIL DE 2016. 
LA PRESIDENTA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DE RECURSOS DE INVERSION FEDERAL DEL CECyTEO 

LIC. MARTHA LUCIA ZAPATA SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 429046) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

SFA-AOP-RC-2016/003 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, así como 31 de su Reglamento; así como lo dispuesto por los numerales 2, 2.8.1 fracción II, 
2.8.6 fracciones X y XI y 3.1.2.1 del acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa 
de Infraestructura Indígena a cargo de la Dirección General de Infraestructura de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, para el ejercicio fiscal 2016, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2015, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para su 
consulta desde la fecha de publicación en CompraNet (http://compranet.gob.mx) a que hace referencia este 
Resumen, o bien en las oficinas de la Dirección de Adjudicaciones de Obra Pública, ubicadas en calle 20 Sur 
número 902, colonia Azcárate, Puebla, Puebla, Código Postal 72501, teléfono con lada (01 222) 2 25 47 43; 
en el horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 
 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-E30-2016 
Número de licitación: SFA-OP-LPN-2016-004 

Descripción de la licitación “MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO TIPO 
“D” LA PAGODA - LAS GARDENIAS - PASO REAL - LA 
AURORA - CUATRO CAMINOS - MALOAPAN - E.C. 
(EL PROGRESO - AYOTOXCO DE GUERRERO) DE 
21.00 KMS. DE LONGITUD, META 2016 1.30 KMS. 
(SEPTIMA ETAPA), TRAMO DEL KM. 11+700 AL 
KM. 13+000 PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 
HUEYAPAN, EN EL ESTADO DE PUEBLA.” 

Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 

Visita al sitio de realización de los trabajos 13/04/2016, 09:30 horas 

Junta de aclaraciones 15/04/2016, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2016, 10:00 horas 

Fallo 28/04/2016, 15:00 horas 

 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-E31-2016 
Número de licitación: SFA-OP-LPN-2016-005 

Descripción de la licitación “CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y PLANTA DE TRATAMIENTO QUE 
BENEFICIARA A LA LOCALIDAD DE TEPEIXCO, 
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE ZACATLAN, PUE.” 

Fecha de publicación en CompraNet 07/04/2016 

Visita al sitio de realización de los trabajos 13/04/2016, 09:30 horas 

Junta de aclaraciones 15/04/2016, 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2016, 12:00 horas 

Fallo 28/04/2016, 14:30 horas 

 
“CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA”, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
ELISEO HERNANDEZ REYNA 

RUBRICA. 
(R.- 429111) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

SFA-AOP-RC-2016/004 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, así como 31 de su Reglamento; así como lo dispuesto por los numerales 2, 2.8.1 fracción II, 
2.8.6 fracciones X y XI y 3.1.2.1 del acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa 
de Infraestructura Indígena a cargo de la Dirección General de Infraestructura de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, para el ejercicio fiscal 2016, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2015, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para su 
consulta desde la fecha de publicación en CompraNet (http://compranet.gob.mx) a que hace referencia este 
Resumen, o bien en las oficinas de la Dirección de Adjudicaciones de Obra Pública, ubicadas en calle 20 Sur 
número 902, colonia Azcárate, Puebla, Puebla, Código Postal 72501, teléfono con lada (01 222) 2 25 47 43; 
en el horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 
 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-E32-2016 
Número de licitación: SFA-OP-LPN-2016-006 

Descripción de la licitación “MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO TIPO 
"D" MEJORADO ZONGOZOTLA-CUAUTEMPAN DE 
23.95 KM DE LONGITUD, META 2016: 1.0 KM. DEL KM 
20+018 AL KM 19+018 PERTENECIENTE A LOS 
MUNICIPIOS DE CUAUTEMPAN Y ZONGOZOTLA EN 
EL ESTADO DE PUEBLA.”

Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2016
Visita al sitio de realización de los trabajos 18/04/2016, 09:30 horas
Junta de aclaraciones 26/04/2016, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 06/05/2016, 10:00 horas
Fallo 12/05/2016, 14:30 horas

 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-E33-2016 
Número de licitación: SFA-OP-LPN-2016-007 

Descripción de la licitación “AMPLIACION DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN 
LA LOCALIDAD DE LA RESURRECCION 
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE PUEBLA EN EL 
ESTADO DE PUEBLA”

Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2016
Visita al sitio de realización de los trabajos 18/04/2016, 09:30 horas
Junta de aclaraciones 26/04/2016, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 06/05/2016, 12:00 horas
Fallo 12/05/2016, 15:00 horas

 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-E34-2016 
Número de licitación: SFA-OP-LPN-2016-008 

Descripción de la licitación “AMPLIACION DEL SISTEMA MULTIPLE DE AGUA 
POTABLE QUE BENEFICIARA A LAS LOCALIDADES 
DE HUAXCALECA, SANTA CECILIA, CINCO DE MAYO, 
EL MIRADOR, LOMA DE LAS FLORES, ERMITA, LOMA 
BONITA, SAN ANTONIO, EL ROSARIO PERTENECIENTE 
AL MUNICIPIO DE CHICHIQUILA, PUE.” 

Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2016
Visita al sitio de realización de los trabajos 19/04/2016, 09:30 horas
Junta de aclaraciones 27/04/2016, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 09/05/2016, 10:00 horas
Fallo 13/05/2016, 14:30 horas

 
CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
ELISEO HERNANDEZ REYNA 

RUBRICA. 
(R.- 429223) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

SFA-AOP-RC-2016/005 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, así como 31 de su Reglamento; se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su 
consulta desde la fecha de publicación en CompraNet (http://compranet.gob.mx) a que hace referencia este 
Resumen, o bien en las oficinas de la Dirección de Adjudicaciones de Obra Pública, ubicadas en calle 20 Sur 
número 902, colonia Azcárate, Puebla, Puebla, Código Postal 72501, teléfono con lada (01 222) 2 25 47 43; 
en el horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 

 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-E35-2016 
Número de licitación: SFA-OP-LPN-2016-009 

Descripción de la licitación “MODERNIZACION DEL PUENTE AUTOPISTA 
PUEBLA-ORIZABA CON LA CARRETERA A LA 
RESURRECCION, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
PUEBLA, ESTADO DE PUEBLA.”

Fecha de publicación en CompraNet 08/04/2016
Visita al sitio de realización de los trabajos 19/04/2016, 09:30 horas
Junta de aclaraciones 27/04/2016, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 09/05/2016, 12:00 horas
Fallo 13/05/2016, 15:00 horas

 
CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA, A 12 DE ABRIL DE 2016. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 
ELISEO HERNANDEZ REYNA 

RUBRICA. 
(R.- 429224)   

SERVICIOS EDUCATIVOS DE QUINTANA ROO 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 02 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, Electrónica, No. LA-923048990-N5-2016; la 
reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de los Servicios Educativos de Quintana Roo, en la II sesión de carácter 
extraordinaria del día 06 de Abril del 2016, Cuya convocatoria que contiene las bases de licitación, estarán 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Insurgentes No. 600, 
Colonia Gonzalo Guerrero, C.P. 77020, Chetumal, Othón P. Blanco, Quintana Roo, al teléfono: 01 (983) 
8350770 ext 4420, a más tardar el séptimo día natural previo al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, de las 09:00 a las 17:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional, Electrónica, No. LA-923048990-N5-2016 
Descripción de la licitación Vales y Tarjetas Electrónicas de Despensa y Vales

de Gasolina. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propias Bases

de Licitación 
Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 
Junta de aclaraciones 15/04/2016, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 22/04/2016, 10:00 horas 

 
CHETUMAL, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, A 6 DE ABRIL DE 2016. 

COORDINADORA GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
L.C.C. GLORIA ESTHER TORRES ALONSO 

RUBRICA. 
(R.- 429162) 
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SERVICIOS ESTATALES DE SALUD 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA-14,2016 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación LA-923009999-E5-2016, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación estarán disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o 
bien, en avenida Chapultepec N°. 267 esquina Morelos, Colonia Centro, Código Postal 77000, Chetumal 
Quintana Roo, teléfono 01 983 835 1939, extensión 65227. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Parque Vehicular para los Servicios 
Estatales de Salud de Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 

Junta de aclaraciones 19/04/2016, 10:00 Hrs 

Visita a las instalaciones  

Presentación y apertura de proposiciones 26/04/2016, 12:00 Hrs. 

 
ATENTAMENTE 

CHETUMAL, Q. ROO, A 12 DE ABRIL DE 2016. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

M.A. RAUL ROLANDO AGUILAR LAGUARDIA 
RUBRICA. 

(R.- 429040)   

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CULIACAN, SINALOA 
AYUNTAMIENTO DE CULIACAN 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo No. 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en su artículo 32, 
El Ayuntamiento de Culiacán convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
LO-825006999-E2-2016 cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible para su consulta en 
Internet en: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas del Departamento de Regulación de Obras, 
ubicadas en Av. Alvaro Obregón y Mariano Escobedo S/N, segundo piso, en la colonia Centro y código postal 
80000, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, teléfono 01(667)758-01-01 extensiones 1282 y 1299, de Lunes a 
Viernes de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. 
 

No. de la licitación LO-825006999-E2-2016
(AYTO-LOPSRM-16-CPUB/CAPUFE-02) 

Descripción del objeto de la licitación CONSTRUCCION DE DRENAJE PLUVIAL EN AV. 
AQUILES SERDAN ENTRE CALLE ANTONIO ROSALES 
Y CALLE RAFAEL BUELNA, EN LA COLONIA CENTRO, 
DE LA CIUDAD DE CULIACAN, SINALOA. 

Fecha de publicación en compraNET 31/03/2016
Fecha de cierre de inscripción 19/04/2016 a las 10:00 horas
Visita al lugar de los trabajos 11/04/2016 a las 10:00 horas
Junta de aclaraciones 11/04/2016 a las 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 19/04/2016 a las 10:00 horas

 
ATENTAMENTE 

CULIACAN, SINALOA, A 12 DE ABRIL DE 2016. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

ING. RAMIRO CRUZ LEON 
RUBRICA. 

(R.- 429007) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CIUDAD VALLES, SAN LUIS POTOSI 

COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LO-824013979-E3-2016 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
nacional que abajo se indica, cuya convocatoria contiene las bases de participación, mismas que se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica CompraNet https://compranet.funcionpublica.gob.mx y en el 
domicilio de la convocante en la oficina de la Coordinación de Desarrollo Social Municipal del H. Ayuntamiento 
de Cd. Valles, S.L.P., ubicada en Calle Penal S/N entre Fray Andrés de Olmos, Col. Hidalgo, C.P. 79080, 
d. Valles, S.L.P. Tel. (481)38-1-04-89, los días del 07 DE ABRIL del presente año y hasta la presentación de 
las propuestas., de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional No. LO-824013979-E3-2016 

Descripción de la licitación PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO DE 
LA CALLE DURANGO, ENTRE YUCATAN Y CALLE 
PANUCO 

Volumen a adquirir LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA A LA LICITACION. 

Fecha de publicación en CompraNet 07 DE ABRIL 2016 
Visita a instalaciones 14 DE ABRIL 2016, 13:00 HRS. 
Junta de aclaraciones 15 DE ABRIL 2016, 13:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 DE ABRIL 2016, 13.00 HRS. 

 
CIUDAD VALLES, S.L.P., A 7 DE ABRIL DE 2016. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LA MISMA DEL H. AYUNTAMIENTO DE CD. VALLES, S.L.P. 

C. ARQ. SAUL ORTEGA ALVARADO 
RUBRICA. 

(R.- 429122)   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CIUDAD VALLES, SAN LUIS POTOSI 

COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LO-824013979-E4-2016 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
nacional que abajo se indica, cuya convocatoria contiene las bases de participación, mismas que se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica CompraNet https://compranet.funcionpublica.gob.mx y 
en el domicilio de la convocante en la oficina de la Coordinación de Desarrollo Social Municipal del H. 
Ayuntamiento de Cd. Valles, S.L.P., ubicada en Calle Penal S/N entre Fray Andrés de Olmos, Col. Hidalgo, 
C.P. 79080, Cd. Valles, S.L.P. Tel. (481)38-1-04-89, los días del 07 de Abril del año en curso, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional No. LO-824013979-E4-2016 

Descripción de la licitación PAVIMENTACION CON CONCRETO HIDRAULICO DE 
LA CALLE DAMIAN CARMONA, ENTRE AVENIDA 
SECUNDARIA Y CALLE JUAN SARABIA. 

Volumen a adquirir LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA A LA LICITACION. 

Fecha de publicación en CompraNet 07 DE ABRIL 2016 
Visita a instalaciones 14 DE ABRIL 2016, 10:00 HRS. 
Junta de aclaraciones 15 DE ABRIL 2016, 10:00 HRS. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 DE ABRIL 2016, 10.00 HRS. 

 
CIUDAD VALLES, S.L.P., A 7 DE ABRIL DE 2016. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LA MISMA DEL H. AYUNTAMIENTO DE CD. VALLES, S.L.P. 

C. ARQ. SAUL ORTEGA ALVARADO 
RUBRICA. 

(R.- 429124)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TIERRA NUEVA, SAN LUIS POTOSI 
2015-2018 

COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 

se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional que abajo se indica, cuya Convocatoria contiene las bases de participación se encuentran 

disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Coordinación de Desarrollo Social del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Tierra Nueva, S.L.P., ubicada en Jardín Hidalgo No. 1, Zona Centro, C.P. 79590, Teléfono 01 (485) 854 3023, Fax (485) 854 3896, los días del 12 al 25 de Abril del 

año en curso de 09:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-824043968-E5-2016 

Descripción de la licitación “Pavimentación de la Calle Benito Juárez Entre la Calle Gustavo Díaz Ordaz y Calle Sin Nombre”, 

Municipio de Tierra Nueva, S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la licitación 

Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 

Visita a instalaciones 19/04/2016, 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 19/04/2016, 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2016, 11:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-824043968-E6-2016 

Descripción de la licitación "Pavimentación de Concreto Asfáltico del Camino Barrio de Santiago a la Colonia Nueva Patria y Libertad 

(Del Km 0+000 al Km 1+800", Municipio de Tierra Nueva, S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la licitación 

Fecha de publicación en CompraNet 12/04/2016 

Visita a instalaciones 19/04/2016, 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 19/04/2016, 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2016, 13:00 horas 

 

TIERRA NUEVA, S.L.P., A 12 DE ABRIL DE 2016. 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TIERRA NUEVA, S.L.P. 

C.P. JOEL GOVEA GOVEA 

RUBRICA. 

(R.- 429123) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-928010997-E168-2016, cuya convocatoria que contiene 

las bases de participación está disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el 

Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas,  

C.P. 87083, teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación pública nacional número LO-928010997-E168-2016 

Descripción de la licitación  1ra. fase: construcción Centro de Investigación Automotriz cuerpo “a” + obra exterior; y, 2da. fase: 

construcción centro de investigación automotriz cuerpo “a” + obra exterior; en el Instituto 

Tecnológico de Matamoros (clave: 28DIT0026P); en la cabecera municipal de Matamoros, Tam. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 12 de abril de 2016. 

Junta de aclaraciones 19 de abril de 2016, 13:00 horas. 

Visita a instalaciones 19 de abril de 2016, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  27 de abril de 2016, 11:00 horas. 

Bases disponibles Del 12 al 21 de abril de 2016. 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

“Esta obra fue realizada con recursos públicos federales” 

 

CIUDAD VICTORIA, TAM., A 12 DE ABRIL DE 2016. 

SECRETARIO DE LA COMISION PARA LA LICITACION DE OBRAS PUBLICAS 

LIC. JESUS DEMETRIO REYES MONSIVAIS 

RUBRICA. 

(R.- 429220)
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H. AYUNTAMIENTO DE SAN DAMIAN TEXOLOC 
DEL ESTADO DE TLAXCALA 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público. El 
H. Ayuntamiento de San Damián Texóloc a través de la dirección de obras Públicas, convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional a base de precios unitarios y tiempo determinado, por 
el mecanismo de evaluación por puntos de conformidad con lo siguiente: LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO: LO-829049969-E6-2016, “Construcción de la casa de la cultura y foro de las artes en barrio 
de Zavaleta, entre calle 5 de Mayo y Av. Monterrey” y la obtención de las Bases tendrá un costo de 
$3500.00 
 

FECHA DE 
PUBLICACION 

EN COMPRANET 

FECHA VISITA
DE OBRA 

FECHA JUNTA DE 
ACLARACIONES 

FECHA 
PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

FECHA DE 
FALLO 

11 de Abril 
de 2016 

14 de Abril de 2016
11:00 hrs. 

14 de Abril
de 2016 

12:00 hrs. 

20 de Abril de 2016 
12:00 hrs. 

25 de Abril
de 2016 

10:00 hrs. 
 
La información necesaria para que los licitantes integren sus propuestas y que no esté en el Sistema 
CompraNet, estará a disponible a los interesados en la oficina de obras públicas de LA CONVOCANTE en 
Plaza de La Constitución No. 1, Barrio El Alto, San Damián Texóloc, Tlaxcala. C.P. 90735, tel. 01 (246) 
4681254 en un horario de las 9:00 a las 16:00 hrs. a partir de la publicación de la convocatoria en el Sistema 
CompraNet, y hasta el tercer día previo al de la presentación y apertura de proposiciones. 
 

SAN DAMIAN TEXOLOC, TLAXCALA, A 1 DE ABRIL DE 2016. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. MIGUEL ANGEL COVARRUBIAS CERVANTES 
RUBRICA. 

(R.- 429164)   

H. AYUNTAMIENTO DE SAN DAMIAN TEXOLOC  
DEL ESTADO DE TLAXCALA 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público. 
El H. Ayuntamiento de San Damián Texóloc a través de la dirección de obras Públicas, convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional a base de precios unitarios y tiempo determinado, por 
el mecanismo de evaluación por puntos de conformidad con lo siguiente: LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO: LO-829049969-E7-2016, “Pavimentación con concreto estampado (drenaje, agua potable y 
banquetas) 1a etapa. Calle Constitución entre La Paz y 5 de Mayo” Y la obtención de las Bases tendrá 
un costo de $3500.00 
 

FECHA DE 
PUBLICACION 

EN COMPRANET 

FECHA VISITA
DE OBRA 

FECHA JUNTA DE 
ACLARACIONES 

FECHA 
PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

FECHA DE 
FALLO 

11 de Abril 
de 2016 

14 de Abril de 2016
09:00 hrs. 

14 de Abril
de 2016 

10:00 hrs. 

20 de Abril de 2016 
09:00 hrs. 

25 de Abril
de 2016 

09:00 hrs. 
 
La información necesaria para que los licitantes integren sus propuestas y que no esté en el Sistema 
CompraNet, estará a disponible a los interesados en la oficina de obras públicas de LA CONVOCANTE en 
Plaza de La Constitución Nº 1, Barrio El Alto, San Damián Texóloc, Tlaxcala. C.P. 90735, tel. 01 (246) 
4681254 en un horario de las 9:00 a las 16:00 hrs. a partir de la publicación de la convocatoria en el Sistema 
CompraNet, y hasta el tercer día previo al de la presentación y apertura de proposiciones. 
 

SAN DAMIAN TEXOLOC, TLAXCALA, A 30 DE MARZO DE 2016. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. MIGUEL ANGEL COVARRUBIAS CERVANTES 
RUBRICA. 

(R.- 429150) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN 

DIRECCION DE PLANEACION Y DESARROLLO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 02 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional: LO-931007998-E3-2016; cuya Convocatoria 
contiene las Bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Calle 72 No. 463 por 53 y 55, C.P. 97000, Mérida, Yucatán, teléfono 930-30-50 Ext. 45497, los días 09, 10, 
11, 12, 13, 14 y 15 de Febrero del año en curso, de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-931007998-E3-2016 
Descripción de la licitación “Construcción y Equipamiento del Hospital General 

de 30 camas de Tekax, Yucatán” (SEGUNDA ETAPA) 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones 15 de Abril de 2016, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 15 de Abril de 2016, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de Abril de 2016, 11:00 horas 
Fallo 28 de Abril de 2016, 15:00 horas 
Periodo de ejecución de la obra Del 02 de Mayo al 22 de Diciembre de 2016 

 
La Convocatoria que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet el 12 de Abril de 2016. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 12 DE ABRIL DE 2016. 
EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN 

DR. JORGE EDUARDO MENDOZA MEZQUITA 
RUBRICA. 

(R.- 429151)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL ESTADO DE ZACATECAS 

OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 

DIFUNDIDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitación pública nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación, mismas que están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien en: Circuito Cerro del Gato, Edificio “F”, Piso 2, Ciudad Administrativa C.P. 98160, Zacatecas, Zacatecas. 
Teléfono 01(492) 491 50 00 Ext. 31300, los días del 12 al 22 de abril de 2016 de 8:00 a 14:30 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Arq. M.C. José 
Francisco Ibargüengoytia Borrego, con cargo de Secretario de Infraestructura. 
 

No. de licitación LO-932076965-E50-2016 
Descripción de licitación Apoyar rehabilitación y equipamiento de tres Centros 

Culturales municipales (Sala 1, Piso 2) 
Volumen a ejecutar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 12/04/2016 
Junta de aclaraciones 18/04/2016, 09:00 horas 
Visita a instalaciones 15/04/2016, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 25/04/2016, 09:00 horas 

 
ZACATECAS, ZAC., A 12 DE ABRIL DE 2016. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
ARQ. M.C. JOSE FRANCISCO 

IBARGÜENGOYTIA BORREGO 
RUBRICA. 

SECRETARIO DE LA FUNCION PUBLICA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

L.C.P. ERNESTO ACOSTA ESCALANTE 
RUBRICA.  

(R.- 429222) 
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